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Estas cartas se publicarán ahora formando 
el tomo 4° y dejando el 5? para mas tarde. 
La razón porque se publica, es porque debie-
ron publicarse al fin de la edición dA n > de 
76, no se pudo hacer entonces la edición y 
por eso se hace ahora. Ademas que como 
estas cartas se escribieron primero que la bio 
grafía, deben imprimirse primero, La mate 
ria del 5 o tomo la formará la biografía del 
Dr. Mier, tal como se publicó el año de 1876 



DEL 

Doctor Hier al Doctor Muftoz 
C R O N I S T A D E L A S I N D I A S 

EN EL ASO DE 1797. 

Nos'sit religio in phantasmatibus nostris: 
melius est enim qualecumque verum quam 
omne quicquid pro arbitri<#ingi potest. Sau 
Agustín, lib. 2? de doctrina cristiana. 

CARTA 1. 

Muy Sr. mió: recibí la muy apreciable de 
V S. en la qual me dice que efectivamente 
escribió una disertación contra la tradición de 
Guadalupe de Mágico en Septiembre de 94, 
que despues de un maduro examen aprobó la 
Real Academia Matritense de la historia, de-
cretó la impresión entre sus actas, y en su 
conseqüencia dirigió á V. S. la patente de su 
Académico de número. No dudo que sea dig-



na de su notorio talento, y desde luego si no 
hubiese otro inconveniente que el del porte 
del correo, le suplicarla me hiciese el honor 
de que la viese. Añade V. S. que no se hubie-
i a atrevido á propalarla ea Mégico; y si yo 
hubiese predicado contra la tradición, como 
se me ha acusado, le respondería con las pala-
bras de San Gregorio magno sobre el 9? de 
Ezechiel: cuando ele veritate nascitur sean-
dalum, utilius permiüitur nasci scandalum, 
quam ut veritas relinquatur. 

Tero fué todo lo contrario, Señor. Intenté 
defenderla en mi sermón de 12 de Diciembre 
de 1794, á estilo de los sermones de Guada-
lupe en México que se han convertido en di-
sertaciones apologéticas contra los españoles 
indianos, que como no nacieron en esa creen-
cia, y tienen mucho de rivalidad nacional, no 
cesan de obgetarnis las muchas dificultades 
que están saltando á ia vista. Para evadirlas, 
tomé un nuevo rumbo en que sacrifiqué algu-
na circnntancia, no admitida tampoco por la 
congregación de ritos; y lo mas que de aquí 
podia deducirse en último resultado, es que 
yo 110 creía la -tradición artículo de fé, á la 
qual no puede añadirse ni quitarse; ni menos 
crei^ tales cada uno dexsus episodios. Tero 
de eso tomó pretexto el Arzobispo Haro para 
perseguirme hasta perderme, como á otros 
muchos americanos sobresalientes, porque 
tiene la misma tema contra nosotros, que su 

paysaao D. Quixote de la Mancha contra los 
encantadoros follones y malandrines. 

Mi sermón se reduce á decir que la imágen 
de Guadalupe habia tenido culto en el cerrillo 
de Tepeyácae, llamado por eso tonantzin, ó 
de nuestra madre y Señora, desde que Quet-
za^cohuatl [que quiere decir Santo Tomas, y 
los indios le llaman tambirn Santo Tomé, 
como los del oriente] les habia anunciado el 
Evangelio. Quizá los cristianos la escondie-
ron del furor de los apóstatas, quando la per-
siguió cruelmente Huemac rey de Tula, y 
la virgen apareciendo á Juan Diego en 1531, 
envió su antigua imágen al Obispo, mandan-
do reedificarle su templo etc., conforme á la 
tradición. 

Esto era, me parece, añadir á ella, pero no 
negarla, pues dice Becerra Tanco el mas clá-
sico de os autores Guadalupanos y cuya re-
lación por tanto se insertó en las informa-
ciones enviadas á Roma, que según el MS. 
megicano fuente de la historia Guadalupana 
ya estaba la imágen pintada quando la virgen 
la mandó al Obispo; y añade que decir que 
ante él se pintó con flores, es añadidura pos-
terior con que algunos han querido hacer el 
milagro. Ea verdad que retrazando la época 
de la pintura hasta loa tiempos del célebre 
Quetzalcohuatl, no puede estar pintada en la 
capa ó tilmatli de Juan Diego; pero sin ne-
gar que la llevó al Obispo colgada al cuello, 



como los indios acostumbran llevar su capa, 
que es lo úoico que podi^ constar, sufre lo de-
mas grandes obgeciones, pues el lienzo de la 
imagen no es capa de indio megicano y mu-
cho menos de macehual ú ordinario como 
J u a n Diego, y está bruñido por el haz, que 
es la preparación que ellos daban al lienzo de 
la palma de iczotl para pintar en él pinturas 
finas á que lo destinaban, según Boturini, úl-
tima oja de su obra. Así tampoco admitió ni 
por alusión esta circunstancia la congregación 
de ritos, aunque en ella se le hacia consistir 
principalmente el milagro de la pintura en la 
relación latina que se le envió de Mégico con 
las actas, y que habiendo sido entonces tradu-
cida por Ñicoselli al italiano, suplió por ellas 
despues. porque se habían perdido para la 
consecQcion del rezo. Tuvo en esto la congre-
gación mucha razón, porque certifica Barto 
lache qee 110 hay media palabra de verdad en 
quanto se le informó sobre el particular 

Aunque tampeco admitió el milagro de la 
pintura, yo lo intenté probar 110 por las razo-
nes antiguas de la desproporción del lienzo y 
calidad de la pintura, pues estas ya las habia 
arruinado el Dr. Bartolache con sus esperi-
mentos é inspecciones libres y repetidas de 
los pintores mas hábiles de Mégico; sino to-
mando también un nuevo rumbo. Decia que 
la imagen es un geroglífico. mexicano de los 
que llaman compuestos, y contiene el símbo-

lo de la fé; pero unidos los geroglíficos á los 
fracismos de la idioma con tanta sublimidad y 
delicadeza, que parece 110 cabia en la rudeza 
de los indios, neófitos en tiempo de Santo 
Tomé, como reciente la conquista, cifrar así 
los artículos de la fé. 

Todo lo dicho estaba desenvuelto en una 
obra del Licenciado Borunda Abogado y an-
tiguario megicano intitulada: Clave general 
de geroglíficos americanos escrita con ocasion 
de tres monumentos escavados en la plaza 
mayor de Mégico, y en obsequio á la invita-
ción hecha á los americanos por reciente Real 
orden espedida á instancia de la real Acade-
mia de la historia para escribir sobre sus 
antigüedades. Se deseaba tener modios para 
imprimirla y para conseguirlos escitando la 
curiosidad pública, se solicitó predicase yo el 
antecedente análisis. No tuve tiempo de leer 
la obra de que solo recibí algunosa puntes; pero 
se me aseguró, tanto que las pruebas eran in-
contrastables aunque para exhibir toda su fuer-
za se necesitaba toda la extensión de la obra, 
que fué sorprendida mi secillez y buena fé. 
Iíuic uni forsitan potui seccwnbere culpae. 

No piense VS. que esto lo anuncié como 
cierto. A mas de advertir que no negaba las 
apariciones de la Virgen, ni me oponía á la 
tradición primitiva y genuina, hice desde el 
principio esta protesta: "Sugeto mis propo-
s ic iones á la corrección de los sabios. A 



l a 
«'algunos parecerán estrañas; pero á mi rae 
«'parecen probables, y á lo menos si me enga-
«'ño, habré exitado la decidía de mis paysa-
«'nos para que probándomelo, aclaren mejor 
«'la verdad de esta historia, que no cesan de 
«'criticar los desafectos, y entonces mas gusto-
s o yo veré destruidas todas mis pruebas, de 
''que ahora solo puedo exhibir algunas, con-
"sultando á la brevedad é inteligencia de la 
"mayor parte del auditorio." . 

Tampoco partí tan de ligero que no consul-
tase mi sermón antes de predicarlo con algu-
nos doctores hábiles; pero tuve la desgracia de 
que me animasen prometiéndome sus plumas 
y aun sus. bolsas para entrar en la lid á mi 
favor. Debo decir en disculpa nuestra, que 
creyendo la tradición como la creíamos, no 
podíamos menos de adoptar el sistema pro-
puesto, pues á no ser verdadero, la tradición 
Guadalupana es evidentemente una fábula 
mitológica, porque es la misma historia de la 
antigua Tonantzin que los indios venera-
ban en Tepeyácac desde los tiempos de 
Quetzalcohua.lt, como es fácil colegirlo reu-
niendo lo que cuentan de ella- Torquemada y 
Becerra. Ni dudo que el india D. Antonio 
Valeriano inventor de la historia de Guada-
lupe se propuso por obgeto persuadir que la 
imágen era la misma, como lo probaré ade-
lante. Y prescindiendo hoy de la verdad de 
la tradición de Guadalupe, y de lo que predi-

13 
qué, creo todavía que la madre del verdadero 
Dios en megicano Tzenteotenantzin tuvo an-
tiguamente culto en Tepeyácac en una imágen 
muy semejante á lo menos. Así lo han sen-
tido autores megicanos respetables, cuyos 
MSS. se guardan y leen en Mégico con apre-
cio. Exhibiré las razones á su tiempo. 

For ahora ¿cree VS. que por tal serraoñ 
merecía yo perder enteramente honor, patria, 
bienes y libertad'? Ah Señor una es la causa 
que suena, y otra la verdadera. Suena la 
negativa de la tradición, pero nada "es mas 
corriente en Mégico que el que el Arzobispo 
es uno de lus incrédulos. La causa verdade-
ra es que mi sermón supone necesariamente 
la predicación del Evangelio antes de la con* 
quista. Aunque apoyada en gravísimos do-
cumentos y sostenida por gravísimos autores 
aun Arzobispos y Obispos de América, siem-
pre ha incomodado al común de los españo^ 
les, porque creen que perjudica á su gloria 
Apostólica y porque se han hecho del evan* 
gelio un título de dominio, contra la intención 
de su autor: gratis accepistis gratis date: 
ecce enim merces üestra multa est in coelo. 

Por tanto, pues, apenas me oyó el Arzobispo 
aseverar una especie que allá solo se permite á 
sombra de tejado, quando juró mi pérdida con 
su acostumbrada caridad episcopal, sino que 
como guerrero ejercitado en perder america 
ños, léjos de manifestar un verdadero punto 



de ataque que hubiera hecho mi causa gene-
ral, pues los americanos no dudamos de dicha 
predicación, para acometerme aislado sorpren-
dió á mis paysanos por el flanco débil de su 
tradición favorita. Yo habia predicado el 
viernes 12 de Diciembre en el Santuario, y 
en ese dia por considerarse al pueblo en ro-
mería, muy raro es el sermón en Mégico; 
pero el domingo infraoctavo son casi tantos 
como los pulpitos, y el Arzobispo envió orden 
á las iglesias para que todos sus oradores pre 
dicasen contra roí por haber negado la tradi 
cion de Guadalupe. Mil tamborileros de bo-
nete y chirimiteros de capilla ejecutaron á un 
tiempo las ordenes de su tambor mayor, y 
resultó el tolle correspondiente. Gracias á la 
dulzura natural de aquel pueblo, á la estima-
ción en que yo estaba, y á la reclusión volun-
taria que guardé en mi convento, si todo paró 
en una inmensa habladuría. La medida para 
exitarla y motivar un proceso, era tan infali-
ble, que á las ocho y media de ¡a mañana del 
mismo domingo, es decir, antes que resultase 
el escándalo, pues á esa hora aun no se había 
predicado ningún sermón, ya se me pidió el 
mió, y me intimó la suspensión de predicar, á 
tiempo que iba á hacerlo en la iglesia de las 
Capuchinas.. 

Despues de este pregón temerario no debe 
V. S. esperar ningún paso legal. Se comenzó 
por encerrarme, y aunque obgeté luego los 

privilegios de la orden, mi Provincial era un 
turris ebúrnea, bebedor, enemigo mió parti-
cular y general de los americanos, como el 
Arzobispo, con quien estaba de acuerdo. 
Recurrí á éste pidiendo se me oyese, y !a res-
puesta fué privarme de libros, tintero, papel 
y comunicación, conminándome con severo 
castigo si volvía á escribir mas en mi defensa. 
Se saquearon todos los papeles de mi celda y 
hasta de mis escritorios para privarme de to 
dos mis documentos y defensas; y á fuerza de 
violencias y de engaños, prometiéndome 
cortar el asunto si suscribía á una sumisión, 
firmé una en que mi Provincial puso que 
habia errado y pedia humildemente perdón: 
y aunque yo entendía esto de prudencia ó de 
historia inconexa con el dogma, tuve la pre-
caución de añadir que daba el paso por no 
poder sufrir mas la prisión. Se me mandó 
firmar otra retractación para el Cabildo de 
Guadalupe; pero al Canónigo que vino á 
avisarme h> complacidos que quedaban (por-
que secretamente estaban & mi favor) advirtí 
era solo condicional caso de cumpiírsGme lo 
prometido. 

Todo era nulo en sí, pero no se buscaba 
sino un pretexto con que paliar unte el 
público la falta de audiencia. Qaan lo conocí 
la fraude, intenté interponer recurso de fuerza 
ante la Real Audiencia; pero no logré mas 
que duplicar el rigor de mi prisión. En fin 



el Arzobispo dispensó que se trabajase el 
Domingo in Pasione del año 1795 por el 
piadoso objeto de imprimir contra mí un libelo 
infamatorio con el nombre de edicto. Así 
llaman allá á las cartas pastorales, para que 
hasta los nombres sean usurpados; y el dia de 
la Encarnación se publicó en todas las iglesias, 
de Mégico ínter Missarum sQlemnia. Le he 
de copiar á V . S. algunos párrafos para que 
vea como desde Zumárraga, que quemó como 
figuras mágicas todas las bibliotecas antiguas 
del Anahuac, los Obispos de Mégico están en 
posesion de rebuznar. Hace saber, dice, que 
el Dr. Fr. Servando Teresa de Mier de la Pro-
vincia de Dominicos de Mégico negó en el 
dia 12 de Diciembre de 1794 la tradición de 
Guadalupe y las apariciones de Nuestra Seño-
ra de los Remedios, del Sepor de Chalma y 
otras imágenes del reyno, con otros errores 
(como ti estos lo fuesen, Teológicos, se supo-
pe:) que la tradición de Guadalupe consta de 
informaciones hechas el año de 1666, en que 
declararon mas de veinte testigos que trata-
ron y conocieron á las personas que intervi? 
nieron en el milagro; y que por tanto la imá-
gen es conocida y venerada fin España, I ta-
lia, Francia, Holanda, iVlenaania, Austria, 
Baviera, Prusia, Sajorna, etc: que habiendo 
mandado examinar el sermón por dos canó.-
nigos de (quienes exhibe los perifollos como 
si siempre valiesen lo que significan,) conte-

nia según ellos errores, blasfemias, impieda-
des, delirios y iábulas sin sombra de verosi-
militud alguna: esta descarga alude sin duda 
á la predicación del Evangelio, que para los 
epañoles es blasfemia é impiedad; pero los 
mas gracioso es que los dichos censores 
aunque hicieron algunas escaramusas esco-
lásticas con que contentar á su comitente, 
resumieron su dictámen afirmando que nada> 
habria reprensible en el sermón, si no se 
hubiese negado en él la tradición de Guada-
lupe. A esta negativa, que se dispensaron 
de probar, porque la suponen clara, dijeron 
que se podia aplicar la censura que en una 
real orden publicada por el Miuistro Risco se 
habia dado contra el célebre Dr. Ferreras por 
haber negado la tradición del Pilar, pues sin 
duda ambastradiciones son iguales.? Y sin 
mas ni mas el edicto desenraja toda la ensarta 
de desatinos que algún covachuelo ignorante 
v o m i t ó contra aquel sábio historiador, dicien-
do que la negativa de Guadalupe era sub-
versiva de la piedad, contraria á la devocion 
de toda la Europa (v. g. Constantinopla,) in-
juriosa á la silla Apostólica, á gravísimos 
autores españoles y extranjeros etc. Que se 
habia sacado la historia de los papeles de un 
indio (¿i •ande autoridad;) y que habiendo sido 
las actas examinadas dos veces (ni una 
tampoco) por la silla Apostólica, resonó desde 
el alto solio del vaticano que non fecit talüer 
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omm nationi. Manda que no hablen de los 
principios de la Iglesia americana como el 
Padre Mier y el licenciado Borunda (hocopus,) 
y que todos crean y sostengan con todas sus 
fuerzas la tradición piadosa, etc. 

Ecce nunc actisti blasfemias. Este círculo 
de necedades supersticiosas se mandó publi-
car en todas las iglesias del Arzobispado en 

«un día festivo ínter Misarum solemnia, se 
envió á los obispos sufragáneos para que así 
lo hiciesen publicar en su diócesis, como lo 
ejecutaron, excepto, el del Nuevo Rey no de 
León mi patria, por ser allí mi familia la pri-
mera del reyno, y estar enlazada con toda la 
nobleza. Se reimprimió aparte en quadernos 
para venderlos, y al cabo se insertó en la ga-
zeta. Se recurrió á la universidad para que 
me borrase de la lista de sus ^doctores 
Teológos, lo que se negó á hacer hasta que le 
mostrase la heregía en que hubiese incurrido. 
Se pidió también á la Inquisición tomase co-
nocimiento del asunto, lo que era regular 
hubiese admitido, porque ya en uno de 
aquellos panegíricos que leen desde el pulpito 
á los de la media naranja, se habia criminado 
á un pintor el haber dicho que la imagen está 
llena de defectos de pintura, como en efecto 
es verdad. Pero el inquisidor mayor era mi 
pariente, y suplió el parentesco sensuum 
defectui por responder que el asunto no per-
tenecía á la fé. 

Preguntará VS ¿de dónde provino tanto 
furor? De qué pasiones encontradas se halla-
ron en un mismo punto. Los criollos sabien-
do que el Arzobispo no se para en barras con-
tra el americano, que c< j e entre manos hasta 
confundirlo con el polvo, se daban priesa á 
sacarle todas las medidas de ruido y terror 
que podia dar de sí su poder espiritual, para 
afianzar su tradición y cerrar la boca á los 
Europeos; y estos sin creer aquella, gritaban 
masalto para que no se oyese la especie in-
cómoda de la predicación del Evangelio an-
terior á la conquista. Añadióse que yo so-
bresalía un poco dentro y fuera del claustro, 
especialmente en el pulpito, y acababa de pre-
dicar con sumo aplauso estampando en la ga-
zeta la oración fúnebre de Hernán Cortés en la 
traslación de sus huesos de San Francisco á un 
mausoleo de mármol en su iglesia de Jesús, ó 
por mejor decir, en su primer entierro. Con 
esto mezcló en la escena el monstruo de la eu-
vidia, y acabó de dar fuego á la mina, cuya 
expolsion me ha arrojado hasta la Península. 

A otro dia de la publicación del edicto, es 
decir, el dia 27 de Marzo, viernes de Dolores, 
despues de las once, en que la Real Audien-
cia habia entrado en vacaciones de Semana 
Santa, para tomarse tiempo de frustrar la 
apelación si la interponía, se me intimó la 
sentencia de diez años de destierro á España, 
reclusión todo ese tiempo en el convento de 



las Caldas, que está en nn desierto cerca de 
Santander, y perpetua inhabilidad para toda 
enseñanza pública en cátedra, pulpito y con-
fesionario. A tal huracan tal ruido. Desde 
luego VS. ve que no solo es tan ilegal 
como injusta la sentencia, sino nula por con-
traria á los privilegios de regulares y á las 
leyes de indias, que mandan guardárselos 
conforme al concilio de Trento. Este (Sess. 
25 de Reformalione) solo concede á los Ubis-
pos proceder en derecho contra un predi-
cador excento, caso de predicar heregías, 
y á mí ni en la censura, ni en el edicto, 
ni en el pedimento fiscal se me acusaba 
de ellas, ni era posible porque todo el 
sermón versaba sobre puntos de hecho inco-
nexos con el dogma. La heregía estaría en la 
censura, porque conforme al axioma Teológico 
de Ricardo de S. Víctor, "tan heregía es negar 
que es de fé lo que no lo es." La atrocidad 
de la sentencia resalta mas quando se consi-
dera que el Arzobispo acababa de publicar en 
su edicto que yo me habia retractado volun-
tariamente, pedido humildemente perdón, 
y ofrecido toda satisfacción, y aun la de es. 
cribir é imprimir á mi costa una obra contra-
ria á mi sermón. Ex ore tuo te jadico, ser-
ve nequam. Si hice todo eso, que es mas de 
lo que pudiera y debiera pedirse en un pun-
to de hecho indiferente á la religión, ¿cómo 
me vienen aplicando una pena que apénas el 

tribunal exhorbitante de la Inquisición apli-
caría á un herege convencido de tal1? Y es-
to despues de haber arruinado mi honor 
nominativamente con un edicto tan escanda-
loso, ó por mejor decir, con un libelo tan in-
famatorio1? Y todavía dice el fiscal que esto 
se hacia por piedad en atención á, todo lo di-
cho y á tres meses de prisión'? Conque yo lo 
que merecía era la horca, porque solo eso fal-
taba. ¿No es este el odio y el fanatismo en 
delirio1? 

Señor: la conquista de América no está 
concluida todavía, y nuestros adelantos tem-
porales y espirituales de gorro punti-agudo 
tienen en la boca este bello apotegma: "Dios 
está muy alto, el rey en Madrid, y yo aquí, 
y palo que te crió," Si contra este despotis 
rao' algún recurso llegare á España, informes 
reservados y oros son triunfos. 

Confiscada mi biblioteca, quanto yo tenia, 
y hasta mis ínfulas doctorales, para costear 
mi deportación, el domingo de Ramo3 28 de 
Marzo se me sacó con tropa á las tres y 
media de la mañana de mi Convento para 
Veracruz, y aunque llegamos de noche y so-
naba un Norte terrible, $llá peligrosísimo, se 
me embarcó para el castillo de San Juan de 
Ulua, donde se me depositó en un calabozo, 
con las mismas prohibiciones de tintero, papel 
y comunicación. A.I1Í estuve muy enfermo 
dos meses, mientras que se armaba la maro-



toa en España, á donde llegué en 28 de Julio 
bajo partida de registro, seco, enjuto y bien 
acondicionado, aunque se me habia embarca-
do convaleciente de fiebre. El Prior de 
Santo Domingo á donde se me llevó, tuvo la 
caridad de ' responder que no podia hacerse 
cargo de mí, si no se le daba orden de te 
nerme preso: esto era pedirla; vino al mes y 
se cumplió 

Yo habia tenido la benditez de creer que 
bastaba representar por la vía reservada la 
ilegalidad, injusticia y nulidad visible de la 
sentencia, para que se me mandase ir ante el 
Consejo de Indias, como pedia, y quedé muy 
sorprendido quando se me respondió que obe 
deeiese ni Arz hispo en ir á las Caldas, y o 
los dos años recordase mi pretcnsión por ma-
no del prelado local, listo no era mas que 
guarda tiempo á estilo de corte, como lo he 
visto despues, porque los agentes del Arzo 
bispo habian manobriado con el oficial del ne-
gociado de Mégico. El Arzobispo habia en-
viado informes reservados al Rey, al General 
de mi orden y al Prior de las Caldas (que por 
ficción de derecho es el Provincial de los Do-
minicos de Castilla), como practican los po-
derosos siempre que han cometido una injus* 
ticia chocante. Pero por si no estaba bien re-
comendado, el covachuelo de mi asunto des-
prendió de los autos el famoso edicto, y lo en-
vió al Prior de las Caldas, para que aquellos 

frayies mentecatos me tuviesen por un mons-
truo, especialmente no habiendo estado en 
América para convencer hasta donde puede 
llegar el despotismo y ferocidad de sus mitra-
dos. Así fué que habiendo llegado á las Cal 
das en 25 de Diciembre del mismo año [pre-
so siempre y con orden de no tocar en Ma-
drid] aunque la sentencia no era mas que de 
reclusión en el convento, y odiosa sin res-
tringenda, y yo fui el restringido y archiva-
do en un depósito de ratas que me comieron 
el sombrero, y yo les escapé á fuer de un pa-
lo con que estaba armado dia y noche. 

Mi causa es tan disparatada que yo espe-
raba salir presto, por medio de mis cartas á 
Madrid, de Ur Galdeorum, donde todo se re-
ducia á quatro ó cinco frayles simples solici-
tantes, tres pájaros dignos de jaulas, y otra 
familia semejante en castigo. Pero advir-
tiendo que andaban entre ellos las especies de 
mis cartas, averigüé que abrían, leian y en-
viaban á su Provinsial, segundo tomo del de 
México. Entonces vi que no habia otro con-
sejo á tomar que el del evangelio: cum perse 
cutí fuerint vos etcy dejando una carta en 
verso ad fratres in eremo, me di á la estam-
pa. Pero a pocos pasos, como los daba apos 
tólicamente incertos quo fata ferrent, sin viá-
tico, y bajo una cubierta conocida, el códice 
estraviado fué restituido ai archivo. No obs-
tante, habia escrito ya á un agente de Ma-



drid,y representando igualmente el Provin-
cial al Rey que no habia en aquella casa reca-
do suficiente contra un criminal tan tremen-
do, se me trasportó á San Pablo de Burgos. 

Aquí hallé un Prior racional, quanto puede 
serlo nn Dominico de Castilla, según les he 
tentado la ropa; el qual no solo conoció el ex-
ceso de los Caldeos, y me dejó libre en el 
convento, sino que viéndome siempre enfer-
mo por el rigor del invierno, empeñó á la 
hermana del Ministro Llaguno su penitente, 
para que se me trasladase á clima mas 
análogo, acompañando yo al empeño una re-
presentación. Obligado mi amigo el coya 
chelo á dar cuenta, respondió que yo comía 
demasiada pimienta; como si hallarse sin 
honor, sin patria, sin bienes, sin libertad y 
sin salud, fuese algún sorbete refrigerante. 

Fué necesario aguardar que se cumpliesen 
los dos años de la Urden Real, y recordé mi 
pretensión por mano del Prelado local. Se 
contestó piéndole un informe reservado. Este 
caballero o§cial no calcula mal. Un anima-
lito de las indias vestido de fino entre borre-
gos; con algunas ideas liberales entre vivien 
tes del siglo X I V , que se desgañitan ergoti-
zando sobre algunos párafos metafísicos de 
Aristóteles; con calguna educación y finura 
propias de un sujeto de la primera nobleza 
entre pobres campesinos que tienen por irre-
ligiosidad comer con cubierto, y solo han 

aprendido á ponerse y quitarse la Capilla, y 
dar gritos en solfa; no puede ménos que cho-
car y atraerse un informe correspondiente. 
Por fortuna el prior es de una familia regular 
y hombre de bien: el iuforme fué muy bueno, 
y íal la sorpresa de mi covachuelo de ver frus-
trado su ardid, que hace ocho meses se ha en-
cerrado en la cartuja. Yo pienso que por la 
prepotencia de los agentes arzobispales hay 
aquí gato encerrado, y el gato es de dinero. 
Malvan signum, como decia Don Qnixote, 
porque contra este género de animales, no hay 
flechas en mi carcax. Dios lo remedie, pues 
puedo decir como el Profeta: "Circundede-
runt me undique, et non erat qui adjuraret. 
Respiciens eram ad adjutorium hominum, et 
non erat. Memoratus sum misericordia tuae, 
Domine." 

En fin, Señor, pues la emulación y fanatis-
mo, gracias á hallarme en la flor de mi j u -
ventud, me han dejado el pellejo, y no quepo 
de gusto en mi pelele, por ver á un hombre 
tan sobrio como VS. de acuerdo conmigo en el 
punto visible del ataque, me ha de permitir 
que en cartas sucesivas, para evitarle en lo 
posible la molestia, le vaya exponiendo las ra-
zones que he tenido para dudar sobre la tra-
dición de Guadalupe, ó por mejor decir, las 
que he descubierto después que la persecución 
me ha hecho meditar y estudiar el asunto de 
la qü'.stion: Vexatio dat. inteUectum. La bon-



dad de VS. me concederá este desahogo, por-
que lo es grande hablar de su pleyto con quien 
lo entiende; y puede ser que VS. se divierta 
también, porque mi genio es festivo, el asun-
to trágico-cómico, y yo por no morir de pena 
si pienso seriamente en el exceso de mis ma-
les,, los tomo y presento siempre por el lado 
que prestan al ridículo. 

Así esta carta solo servirá de prólogo, y ya 
ve VS. que para tal, es demasiado larga. La 
concluyo pues, rogándole mire mis cosas con 
aquella indulgencia propia de la bella alma 
que manifiesta en sus escritos, por que la que 
yo tengo, es una alma de cántaro tan sencilla 
naive, como dicen los Franceses, que yo mis-
mo me compadezco por refleccion, y confor-
me á la frase del Suizo de la Fontaine, discul-
pando á su amo: "le bon Dieu n' auroit pas 
courage de damner ce panvre bete" 

Dios guarde á VS. muchos años. Estudio 
general de metafísica de San Pablo de Burgos, 
y Junio de 1797. 

CARTA I I . * 

Muy señor mió: debiendo comenzar á 
exponer las razones de dudar que se me 
ofrecen sobre la pretendida tradición de 
Guadalupe, sería desde luego una importu-
nidad hablar mucho sobre tradiciones ante un 
sábio como VS. Sabe muy bien qae siendo la 
memoria de los hombres á que están enco-
mendadas, tan frágil; ellos tan amigos de aña-
dir lo maravilloso si no lo han inventado, y e 
tiempo tan capaz de confundirlo todo, 110 
habiendo género de error ni de fábula que no 
haya usurpado en todo tiempo el nombre de 
tradición, y es necesario por consiguiente un 
criterio para discernir la verdadera de las 
falsas. Este parece el mas equitativo; no se 
debe admitir tradición alguna sin documento 
antiguo que la apoye y pueda resistir á los 
argumentos. 

* NOTA .—Como eo el discurso de estas cartas deben 
ocurrir muchos términos Mexicanos, me parece conve-
niente poner aqui una nota sobre el modo de leerlos 
La lengua que nosotros l lamamos Mexicaoa, y los 
indios Aztecas Náhuatl ó sonora, por lo cual el los 
también se llaman Sahuallacas ó que hablan sonoro, 
compone como la Griega un término de muchos me-
diante la elisión, y encierra en lus nombres definicio-
nes de las cosas, que le dan uua grande propiedad y 
energíaj así como la variedad de sus inflexiones y ter-
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Aun las tradiciones apostólicas pertenecien-
tes al depósito de nuestra fé, en cuyo obsequio 
únicamente estamos obligados á cautivar 
nuestro entendimiento, se llaman tradiciones, 
dicen los Teologos, porque no estáu escritas 
en los libros canónicos; pero deben estarlo en 
los P P . y Concilios. De otra manera no 
podriamos probar que eran universales, pri-
mitivas y constantes, únicas que admita la 
iglesia, según la regla de San Vicente de 
Lerins; quod ómnibus, quod ubique, quod 
semper. Las tradiciones eclesiásticas genera-
les acreedoras á un respeto religioso deben 
constar igualmente de la práctica ó creencia 
general de las iglesias, atestiguada por los 
respectivos manumentos antiguos 

minaciones la armonía que le da nombre Como la 
lengua latina, nunca carga la pronunciación sobre la 
final, ni los términos que tienen muchas sílabas-se pro 
nuncian bajo un acento, sino descansando en cada dos 
6 tres sílabas con leves pausas entre las partes compo 
nentes. Exemplo: Reyna es tíatocazihuapille, que por 
sus partes componentes se traduce cihualt mujer, pille 
del principal, toca que da nombre, loalli á la tierra. Se 
pronuncia tlatoca-zihua pille. Carece de relativos y del 
verbo sustantivo, y embebe las partículas, como en 
Coatepec, Sul tepec , Tepeac, que los nuestros pronun 
cian Coatepeque, Sul tepeque , Tepeaca, en lugar de 
suprimir la e que es la partícula en embebida. 

Sus vocales son las mismas nuestras, sino que la o y 
la u son indiferentes, y así se escribe Tezcuco ó Tezcoco, 
6 mas bien es una especie de medio entre ellas, que en 
la corte de México parecía ó y en las provincias por 
donde entraron los españoles como en Tlaxcala parecía 

Con mucha mas razón se deben pedir los 
correspondientes en las tradiciones generales, 
sin que les pueda valer el sobrescrito de pia-
dosas, porque como la piedad es una virtud, 
y la falsedad un vicio, nada falso puede ser 
piadoso, y solo puede serlo lo verdadero, por 
la tonexion que tienen entre sí las virtudes. 
Santo Tomás sobre aquellas palabras del libro 
de Job: numquid Deus indiget vestro 
mendatio, nt pro illo loquamini dolosf dice 
'•que no solo no ha menester Dios nuestras 
"mentiras, sino que las ha prohibido: y así 
"atribuirle el hafeer hecho una cosa que no 
"ha hecho, por mas ostensiva que parezca de 
"su gloria y su poder, es un pecado, y como 
"enseña San Pablo, es decir contra Dios un 
"falso testimonio." Debemos pues examinar 
todo hecho antes de intentar atribuirlo á su 
poder, 6egun nos prescribe el mismo Apóstol: 
omnia probate; quod bonum est tenete. 

mas bien í , por lo qual se adoptó con mas frecuencia 
entre los criollos. Ebta u suele ser de saltillo así la 
l ' a n a n nuestros fi'ó'ogos porque suena como en, y á 
•veces Torquemada escribe MocUcvzuma: hoy le pospo-
nen una h para levantar la u, Motcuktzoma. También 
tienen una e muda como los franceses, que los nuestros 
suprimieron en la escritura escribiendo tomad, pctatl, 
zocolad, y el vulgo criollo quitó la l y convirtió la c 
rauda en aguda, petate, tomate, chocolate, etc. La muda 
se entiende en toda terminación de las consonan-
tes ti, th, y también en medio de diccioa habiendo 
tres ó cuatro consonantes, como en Teiwclunlun 



¿Y qual deberá ser la antigüedad de docu* 
raento susodicho para servir de legítimo 
apoyo á una tradición popular? Todo autor 
que cuente un hecho anterior á su tiempo 60 
ó 70 irnos, que es la vida regular de un 
hombre, especialmente desde que pudo formar 
idea cabal de las cosas para transmitir su 
noticia con discernimiento á la posteridad, ó 
nos ha de decir á quien lo debió, para pesar 
su testimonio, ó no9 ha de dispensar de dar-
le crédito, pues no pudo ser testigo 

Ahora: si el hecho es un hecho público, de 
que al presente una nación hace su gloria; si 
ha habido muchos escritores en ella, cuyas 
obras nos han llegado; si se hallaron en cir-
cunstancias no solo propias para contarlo, 
sino las mas críticas y urgentes, y todos lo 

Huitzilopochtli', pero no es la ch española ó italiana, 
sino francesa 6 portuguesa. 

En cuanto las consonantes tienen dos letras hebreas 
sade y scion. En lugar de la últ ima los nuestros escri-
bieron x por ser la mas aproximante, siendo suave; 
pero como aun no estaba señalado el acento circunflexo 
para señalarla suave, y los conquistadores eran Anda 
luces y Extremeños, todo lo llenaron de jotas, aunque 
no tiene la lengua ni esta ni g ni x fuerte, asi dijeron 
• México" en lugar de "México." Por la sade escfi 
bieron los nuestros tz y aun excluyeron la s sin razón 
á mi ver, porque nó es la z española que sustituyeron 
la que protfuncian los indios, sino la s con un silbidillo 
que heredamos los criollos de nuestras madres ó nodri 

callaron; entonces ya el argumento no es solo 
negativo, sino mixto, aunque también el ne 
gativo prueba en la historia, y si es univer-
sal, demuestra. Son palabras del célebre 
Papebrohio autor de las actas de los santos; 
silentirum in historia probat, et quando que 
demostrat ut quando historici omnes silent. 
Si hay á mas de esto autores coetáneos que 
tocando el asunto callan la tradición, ó no solo 
la callan, sino que le dan otro origen á la 
devocion y cosas relativas á la tradición, es 
prueba evidente de que no la juzgaron digna 
de crédito, ó que todavía no existia en su 
tiempo. Despues de esto si como VS. dice 
con respecto á los documentos que tiene, el 
Padre Sahagum que fué á México desde 1528 
y ha sido el mas instruido de los Misioneros 
en las cosas de América, trata como á sospe-
chosa de idolatría la devocion de los indios 

zas. y que nos hace pasar en Castilla por Andaluces, y 
en Andalutí i por Portugueses ó C a s ^ l U í v s . No h-ty 
tampoco U españo'a sino una dob'e / con una l i g e n 
suspensión en medio como pronuncian los italianos las 
letras dobles. Tampoco tienen r ni d, y á esta le 
sustituyen los indios en nuestros términos t ó /; así por 
Geitrudes dicen tules, á don Martin Enrriquez le 
llamaban Tornátil'quez La v consonante solo la usan 
las mujeres. También sincopan los indios algunos 
términos, como Tepeyac ó Topeac en vez de Tepeyaeac. 
en la nariz aguda del cerro; coatí en vez de cohttaU, 
mellizo ó culebra. Los criollos usamos en la conversa -
CÍOH muchos términos mexicanos; pero todos estro-



con la imagen de Guadalupe; y hay informe 
de Yirey coetáneo enviado al rey que se lo 
pidió sobre el origen del Santuario y devocion 
de Guadalupe, y es contrario á la tradición, 
está concluido; murió por sentencia pública. 

Todo lo que he dicho concurre contra la 
tradición de Guadalupe, y yo haré ver que 
efectivamente no existió en 117 años hasta 
que en 1648 comenzó á nacer de los autores 
impresos: que estos no tuvieron otro funda-
mento que un M. S. mexicano del indio D. 
Antonio Valeriano, natural de Azcatpozalco, 
escrito unos 80 años despues de la época 
asisgnada á la Aparición, y lleno de anacro-

peados para acomodar los al gen io de la l e n g u a españo-
la. Así dec imos cachopines ó mas c o m u n m e n t e 
gachupines á los españoles , q u e los indios por verlos 
s ipmpre con ac ica tes l l amaron catzopini, es to es, 
" h o m b r e s con e s p u e l a s " ó á la le t ra: " q u e punzan con 
el ca lzado , " po rque cachtl es calzado, y tzojiini cosa 
q u e punza . 

Los conqu i s t adores nos t ra je ron por su [»arte la 
pa labra criollos q u e los negros daban á sus hijos nacidos 
en Amér ica , y todas aque l l a s pa labras q u e aprend ie ron 
en I l a y t i de cosas q u e no habia en E s p a ñ a , como 
uracan, tuna en m e x i c a n o nochtl, t abaco acá picietl, maíz 
acá tíaofli, y cac ique aeá tiatoani, l levando á ot ras par-
tes de aquí los t é r m i n o s de gachupín, cacao, chocolate. 
petate, tomate, chirimoya, tocayo, e tc . Pe ro no rec ib imos 
¡os t é rminos de yuca y casave, po rque es te p a n no se 
conocía ni se conoce acá ; y q u a n d o VS. dice en su 
historia q u e e ra el :n»s usado en el con t inen te , quiso 
decir de ia t ie r ra firm»: en el A n a h u a c sola era el de 
maíz. 

nismos, falsedades, contradicciones, errores 
mitológicos é idolátricos: En una palabra 
que es una comedia, novela ó auto sacramen-
tal, á estilo de aquel tiempo, cuyo objeto fué 
persuadir lo mismo que yo he predicado, y 
en la qual comedia es fácil señalar de donde 
fué tomando el indio los argumentos para 
cada parte del drama, que ha venido á parar 
en un oñcio de la iglesia, y causado la ruina 
de un hombre de bien: ¡Cuanto puede una 
comedia! En mis cartas posteriores respon-
deré á quanto se alega un favor de la tradi-
ción, examinaré la verdad que pueda haber 
en el objeto que el autor de la comedia se 
propuso persuadir, y con este motivo trataré 
de la predicación del Evangelio, que supone 
anterior á la conquista. 

Para comenzor á extender mis pruebas de 
la inexistencia de la tradición antes de los 
A A impresos, permítame VS. retroceder has-
ta el año de 1517, época desgraciada de la 
heregía de nuestros encomenderos, mas ver-
dadera que verosímil. Acosados de los Mi-
sioneros que les reprochaban vivamente el no 
enseñar la doctrina cristiana á sus indios ni 
dejarles tiempo para que se les enseñase, 
siendo así que para este tín principalmente les 
estaban encomendados; recurrieron por últi-
mo refugio á decir que eran incapaces de la 
doctrina del Evangelio, por consiguiente ni 
hombres, ni capaces de domiuio etc., y lo 
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peor fué qne á fuerza de decirlo, vinieron á 
persuadirse firmemente del principio y de las 
conseqiiencias. 

"Nació esta heregía, dice el exacto Reme-
l'sal, en U isla de Santo Domingo; y siendo 
' esta entonces como la metrópoli y el paso 
"de los españoles para el nuevo mundo, cun-
' dió por todo él como un contagio rápido, cau-
s a n d o solemnísimas carnicerías de carne hu-
"mana." 

Nuestros conquistadores se hacían por eso 
un juego y una diversión no solo de despojar 
a los indios, de herrarlos por esclavos, y con-
sumirlos bajo la mas bárbara servidumbre; 
sino de aporrearlos, degollarlos, ahorcarlos y 
quemarlos sin escrúpulo ninguno. Hasta las 
mujeres habían perdido hácia ellos su compa-
sión natural, y nada mas sabido en nuestras 
historias que aquel recado de nuestros con-
quistadores: "á mi vecina que me preste un 
cuarto de bellaco para mi perro; que el sábado 
mataré yo, y se lo volveré." Herrera se 
ocupa en referir las proezas del mastín Becer-
rillo que gozaba sueldo de granadero, y tenia 
su parte de presa en esclavos. En efecto, se 
llevaban los indios por los caminos en collares 
para mantener con esta carnicería volante á 
los perros bravos que componían la primera 
linea de infantería de nuestros ejércitos cató-
licos. No hay mas que ver los prospectos de 
los campos de batalla en las fachadas de las 
décadas del Cronista Real. 

En México habiéndose partido Hernán Cor-
tés para las Hibueras año 1524, se desenca-
denaron también las pasiones de manera que 
á sus criados les cortaron las muñecas, le con-
fiscaron sus bienes y suponiéndole muerto, su 
primer elogio fúnebre fué una sátira violentí-
sima en el púlpito de San Francisco. Cada 
dia era México el campo de una batalla civil, 
y el desorden tal que el Obispo Zumárraga sa-
lió con todo su clero para Tlaxcala cantando 
el salmo in éxitu Israel de Egipto. El Obis-
po de Tlaxcala Garcés, único que hubiese en-
tonces consagrado, voló á México por si po-
día con la autoridad de su carácter sosegar 
aquellas fieras. "Ya se supone que los misera-
bles indios eran en este trastorno la victima 
común, y ambos Obispos escribieron al Rey 
en 1529 que iban mnertos en aquellos 5 años 
cuatrocientos mil, y si no se ponía luego re-
medio eran acabados. 

Entregaron la carta á un marinero, que 
según Torquemada la llevó metida dentro del 
agua en una boya bien breada, porque la pri-
mera audiencia estaba levantada, y dada la 
orden en Yeracruz para que nada saliese ni 
se obedeciese de lo que viniese de España. 
Por eso la segunda audiencia fué á desembar-
car á Panuco en 1530, y laego fué por su 
Presidente el Arzobispo de Santo Domingo 
D. Sebastian Ramírez Fuenleal. Esta audien-
cia fué la que envió á España al Obispo 



Zumárraga, seis meses despues de la apari-
ción, á justificarse ante el Rey de las acusa-
ciones que le intentaron por su favor á los 
indios. Llegó en el mismo año de 1532 su 
Real protector el celebérrimo Casas, y de 
Mágico fué á fundar una provincia de Domi-
nicos en Goatemala donde escribió su famoso 
libro "De único vocationis modo," probando 
al mismo tiempo prácticamente con la reduc 
cion pácífica de la tierra de guerra llamada 
por eso Verapaz, que bastaba la predicación 
acompañada de las virtudes. 

Pero viendo y sabiendo los estragos que 
hacia en todas partes la heregía insensata de 
los conquistadores, hizo que partiera para 
Roma en toda diligencia el Prior de Santo 
Domingo de Mégico Fray Bernardino de Mi-
naya á sacar de la Silla Apostólica una deci-
sión dogmática con que obligar á los conquis-
tadores á creer lo que se obstinaban en negar 
al testimonio de sus ojos. Paulo I I I expidió 
dos Breves en 5 de Abril de 1536, en que 
despues de referir el invento inaudito de Sa-, 
tanas para impedir con él la salvación de los 
indios, y de quejarse de que los acababan con 
trabajos tan rudos kíquantum vix bruta ani-
malia ungeat," define "indios utpote veros 
homine, fidei et evangelii capaces existere; 
esse veros rerum suarum dominos, et nullate 
ñus expoliandos, nec servitute delendos." En 
el otro breve dirigido al Arzobispo de Sevilla 

como metropolitano entonces de las Indias pa-
ra que hiciese cumplir el antecedeute, fulmi-
na excomunión reservada al Sumo Pontífice 
contra los impíos sectarios de las opiniones 
mencionadas. Varios autores como Solórza-
nc de Inte indiarum t^aen estos breves, y 
Remesal hasta traducidos al castellano. 

¿Y qué documentos llevó á Roma el Prior 
de Santo Domingo para tan importante deci-
sión'? El mas clásico y que fué admirado en 
Roma, fue una bella carta latina del primer 
Obispo de Tlaxcala Garcés, de quien decia el 
Ministro Lebrija, según Herrera, que necesi-
taba estudiar mucho para saber mas que 
aquel frayle. Nos la conservó en latin y en 
castellano Dávila Padilla; la imprimió ubi 
supra Solórzano, y Lorenzana la reimprimió 
al frente délos Concilios mexicanos. Co-
mienza en ella el Obispo elogiando la habili-
dad de los indios y asegura que sus niños 
tienen tanto talento y mas virtudes que los 
los niños españoles Pide lugo permiso para 
probar la capacidad de los indios en orden á 
la fé, con los milagros que ha obrado el cielo 
á su favor ó cou ellos, porque aunque ninguno 
hasta ahora ha sido, dice, autenticado en las 
indias, no se debe negar el crédito sobre esto 
á varones religiosos y prudentes, siendo muy 
regular que Dios repitiese en la iglesia nueva 
lo que practicó en la antigua. 

Se vé aquí desde luego que no habia habido 



informaciones sobre la aparición de Guadalu-
pe, como se informó á Benedicto X I V para 
la consecución del rezo, y este refiere en el 
breve de concesion: extitísse compertun est. 
Porque ¿qué vale contra testimonio tan 
auténtico escrito cuatro ó cinco años despues 
de la Aparición, el haber declarado Becerra 
en 1666 que oyó decir á un tal Muñoz que 
este habia oido á otro que habiendo otro 
entrado á visitar al Arzobispo Montufar le 
oyó decfr que estaba leyendo las informacio-
nes de Nuestra Señora de Guadalupe? Sin 
embargo estos díceres despues de 156 años 
son todo el fundamento de una aserción tan 
confiada. Lo cierto es que el Obispo de 
Tlaxcala, cntónces único consagrado, como 
centro de las comunicaciones religiosas, é 
intimo amigo de Zumárraga (como consta de 
su vida en Remesa!) no podia ignorar un 
lucho tan público, tan reciente y tan vecino. 
¿Cómo podia omitirlo contando otros seme 
jantes, como haber aparecido Nuestra Señora 
del Rosario con dos santos á una india, y 
haberle puesto una corona de rosas? 

Menos podia callarlo, si como dice el P. 
Florencia aparecióla virgen de propósito para 

. confundir la heregía brutal de los conquista-
dores. En efecto, no podia darse un argu-
mento mas ad hominem, como dicen en !a 
escuela. No creian á los indios capaces de la 
doctrina de Jesucristo; y su misma Madre 

baja de los cielos á pedir templo donde mos-
trarles sus maternales entrañas. Toma por 
embajador á un indio pobre, rudo y ordinario; 
y aunque su humildad resiste la comisión, le 
dice que conviene que él y no otro vaya. 
Le acredita ante el Obispo con las credencia-
les propias de un enviado del cielo; elijo 
por altar su despreciable tilma, y toma 
en su imagen la actitud y figura de una 
cihualpiltzin ó indita casique; y aunque el 
indio no podia pronnuciar Guadalupe, porque 
su lengua no tiene las articulaciones correspon-
dientes á G y D, y por decir Gertrudis dicen # 

Tules, prefiere la Señora este nombre arábigo' 
(que significario de los lobos,) por ser el de su 
imágen mas célebre en Extremadura, de 
donde era la mayor parte de los conquistado-
res ó los mas principales, Cortés, Sandoval 
etc., como para mostrarles que en su afecto 
eran iguales con los indios. ¿Seria posible 
que un obispo venerable, escribiendo de pro 
pósito á la cabeza de la iglesia para hacerle 
dar una decisión dogmática con que salvar la 
vida espiritual y temporal de sus ovej v«, y de 
tantos otros mil'ones de hambres en toda la 
América, frustrase la lógica perentoria de la 
misma Madre de Dios? 

¿Y Zumárraga podría dejar de haber hecho 
informaciones para confundir la heregía de 
los conquistadores, defender á sus ovejas, y 
defender su propia causa, que era la misma, 
ánte la Audiencia de México y ante el Rey 



en España; convertir á los indios casi todos 
entonces gentiles, pues hasta 1534 no comen-
zó la fuerza de pedir el bautismo según Tor-
quemada; confirmar en la fé á los neófitos, 
cubrir con ese milagro el escándalo del mal 
ejemplo de los cristianos españoles, y suplir 
con él la lengua de los misioneros que apenas 
comenzaban á balbutir algunas palabras 
mexicanas? Bartolache dice que no se hicieron 
informaciones porque no pudieron hacerse, 
pues todo habia pasado entre la virgen y el 
indio solos, y este era indigno de crédito por 
rudo, neófito é interesado. Pero este es un 
dislate. Si la virgen autorizó á su enviado 
á petición del obispo con las credenciales de 
un milagro, debia ser creído sobre su palabra 
como todo embajador legítimo. 

A lo ménos no tenia disculpa para dejar de 
hacerle el templo que pedia para ser desde él 
la madre y protectora ele sus ovejas. Esto 
es tan natural que todos los AA. Guadalnpa-
nos y todos los testigos de las informaciones 
de 1666 aseguran que levantó luego en 
Tepeyacac una hermita provisional de adoves 
adonde la trasladó á ios quince dias, yendo 
en la procesion; y añade A Iva Ixtlixochtl que 
descalzo y llorando. Pero el M. R. Arzobispo 
actual dice en su edicto que no se trasladó 
hasta el año de 33, y consta así de una ins-
cripccion mexicana muy antigua que se con-
serva en el Santuario de Guadalupe y repro-

dujo Cabrera en su Escudo de armas de 
México. De que se sigue que ni el Obispo 
trasladó la imágen, ni asistió á la procesion, 
pues todo el año de 533 lo pasó en España, y 
no volvió hasta 34, como consta de Torque-
mada en su vida, tomo I I I de su Monarquía, 
y también del mismo en el I, y consta de 
Cédula Real que alega Becerra Tanco en la 
Advertencia al fin de su obra. Tampoco 
hay otro documento para probar que el Obis-
po edificó la hermita, sino el dicho de los 
A A. Guadalupanos y testigos del año de 666, 
á todos los cuales desmiente el Arzobispo 
acutual sobre el hecho del resto, fundado en 
la inscripción antigua del Santuario. 

Yo poseo un manuscrito precioso de 1). 
Cárlos de Sigiienza sobre el hospital de Jesús 
que hizo ó mandó hacer Cortés, escrito siendo 
aquel su administrador; y dice en él que 
poseía el libro manual de recibo y gasto de 
Zumárraga en que apuntaba hasta las cosas 
mas menudas en que gastaba los diezmos e tc , 
hasta que se fué á España unos seis meses 
despues de la Aparición. Y aunque en el 
hay mandas para todas las iglesias, ninguna 
refiere tocante á Guadalupe ni á su fábrica, 
aunque consta habia edificado el hospital de 
las bulas, llamado hoy del amor de Dios, y 
su Palacio de que le hizo donacion yéndose 
á España que no admitió el Rey. 

No refiere que hiciese otra cosa tampoco á 
6 



favor de la imágetr que la madre de Dios 
habia puesto á su cuidado como una prenda 
de protección para sus ovejas, aunque luego 
que volvió de España en 534 edificó á su 
costa el Colegio de San Buenaventura en el 
barrio de Santiago, como dice Torquemada, 
ó como este se debe explicar, mandó edifi-
carlo, pues no constaban otra cosa (dice él) 
los edificios en aquel tiempo; los indios los 
hacían todos de valde, y ni entonces ni en 
muchos años despues se les pagó nada; 
quando mas les daban de comer en los con 
ventos á los que trabajaban en ellos. Así 
reedificaron á Mégico y otras muchas ciuda-
des: y solo porque les dieran frailes para sus 
pueblos, dice él mismo, venían por los mode-
los, y cuando estos llegaban, ya se hallaban 
con el convento hecho. Casas fué el que en 
1542 obtuvo las primeras leyes de indias en 
que se mandó pagar á los indios sus trabajos; 
y se leen en Solórzano (Política indiana) 
cédulas en que Su Magestad se queja de que 
no solo les hacían poner aquel sino los mate-
riales: ¿seria dable, si fuese verdadera la Apa-
rición, que-ni el Obispo ni los indios se acor-
daron de la imágen para un mediano templo, 
haciendo tantos de valde, verdaderamente 
magníficos dentro y f i e r a de Mégico? A fe 
que no seria falta de credulidad en Zumárra-
ga, pues creía hasta en brujas, como á su 
tiempo diré, y habia escrito la historia de la 

virgen de Aranzazfi, así como despues de 
Obispo escribió de procesiones. 

En España se unió á él en favor de los 
indios, dice Remesal, su célebre protector 
Casas que corrió allá llevándolos siempre en 
sus entrañas. ¿Y eote apóstol verdadero y abo-
gado infatigable de los indios que habia 
enviado el Prior de Sauto Domingo de México 
á Roma contra la heregía de los conquistado-
res, hubiera callado la prueba celestial de la 
Aparición contra ellos? ¿La hubiera omitido 
en su Apología de los indios, en que como VS. 
dice, hecho en su favor el resto de su saber, y 
nada omitió de quanto pudiera exaltaros, lle-
nando un tomo in folo de cuatrocientos plie-
gos sin márgenes, que VS. posee osiginal, y 
de que según Torquemada hizo guardar copia 
en la librería de Santo Domingo de Mégico? 
En 1542 comenzó su disputa con Sepúlveda, 
abogado de la guerra y de la esclavitud de 
los indios, escribió su breve relación de la 
destrucción de las indias disputó ánte el Empe-
rador desembarcado en Barcelona, obtuvo lae 
primeras leyes de indias y sos ejecutores, fué 
de Obispo á Chiapas en 1544, hizo su famoso 
catecismo, marchó al concilio de Mégico en 
1545, aterró al Virrey con un sermón, y con-
siguió que dejase tratar la causa de los escla-
vos en el concilio, donde cada sesión fué un 
dia de juicio para los conquistadores, se 
reprobó el manifiesto Real que se les daba, y 
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todo se resolvió conforme á los principios de 
Cásas en su libro de "Unico vocationis modo.' 
Volvió á España á fines de 546, tuvo^ en 
1550 la famosa disputa con Sepúlveda ante 
la junta gravísima reunida ante el Emperador 
en Valladolid, donde se abolió el l í talo de 
conquista, se declararon injustas y prohibie-
ron las guerras contra los indios, á quienes 
por fin se dió la libertad. ¿Cabe en juicio 
humano que este Santo Obispo que durante su 
larga vida llenó el orbe de gritos, historias, 
tratados, escritos, memoriales y representa-
ciones hasta morir en la demanda de protejer 
á sus indios, nunca hiciese valer en su favor 
un milagro tal como el de Guadalupe, si 
hubiese sido verdadero? Primero creyera yo 
que habia faltado tinta y papel en el mundo. 

Los conquistadores aunque malos lo eran 
principalmente por conciencia errónea, así 
por otra parte no dejaban de ser piadosos á 
su manera, y tan devotos de la virgen pinta-
da en banderas, que en el siglo X V I los pre 
gones según Romelsal se daban en los sába-
dos, por que en honor de la virgen se celebra-
ban estos con mayor concurso y solemnidad 
que los domingos. Especialmente de la ima-
gen de la Guadalupe en Estremadura lo eran 
tanto, que Cortés á pesar de los negocios urgen-
tísimos que lo llevaron en 1530 á la coi te de 
España, se fué luego que desembarcó, á hacer 
primero novenas en aquel Santuario, y refiere 

Remesal que tenían nombrados en cada ciu 
dad de América comisionados para recoger 
los legados que dejaban para dicha iraágen. 
Ninguno dejaron para la de Guadalupe de Mé-
gico, ni hicieron memoria de su aparición en 
ninguna de tantas relaciones como escribieron. 

Gomara fué capellan de Cortés en 
España, y el eco de los conquistadores, pues 
por sus informes escribió, llenándolo todo de 
milagros y apariciones de la virgen en las 
batallas, y tanto que Bemal Diaz del Castillo 
que escribía por los años de 1560, monta en 
cólera porque parece que nada dejaba que 
hacer á la espada de los conquistadores; y 
nada dijo de Guadalupe. El mismo Bemal 
Diaz que desmiente á Gomara, tampoco deja 
de contar apariciones de la virgen, como en 
Nantla, porque las contaban aunque no las 
viese. En fin, aprende hacer la apología de 
su conquista por los bienes que resultaron. 
"Y vean, dice, las iglesias que hay, y los 
< monasterios de Dominicos y Franciscanos 
«< y vean los milagros que hace Nuestra 
"Señora de Guadalupe en lo de Tepeaquilla, 
"donde solia estar sentado el real de Gonzalo 
"de Sandoval." Llamaban con diminutivo 
á Tepeyac en comparación á la ciudad de 
Tepe) ac hoy Tepeaca, á cuyo mercado con-
currían según Torquemada quinientas mil 
almas. Pero nada dice Bemal Diaz de la 
aparición, que por el nombre que la virgen 



quiso tomar, aprovechaba quizas á su propó-
sito; pues en cuanto á lo demás, non sunt 
facienda mala unde veniant bona. 

Los reyes también en aquel siglo querían 
saber quanto pasaba en América, y hacian 
que se les informasen todos los pormenores 
con prolijidad y sin omitir circunstancia 
alguna. Hasta los prelados de las órdenes 
mendicantes tenían que juntarse de tiempos 
en tiempos para informarles del cumplimiento 
de sus órdenes y de todas las novedades y 
ocurrencias, como consta de Torquemada. 
Mandaron que en las religiones se nombrasen 
allá cronistas, y nombraron acá también cro-
nistas de indias. Por su mandato escribió 
Herrera, y no omite milagros. El Ministro 
Gil González Dávila escribió también la 
historia eclesiástica de indias, y eu ella la vida 
de Zumárraga. No excusa ni las apariciones 
de los Semis ó dioses de las Antillas, y 
amontona quanto maravilloso llegó á su 
noticia sin discernimiento ni crítica. ¿Cómo 
habria omitido lo de Guadalupe? 

En América no solo por las órdenes de los 
reyes, sino también por las de sus Generales 
y capítulos generales, que refieren Torque-
mada y Remesal, se nombraron cronistas en 
las religiones. Tampoco eran menester El 
siglo era sábio; la novedad de las cosas, el 
interés de la religión, la gloria de su ministe-
rio y de su hábito, y la defensa que todos 

emprendieron de los indios, les ponía la pluma 
en la mano. De sola mi provincia escribieron 
diez. Uno de ellos fué Dávila Padilla, criollo 
mexicano, despues cronista real y Arzobispo 
de Santo Domingo, el qual también cuenta 
milagros, aunque dice que fueron pocos. El 
exacto Remesal escribió mas prolijamente que 
todos la vida de Casas, y en ella nada omite 
favorable á los indios, ni deja de contar mila-
gros; y ni uno ni otro cita para nada el mila-
gro en qiiestion. Tampoco Acosta, á quien 
cito entre los Dominicos, porque quanto escri-
bió del reyno de Mégico (por donde no hizo 
mas que pasar, y cuya lengua ignoraba) lo 
copió á la letra, como le echa encara Torque-
mada, de la historia del Dominicano Fray 
Diego Duran, quien la vendió al padre Tovar 
Jesuíta de la Profesa de Mégico y este la dió al 
Padre Acosta. Veáse la ultima hoja de la his 
toria de Santo Domingo por Dávila Padilla. 

De los religiosos de San Francisco escri-
bieron Olmos, Motoiínia ó Vena vente, Men 
dieta y Sahagun Cuentan muchos mi agr- 8, 
y entran en los mas menudos detalles hasta 
del indio que comulgó primero, del que reci-
bió la extremaunción, y de los indios que flo 
recieron en virtudes. Sahagun que fué desde 
el año 1528, fué el mas laborioso y el mus 
instruido eu las antigüedades y cosas de la 
Anahuac, pues hasta reunía en cada lugar los 
indios mas sábios para informarse. Lo escri-



bié todo, primero un diccionario trilingüe, ó 
latino, español y mexicano, que enviado á un 
cronista Real por mano del virey D. Martin 
Enriqüez se ha perdido. Pero su "Hisforia 
universal de la Nueva España," tres tomos fo-
lio, existe según Clavijero en la librería de 
San Francisco de Tolosa en Guipuzcoa. No 
han visto la luz pública todos estos libros; pe-
ro hay copias, y Torquemada con algunos bor-
radores de Sahagun tenia los MSS. de los 
demás, y nada dice de Guadalupe. No podían 
ignorarlo ni omitirlo, por la gloria de su orden 
pues no solo era de ella Zumárraga que casi 
vivia con ellos, sino que por su mano se tras-
ladó y puso la imagen en Guadalupe, según 
la misma historia. Juan Diego era su feli-
grés también, é iba á un convento de su or-
den quan'do la virgen se le apareció. 

No faltaron escritores de otras órdenes, clé-
rigos y seculares; y parece que en los diálogos 
latinos de Cervantes, donde calle por calle y 
casa por casa se va relacionando todo lo par-
ticular, naturalmente debia mencionarse en 
llegando al palacio Arzobispal. ¿Y qué dire-
mos del silencio de los indios, principales in-
teresados en tamaño prodigio? Luego que 
aprendieron nuestra manera de escritura en 
el mismo Colegio á donde iba Juan Diego, 
de donde eran feligreses, y donde los enseña-
ban los misioneros que trasladaron la imagen, 
y el mismo D. Valeriano autor original de la 

historia de Guadalupe, escribieron historias 
y obras interesantes en su lengua y la nuestra. 
Cítanlas los nuestros en las suyas y las prefie-
ren á las de los mismos Españoles, por mas 
verídicas y exactas. Eguiara en su Biblioteca 
mexicana, Boturini y Clavigero etc., dan noti-
cias de ellas, y por Real orden expedida á 
petición de la Real Audiencia de la Historia, 
se enviarou al rey por duplicado treinta tomos 
folio de las que nos restan, en tiempo del 
virey Conde de Revillagigedo, quedando copia 
de veinte y quatro en la secretaría del Virey-
nato. En tantas historias no hicieron men-
ción alguna de la historia Guadalupana. 

Solo se han podido alegar á su favor tres 
apuntitos mexicanos de época y autores in-
ciertos. Boturini exhibe uno en estos térmi-
nos: "Sábado se apareció Nuestra Señora y 
se le avisó al amado "Sacerdote de Guadalu-
p e " Boturine traduce Párroco de Guadalu-
pe; pero no sabia mexicano, como testifica 
Beitia que vivió con él en Madrid. Teopix-
quin á la letra es ministro de Dios, y cierta-
mente la iutroducccion de parroquias na solo 
en Guadalupe sino en todo el rey no fué muy 
posterior y a pesar de los religiosos, según Tor-
quemada. Ya se ve que tampoco podía ha-
ber sacerdote en Tepeyac el año de 1531, 
pues los doce franciscanos que vinieron en 
1528, estaban repartidos á los principios en 
cuatro conventos, administrando cada uno, di-
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ce, Torquemada, tanta tierra como España y 
Francia. ¿Cómo habia de haber uno tan 
cerca de México, en un pueblo que aan antes 
del sitio de México en que los sitiadores 
arruinaron todos los contornos, siempre fué pe-, 
queño, y donde ciertamente nunca ha habido 
convento? La historia Guadalupana tampo-
co cuenta tal aviso; ántes pondera el Padre 
Florencia que habiendo azotado al indio en 
Santiago el dia de la aparición porque ocupa-
do en la embajada de la virgen llegó tarde á 
la doctrina, no se disculpó, ni se descubrió el 
secreto divino; sobre lo que aplica el texto: 
sacramentum reg is abscondere bonum est. 

Los otros dos apuntitos los produjo Barto-
lache, ambos escritos en Tlaxcala, y ambos 
no dicen sino que se apareció Nuestra Señora 
de Guadalupe. Yo tengo motivo para 
creer los del siglo X V I I ; pero aunque no 
fuesen auónimos de autor y de tiempo, no 
probarían la aparición sino para los que los 
leen ya preocupados con ella. Si yo dijera 
que la virgen del Rosario ó de Atocha se 
apareció á fulano, ninguno entendería por eso 
que las tales imágenes eran aparecidas, sino 
que la virgen en figura de tal imagen se 
apareció á fulano; y el no decir mas los indios 
en sus apuntes, sino que se apareció á Juau 
Diego la virgen de Guadalupe, es prueba de 
que 110 habría mas que el haber encontrado 
aquel indio que la virgen se le apareció en la 

figura de aquella imágen. El mismo verbo 
Nextia de que usan los tres apuntes en pre-
térito omonetitzino, omonexiti, onimonexti, 
no significa rigorosa aparición, sino descu-
brimiento ó manifestación. Véase el diccio-
nario de Molina. Por eso el licenciado Lazo 
Capellan de la hermita de Guadalupe, 
queriendo eu la relación que imprimió en 
J 849, expresar rigorosa aparición, añadió á la 
palabra omonexiti inilihuicac "del cielo,'" pues 
dice así: ueitlamahitilzolilca, con gran mara-
villa, omonexiti, se manifestó, inilhuicac del 
cielo, totlazonantzin, nuestra muy amada 
madre y Señora (Guadalupe,) inican huei, 
aquí en este lugar, altepánahuc México de la 
gran ciudad de Mégico, itocayocan Tepe-
yacac, cuyo nombre es ó donde llaman 
Tepeyácac. 

Los indios, como consta de Torquemada, 
coutaban continuas apariciones de sus dioses, 
y dice que de la Tonantzin, á la qual se subs-
tituyó la Guadalupana, referían que se apare -
cia muchas veces, especialmente ántes de la 
conquista, en figura de jovencita, con su túni-
ca blanca señida, aunque siempre á uno solo, 
y le revelaba cosas secretas. Y despues 
de la conquista (dice Cabrera, Escudo de 
armas de México) contaban los indios que se 
le veia en figura de indita, vestida de azul, 
andar lamentando por el montecillo de 
Guadalupe la ruina de su templo hecha por 



los Españoles quando el cerco de Mégico; lo 
que es verdad según Torquemada. A esta 
manera contaban también apariciones de la 
virgen y de nuestros santos, como vimos referir 
al Obispo Garcés, y Torquemada refiere algu-
nas que los misioneros escribieron^ por llevar 
algún viso de verosimilitud, atendida la virtud 
de°los indios que la referian. Y él mismo 
cuenta una de Nuestra Señora á orillas de la 
laguna el año 1575 en figura de india vestida 
de azul, que le envió recados al guardian de 
Xochimilco (creo que era el Padre Mendieta), 
y estoy en que estos fueron el tipo, como des 
pues diré, de los de la virgen de Guadalupe á 
Zumárraga. Por tanto de la Aparición hecha 
á Juan Diego, como tantas otras, ni hicieron 
caso los misioneros, ni tampoco los indios sá-
bios y juiciosos que escribieron en aquel tiem-
po; pero correría entre el vulgo credulísimo 
de los indios, y de ahí provinieron esos apun-
titos y otras menciones semejantes. 

Hemos concluido el siglo X V I sin hallar 
nada de provecho á favor de un hecho tan 
ruidoso como el de Guadalupe. Al principio 
del siglo X V I I luego se nos presenta el céle-
bre P. Torquemada, que aunque acabó de es-
cribir su Monarquía indiana el año 12 de es-
te siglo, dice en su prólogo que ya trabajaba 
en ella mas de 20 años antes. Hace allí mismo 
juramento explícito de no haber dicho en ella 
sino la verdad pura, averiguada con toda la 

diligencia posible; y cierto, lo cumplió con uri 
candor admirable. Se crió desde niño en Mé-
xico, al qual dice por tanto que miraba como 
á su patria, y ya en aquellos principios la com-
para con las primeras ciudades del mundo. Fué 
Provincial y Cura de indios, en cuya defensa 
dice, escribió su obra; y en efecto siempre la 
hace, castigando á los Españoles. Se pudiera 
añadir que también la escribió en favor de su 
orden, á quien siempre exalta, escribiendo con 
notable afecto las vidas de Zumárraga y pri-
meros Misioneros de su orden; donde venia de 
molde la narración de Guadalupe, que no po 
dia ignorar, como tengo dicho, poseyendo los 
escritos de todos ellos. Fué arquitecto de la 
calzada de Guadalupe, Guardian de Santiago 
feligresía de Juan Diego. Escribió allí parte 
de su Monarquía, como se ve por las citas, y 
vivió en el mismo Colegio con D. Valeriano, 
catedrático de él, autor de la historia de Gua-
dalupe. Nos da noticia de él, lo elogia, asis-
tió á su muerte y entierro, y recibió en lega 
do de su propia mano algunos MSS. suyos. 
Este autor tan apto para informarnos plena 
mente de las antigüedades megicanas, se pro-
pone dar razón del origen de los Santuarios 
mas célebres y sus fiestas que habia en Nue-
va España, y es menester oirle por entero. 

Dice que habia en ella tres lugares célebres 
por la devocion y concurrencia de gentes 
desde muy lejanas tierras á adorar los ídolos 



que se veneraban en ellos. Y que los religiosos 
de San Fruncisco que entraron los primeros á 
podar esta viña para el Señor, determinaron 
substituirles imágenes análogas á su nombre ó 
historia, para que conviniesen mejor con las 
fiestas, aunque no en el abuso ó intención ido-
látrica. Y así en Tiangismanalco donde era 
adorado el Dios Telpúchtli que quiere decir 
mancebo, pusieron la inaágen de San Juan 
Bautista; en Chautémpan, cerca de Tlaxcala, 
donde estaba la Diosa Toci, ó abuela, la ima-
gen de Santa Ana; y en "Tonantzin junto á 
México" á la Virgen Santísima que es "Nues-
tra Señora y Madre. Eso significa Tonant-
zin. Y estas son las fiestas, dice, y este es su 
origen aunque no todos lo saben."' Dice igual-
mente que la mayor concurrencia habia ce^a 
do en su tiempo, aunque ménos en "Tiangis-
m a n a l c o , ó por haberse disminuido los indios, 
ó por haber cerca de sus pueblos otras imá-
genes. 

Desde luego aquellos primeros religiosos 
que apénas comenzaban á saber algo de me-
gicano, pues como dice Torquemada, no reci-
bieron el don de lenguas, y apénas podían 
entender algo de mitología Azteca, se enga-
ñaron en la analogía, porque Telpúchtli no era 
otro que Dios Omnipotente, bajo el atributo 
de Eterno; y por eso siempre joven. Así 
figuraban al Dios Supremo, puro espíritu. La 
Tocintzin era la misma Tonantzin, no diosa 

sino madre de Dios, y por eso llamada á 
veces abuela, ó era la madre de la tonantzin. 
Pero esto nada quita á la verdad de la rela-
ción de Torquemada. 

La autoridad de este es un hueso que no 
pueden digerir los tradicionirios. Algunos 
han querido eludirlo diciendo que e l ' tonautzin 
junto á Mégico" no es Guadalupe, aunque no 
ha habido otra tonantzin sino un cerro á 9 
leguas, á donde iban los indios por juncia eu 
cierto tiempo del año, según el mismo Tor-
quemada, y para contradistinguirlo creo que 
expresó ' jun to á Mégico.' 

El mismo excluyó toda duda, pues repi-
tiendo la relación algunas fojas despues, 
especifica "donde es ahora Nuestra Señora de 
Guadalupe." Así el P. Florencia confiesa 
que de ella habló este céiebre historiador; 
pero que haber dicho que la pusieron allí los 
primeros religiosos de San Francisco, no se 
opone á que fuese aparecida. ¡Bih! si hay 
algún caso en que pueda valer que affirmatio 
unius est negatio alteráis, es este en que un 
historiador se pone de propósito á contar el 
origen de un Santuario, imagen y fiesta; y afir-
ma que es el que cuenta, aunque no todos lo 
saben, y que de la misma manera habla de es-
ta imagen como de las otras dos, de quienes 
nadie soñó que fuesen aparecidas. El mo-
tivo segundo que da de haber cesado la devo-
ciou y concurrencia eu su tiempo, acaba de 



confirmar lo mismo, pues si hubiese habido 
en Guadalupe la razón de la Aparición, no 
debia de caer la devocion aunque hubiese 
otras imágenes cercanas á los pueblos de los 
indios. Vemos puntualmente que se^sostenía 
en "Tiangismanalco," donde no habia apari-
ción. La misma fiesta del Santuario de 
Guadalupe que todavía celebran hoy los 
indios en el dia 8 de Septiembre, prueba que 
no tuvo su origen en la aparición, así como 
el celebrarla los españoles el dia 12 de Di-
ciembre prueba que esta nació despues que 
aquella se acreditó. 

El Doctor Bartolache se ha presentado 
últimamente en la arena para derribar á este 
Aquiles, como le llama, con mas aparato que 
todos; y lo ha dejado mas invulnerable que 
todos. Su empeño consiste en desacreditar 
á Torquemada para que de aquí adelante 
nadie haga caso de lo que diga ó deje decir 
este célebre escritor. Quae tanto digna feret 
lúe promissur liiatuH Todo se reduce á 
acusar su credulidad ó poca crítica sobre la 
aparición de un muerto, que le contaron, y á 
unas tres ó cuatro contradicciones aparentes. 
Tero el primer argumento es contra produ 
centem, pues entonces mejor hubiera referido 
la Aparición de Guadalupe. Las contraáiccio 
nes ó son alegadas de mala fé, ó mani-
fiestas alucinaciones de un hombre que no 
habia leído sino muy poco y á saltos el 

autor que pretendió impugnar. Las he 
examinado muy de propósito, una por una, y 
responderé á todas al fin de esta carta. 
También Bartolache da fin á su promesa di-
ciendo que el P. Torquemada no podia igno-
rar la aparición, y la calló, quien sabe cómo 
ni porqué. Esto es dejar el argumento sin 
solucion, si no es que quiso insinuar la calló 
por ser gloriosa á la América, y haber tanta 
rivalidad entre americanos y europeos; pero 
esta no existia entonces, y menos en el pecho 
candoroso de Torquemada, no menos amante 
de la gloria de su orden, que de las de 
Mégico. Es una injuria atroz atribuir esa 
ruin pasión á los benditos religiosos del siglo 
X V I , que fueron los padres mas tiernos y los 

" mas acérrimos defensores de los indios. 
El mismo Torquemada dice en otra parte 

que todas las imágenes que se veneran en los 
retablos de Nueva España, fueron hechas en 
la escuela de pintura que puso para los indios 
á espaldas de S. Francisco el leguito flamenco 
fray Pedro de Gante; aunque entre ellos, 
añade, hay pintores muy primos, y despues 
que han visto nuestras imágenes de España e 
Italia, nada hay que no imiten con perfección. 
Efectivamente la de Guadalupe es una copia 
idéntica en tamaño, color, adornos y nombre, 
á la imágen de Guadalupe puesta en el coro 
del Santuario de Guadalupe en España, 32 
años antes de la Aparición, por orden dada 



en el capítulo, dice el P . Mendana historia-
dor de aquel Santuario, para que se colocase 
allí una imágen de la qual se pudiera decir 
que erat sicut mulier amida solé, el luna sub 
pedibus ejus: palabras formales de la acta 
capitular. No hay mas diferencia que la del 
lienzo usado entre los indios para pinturas 
finas, la de su manera de pintar, la especie de 
sus colores, los defectos característicos de su 
pincel, y la mezcla de algunos rasgos mito-
lógicos qne acostumbraban introducir en 
nuestras imágenes y dieron lugar á un decreto 
del segundo Concilio Mexicano prohibiéndolas. 

Añade Torquemada que los indios se dieron 
á pintar^ tantas, que cada dia remanecian en 
las iglesias, á donde las traían y dejaban. 
Estas son las apariciones de tantas imágenes 
como se cuentan en Nueva España de 
aquellos tiempos. Por ejemplo, en la capilla 
del noviciado de Santo Domingo de Mégico 
hay un Crucifijo, muy cubierto de cortinas, 
con su historia impresa, en que se dice que 
cinco indios lo trajeron á la portería, reciente 
la conquista, y como no volvieron por la paga, 
se cree que fueron ángeles Pero esa devota 
liberalidad era muy propia de los indios, que 
aun no la han perdido, pues poco ha se puso 
en Santo Domingo de Mégico frente al 
pulpito de lo Capilla del Rosario una bella 
esttáua de Santiago, que regaló D. Santiago 
Tecatzin gobernador de los indios de Santiago 
y escultor de la calle de los Medinas. 

Los indios son tan amigos de imágenes, 
especialmente de talla, que la principal pieza 
de su casa es siempre el Santocalli ó casa de 
santos, de ridiculas ó imperfectas figuras; 
pieza que con el nombre de teo cal-li tenían 
ántes de ser cristianos, con dioses también de 
tallas; y una parte de la exhortación que de 
oficio hacia la madre (Torquemada la trae) á 
la hija que se casaba, era que cada dia sin 
falta ofreciese incienso á los dioses domésticos 
ó penates. Volveré á tratar de todo esto 
mas de propósito cuando trate de la pintura 
de la imágen de Guadalupe. 

Sigo á buscar la tradición de Guadalupe en 
los A A . por el orden de los tiempos; y al P. 
Torquemada debe seguirse el P. Betancourt, 
de su misma orden, no ménos caracterizado é 
instruido que él, y su contemporáneo, aman-
tísimo de su pays, como se ve en sus escritos. 
Escribía en 1620 de la virgen de los Reme-
dios, habla de la de Guadalupe, y la compara 
con ella sin que se le escape jamas la palabra 
aparecida. 

El año de 1629 fué la primera inundación 
que ha padecido Mégico despues de la Con-
quista, tanto que hasta se llevó de Paris al 
ingeniero Boot para hallarle remedio; y no 
encontrándosele, hubo orden Real para mudar 
la ciudad á las alturas de Santa Fé, la que no 
se efectuó, porque valia ya lo obrado en ella 
mas de seiscientos millones de pesos, y porque 



á los cinco años se ensolvaroq las aguas. 
Fué para precaver semejante peligro que se 
comenzó la portentosa obra del desagüe. 
Desde el principio de dicha calamidad se 
imploró la protección de Nuestra Señora de 
Guadalupe, y se trajo á la catedral de Mégico, 
donde estuvo cinco años. ¡Qué ocasion esta 
de la devocion exaltada con la adversidad 
para haber clamoreado en los púlpites y por 
escrito la aparición de la imagen, si hubiese 
ya existido la tradición! Nadie la mencionó, 
y dice el Padre Florencia que le costó trabajo 
averiguar p o r q u e se atribuía el fin de la 
inundación á Nuestra Señora de Guadalupe, 
quando estuvo cinco años en la catedral sin 
que cesase; y al cabo hubo un terremoto, y se 
ensolvaron las aguas. Y sale con que le con-
taron que la virgen se habia aparecido á una 
monja de Jesús María, y le dijo que ella 
habia salvado á Mégico. Pero se imprimió 
allí mismo en aquel siglo con documen-
tos judiciales la historia del desagüe de 
Huehuetoca, y solo se dice en ella que no 
llovió en los cinco años consecutivos al de la 
inundación, y secaron las aguas, sin ninguna 
mención de Guadalupe. 

Yo pienso, sin embargo, que por ese tiempo 
fué quando el indio don Fernando de Álva 
Ixtlixochitl, Notario que era en Mégico del 
Juzgado eclesiástico de los indios, tradujo al 
castellano parafrasticamente la relación ó 

comedia Megicana del indio Don Antonio 
Valeriano, fuente de la tradición Guadalupana. 
Esta traducción cayó en manos del clérigo 
Sánchez, y la dió en folio el año de 1648, 
interrumpiéndola con una multitud de dis-
cursos gerundialmente predicables, para apli-
car á laimágen el capítulo 12 del Apocalipsis. 
Un jesuíta la limpió despues de esta paja, é 
imprimió la relación en pequeño. Por ella 
he visto ser la impresa por Sánchez la tra-
ducción parafrástica de Alva, pues Becerra 
Tanco nos. dió despues una traducción literal 
del original Mexicano, y difiere bastante. 

Ya tenemes de molde la historia Guadalu-
pana, y de aquí nació la tradición, como lo 
demuestra el silencio universal anterior, y yo 
lo pjobaré adelante con documentos positivos. 
Pero aquí comienza una época nueva, y 
debe dejarse para otra carta. 

No obstante, para que VS. se forme desde 
ahora alguna idea del juicio crítico de nuestro 
primer historiador en prensa, quiero terminar 
esta carta dándole también una idea de^ la 
Aparición de Nuestra Señora de los Remedios, 
que también le debemos, ya que el Arzobispo 
de Mégico me acriminó de haberla negado en 
mi sermón, aunque ciertamente no la menté. 
Me acusó igualmente en su edicto de haber 
negado la aparición del Santo Cristo de 
Chalma y otras imágenes del reyno, de las 
q iales por la conexion diré alguna palabra. 



La historia de la de los Remedios es que 
eu un lugarito al poniente de Mágico, distante 
creo tres leguas, llamado ántes Otancapulco 
y hoy de los remedios, un indio llamado D. 
Juan de la Aguila, ó Cuanlzin, solia divisar 
por la noche, reciente la conquista, algunas 
luces hácia aquel campo. En pasando de dia 
por él, veia también en un maguey (término 
Haytino, en mexicano metí, en Botánica 
agave 6 alve) un niño y una niña. Se conje-
tura que el niño seria San José que hacia 
compañía á su esposa; pero quizá por la incli-
nación que nos lleva á favor del bello sexo, se 
determinó á coger la niña, la llevó á su casa, 
y creyéndola una españolita, le daba su 
atol-li (poleadas de maíz) y tortillas de lo 
mismo. ¿Es creíble que un indio noble y de 
razón, acostumbrado á ver sus imágenes de 
talla y las nuestras, creyese que era niña 
Española una imagencita como una muñeca, 
de media vara, que no tiene ni figura humana 
sino hasta la cintura1? Estos son cuentos para 
arruyar niños. 

La niña se les escapaba é iba al maguey: 
el indio la volvía á traer, y aun la encerró á 
su pesar en una caja; de suerte que en la 
porfía perdió las narices, que en vano se ha 
tentado reponerle. El indio en fin se cansó 
y la abandonó á su maguey. Pero yendo al 
Santuario de Guadalupe, esta le reprochó que 
fuese á su casa habiéndola echado de la suya. 

Entonces conoció que era la misma, agachó 
las orejas, y le hizo como pudo el teraplíto 
que tiene. La virgen en recompensa le echó 
de lo alto un cinto de cuero, que se guarda 
como reliquia en el Santuario. 

¿Y de donde vendría la imágeu al campo 
de Otancapulco^ Se cfee que es la misma que 
traían los españoles consigo, y con licencia de 
Mocteuhzoma pusieron entre los ídolos en el 
templo mayor de Mégico y ante la qual 
orando Cortés con los españoles, obtuvo la 
lluvia que cuenta Herrera, habiéndosele 
quejado los indios de la seca que les destruía 
las mieses por haberse prohibido los sacrifi-
cios. Y" así se pinta en sus estampas un 
indio con una caña de maíz seca en la mano. 
Pero Torquemada dice que la imágen que 
llevaban consigo los conquistadores, y llama-
ban la Conquistadora, es Nuestra Señora de 
la Macana que se venera en San Francisco. 

Y caso de ser la de los Remedios la que 
consigo llevaban, ¿cómo ó quaudo se les 
escapó? No: ellos con la priesa de la fuga en 
la noche triste en que huyeron de Mégico 
hácia Otancapulco, la debieron dejar tirada 
por aquellos campos. ¿Y de dónde vendría 
antes á manos de los españoles? Se dice que 
de España la trajo un soldado en la manga 
de su capote. ¿Y de donde la cojeria el solda-
do'? Cabrera, Escudo de armas de México, 
se pone á probar que seria la misma 



que ahora once siglos llevaba D. Pelayo 
en sus guerras contra los Moros. ¿Hay 
paciencia para escuchar tanto desatino co-
mo el Arzobispo de Mégico pretende que 
creamos? 

A costa y Torquemada dicen que la noche 
triste de la fuga, los españoles derrotados en 
la calzada de Tacuba se refugiaron en un 
templo de la diosa de las Aguas, que había 
en Utaucapulco; y atribuyéndolo despues á 
favor de María Santísima, reedificaron _ el 
templo de la diosa de las Aguas que habían 
destruido cuando el cerco de Mégico, como 
todos los templos de los alrededores; y pu-
sieron en él una imagen de Nuestra Señora, 
que al principio llamaron de las Victorias, 
según Torquemada, del Socorrosegún 
Acosta, hasta que se fijaron en el título de 
los Remedios; otro santuario célebre de 
Extremadura, de que eran tan devotos, que 
á su primer establecimiento, acercándose al 
Anáhuac, en Cozumel, llamaron Nuestra 
Señora de los Remedios, y con ese título fué 
su Obispo Garcés el primer obispo consagrado 
de Nueva España, que fué trasladado á 
Tlaxcala. Al mismo tiempo que el cabildo 
de los conquistadores de Mégico hizo el tem-
plo de los Remedios, Cermeño hizo otro, 
titulado de los Mártires, en el lugar donde se 
ahogaron los españoles que no habían querido 
aligerarse del oro robado á Mocteuhzoma. 

Como el nombre de mártires, dice Torque-
mada, no correspondía á aquellos ladrones, 
no duró el templo; pero sí el de la virgen, que 
cuidaban los PP . Franciscanos. 

Puesta allí la imágen, los indios siguieron 
con su antigua devocion, pidiéndole agua, 
como á la que le habia precedido, porque, 
como los romanos, no son esclusivos en su 
culto. Lo único que han solido hacer es 
asociar sus ídolos á objetos del culto^cristiano 
para que participen de sus obsequios. Así 
dice Dávila Padilla que enterraban algunos 
idolillos al pié de las cruces, y pocos años ha 
se hallaron otros colgados tras del retablo ma- • 
yor de la iglesia de Xochimilco. Por los años 
de 1560 hubo gran devocion en la imágen de 
Guadalupe, y se le comenzó á hacer una igle-
sia. Se acaloró entonces la devocion con la 
de los Remedios El Ayuntamiento de Mé-
gico reclamó el templo, puso pleyto á los P P . 
de S. Francisco, según el P. Florencia, y ha-
biéndoselo ganado, estableció un capellan, 
que es el de la ciudad: y conforme á la devo-
cion de los indios se miró á la imágen por 
patroua de las aguas. Por esto siempre que 
faltan en Mégico, se le trae á la catedral con 
tanta ó mas pompa que el dia de Corpus al 
Santísimo Sacramento, y se alternan durante 
la noveda las comunidades religiosas á ir á 
cantarle salves y letanías. 

Como los primeros misioneros procuraban 



la analogía de las imágenes que ponian, con 
la de los ídolos á que las sustituían, los indios 
no solo les atribuían las mismas virtudes, y 
celebraban las fiestas relativas, como hasta 
hoy los labradores hacen fiesta á Nuestra Se-
ñora de Guadalupe como ántes se hacia á la 
tonantzin diosa de las mieses sino que escri-
bieron también relaciones, en que les acomo-
daban las antiguas historias mitológicas. Es-
tas han caído en manos de los criollos igno-
rantes de aquellas antiguallas, y las han creí-
do y publicado como de las nuevas imágenes. 
Y no me canso de admirar el contraste de 
opinión entre el primer Obispe de México y 
el último. El primero hizo quemar como 
idolátricos, mágicos, é impíos todos los MSS. 
históricos de los indios; y el último quiere que 
los creamos religiosamente, como pertene-
cientes al depósito de la fé. 

Todas las diosas de las aguas y las mieses, 
que estaban en los montes ó lugares altos, 

¿pertenecían á la clase de los dioses 
Tlaloques ó del paraíso, creyeron al principio 
los misioneros, dice Torquemada, que eran 
diferentes; pero luego se conoció que eran 
una sola en imágenes de diferentes advocacio-
nes. Y eso quiso probar el indio autor de la 
historia de los Remedios, haciendo décir á 1 
de Guadalupe que D. Juan Quautzin\& habia 
echado de su casa. Cuenta que se aparecía 
en un maguey, porque la de Guadalupe estáó 

pintada dentro de una penca ú hoja de aquella 
planta, como se vé en la orla que rodea á la 
imágen. Y llama al indio Quautzin, como 
el autor de la historia de Guadalupe llama á 
Cuan Diego Quautlatoatzin, no porque fuese 
aqnel D. Juan de la Aguila, sino porque 
Juan á mi juicio en megicano es Quautzin. 

Los indios para escribir un nombre á su 
manera, ponen su significado; y cuando no es 
figuoable, como el de J uan ó gracia, se valen 
de un correlativo, sinónimo, abusivo, ó 
término asonante. Así no pudiendo figurar 
Tomás ó mellizo, pusieron una culebra, que 
es su sinónimo, porque la culebra pare 
siempre mellizos, y Tomás en rigoroso megi-
cano es Couhatl. Para escribir el nombre 
Cortés, tomaron el asonante Cohuatli, y lo 
figuraban con una j¡carita de palo, que es 
coacti, y unos pececillos dentro que llamaban 
ahuatli. Ahora, como á S. Juan se le pinta 
á losp ié s ó lado una Aguila, y se le llama 
el Aguila de los Evangelistas, ellos le 
llamaron Quautli, que es Aguila; y por res-
pecto á su virtud en los dos indios del caso, 
añadieron el reverencial tzin. A Juan Diego, 
que fué Embajador, se le llama Quatlatoatzin, 
ó Juan qne habla; y al Juan de los Reme-
dios, que no habla, simplemente Quatzin. Se 
cree que este fué cacique, por el reverencial 
tzin, propio de Señores; pero también se le 
pone á Juan Diego que era macehual, y esto 



solo proeba que ambos son inventados, como 
las historias á que se aplican. En orden al 
origen de ambas imágenes, creo que salieron, 
conforme á la aserción de Torquemada, del 
taller de Fr. Pedro de Gante á espaldas de 
San Francisco, pues así como la de Guadalu-
pe tiene los defectos anexos al pincel de los 
indios, la de los Remedios es tan parecida á 
las de mala talla que en ellos tienen en su 
santo-callis, que se conoce ser del mismo cin-
cel. 

Del Santo Cristo de Chalma, Santuario 
donde los Agustinos tienen su Noviciado, que 
casi solo es célebre para los indios, y está le-
jos de Mégico, no ha llegado ninguna histo-
ria á mis manos. Pero no la necesito; ya se 
supone que se apareció á un indio, reciente la 
conquista, en una cueva que hay en Chalma. 
Para averiguar su verdadero oiígen é historia, 
bástame saber lo que practican hoy todavía 
los indios quando hacen esta romería. El li-
cenciado Borunda muy práctico con indios 
los ha observado. Antes de llegar reúnen una 
porciou de basura, en megicano tlalsol li, se 
revuelcan en ella, y la queman luego, creyen-
do quedan así destruidos sus pecados. Con 
esto ya yo sé que el ídolo que adoraban allí 
ántes de la conquista, era el dios tlasoteotl, ó 
dios de la basura, de quien Torquemada, lla-
mándole equivocadamente diosa, dice que 
eran muy devotos para que les perdonase los 

pecados de la impureza. Los religiosos^ bus-
cando según sa costumbre imágen análoga 
que substituirle en la cueva, vieron que á un , 
Dios que perdonaba los pecados^ correspon-
día la imágen de Jesucristo crucificado, y la 
pusieron. Que me corten las orejas si no es 
este el verdadero origen ó historia del Santo 
Cristo de Chalma. 

Si prosiguiera á examinar las demás 
imágenes aparecidas del rey no, quizá tendría 
desenvuelta toda la mitología Azteca. ¡Qué 
asunto tan digno de canonizar en un^ edicto 
episcopal! El Jesuita Oviedo recogiólos en 
un líbrete en cuarto, é imprimió tola esti 
hojarasca tan verdadera como la "Leyenda 
aurea" del otro Arzobispo Fr. Jacobo de 
Vorágine, de lo cual podría sin trabajo dar 
egemplos tronantes sin alejarme de Mégico. 

° A sus extramuros hácia el sur está el San 
tauario de Nuestra Señora de la Piedad, uno 
de los cuatro célebres conventos de Dominicos 
de nombre "striatioris observantiae." ^ Es-
cribe Oviedo que un procurador Dominico 
habiéndola mandado pintar en Roma, le fué 
preciso volverse cuando aun estaba en dibujos 
y así la tomó. Medio desenrrollado el lienzo 
apasiguó una tempestad en la^ mar; y al 
desemvolverlo en Mégico se halló la imagen 
complétamete pintada. ¿De dónde tomaría 
el Jesuita este cuento? El P. Lector de 
Teología Barcarcel que era muy devoto de la 



imágen, hizo la mayor diligencia en los 
papeles de aquel convento para hallarle 
apoyo, pero inútilmente, como me dijo 
mochas veces. Con todo, siendo allí Prior 
por los años de 1788 el P. Fray Francisco 
Itorriaga, qae estaba empeñado en hermosear 
la Iglesia y el convento, para atraer gentes 
y limosnas, hizo pintar sin mas ni mas toda 
la historieta al lado de la tribuna que cae 
sobre la puerta que entra á la sacristía, y yo 
que era allí Lector de Teología moral, tuve 
orden de explicar la pintura en verso, como 
lo ejecnté en dos octavas que vinieron á 
quedar escritas al lado del pulpito. Así se 
van acreditando las fábulas 

Pero los primeros misioneros tienen la cul-
pa de casi todas las que hay acreditadas de 
imágenes aparecidas en Nueva España, por 
la sustitución de imágenes análogas á los ído-
los: ¿Cómo no veian estos hombres que su 
práctica era enteramente contraria á la de la 
iglesia primitiva, y que para evitar el peligro 
de idolatría en gente tan dada á ella, estaban 
en el caso de guardar como suena el primer 
mandamiento del decálogo? Tan no se per-
mitieron al principio de la iglesia imágenes, 
que quando á principios del tercer siglo se 
comenzó á grabar en el cáliz la imágen sim-
bólica del Bnen Pastor, Tertuliano se la echó 
en cara á los católicos como una prueba de su 
idolatría» Aun en el siglo quarto las prohi-

bió nuestro Concilio Hiberitano, aunque ya 
por haber caido hasta la memoria de los ído-
los, se habían introducido muchas, que sin 
embargo, sufrieron rudos ataques de concilá-
bulos numerosos de Obispos en el Oriente. 

Es verdad que el concilio 2• ó 7? general 
aprobó su veneración; aunque por quererla 
hacer mas antigua de lo que era, se apoyó en . 
algunos monumentos que hoy convienen los 
sábios en reconocer apócrifos, produjo otros 
legítimos conque estableció muy bien el 
dogma. No ostante, casi todos los Obispos 
de Europa en número de unos quatrocientos, 
reunidos bajo Carlo-Magno en el Concilio de 
Francfort, no solo reusaron aprobar el 
séptimo Concilio general, á pesar de las 
instancias del Papa; sino que lo impugnaron 
con los quatro libros llamados Carolinos, y 
mantuvieron mas de un siglo su resistencia. 
Y aun no se trataba ni trató el Concilio 7? 
de imágenes de talla, que aun hoy no admite 
la iglesia griega, ni se introdujeron eu la 
latina ha&ta el siglo de iguorancia décimo, ya 
por haber sido de talla la mayor parte de los 
ídolos, ya por la expresión del decálogo non 
facies sculptile, ya porque no son tan propias 
para servir de libro á los rudos, razón posi-
tiva porque se introdujeron y aprobaron. 
Tanta ha sido la precausion oon que la iglesia 
ha procedido, por temor de que la devocion 
con ellas degenerase en idolatría. 



En América por el contrario no solo se sus-
tituían imágenes del pincel y talla á los indios, 
en medio déla mas grosera y multiplicada ido-
latría, humeando todavía la sangre de las víc-
timas humanas, y los incensarios de los demo-
nios; sino que se bascaba hasta la analogía en 
el nombre, la figura y la historia. Así resultó 
también lo contrario que en el antiguo mun-
do. Los antiguos gentiles llamaban ateístas 

" á los primitivos cristianos, porque no tenían 
imágenes; y acá quando se les reprochaba su 
resistencia á deshacerse de sus ídolos, respon-
dían, según Torquemada, ídolos por ídolos, 
los cristianos también tienen los suyos, y no, 
sotros tenemos experimentado que los nues-
tros son buenos. Tenían razón, porque no se 
les mudaba sino el objeto de la idolatría. No 
consiste esta precisamente en él, sino en )a in-
tención y manera del culto; y ni los conquis-
trdores, ni los misioneros sabían entonces bas-
tante la lengua para explicarles la diferencia; 
ni ellos estaban en estado de comprenderla 
bien; ni la prudencia dictaba arrojarse en ta-
maño peligro de abuso, en una materia tan a-
diáfora ó indiferente, como son las imágenes 
para la religión. 

_ Solo en una cosa en que los Apóstoles no 
hicieron escrúpulo, formaron uno grande 
nuestros misioneros, y fué el nombre de Dios, 
en megicano teotl (que sin duda viene del 
griego, como teocalli, templo, palabra entera-

mente griega); y se obstinaron en sustituirle 
la palabra Dios, para que, decían, los indios 
no formasen del verdadero Dios la idea erró-
nea qne tenían del suyo. Se engañaban en 
todo. Los megicanns la tenían muy exacta del 
verdadero Dios, que eso quiere decir el nom-
bre que le daban de Tzsnteotl, y enseñaban 
que era paro espirita, omnipotente, omniscio, 
providente, eterno y remunerador. Solo 
delante de su imágen se arrodillaban, dice 
Torquemada, y á él solo dirigían esta oracion: 
"Señor Dios omniponte que te llamas 
"Titlacáhua, cuyos esclavos somos, abrid las 
"manos de vuestra bondad y habed miseri-
"cordia de nosotros." Hé aquí el supremo 
dominio reconocido, y á solo Dios omnipo-
tente la adoracion de la latría. Para no 
confundirlo con otro Señor, que eso literal-
mente significa teotl, anadian, aun hablando 
comunmente, al teolt ipalmenohuáni, es decir, 
el Señor por quien vivimos. 

Aun supuesta la idea errónea de Dios, 
replicaban los Dominicos á los Franciscanos 
que no la teaian mejor los antiguos gentiles, 
griegos, latinos, etc., etc., y los Apóstoles no 
le mudaron por eso el nombre en cada 
lengua; y que los indios se desesperaban no 
pudiendo formar idea alguna con la palabra 
desconocida Dios. Con todo habiéndose unido 
en la disputa dice Remesa!, algunos Domi-
nicos á la multitud Franciscana, prevaleció su 
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opiuion, y quedó suprimido el teotl; lo que 
dio lugar al tropezon de Acosta, que oyendo 
á los megicanos usar siempre la palabra 
Dios, pondera en su historia haber tenido 
tan poca idea de la divinidad, que ni 
término tenían para expresarla. Disparaton 
enorme para quien tenga la mas leve 
tintura de su lengua. Esto confirma lo que 
antes dije, que no la sabia, ni hizo sobre Mé-
gico sino copiar la historia de Fr . Diego Du 
ran, callando ingratamente su autor. Ni fué 
esta sola su infidelidad, sino que todas las 
antiguallas que Duran produjo para probar 
con ellas la antigua predicación del Evangelio 
en América (como se deduce de Maluenda-
de Anti-christo y de F r . Gregorio García en 
su predicación en el nuevo mundo viviendo 
los Apestóles), Acosta las atribuyó al diablo, 
que desde que dejó de ser ángel tiene una 
vehemente inclinación á ser mono; la qual, 
dice, desplegó en Mégico con una energía 
inaudita. No parece sino que mi pobre patria 
está destinada á ser el disparador de los espa-
ñoles mas hábiles. 

Dios nos dé paciencia, y especialmente á 
VS. para leer cartas tan largas. No es posi-
ble sean tan cortas, siendo casi de primera 
mano. Quizá se compensará la proligidad 
con la abundancia de noticias á que suele dar 
lugar. A Dios, Señor, hasta el correo si-
guiente. 

C A R T A N I . 

Muy señor mió: Conforme el orden pre-
fijado debia comenzar á probar que la pre-
tendida tradiccion Guadalupana nació de las 
relaciones impresas; quando recibí con sumo 
júbilo la dicertacion de VS. contra ella. Le 
hace honor igualmente, y su introducción es 
digna del oro y del credo. Algunas friole-
rillas tendria que anotar para mayor exacti-
tud, que por lo mismo que lo son remito á 
una nota. 

Fuera del silencio universal que VS. 
debidamente pondera, el nervio de su diserta-
ción consiste en los documentos que alega. 
Uno es de la historia universal de la Nueva 
España de F r . Bernardino Sahagun, tres 
tomos folio, copia escrita á s u j u i c i o á vista 
del autor, que VS. fué á sacar en persona con 
nna orden real de la biblioteca de S. 
Francisco de Tolosa en Guipuzcoa: (*) y el 

(*) Capmany en su disertación sobre el gálico cita 
un párrafo de la historia de Sahagun, la qual dice 
existe en la biblioteca privada del rey, y es una de las 
dos copias en . l impio que se enviaron de Mégico á 
E«paña. No sé si será la misma de Muñoz, porque á la 
muerte de este en 1798 se llevaron todos sus papeles 
á la Secretaría de gracia y justicia de Indias, y de allí 
pudo pasar á la bibliotee» privada de S. M. Lo cierto 
es que durante el gobierno de José Napoleon. el 
Ministro Caballera subió á la de esta los mejores 



opiuion, y quedó suprimido el teotl; lo que 
dio lagar al tropezon de Acosta, que oyendo 
á los megicanos usar siempre la palabra 
Dios, pondera en su historia haber tenido 
tan poca idea de la divinidad, que ni 
término tenían para expresarla. Disparaton 
enorme para quien tenga la mas leve 
tintara de su lengua. Esto confirma lo que 
antes dije, que no la sabia, ni hizo sobre Mé-
gico sino copiar la historia de Fr . Diego Du 
ran, callando ingratamente su autor. Ni fué 
esta sola su infidelidad, sino que todas las 
antiguallas que Duran produjo para probar 
con ellas la antigua predicación del Evangelio 
en América (como se deduce de Maluenda-
de Anti-christo y de F r . Gregorio García en 
su predicación en el naevo mundo viviendo 
los Apestóles), Acosta las atribuyó al diablo, 
que desde que dejó de ser ángel tiene ana 
vehemente inclinación á ser mono; la qaal, 
dice, desplegó en Mégico con una energía 
inaudita. No parece sino que mi pobre patria 
está destinada á ser el disparador de los espa-
ñoles mas hábiles. 

Dios nos dé paciencia, y especialmente á 
VS. para leer cartas tan largas. No es posi-
ble sean tan cortas, siendo casi de primera 
mano. Quizá se compensará la proligidad 
con la abundancia de noticias á que suele dar 
lugar. A Dios, Señor, hasta el correo si-
guiente. 

C A R T A N I . 

Muy señor mío: Conforme el orden pre-
fijado debía comenzar á probar que la pre-
tendida tradiccion Gaadalupana nació de las 
relaciones impresas; quando recibí con sumo 
júbilo la dicertacion de VS. contra ella. Le 
hace honor igualmente, y su introducción es 
digna del oro y del credo. Algunas friole-
rillas tendria que anotar para mayor exacti-
tud, qae por lo mismo que lo son remito á 
una nota. 

Fuera del silencio universal que VS. 
debidamente pondera, el nervio de su diserta-
ción consiste en los documentos que alega. 
Uno es de la historia universal de la Nueva 
España de F r . Bernardino Sahagun, tres 
tomos folio, copia escrita á s u j u i c i o á vista 
del autor, que VS. fué á sacar en persona con 
nna orden real de la biblioteca de S. 
Francisco de Tolosa en Guipuzcoa: (*) y el 

(*) Capmany en su disertación sobre el gálico cita 
un párrafo de la historia de Sahagun, la qual dice 
existe en la biblioteca privada del rey, y es una de las 
dos copias en . l impio que se enviaron de Mégico á 
E«paña. No sé si será la misma de Muñoz, porque á la 
muerte de este en 1798 se llevaron todos sus papeles 
á la Secretaría de gracia y justicia de Indias, y de allí 
pudo pasar á la bibliotee» privada de S. M. Lo cierto 
es que durante el gobierno de José Napoleon. el 
Ministro Caballera subió á la de esta los meiores 



otro del informe que envió al rey el virey D. 
Martin Enriquez en 1575, que VS. copió 
de su correspondencia con el rey en el Real 
Archivo de Simancas, donde estuvo cinco 
años estractando y separando todo lo concer-
niente k indias, cuya historia le mandó escri-
bir Carlos I I I , y de que ya ha dado un tomo 
á luz. Permítame V S que los repita aquí 
para hacer mis observaciones. 

El párrafo que VS . transcribe de Sahagun 
dice VS. que lo escribió en J 574, y lo ponia 

paneles de dicha Secretaría, y allí estará t o d o lo de 
Muñoz. D e j ó Muñoz en l impio medio tomo mas de h 
historia del Nuevo Mundo, y dos tomos 4? de docu-
mentos y disertaciones concernientes al t o m o de la 
historia del N u e v o Mundo que dió á luz. Sobre 
todo para saber el paradero de m u c h o s MSS, 
de Indias, se ha de leer su viaje l i terario en 
busca de el los por España , que está en borra-
dores. T o d o lo que habia en S imancas tocante 
á ellas, y él separó para el archivo de Indias de 
S e v i l l a , se l levó á éste por orden de Jo?é Napoleon. 
N o sé si llevaría lo que separó también en los colegios 
mayores de Salamanca, y se dió órden para l levarlo á 
Sevil la . Muñoz habia dejado copia de la obra de 
Sahagun en San Francisco de Tolosa, obra que él 
creia superior á quanto se ha escrito de nuestra 
América, pero se quemaría con aquel convento , 
reducido' á cenizas en la guerra de# los franceses. 
Muchísimos MSS. habian l levado de Még ico los 
Jesuítas á su colegio de S a n Isidro de Madrid; pero el 
bibliotecario que estaba, los regaló al i n t e n d e n t e de 
marina D . Juan Antonio Enriquez: que p u b l i c ó en 
Madrid una lista. Pueden hallarse en pnd^.r de sus 
hermanos en Sevi l la . 

en limpio en 1575. Hablando de los dioses 
de los montes y sierras dice Sahagun: "Cerca 
"de. los montes hay tres ó cuatro lugares don-
"de solían hacer muy solemnes sacrificios, y 

• "venían á ellos de muy lejas tierras. El uno 
"de estos se llama Tepeacac, y los Españoles 
"llaman Tepeaquilla, y agora se llama Nues-
t r a Señora de Guadalupe. En este lugar 
"tenían un templo dedicado á la madre de 
"los dioses que la llamaban Tonantzin, quiere 

" d e c i r , nuestra madre. Allí hacían muchos 
"sacrificios á honra de esta diosa, y venian á 
«•ellos de muy lejas tierras, de mas de veinte 
"leguas de todas estas comarcas de Mégico, 
"y traian muchas ofrendas: venian hombres 
"y mujeres, y mozos y mozas á estas fiestas: 
"era grande el concurso de gentes estos días; 
"y todos decían, vamos á la fiesta de 
"Tonantzin. Y agora que está allí edificada 
"¡a iglesia de Nuestra Señora de Guadalupe, 
"también la llaman Tonantzin, tomada ocasion 
"de los predicadores que á Nuestra Señora 
< la Madre de Dios llaman Tonantzin. De 
"donde halla nacido esta fundación de esta 
" Tonantzin, no se sabe de cierto. Pero esto 
"sabemos de cierto, que el vocablo significa 
"de su primera imposición á aquella Tonantzin 
"antigua. Y es cosa que se debia remediar, 
"porque el propio nombre de la Madre de 
"Dios, Señora Nuestra, no es Tonantzin sino 
"Diosinantzin. Parece esta invención satá-



4nicá para paliar la idolatría debajo equivoca* 
"cion de este nombre Tonantzin. Y vienen 
"agora á visitar esta Tonantzin de muy lejos, 
' tan lejos como antes. La qual devocion 
"también es sospechosa, porque en todas 
"partes hay mochas iglesias de Nuestra 
"Señora, y no van á ellas; y vienen de lejas 
"tierras á esta Tonantzin, como antigua-
"mente." 

No hay duda en que un religioso tan 
instruido como Sahagun, no hubiera llamado 
sospechosa de idolatría la devocion y romería 
de los indios á Guadalupe, por no tener tanta 
con otras imágenes de Nuestra Señora cerca-
nas á sus pueblos, si en la de Guadalupe 
hubiese mediado la razón de la aparición, y 
haber pedido allí templo la virgen para mos-
trar en él su maternal protección. Es una 
idolatría, dice el Obispo Tostado, en su confe-
sional, tener mas devocion con unas imágenes 
que con otras, como que una tenga mas virtud 
que otra, no teniendo todas alguna. Pero no 
es ilícita la mayor devocion por respecto á 
algún misterio que represente la imágen; y 
quando ha ocurrido en su santuario algún 
prodigio célebre, todos los cristianos acos 
tumbran allí naturalmente á ocurrir con mas 
freqüencia. 

En cuanto al nombre de la madre de 
Nuestro Señor, qaiere Sahagun se adopte su 
amalgama franciscano del Dios en Español 

con el nana de los indios, que así como sus 
descendientes, llaman nanas á sus madres. 
El tzin no es mas que un término reverencial, 
de que usan igualmente los chinos, y se 
tradnce por señor ó señora, santa, ú otra 
palabra de estimación y respeto. El cierta-
mente no estaba en el nombre de tonantzin, 
sino en la sustitución de una imágen á quien 
tanto le conviniese el de Nuestra Señora y 
Madre. Lo mas raro es que también á la 
antigua imagen le llamaban los indios 
Teotinantzin ó Tzenteotinantizin, qae en 
buen megicano significan la "Madre de Dio*" 
y la "Madre del verdadero Dios;" sobre lo 
qual tendré mucho que decir en adelaute. 

El argumento mas decisivo es el del 
informe del virey D. Martin Enriquez. Se 
ve por él que con los estremos de devociou 
que se hacían por aquel tiempo en Guadalupe, 
y la licencia que se pidió al rey para fundar 
allí parroquia y monasterio, entró suS. M. en 
curiosidad; y en aquel tiempo en que querían 
saber quanto pasaba en América, mandó al 
virey se informase y le informase sobre el 
origen y progresos de la devocion Guadalupa-
na. Dicho virey fué bueno para los indios, 
amigo de Sahagun, de quien consiguió el 
diccionaiio trilingüe para enviarlo á un cro-
nista Pteal; trataba mucho con Montul'ar 
sucesor de Zumárraga, y en un tiempo tan 
inmediato y en que viviau los antiguos misio-



ñeros que pusieron la imagen en Tepeyácac, 
los informes no podian ser equivocados. 

"Otra cédula de V. M. recibí fecha en San 
"Lorenzo el Real á 15 de Mayo de 1575, 
"sobre lo que toca á la fundación de la hermita 
"de Nuestra Señora de Guadalupe y que 
"procure con el Arzobispo que la visite: 
"visitalla y tomar las cuentas siempre se ha 
"hecho por los prelados. Y el principio que 
"tuvo la fundación de la iglesia que agora 
"está hecha, lo que comunmente se entiende 
"es, que el año de 1555 ó 56 estaba allí una 
' 'hermita en la qual estaba la "imágen que 
"agora está en la iglesia, y que un ganadero 
"que por allí andaba, publicó haber cobrado 
"salud yendo á aquella hermita, y empezó á 
"crecer la devocion de la gente. Y pusieron 
"nombte á la imágen Nuestra Señora de 
"Guadalupe, por decir que se parecia á la de 
"Guadalulupe de España.. Y allí se tundo 
"una cofradía, en la qual dicen habrá cuatro-
c i e n t o s cofrades; y de las limosnas se labró 
"la iglesia y el ediücio todo que se ha hecho, 
"y se ha comprado alguna renta. Y lo que 
"parece que agora tiene, se saca de limosnas, 
"envió allí sacado del libro de los mayordo-
m o s de las cuentas que se les tomaron: v 
"la claridad que mas se entendiere, se enviará 
"á V. M. Para asiento de monasterio no es 
"lugar muy conveniente por razón del sitio, 
"y hay tantos en la comarca, que no parece 

"ser necesario; y menos fundar parroquia, 
"como el prelado quería, ni para españoles 
"ni para indios Yo he empezado á tratar 
"con él, que allí bastaba que hubiese un 
"clérigo que fuese de edad y hombre de 
"buena vida, para que si alguna de las per-
d o n a s que allí van por devocion se quisiesen 
"confesar, pudiesen hacello; é que las limosnas 
"y lo demás que allí hubiese, se gastase con 
"los pobres del hospital de indios, que es el 
"que mayor necesidad tiene, y que por tener 
"nombre de hospital real nadie se aplica á 
"favorecelle y con un real, pareciéndoles que 
"basta estar á cargo de V. M ; y que si esto 
"no le pareciere, se aplicase para casar 
"huérfanas. El Arzobispo ha puesto ya dos 
"clérigos; y si la renta creciese mas, también 
"querrán poner otro: por manera que todo 
"vendrá á reducirse en que coman dos ó tres 
"clérigos. Y. M. madará lo que fuere servido. 

A un documento coetáneo tau auténtico y 
decisivo, no me parace que hay que replicar." 
Si la tradición ha muerto, ha sido con todos 
los sacramentos. El pastorcillo de que habla 
el virey, era el Juan Diego de la historia de 
Guadalupe, pues en 1531 no habia indio con 
dos nombres. Esa costumbre se introdujo 
años despues, dice Torquemada, habiéndose 
observado la confusion que resultó de no ha-
berles puesto mas que nn nombre á los prin-
cipios, no teniendo apellidos con que coutra 



distinguirse. Aun en la historia Guadalupana 
se conservaron vestigios de la edad de Juan 
Diego y de la enfermedad que cuenta el virey 
pues las primeras palabras que le dijo la vir-
gen, fueron éstas:—Hijo mió Juan Diego, á 
quien yo amo como á pequeñito y delicado 
¿como estas'?—palabras hiperbólicas, dema-
siado almibaradas é indecentes en la boca de 
la madre de Dios, hablando con un indio ya 
casado y en sana salud, como pintan á Juan 
Diego los AA. Guadalupanos. 

Era sin duda de Cuatitlan, así porque allá 
se conservaron mas noticias, como porque un 
indio de mas de cien años largos que fué 
testigo en las informaciones de 1666, y 
alcanzó de muchacho á ver la imagen en la 
ermita quando se le estaba haciendo la 
iglesia que dice el virey, cuenta que venían 
de su pueblo de Ouautitlan á trabajar por 
semanas los barrios; devocion que natural-
mente provendría de ser con natural Juan 
Diego, pues dista de Guadalupe tres ó quatro 
leguas. " Otro testigo dice que estaba pintado 
al pié de un lienzo en el convento de Cuati-
tlan, aunque en su tiempo ya estaba borrada 
la figura Otro testigo, india de 80 años, 
dice que le oyó á su abuela que habia oido la 
aparición de boca de Juan Diego. Este 
contaría que la imágen lo habia sanado 
apareciéndosele, y de ahí vino la voz y la 

fama y los apuntitos citados, aunque no los 
creo tan antiguos, porque uno de ellos dice 
que en 1548 murió Juan Diego, lo que no 
puede ser sino tomado de las relaciones 
impresas. Ilarian también los indios sobre 
eso cantares, que era una de sus maneras de 
historia, é irían añadiendo como los poetas 
hacen en todo el mundo, y principalmente 
los indios, pues en Tezcuco habia pena de 
muerte contra el historiador que mentía. El 
código criminal de una nación es el registro 
de sus inclinaciones. Los misioneros y los 
indios sábios y juiciosos no hicieron caso de 
la relación del muchacho, y de aquí su silen-
cio; pero el vulgo credulísimo de los indios 
acostumbrado ántes y despues de la conquista 
á contar apariciones, creyó esta; y así se 
encuentran en algunos testamentos de los 
indios de Cuautitlan algunas mandas con 
mención de la aparición en los dichos térmi-
nos generales de los apuntes citados, señal de 

que no hubo Y es de notar que todos 
son muy posteriores al año de 1556, en que 
la virgen 88nó á Juan Diego, y contempo-
ráneos á la fecha conque habla el virey, 
quando el fervor de la devocion por el suceso 
estaba en su mayor calor Causa finita est: 

utinam finiatur error. Este mismo suceso 
es el primer hilo de la trama sobre el que el 
indio D. Valeriano tejió la comedia moderna 



dé Guadalupe, como á sa tiempo probaré. (*) 
Sigo ahora á probar segan mi antiguo plan, 

que la corriente tradiccion Guadalupana nació 
de los AA impresos, especialmente del pri-
mero, el Presbítero Sánchez, que imprimió 
su relación en 1648. Y desde luego lo haré 
con un testimonio perentorio. Tal rae parece 
el del licenciado Lazo capellan á la sazón de 
Guadalupe. La obra de Sánchez fué remiti-
da á su censura, y escribe felicitándole de ser 
el mas venturoso criollo por haber descubierto 
"la Eva que poseíamos en este paraíso de 
"Guadalupe, sin que supiésemos nada ni yo 
"ni todos mis antecesores los capellanes de la 
"ermita." 

(*) NOTA.—Como VS. me dice q u e falta á su diser-
tac ión la" ú l t ima mano , la qua l dará q u a n d o la 
Academia lo pida para la impres ión dec re t ada me tomo 
la l iber tad de anotar algo, no sea que los contrar ios 
in t en ten desacredi tar lo por cosas insubs tanc ia les . VS. 
t o m a de Botur in i la t r aducc ión del a p u n t i t o q u e cita 
en favor de G u n d a l u p e : y c o m o t r adu jo teopixquinin 
por pár roco, VS. exclama que h a s t a este s iglo no hubo 
par roqia en G u a d a l u p e . Y a he d icho q u e teopixquin 
á la le t ra es minis t ro de Dios ó sacerdote . Es verdad 
que el a r g u m e n t o de VS . s i e m p r e vale, po rque según 
el virey no hubo hasta su t i e m p o sacerdotaa en G u a d a 
l u p e ; pe ro lo advier to para la m a y o r e x a c t i t u d . 
" VS. t rae un párrafo a t r ibu ido por los G u a d a l u p a 
nos á Sahagun en que con tándose de un to rbe l l ino con 
f u e g o que duran te el sitio de Mégico , dice, q u e pa r t ió 
de hácia G u a d a l u p e , co t a V S . q u e esto es tá añad ido 
al pár rafo de Sahagun que no m i e n t a tal G u a d a l u p e , y 
c o r g e t u r a que a6Í se ha ido a ñ a d i e n d o en la ma te r i a . 

¿Y no habia tradición Guadalupana ántes 
de la obra de Sánchez en 1648, y nada se 
sabia en el Santuario mismo, donde siempre 
por ínteres temporal espiritual se concervan 
aun las especies mas remotas de los milagros 
que les conciernenl No habia según eso 
ninguna fiesta con necesaria relación; papel, 
inscripción ó memoria. Nada sabia Lazo, 
ni todos sus antecesores los capellanes de la 
ermita, que comenzaron desde el sucesor de 
Zumárraga. Y á fé que no era por falta de 
devocion ni celo. Apénas oyó la primera 
noticia á Sánchez, que aunque este no cita 
otro documento ni garante para tamaño pro-
digio, que los papeles de indio, sin mas 
especificación, el capellan Lazo publicó la 
relación en lengua megicana, á los seis meses 
despues de Sánchez, para extenderla eutre 
los indios; y acaloró de tal manera la devo-

E1 pár ra fo , Señor, es legí t imo de S a h a g u n ; no de su 
obra en l impio q u e VS. t iene, sino de sus borradores 
que poseia el padre T o r q u e m a d a , como él lo dice, y de 
ellos lo p o n e á la letra en su tomo I . hab lando del 
sitio de Mégico. T a m b i é n al t i empo que se hicieron 
las informaciones de G u a d a l u p e un clér igo presen tó 
con j u r a m e n t o un q-iaderno que tenia de S a h a g u n , y 
KI<Í se hal la el párrafo como puede verse en el P . 
F l o r e n c i a . Así me parece necesario sup r imi r toda 
es ta c o n g e t u r a , q u e nada pe r jud i ca á la d iser tac ión en 
sus p r u e b a s . 

C o n j e t u r a V S . t ambién que el manusc r i to m e g i c a n o , 
f uen t e °de la t rad ic ión , es de mas mode rna da ta , a u n q u e 
parezca mas an t iguo , po rque t ambién se anticipar» 



cíon que á él se debe primariamente la 
magnificencia actual del Santuario, y todo lo 
relativo. En Florencia pueden verse sus 
elogios por esto. 

Por la ignorancia que habia testificado 
Lazo de la tradición tan poco antes, dudó 
Boturini que la relación que este dió á luz, 
fuese suya, y mas bien le parece que 
imprimió alguna relación mas antigua de 
algún indio natural de Azcapozalco (capital 
que fué del rey no de los Tepanecas,) por lo 
mucho que refiere y supo de aquel reyno. 
Bartolache dice que una ü otra prueba que 
apuntó en el catálogo de su biblioteca, no 
convence su sospecha. Sin embargo, él 
también inteUa probar que es mas antigua 
la relación, que lazo, por unas tres fracecitas 
de megicano puro que nota en ella; como si 

como se r e t a r d a n ¡as canas; q u e se i m p r i m a y él 
hablará : ¿po rqué co se ha hecho? N o hay ya necesidad 
de c o n g e t u r a s ni sospechas , pues q u e yo he de decir á 
p u n t o fijo el a u t o r y la época del manusc r i t o . Bu tu 
rini t a m b i é n se q u e j ó de q u e el Pad re F l o r e n c i a no lo 
hub ie se i m p r e s o , c o m o habia p rome t ido : yo pienso 
q u e no lo hizo p o r q u e veria q u e e ra el mi smo que 
habia impreso el L i c e n c i a d o Lazo. P a r e c e q u e V8. 
ha t en ido p r e s e n t e s pa ra su diser tación la historia 
manusc r i t a de V e i t i a sobre G u a d a l u p e , y á Cabre ra 
' •Escudo de armBS d e Mégico " Y o t e r m i n a r é esta 
c a r t a con una no ta bibl iográfica de los A A . G u a d a l u -
panos. H e le ido la mención honoríf ica q u e el P i e s 
b í te ro V i l l a n u e v a h a c e de la d iser tac ión de V S . en los 
santos de E s p a ñ a el dia 12 de Dic i embre . 

aun hoy no se pudieran usar algunas fraces 
del siglo de Augusto, cuya lengua no es viva 
como la megicana. Como él las alcanzó á 
saber, las podía saber Lazo, y haberlas 
aprendido de tantas obras MSS. que hay de 
excelente megicano, por egemplo las de 
Chimalpain. Yo no dudo, como he dicho 
en la nota, que es la misma relación original 
de la tradición Guadalupana, porque haré ver 
que el autor de esta fué D. Antonio Vale-
riano, efectivamente natural de Azcatpozalco, 
como sospechó Boturini que lo era el autor 
de la relación de Lazo. Y así como dice 
Becerra Tanco que según el M. original 
antiguo, ya estaba la imágen pintada quando 
se llevó al Obispo, así Bartolache advierte que 
en la relación de Lazo se distingue claramente 
la manifestación de la imágen ante el Obispo, 
de su aparición ó pintura anterior. 

Ya tenemos en el mismo año dos relacio-
nes impresas, á saber, el original megicano 
de Valeriano y su traducción al castellano 
por Alva, ambos indios, una para correr 
entre españoles, y otra entre indígenas. 
¡Cuántas gentes hay en Europa misma que 
creen, como D. Quijote que no puede ser 
falso lo que está impreso con licencia de SM. 
y las demás aprobaciones-! En América, 
donde se imprime tampoco, cou tantas difi-
cultades; para donde las leyes de indias 
prohibieron desde el principio se llevasen 



libros de historias profanas y fabulosas, 
efectivamente se oye lo impreso como un 
©ráculo. Considérese con qué aplauso no se 
recibirían cosas tan gloriosas al pays como 
las de Guadalupe; como no comenzarían los 
predicadores autorizados con la aprobación 
del ordinario, y en tiempo de tan poca 
crítica, á pregonar y ponderar la aparición y 
todos sus lances. 

Véngaseme ahora á decir que veinte años 
despues se hizo sobre la aparición una infor-
mación con diez y ocho testigos de oídas, de 
los quales los ocho, indios no sabían leer. 
Claro está que nació de la fama creada por 
los impresos, pues hemos visto que antes de 
ellos no se sabia ni en el Santuario mismo. 
Y es de notar que donde la primara relación 
tropezó, dieron de hocicos todos los testigos. 
Por egemplo; dijo Sánchez que el lienzo de 
la imágen, como que era la capa de un indio 
macehual, era de ixtle (ichtl,) esto es, de hilo 
de maguey, y por conseqüencia áspero, ralo 
y lleno de ahujeros. Todos los testigos 
aseguran lo mismo, aunque está demostrado 
hoy que es de hilo de la palma iczotl, tan 
saave como el algodon, y muy fino, unido y 
bien tegido. Dijo Sánchez, que Zumárraga 
trasladó la imagen, á los quince dias de 'su 
aparición, de su catedral á la ermita de 
Guadalupe; y lo mismo afirmaron todos los 
testigos, aunque ya sabemos que no se 

trasladó hasta el año de 1533, estando el 
Obispo Zumárraga en España. Esto demues-
tra que todos habían bebido de una fuente. 

Sigióse en el orden de los impresos el Pres-
bítero Becerra Tanco que presentó su historia, 
en las informaciones del año de 1666 en cali-
dad de su testimonio, y en efecto, se inserta 
en las actas enviadas á Roma. Dice que y ó 
la habia escrito aunque con menos extensión 
poco despues de los primeros impresos, sino 
que un desafecto se la traspapeló; prueba que 
desde entonces ya tenía contrarios la tradi-
ción. Su relación t-e reduce á la traducciou 
literal del manuscrito antiguo megicano que 
así lo llama siempre, porque seguramente 
debia de ignorar su autor; y á este asegura que 
es necesario ceñirse y atenerse, sin hacer caso 
de lo que digan los indios: ya indignos de cré-
dito, por haber faltado los hombres de cuenta 
que habia entre ellos, y no saber de sus anti-
güedades sino poco, confuso, sin orden y re-
vuelto con muchos fábulas y errores. ¿Qué 
caso se deberá pues hacer de los indios testi-
gos, de los quales por ser puntualmente los 
mas ancianos, se hace é hizo tanto caudal en 
informaciones y tanto pendolea el entusias-
madísimo Jesuíta Florencia? 

Este escribió despues del ano de 1666, 
suma, extracta y pondera las informaciones 
y los dictámenes así de los pintores visiona-
rios acerca de lo sobre natural de la pintura, 
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como los protomédícos auu mas visionarios 
sobre el milagro de la conservación de la 
pintura. Cuenta también en detall las rique-
zas del Santuario. En medio de sus exage-
raciones, en que todo amontona á roso y ve-
lloso, y solo han hecho el mas copioso y mas 
famoso, no cita ningún documento nuevo; 
solo avisa que tenia una relación en castellano 
de D. Fernando de Alva lxtlixohtl que dice 
vivia por los años de 1648, y el M. Megicano, 
que según lo ajado debia ser muy antiguo, el 
qual le dijo el P . Betancourt que debia ser 
del P. Mendieta Añade la especie de que, 
sogun habia dicho á alguna persona Becerra 
Tanco, no fué la aparición donde es ahora el 
palacio episcopal, porque Zumárraga vivia 
entonces en la calle del Relox. 

Pero de los aprobantes de la obra de Flo-
rencia tenemos mucho que aprovechar para 
lo que intento probar. El 1- fué el canónigo 
de Mégico Siles, famoso apasionado de Nues-
tra Señora de Guadalupe, á cuyo celo se de-
ben las informaciones de 1666, pues fué has-
ta Ouautitlan en busca de testigos. Este testi-
go, para nuestro caso tan abonado, protesta 
en su aprobación que no se atreverá á asegu-
rar que era conocida antes la tradición en 
qüestion. ¡Quánto trabajo le costaría hallar 
testigos! ó por mejor decir, ¿puede llamarse 
tradición la que no era conocida1? 

El 2? aprobante f u é el Licenciado Maldo-

nado, Oidor de la Real Audiencia de Mégico, 
el qual dice que le ha sucedido á la tradición 
de Guadalupe lo mismo que á Flavio Dextro, 
desconocido de la antigüedad, y hoy resuci-
tado con anotaciones. Es así pues que por 
ese mismo desconocimiento de la antigüedad 
hoy convienen todos en que Flavio Hextro 
salió de la oficina de imposturas del Jesuita 
Román de la Higuera: luego la tradición de 
Guadalupe, igualmente desconocida antes de 
los AA. impresos, salí« también de la oficina 
donde estos se imprimieron. 

El tercer aprobante nos va á declarar 
bajo de juramento la fuente impura de 
donde bebieron estos A A. Dicho aprobante 
fué el célebre D. Carlos de Sigiienza, que en 
su aprobación nada dice particular; pero 
despues de que Florencia añadió las dos 
especies citadas, de haber sido la aparición 
en el palacio hoy arzobispal, por no vivir allí 
Zumárraga, y la de tener el M. antiguo 
Megicano por autor al P. Mendieta, D. 
Cárlos de Sigiienza da sobre esto amargas 
quejas en el M. suyo que tengo ya citado en 
mi segunda carta sobre el hospital de Jesús, 
el qual me dió el Dr. D. Agustín Pomposo 
Fernandez -de San Salvador, abogado de 
Mégico, y hoy rector de su Universidad. 
Prueba en él con documentos y órdenes 
Reales que el Obispo hizo el palacio actual y 
vivió en él antes de irse á España, y yéndose 



lo cedió al hospital de las bubas, que 
también hizo, llamado hoy el amor de Dios, 
aunque no tuvo efecto la cesión por no 
haberla aceptado el rey, y luego sigue di-
ciendo: 

"Si fuere este lugar de quejas, las daria 
muy grandes No solo no es dicho M. del 
P. Mendieta pero ni puede serlo, porque 
cuenta milagros y sucesos posteriores años á 
la muerte de aquel religioso. Digo y juro 
que dicho M. lo hallé entre los papeles de D. 
Fernando de Al va, que tengo todos, y está 
de letra de D. Valeriano, la qual conozco, que 
es su verdadero autor. Y al fin añadidos al-
gunos milagros de letra de D. Fernando. Lo 
que escribió D. Fernando, fué una traducción 
parafrástica de dicha relación, y también está 
de su letra." 

Para que VS. desde ahora se haga cargo 
de lo que vale la parafrásis, que fué la que 
imprimió Sánchez, le diré que habiendo solo 
dicho el original, según advierte Florencia 
en su prólogo, que Juan Diego llevó al Obis-
po varias flores, inoch-xochtl; Alva añade que 
fueron clavellinas y otra multitud de flores 
de diversos colores, que va especificando. 
Todo eso es poético, como el manuscrito: 
¿de dónde podia saber Alva, despues de mas 
de cien años, de qué flores se habían com-
puesto los mazos? Añade otras cosas que 
dice averiguó por algunas pesquizas que hizo 

y puntualmente son las mas falsas y dispara-
das que hay en la historia. Y á esto debió 
de aludir Tanco quando dijo que era necesa-
rio atenerse al M. porque los indios; entre 
quienes se hicieron tales pesquizas, no mere-
cen crédito. Sin embargo, Alva que era 
descendiente por línea varonil de los Reyes 
de Tezcuco, escribió la historia de los 
Teochichimecas y otras obras «preciables, 
que pueden verse en la Biblioteca megicana 
de Eguiara. 

De D. Valeriano, indio natural de 
Azcatpozalco, que fué Gobernador de los 
indios en la parte de Mégico ¡Jamada 
antigúame! te Tenochtitlcin y hoy barrio de 
San Juan, va di noticia en mi secunda carta, 
diciendo que fué catedrático en el Colegio 'le 
Santiago Tlalteloico como uno de los religio-
sos, y como tal enterrado sobre sus hombros: 
que el P. Torquemada cuenta en su tomo 3-
que asistió á la muerte, y recibió antes en 
legado varios de sus MtíS., dignos de su 
ingenio. Boturini dice que el P. Betancourt 
traq una carta suya latina, y que por el¡a se 
conoce el pulido talento de su autor. 

Ahora veamos la época de su M. Guada-
lupano. Dice Sigiienza que trae milagros y 
sucesos posteriores años á la muerte del P. 
Mendieta. Es así que este religioso murió el 
año de 1605, como consta de Torquemada en 
su vida. Luego es posterior todavía en años, 



No pueden estos pasar del año de 1612. 
porque ese año acabó dê  escribir el P ' 
Torquemada, que dice asistió á su muerte ; 

Luego el M. será de hácia los años 1640; ó 
42; posterior por lo mismo á la época de la 
aparición unos 80 ú 82 años, y no consta que 
su autor llegase siquiera á los 70 de vida. 
Conque por solo esta razón ya no merece 
crédito alguno, según la regla que establecí 
al principio de la segunda carta, de acuerdo 
común de los sábios sobre la antigüedad que 
debe tener un manuscrito ó monumento para 
servir de léjitimo apoyo á una tradición 
popular. 

Ahora debería seguir probando que también 
es indigno de fe, por estar lleno de anacronis-
mos etc. Pero este es un asunto largo que 
necesita para sí solo una carta; y así termina-
ré esta con la noticia bibliográfica de los A A. 
Guadalupanos, que prometí en la nota, y que 
viene aquí muy apropósito acabando de citar 
COSÍ todos los principales. Hay una coleccion 
de los que se estiman por tales, y otros docu-
mentos relativos, impresa en Madrid en 2 to-
mos 4o , pocos años hace, á costa de los dos 
hermanos Torres canónigos de Mégico, quie-
nes añadieron algunas notas y prólogos. 

Como la obra de Sánchez, primer historia-
dor Guadalupano, impreso es un tomo en folio 
lleno de paja, como está dicho, no reimpri-
mieron los Canónigos sino la relación neta 

que extrajo de ella un Jesuíta ya citado. 
Pero reimprimieron sus novenas melli^as de 
las imágenes de Guadalupe y Remedios, en 
las quales está también gerundialmente entre-
tegida la historia de ambas. Tengo advertido 
que en todas sus obras no da Sánchez otra 
garante que los papeles de un indio bastantes 
á la verdad, dice, y se deja la prueba de esa 
suficiencia en el tintero. Por lo qual dice 
Bartolache que en el lugar de discursos pre-
dicables, en que se absortó, hubiera hecho 
mejor de citar algún buen documento. 

No imprimieron los canónigos la relación 
de Lazo, á lo que creo, por inútil, así porque 
allá en Mégico son muy raros los que saben 
megicano fuera de los indios, como porque 
este autor por su ignorancia testificada de la 
aparición no le da autoridad alguna; y así 
aunque vivía quando las informaciones de 
1666, no se le llamó para testigo en ellas. 
Pero está en la coleccion el opúsculo de 
Becerra Tanco, de quien dice Florencia que 
él solo vale por muchos testigos: y Bartolache 
dice que es el principal autor por su conoci-
miento del idioma, su juicio y solidez Tengo 
dicho que todo su apoyo es el M. Mexicano 
que traduce, y con él prueba quería imagen 
ya estaba'pintada quando se llevó »1 Obispo. 
Son dignos de notar sus palabras. "Es de 
advertir que no dice la tradición que la 
imagen se pintó al desplegar la manta el indio 



delante del Obispo; sino que se vido entonces 
y no no antes: y por estar ya piutada la 
imágeñ, le mandó la virgen á Juan Diego 
que no mostrase á nadie lo que llevaba antes 
que al Sr. Obispo.. Decir que se pintó 
delante de él con llores, es añadidura poste-
rior, con que algunos han querido hacer 
mayor el milagro." 

¿Cuándo pues ó dónde se pinto1? El discnr 
re que seria en el cerrillo, por algún ángel, 
con los colores que tendría preparados algún 
pintor, siguiendo el angélico las inflexiones 
que h icia la sombra de la vírgeu en la capa 
del in.lio, quando estaba ante él que le mos-
traba en ella las llores qae acababa de cortar. 
Lo supone para esto con la espalda al cerrillo, 
de donde bajaba con ellas, y teniendo terciada 
su c<ipa, que como mej icano era de tres lien-
zos ó pier ias, sobre el h o n b r o de-echo, c uno 
eilos acostumbraban quando cojen algo en 
ella. La virgen estaba ante él, con la espalda 
al Nordeste, du manera que dándole el sol 
naciente al soslayo sobre el hombro derecho, 
arrojaba su sombra háoia el derecho del indio, 
y quedó estampada sobre el lienzo y medio 
de la capa, que aquel lado tenia el indio 
delante Hlsta poesía sirve á Becerra para 
cubrir algunos defectos de pintura en la imá 
gen, y la falta do garbo en el ropaje. Pero 
cae todo lo imaginado con solo notar que es 
falsa la suposición en que estriva, pues no es 

lienzo y medio el de la imagen, sino dos 
iguales con solo la diferencia de dos dedos, 
como advirtió Bartolache, dando escrupulo-
samente las dimensiones de todo. 

Otra idea de este autor es que la aparición 
no fué el dia 12 de Diciembre, sino el 22 
porque suponiendo el M. anterior á la (Jorrec-
cion Gregoriana hecha el año 1536, en que 
se suprimieron diez dias, el 12 de hoy corres-
ponde al 22 de entonces. Y hace sobre esto 
misterio de que fuese á otro dia del apóstol 
Santo Tomás, quien lo fué de este reyno, de 
lo que dice vio pintura y tradición, que no 
podia equivocarse con otro del apostolado, 
por haberse conservado el apellido (nombre 
debía decir) Dydimus. Eso significa en me-
jicano Cohuatl; y así el Santo Tomás que 
Becerra dice, es el célebre Quctzalcohuatl de 
los indios. Ya hemos visto que el M. es pos-
terior á la Corrección Gregoriana; y mas bien 
creyera yo que D. Valeriano rebajó los diez 
dias, habiendo sido en 22 de Diciembre la 
aparición que contaba Juan Diego. 

La coleccion matritense trae también la 
historia, ya citada, del exagerativo visionario 
P Florencia. Vaya un ejemplo. En una de 
las inspecciones de la imagen vió que por el 
envez había colores que no se veiau por el 
haz; y aunque no los veiau otros, se persuade 
que sucederá con la imágen por el envez lo 
que le sucedió por el haz, al P. Aranguren 



Dominico ignorante, que fué uno de los tes-
tigos de 1666, y asegura que en 60 años 
nunca vio á la imagen de una misma mane-
ra. Ya se vé, su vista iba menguando; pero 
la virgen no había de estar haciendo el ca-
maleón 60 años por el haz, y luego por el 
envez, solo para que la vieran un frayle men-
tecato y un Jesuíta credulon. Dios no hecha 
fuera el brazo de su poder, trastornando las 
leyes que dio á la naturaleza, sino por moti-
vos tan graves como la obra que hace. Bar-
tolache dice que la imagen no tiene otra im-
primación que el cuerpo mismo de los colo-
res, y que estos están resudados por el envez. 
No estando distribuidos, deben presentar di-
versas superficies á la luz, y ese es el mis-
terio. 

Hay que notar que este Padre se queja de 
los incrédulos de la tradición; lo que es bueno 
decir, porque los Guadalupanos se jactan de 
que nadie ha impugnado la tradición de Gua-
dalupe; como si la posesion pacífica fuese un 
título contra los derechos imprescriptibles de 
la verdad. La tradición sin ella, decia San 
Cipriano, no es mas que un error viejo. Uua 
cosa es que nadie sin vocación al martirio se 
atreva á arrostrar públicamente una tradición 
popular piadosa, y otra que se le haya siem-
pre creido. 

El Arzobispo trasladó á su Pastoral algunas 
exageraciones de las mas disparatadas de 

Florencia, como si fuesen de un oráculo. 
Hablaré de ellas adelante; pero como llama 
en él á A A. gravísimos á los folleteros Gua-
dalupanos, quiero advertir aquí que el graví-
simo Florencia, tan acreditado, enseña expre-
samente la idolatría. YS. sabe muy bien que 
el concilio de Trento manda á los Obispos y 
Curas enseñen al pueblo que no asiste ó hay 
en las imágenes divinidad ó virtud alguna, 
por la qual se les deba el culto, y que tampo-
co se deben poner en ellas confianza, como 
los gentiles la pouian en sus ídolos. 

Pero Florencia alega como de un San 
Amedeo una autoridad latina, según la qual 
la virgen al morir les uijo á los apóstoles-
aunque me voy me quedo con vosotros en 
mis imágenes, así de pintura como de talla, 
y principalmente donde viereis hacerse mila-
gros: pracápue ubi miracula fieri videbitis. 
De que iufiere el Jesuíta que haciéndose mas 
milagros en los santuarios de Guadalupe y 
Remedios, en ellos está mas^ presente y se 
pebe mayor confianza. Prescindo del desatir 
no de haber quedado desde entonces imáge-
nes, y mucho meuos de talla. La mayo-
parte de los cristianos eran entonces judíos, 
que detestaban toda imágen mas que la san-
gre y los animales sofocados, como contraria 
al primer precepto del decálogo. Hubiera 
sido inmenso su escándo'.o, si las hubiesen 
visto entre los cristianos gentiles; ni á estos 



podían permitirse, acabando de adorar los 
ídolos. El modo mismo conque los P. P. im 
pugnan estos, prueba que uo las había, porque 
se les podría replicar con mucha fuerza. Si 
hubiese habido imágenes de Cristo y de la 
virgen desde aquel tiempo, supiéramos -hoy 
de cierto su fisonomía. Mas fuera del error 
histórico, no hay por donde escusar de idola-
tría toda la demás doctrina de Florencia. 

No me escandaliza menos la doctrina que 
veo dar á otros, de que Dios se complace en 
hacer mas milagros delante de esta imagen 
que de la otra, y por eso concurren con ma-
yor conhauza y devoción, como si Dios fuese 
capaz de prendarse mas de unas rayas de 
pincel, ó de las labores de un palo, que de 
otro; ó de querer que sus adoradores en la 
nueva ley le adoren mas bien en Jerusalem, 
que en Garizin. Si el rey despachase mejor 
los memoriales que se presentasen ante él ó 
su retrato vestido con el hábito del toison que 
con el manto real, diriamos que estaba loco 
¿cómo hemos de atribuir á Dios ese delirio1? 
El mismo daria entonces ocasion á la idola-
tría. Se hacen en unos Santuarios mas mila-
gros que en otros, porque se ora con mas 
fervor, dice Muratori en su devoción arre-
glada, por Benedicto X I V como el verdade-
ro espíritu de la iglesia. Pero dejemos á Flo-
rencia, solo bueno para saber las informacio-
nes de 1666, y los dictámenes de médicos y 

pintores de aquel tiempo que causan compa-
sión. 

Mas razonable es un opusculito, impreso 
en la coleccion, del famoso pintor Cabrera, 
que con ocasion de las inspecciones que hizo 
en la imágen para sacar una copia que enviar 
á Benedicto X I V , con el P. López, Jesuíta 
encargado de procurar el rezo, sacó también 
el dibujo de Nuestra Señora, por cuyo defec-
to hasta entonces no se había pintado bien; 
y escribió dicha obrita para responder á los 
defectos de pintura que siempre sé han nota-
do en la imagen. Dice Bartolache que satis-
fizo tal qual, que en su modo cortesano de 
decir quiere decir que no satisfizo. 

Agregaron en Madrid á la coleccion la re 
lacion de un ciego demandante» Kxistia al í 
un benditísimo clérigo llamado D. Teobaldo. 
que viendo la miseria que en la corte pasaban 
los Americanos, pensó en fundarles nn Hos 
picic, con una congregación que lo sostuviese, 
de Nuestra Señora de Guadalupe, en San 
Felipe el Real. Para esto escribió su relación, 
amontonando todas las especies milagrosa-
mente brillantes que él pudo recoger; con las 
quales hiriendo la imaginación de los Ameri 
canos existentes en la patria, les hiciese ex-
primir las bolsas para la fundación. La imá-
gen, según él, se pintó con rosas de Alejan-
dría (que en Mégico l lamando castilla), las 
quales al caer delante del Obispo, quedaron 



en la manta ó ayate del indio, prendidas de 
los piés, formando así con lo verde de las 
hojas el manto, y con el capullo la túnica de 
Nuestra Señora. Cuando se iba á edificar el 
actual templo, se apareció una cantera color 
de rosa, con que se edificó, y desapareció el 
dia que se ooncluyó, sin sobrar ni una piedra. 
No es ménos impiedad dejar de creer los mi-
lagros verdaderos que finjirlos. 

Lo mas chistoso es quando emprendió ex-
tender la devocion Guadalupana por toda la 
Europa. A este fin escribió un triduo, im-
presó también en la relación, en el qnal 
introdujo la historia de la aparición, y lo re-
partió en Madrid á los religiosos de San 
Francisco, que habían concurrido a capítulo 
general, suplicándoles extendiesen en sus res-
pectivos payses la devocion. ¿Qué habian de 
responder los religiosos á semejante deman-
da, sino que lo procurarían1? Y como si esta 
cortesía probase el hecho, y que en efecto la 
devocion cundió en todos los payses de los 
frayles, contó las tierras de donde habian 
•oucurrido, y sin mas ni mas afirmó que en 
todas ellas era conocida y venerada con de-
vocion la virgen de Guadaiupe. De allí lo 
tomó á la letra el Arzobispo para su edicto, 
asegurándolo de toda la Europa, sin hacerse 
cargo que en ella está la Turquía europea, y 
70 millones de protestantes que detestan á 
las imágenes como ídolos. Si en manos de 

ellos caliese la Pastoral de nuestro Arzobispo, 
ved, dirían sus Ministros, cómo los obispos 
católicos engañan á sus pueblos, y cómo a 
fuerza de imposturas se mantiene el culto 
católico. VB. estará estampado de la ligere-
za de Haro; pero proviene de lo que antes 
tengo dicho, que lo impreso con las licencias 
necesarias, aunque anónimo, como esta la 
relación del clérigo, se cree infalible en Mégi-
co: y así los canónigos censores de mi sermón, 
temiendo aventurar contra mis pruebas la 
censura que deseaban dar en obsequio de su 
prelado, me hicieron p r e g u n t a r jurídicamente 
si las que tenia eran A A. impresos; como si 
no valiesen mas los MM. deque aquellos son 

C ° Contiene por último la coleccion el Breve 
de Benedicto X I V , con el oficio que concedió 
de JSuestra Señora de Guadalupe y un libri-
llo traducido del italiano, en que lo escribió 
Anastacio Nicoselli, y que suplió por las actas 
ó informaciones de 1666, que se habían per-
dido en Boma. Dicen los canónigos editores 
que debió de ser en poder del Agente a quien 
se enviaron en el siglo XV1L Buscólas 
inútilmente en la congregación de ritos el i . 
López, quando fué en este siglo a procurar el 
rezo; y ya habia desesperado de conseguir o, 
q u a n d o encontró con el librito de Nicoselli, 
que es traducción de la relación latina que se 
envió de México con las informaciones, y 



contenia su substancia histórica. Lo imprimió 
Nicoselli dedicándolo al Mtro. del sacro pala-
cio Capisuchi, con quien atestigua haberse 
presentado las informaciones ante la congre-
gación de ritos. Con el mismo Nicoselli probó 
el P. López lo mismo, y consiguió el rezo. 
Pero erró manifiestamente el Arzobispo de 
Mégico, quando asegura en su edicto que las 
actas fueron examinadas dos veces por la 
congregación de ritos. En esta vez 110 exis-
tían, y en la primera consta que se presenta-
ron, pero no que se examinaron. Constaría 
la sesión del exámen en los registros de la 
congregación, y no hubiera el P. López re-
currido al librito de Nicoselli; teniendo una 
prueba auténtica dentro de la misma congre-
gación. 

Kn dicha relación, traducida por Nicoselli, 
se hace consistir el milagro d<s la pintura en 
lo tosen, ralo y ahujerado del lienzo de la 
imagen, incapaz humanamente de pintarse 
en él sin imprimación. Sobre lo qual asegura 
Bartolache que en toda verdad no hay media 
palabra de verdad en toda la media página 
del informe sobre el particular. Tengo obser-
vado [anota] qae todos los AA Guadalupanos 
antiguos pusieron sin mas ni mas lo principal 
del milagro en e»a desproporciun del lienzo 
tosco para la pintura. Pero repito que no hay 
tal cosa, y á loa que lo duden les diró con con-
fianza veriite et videte opera quae ego fació. 

No hay menos falsedades en las preces que 
incluye el Breve de Benedicto X I V sobre el 
rezo Ya dije como se le aseguró que había 
habido informaciones contemporáneas al mi-
lagro: estitisse compertuw est. También se le 
informó que Juan Diego y su tío se fueron a 
vivir desde la aparición á la ermita devota-
mente: indus et ejus patrum perstiterunt 
usque ad mortum: Con todo, Florencia ase-
gura con testimonio de Alva, el qual hizo 
pesquizas sobre esto, que solo Juan Diego 
vino á la ermita y el tio se quedó á cuidar 
de las haciendas de ambos que serian las ove-
jas de que aquel era pastor, según el virey 
Enriquez. Así en el rezo tampoco se hizo 
mención para nada de la aparición de la v i r -
gen á dicho tio Juan Bernandino, siendo una 
¿arte tan integrante, como que él fué á quien 
la virgen reveló el nombre de Guadalupe, 
que quería se diese á su imágen, y su testi-
monio puesto al de Juan Diego formaría qui-
zá uno suficiente del milagro. 

Tampoco expresó el rezo que estuviese 
pintada la imágen en la capa de Juan Diego, 
aunque así se le informó en las preces: in 
codem linteolo: y en las actas se le había he-
cho consistir el milagro de la pintura en la 
incapacidad de tal capa para recibirla natu-
ralmente. Pero ni por una alusión la toco e 
oficio. Ya se ve que tampoco admitió el 
milagro de la pintura: mirabiliter picta, como 



dice de la imágen, no es miraculosepida. 
Parece que la congregación de ritos iba 

sobre espinas: y á Benedicto XIV, aun no 
habiendo dado á la Aparición sino una apro 
bacion hipotética, del mas ínfimo rango (fer-
lur, dicitur; cuentan, dicen), que para nada 
compromete, sino que deja la tradición in 
statu quo, todavía le pareció haber concedido 
demasiado. El Canónigo Uribe asegura que 
el mismo P. Lope. le contó que habiendo 
solicitado se hiciese también mención de la 
Aparición en la oracion del Oficio, Benedicto 
X I V negándolo, respondió; demasiado he 
hecho ya por los megicanos. Uribe lo refiere 
como para aturrullarme, y él era quien se 
cortaba el pescuezo por su ignorancia litúrgi-
ca. Gravina, teólogo de primer voto en la 
materia, despues de decir que no te necesita 
mucho para permitir una mención, especial-
mente hipotética, en las lecciones del 2o noc-
turno, añade que para hacerla en la oracion, 
donde hablando en faz con Dios se le alega 
la cosa por razón de concedemos lo que se le 
pide, es menester se tenga toda la certeza 
que racionalmente quepa en la materia. La 
negativa pues de Benedicto X I V á permitir 
la mención de Guadalupe en'la oracion, no le 
aumenta la autoridad, se la rebaja muchí-
simo. 

Y con esto solo bastaba para derribar la 
censura general que Uribe [pues él fué el prin-

cipal autor de ella] dio contra mi sermón. Ya 
dije desde mi primera carta que todo consis-
tió en decir que pues la tradición del Pilar y 
la de Guadalupe eran iguales, se podia aplicar 
á la negativa de esta la que se dió de aquella 
contra el Dr. Ferreras en una Real orden. Pe-
ro no eran en juicio del Papa tan iguales, 
pues la de Guadalupe solo se dijo en las lec-
ciones, fertur dicitur, y de la del Pilar, pia 
ct antigua traditio fert Esto lo digo argu-
yendo ad hominem; pues ni yo negné la tra-
dición de Guadalupe, ni el Dr. Ferreras habia 
dicho sino que se desearian mejores pruebas 
sobre la del Pilar. La censura contra él fué 
política, para calmar el tumulto de Zaragoza, 
donde lo quemaron en estátua; la censura con-
tra mí se dió para servir al Arzobispo, que al-
borotó al pueblo, levantándome un falso tes-
timonio para motivarme un proceso por en-
vidia. Por lo demás él mismo Benedicto 
X I V de Canonice Storum, niega expresa-
mente la tradición del Pilar, y objetándose el 
rezo, responde que aprobaciones hipotéticas 
no deben detener á ningún teólogo. 

Prosiguiendo con la bibliografía Guadalu-
pana, VS. tiene la historia M de Guadalupe 
por Veitia, que teniendo todo9 los materiales 
de Boturini, habrá apurado quanto habia has-
ta fcu tiempo en favor de Guadalupe. VS. 
conoce también á Cabrera Escudo de armas 
de Mégico, donde escribió mucho de Guada-



lupe quando se trataba de pedir su patronato 
para toda la Nuevo España Apesar de los 
defectos intolerables del estilo alambicado, 
propio de su tiempo, trae muy buenas noti-
cias, aunque por habérsele escapado algunas 
verdades en pays de contrabando, está prohi-
bido por el Gobierno de Mégico. Ya se su-
pone que el Jesuíta Oviedo había de insertar-
la en su coleccion de imágenes milagrosas del 
reyno; pero nada trae de particular. 

Poemas castellanos y latinos hay muchos, 
y hasta el Jesuíta Labbe fué á salir con esto 
en su bello poema de Deo, Deoque homine 
En castellano son estimadas unas octavas del 
Jesuíta Anaya, el qual dice que no se sabe 
quando ni cómo se pintó la imágen. Hay 
también un poemita latino, todo entero de 
Guadalupe, de un buen viejo Jesuita, que lo 
imprimió en Italia, y llamó la atención de 
Bartolache, porque en una nota dice que Z u -
márraga escribió de nuestra imágen al capí-
tulo general de su orden. Cita á Betancourt, 
y Bartolache corrió á verificar la cita inútil-
mente. Si ya que se puso á impugnar á Tor -
queraada, lo hubiese leído, hubiera hallado en 
el tomo 3? la carta de Zumárraga al capítulo 
general de su orden, y hubiera visto por la 
fecha muy anterior que no pudo hablar de la 
aparición. Bien se conoce en la carta la l i -
gereza de un obispo creyecte de brnjas, ni 
merece crédito en lo que cuenta de los indios, 

pues ni sabía su lengua, ni la sabían los mi-
sioneros entonces. Creyó á los conquistado-
res sus enemigos y calumniadores; y por mas 
que se admire Clavijero de que en esto no le 
diese fé su amigo Casas, hizo muy bien de no 
apreciar estos informes. 

Solo nos queda que hablar del mismo f a -
moso Bartolache. Despues de un largo es-
tudio, como él cuenta, de papeles guadalupa-
nos, trajo á su casa sin perdonar á gasto a l -
guno los indios más hábiles hilanderos y te 
j edores de lienzos indígenas de hilo de maguey 
y de la palma iczotl, y presidió su trabajo 
durante un año entero para examinar á fondo 
la clase y calidad del lienzo Guadalupano. 
Hizo de la imágen largas y cuidadoras ins-
pecciones. repetidas á difeientes horas del 
dia, en compañía de los pintores más hábiles, 
á quienes, la imagen á la vista hizo interro-
gatorios ante escribanos públicos para ave-
riguar todo lo perteneciente á la pintura. En 
consecuencia mal debia de hablar, pues cor-
rió la voz de que escribía contra la tradición 
de Nuestra Señora de Guadalupe. Al cabo 
salió con un opuscuüto intitulado: "Manifies-
to Satisfactorio," nombrándole, dice, a*í por-
que era para satisfacer á los muchos que eu 
Mégico niegan ó dudan de la tradición, y pun-
tualmente á la falsa voz que habia corrido. 
Pero parieron las montanas un ratón, y la 
obra de ninguna manera correspondió á U ex-



pectacion pública, ni al crédito de sa aator: 
sus mas apasionados atribuían el déficit al so-
brado uso de la copa en sus últimos años. Yo 
lo que pienso es que quedó convencido de la 
falsedad, y no atreviéndose á manifestaría 
propter timorem populi, la embrollió la dis-
frazó de manera que los Canónigos de Guada-
lupe, cuyas cabezas no eran muy finas, acep-
taron la dedicatoria de la refutación como de 
una apología. 
, El no deja de insinuar y aun revelar las 
dificultades contra la tradición, pero al sosla-
yo, como quien dice otra cosa: se propone á 
las claras algunos argumentos, no de los mas 
fuertes, ni en todo el aparato de su fuerza 
y solo da respuestas evasivas ó aparenten 
deja escapar una porcion de verdades, y 
las solapa con alguua notilla, ó un modo de 
desmentir tan cortesano, que ni se siente: se 
deja caer en consideraciones groseras, y no se 
le da nada: destruye todos los fundamentos 
de la tradición, la prueba miserablemente, ó 
por mejor decir, no la prueba, pues la que da 
por prueba, ya la había destruido en otra par-
te; parece querer que la posteridad le adivine, 
le disculpe y haga justicia. No es posible 
aquí seguirle en todo con la pluma. Diré al-
go sobre lo mas notable. 

Ya advertí antes como para eludir la auto-
ridad de Torquemada, intenta desacreditarle, 
notándole de credulidad y poca crítica en la 

aparición de un difunto que refiere, y creído 
cogerle en algunas pocas contradiciones. Esto 
es lo mas miserable del manifiesto. Fácil 
me era vindicar la crítica de Torquemada so-
bre el muerto; pero me dilataria fuera de pro-
pósito, porque el argumento, como ya dije, es 
contra producentem. Las contradiciones se 
reducen á que Torquemada cuenta que cono-
ció á Bernal Diaz en Guatemala, y le pareció 
hombre de verdad; como si esto se opusiera 
á no haber referido la aparición de Guadalu-
pe, que Diaz tampoco cuenta Otra contra-
dicion es que Torquemada dice que la historia 
de Sahaguu se envió á España, y no sabe que 
se hizo, cuando él era responsable de ella, 
pues dice el P. Betancouit que estuvo en sus 
manos Dado caso que por esto fuese res-
ponsable, lo sería eñ América, y nada se opo 
ne á ignorar su paradero despues que se en-
vió á üspaña para ser impresa. Otra contra-
dicion: Torquemada dice que escribió su Mo-
narquía de orden de su general, cuya patente, 
que él trae, es de 1609, y consta que ya án-
tes escribia. Seguramente dice que trabaja-
ba en ella mas de veinte años antes; pero 
tampoco dijo en su prólogo, como Bartolache 
le levanta, que la escribió de orden de su ge-
neral, sino que la perfecció y acabó. Y en 
efecto se ve que desde ese ano hasta el doce 
observaba, revisaba y anotaba mas. La úl-
tima contradicion es que se hallaba escribíen-



do en un año, y en el mismo capítulo cita dos 
ó tres años muy distantes como actuales. Toda 
la obra está así porque el mismo Torquemada 
advierte que revisando su obra en los últimos 
fiñns, añadía y anotaba en diferentes lugares 
lo que habia observado ó le ocurria de nuevo 
sobre las materias correspondientes. Ver-
güenza dan semejantes puerilidades con que 
se intenta desacreditar á un escritor tan jus-
tamente célebre. Su obra es el mejor y mas 
auténtico depósito de hechos que tenemos 
impreso. 

Sobre la pintura milagrosa de la imágen 
destruyó Bartolache jurídicamente todos los 
fundamentos, testificando pintores y escriba-
nos que el lienzo de la imágen es de la plan-
ta iczotl tan suave como el algodon, tino y 
bien tejido; y tanto que dice Bartolache no 
pudo igualarlo con t( do su esmero y dili-
gencia. Otra persona (fué Zamorátegui) di-
ce, que consigió tejer otro lienzo mas fino que 
el suyo, y en él se pintó la imagen pelo á pe-
lo y sin imorimacion alguna para ponerla en 
la iglesia del Pocito, y observar el deterioro 
que seguramente tendrá, aunque se puso con 
vidriera, que la original de Guadalupe no tu-
vo desde el principio. 

El deterioro no probará nada porque nues-
tros cojores no son indelebles, lo eran los de 
los indios, como testifican Torquemada y C!a-
vígero, y lo vemos en sus manuscritos gero-

glíficos de colores hasta hoy vivísimos desde la 
conquista ó antes, annque han andado rodando 
portodas partes. A mas de que dicen los canó-
nigos mis censores en su dictámcn que ya el 
milagro de la conservación no subsiste; que 
los colores de la imágen de Guadalupe están 
ya todos saltados, y el lienzo sagrado no po-
co lastimado. En orden á la íg'esia del Po-
cito es de notar que la han hecho teniendo 
aquel Pocito de agua termal por milagroso, 
según las ponderaciones de Florencia, y na-
cido bajo los piés de la virgen quando estuvo 
par allí aguardando á Juan Diego mientras 
cortaba las flores. Este es un cuento, aña-
dido contra la té de Sánchez primer historia-
dor Guadalupano, que según el extracto que 
imprimió un Jesuita, ya lo supone existente 
al tiempo de la aparición. Ciertamente no 
era menester milagro para tal agua en tal 
terreno, pues á la vista están los baños ter-
males del peñón del Marques; y abriendo los 
cimientos de la iglesia del Pocito en mi tiem-
po, se descubrió un pozo de vitriolo, q ie se 
tapó porque luego comenzaron á esparcirse 
botellas por toda nuestra Amanea como de 
aceite milagroso. 

Pero volviendo al caso del lienzo y pintu-
ra de la imágen, si el lienzo es tan fino, y en 
el de Zamorátegui pintaron una copia nues-
tros pintores pelo á pelo y sin imprimación 
alguna, jen qué consiste el milagro de la pin-



tura principal? En que ya habian declarado 
los pintores desde que hicieron inspecciones 
con Bartolache, que los colores que llevaron 
en una paleta convenían en el colorido y tem-
ple, pero en la sustancia no. Esto no prueba 
nada. Cada nación suele tener ingredientes 
particulares, como en la China y la India. 
Los antiguos no conocian la pintora al oleo 
ni ai pastel, ni nosotros su incausto. Solo el 
Príncipe de San Severo de Nápoles inventó 
ona porcion de colores extraordinarios y va-
ríos géneros de pintura nuevos. Los indios 
megicanos dice Torquemada, pintaban con 

jugos de yerbas y flores, que ocultaron des-
pues de la conquista, como su modo de vaciar 
metales, y solo sabemos que sus colores eran 
indelebles, ignorando su sustancia y manipu-
laciones. 

Pero la prueba de que Bartolache solo ti-
raba á fascinar el pueblo para evitar su odio 
es, que despues de haber destruido eon la ma-
yor precisión lo milagroso de la pintura, ter-
minó su opúsculo preguntando á los pintores 
si tenían la imágen por aparecida, ó sa pintu-
ra por milagrosa. Quería que le respondie-
ran que si para cubrirse él y ellos, pues sien-
do tan precisivo no les preguntó si la tenían 
por milagrosa en razón de los principios de 
su arte, única cosa que hacia al caso, ó en vir-
tud de la tradición. Hocopus. En confian-
za se explicaban aquellos pintores muy de 

otra manera. Y acaba de confirmar en todo 
esto la superchería el silencio que se guardó 
por todos sobre la ruina de la imágen hasta 
que ahora en el dictámen de Uribe, que i n -
tervino entre los inspectores de Bartolache, 
vemos que la imágen ya no se conserva, sino 
que todos los colores están saltados, y todo el 
lienzo no poco lastimado. 

Y despues de todo ¿qué pruebas da Barto-
lache de la verdad de la aparición? Distin-
gue con Santo Tomas tres clases de milagros: 
unos que exceden absolutamente las fuerzas 
de la naturaleza: otros en tales y tales circuns-
tancias, y otros en el modo, como una repen-
tina sanidad en una enfermedad enrabie por 
el arte. Dice que los antigaos pintores pu-
sieron el milagro de la aparición en la segun-
da clase, creyendo qne la pintura de la imá-
gen era sobre natural por la incapacidad del 
lienzo. Pero anota que eso debió de prove-
nir de la concurrencia de personas de alto ca-
rácter que impiden las observaciones en lo 
meramente facultativo, porque las suyas fue-
ran hechas por sus pintores á solas repetidas, 
y a las horas mas á propósito. Resuelve que 
la aparición es milagro de tercera clase, por 
lo repentino etc. 

Pero esto no se puede probar con la pintu-
ra. Uon qué lo prueba? Con las informa-
ciones de 1666 que se quedaron en el archivo 
de la Catedral, y aun un canónigo se las ofre-



ció si quería verlas. Bendito de Dios, si se-
gún tú mismo no se pudieron hacer informa-
ciones por Zumárraga, porque todo habia pa-
sado entre la virgen y Juan Diego, y este no 
merecia crédito por rudo, neófito é interesa-
do, ¿cómo se pudieron hacer á los 156 años 
despues? ¿O qué deben valer testigos de oidas, 
quando toda la fama no pudo prevenir sino 
de haberlo contado aquel indigno de fé? 

Lo peor es que tampoco pudo constar lo 
repentino de la pintura por testimonio del 
Obispo ú otro, porque Bartolache adopta la 
opinion de Becerra Tanco, conforme al M. 
original, de que estaba ya pintada la imágen 
quando se llevó al Obispo, pues desentendién-
dose enteramente de las flores, cuya fragili-
dad debió de conocer para servir de creden-
ciales, dice que la virgen dio por tales al in-
dio su imágen. Pero estas credenciales pa-
decen el mismo defecto para el caso, que las 
flores, pues como estas para constar que eran 
del cerrillo y aparecidas, necesitaban otro mi-
lagro, así también la pintura necesitaba de 
otro que comprobase haberse hecho de repen-
te. Por otra parte no habia pintores cristia-
nos para calificar la pintura en sí de milagro-
sa, ni lo es según los pintores de Bartolache. 
No hay duda que las credenciales eran exce-
lentes y dignas de la madre del Omnipotente. 
Si, como dije al principio, Bartolache no es-
cribió este opúsculo para alucinar al pueblo 

sobre su verdadera opinion, ó era un tonto ó 
habia perdido el juicio. 

He oido que el célebre astrónomo megica-
no Gama está escribiendo ó ha escrito sobre 
la tradición de Gaadalope. Este es un hom-
bre de un juicio sólido y versado en antigüe-
dades Megicanas. Pero temo que faltándole 
la clave de este negocio, que ministra el in-
forma del Virey Enriquez, toda mención de 
apar cion de la virgen la ha de tomar por apa-
rición de la imágen. Este es el resvaladero. 

A Dios, Señor, hasta otro correo, etc. 



C A R T A IV. 

Muy Señor mió: en esta debo probar que 
el manuscrito Megicano, fuente de la tradi-
ción Guadalupana, no solo es indigno de fé 
por ser posterior 8 0 á 82 años al suceso, co-
mo dejo demostrado en mi anterior; sino tam-
bién por estar lleno de anacronismos, falseda-
des contradicciones y errores mitológicos é 
idolátricos. Para manifestar todo esto, se-
guiré el orden de la misma relación. Pero 
para evitar repeticiones, y hacer ver como de 
un golpe que el indio D. Valeriano, aunque 
instruido en muchas antiguallas de su nación, 
ignoraba la historia eclesiástica del tiempo 
que asignó á la aparición de Guadalupe, co-
menzaré por contar el estado de las cosas to-
cante á la religion en aquella época. 

Fuera del Mercedario Olmedo, que acom-
pañó como capellan á nuestros conquistado-
res, y tres religiosos de San Francisco que 
llegaron por los años 1525 á Tezcuco y allí 
estaban aprendiendo, dice Torquemada, algu-

ñas palabras de la lengua, no habia otros Mi-
nistros que doce franciscanos conventuales de 
la Provincia de San Gabriel sita en Extrema-
dura, que tiabia admitido algunos capítulos 
de la reforma de San Pedro de Alcántara, los 
quales trajeron por vicario ó superior á Fray 
Martin de Valencia, y llegaron en 1528, co-
mo también llegó en ese año el Obispo electo 
de Mégico, F ray Juan de Zumárraga, tam-
bién franciscano. Lo eligió el Emperador, 
dice en su vida el Mtro. Gil González Da-
vila, habiéndole conocido en el Convento del 
Abrojo cerca de Valladolid, por haber tenido 
buena mano en echar las brujas de Cantabria. 
Aunque los dominicos habían salido de Espa-
ña antes que los Franciscanos, como tenían 
Convento en la isla Española, hoy Santo Do-
mingo, se detuvieron allí hasta el año 1259 
en que llegaron á Mégico, y se les dio el si-
tio que despues dejaron á la Inquisición. Eran 
pocos, enfermaron, y el P. Ortiz que los con-
ducia, se volvió á España. Así entonces po-
co ó nada hicieron. 

En aquellos años Mégico ardia en guerras 
civiles. No estaban mejor los indios, que por 
una parte eran llevados á millares á sujetar 
con las armas otros reynos, como los que lle-
vó Ñuño de Guzman á pelear y perecer por 
Michoacan, Jalisco etc., pues toda la conquis-
ta de la Nueva España casi se hizo con los 
mismos Megicanos; y por otra parte estos 



estaban tan atoamentados en su misma ca-
pital, que no podian menos que insurgir 
contra la opresion. Por esto, invocado de 
los españoles el brazo de Cortés, que desaira-
do de la corte se mantenía retirado en Tezcu-
co despues de su vuelta de las Hibueras, fué 
á Mégico me parece en 1530, y los aperreó 
según costumbre de los conquistadores. 

Los pobres religiosos de San Francisco, 
que primero estuvieron donde es hoy la ca-
tedral, y luego vendiendo el sitio para ella, 
cuya escritura de venta dide Torquemada que 
vió, se pasaron al palacio de las aves de Mo-
teuhzoma donde permanecen, no hacían sino 
estar encerrados en su convento, haciendo an-
te los inditos pequeños la instrucción panto-
mima de ponerse de rodillas, extender los bra 
zos en cruz etc. Puestas cruces en las encru-
cijadas de las calles, que llamaban humillade-
ros, de las quales algunas permanecen ante 
las Parroquias (y los indios que nunca olvi-
dan lo que una vez se les enseñó, acostumbra-
ban poner todavía en los viérnes de quaresma 
en las esquinas de las calles), se reunían allí 
los indios y los religiosos como también el 
Obispo; les enseñaba el Pater noster el Credo 
en latin, porque no tuvieron el don de lenguas 
y no sabían la megicana. 

No habia entonces intérpretes ni maestros 
de ella, y mucho menos de la otomiy otras, 
ni gramáticas, ni diccionarios. No se podía 

pues catequizar ni bautizar sino á los niños, y 
solo a l fun grande personaje, como el gran 
amigo de Cortés y de los Españoles Matxis-
cátzin, Senador y Capitan general de Tlaxca-
la fué bautizado en 1529, yendo un sacerdo-
te de Mégico á propósito, por hallarse en el 
artículo de la muerte. 

Aun quando ya los religiosos comenzaron 
á balbutir la lengua, no se atrevían á predi-
car. v niños españolitos criados entre los lu-
dios iban por las casas vestidos desobrepsUiz 
catequizándolos. En fin, los indios comenza-
ron á hacerce cargo de nuestra religión y por 
los años 34 y 35 empezó la fuerza de pedir el 
bautismo, en tanto número, que los religiosos 
los bautizaban sin ceremonia alguna, en los 
nos ó fuentes, dando en un papelito el nom-
bre de un santo á todos los hombres que se 
bautizaban en un dia, y de una santa a as 
mujeres. Fué año despues, dice Torquemada, 
que sintiéudose el inconveniente, se comen-
zaron á poner á cada uno dos nombres de san-
tos distintos, uno como de nombre, y otro co-
mo de apellido, aunque los indios de la pri-
mera nobleza adoptaron los nombres y apelli-
dos de sus padrinos españoles, sobreañadien-
do su nombre mexicano ó el del ultimo de 
sus ilustres antepasados, como D. t e m a n d o 
de Al va Ixtlilchoxtl, etc. 

Tanto se gritó sobre ese modo de bautizar, 
como sobre el de aspergear que usaron aigu-

l o 



nos clérigos militares, que por los años 1537 
y 38 se suspendió el bautismo á los indios, 
aunque lo pedían con ánsia, mientras se con-
sultaba al Papa. Este dispensó en todo el 
ceremonial menos el crisma y la saliva, que 
con la multitud también se acababa á los reli-
giosos. Todavía en 1540 baotizaron tres re-
ligiosos solos en tres días mas de doce mil 
indios en los contornos de Xochimilco; y has-
ta ese año contaban ya los Franciscanos solos 
en sos registros mas de seis millones de bau-
tizados y no moy léjos de Mégico. Y no por 
eso habían concorrido todos al baotismo; por 
lo que Montufar sucesor de Zumárraga man-
dó, segon coenta Dávila Padilla, se diese 
despues en secreto á machos qoe no lo reci-
bían en público por vergüenza de haber tar-
dado tanto. 

Habia otras mil dificultades para el bautis-
mo, por la pluralidad de mujeres que tenían 
especialmente los ricos, y no se sabia qual 
debían retener; sobre lo qual Zumárraga tuvo 
una junta eclesiástica en San Francisco año 
1535, y llovían consultas á Roma y al con-
sejo (le Indias. La primera resolocion que 
les vino del Cardenal Cayetano fué quedasen 
con la qoe mas quisiesen; pero el informe ha-
bia sido mal dado, pues entre todas las muje-
res una sola era la legítima. Mil otros casos 
intrincadísimos se les ofrecieron á aquellos 
religiosos, y por su iguorancia en la lengua y 

costumbres de los indios no acabaron de salir 
en muchos años. # . 

No hay que hablar de la administración de 
otros sacramentos. Sobre la Extrema-unción 
basta decir, dice Torquemada, que en muchos 
años no se dió á los indios, por la escasez de 
Ministros. Despues se les dió á entender lo 
que era, y se les comenzó á administrar. El 
refiere, tomándolo del P. Motolinia ó del 1 . 
Mendieta, quien fué el primer indio que la 
recibió, como también qoien fué el primero 
que comulgó, y fué despues de 1540. En 
este sacramento aunque no fueron tan ciiti-
ciles en Nueva España, lo fueron misioneros 
y obispos generalmente en America; pues el 
primer concilio del Perú, por los años lo60, 
prohibió absolutamente que se diese á los in-
dios; dureza que, por ser tan absoluta y ge-
neral, se queja Acosta de procurando indo-
rum salute. 

En una palabra, dice Torquemada, de quin 
he sacado casi á la letra todo lo dicho, en 
aquellos principios los religiosos en coatro 
conventos estaban ellos solos administrando 
tanta tierra como España y Francia A lo 
menos la poblacion era superior a la de am-
bos Reinos, por mas que pese á Raynal y 
Kobertson, que escribieron bajo la férula c e 
Paw, quien á la segunda impugnación que le 
hizo un académico de Berlin sobre esto, no 
pudo dar otra respuesta sino que le;habíaen-



gañado su corresponsal español. Los cuatro 
conventos que dice Torquemada, estaban en 
Mégico, Tlaxcala, Texcuco y Xochimilco; y 
así en Cuautitlan, muy grande poblacíon en-
tonces, no estuvo el quinto, fué de los prime-
ros, pues en 1536 en que por la suma esca-
sez que los Franciscanos tuvieron de religio-
sos, trataron de suprimir algunos conventos, 
hubo (según Torquemada) un tumulto en 
Cuautitlan, para impedir que les quitasen los 
religiosos del suyo. 

Apliquemos lo dicho á la historia de Gua-
dalupe, y comenzarán asaltar á los ojos desde 
su principio los anacronismos. Comienza la 
historia por el viaje que hasia J aan Diego, 
llamando en su gentilidad Quautlatóatzin, 
desde Cuautitlan al convento de Santiago 
Tlaltelolco, barrio de Mégico, á oir la misa 
de Nuestra Señora en un sábado doce de Di-
ciembre de 1531. 

Supongamos que hasta entonces fuesen 
muy raros los indios bautizados, lo estuviese 
este, no podia, tener dos nombres, por que 
como ya dije con Torquemada, esa costum-
bre solo se introdujo años despues. Tampoco 
existia convento de Franciscanos en Santiago, 
porque consta de Torquemada que lo fundó 
Zumárraga el año de 1534 para que los reli-
giosos de su orden enseñasen á los niños in-
dios. No se puede decir que lo que fundó 
Zumárraga fué el colegio, y que habia ya 

allí algún conventillo de su orden á que se 
agregase, porque tal no se infiere de Torque-
mada, ni era posible que en Mégico, donde 
habia convento de Franciscanos y Dominicos, 
se multiplicasen Conventos en tanta escasez 
de Ministros. Y en fin no habia al principio 
sino solo cuatro Conventos de Franciscanos, 
muy distantes entre sí. Si hubiese habido 
antes del colegio Convento á que pertenecie-
se la parroquia, se les hubiera quitado con 
ella, como se quitaron en este Siglo á todos 
los religiosos que no probaron haber sido la 
f ab r i ca re su iglesia y convento independien 
te de la parroquia que administraban. Y nada 
se quitó á los Franciscanos ae Santiago, sino 
la administración; y el curato de Smtiago, ad ; 

miuistrado hoy por clérigos, está reducido a 
la capilla de Santa-Ana. 

Hay que notar también que el M. original 
de la Aparición pone esta en viérnes; y aun-
que D. Fernando de Alva su parafraste dice 
(según Florencia) que esto debió de provenir 
de alguna variación en las letras Dominicales, 
por la supresión de los diez dias desde el día 
de San Francisco á media noche hasta la otra 
media del dia de Santa Teresa del año de 
1586, habiendo yo ya demostrado que el \1. 
es posterior á d i c h a corrección, no tiene lugar 
la bolucion. Adelante diré por que el indio 
Valeriano le puso viérnes. 

Hay que notar también que desde que Juan 



Diego llegó á Tepeyac, y durante todo el 
corso de so embajada, se sopone todo aqoello 
como yermo y despoblado, y siempre hobo al 
lado y contorno del montecillo de Tonan el 
pueblo de Tepeyac, qoe por eso se llamó asi, 
esto es, en la nariz ó punta del cerro. No 
era tan infeliz al tiempo de la conqoista, poes 
hablando Torqoemada del cerro de Mégico, 
coenta qoe el caballo de Botello qoe hacia de 
agorero en la tropa de Cortés, metió en el 
poente de este, pueblo on pié, lo que él tovo 
á mal agüero, y hallaron, dice, mucha comi-
da, y la gente huida; lo que probaba que no 
era tan pequeño. Del nombre de Juan Die-
go en su gentiliemo, Quautlatoatzin, ya dije 
en mi segunda carta que no es mas que el 
nombre de Juan en Megicano, y tan talso 
que lo tuviese antes de ser cristiano, como 
desatinado el añadirle tzin, siendo un indio 
macehual. 

Pero en fin, dejemos á Juan Diego llegar 
al lado del cerrillo que mira al poniente. Al 
acabar de pasar, sucedió la Aparición sobre el 
crestón que el cerrillo tiene hacia Mégico. De-
tengámonos aqoí, y para entender el artificio 
de la relación de Valeriano, examinemos pri-
mero qoien era la Tonantzin qoe se veneraba 
en aqoel montecillo á quien dió su nombre. 
Para lo qual bastará reunir lo qoe de ella nos 
han enseñado Torqoemada y Cabrera en so 
Escudo de armas de Mégico. Pido la aten-

cion de VS., porqoe aqoí está el nodo de la 
comedia. 

La Tonantzin era de los dioses qoe esta-
ban en los cerros y montes, esto es, de los 
Tlaloques ó del paraíso (porque tláloc ó tlalo-
can es paraíso) dados á conocer por Quetzal-
cohuatl desde el tiempo délos Toltecas, y 
por consigoiente de los dioses teteus ó teotlis, 
antigaos y primitivos del Anáhaac. Eran tres, 
con diferentes nombres cada uno según sus 
atributos, advocaciones en diferentes logares, 
etc., Dios Omnipotente, llamado Tezcatlipuca, 
ó espejo resplandeciente; Huitzlopochtli, ó 
Señor de la herida en el costado izquierdo de 
qoiea le mira, por otro nombre Teohuitzna-
huac, ó Señor de la corona de espinas, qoe te-
nia natoraleza homana y divina; y so madre, 
qoe lo concibió por obra del cielo, y parió sin 
lesión de so virginidad, llamada por eso Tzen-
teotenantzin, madre del verdadero L)ios, ó 
Teotinantzin, madre Dios, Teotinantzin, ma-
dre de Dios que está en el cerro. 

Esta, dice Torquemada, era la madre co-
mún, [se supone espiritual, pues era virgen] 
de todas las gentes de Anáhuac, y por eso la 
llamaban "tonantzin," nuestra madre ó nues-
tra Señora y madre. Eran devotísimos de 
ella, como qoe era abogada de las aguas, en 
que morían muchos navegando sobre el lago, 
y gustaban mucho levantarle templos. To-
do^el que pasaba cerca del cerrillo, tema o-



bligacion de subir y esparcir en su ara las 
flores que por allí hallaba. Esto se hacía, 
dice Torquemada, con todos los dioses de los 
montes, como abogados de las aguas y las 
miases. Lv Tonantzin tenia varias fiestas en 
el año, con muy diferentes ceremonias, de 
que á su tiempo diré; pero era muy célebre 
Ja que se le celebraba el dia del solsticio de 
invierno, ó dia 22 de Diciembre; y cinco días 
antes del de la tiesta se ocupaban los indios 
en hacer imágenes suyas pequeñas, que lla-
maban Tepictoton. Todo es de Torquemada. 
aunque esparcido en diferentes lugares. 

Añade él mismo que decían los indios apa 
recia muchas veces, especialmente poco antes 
de la conquista; pero siempre á uno solo, y le 
revelaba cosas secretas. La figuia en que 
aparecia era de niña ó jovencita con una túni-
ca blanca ceñida. Cabrera dice que contaban 
los indios que se le veia despues de la con-
quista con traje azul, y en figura de indita 
andar llevando por el cerrillo la ruina de su 
templo que derribaron los españoles cuando 
el cerco de Mégico. Por Ies nombres que les 
daban, según el mismo Uabrera, se conoce 
mejor el traje de la tonantzin. Vimos que su 
figura era de jovencita india, y su túnica 
blanca ceñida. Principalmente debia de res 
plandecer, pues llamaban "chalchíhuítlicno," 
ó vestida de piedras preciosas. El manto de-
bia de ser azul verdemar, pues la llamaban 

también matlalcueye, vestida de matlal lin 
una flor que da ese color, y es puntualmente 
el del mant% de Nuestra Señora de Guadalu-
pe, á diferencia, como notó el pintor Cabrera, 
del ángel que tiene á sus piés, cuyo vestido es 
de azul perfecto. Debia tener el manto tam-
bién sembrado de estrellas, pues también la 
llamaban "citaclue," vestida de estrellas. Qual-
quiera ve que esta es la misma figura y traje 
de Nuestra Señora de Guadalupe. 

Como diosa del paraíso también habitaba 
la "Tonantzin" en él, y Torquemada pinta el 
de los indios al fin de su segundo tomo, todo 
resplandeciente como con esmeraldas y pie-
dras preciosas, hecho un vergel de flores be-
llas y fragantísimas. Allí estaba_ perpetua-
mente el arco iris que todo lo matizaba y es-
maltaba con sus colores y su luz. En medio 
de él estaba la Tonantzin. R este paraiso 
iban los buenos que morían de enfermedad ó 
accidente, así como al infierno los malos. Al 
cielo solo iban los que moriau en la guerra, 
porque siendo las suyas de religión para ex-
tender la del Sr. de la Corona de espinas, 
eran reputados como mártires. Pero los del 
paraiso tenían el privilegio de volver algunas 
veces al mundo en figura de pajaritos de be-
llo canto y vistosísimo plumaje. Todo esto 
es de Torquemada también 

Vemos ahora que lo que sucedió á Juan 
Diego en la madrugada del 12 de Diciembre 



1531 al acabar el cerrillo de Tonan en Tepe-
yácac. Dice el informe enviado.á Roma y 
extractado de las actas que oyó fina música 
armoniosa como de canto de pájaros sobre el 
cerrillo, volvió la cara, y quedó snspenso no 
tanto del gorgeo de ios pajaritos, quanto de 
la vistosa variedad de colores de las avecitas 
nunca vistas en estas regiones. No es de ad-
mirar que una visión de' indios comience por 
canto de pájaros Su salida misma de Aztlan 
pais.de su origen, para venir á Mégico, se 
originó según su historia de haber oido á un 
pajarito que cantaba tihui tihui, vamos va-
mos. Pero esta variedad de pajaritos nunca vis-
tos en estas regiones que aquí miró Juan Die 
go, alude claramente á las almas que venían 
del paraíso acompañando á la Tonantzin. En 
efecto, prosigue la relación diciendo, que el 
monte pareció á Juan Diego como un jardín 
resplandeciente con esmeraldas, y matizado 
de colores brillantes. Alzó la cara, y vió en 
un arco-iris á Nuestra Señora de Guadalupe, 
es decir, á Tonantzin, porque tal era su figu-
ra y ropaje. El mismo indio dice la relación 
que exclamó ''¿estoy yo en el paraiso de mis 
mavoresT 

1/ 

La duda era fundadísima, y pues habién-
dola formado subió sin embargo, luego que 
fué llamado desde el iris, y adoró; pecó mor-
talmente. Tal es la resolución en el caso de 
Sau Buenaventura, como puede verse en 

Amort de revelationibus; y la virgen no apa-
rece para causar pecados. Esta es una de las 
señales que dan los teólogos místicos, para 
discernir una aparición ó revelación celestial 
de una del demonio que se transfigura en án-
gel de luz. 

Las expresiones con que lo saludó, tampo 
son dignas de la madre de Dios—Hijo mió 
Juan Diego, á quien yo amo como pequeñito 
y delicado, ¿cómo estas?-como si la virgen 
pudiese ignorarlo. A lo menos un neófito ru-
do, como él, así lo entendería. ¿Y era peque-
ñito y delicado un indio macehual, casado des-
pues de cinco años? Quando se .trató de po-
ner en el Breviario Romano, en las lecciones 
de San Ildefonso, aquellas palabras, que se-
gún el Breviario E s p a ñ o l dijo Santa Leocadia, 
fevantándose del sepulcro á San Ildefonso, 
defensor de la virginidad de Nuestra Señora. 
—Alfonso por tí vive mi Señora que tiene las 
cumbres de los cielos.- Alfonse per te Domina 
mea quae coeli culmina tenet —opuso Bene-
dicto X I V como promotor de la té (según lo 
rebere de canonizatiene sanctorum) que estas 
palabras eran hiperbólicas, exageradas, verda-
deramente no sanas, y agenas del lenguage 
sencillo que usaban en sus apariciones los bien-
aventurados, como las de Jesucristo á Santo 
Tomás: "Bien has escrito de mí, Tomás. ' 'Qoe 
se podian permitir á la tradición de los Espa-
ñoles en su Breviario; pero en el de la Iglisia 



Romana se debia usar de mayor peso y mas 
maduro examen, y admitirse tanto menos, 
quanto habia autor español que las pusiese en 
boca del pueblo. ¿Que diria Benedicto X I V 
de las palabras almibaradas y exageradísimas 
de la virgen á un indio casado? No dejan los 
A A. Guadalupanos de conocer este exceso, y 
ya dicen que no se debían traducir tan á la 
letra estas expresiones, que en Megicano sue-
nan muy bien; ya las vanan, diciendo que co-
mo es traducción, no es mucho que en dife-
rentes autores varíen las palabras según las 
han recogido de ella. Ya hemos visto que no 
hay tal tradición, ni otra fuente que el ma-
nuscrito megicano de D. Valeriano cuya tra-
ducción sigo, hecha por Becerra Tanco, que 
es decir, por mano de VLtro. 

Pero oigamos el recado con que, según el 
mismo M. envió la virgen á Juan Diego ante 
el Obispo: "Le dirás que te envía la Madre 
del verdadero Dios, para que se me edifique 
"aquí un templo, donde mostrar las antiguas 
"entrañas de madre que yo conservo á la gen-
"te de tu linaje." ¿Y con qué termino le ha-
bia de decir la imágen al indio en Megicano, 
que solo entendía, ni el indio al Obispo, que 
lo enviaba la madre del verdadero Dios, sino 
diciendo, Tzenteotenantzinl ¿Ni cómo diria 
el Obispo que pedia el templo para continuar 
á mostrar allí las antiguas entrañas de madre 
que conservaba para los indios, sino diciendo 

para continuar á ser allí tonantzinl ¿Y qué 
entrañas de madje conservaba á los indios que 
apenas tenian noticia de Nuestra Señora sino 
despues de dos • tres años á lo mas, y que en 
1500 años no les habia echado una ojeada de 
misericordia1? Y si fuese cierto lo que se 
cuenta y está impreso, de que en el sitio de 
Mégico se dejó ver cegándolos con puñados 
de tierra para que los Españoles los matasen 
á su salvo porque defendían á su rey y á su 
patria (como refirió algún indio, ó para adular 
á los Españoles, ó para escusar su vencimien-
to), ¿eran estas entrañas de madre? Es evi-
dente que á quien se hace hablar aquí es á la 
antigua Tonantzin, y que el indio no podia 
entender otra cosa. 

¿Y á que Obispo se llevaba recado de la 
ionanfáinl A Zumárraga, que enviado por 
haber tenido buena mano en echar las brujas 
de Cantabria, siguió á verlas allá por todas 
partes, y todo lo de los indios lo creia supers-
tición, impiedad, mágia y hechicería. No so-
lo tenia, según Torquemada, presos en San 
Francisco á varios indios por hechiceros, sino 
que despues de haber hecho quemar por me-
dio de sus fray les en un mismo dia del año 
de 1528 todos los magníficos templos del 
Anáhuac, hizo quemar al mismo tiempo sus 
voluminosas bibliotecas, que se guardaban en 
ellos; de suerte que según D. Fernando de Al-
va, quando se sacó á quemar la de Tezcuco, 



que era la Atenas de los indios, se levantaba 
tan alto como una montaña. Y por medio 
de los frayles de todas las ordenas no cesó bas-
ta morir, de buscar, pesquisar y quemar quan-
íos MM. teninn en el AnáhuHC. como figuras 
mágicas, y de hechicería, daño inmenso é irre-
parable para la república literaria. 

¿Y llevándole un indio recado de la tonant 
zin para continuar á ser su madre d<>nde an-
tes tenia su templo, cuya ruina se le veia an-
dar llorando, con el mismo traje, y aparecien-
do entre pájaros, y con todo el aparato de su 
falso paraiso, lo acopió, oyó, se informó, y no 
lo mandó á la cárcel. 

• Volvió el indio á la virgen, contándole que 
su Illma aunque le habia oido, le habia lie 
cho poco caso, se escusó pidiéndole elijiese 
otro embajador de mas valía. La virgen le 
respondió que convenia que fuese él y no otro, 
lo animó, y prometió que le sublimaría, hon-
raría por ello, y haría célebre su nombie 
Considérese si esta* promesas son dignas de 
la nueva iey, y si era propio de la virgen ex-
citar en el ánimo de un infeliz indio, pensa-
mientos de ambición y celebridad. Es una 
regla de los místicos (véase en Amort), que 
toda aparición que excite movimientos de so-
berbia en el ánimo de alguno, es del demonio 
y no de Dios. 

El primer piemio que aquel día hibia re-
cibido Juan, fué que por ir á ¡levar el recado 

de la virgen al Obispo, llegó tarde á la doc-
trina en ia iglesia de Santiago, y los frayles 
lo azotaron. Demos que existiese tal iglesia, 
demos que fué la misma á que teniin obliga-
ción de concurrir los indios de Cuautitlan; los 
azotes siempre son un anacronismo. Los in-
dios aun eran todos gentiles en 1531, y muy 
poderosos. No se hubieran atrevido á azotar-
los los misioneros. Verdad e< que despues 
se introdujo e>ta extraña manera de catequi-
zar, con infinito escándalo de Casas, que no 
se hacia cargo que á apóstoles de lanza, cor-
respondían misiones de látigo. El por tanto 
consiguió leyes que se guardan en el código 
de Indias, pero en la práctica se cumplen 
como lo demás favorable á los indios, cuyas 
posaderas son hoy tan doctrinadas de los 
curas como eran de los antiguos catequistas 
siempre que faltaban á 1-« misa de su pueb'0 
en tos días festivos Tampoco lo era el dia 
en que Juan Diego llegó tarde, y por eso 
dicen que fué azotado por haber taltado á la 
doctrina. Pero si ya estaba mstrui ¡o en ella 
como cristiauo que era, no podia castigársele 
porque faltase á ella, principalmente en el dia 
festivo. ¿Ni qué doctrina les podian enseñar 
entonces, sino el Pater nosler y el credo en 
latín? Estas son adiciones del parafraste A Iva. 

Según la orden de la virgen volvió el indio 
á verbal Obispo al dia siguiente, quien obser-
vando su constancia, comenzó á eutrar en 



cuidado, y le respondió que si era la madre 
de Dios quien lo enviaba, le diese una señal 
correspondiente. E n efecto todo embajador 
debe presentar sus credenciales, y un enviado 
del cielo, dice el Concilio 4? Lateranense, 
debe probar que lo es con un milagro, y mi-
lagro seguramente de primera clase, que no 
admita tergiversación, ni dé lugar á la super-
chería. Florencia pondera que el indio, según 
la paráfrasis de A Iva, respondió animoso al 
Obispo dijese la señal que quería, que iría y 
se la pediría. Esto acabó de poner en cuida-
do al Obispo, el qual habiéudole replicado 
que la Señora mandase la que gustase, mandó 
seguir al indio de dos familiares suyos hasta 
ver en qué paraba. Así lo ejecutaron; pero 
quando ya se acercaban al cerrillo, se les 
desapareció, sin que lo pudiesen hallar, pel-
mas diligencia que hicieron, en aquellos con-
tornos. 

¿Pero, qué diligencias podían haber hecho 
en aquellos contornos, si todo aquel campo, 
fuera del campo cerrado de la laguna, era 
entonces agua todo? Volvieron al Obispo, 
asegurándole que el indio era un hechicero; 
acjsacion muy creíble para uu Obispo que 
creia en brajas. Juan Diego inocente de to 
do llegó ante el hechizo de su corazon, que 
le aguardaba en la cumbre del cerrillo; expu-
so la razón del Obispo: y mandó al indio vol-
viese al dia siguiente, y le daria tal señal, que 

el Obispo no pudiese dudar. 
Juan Diego no obedeció porque halló á su 

tio Juan Bernardino muy malo de fiebre; y 
conociendo aunque rudo, dice Florencia, que 
á todo se debe anteponer la caridad, se ocu-
pó en buscar medicamentos para el tio; y 
quando vió que no aprovechaban, determinó 
ir á Santiago á buscarle los de la alma. Pe-
ro al acercarse al cerrillo, se acordó de su em-
plazamiento con la virgen; y para que no le 
impidiese el paso, y le diese nuevas órdeues, 
en vez de seguir su camino por el lado occi-
dental del cerrillo, como siempre, lo tomó por 
el lado oriental, donde sin embargo la virgen 
le salió al paso. 

Todo esto está de lo mas miserablemente 
forjado. ¿De donde saca Florencia que era 
primero la caridad corporal con el tio, que la 
caridad con Dios, ó la obedieucia á sus órde-
nes expresas? Abraliam para obedecer a 
Dios, iba á inmolar á su propio hijo: y noso-
tros tenemos obligación de entregarnos a la 
muerte; antes que desobedecer á Dios. Lo 
que debia hacer en el caso un cristiano que 
tenia idea digna de la Madre de Dios, era • 
presentársele con confianza, y ponerse en sus 
manos, exponiéndole la enfermedad del tío 
para que lo s a n a s e , ó le permitiese asistirle 
de cuerpo y alma. ¿Cómo la Madre de Dios 
se habia de oponer á que lo procurase los sa-
cramentos ordenados por su hijo? ¿L ero en 

l o 



qué tiempo ha sido Santiago parroquia de 
Cuautitlan? Este pueblo tavo la suya desde 
que sus habitantes comenzaron á ser cristia-
nos. y creo que primero que Santiago, cuya 
parroquia en 1531 aun no existia. No pare-
ce sino que todos eran cristianos en aquel 
tiempo, segnn el modo con que se explica la 
relación. ¿Y por qué sacramentos iba Juan 
Diego para su tio1? Nada dice el H . Megi-
cano; pero Alva expone que serian la Euca-
ristía y Extremaunción. ¿Quien lo habia 
confesado1? ¿O cómo se confesaría quando 
los misioneros que aun no sabían la lengua, 
ni enseñaban sino el Valer noster y el credo 
en latín1? La Extremaunción ya sabemos que 
no se dió á los indios en muchos años: la Eu-
caristía muy difícilmente. Y no dándose la 
primera por falta de ministros, ¿se iria á lie 
var la segunda á seis leguas á uu indio mace 
hual quando todos los indios eran aun genti 
les? Hoy no se llevaría tan léjos; menos en-
tonces que no habia caballos, ó eran una al-
haja muy preciosa. El primer indio que co 
mulgó, fué despues de 1540. 

Esta es una de las pruebas de la ignoran-
cia de Alva en la historia eclesiástica antigua: 
y ahora me acuerdo que dice de Juan que le 
dió licencia de comulgar tolos ios dias. ¡Qué 
despropósito en aquellos tiempos! Añade 
otro, diciendo que era casado desde su genti-
lidad, y sin embargo habia vivido en virgini-

dad con su muger. No ofrece otro ejemplar 
la historia del gentilismo en el resto del 
mundo, y menos podia darse en Mégico. La 
falta de virginidad en la novia disolvía el ma-
trimonio; y así aunque el sacerdote los casa-
ba atando'una punta de la capa del novio con 
otra del manto de aquella, no era considera-
do auténtico ni indisoluble, hasta que al dia si-
guiente al de las bodas iban los sacerdotes, y 
traían á guardar en el templo la sábana don-
de habia quedado marcado el sello de la vir-
ginidad. Este era la escritura auténtica del 
contrato indisoluble. Y así advierten los mi-
sioneros en sus escritos que so tenga gran 
cuenta, porque ya que no pueden los indios 
despues de cristianos disolver el matrimonio 
quando hallan á la novia violada, van los pa-
rientes del esposo, y ultrajan todos los tiestos 
de la casa. Si Alva tuvo por pesquisas esos 
informes sobre Juan Diego, eso solo sirve de 
probar que fué el pastorcito de 1556, en cu-
ya época eran verificables. 

Volvamos á la historia de la aparición. 
Choca desde luego que uu indio pobre, sin 
cuidados ni negocios, olvidase un negocio de 
tanta gravedad, como la embajada de la vla-
dre de Dios, y no se acordase hasta llegar al 
cerrillo, donde quiso hurtarle la vuelta. A 
haberse acabado antes, otra calzadilla había 
(Según Torquemada) para ir á Santiago, mas 
derecho, desde su pueblo; y sobre todo, el la-



go estaba en aquel tiempo lleno de barran-
quillos que podian trasportarlo brevemente 
por cualquiera otra parte. Y qué pequeña 
idea tenia del poder y saber de la Madre de 
Dios, quando creía escaparle con solo una 
pequeña variación de camino! Como la Seño-
ra ademas siempre se le habia aparecido en 
lo alto del cerrillo, cuya vista domina los al-
rededores de un lado y otro todos llanos, lo 
habia de ver ir de uno como de otro; y tanto 
mas, quanto para tomar la calzada habia de 
salir siempre al frente, pues frente del cerrillo 
se halla. 

Todo esto está visiblemente fingido para 
hacer aparecer á la virgen abajo, donde está 
el Pocito de agua termal; dar razón por qué 
los misioneros le hicieron la antigua capilla, 
habiendo ella pedido siempre el templo arri-
ba donde lo tenia la tonantzin; y quizá dar 
lugar á que el indio subiese al cerro por las 
flores, que abajo eran naturalísimas, porque 
no hay pueblo de indios sin flores, y estarían 
llenas de ellas las chinampas, ó jardincitos 
flotantes, que los indios siempre tenían á las 
orillas de los pueblos en la laguna. Estas 
eran sus hortalizas. Aun pienso yo que la 
enfermedad del tio está ideada para dilatar 
entre la aparición y la pintura de la imágen 
los cinco días que los indios ocupaban en ha-
cer imágenes de la tonantzin antes del 22 de 
^Diciembre. Pienso también que sobre la en-

fermedad verdadera del sobrino, que refiere 
el virey Enriquez, se fiugió la del tio, cuya 
sanidad reveló la virgen á Juan Diego quando 
la dió por escusa de su falta; para que se veri-
ficase, como decían de la tonantzin, que siem-
pre á uno solo, y le revelaba cosas secretas. 

La virgen mandó á Juan Diego subir al 
cerrillo y cortar las flores que por allí hallase, 
v se las trajese. Se repara mucho en la obe-
diencia del indio poco antes desobediente, que 
no objetó lo eriazo del monte para producir 
flores; y con esto se quiere probar que fueron 
milagrosas. [Mas cómo es creíble que los 
indios, amiguísimos de cultivar en los montes, 
y diciendo Torquemada que los de Mégico 
fueron entre los indios las primeras labranzas 
de pan, estando el de Tonan rodeado enton-
ces de la laguna, teniendo obligación todos 
los que por allí pasaban, de subir á echar las 
flores que hallasen, en la ara de la Tonantzin, 
siendo ellos los mas exactos y próvidos en su 
culto, y no viviendo jamas sin flores, tuvie-
ron desprovisto de ellas el cerrillo de su mas 
amada madre? Es necesario hacerse cargo, 
con Torquemada, que antes de la conquista 
todo Mégico era un vergel, porque no hay, 
dice, nación en el mundo que mas ame ni 
cuide de las flores. Ellos no saben habitar 
sino entre ellas: á ninguno le falta su jardín, 
y en medio está su casa: todos sus puestos de 
vendimias estáu cercados de flores: sus igle-



sias, sus altares en los templos y en sus casas 
están siempre cargados: todo el año las ven-
den en la plaza: las novias las llevan en la ca-
beza: si vamos á vitarlos, si á sus entierros, 
bautismos, casamientos, siempre nos dan ma-
zos de flores. En toda fiesta devota de in 
dios lo primero que va con caja y pito, es el 
Xuchü, esto es, un inmenso floron tej ido de 
variedad de flores, formando varias labores, 
y la imágen del Santo de la fiesta. 

Sobre todo, para ir á un palacio, era entre 
ellos una etiqueta indispensable llevar mazos 
de flores, con mucho arte tejidos. Torqae 
mada cuenta que poco antes de la conquista, 
habiendo avisado "los Señores de Tíaltelolco 
que otro dia debian ir á presentarse al pala-
cio de iVloteuhzoma, no sabían que hacer quan 
do reflexionaron que no tenian para llevar 
mazos de flores, tau magnífico se supone, co-
mo se requerían. Ofrecieron por tanto pre 
míos á uno de los mas corredores para que 
fuese por ellos á Quaunahuac, hoy Cuerva 
ca, donde los Xochimanques ó jardineros los 
tenian de propósito, dice, preparados para es-
tas ocasiones, Madrugaron con el cuidado, 
y fué mayor quando hallaron al corredor ca^ 
lentándose al luego en el patio del Tecpan ó 
casa municipal; pero quando vieron que ya 
estaba de vuelta habiendo corrido aquella no-
che doce leguas, le dieron el grado de capi-
tan. Refiere Torquemada también el nom-

bre que tuvo despues de cristiano. Para que 
á Juan Diego yendo al palacio del Obispo no 
le faltase esa etiqueta, creo que se inventaron 
en la relación Guadalupana las flores, y pre-
cisamente dice que fueron mazos, aunque yo 
no se quando tuvo tiempo de hacerlos Juan 
Diego, porque los indios no tardan poco en 
componerlos. 

Sigue la historia diciendo que bajó Juan 
Diego con las fl res que habia cortado, las 
presentó á la virgen en un canto de s'i capa, 
y ella las tocó y ordenó, aunque si eran ma-
zos, poco tenia que ordenar. Esta es añadi-
dura que hacen los que quieren que se pinta-
se con ellas, como que su tacto les comunica-
se esta virtud. Pero según Alva, cayeron los 
mazos en tierra ante el Obispo; y según Tan-
co, decir que se pintó con las flores, es ima-
ginación con que algunos han querido hacer 
mayor el milagro tón lo que convienen es en 
que la virgen le d j > al indio qua las ¡levase 
al Obispo por señal pedida de ser quien 'o en-
viaba la madre del ver ladero Días. Al mis 
mo tiempo le mandó que no mostrase á nadie 
lo que llevaba, antes que al Obispo, porque 
ya iba, dice Becerrea Taneo, pintada la ima-
gen según el original megicano. Y al mis-
ino tiempo dice que iba el inl io abriendo su 
capa de ratos en ratos, para regalarse con las 
flores. Llegó al palacio del Obispo, donde 
tuvo que aguardar, por los muchos que entra-



ban y salían, aunque rogaba á todos los cria-
dos que avisasen á su Illraa, Los familiares 
viendo el bulto que llevaba el indio, le abrie-
ron por fuerza la capa, y quisieron tomar de 
las flores, que les parecieron luego pintadas ó 
tejidas en la capa. Esto, y la novedad de 
traer flores en Diciembre, los movió á avisar 
luego ai Obispo, quien mandó entrar á Juan 
Diego; y al soltar la capa, despues de dar el 
recado de ser aquella la señal que la virgen 
enviaba, las flores cayeron, y con asombro 
del indio y del Obispo la virgen se halló pin-
tada en su capa. 

Son tantos en este solo pedazo de relación 
los anacronismos, contradicciones y despropó-
sitos, que no sé ni por donde comenzar á ma-
nifestarlos. ¿Cómo si la virgen ya iba pinta-
da del cerro, no la vería el indio quando iba 
abriendo su capa para regalarse con las llo-
res? ¿Cómo no la verian los familiares, abrién-
dole la capa por fuerza? ¿Cómo podría ocul-
tarla ni aun á los de la calle, pues necesaria-
mente la cabeza de la imágen le habia de 
caer á lo menos sobre el pecho, donde 110 cier-
ra la capa de los indios, que es una capa ju-
dia ó cuadrada, cuyas puntas superiores atan 
sobre el pecho, echando á la espalda ó sobre 
el hombro el nudo quando cogen algo en ella. 
Por estas contradicciones han avanzado los 
parafrastes á decir qne se pintó delante del 
Obispo, pero sobre afirmar el original Megi-

cano que ya estaba pintada, se debe concluir 
mas bien, con el Cardenal Baronio, que nun-
ca permite Dios á los impostores urdan tan 
bien su tela, que no dejen suelto algún cabo 
por donde con el tiempo se descubra la im-
postura. 

¿Y no es también la de suponar dificultades 
para ver al Obispo, y suponerlo rodeado de 
familiares? Zumárraga era un Obispo que 
cada dia, según Torquemada en su vida, se 
iba á pió á decir misa á San Francisco con su 
Breviario debajo del brazo, así como por su 
edad visitaba su diócesis en un burro. Todo 
el dia se estaba junto á un altar que habia 
puesto en la calle tras de un paredón en su 
catedral, que entonces empezaba á fabricarse, 
enseñando á los indios el Pater noster y Cre-
do en latin; y diciéndole un conquistador que 
110 se rosase tauto con los indios que olian 
mal, le respondió: vosotros sois los que me 
oléis mal, y estos pobrecitos muy bien. ¡Qué 
traza para hallar dificultades un indio de ha-
blar con tal Obispo! En cuanto á familiares, 
si Garcés que era Obispo consagrado, no tu 
vo jamás, según Dávila Padilla en su vida, 
otra familia en todo que una negra vieja, 
¿qué familiares podia tener en 1531 un obis-
po electo y perseguido? Un español era en 
tónces un personaje, que á medio siglo toda-
vía no se podia conseguir que fuesen artesa-
nos, aunque se traían de España apropósito. 



Luego se hacían caballeros, y cuenta Rerae-
sal hablando de esto, que un negro escribía 
de Guatemala: buena tierra es esta donde has-
ta los negros tenemos esclavos. Se conoce 
que el historiador de Guadalupe escribía muy 
posteriormente. Nunca se me olvida que la 
hija del Emperador Manco casó con un sas-
tre de Sevilla, aun quando estaban todavía 
reconocidos como tales los Incas del Perú. 

Aun permitidos familiares al Obispo, e3 un 
desatino suponerlos admirados de ver flores 
en Diciembre, quando Mégico está lleno de 
ellas en todas las estaciones; y el mismo Flo-
rencia que pondera esto, se olvidó de la mis 
ma descripción que él trae sobre Mégico de 
otro Jesuíta, el qual dice que en su plaza to-
do el año se ven flores. Torquemada dice lo 
mismo, expresando los meses de Noviembre 
y Diciembre. ¿Y un Obispo brujero que te-
nia presos indios por hechiceros, y á quien 
dos familiares babiaii asegurado que Juan 
Diego lo era y se les habia desaparecido se 
contentó con unos ariazos de flores de que es-
tá México lleno en todo tiempo, y no lo man-
dó á la cárcel? Cuando no las hubiese, hu-
biera creido que ei indio las habia produoido 
por hechicería. Hablando con toda la serie-
dad digna de uu asunto semejante, ¿eran las 
flores un milagro con que debia acreditarse 
un enviado de la Madre del Omnipotente? 
Se responde que seria milagro, porque no ha-

bia fiores én el cerrillo. Permitido que no 
las hubiese, ¿de dónde le constaba al Obispo 
que el indio las habia tomado de allí? Ne-
cesitaba el milagro de prueba otro de com-
probación. Estas son fruslerías indecentes. 

Bartolache conoció que lo eran, y desen-
tendiéndose absolutamente de las flores, sale 
con que la virgen envió al Obispo su misma 
imágen por las credenciales pedidas Ya di-
j e antes que estas padecen las mismas dificul-
tades, pues ni habia pintores cristianos enton-
ces para probar que la pintura era sobrenatu-
ral, ni lo es en sí, según los de Bartolache. 
Habia sí pintores muy primos entre los in-
dios, que podian pintarla copiándola de algu-
na copia de la Guadalupe del coro de Extre-
madura, ó de la tonantzin que era idéntica. 
Podia ser una de las imágenes que los indios 
tenian antes de la conquista, como despues 
probaré. Y en una palabra probaré también 
que es pintura de indios mezclada con rasgos 
mitológicos que necesariamente excluyen un 
pincel divino. 

Poco antes he probado que la virgen no 
podia estar pintada en la capa del indio sin 
contradicción con la misma historia. Ahora 
voy á probar que tampoco puede decirse que 
está sin contradicción con la verdad. Lo pri-
mero, la capa entre los indios no era una co-
sa indiferente como entre nosotros actual men-



te. Era un distintivo constituyente de la cla-
se de cada uno, y era tan rigorosa la etiqueta 
sobre esto, que el hijo del mismo Emperador 
de Mégico no podia, según Torquemada, an-
tes de haber ganado una batalla, llevar la ca-
pa de otro lienzo que de ixtle ó hilo de ma-
guey. ¿Y un indio pobre y de la clase ínfi-
ma ó macehual, como Juan Diego, habia de 
llevar una de ixtle, tan fina y bien tejida, que 
no la pudo igualar Bartolache en un año de 
trabajo, sin perdonar gasto ni diligencia algu-
na? Tan contrario es esto á la idea común 
de capa de indio macehual, que el primer his-
toriador Guadalupano impreso, así como to-
dos los testigos de 1666 creyendo que la imá-
gen está en la capa del macehual Juan Die-
go, aseguraron que era de ixtle, burda, rala, 
llena de ahujeros y así se informó á la Billa 
Apostólica, fijando en eso lo principal del mi-
lagro de la aparición de la imagen, por la in-
capacidad de tal lienzo por haberse pintado 
en él sin imprimación, como ya dejé probado 
en mi carta antecedente. Por la misma ra-
zón todos llaman en Mégico al lienzo de Núes 
tra Señora, ayate, que es el nombre del lien-
zo del maguey. 

Mas; el lienzo de la imágen es en dos pin-, 
turas: la capa de un indio megicano es preci-
samente de tres: luego aquel no era capa de 
indio. Bartolache se propuso este argumen-
to; á que respondió que se infiere del Br. Be-

cerra Tanco se cortó el tercer lienzo á la ima-
gen; y en efecto, dice, de un lado de la ima-
gen hacia el pié restan hilachas. Es falso 
que se infiera tal de Becerra Tanco. Supone 
para su pintura poética de la imágen en el 
cerrillo; según las reflexiones ópticas de la 
sombra de la virgen ante J u a n Diego, que se 
estampó en el lienzo y medio de la capa, que 
este tenia por delante. Nada mas dice, y la 
suposición es falsa, porque el lienzo de la imá-
gen no es de pierna y media, sino de dos pier-
nas iguales, con sola la diferencia de dos de-
dos, según el mismo Bartolache. Las hila-
chas hácia el pié solo probarán lo que dice 
positivamente Becerra Tanco: "es de lienzo 
de palma iczotl, como se conoce por las hila-
chas, que han quedado de un lado hácia el 
pié, de los pedacitos que se le han ido cortan-
do para reliquias." Probarían algo las hila-
chas, si estuviesen hasta"arriba; pero tampo-
co probarían que se habia cortado un lienzo 
entero, porque, según el pintor Cabrera y el 
mismo Bartolache, los dos lienzos de Nuestra 
Señora están cosidos con un hilo mas gordo 
que el del lienzo, y claro está que bastaba 
cortarlo para separar el lienzo, sin partir un 
lienzo tan precioso. 

Todavía hay otra razón, y es que el lienzo 
de la imágen está preparado para pintar ^ e s -
tilo de los indios. En el dictámen que díó el 
Proto-medicato, compuesto de tres médicos, 



• # 150 
sobre la conservación milagrosa de la pintu-
ra, y cu> o entusiasmo nada puede igualar si-
no el atrazo de su física, dice uno de ellos, se 
gun lo resume Florencia: ¿cómo puede ser 
que diciendo Aristóteles, príncipe de los filó-
sofos que idem in quantum idem semper est 
natum fapere idem, el lienzo de la imagen es-
té por el envez áspero, duro, y consistente, y 
por el haz suave, mite y blando? Dios solo 
que lo hizo puede descubrir este misterio, etc. 
Bartolache con su modo cortés de desmentir, 
despues de probar que todo el lienzo es tan 
suave como el algodon, añade que no negará 
hoy al tacto alguna diferencia del haz al en-
vez. Pero Boturini sin ser Dios nos descu 
bre el misterio en la ultima hoja de su obra, 
donde despues de contar que tenia varios 
MSS. ó pinturas aztecas en palma de iczotl 
que es tan suave como la seda, y que de esta 
era el lienzo que destinaban para pinturas fi-
nas, añade que bruñían primero la parte en 
que pintaban. H é aquí la causa de que esté 
un poco mas suave el lienzo de Nuestra ¡Se-
ñora por el haz. Está bruñido y preparado 
para pintar. No es, pues, capa de indio. Y 
la congregación de ritos hizo muy bien de no 
admitir este punto. (*) 

• [*] Por esto yo m e creí l ib re en mi sermi n . Y 
no pud iendo decir q n e la i m á g e o e s t aba en la capa no 
nal de J u a n Diego [ a u n q u e e s t e hub iese l levado la 
imágen colgada al cue l lo , c o m o los indios l levan su 

Concluye la historia de Guadalupe dicien-
do que Juan Diego cuando volvió á su cas i, 
halló á su tio Juan Bernardino bueno, cuín » 
le habia dicho la virgen, la qual le había apa-
recido al tio á la misma hora, y le mandó que 
dijese al Obispo que el nombre que queria 
que se le diese, era el de Santa María de Gua-
dalupe Con esto el sobrino lo llevó á otro 
dia á presentar al Obispo que los detuvo y 
cortejó, y colocó á la imágen en su catedral, 
miéntras 89 le hacia á su costa una capilla de 
adoves provisional en Tepeyac, adonde á 
los quince la trasladó asistiendo él mismo, y 
según Alva, descalzo y llorando, acompaña-
do de los religiosos de San Francisco y dos ó 

c a p a ] , ya por los a r g u m e n t o s susodichos q u e t en ia 
m u y presen tes , ya po rque J u a n Diego no exist ia en 
t ' e m p o de Qeutzacohuall ó San to T o m é , á c u y o t i e m p o 
ponía y o s ínc rona la imág-m, ufi idi po r un r e s u l t a l i 
consu l t ivo q u e mas bien - 'podía decirse , a u n q u e cou 
muy ínf ima probabi l idad , q u e la imágen es t ab v en la 
c apa del mi smo San to T o m é " Es to no e ra afirin ir, 
c o m o el Arzobispo ha af i rmado en su ed ic to , sino aven-
t u r a r una c o n j e t u r a , a (vir t iendo q u e è r a débi l í s ima. 

Yo hab ia i n t en t ado con el la evi tar el escá idalo del 
p o p u l a c h o ; pero de el la se valió el Arzobispo H a r o pa 
ra exc i t a r lo Se cal laron las expres iones con q u e yo 
habia modif icado la pr-tposicion; se cal ió el p lan del 
sermón gloriosísimo 6 la imágen, al S a n t u a r i o y á L 
parria , se cal laron mis pro tes tas en f;»vor de la tra-li 
c ion; y solo hizo pendolear eu los pu lp i tos la c apa de 
S a n t o T o m á s , po rque sonando con t ra r i a á la de J u a n 
Diego , ser ia p a r a a lboro tar al pueb lo , hac iéndole creer 
q u e yo habia negado la t radic ión. Así c u a n d o e n t r e 



tres de otro orden, y haciéndose hestas y nan-
maqaías con grande concurso de pueblo. 

Como los indios de la historia no sabian 
mas que Megicano, y por consiguiente no po-
dían pronunciar Guadalupe, porque en su len-
ga no admite g ni d, sudan los Antores Gua-
dalupanos para ver qué término diria el indio 
Bernardino, que sonase á los españoles Gua-
dalupe. Unos quieren que fuese Tlaxopen y 
otros Tlanopen, y hasta yo por dictamen de 
Borunda eché mi truco á rodar, diciendo que 
seria Teicataluccan, en dos partes de la tier-
ra está la cumbre de la tierra. El significa-
do de los otros dos nombres es tan imperti-
nente como éste. ¿No es mejor, ya que po-

g u é el se rmón , lúe dos canón igos censores representa 
ron al Arzobispo q u e no pod ia ser el que habia predi 
CHdo, p o r q u e a b s o l u t a m e n t e no hab ia en él mot ivo pa 
ra t a n t o escándalo . Y sin e m b a r g o , tenia ya compro 
bado el Arzobispo no solo q u e era el mismo, sino que 
el Cura Alca lá á quien se lo hab ia leido a n t e s de pre 
d icar , no se le aseguró q u e e r a el mismo, si no q u e le 
hizo ver por las señales de los dedos en el papel que 
allí mismo lo habia e s tud iado . 

E u efecto , si no se hub ie se obrado con siniestra in-
t enc ión . ¿Quál e ra el mo t ivo para t a n t o escándalo? 
¿Por v e n t u r a es mas d igna la c apa de un indio de la 
imágen de la Madre de Dios , q u e la capa de un após 
tol de Jesucr i s to? Si según F r a y Gregor io Garc ía , 
q u e d ó en Ancérica del t i e m p o del apóstol toda la Sa 
g rada E s c r i t u r a en figuras, de lo q u e le dieron testi 
monio por escr i to los Misioneros en V e r a c r u z : si s e r u n 
los censores mismos q u e d a r o n c ruces y el conocinveri-
to de nues t ros mis ter ios : si según T o r q u e m a d a queda-

nen tanto milagro de flores que ya van fres-
cas, ya parecen pintadas, etc., etc., decir que 
los indios pronunciaron Guadalupe por mila-
gro? En esto irian conformes al inventor de 
la historia, que inventó la aparición á Juan 
Bernardino para dar razón del nombre de 
Guadalupe que los españoles le dieron, según 
el viroy Enriquez, por decir que se parecia á 
la de Guadalupe en España: y en efecto e* 
idéntica á la del coro. Ciertamente el nom-
bre de rio de lobos no es devoto, y miéntras 
no se pruebe con evidencia que la virgen lo 
escogió, yo no le atribuiría tan mal gusto. Yo 
no puedo creer que la virgen diese á su imá-
gen ninguna advocación, porque el concilio 

ron imágenes de Cristo y de la virgen, 6guradas como 
las pintan los cristianos de Santo Tomé en el Oriente: 
si según Torquemada, Calancha, el P. Manuel de No-
br«'ga, etc. , quedaron imágenes del mismo apóstol, ves 
tigios de sus manos y sus piés, é inscripciones graba-
das en piedras que por eso Santo Toribio Arzobispo 
de Lili)a hizo cubrir con capillas en el Perú: si allá 
creen tener un" de sus zapatos, si acá, según Torque-
mada, se guardó su palio episcopal, su anillo pastoral 
y todas sus vestiduras en Cempoallan, hasta el t i empo 
de Cortés, á quien se las vistieron los indios, creyendo 
que era el mismo Santo Tomé, ¿por qué habia de ser mo 
tivo para tanto escándalo que tuviésemos su capa que 
llevaban los apóstoles igual á la de los indios, que 
en América l levaba Santo Ton é, según el P. Calan 
cha, de dos lienzos como la de la imágen, á la qual 
los indios llamaban también coallicue esto es, su vesti-
do es el Tomé? Esto era bastante para una conjetu 
ra, muy débil, como dije. 



de Auch las prohibió con rigor, porque no se 
dirigen, dice, sino á la ganancia y logro, atra-
yendo limosnas á los templos particulares. 
Son igualmente una ocasion continua de ido-
latría en todo el pueblo, el qual en lugar de 
invocar á la Madre de Dios, invoca á sus imá-
genes de tal y tal advocación, lo qual dice el 
P . Feijoó, es idolatría, porque la imágen no 
les puede valer, ni tiene virtud alguna, ni la 
madre de Dios reside en ella ni su imágen 
puede interceder con ella, ni la virgen es ca-
paz de prendarse mas de un retrato suyo que 
de otro. Dícese del diablo que puede ser li-
gado á imágenes; pero seria una blasfemia de 
cirio de Dios ó de su Madre. 

De esta aparición á J u a n Bernardino, de 
la cual depende el célebre nombre de la ima-
gen, no se hizo mención en el oficio; lo que 
es para reparar. Ni sé como los indios de 
Cuautitlan, que iban por barrios, según un tes-
tigo de mil seiscientos setenta y seis, á traba-
ja r en el templo de Tepeyac (donde á cadi 
paso que se figuraban haber dado la virgen, 
han erigido un templo), no hicieron alguno en 
su propio pueblo, que honró con su presencia, 
visitando á Juan Bernardino. 

Yo no sé tampoco si los A A. Guadalupa-
nos se embarazan tanto con el nombre que no 
podia pronunciar el indio, y no se embarazan 
de tauta conversación entre los indios y el 
Obiospo, que como consta de Torquemada, 110 

sabia Megicano, ni su edad de 70 años era 
para eso y no se vé ningún intérprete entre.-
ellos, que por cierto eran en aquel tiempo ra-
rísimos. En una historia esto no podia ca-
llarse; en una comedia no es necesario decir 

lo, porque ya se sabe que todo es fingido. 
Lo es sin disputa que colocase el obispo la 

imágen en la catedral, de que apenas se ha-
bian abierto los cimientos, y comenzaban á 
levantarse las paredes. No puede decirse que 
habia alguna capilla; porque Zumárraga no 
habia ido cada dia á San Francisco, que está 
léjos, á decir misa. Y porqué el obispo hizo 
la capillita abajo del cerro, y no donde pidió 
el templo la imágen? ¿Y por qué de adoves, 
cuando sobraba piedra y trabajadores á mi-
llares? ¿Y cómo en quince días estuvo seca 
para meter allí alhaja tan preciosa? Ya an-
tes dejé probado que todo esto es falso, y que 
la imágen no se trasladó hasta 1533, en que 
estaba en España Zumárraga, el qual ni an-
tes, ni despues hizo caso de la imágen. Cier-
tamente en 1533 no asistirían á la procesion, 
fuera de los franciscanos, solo dos ó tres reli-
giosos de otro orden, porque consta de Reme-
sal y Dávila Padilla que en ese año habia ya 
en Nueva España mas Dominicos que Fran-
ciscanos, y en ese mismo año llegaron los A-
gustinos. Ni es creíble que para un motivo 
tan solemne, y mas en aquel tiempo, no con-
curriesen todos á la procesion para hacerla 



mas espectable á los indios, y mas conocido 
y útil el milagro para su conversión ó confir-
mación de la fé. 

Todo es incongruencias, falsedades, anacro-
nismos, contradicciones en el manuscrito del 
indio Valeriano, sin que falten errores mito-
lógicos é idolátricos, como tengo demostrado 
en esta carta; y es indigno enteramente de 
que se le preste crédito alguno. A Dio*, se-
ñor; hasta otro correo. 

ti 

CARTA V. 

Muy Señor mió: hemos llegado al fin de la 
comedia: qaiero decir que ya 110 me falta si-
no probar que el famoso M. de I). Valeriano, 
cuyos anacronismos, contradicciones, falseda-
des y errores dejo probados, es una comedia, 
novela ó auto sacramental á estilo de su tiem-
po, en que se propuso persuadir que la virgen 
de Guadalupe es la misma que ellos adoraban 
antes en Tonan de Tepeyácac. bajo el nom-
bre de Tonantziñ; y en la qual es fácil seña- . 
lar de donde fué tomando el indio los argu-
mentos pa^a cada parte del drama. Y esta 
parte es la menos difícil de probar, porque ya 
tengo adelantadas la mayor parte de las prue-
bas. 

V. S. sabe que en el siglo de la conquista 
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las comedias de Santos ó historias sagradas 
estaban en España m u y en voga, y no hace 
mucho que han caido las farsas en las igle-
cias. Bien testigo de este gusto son los que 
llamamos autos sacramentales, y han escrito 
nuestros Calderones. H o y se reproducen en to 
dos los teatros de Europa, durante la Cuares-
ma, bajo el nombre de Oratorios. Los pri-
meros misioneros encontraron este mismo 
gusto y con mayor exceso dentro y fuera de 
los templos de Mégico. En io civil y en lo 
sagrado todo era representación entre los Az-
tecas. Tenían también sus teatros; y ellos 
fueron los primeros que comenzaron á repre-
sentar en farsas la conquista. Nuestros mi-
sioneros le signiejon el genio, y aun Ca.^as se 
valió de este medio para ganar y catequizar 
sin sangre alguna la Verapaz. En Mégico 
las primeras procesiones aun del Santísimo, 
como las refiere Torquemada, fueron figura-
das. En todo se acomodaban á sus usos los 
misioneros, sin variarles mas que el objeto. 
Todavía en los pueblos se hacen danzas en 
las iglesias, y la Semana Santa en todos es 
una representación al vivo. Las procesiones 
se interrumpen con poesías que llaman loas. 
Desde la edad de cinco años, ya yo dije una 
vestido (!e ángel, y despnes comparecí en va-
rios diálogos ó certámenes poéticos. Espe-
cialmente nunca falta algo de esto en las pro-
cesiones de Guadalupe. En las casas princi-

pales de México todavía se celebra el Naci-
miento de Cristo con autos sacramentales, y 
no se han excluido enteramente del teatro. 
Especialmente la comedia de Nuestra Señora 
de Guadalupe no deja de celebrarse en todos 
los lugares de nuestra América, aunque el tea 
tro no sea mas que de muñecos; y tras de las 
rosas, el montecillo, la fuente, nos vamos per 
didos los muchachos. 

Por el estilo, pues, corriente en España en 
aquel tiempo de autos sacramentales t come-
dias á lo divino, se celebraban muchas en el 
colegio de los indios de Santiago eu su propia 
lengua; testigo el P. Torquemada, que tuvo 
parte en las composiciones á lo menos en pro-
sa, y se admira de que fué tanto lo que aña-
dió de suyo el indito actor en una de sos com-
posiciones, que no conocía su obra. Allí se 
crió, allí estaba entonces y enseñaba Don An-
tonio Valeriano, así como todavía está al la-
do de la iglesia un terrado antiguo, teatro de 
los indios de Tlaltelolco. También compo-
nían en verso, y dice Boturini que tenia dos 
comedias de Guadalupe en Megicauo, en que 
no puede expresar bastante la finura y deli-
cadeza con que la virgen hablaba y el indio 
respondía. Tai vez el M. de D. Valeriano 
dió la materia á estas y á los cantares que so 
bre la aparición cantaban los indios en las fies-
tas de Guadalupe, y dice Tanco les oyó de 
muchacho. 



Por ser pues el autor del manuscrito, cate-
drático de Santiago, donde tal vez se había 
de representar la escena, dirigió á Juan Die-
go para allá, aunqne no existía aun; y para 
continuar los viajes del drama, lo supuso 
feligres de allí, aunque natural de Cuautitlau. 
La trama la tormo luego de la aparición al 
mismo pastorcito en 1556, y de otra que 
cuenta Torquemada hecha á las orillas de la 
laguna, en un viernes del año 1575, á uu 
indio de Atzcatpozalco, en figura de una in-
dia, con su manto azul. Le mandó que fuera 
al Guardian de Xochimilco (que creo era el P. 
Mendieta), y le dijese de su parte que aviva-
se á las gentes hiciesen penitencia, porque 
estaba para venir una grande calamidad, que 
en efectu se experimentó en tiempo del virey 
Enriquez, y murieron dos millones de indi' s; 
testigos Mendieta y Torquemada, y de propia 
vista lo cuenta con algunos pormenores l)á-
vila Padilla, que escribía en el pueblo de 
Tepetlastoc, y certifica este número por pa-
drón que mandó levantar dicho virey. 

El Guardian no le hizo caso al indio; pero 
él repitió sus viajes, dice Torquemada, con 
la misma demanda; y viendo el Guardian la 
constancia del indio, entró en cuidado, y dijo 
en la iglesia al pueblo lo que se le mandaba; 
que por ventura, concluye Torquemada, fué 
de algún provecho. Muy parecida es esta 
admiración de la constancia del iudio en lle-

var los recados de la virgen al Guardian, aun-
que desairado de él, á lo sucedido con Juan 
Diego. Y el poner D. Valeriano, como ya 
en otra parte advertí, la aparición de la vir-
gen de Guadalupe en viémes, aunque todas 
la ponen en sábado, me parece que quiso alu-
dir á la aparición hecha ese día al indio 
que Torquemada cita con dos nombres, natu-
ral de Atzcatpozalco, de donde era D. Vale-
riano, que en el mismo manuscrito da muchas 
-noticias de las cosas de su tierra, como notó 
Boturini. No dudo que de este pasaje tomó 
los recados de la virgen, que para hacer lo 
que siempre acostumbraba la tonantzin, apa-
reció también á uno solo, y le reveló cosas se-
cretas. Valeriano puso en lugar de Xochi-
milco á Santiago, lugar de la escena; en lugar 
del cura franciscano, al Obispo también fras-
ciscano; nombró en lugar del indio de su tier-
ra á Juan Diego; y en lugar del sábado de és-
te, al viémes de aquel: y tal vez para que 
aquel no quedase sin su aparición, puso con 
una á Juan Bernardino. Acomodó en su per-
sona la enfermedad y salud de Juan Diego, 
que refiere el virey; y no dejó de insinuar la 
edad de este, y aun sn enfermedad, en la pri-
mara salutación que le hizo la virgen, y que 
tal vez no quiso omitir, aunque chocante con 
el resto, por esto quizá lo úuico que el indito 
referia haberle dicho la virgen de Guadalupe 
quando lo sanó. 



O mas bien todo el tenor de los recados y 
respuestas del indio están tomadas de la Sa-
grada Escritura, como que D. Valeriano era 
latino. A mi ver, las palabras primeras de 
la virgen: "hijo mió J u a n Diego, á quien yo 
amo como á pequeñito y delicado," son co-
pias de las de Dios, filius meus parvulus et 
delicatus, Ephrain. Las demás están copia-
das de las que dijo Dios á Moisés cuando 
(pascebat oves soceri sui) lo envió á Faraón 
para que diese libertad á su pueblo, y de las 
respuestas de Moisés á Dios. Y no faltan al-
gunas del mismo en las promesas que hizo á 
Abraham. 

Es el caso que como los conquistadores, 
destruyeron casi todas las ciudades y los pue-
blos de la Nueva España, ó las maltrataron 
infinito, arruinando especialmente á Mégico y 
todas las poblaciones de los contornos quando 
su sitio, su reedificación fué una de las mayo-
res vejaciones y calamidades que padecieron 
los indios. Para el año de 1524 ya tenia 
Cortés reedificado á México; y como por ha-
ber concedido á los Megicanos el Gobierno de 
sus dos barrios Tenochtitlan y Tlaltelolco, 
ocurrieron al trabajo infinitos abaudonando 
sus sementeras, murieron de hambre 25 ó 30 
mil. Las misma faena se íes impuso por to-
do el reino, sin pagarles nada, ni aun darles 
de comer. Y lo peor fué que con el título de 
doctrinarlos, determinaron recoger en lugares 

nuevos á todos los que conforme á la buena 
economía política vivían derramados por los 
campos para atender á la labranza, á que eran 
tan dados. 

Dice Cortés que no habia un palmo de ter-
reno que no estuviese labrado. Para esta 
transmigración emanaron una porcion de Cé-
dulas Reales y no solo tuvieron el dolor de 
verse arrancados de su naturaleza y sus pocos 
bienes, sino que los trasportaron y amonto-
naron en lugares infectos y desproporciona-
dos, por reservarse los conquistadores los me-
jores sitios para sus haciendas. Da lástima 
leer todo esto en Torquemada; y no cesó esta 
desolación hasta que un indio desesperado se 
ahorcó, lo que asombró á toda la tierra, por 
ser inaudito el suicidio entre los indios. Aun 
los desafios por eso se reservan para el tiem-
po de guerra, en que cada uno de los conten-
dientes procuraba dar mayores pruebas de va-
lor contra el enemigo. Así fué que de este 
trabajo ¡unto á la esclavitud que no cesó has-
ta 1554, á la obra del desagüe, que costó in-
finitas vidas, y la continua malicia contra otros 
reynos, les sobrevino hacia los años de 1560 
unu epidemia tal, que se llevó, dice Torque-
mada, las tres de las quatro partes de los in-
dios El P. Mendieta escribió también de 
propósito una obra intitulada: "de las diez 
plagas de Egipto que cayeron sobre los in-
dios. 



Con ésto ocurrió al indio Valeriano que así 
como á Moisés apacentando las ovejas de su 
suegro Je t ró apareció el Dios de sus padres 
en un monte, y le mandó llevar orden á Fa-
raón de dar libertad á su pueblo esclavizado 
y oprimido, especialmente operibus duris la-
teris, para que en el mismo monte le ofrecie-
se sacrificios; así ia madre del verdadero Dios 
y antigua Madre de las gentes del Anáhuac, 
apareció pastorcita á Junn Diego en otro mon-
to, y le envió al Obispo para qneles permitie-
se ofrecerle sacrificios en aquel mismo monte, 
reedificándose su templo, desde donde queria 
protegerlos contra la opresion, y mostrar sus 
antiguas entrenas de Madre acl gentes generis 
sui, como allá dice la escritura. 

Váyanse confrontando las palabras de la 
virgen á Juan Diego desde el primer recado 
en que le dijo: "ve al Obispo y dile que te en-
vía la Madre del verdadero Dios," con las que 
Dios dijo á Moisés; y las respuestas y excusas 
que éste le dió, con las de Juan Diego á la 
virgen, y se verá que son las mismas mutatis 
mutandis, y no tan bien mudadas que de ha-
berlas dejado á la letra no resulten los incon-
venientes que noté quando hablé de la impro-
piedad con que en la nueva ley acomodó tam 
bien la promesa hecha á Abraham benedicam 
et magniñcabo nomen tuum, et crescere et f a 
ciam in gentem magnam, y otras semejantes. 
Allá se le dió á Moisés la vara por señal ante 

Faraón; aquí flores: allá se mandó Dios dar 
por nombre El que es; y acá Guadalupe: allá 
se dió á Moisés por ayuda á su hermano Aa-
ron; acá también se dió el tio á Juan Diego. 
Nada falta. El plagio es evidente, y por consi-
guiente la ficción. 

Todo lo demás está tomado de la historia de 
la Teotenantzin con su pelo y con su lana, y 
hasta con los mismos errores mitológicos que 
el paraíso Azteca, como se ha demostrado en 
mis cartas anteriores. Y si es cierto, como 
dice Tanco, que el 22 de Diciembre fué la 
aparición, se escogió ese dia, como también 
tengo notado, porque en él era una de las fies-
tas principales de la tonantzin, así como se hi-
zo correr entre la aparición de la virgen y la 
pintura cinco dias, porque esos tardaban los 
indios en hacer las imágenes de los dioses de 
los montes para sus fiestas. La fábrica de la 
hermita P costa del Obispo, la procesion con 
su asistencia, las nanmaquias y fiestas que 
cuenta el indio hechas para la traslación, son 
copia de lo sucedido con el Colegio de San-
tiago, que el Obispo Zumárraga hizo á su cos-
ta; y el dia que se estrenó, estableciendo en 
él sesenta indi tos, fué el Obispo en procesion, 
comió allá en el refectorio de los frayles, y 
hubo todas esas nanmaquias y tiestas, como 
todo consta de Torquemada. Valeriano re-
trotrajo todo al año de 1531, porque por ese 
tiempo contaban los indios, según Becerrera, 



que la teonantzin andaba por el cerrillo pi-
diendo la reedificación de su templo. 

H é aquí la pretendida y ruidosa historia de 
Guadalupe. ¡Quántas otras fábulas nosehau 
convertido en historias con el tiempo, y es-
pecialmente si se les ha puesto en solfa de co-
media! De los ensayos que hacían los jóve-
nes de los monasterios para exercitarse en 
en la eloqiiencia sobre la vidas de los santos 
y las pasiones de los mártires, que guardados 
en los archivos se creyeron despues manus-
critos verdaderos, se juzgan que nos han veni 
do tantas leyendas y actas falsas, de las qua-
les muchas insertaron como legítimas Sócra-
tes y Sozomeno, sin que todavía acabe la crí-
tica de poder expurgar completamente la his-
toria eclesiástica. La oficina de imposturas 
del Jesuita Román de la Higuera en Toledo 
¡quántas fábulas nos ha introducido en la his-
toria eclesiástica de España, y hasta santos 
en nuestras iglesias, que nunca han existido! 
¡Quántos no introdujeron en nuestro breviario 
los franceses desde que por una irrupción en 
el siglo once ocuparon en España casi todas 
las iglesias y monasterios, y que despues au-
torizaron solemnemente los l Japas y los Re-
yes 

Pero si la pretendida historia de Guadalupe 
es una tabula, no resulta de lo alegado menos 
cierto que Valeriano pretendió persuadir no 
solo que era la misma Virgen Santísima laque 

ellos veneraban allí, sino que la imagen de Gua 
adalupe era a misma en la qual la daban culto. 
Lo primero resulta de los mismos recados que 
pone en la boca de la virgen. Y aun quiere que 
el paraíso que ellos creían, y en que decían ha-
bitar la tonantzin, era el mismo paraíso cris-
tiano, pues hace exclamar á Juan Diego en 
la primera aparición: "¿estoy yo en el paraiso 
de mis mayores, que llamaron origen de toda 
carne1?" Que era también la misma imagen 
de Guadalupe la que ellos adoraban antes allí, 
lo deje inferir en el mismo hecho de afirmar 
que ya estaba pintada qnando se trajo al Obis-
po, es decir, que la virgen le envió su antigua 
imágen. Y cierto está retocada, pues Barto-
lache concuerda en que se pusieron en la imá-
gen manos atrevidas, corrompiendo, dice el 
sagrado original de que restan rasgos yp in -
tórrafos alrededor. Florencia dice que le con-
taron que antiguamente, para que hiciesen 
compañía á la imágen, alguno le pintó una 
orla de Angeles que como de pincel humano 
se deshicieron con el tiempo; y de allí han 
qaedado esos pintórrafos. Eso es adivinar; 
nada hay de cierto sino que antiguamente pu-
sieron mano para retocarla, sin que se sepa 
cuando 

Desde el principio de la conquista ó desde 
el arribo de los Españoles, los indios siempre 
sostuvieron que su antigua religión era la mis-
ma de lös cristianos. Cuando Cortés expuso 



esta á Moteuhtzoma, dice que le respondió: 
"esa misma es la religión que nos enseñó 
Quetzalcohuatl; nosotros la hemos olvidado ó 
trastornado con el transcurso del tiempo, tú 
que vienes ahora de su corte, ve diciendo lo 
que debemos temer y creer, y lo iremos ha-
ciendo." De manera que si no hubiese ha-
bido otro fin que el de la religión, sin una go-
ta de sangre estaba todo el reyno convertido. 

Así dice Torquemada que los indios despues 
de la conquista andaban muy solícitos en ave 
riguar si los españoles sabían sus antiguallas, 
y no cesaban de inquirir donde era Huehuetla-
pallan ó la gran tierra colorada á donde se ha-
bía ido Qaetzdlcoliuatl Torquemada cuenta co 
mo á un misionero le aseguró un indio otomite 
habían tenido á Jesucristo, con rostro sañudo 
pintado en un libro cuyas hojas volvían por res-
peto con una varilla; que pur ocultarlo de los es 
pañoles lo habían enterrado y se pudrió, pero 
que si existiera, verían la misma doctrina. El 
mismo Torquemada cuenta cómo los misione-
ros Dominicos encontraron en sus pinturas imá 
genes de la virgen y de Cristo en la cruz, no cía 
vado, sino atado, y así creían que estuvo; en lo 
quai van conformes con los cristianos de San-
to Tomé en e! Oriente, porque en todo él dan 
el tormento de la cruz con cordeles, como se 
puede ver en la historia. de los mártires del 
Japón. También fray Gregorio García en 
su "Predicación del Evangelio en el nuevo 

mundo viviendo los apóstoles," afirma que los 
misioneros Dominicos encontraron entre los 
indios toda la biblia en figuras; lo que temien-
do no le creyesen en España, pidió á los mi-
sioneros en Yeracruz su testimonio por escri-
to, y se lo dieron. 

Sobre esto tengo prometido á VS. hablar 
adelante de propósito. Por ahora solo digo 
que los iudios todos creían efectivamente que 
nuestra religión era la misma suya, aunque 
desfigurada con el tiempo: y aunque no se 
atrevían á decirlo delante de los Españoles, 
viendo que todos lo reputaban hechizos é ido-
latría, y el furor con que quemaban sus MSS. 
y sus imágenes sin distinción, horrorizados de 
los hieroglíficos de que las veían cargadas y 
no entendían, pero escondían los MSS. y los 
rehacían; y ocultaban con empeño las imáge-
nes, ó las retocaban, ó las pintaban de nuevo, 
y las llevaban y las dejaban en las iglesias. 
Y quando los españoles las colocaban en ellas, 
ellos en su lengua, que estos no entendían, les 
aplicaban las mismas historias; sin dejar tam-
poco de mezclar en los mauuscritos, como en 
las imágenes, rasgos de mitología: lo que dió 
lugar, como tengo dicho, á un decreto del 2-
Concilio Mexicano prohibiéndolas. Y una 
de ellas es la imágen de Guadalupe, como lue-
go voy á decir. 

Puntualmente me toca ahora responder á 
todo lo que se alega en favor de la tradición, 
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y se reduce á la pintara milagrosa de la imá-
gep, y á las informaciones del año 1666. Lo 
primero absolutamente y a no se puede soste-
ner, pues Bartolache destruyó todos los fun-
damentos en que habian apoyado su dictámen 
los antiguos pintores, como ya dejo probado. 
VS. se acuerda también de lo que dije con 
Torquemada, que todas las imágenes de los 
retablos de Nueva España fueron pintadas en 
la escuela de pintura que puso para los indios 
el Lego Fray Pedro Gante: que entre los in-
dios habia pintores muy primos: y despues 
que vieron nuestras imágenes de Flandes y 
España, se habían perfeccionado mucho, y 
nada habia que no imitasen con perfección. 
Esta supone que se traian á los principios mu-
chas imágenes de España, y los conquistado-
es traian como Extremeños la imagen del 
coro de Guadalupe, puesta allí treinta y dos 
años antes de la aparición, é idéntica en talla, 
color, adornos y nombre, como dice el histo-
riador de Guadalupe de España, no negando 
la aparición de ésta, sino ensalzando por lo 
mismo aquella que la virgen quiso tomar por 
modelo, y que con razón ponderan nuestros 
Guadalupanos como semejante á la del Apo-
calipsis,^ pues puntualmente fué la resolución 
del capítulo Geronimiano que se pusiese en el 
coro una imagen, de la qual se pudiera decir 
que era SIGUÍ mulier ainic ta solé. 

Los misioneros por eso mismo la eligieron, 

sin duda para poner su copia en Tepeyácac, 
como la mas parecida á la tonantzin. Solo 
hay la diferencia del lienzo indígena, el mis-
mo que los indios destinaban para pinturas fi-
nas, la especie de sus colores extraídos de flo-
res y yerbas que no conocemos, el bruñido ó 
preparación p¿ra pintar que usaban, su pintu-
ra sin otra imprimación que los colores, y los 
defectos propios de su pincel que puede verse 
en el opúsculo del pintor Cabrera. Tales son 
las manos, demasiado pequeñas, y lo son sin 
duda para una española, pero no para una in-
dita, ni para una criollita que las tienen pe-
queñitas, y así los indio3 la pintaban por sus 
modelos. Los otros defectos son la falta de 
aire en el ropaje, cosa muy común en las pin-
turas de los indios, y otros defectos sobre las 
contra luces ó c'aro-oscuro. Ese era el defec-
de sus pinturas, y es en lo único, dice Clavi-
jero, en que no se atraverá á compararlos con 
los pintores de Europa, aunque ni lo demás 
alean ó, dice, á ver los retratos de sus reyes, 
y estaban muy bien hechos. Hasta hoy pro-
fesan la pintura y escultura, y ellos son los 
que nos proveen de las imágenes mejores. 

Bartolache confiesa todos los defectos de la 
imágen de Guadalupe, y aun se los pone por 
argumento bajo el texto Dti perfecta sunt 
opera. Y dice que basta para esto la perfec-
ción relativa á su fin, á que no obstan algunos 
defectos, y pone egemplo en el Santo Cristo 



de Ixmiquilpan, llamado comunmente de San-
ta Teresa (porque se trajo de aquel pueblo, y 
se venera en Santa Teresa la antigua de Má-
gico), sobre el qual hay informaciones de que 
milagrosamente se renovó á cuyo milagro no 
obstarían algunos defectos. Pero el milagro 
consiste en la renovación, esto es, la restitu-
ción de su ser antiguo; y no dejaría de ser mi-
lagro la resurrección de un feo, tuerto ó joro 
bado; pero es cosa distinta en una nueva pro-
ducción milagrosa porque el defecto se atri-
buiría á la primera causa, no habiendo otra 
intermedia, como la hay en las obras de la 
naturaleza. De estas habla el texto, que es 
demasiado general. Pero sobre las milagro-
sas, ó que Dios produce inmediatamente hay 
un axioma de los Teólogos, que es la piedra 
de toque sobre curaciones milagrosas etc. Do-
na Dei miraculo collata exellentiora sunt; y 
una pintura hecha por milagro excluye todo 
defecto, y mas siendo destinada, como la de 
Guadalupe según Bartolache, á servir de cre-
dencial para probar por sí que el iudio era un 
enviado de la madre del Omnipotente. 

¿Para que es cansarnos? Los indios se die 
ron á pintar, como dice Torquemada, infini-
tas imágenes, y el Concilio 2? Megicano las 
prohibió, esto es, todas aquellas en que ellos 
habían mezclado rasgos de su mitología. Aun-
que el primero y segundo concilio Megicano 
están en castellano, y el Arzobispo Lorenza-

na fué el primero que los imprimiti, pueden 
verse estos decretos en Cabrera (Escudo de 
armas) que los cita; y aun el tercer concilio 
que está impreso en latin, habla con extensión 
que todos sobre la veneración de las imáge-
nes, para que no dejenere en idolatría por el 
exceso que sobre esto había en Mégico en el 
siglo de la conquista, en que se celebró. Tam-
poco en Europa estuvieron los cristianos nue-
vos excentos del mismo defecto en orden á 
mezclar su antigua mitología en las imágenes, 
pues nota el cardenal Orsi que en las muchas 
imágenes que se excavan en los cementerios 
de Lì orna pertenecientes al tercero ó cuarto 
siglo, los cristianos todavía rudos mezclaban 
rasgos de mitología, y se vé á Jesucristo con 
las insignias de Júpiter. Acapara hacer lo 
mismo había la razón particular de que lo que 
nosotros llamamos mitología de los Aztecas, 
ellos creían ser la religión cristiana. 

¿Pero quales son esos rasgos mitológicos, se 
me dirá, que nadie ha visto hasta ahora en la 
imágen de Guadalupe1? Es el color negro de 
la luna, sobre que nadie ha hecho atención, 
aunque los pintores siempre la pintan así en 
las imágenes de Nuestra Señora de.Guadalupe. 
Ni he visto sobre esto otra mención que la 
que hace en Florencia el protomèdico que ci-
té, muy entusiasmado, el qual exornando su 
di'ctámen, y hablando de las manos que se 
cotiooe haberse puesto en la imágen, dice, que 



alguno debió de querer poner plata sobre la 
luna, con que quedó negra, y oro sobre los 
rayos con lo que los deslustró, haciéndolo 
caer por sobre-puesto. Es increíble la ligere-
za con que se procede en favor de las mate-
rias de piedad, creyendo ó que es lícito mentir 
en su favor, ó que se les hace agravio estre-
chando un 'poco la crítica Este protoraédico 
se puso á dar su dictamen casi de imagina-
ción, sin observar la imagen. Puntualmente 
el oro de los rayos es el mas brillante que hay 
en la imagen, como notó posteriormente el 
pintor Cabrera en las inspecciones que hizo 
para sacar el dibujo y enviar una imágen á 
Benedicto X I V . El oro de la túnica, dice, 
eftá deslustrado, y no se advierte aquel brillo 
que en el de los rayos; lo que atribuye al to-
que de estampas. A sí pues igualmente habla 
de imaginación quando dice que á la luna de-
bió alguno añadir plata, y Ja puso negra. 
El oro no se pone negro porque le pon-

gan encima plata, y el azogue lo único 
que hace es platearlo por poco tiempo hasta 
que se disipa; ni los pintores dejarian de dis-
tinguir el verdadero color negro, del ocasiona-
do; ni seguirían copiando siempre este defecto 
Los indios pintaban la luna negra, conforme á 

s mitolo0ico que refiere Boturini del 
8)1 y la luna. Aquel nació de haberse echa-
do el penitente Yoappau en una hoguera; qui-
so imitarlo un buboso quando ya la hoguera 

estaba casi apagada, y no restaban sino car-
bones; y se transformó en luna que por consi-
guiente salió negra. ¿Seria posible que la Ma-
dre de Dios, pintándose milagrosamente, qui-
siese confirmar así el génesis mitológico de los 
indios contrario al verdadero Génesis de la Sa-
grada Escritura1? [*] 

Otra circunstancia hay en que nadie ha re-
flejado sobre la imágen, y que me parece no 
podía convenir á un pincil divino; y es esta, 
que está pintada dentro de una hoja que lla-
mamos penca de maguey. Se sabe que de él 
extraen los indios la cei veza ó pulque para la 
embriaguez, á que son propensos en extremo. 
Por eso las leyes de sus Emperadores eran ter-
ribles sobre esto. A nadie, dice Herrera, se 

[ • ] V S. recordará de lo q u e le d i je desde mi pri" 
m e r ca r ta q u e para p robar el mi lagro da la p i u t u r a ' 
des t ru idos ya por B a r t o l a c h e todos los f u n d a m e n t o * 
a n t i g u a m e n t e a lpgados , habia r ecur r ido el Lie B o n i n 
da á decir q u e la imágen era un gerogl í f ico Megicano 
c o m p u e s t o , que contenia los ar t ículo« de la fé. Expl i -
cándolo confo rme á su exposición, d i je yo q u e el co ior 
negro de la luna s imbol izaba el ec l ipse de la m u e r t e 
de Cris to , q u e en efec to dicen Botur in i y Vei t ia ten ian 
p in t ado los indios en sus MSS. como B e n e d i c t o X I V 
lo dice t ambién de los Chinos. Es to se d i r ig ; a á cu-
brir el a r g u m e n t o a r r iba d icho ; y decía B o r i t n d a q u e 
léjos de c o n t e n e r por eso la imágen el génesis mi tu ló 
gioo de los jud ios , estos lo hab ian inven tado sobre el 
color negro de la luna de la virgen. P e r o aüad ia B o -
runda que los j ud ios p in t aban el ecl ipse de la muerte 
de Cristo el dia q u i n t o de la l u n a nueva. Esto no lo 



permitía beber sino una tasa (que llamamos 
allá cajete) á los ancianos una y dos á los sol-
dados. De ahí al noble que se le emborra-
chaba se le trasquilaba que era la afrenta su-
ma, y derrivaba la casa como indigno de vivir 
en la sociedad: al mucehual le costaba la vida. 
Cuenta Botnrini que el Emperador Netzahual-
coyotzin cuando usurpado su imperio Teoclú-
chimecas anda fugitivo, encontrando que una 
pariente suya vendia pulque, la mató por su 
mano. Relajado con la conquista el freno de 
las leyes, los indios se desenfrenaron en este 
punto; y para aturdir su dolor en medio de tan-
ta opresion, se dieron de tal manera á la em-
briaguez, que por orden Real se prohibió ente-
ramente el pulque, lo que por haberse hecho de 
golpe y enteramente, les causó en aquel siglo 
una gran raortad y fué necesario volvérselo con 

p u s e , ni d i j e en mi s e r m o D ; p e r o ha l l a ron mis censores 
e s t a a ñ a d i d u r a en u n o s a p u n t e s q u e m e h a b i a dado el 
l i c e n c i a d o B o r u n d a , y sob re e l la c o m o si f u e s e mia, 
c a r g a r o n la c e n s u r a m a y o r de su d i c t á m e n , p u « s dicen 
q u e e s e r r ó n e a p o r q u e se s egu i r í a q u e el e c l i p s e de la 
m u e r t e de Cr i s t o n o f u é mi l ag roso . A q u í h a y mal ig 
n i d a d c o n t r a mí , c o n t r a B o r u n d a f a l t a de f ís ica, y fal 
t a de T e o l o g í a . 

M a l i g n i d a d c o n t r a mí , p o r q u e tal no h a b i a en mi 
s e r m ó n . M a l i g n i d a d c o n t r a B o r u n d a , p o r q u e no dice 
q u e el e c l i p se f u é á los c i n c o d ias de la l una n u e v a , si 
no q u e los j u d í o s lo p i n t a b a n , lo q u e p u e d e s e r uua 
s a n t a v e r d a d . F a l t a d e t ísica, p o r q u e no se s i g u e qu 
no f u e s e m i l a g r o s o . L o p r i m e r o , p o r q u e s i e m p r e 1 

limitaciones. Sobre esto han emanado mu-
chas órdenes reales, y ha habido mil represen-
taciones, porque el pulque es la destrucción de 
los indios, la causa de su miseria, de insestos, 
de riñ s y de mil desórdenes. Queria la vir-
gen como consagrar su inclinación, pintándo-
se en su planta favorita, como otro Baco en 
medio de los pámpanos'? Esta circunstancia 
me cor 3 ma en que es pintura de indios. 

O Ira prueba de que no es pintura milagro-
sa, es la posicíon de la luna con los cuernos 
para arrioa, y la virgen pisr ido en el interior 
del arco que forma, ka luenda sobre el ca-
pítulo 12 del Apocalipsis, y el Mtro. Interian 
de Ayala en su Pintor cristiano advierte á los 
pintores que no debe pintarse así, porque la 
lana en conjunción con el sol se ve con los 
cuernos para abajo, y claro está que así debe 

sería s i endo un ive r sa l , p u e s el e c l i p se de t i e r r a p rov i e -
ne de la i n t e r p o s i c i ó n de l a l u n a e n t r e e l l a y ei sol , y 
s i endo la l u n a m a s p e q u e ñ a q u e la t i e r r a , n i n g ú n ec l ip -
se d e es ta n a t u r a l m e n t e p u e d e ser u n i v e r s a l . L o se-
g u n d o de la m u e r t e de C r i s t o d u r ó t r e s horas , y n i n -
p u n e c l i p s e de t i e r r a p u e d e d u r a r n a t u r a l m e n ' i a - l i b a 
oe un q u a r t o de hora , p o r la r a p i d e z con q u e la l u n a 
pasa d e b a j o del sol y s a l e del n o d o d o n d e se veriBca 
el ec l ip se . H e d i cho q u e t a m b i é n h a v f a l t a de Teo lc • 
g ía en la c e n s u r a , p o r q u e n o es de .é q u e h u b o ta l 
e c l i p s e . E l e v a n g e l i o lo q u e d ice ea q u e h u b o t i n i e -
b las , y los P P . las e x p l i c a n s in ec l ip se . Sau Cr isòs to-
m o d ice q u e p r o v i n i e r o n de n u b e s g r u e s a s i n t e r p u e s -
tas , y B e n e d i c t o X I V h a c i é n d o s e c a r g o d e e s to , d i ce 
q u e b a s t a p a r a exp l i c a r l a s dec i r q u e el sol c o n t r a j o 
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pintarse, para que la mujer que está sobre la 
luna quede iluminada. ¿Podría incurrir el cie-
lo en una falta semejante de física-óptica^ 

Ni es la úica copia que sacaron de la de 
Guadalupe del Coro: hay otra en el pueblo de 
Tecazique sobre el mismo género de lienzo, é 
idéntica, excepto en que abajo tiene dos san-
tos que le están abriendo el manto. Es cier-
to que allá también cuentan otra aparición; 
pero estas son boberrias. No faltaba otra co-
sa sino que la Madre de Dios anduviese pin * 
tándose tras de cada mata, reciente la con-
quista, y en medio de la mas grosera idola-
tría. Parfece que nuestro Dios es otro que el 
de Israel y que habiendo mandado allá con 
tanto rigor en el decálogo que no se hiciesen 
imágenes, acá ha andado como al desquite 
pintándose él mismo en troncos y calabazas, 
como si los gentiles fuesen mas ágenos de to-
da idolatría, que los judios; y especialmente 

sus rayos . L a especie d e ve rdadero ecl ipse provino 
de q u e en los s iglos ba jos se hicieron cé lebres c o m o 
leg í t imas las ob ras a t r ibu idas á San Dionisio A r e o p a 
g i t a , q u e dice lo vió. H o y se t ienen por apócr i fas . Y 
dado q u e fuese ec l ipse , ¿de dónde cons ta q u e f u é en 
j leni lunio? Señor , q u e la escr i tura m a n d a b a q u e la 
jasqua se celebrase en p len i lun io . Pe ro no cons ta en 
a Esc r i tu ra q u e los j u d i u s fuesen buenos a s t rónomos 

p a r a observar el p u n t o del p len i lun io . Noso t ros t a m 
bien t e n e m o s el dec re to del Concil io N iceno pa ra ob 
servar la pasqua el D o m i n g o s igu ien te al dia 14 de la 
luna de Marzo, y como desde en tónces los p len i lun ios 

el vnlgo groserísimo de los indios. ¡Sa igle-
sia megicana empeñada en los concilios del si-
glo X V I en contener la idolatría de los indios, 
y Dios empeñado en multiplicar imágenes! 

La religión cristiana como hija del Dios de 
la verdad detesta las patrañas; y para que al-
gan predicador no suceda lo que amí, diré 
aquí el origen de varias imágenes que hay en 

° mi tierra Monterey, para impedir que echen 
ondas raices las fábulas. Muchas hay en Es-
paña sobre imágenes aparecidas, de que sue-
len contarse tres ó quatro en cada lugar. Los 
que piensan mas favorablemente de ellas, 
creen que son imágenes escondidas por los 
cristianos en riempo de los Moros, que han 
ido descubriendo, como la célebre imágen de 
Guadalupe en un paso de Cáceres. Hay las 
aparecidas en troncos de árboles á pastores 
etc., inventadas por la necesidad. La misma 
ha hecho que algunas pobres mujeres, leyen-
do ú oyendo las historias de las de España, 
hayan copiado. 

Habia en mi tierra una pobre mujer, á 
quien conoció mi abuela materna Doña Ma-
se fue rou a p a r t a n d o , la hemos es tado ce l eb rando has ta 
diez días despues , q u e se supr imie ron con la Cor ree 
cion Grego r i ana . P u n t u a l m e n t e sabemos q u e eran 
muy malos a s t rónomos los judios; y hoy ^ a s v í e a s D "los• 
mejores teólogos en q u e e s t aban e r rados en la obser 
vacion de la pa3qua el año q u e Cr is to mur ió , y p o n e n 
su m u e r t e en un a ñ o en q u e el p len i lun io no f u é en 
viérnes . Véase á B u t l e r . Asf ' e l ec l ipse p leno está en 
¡a Sab idu r í a de mis censores. 



ría Iglesias que me lo contaba, y contaba la 
mojer que una imagencita que tenia, se le es-
capaba de noche á un roble que entre otros al 
norte de la ciudad tenia un hueco en el tron-
co, y que iba por ella [la llevaría de noche] 
al roble, donde la encontraba húmeda la fal-
da de pasar un riachuelo que hay de por me-
dio, y en ella algunos espinos, que llaman ca-
dillos, como que iba á pié, aunque según me 
acuerdo no tiene piés la imágen. Con esto 
ganaría limosnas la vieja, como otras fingién-
dose brujas ó hechiceras. La vieja habia he-
cho un patiecito ante el roble, rodeado de 
piedras, y lo barría y enfloraba el tronco. Las 
mujeres paseándose solían ir á rezar por allí 
quando yo era niño que metí varias veces la 
cabeza en el hueco, y cierto no cabia la tal 
virgen. Siendo segundo Obispo de Monte-
rey el Sr. Berger, un leguito fernandino que 
llevó, de lo que se decía, formó una novena 
que imprimió, y un bendito hombre llamado 
tio José Alejandro cortó el roble arriba del 
hueco, y echó los cimientos de una capilla. 
No sé si so habrá llevado á ella de la parro-
quia, á donde la dejó la mujer á su muerte. 
El capitan Barrio, que habia sido allá Gober-
nador, habia mandado dinero para hacerle un 
nicho en mi tiempo. Sépase que todo no 
tiene fundamento ninguno, Los eclesiásticos 
no se oponen á estas cosas, por ser piadosas 
y porque les atrt ?n limosnas de misas. 

Hubo también en Monterey hácia el año 
de 1756 una especie de diluvio, que llovió 
quarenta dias: un culebrón de agua caído en 
los Andes, que allá llaman Sierra-Madre, de-
sembocó por Santa Catarina con inmensa fu-

. ría; pero estrellándo en su ruta con «na loma 
cerca de los nogales de San Pedro, fué á dar 
contra la de Chepe-Vera, donde hoy está un 
palacio de recreación del Obispo; y rechazan-
do esta agua, tomó un lado de la ciudad, derra-
mándose alguna por los campos. Una india 
zapatera, que tenia una imagen de Nuestra 
Señora de talla como la antecedente, echó la 
voz de que la sacó, y la imágen dividió las 
aguas. No se necesitaba para esto milagro: 
es el lugar mas alto de la ciudad, y allí co-
mienza un larguísimo reventón de piedra, don-
de están las canteras de la ciudad. La india 
logró hacerle una Capillita, y esta se llamó la 
casa de la virgen, donde las mujeres iban á 
rezar de paseo los sábados. Uuna señora ri-
co que murió en Montesey, dejó una manda 
para hacerle mejor capilla, que fué edificada 
á poca distancia, mas cerca de la ciudad. No 
tiene mas fundamento que la antecedente. 

Conocí también una doncella mayor, llama-
da tia Matiana, que tenia un cuartito cerca 
de la parroquia, y comenzó á ponderar la vir-
tud de una pintura de Santa Rita que tenia, 
á la qual se le llama abogada de imposi-
bles. Como los nombres valen muchísimo 



para el pueblo, las señoras por pasear de no-
che y por algunos apuros que se les ofrecían, 
ocurrían á hacerle novenas; y tía Matíana, co-
mo la vi varias veces, les ponderaba que era 
abogada de imposibles. Juntó sus medios, y 
se casó con un estanciero llamado tio Celedo-
nio. El cura le dijo entonces que ante el ma-
trimonio era indecente estuviese la imagen; y 
el tio Celedonio se dió arte á juntar limosnas, 
y hacerla una capilla. La tia abuela, viuda 
pobre, con el ejemplo de la vecina pensó acre-
ditar un cristo que estaba pintado al lado de 
un cuadro de su casa, á quien dió el título del 
Señor de las necesidades. No sé si hizo pro 
gresos, apesar de su facundia: el obstáculo era 
que el Cristo solo ocupaba un canto del lien 
zo; si hubiera sido la imágen principal, logra 
fortuna. El P. Barragan logró acreditar una 
imágen de Jesús (hecha á lo que creo en el 
pueblo de Tlaxcala, como todas las de Mon 
terey) labrándole un gran nicho dorado, y ta 
pándolo con cortinas, etc., en la sacristía del 
convento de San Francisco, lo que le atrae mu-
chas misas y limosnas. 

A la prueba de la pintura milagrosa agre 
gan los Guadalupanos el milagro de su con-
servación. Ya dije que los canónigos censo 
res testifican que este milagro ya no ha que 
rido Dios continuarlo, porque todos sus colo 
res están saltados, y el lienzo no poco lasti 
mado; pero añaden que no estaba así en 1666 

quando se hicieron las informaciones. Yo 
pienso que estaba lo mismo, poco mas ó me 
nos, pues todo lo que los protomédicos y Fio 
rencia hablan de manos atrevidas puestas en 
la imágen, pintórraíos, rasgos y ángeles, y 
celages despintados alrededor, prueba que el 
lienzo no solo estaba ya lastimado sino aun 
retocado. Si los pintores cuya inspección fnó 
también superficial, no lo expresaron, la ca 
liarían por no desaficionar al pueblo, como lo 
callaron expresamente los de Bartolache des 
pues. Ni alcanzo por qué ha de ser milagro 
la conseruacion de una pintura 135 años. Ale 
gan los protomédicos que los aires de la la-
guna son húmedos y nitrosos. Pero apesar 
de eso, ¿no se conservan en Mégico pinturas 
de tanto y mas tiempo? En el general de 
Santo Domingo, que está chorreando agua, 
se conserva el retrato del Venerable Betanzos 
fundador de la Provincia, y del primer novi 
ció que hubo, en el capítulo está la vida de 
Santo Domiugo, y en el corateral ó retablo 
mayor de la iglesia todas las pinturas son del 
que llamaron divino Herrera en el siglo XVIL. 
Sobre todo si es pintura de indios, y los colo 
res de estos eran indelebles, no es maravilla 
que se conservase 135 años: eus pintoras ge 
roglíficas, coetáneas ó anteriores á la conquis 
ta° aunque rodando, se conservan con colores 
vivísimos. Me pareco que los Guadalupanos 
han oido cantar el gallo sobre la conserva-



cion milagrosa de los cuerpos de los santos; 
pero no ven que pa*a ser milagrosa, es nece-
sario, lo primero, que esté acompañada de 
virtudes porque también puede provenir de 
muchas causas; y lo segundo, se entiende que 
ha de ser la conservación de las partes moles, 
como la lengua, los ojos, las fibras, porque la 
disecación es una veruadera corrupción, como 
dice Benedicto XLV". Para probar, pues, 
milagiO de la conservación en la imágen, era 
necesario que en 1666 hubiesen probado que 
los colores se mantenian tiernos y frescos: lo 
demás es necedad. En Herculano y Pompe-
yana se han conservado las pinturas al tem-
ple desde el pi-imer siglo del cristianismo, en 
que las sumergió una erupción del Vesubio. 

Solo me resta responder á las informacio-
nes del año de 1666. Desde luego con testi-
gos de oidas no hay fábula que no se pudiera 
probar, si se fuesen entresacando y buscando 
acá y allá, como se hizo; en materias piado-
sas, en que tantas gentes creen piadoso el 
mentir, y hacen escrúpulo de proceder con 
una crítica vigorosa. Lo mas que pueden 
probar al cabo, es un rumor que puede estar 
de mil maneras equivocado, porque con el 
tiempo siempre se van añadiendo circunstan-
cias, hasta no conocerlo como dicen la madre 
que lo parió. Tantum aevi longinquapotest 
mutari vetustas. Ya tengo dicho de donde 
pudo nacer el rumor de Guadalupe entre los 

indios. Y en cuanto á lo demás, dejo demos-
trado con documentos que no habia tal tra-
dición; que esta nació del primer autor impro 
so en 1648, y que por eso donde este erro, 
erraron todos los testigos que habían por con-
siguiente bebido en aquella fuente. 

°No obstante, como el Arzobispo Haro en 
su edicto de 1795 pendoleó tanto estas infor-
maciones, hablaré con mas extensión. Dice 
que consta la tradición de Guadalupe de las 
informaciones hechas en 1666 con mas de 
veinte testigos, de.los cuales algunos lo^ su-
pieron de las mismas personas que intervinie-
ron y habían tenido parte en el milagro. Era 
costumbre del Arzobispo Haro componer sus 
edictos de retazos y plagios cogidos aca y alia. 
Este pedazo lo tomó á la letra del exagerati-
vo Florencia, sin reflexionar que habla orato-
riamente, pues él mismo suma y da cuenta 
de dichas informaciones, y los testigos de ellas 
no fueron siuo 18, & saber, 8 indios de Guau 
ti tía n, y 10 españoles criollos y europeos. Ulo 
rencia dice ponderativamente que fueron mas 
de veinte porque incluye los médicos y los pin 
tores; pero estos solo pueden llamarse testi-
gos de la sobrenaturalidad de la pintura, y 
aquellos del milagro de la conservación; tes-
timonio tan fallido como el de los testigos de 
la tradición. Que estos supieron el milagro 
de los que intervinieron eu él, es una mentira, 
pues Juan Diego murió según los A A. búa-



dal úpanos en 1548, y Zumárraga por ese 
tiempo, y ninguno de los testigos" pasa de 80 
años de edad, sino un indio de 116 que tam 
poco pudo alcanzar á aquel año. Ni hay se-
gún refiere sus testimonios Florencia, quien 
siquiera se refiera á ellos, sino una india vieja 
de 80 años, quien dice le contó su abuela que 
le habia oido contar el milagro á Juan Die-
go. Caso que este no sea un cuento de la 
abuela, le oiria lo que ya dije del pastorcito 
que la virgen lo sanó apareciéndosele. Así 
se proponía á mentir Haro en una pastoral 
dogmática. / Vae pastoribus Israel! 

A mí me parece que las tales informacio-
nes son la prueba mas miserable que puede 
producirse en favor de la tradición. Los ocho 
indios, de quienes se hace gran caudal, no 
sabían leer ni escribir; y como dice Gravina, 
citado al caso por Benedicto X I V , de la gen-
te idiota no se debe admitir el testimonio en 
materia de milagros, po rquep ium existimant 
pro religione mentire. Se les pendolea, sin 
embargo, en las informaciones los títulos de 
Regidores y Alcaldes, para que sonase por 
allá en Roma; pero en nosotros no equivalen 
á otra cosa que á mandaderos del Alcalde 
español del pueblo, y valen menos que los 
regidores de la Montaña en España, á los 
quales veia yo en ciertos tiempos del año ir 
de oficio y en cuerpo á cortar personalmente 
leña, para proveer al convento de las Caldas, 

y con el vino que en agradecimiento les daban 
los frayles, volver tendidos y hechos una uva 
sobre la carreta en que habian llevado la le-
ña. 

Los indios eon mentirosísimos, y por eso 
eran tan terribles en la gentilidad sus leyes, 
que al que mentía entre los megicanos le par 
t'an el labio. Ponderando estas Leyes y su an-
tigua veracidad un indio ante Torquemada, 
dice éste que le preguntó como ahora no ha-
blaban una palabra de verdad y siempre á to-
do dicen mayiuh, esto es, Amen, ó hágase 
así. Y respondió que esto venia de haber 
faltado el freno de las leyes, y ser los Espai 
ñoles gente sobervia que á todo quieren or-
un sí, puédase ó nó: de suerte, concluye Tor-
quemada, que las aguas de Mayo están cor-
rientes entre los indios todo el año. 

Lo cierto es que es tal su sencillez, que bas-
ta que qualquier español les cuente una cosa, 
para que ellos la aseguren conjuramento, en-
clavijando luego las manos, y diciendo matraU 
ft, juramento, diez juramentos, mintiendo, me 
decia un cura, en el mismo acto, pues no son 
mas que cinco las cruces délos dedos: Ponde-
ra bien esto Acosta "De propaganda indorum 
salute," y dice que por eso la inquisición que 
admite por testigos hasta las mujeres, no ad-
mite á los indios. Kn tiempo de los sermo-
nes se reducian á panarras, áun frayle Domi-
nicos se le antojó probar el dia de Santo Do-



mingo en Azcatpozalco que Santo Domingo 
había estado en aquel pueblo, y los indios lo 
conservaron por tradición; de manera que si se 
quisiese hacer información jurídica, 110 falta-
ría una cinqüentena que lo jurase sin escrúpulo. 
Es célebre el decreto de uno de los Vireyes 
del Perú, que mandó valiesen por un testigo 
ocho testigos indios oculares, y el Concilio Me-
gicano 3? manda que no se admitan aunque 
jurados á ser testigos contra sus curas, por ser 
manifiesta su propensión al perjurio. Quo-
niam manifestum est, dice, quam pwpensisunt 
ad perjurio, indi. ¿Y sobre el testimonio de 
oidas de ocho indios rudos se quiere afianzar 
un milagro, t,al como el de Guadalupe, ó por 
mejor decir, un complexo de veinte y un mila-
gros, que tanto me han resultado, poniéndome 
á contar los que incluye la tradición? 

Los diez españoles verdaderamente no son 
mas que para hacer bulto con la sonaja de las 
prelacias, pues algunos son de pocos años de 
reyno, y dicen que así lo han oido (ya sé ve 
despues de veinte años de impreso) y creen 
que es tradición. El testigo mas viejo es un 
Dominico de ochenta años llamado Arangú-
ren, de quien pues 110 se pendolean los títulos, 
era sin duda algún fray le Dromedario, de misa 
y olla. Este testifica lo que ya referí, que en 
mas de 60 años nunca vió á la imágen de una 
misma manera, y que oyó decir á sus padres 
que quando se trató de mudar imágen de la 

antigua hermita á su primera iglesia, se le tu-
vo ocho dias en una enramada en camino pa-
ra esta, para ver si quería ir ó quedarse. Cosa 
increíble, porque habia en esto tentación de 
Dios, necedad é insulto Tentación de Dios, 
porque lo era querer que hiciese un milagro 
sin necesidad. Necedad, porque debia haberse 
hecho esta prueba antes de hacer el templo; 
si nó, quedaba inútil tanto trabajo. Insulto 
'5 la Madre de Dios, porque ella siempre pi-
dió el templo arriba, donde lo tenia la tonan 
t>zin; y aun para designar que ailí lo -quería, 
aun ía vez que habló abajo, hizo *ubir al indio 
á cortar arriba del cerrillo las flores, que es el 
prodigio á quien sin duda alude la Congrega-
ción de ritos en eí oficio, cuando dice que con 
un prodigio seña'ó la virgen el lugar donde 
q u e r í a se le erigiese templo: quae inibi loci 
prope urben pioniophito aedem sibi sacram 
prodigio dicitur designaste. 'Lo que sobra 
son informaciones hechas con gran número «le 
testigos, en todo género de materias, que exa-
minada^ con un poco de crítica despues, han 
sido reprobadas. Y así concluyo este largo 
exámen de la famosa tradición de Guadalupe, 
con el mismo texto de San Agustín que tome 
por epígrafe: non sit religio in phantasmati-
bus nostris; melius est enim qualecumque ye-
rum quam omne quidquid pro arbitrio fingí 
potest. 

A dios, Señor; hasta otro correo, 



CARTA VI 

Vluy señor mió: prometí á VS. en último 
lugar examinar lo que hubiese de verdad en 
lo que el indio D. Valeriano se propuso por 
objeto de su comedia; esto es, que era la ma-
dre del verdadero Dios la que ellos adoraban 
en Tepeyácac antes de la conquista: Y con 
este motivo prometí también hablar de la pre-
dicación del Evangelio, que supone anterior á 
la conquista. 

Sobre esto, se podrían escribir volúmenes, 
sin otro trabajo que el de copiar, porque los 
hay impresos y manuscritos. Solo copiaré á 
VS. la representación con que poco despuea 
de mi sermón pensé hacer recurso á la Real 
Audiencia, que no efectué considerando mi 
pequeñez y la prepotencia del Arzobispo, 
üespues de mi nombre y demás palabras de 
fórmula proseguía: 

"Ante V. A. parezco y digo: que habiendo 
predicado el viernes 12 del presente Diciem-
bre en la Villa de Guadalupe, no sentí escán-
dalo alguno en e*e dia ni el siguiente, aunque 
anduve en los logares mas públicos y estuve 

en tertulias numerosas. Pero el Exmo.é Illmo. 
Sr. Obispo envió orden á todas las iglesias pa 
ra que los oradores del domingo infraoctavo 
predicasen contra mí por haber negado en el 
Santuario la tradición de Guadalupe: y como 
este dia son muchos, de su declamación simul-
tánea resultó el escándalo que es notorio. 
La medida para excitarlo y motivarme sobre 
él un proceso, era tan infalible, que antes de 
que resultase el escándalo, pues á las ocho y 
media de la mañana del mismo Domingo aun 
110 se habia predicado ningún sermón en 
Mégico, ya se me pidió el mió, y se me sus-
pendió de predicar, á tiempo que iba á hacer-
lo en la iglesia de las Capuchinas. 

Este pregón tan solemne ha echado sobre 
mí el odio público; y á no haberme mantenido 
recluso en mi convento, podría haber sido víc-
tima de la indignación popular Mi comuni 
dad ha estado expuesta, y mi Provincial por 
eso le advirtió, quando iba á ia procesión de 
l<<s Remedios, marchase con un recogimiento 
extraordinario, para evitar los insultos del po-
pulacho. Por lo mismo rae veo en la dura 
precisión de interponer ante V. A. este recur-
so público, para contener el escándalo y soli-
sitar la reparación de mi honor. 

Tengo deudo luego el de poder atestiguar con 
V. A. mismo que desde los principios del ser-
món hice esta protesta, que juro in verbo sacer-
dotis: Advierto que no niego las apariciones de 



María Santísima á Juan Diego y Juan Ber-
nardino; antes negarlas me parece reprensi-
ble. Tampoco niego la pintura milagrosa de 
nuestra imágen; antes he de probarla de una 
manera plausible." Advertí, en fin, que no 
negaba la tradición genuina y legítima. Tal de 
be reputarse aquella que la Sagrada Congre-
gación de ritos despues del acostumbrado exá 
men se sirvió expresar en las lecciones del re-
zo. Al fin de la tercera del segundo nocturno, 
despues de haber hablado de la mujer del 
Apocalipsis vestida del sol y la luna debajo 
de sus pié*, prosigue—Casi en esta figura 
cuentan que apareció en Mégico ano de 1531 
una imágen maravillosamente pintada de la 
Virgen María, la qual dicen designó allí cer-
ca de la ciudad á un piadoso neófito con un 
prodigio el lugar donde quería se le consagra-
se un templo." No dice mas. ¿Me negado yo 
algo de esto? Antes he admitido mas, como 
se vé en la protesta. Luego no he negado la 
tradición de Guadalupe. 

Es verdad que añadí una ú otra especie pa-
ra exaltar la imágen, y sostener mejor la tra-
dición á mi juicio; pero V. A se acordará que 
hice desde la introducción esta otra protesta, 
que también juro inverbo nacercLotis Su-
geto mis proposiciones á la corrección ^ de 
fos sábios. A mi parecen probables;_ y á lo 
menos si me engaño, habré excitado la 
decidía de mis paysanos, para que aclaren 

mejor la verdad de esta historia, que no ce-
san de criticar los desafectos. En cuyo caso 
retractaré gustoso quanto se pruebe ser falso 
en mi sistema, destinado á sostener la misma 
tradición. 

Si el M. R. Arzobispo, no obstantemis pro-
testas, ha inferido de lo que añadí, que se 
perjudicaba á la tradición, no por eso le era 
lícito hacerme acusar ante el pueblo de la ne-
gativa, como de una doctrina expresa mía, 
siendo solo una couseqüencia suya, que yo 
niego con respeto, y había negado de ante-
mano en el sermón. Nuestro Santísimo 1 a-
dre Inocencio IX en su célebre Breve dogma 
tico dirigido á las iglesias de Francia para 
darles la paz sobre las querellas de Jansemo 
y de Quesnel, definió que aunque uno asiente 
principios de que se sigan consequencias he-
réticas, no se le deben atribuir al que las me-
ga, aunque haya establecido los principios de 
de que se infieren. Si esto es un punto doc-
trinal y dogmático, mucho menos se me de-
be imputar á mi contra mis protestas la con-
seqiiencia de haber negado la tradición de 
Guadalupe, siendo un punto histórico, com-
puesto de muchas circunstancias, de que al-
gunas pueden negarse, como sucede a cada 
paso en muchos puntos de historia^ sin que 
por eso se diga negada la historia misma. 
' Aunque la cosa es evidente, pondré un par 
de ejemplos en tradiciones aprobadas.^ Los 



"age, le ¿ a n l X Í ; n
n

V ' t e a
m T r t a l á , 8 a n -

goza, para ser desde . S I» ? p l ° 611 Z a r a " 
Kspaiias P « T i a P r o t e « ° r a de las 

x i v c o m o S S S T J L A u 7 t t 0 

circunstancia n 0 m V „ ^ 8 6 o m , t l e s e 

jando á | a devocio, T i f - t e m P i o ' ^ de-
4 ella misma Z s e h i z o " 8 ' v C 0 D l a = r á r s e l 0 

cir por esto q u e l l J v ? ? 0 , í Y s e h a de de-
tradición d e S ^ ™ " d e rit" 

Leocadia levantándose df i7 a n 0 S ' i 
del pueblo Toledano ^ ^ d e l a " t a 

fensor de l a 2 h £ í i d e f o n s o 

"Alfonso por tí vive mi So- a 

cumbre de los é X - p n 0 r a q a e )» 
de insertar esto con ja, 1 q i " n d u " ' a t á 

fonso en el Breviario R ° " e s de San Ilde-®o Benedicto X I V Qnn I 0 . " " ' " p J S 0 e l m i s 

hiperbólicas y f x a L \ , e " M P a l a b r a s era,, 

nciones, y verdad«™™ , d o s e n s u s «P®-
que aunque se permftÍPseiiV'|0 T " 1 a s í 

no que debe estar compuesto con mas peso y 
maduro examen; y tanto mas, quanto que ha 
bia autor Español que hubiese puesto aque-
llas palabras en la boca del pueblo. Así se 
hizo. ¿Y se ha de decir por esto tampoco 
que la Congregación de ritos negó la apari-
ción de Santa Leocadia á San Ildefonso? Mu-
cho menos se debe pues decir que yo he ne-
gado la tradición de Guadalupe, sobre la qual 
los mismos Autores Guadalupanos se contra-
dicen, negando muchas y muy graves circuns 
tancias, como se verá en la série del discurso, 
sin que nadie tampoco diga por eso que han 
negado la tradición de Guadalupe. 

¿Y qué diría el M. R. Arzobispo, si yo me 
pusiese á publicar que S. lllma ha impugna-
do la tradición de Guadalupe hasta arruinarla 
por los cimientos,, pues con su aprobación se 
imprimió el manifiesto del Dr. Bartolache, 
del cual estoy persuadido, y aun creo poder-
lo demostrar, que es una refutación completa 
y fundamental de la tradición de Guadalupe, 
aunque disfrazada con tal arte para evitar el 
odio público, que el Cabildo de la Colegiata 
tragó la dedicatoria? Diria S. Illma. que no 
lo habia creído así; que mi juicio privado era 
un título suficiente para entregarle á la tuna 
del resentimiento popular; y pediría altamen-
te justicia por haberle desacreditado temera-
riamente, sin haberle oidoni convencido. Esa 
misma es mi respuesta en el caso de mi ser-
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habrá en Mágico que no hayan tenido sobre es-
to debates con los europeos, que oorm, 110 nacie-
ron en esta creencia, y media algo de nvali 
dad no cesan de oponernos las dificultades 
que están saltando á la vista; y aun se suele 
decir en Mégico que 8. lllma. es uno de los 
que las objetan. 

Ellas me parecen tanto mas graves, quanto 
que me consta p-r testimonio jurado de 1). 
Oárlos de Sigiíeuza, uno de nuestros mayores 
sabios que el M. Megicano que se creía muy 
antiguo, que es el único documento de Ja trn 
«lición como se cuenta, y del qn-.l todo* los 
Autores Guada'upanos no son mas que para 
t'rasis, traducciones y copias es obra del indio 
l) Valeriano, natural de Azcatpozalco. escrito 
60 á 82 años de,pues de la aparición. Para ev , 
dir estos argumentos contra ella, si es posible, 
estaba calculado mi sermón, lejos de haber 
pensado en negar la tradición. Y si no es po 
sil,le sostenerla, para que nos quedase una cosa 
t in to mas gloriosa, quanto va de no baOer 
merecido la parte mayor del mundo una g e * 
da de misericordia k Jesucristo ni a su Mad e 
hasta mil v seiscientos años -lespues de la 
muerte del Redentor, á haberla logrado al 
m i s m o tiempo que las demás partes del mun-
do, no menos pecadora que la America. 

Para eso expuse como probables do* pro 
posiciones á que en sustaneia se redujo todo 
el sermón. La primera fué que el ^ a n g e -



lio habia sido predicado en América muchos 
siglos antes de la Conquista por Santo Tomás, 
á quien los indios llamaron ya Santo Tomé 
en lengua ciriaca, como los cristianos de San-
to Tomé en el oriente, ya chilancámbal en 
lengua Chinesa, ya Quetzalcohuatl [sincopa-
do Quetzalcoatl] en lengua Megicana. Porque 
el quetzal por la preciosidad de la pluma del 
Quetzalli correspondía en las imágenes de los 
Aztecas á la aureola de nuestros Santor; y 
coatí corruptamente coate, significa lo mismo 
que Tomé, el cual significa mellizo por la raiz 
taam, pues en hebreo es Thama ó Taama, y 
con inflexiones griegas Thomas, á quien por 
lo mismo los griegos llamaban también Dy-
ma: Thomas qui dicitur Dydinus 

Esta predicación ha sido defendida por mu-
chos y muy graves Autores, españoles, ex-
tranjeros americanos, aun en obras apropósi-
to, no solo manuscritas, sino impresas en Es 
paña, como Diego Duran, Gregorio García, 
Alonso Ramos, Antonio Calancha, Nóbrega, 
Mendieta, Remesal, Torquemada. Betancourt, 
Rivadeneira, Abraham, Justo Lipsio, el au-
tor de las excelencias de la Cruz, Sigiienza en 
suJFénix del Occidente el apóstol Santo To-
mé, el Jesuíta autor de la Historia del ver-
dadero Quetzalcohuatl el apóstol Santo Tomé, 
Boturini, Veitia, y otros muchos; sin que ha-
yan faltado en su favor santo* y sábios Arzo-
bispos y Obispos de América, como Dávila 

Padilla, Casas y Zarate, ni Cardenales de la 
Santa Romana iglesia, como Gotti. 

Esta opinion es la mas conforma á la Sa-
grada Escritura y á los Santos Padres, la mas 
digna de la misericordia de Dios con una in 
mensa porcion del linage humano, la mas pro 
pia para confundir las blasfémias de los in-
crédulos contra la divinidad de la religión 
cristiana, y al mismo tiempo que está apoya-
da sobre monumentos irrecusables, la mas 
gloriosa no solo á los americanos sino á los 
españoles. 

Como he oido que esta ha sido la verda-
dera piedra del escándalo para algunas perso-
nas del palacio eclesiástico, se me ha de per-
mitir insinuar algo en su apoyo, de lo mucho 
que podría decir sin mas trabajo que copiar 
de los volúmenes impresos y manuscritos que 
existen sobre el particular. 

He dicho que esta opinion es la mas con-
forme á la Sagrada Escritura, porque Jesu 
cristo enviando á predicar á sus apóstoles les 
dijo: "yendo al mundo entero, predicad el 
"évaugelio á toda criatura que está debajo del 
"cielo0siéndome testigos desde Jerusalem 
"hasta lo último de la tierra." ¿Sena posi-
ble que bajo una orden tan fuerte, general y 
absoluta no se hubiese comprendido la mitad 
del globo? ¿Y que disculpa podrían tener 
los Apóstoles para no cumplirla, habiéndoles 
su maestro comunicado los poderes de su om-



nipofenda para levantar los obstáculos? El 
Evangelio no se plantó sino á fuerza de mi-
lagros; y si según San Lúeas el Apóstol San 
Felipe fué arrebatado por los aires para ir á 
anunciar el Evangelio á una sola ciudad de-
Filisteos llamada Azoto, ¿habría mayor difi-
cultad, ó menos Ínteres para traerlo á casi la 
mitad del mundo? San Marcos coocluye su 
Evangelio afirmando que habiéndose partido 
los Apóstoles, predicaron en todas partes y 
la mayor parte del mundo es la América. San 
Pablo escribía á los Oolosenses que el Evan-
gelio estaba en ellos como en el mundo ente-
ro está, ks dice, y fructifica y crece. Y e s -
cribiendo á los Romanos veinte y nueve años 
despues de la muerte de Cristo, les dice que 
»-n verdad ya se había cumplido el vaticinio 
de David sobre lo& Apóstoles, "á toda la tier-
' ra se extendió su fama y hasta los fines del 
"orbe de la tierra l legáronlos palabras." Ha-
biendo dicho Jesucristo á sus Apóstoles que 
del templo de Jerusalem, cuya fábrica esta-
ban admiraudo, no quedaría piedra sobre pie-
dra, y habiéndole ellos preguntado la época 
de su destrucción, la última, próxima y deci-
siva señal de todas las que les dió, iué "se 
"predicará este Evangelio en el mundo ente-
ro, y entonces será ia consumación." Habla-
ba de la del templo. Este es el sentido literal 
que sigue Calmet, y que Jesucristo mismo 
pareció confirmar, pues concluyó su discurso: 

"de verdad os digo que no pasará la presen-
t e generación, sin que todas estas cosas se 
hayan cumplido." Y efectivamente el insig-
ne Obispo Tostado prueba con mucha erudi-
ción que quantas cosas predijo entonces Je -
sucristo, se habían verificado antes de la rui-
na de Jerusalem, sucedida 40 ó 42 años des-
pues de su muerte. 

Así lo entendieron también multitud de 
padres que sostuvieron haberse predicado el 
Evangelio en todo el mundo desde el tiempo 
de los Apóstoles. Pueden leerse reunidos sus 
textos en Maluenda de Ante cristo. San Cri-
sóstomo hasta compuso para probarlo una ho-
milía entera, que es la 21. San Agustín pa-
reció dudar; pero sin recurrir al docto Titel-
man que se puso á probar de propósito que 
las razones del Santo no concluyen su intento, 
Santo Tomás lo explicó y reconcilió con los 
demás Padres, porque solo negó, dice, que el 
evangelio fué anunciado por todo el mundo 
de manera que fructificase en todos los reynos 
provincias hasta fundarse iglesias [y en efecto 
eso es lo que prueban las razones de San 
Agustín]; pero no que se dejase de dar en to-
do el mundo á lo menos un pregou general, 
conforme á las órdenes de Jesucristo. Cier-
tamente si San Agustín y otros Padres hu-
biesen tenido noticia de América, era impo-
sible que hubiesen negado á lo menos seme-
jante pregón en ella, porque siendo la mitad 
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del globo, difícil parecia salvar la verdad de 
los textos de la Escritura, que arriba dejo ci-
tados. 

¿Cómo puede tampoco dudarse que fuese 
mas digno de la misericordia de Dios, á nues-
tro modo de entender, haberla luego exten-
dido á todo el mundo, igualmente redimido 
con su sangre, dándoseles, á conocer, que no 
haber dejedo perecer entre las tinieblas de la 
infelicidad durante diez y seis siglos la parte 
mayor del mundo en la cual (segnn informa-
ba al rey en 1542 como testigo de vista el 
venerable Obispo Casas) parecia haber pues-
to Dios el mayor golpe del género humano'? 
Los que pretenden que Dios hiciese disten-
clon de naciones, trasladan á él nuestras mi-
serables pasiones; pero Dios no es aceptador 
de personas, ni en Cristo Jesús, dice el Após-
tol, hay distinción de griego ni judio, bárbaro 
ni seyta: quiere que todos los hombres se sal-
ven y lleguen al conocimiento de la verdad. 

En tradición general de la iglesa, atesti-
guada por los Santos Padres, que los Após-
toles se destribuyeron entre sí las partes del 
mundo para ir á evangelizar á todas, sin agol-
parse en el mismo punto. Y no leemos que 
se hiciese exclusión de parte alguna, y menos 
de la mayor. Al contrario, predicado prime-
ro, según las ósdenes de Jesucristo, el evan 
gelio en Judea, recibieron orden de llevarlo á 
los Gentiles, mediante una visión hecha á San 

Pedro de un lienzo cuadrado lleno de anima-
les inmundos. Estos eran los Gentiles de las 
quatro partes del mundo, según la interpre-
tación de los padres: ut per universas quadra 
ti orbis partes, dice San León: lux evangelii 
ómnibus inferretur. 

Decir que no se conocía entonces la Amé-
rica, es una necedad, porque los Apóstoles te-
nían ciencia infusa de todo lo que importaba 
al desempeño de su misión. Fuera de que 
es falso que no se conociese la América en 
los primeros siglos del Cristianismo. Masden 
(histor. critic. tom. 1 ilustrac. V p. 324) prue 
ba con evidencia que no obstante la sumer-
sión de la Atlantida que interrumpió la comu-
nicación entre el antiguo y nuevo mundo, des 
de Solón hasta Orígenes, es decir, nueve si-
glos se tuvo en Europa claro conocimiento de 
la América, el qual solo comenzó á obscurecer 
se por la oposicion Teológica de San Agustin, 
las befas de Lactancio, y los anatemas des-
pues del Papa Zacarías contra el Presbítero 
Virgilio, conservándose siempre la noticia de 
América entre ios arábes, ó antiguos orienta-
les, que la llamaban Jeni Dunia ó Nuevo 
Mundo. San Clemente discípulo de San Pe-
dro, y su sucesor á los veinte años de su mar-
tirio, en su célebre carta á los Corintios, que 
se leyó mas de 60 años en las iglesias de orien-
te como una Escritura, les dice así: "en el in-
m e n s o océano hay otros mundos gobernados 



"por el criador con las mismas leyes con que 
"se gobierna el nuestro." De la misma ma-
nera hablaron Orígenes, San Gerónimo y otros 
padres. 

¿Y quién no sabe las blasfemias de los in-
crédulos contra la religión cristiana, cuya di-
vinidad, dicen, se les estuvo probando diez y 
seis siglos hasta majarles los huesos con su 
dilatación en todo el mundo por solo doce 
hombres, y con la universalidad de la iglesia; 
y al cabo se descubrió un nuevo mundo, don-
de no se sabia de ella? Es falso: en toda la 
América se hallaron monumentos y vestigios 
evidentes del cristianismo, según testimonio 
unánime de los misioneros. No hubo entre 
ellos mas diferencia, sino que algunos, teme-
rosos por las opiniones del tiempo, simularon 
atribuirlos á monerías del diablo que tuvo en 
América, dicen, la extraña humorada de me-
terse á catequista de doctrina cristiana, cuyos 
misterios conocían nuestros indios, aunque 
mas ó menos trastornados con fábulas, y á 
fabricante de cruces que también adoraban, 
y que viendo los Españoles dentro y fuera de 
los templos desde que descubrieron las costas 
de Yucatan, dieron á nuestra América el ñora 
bre de Nueva España. Y no alcanzando á 
los misioneros la manta del diablo para expli-
car las profecías antiquísimas y circunstan-
ciadísimas sobre la venida, religión y domi-
minio de los españoles, porque el catequista 

aquel no puede adivinar lo futuro, abrieron 
un cuño nuevo de profetas verdaderos entre 
gentiles idólatras. Recursos tan desespera-
dos solo sirven para demostrar que los he-
chos en favor de la antigua predicación, á 
que pretendían responder, eran incontesta-
bles. 

Por los mismos motivos políticos se había 
opuesto el Sr. Solórzano á la predicación de 
Santo Tomás. Pero habiendo salido á luz la 
"Predicación del Evangelio en el Nuevo-mun 
do viviendo los Apóstoles" por el Dominica-
no Fray Gregorio García, y la "Predicación 
de Santo Tomás en América' por el Agusti-
niano Fray Antonio Calancha, retractó su o-
posicion en la "Política indiana," asegurando 
ademas que esto nada perjudica á los dere-
chos de S. M. en América, y que el mismo 
emperador Cárlos V. escribiendo á los indios 
les habló disyuntivamente, "el Evangelio que 
"nunca habias oido, ó que habíais olvidado, 
etc." Los vasallos pues no deben parecer 
mas delicados que su Soberano." 

Digo esto porque algunos rae acusan de 
que he intentado quitar á los Españoles la 
gloria de haber traído el Evangelio. ¿Como 
pnedo haber pensado en despojarlos de una 
gloria que es muy nuestra, pues fué de nues-
tros padres? Gloria filiorum paires eorum. 
La gloria de los Apóstoles no perjudica á la 



de sus sucesores; y tan glorioso es haber in-
troducido el Evangelio al principio, como ha 
berlo restablecido despues de haberse olvida-
do ó.trastornado. "Yo pienso aun que es mas 
gloriosa á los Españoles la predicación anti-
gua de Santo Tomé, que el no haber precedi-
do, porque constando de sus propias historias 
que debieron la posesión de la América me-
nos que á su espada, que á las profecías anti-
guas sobre so venida y dominio, creídas gene 
raímente en toda la América como de Santo 
Tomé, es mas glorioto sin duda haber debi-
do este favor á un Apóstol de J esucristo, que 
no al diablo, ó cosa suya, como profetas idó-
latras. 

Apenas pusieron los Españoles la proa pa-
ra Nueva España, hallaron en Cozumel á los 
indios haciendo una procesion, para pedir llu-
via, al rededor de una gran cruz que llama-
ban árbol verdadero del mundo, levantada 
por Cliiláncambal, en lengua chinesa Santo 
Tomé; cosa muy para notar. Habíales pre-
dicho en Campeche que vendrían gentes de 
hácia donde nace el sol, armados de aquella 
señal, á señorear estas tierras: y luego que 
vieron que los Españoles la veuerabau tanto 
t«e les sometieron como a los contenidos en la 
profecía. Los aztecas hasta tenían marcado 
en sus pinturas el año y carácter ce acaíl, en 
que debían venir y corresponde puntualmen-
te al de 1519, en que arribó Juan de Grijal 

va á Veracruz, dejando su nombre al castillo 
de San Juan de Ulna. Apenas llegó á Mé-
(rico la noticia, quando el sábio rey de Tez-
cuco Netzaliualpitzintli pasó á Mégico á dar 
á Moteuhzoma el pésame del fin de su impe-
rio. le jugó su reino, y desapareció hasta el 
dia, sin haber dejado nombrado entre sus hi-
jos el heredero, según la ley de los Acolhuas, 
porque ya no era menester. De la creencia 
de dicha profecía dimanaron los magníficos 
regalos que Moteuhzom i envió á Cortés lue-
go que desembarcó; y si damos crédito á Tor 
quemada, los enviados creyendo que era el 
mismo Santo Tomé, lo revistieron de las ves-
tiduras episcopales que se habían conservado 
en Chololan. Con dicha profecía y el cumpli-
miento de quanto le debia preceder, conven-
ció Maxiscantzin al Senado de Tlaxcala. pa-
ra s o m e t e r s e al mismo. Moteuhzoma le sa-
lió á recibir en persona, creyendo que era em 
bajador de Quetzalcoa/iuatl, porque por tal 
se vendía Cortés. Mi empeño, escribe á Car 
los V, era hacerle creer que V. M era el mis 
mo Quetzalcoahuatl. ó Santo Tomé, cuyas 
gentes esperaban Si es ssí, Señ >r capitan, 
le dijo Motauhzoma, que ese gran Señor que 
os eiivia, es nuestro Señor Qiietzalcoahuall, 
•suyo es este imperio, y yo haré quanto man-
de; porque los emperadores de Mégico solo se 
titulaban Tenientes de Quetzalcohuatl á quien 
por lo mismo llamaban tolcotl, nuestro Se..or. 



Juntó en cortes los reyes del imperio y los 
Señores de vasallos, y arengándoles con la 
profecía que tenían en sus monumentos, hizo 
homenage del reyno á Cárlos Y; y su ejem 
pío todos los Príncipes y Señores fueron pre-
sentando sus tributos. 

En quanto á la religión, prosigíó diciendo: 
que me habéis propuesto, estamos de acuer-
do, veo que es la misma que nos enseñó Quet-
zalcohuatl. Nosotros con el tiempo la habre-
mos olvidado ó trastornado: tu que vienes 
ahora de su corte, la tendrás mas presente, 
irás diciendo que debemos tener, y nosotros 
lo iremos practicando. Por lo qual dice Acos 
ta que se había abierto un camino de plantar 
el evangelio sin ninguna efusión de sangre. 
Lo mismo es fácil hacer ver que sucedió en 
las islas, en el Perú, en el Brasil y en Can 
dinamarca ó Nueva Granada. Si hubo guer-
ra, fué porque los nuestros no se contentaban 
con nada, y por que sus costumbres tan poco 
dignas de los discípulos de Santo Tomé, h i -
cieron despues dudar de ser ellos los designa-
dos en la profecía. 

Así la antigua predicación del evangelio 
en América es tan cierta, como gloriosa á 
Americanos y Españoles, pero no es igual-
mente indisputable quien fué el predicador. 
De los manuscritos simbólicos de los Aztecas, 
que logró juntar Boturini, consta, dice Veitia, 
que hubo en Nueva España dos predicadores. 

Uno hácia el siglo 6?, y otro mas antiguo, que 
vino doce años despues de un grande eclipse 
que el mismo Veitia y Boturini calcalan ser 
el de la muerte de Cristo. Si así es, el mas 
antiguo no pudo ser otro que el Apóstol San-
to Tomás, y esta es la opinion general de los 
Autores, no solo porque en todas las Américas 
se conservó el nombre de Tomé, que no pu-
dieron aprender de los Españoles, los quales 
les hubieran enseñado á decir Tomás, ni solo 
porque significan lo mismo otros nombres que 
les daban en sus diferentes lenguas como Quet-
zalcohuatl, Cosas, Chilancambal etc., esto es 
mellizo ó coate; sino porque es el único Após-
tol de quien dijeron los PP . que se remontó 
á naciones bárbaras y desconocidas, y consta 
por los monumentos de la Iglesia Siriaca que 
de la India Oriental ulterior, donde le llama 
ron y llaman Tomé, conforme al dialecto Si-
riaco, pasó á predicar en la China. 

Ora; de esta no solu es fácil pasar á la Amé-
. rica atravesando el corto estrecho que separa 

la América de la Asia, ó pasando de isla en 
isla, de que hay á las costas entre ambas una 
cordillera; sino que la China estaba en comu-
nicación con ambas Américas en los siglos 
primitivos del Cristianismo. Consta de i lr . 
Wache, que estudió en Pekin mismo los ma-
pas greográficos de los chinos: y en su memo-
ria presentada al Iustituto nacional de Francia 
é impresa entre sus memorias, refiere los nom-
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bres que los chinos daban á ambas Américas; 
describe el derrotero con que venían, y aun 
cuenta qae en el año de Jesucristo 450 pasa-
ron religiosos á Nuestra América donde exten-
dieron la religión de Joe, que como es pareci-
da á la cristiana, puede ser la equivocasen 
con ella. 

En quanto al segundo predicador que hubo 
en el Anáhuac, si fué en el siglo séptimo, diría 
que había sido San Bartolomé, apóstol en ese 
siglo de la China, y cuyo nombre encontra-
mos acá en el Obispo de Tula que martirizó 
el rey Huémac, y 'echó su cabeza en la 
laguna, donde hoy es ecpilco ó donde está el 
copil, que significa hijo de Tomé, y eso quie-
re^ decir Bartolache. Su sepulcro se conser-
vó con mucha veneración en el templo ma-
yor de Mégico hasta la conquista, según A-
costa y Torquemada. 

Si fué en el siglo 6? en que colonias de 
monjer irlandeses se aparecieron por diferen 
tes rumbos á predicar el evangelio, y cuyos 
Abades todos eran Obispos, seria San Bren-
dano, vulgarmente San Borondon que según 
sus actas vino de Irlanda á América en el si-
glo 6- con siete compañeros, y con ellos or-
denados de Obispos fundó siete iglesias, y se 
volvió á Europa á donde nace el sol para rio 
sotros. Es verdad que sus actas por esto son 
reputadas apócrifas; pero pueden serlo solo en 
las circunstancias, que en lo antiguo y ex-

traordinario siempre se añaden extraordina-
riamente maravillosas, sin que deje de ser por 
eso verdadera la cosa en su fondo. A lo me-
nos cuadra admirablemente con la historia del 
célebre Quetzalcohuatl, que conforme á Tor-
quemada desembarcó hácia este tiempo en 
Panuco con siete discípulos que despues fue-
ron muy venerados bajo el nombre Ghicome-
cohuatl, ó los siete Tomés, fué gran sacerdo-
te en Tula, de donde huyó á Cholula por la 
persecución de Huémac, levantó las Cruces 
halladas por los Españoles, como la de Tlax-
cala, Tehuantepec y Ouatulco, quien su céle-
bre cruz dió el nombre, pues significa, "donde 
es adorado el palo," enseñó una ley santa y 
el ayuno de quareuta dias, destruyó los ídolos, 
prohibió las guerras y sacrificios humanos, no 
admitiendo otras ofrendas que de pan, pre-
fumes y flores, envió sus discípulos á predicar 
por varias partes, y dejando predicha la ve-
nida de los Españoles, ó gentes de su religión, 
que dominarían el país, se embarcó para Eu-
ropa despues de haber estado acá veinte años 
cabales. Era alto, blanco, rubio, ojos azules, 
con barba larga, y la cara rayada de azul, co-
mo la tenían por ese tiempo los irlandeses, 
usaba mitra y báculo, y sobre su túnica ne-
gra una capa blauca sembrada de cruces co-
loradas, que es puntualmente el palio antiguo 
de los Obispos; y embarcándose en Goatza-
coalco, que desde entonces se llamó donde se 



esconde Tomé; se fué á Huehuetlapatlan, que 
significa gran tierra colorada, y eso paede eig 
nifica Irlanda; land, á lo menos sé que es tier 
ra. Las mismas señas daban de Santo Tomé 
en la otra América. Solo hay dificultad sobre 
el nombre de Tomé; pero ó San Brendano 
tenia este nombre también, ó puede ser que 
en lengua Irlandesa signifiqae lo mismo. Aquí 
la decisión depende de averiguar nuestros as-
trónomos la verdadera época del eclipse que 
antecedió doce años al primer predicador. 

Para la predicación eu tiempos posteriores 
no debe haber dificultad, porque desde el si-
glo décimo ya hubo en América colonias de 
Disamarqueces ó Normandos, de Escoces é 
Irlandeses. Pueden verse las pruebas en la 
geografía de Maltrebrum. Ciertamente núes 
tros Autores aun prescindiendo de Santo To-
mé, convienen en que á lo menos quatro eda-
des (que otros llaman cuatro generaciones, o-
tros equivocadamente cuatro años) antes de 
la conquista, ya se tuvo en América claro y 
distinto conocimiento de la religión cristiana 
y de la venida de los Españoles. Cada uno 
haga sus cuentas sobre esto. Yo lo que me 
atrevo á asegurar, es que si ambos predicado-
res susodichos no tuvieron un mismo nombre, 
el mas célebre de ellos se llamó Tomé, y su 
predicación y su nombre son la clave de la 
historia antigua Megicana, de la Teología Az-
teca, 'de la fundación de Mégico y su imperio, 

y de la conquista de los Españoles. Estoy 
pronto á probarlo quando se quiera. 

La segunda proposicion del sermón fué que 
la Madre del verdadero Dios, dada á conocer 
á los indios por Santo Tomé, tuvo templo en 
el cerrillo tonantzin de Tepeyac, y culto en 
la imagen de Guadalupe, ó á lo menos una 
idéntica. A Canceso dije que la Virgen San-
tísima daría á Juan Diego su antigua imágeu 
para que la llevara al Obispo etc., conforme á 
la tradición. 

Esta proposicion no es nueva, ni debe pa-
recer extratño. No lo primero, porque se ha 
lia en manuscritos de Autores respetables que 
se guardan y leen con aprecio en Mégico, 
donde tienen machos secuaces. No lo seguu 
do, porque los primeros Misioneros hallaron 
en poder de los indios toda la sagrada escrito-
ra en imágenes y figuras, lo que temiendo el 
sábio P. Gregorio García no se creyesen en 
España, pidió á los misioneros en Veracruz 
un testimonio por escrito, y se lo dieron. Tor 
quemada también refiere de un libro que te 
nian los Otomies con la doctrina é imágenes 
de Jesucristo, y lo escondieron á la llegada de 
los españoles. Dice que los misioneros domi-
nicos hallaron también descritos en las pintu-
ras de los indios varios artículos de nuestra 
fé, como la Encarnación y Resurrección y que 
estos tenian imágenes pintadas de María San-
tísima cou una crucesita en el pelo de Cristo 



crusifícado con la circunstancia de estar en la 
Cruz no clavado, sino atado, y así creían que 
lo foé; circunstancia muy de notar, porque así 
lo pintan los cristianos de Santo Tomé en el 
Oriente, á causa de que en todo él no se da 
el suplicio de la cruz con clavos, sino con cor-
deles, como se puede ver en la historia de los 
mártires del Japón. 

Esto supuesto, es menester todavía no con 
fundir la religión antiquísima del Anáhuac, 
con las fábulas adicionales, introducidas con 
el lapso del tiempo, y por la naturaleza de los 
geroglíficos, propios á causarlas desde que con 
la antigüedad se olvida la clave. Los mis-
mos misioneros, tan preocupados al principio 
contra los indios, cuyas imágenes les cho-
caban por estar cargadas de geroglíficos ex-
travagantes para su inteligencia, supieron dis-
tinguir entre los dioses primitivos del tiempo 
de losTultecas, traídos porQuetzalcohuatl, que 
ellos llaman Tlaloques ó del paraiso, á saber 
"Tleotlipalmenohuani, Teohuítenahuac, y la 
Tzenteotenantzin," y entre la teogonia forjada 
despues, sobre la qual los mismos misioneros 
inventaron también no poco, por la ignoran-
cia de la lengua y de la teología Azteca y 
por la ineptitud de los "Nahuatlatos" ó intér-
pretes de las pinturas. 

Bajo este presupuesto, la proposicion del 
sermón me parece que puede probarse clara-
mente, así con la historia Guadaiupana. ¿Quien 

era según aquella la "Tzenteotenantzin, ó To-
nantzin," dada á conocer por Quetzaleohuatl, 
que desde aquellos tiempos fué venerada en 
el cerrillo de Tepeyácac, al qual comunicó el 
nombre de Tonantzin? Basta para saberlo 
leer á Torquemada y Cabrera. 

Era una virgen consagrada á Dios, en el 
templo, que por obra del cielo concibió y pa-
rió sin lesión de su virginidad al Sañor dé la 
Corona de espinas, ó Tehuiznahuac que cons-
taba de naturaleza humana y divina, uació he-
cho varón perfecto, Femina circundavit vi-
ruta, y destruyó, en napiciendo, una serente 
que perseguía á su madre ta insidiaberis cal 
canco ejus et ipse conteret caput, tuum. Este 
Señor de la Corona de espinas, que pintaban 
con una cruz en la mano, de cinco globos de 
plumas, se llamaba también Mexi, que pro 
nunciado en megicano como en Hebreo, con 
la misma letra scin, significa lo mismo en am-
bas lenguas, esto, es ungido ó Cristo. Por 
eso celebraban su fiesta todos los ungidos, y 
aun decían que tuvieron el nombre de Megi 
canos desde que su Dios les mandó ungirse 
las caras con cierto ungüento. Es decir, que 
Megicanos significa lo mismo que Oristinanos, 
y á conseqüencia, Mégico significa donde es 
adorado Cristo. Aun se encuentra esta palabra 
entera, como la pronuncian los indio?, en el 
verso 2? del Salmo 2? hebreo, que dice Mesa-
cho, donde la vulgata lee Ghristum eius. Y pu-



dieron darle este nombre los cristianos que 
fugitivos de Tula por la persecución de Rué-
mac se salvaron en esta laguna, sobre una 
isla de arena 6 Xaltelólco, que despues llama-
ron Tlatelolco, y de allí fundaron á Tenochi-
tlan, llamando Mégico al conjunto de los dos 
barrios. Véase á Maluenda, de Anti-Christo. 

Ni es esta la única palabra hebrea que 
usaban los indios, pues así como usan del 
hebreo en su liturgia los Cristianos de Santo 
Tomé en la india oriental, en la occidental los 
sacerdotes "cocomes ó Tomés" bautizaban 
con el nombre de la Trinidad en hebreo (ved 
á Maluenda ubi supra,) según testimonio del 
V. Obispo Casas, quien añade que en Yuca-
tan tenian los indios pleno conocimiento de 
la religión cristiana enseñada por Cozas ó To-
mé, y llamaban á la Virgen Santísima, "Ala-
dre del hijo del gran Padre." 

En Mégico llamaban también á la Tonant-
zin Tonacoyob.ua, ó Señora del que ha encar-
nado en nosotros, como á las Cruces que ado 
raban, llamaban tonocayuitl árbol del que ha 
encarnado entre nosotros. Llamábanla en hn 
Tzenteotinantzin, esto es, madre del verdade-
ro Dios, que eso significa Tzenteotl, por otro 
nombre TeoÜipalmenohuani, el Señor por 
quien vivimos; puro espíritu, omnipotente, 
omnicio, eterno, inmenso, incomprehensible, 
justo, misericordioso, á quien solo rendían 
adoracion de latría, de obra y de palabra, 

pues ante sin imágenes se arrodillaban, y á 
él solo le dirigían esta oracion: O Dios om-
nipotente, que te llamas titlacahua, cuyos es 
clavos somos, abrid las manos de vuestra pie-
dad, y habed misericordia de nosotros. 

La Virgen madre de ese verdadero Dios 
era la madre querida de todas las gentes del 
Anáhuac, y por eso la llamaban tonantzin, ó 
nuestra Señora y madre: gustaban mucho le-
vantarle templos, y eran tan devotos de su 
imágen sobre el cerrillo del Tepeyac, que na-
die pasaba cerca de él sin subir á derramar 
sobre su ara las flores que hallaba por allí, 
ofrenda de que se placía, porque detestaba y 
probibia las víctimas humanas, lo mismo que 
Santo Tomé, que la dió á conocer, y por eso 
la llamaban Oihuacohuatl, ó muger Tomé. 

Pero la llamaban también Coatlantona, 
porque decian que era madre especialmente 
de Quetzalcohuatl, y de los sacerdotes Coa-
tlan ó Tomés, los quales hacían voto de po-
breza, obediencia y castidad, vivían de limos-
na que salían á pedir de dos en dos con sus 
túnicas blancas ceñidas, los ojos bajos, y los 
b r a z o s cruzados bañaban en la fuente coapan 
ó de Tomé, que se descubrió quando se abrie-
ron los cimientos de la Catedral, y aunque de 
buena agua, fué tapada supersticiosamente; se 
levantaban á orar á media noche, hacían gran-
de penitencia, llevaban la corona de espinas 
figurada con el pelo de cada uno, Senchon-
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huitznahuac, y servían en el templo del Se-
ñor de la corona de espinas, Huitznahuac-
teocalli; palabra esta última enteramente 
griega. 

La figura en que veneraban á esta virgen, 
era el de una niña ó jovencita Azteca, vestí 
da de una túnica blanca resplandeciente y ce-
ñida, y con un manto azul verdemar, tacho-
nado de estrellas. Esta es la figura de Nues-
tra Señora de Guadalupe, y decían que en tal 
figura aparecía muchas veces, aunque siern 
pre á uno solo, y revelándole cosas ocultas, 
principalmente poco antes de la conquista, y 
que poco despues de esta se le veía en el mis 
mo traje andar lamentando por el cerrillo la 
ruina de su templo, acaecida durante el sitio 
de Mégico, para que se le reedificase. 

Le celebraban varias fiestas, siendo las 
principales la del dia 2 de Febrero, ó de la 
Purificación de Nuestra Señora y Presenta-
ción del Niño Jesús en el templo, con la cir-
cunstancia de que le presentaban niños, y ha-
bían de ser precisamente comprados con di-
nero, omne primogenitum praetio redimes, y 
procuraban que fuesen rubios y blancos, en 
memoria de haber sido Quetzalcouatl quien 
instituyó la fiesta. La otra se le hacía el dia 
del solsticio invernó, esto es, el 22 de Diciem-
bre que según el cura Becerra Tunco fué el 
dia de la Aparición de Nuestra Señora de 
Guadalupe, "lo que [añade el autor] no care-

"ce de misterio, por haber sidoá otro dia del 
"Apóstol Santo Tomás que trajo el evangelio 
"á este reyno, de lo que he visto pintura y 
"tradición que no puede aplicarse á otro del 
"apostolado, por haberse conservado el nom-
"bre Dydimus" Quiere decir fué Quetzal-
cohuatli 

Si apelamos á la historia Guadalupana, la 
misma virgen Santísima se dió á conocer por 
la antigua Tzentetinantzin desde el p r i -
mer recado que envió con Juan Diego. 
Dirás al Obispo que te envía la Madre del 
verdadero Dios, con orden de que se me edi-
fique templo en este lugar, para mostrar des-
de aquí las antiguas entrañas de Madre que 
yo conservo á la gente de tu linage. f,Ycó-
mo le diría la virgen á Juan Diego, ni^este 
al Obispo en buen Megicano, que lo enviaba 
la Madre del verdadero Dios, sino diciendo 
Tzenteottnantzinf porque Diosinanizin es un 
amalgama de español y náhuatl, introducido 
posteriormente por los misioneros Francisca-
nos, apesar de los Dominicos. ¿Ni cómo po-
día decir la virgen, sino era la antigua To-
nantzin, que pedia templo allí para mostrar 
en aquel las antiguas entrañas de Madre que 
conservaba al linage de los indios, si en 1600 
años no habia echado sobre ellos una ojeada 
de misericordia, ni habian tenido noticia de 
ella, sino despues de tres ó cuatro años, en-
tre la esclavitud, la desolación y la muerte? 



Joan Diego á lo menos no podia entender 
por todo este recado, que era la antigua To-
nantzin, que en el mismo traje decia andar 
entonces por el cerrillo, lamentando la ruina 
de su templo, para que se le reedificase. La 
misma aparición dentro del arco-iris, al mis-
mo tiempo que todo el montecillo representa-
ba un vergel de flores hasta con lucidos y 
armoniosos pajarillos, como los indios se figu-
raban el paraíso, daba á entender que era la 
antigua Tlaloque, ó del paraíso, que ellos ve-
neraban de antiguo en Tepeyácac. fííto era 
tan natural, que el mismo Juan Diego, según 
la historia Guadalupana, exclamó admirado: 
¿estoy en el paraíso de mis mayores, que lla-
maron origen de toda carne1? Tal es el pa-
raíso cristiano; y es claro que el indio supone 
haber sido el cristianismo la religión de sus 
mayores, y por consiguiente la verdadera Ma-
dre del verdadero Dios la que veneraron en 
Tepeyácac. Nadie ha podido jamás sacar á 
los indios de la cabeza que su antigua religión 
fué la nuestra, y en este sentido se hace ha-
blar á Juan Diego. 

Dije en el sermón que tal vez la haría al 
caso de la proposicion que estoy probando, el 
famoso número 8 que la imagen tiene al pié. 
Ello puede ssr una casualidad; pero también 
puede ser alguna cifra ó resto de un letrero 
ciro-caldeo porque sin duda no es un número 
8, como lo llaman, sino un carácter de dicha 

lengua, que se vé en la orla de la célebre cruz 
de Santo Tomé en Meliapor, explicada de or-
den del Cardenal D. Enrique, infante de P o r -
tugal. El mismísimo se halla en la famosa 
piedra excavada on China, relativa á la pre-
dicación de San Bartolomé en el siglo 7?, ex-
plicada en Roma por el P. Kirker. De esta 
misma lengua parecen ser las inscripciones 
grabadas sobre piedras, que ee hallaron en 
ambas Américas, con tradición de ser relati-
vas á la predicación de Santo Tomé. Y por 
eso Santo Toribio Arzobispo de Lima mandó 
cubrir con Capillas las que había en el Perú. 
El P. Calancba grabó uua. Vio otras de lar-
gos letreros sobre edificios de Mitlan en Yu-
catau el Venerable Obispo Casas, y también 
se indujo á creetque Santo Tomé habia allí 
predicado Estas cosas debían haber mere-
cido y merecer mas atención, que las de al-
borotar al populacho iguorante. 

En uua palabra, Señor; si no temiera alar-
garme demasiado, y molestar la atención de 
V. A., haría ver, como lo ejecutaré en caso 
necesario, que la historia de Guadalupe inclu-
ye y contiene la historia de la antigua To-
nantzin con su pelo y con su lana; lo que no 
ha advertido, por estar su historia dispersa en 
los AA. Y así una de dos; ó lo que yo he 
predicado, es verdad; ó la historia de Guada-
lupe es una comedia del indio Valeriano, for-
jada sobre la mitología Azteca, tocante á la 



Tonautzin, para que la representasen en ¡San-
tiago, donde era catedrático, los inditos cole-
giales que en su tiempo acostumbraban á re-
presentar en su lengua las farsas que llama-
ban autos sacramentales, muy de boga en el 
siglo diez y seis. Y por eso hizo á Santiago, 
como lugar de la escena, objeto de los viajes 
de Juan Diego, aunque era natural y felig'res 
de Ouautitlan, y Santiago no existia en 1531. 
Es necesario optar entre los cuernos de este 
dilema, porque no hay medio. 

Mas diré; si lo que he predicado, no es 
verdad, nos venamos precisados á decir que 
la imagen de Guadalupe es una de las prohi-
bidas por decreto del 2? Concilio Megicano, por 
haberse mezclado en su pintura rasgos mitoló-
gicos de los Aztecas. Tal e» el color de la lu-
na qne está bajo sus piés, y que ellos pinta-
ban negia, porque decian se trasformò en lu-
na un buboso, habiéndose echado en una ho-
guera, quando ya estaba en carbones, envi-
dioso de haber visto salir de ella convertido 
en sol el penitente Yoapan. ¿Seria posible 
que la Madre de Dios, apareciéndose quando 
los indios casi todos eran gentiles é idolatras, 
pareciese así confirmarlos en su génesis mito-
lógico del sol y la luna, contrario al de nues-
tras sagradas escrituras? Fué para evitar es-
tos y otros muchos argumentos [que produ-
ciré por extenso, si V. A. lo manda y militan 
con la tradición] que yo torcí un poco el rum 

bo acostumbrado. 
Y no por esto, señor, contradije con él á 

la tradición genuina y legítima, porque según 
ella ya estaba pintada la imágen quando la 
virgen la mandó al Obispo. Así lo enseña el 
manuscrito Megicano, fuente original de la 
historia en cuestión. Lo prueba el cura Be-
cerra Tanco, maestro insigne de la lengua 
naliuatl. Y este autor, que fué uno de los 
testigos de las informaciones de 1666, y según 
Florencia él solo vale por muchos, cuyo voto 
es de tanto peso que su relación se insertó en 
las Actas enviadas á Roma, y que según Bar-
tolache es el mas clásico sábio y juicioso de 
los Autores Guadalupanos, habla así expresa 
mente: "es de advertir que no dice la tradi-
c i ó n que la imágen se pintó al desplegar la 
"manta el indio en presencia del Obispo, sino 
"que se vió entónces y no antes; y por estar 
"ya pintada la imágeo le mandó la virgen á 
"Juan Diego que no mostrase á persona al-
"guna !o que llevaba, aules que al señor Obis-
p o . Decir que se pintó ante este con ñores, 
«'es imaginación con que algunos han querido 
"hacer mayor el milagro." También el li-
cenciado Lazo capellao del Santuario en la 
relación Megicaua que dióá luz en 1643, dice 
cía»ámente, según Bartolache, que ya estaba 
pintada la imágen cuando se llevó al Obispa. 
¿Cuando pues, "cómo ó donde se apareció? no 
se sabe, responde el P. A naya, cuyas octavas 



sobre Guadalupe son muy estimadas. Luego 
yo he podido retrasar la época de la pintura, 
sin perjudicar á la tradición, para hacer aque-
lla mas gloriosa, y sostener esta contra el ím-
petu de los argumentos. 

Una sola objecion se me puede hacer por 
conseqiiencia natural, y es que retrasando la 
pintura hasta el tiempo de la predicación de 
Santo Tomé, no puede estar pintada en la ca-
pa de Juan Diego, que entonces no existia. 
Pero una cosa es que el indio llevase la ima-
gen colocada en el cuello, como ellos acos-
tumbraban llevar su capa, que es lo único que 
podia contar para erigirse en una tradición 
fundada, y otra cosa es que el lienzo de la 
imagen sea la capa usual de Juan Diego. Es-
to segundo dije que lo negaba, solamente en 
la inteligencia de que tal no era la tradición 
geuuiua, porque tal no puede ser lo que no 
parece verdad, lo que contradeciria á la mis-
ma relación del manuscrito Megicano, y lo 
que la Sagrada Congregación de ritos no qui-
so admitir ó expresar en el rezo, á pesar del 
empeño con que le informaron sobre esto. 

Digo no parece verdad ser el lienzo de la 
imágen la capa usual de Juan Diego, lo pri-
mero, por que la capa de un indio megicano 
consta precisamente de tres piernas, como to-
dos saben y afirman Tanco, y el lienso de 
Nuestra Señora consta de solas dos. 

Responder que se le cortaría la tecera es 

adivinanza. Las hilachas que tiene hacia el 
pié, ó deberían estar hasta arriba para probar 
algo, y solo prueban lo que dice el mismo 
Tanco, que han quedado de los pedacitos que 
se han ido cortando para reliquias. Y aun 
es claro que estando, como están, las piernas 
unidas con un hilo mas grueso que el de la tela, 
según el pintor Cabrera y Bartolache, se hu-
biera cortado el hilo y no un lienzo tan precioso. 

Responder que de Tanco se infiere habér-
sele cortado una pierna, como responde Bar-
tolache, es una falsedad manifiesta. Tanco 
discurre que la imágen se pintaría al pié del 
cerrillo de Tepeyacac, quendo el indio estaba 
mostrando á la virgen las flores en su capa, 
que tendría terciado al hombro, como ellos 
acostumbran quando llevan algo en ella. Ima-
gina luego que á la virgen le daba entonces 
el sol al nacer, por la espalda, hácia el hom-
bro, y entonces algún Angel con los colores 
preparados por algún pintor pintaría su imá-
gen, siguiendo las inflexiones ópticas de la 
sombra de la virgen en lienzo y medio de la 
capa, que le quedaban al indio por delante 
hácia su hombro derecho. Si esta poesía va-
liese para inferir algo, lo que se podría inferir 
es que se le habia quitado al lienzo de la imá 
gen pierna y media; ilación falsa, porque son 
las que tiene, dos piernas, iguale?, con sola 
diferencia de dos dedos, según las dimensio-
nes dadas por el mismo Bartolache. 



Lo segundo, no parece ser el lienzo de la 
imágen capa de Juan Diego, porque siendo 
indio macehual ú ordinario, como todos con-
vienen, su capa necesariamente debia de ser 
ixtle ó hilo de maguey. Esta era una etique 
t i tan rigorosa, entre los Aztecas, que un hijo 
mismo del Emperador de Mégico no podia 
llevarla de otro género antes de haber gana-
do una batalla. Por esto todos los testigos 
de las informaciones de 1666 suponiendo con 
Sánchez, primer historiador Goadalupano im-
preso, que el lienzo de la imágen es la capa 
de Juan Diego, asentaron con él que es de 
ichtli, y ponderaron mucho su asperaza. La 
plebe megicana suponiendo hasta hoy lo mis 
mo, todavía llama á lienzo de Nuestra Señora 
ayate, que es un tejido de maguey. Es así 
que está averiguado que no es tal, desde el 
tiempo de Tanco y Bartolache ha demostra 
do jurídicamente, con fé de pintores y escri 
baños, que es la palma iczotl, suave como el 
algodón, tan fino y bien tejido, que habiendo 
traido sin perdonar á costa ni fatiga los indios 
mejores tejedores é hilanderos de géneros del 
pais, y presidiendo el mismo todo un año su 
trabajo, no pudo igualar la finura del lienzo 
de Nuestra Señora. Luego no es la capa ó 
tilmatli de Juan Diego. 

Lo tercero, el lienzo de Nuestra Señora, 
conforme á la declaración entusiasmada de 
los protomédicos que lo inspeccionaron en 

1666, y conforme también á las inspecciones 
de Bartolache, está mas suave por el haz, 
que el envez; es decir, que está bruñido por 
el haz. Es así que esta es la preparación que 
daban los indios, por el lado en que pintaban 
el lienzo de la palma iczotl que acostumbra-
ban destinar á pinturas finas, como consta de 
Boturini que poseia varias en ese género, tan 
suave como la seda. Luego el lienzo de 
Nuestra Señora es lienzo preparado de pro-
pósito para pintar en él, y no es la capa del 
indio Juan Diego. 

La imágen de Nuestra Señora del pueblo 
de Tccaxique es idéntica <en género de pintu 
ra y lienzo á Nuestra Señora de Guadalupe, 
y nadie dice por eso que está en la capa de 
un indio, aunque allá también se cuenta una 
aparición, como tantas otras en el reyno, re-
ciente la conquista, porque entonces, dice 
Torqnemada, se dieron los indios á pintar mu-
chas imágenes que llevaban y dejaban en las 
iglesias, donde cada dia remanecían, sin sa-
berse quien las habian traido. 

Dije también que á ser el lienzo de Nues-
tra Señora usual de Juan Diego, la relación 
misma del manuscrito Megicano se contrade-
ciría, porque según nos le ha dado traducido 
el cura Tanco, cuenta que Juan Diego vi 
niendo desde Tepeyac con las flores en su ca-
pa, la venia abriendo de quando en quando pa-
ra regalarse con ellas. También los familiares 



del Obispo Se la abrieron por fuerza, y echa-
ron mano á las ñores, que de repente se les 
volvieron pintadas ó tej idas en la capa; pero 
no vieron la pintura. Tampoco la habia vis-
to Juan Diego, pues al soltar las flores ante 
el Obispo, quedó pasmado de ver la imágen. 
Es así que todo no podía ser, sí la imágen ya 
estaba pintada en su capa, ni aun hubiera po-
dido esconderla á las gentes de la calle, según 
el mandato de la virgen, traiéndola colgada 
al cuello, como los indios llevan á su capa. 
Luego no está en la de Juan Diego; ó se con-
tradice el manuscrito; ó más bien se le hace 
contradecir, pues él .noexpresi que la imágen 
esté en la capa de Juan Diego. 

En vano se rae dirá que eso prueba que la 
imágen no se pintó sino delante del Obispo, 
porque sobre afirmar el manuscrito megicano, 
fuente original de la historia Guadalupaua, 
que ya estaba pintada, ó se ha de decir que 
no está en la capa de Juan Diego, para le-
vantar la contradicción; ó si subsiste, se dirá 
con el cardenal Baronio, que nunca permite 
Dios á los impostores urdan tan bien su tela, 
que no se les escape algún hilo por donde al 
cabo se deshaga su trama. 

Dije en último lugar que no puede ser la 
tradición que la imágen esté en la capa de 
Juan Diego porque la Sagrada Congragacion 
de ritos no quiso admitir ó expresar tal cir-
cunstancia, á pesar del empeño con que le in-

formaron sobre esto. En efecto, no se expre-
sa tal en todo el rezo, ni se indica siquiera 
por alguna alusión, como se indican las flores. 
Y no solo se le informó que estaba en la capa 
del indio, en las preces del postulante López, 
que incluye el Breve Pontificio, in eodemlin-
teolo; sino que en las Actas enviadas á Roma 
se hizo consistir lo principal del milagro en la 
capa del indio, por ser ixtle, y á consecuen-
cia aspara, llena de agugeros, incapaz en fin 
naturalmente de haberse pintado en ella la 
imágea sin imprimación. Consta este infor-
me de Nicoselii que tradujo al italiano la re-
lación latina enviada de Mégico con las actas, 
en la qual están resumidas, y suplió por ellas, 
que se habian perdido, ante la Congregación 
de ritos para la concesión del rezo. Sin em-
bargo, dicha congregación suprimió en él cir-
cunstancia tan relevante; prueba sin réplica de 
que no la creyó esencial á la tradición, ó no 
creyó verdadera. Eti cudqu'er c*so de loa 
dos, yo he podido negarla sin perjuicio de la 
tradición sfeuuina, y tanto mas, quauto asegu-
ra el Dr. B irtolache. en virtud de sus expe-
riencias é inspecciones solemnísimas, que n-> 
hay media palabra de verdad en la media pa-
gina que contiene sobre el informe enviado á 
Roma, pues ni el lienzo de la imágen es de 
ixtle, sino de iczotl, suave como el algodon, 
muy fino y bien tegido, y que solo puede pin-
tarse en 'él naturalmente, sin otra imprima-



cion que el mismo cuerpo de sus colores, sino 
que un-lienzo que logró hacer Zamorátegui, 
mas fino que el suyo, se pintó pelo á pe'o á 
sin imprimación alguna, como está la imágen 
de Guadalupe, una copia suya para poner en 
la iglesia del Pocito. Sobre todo, si no es 
verdad esta circunstancia, y con sacrificarla 
se puede salvar lo substancial de lá tradición, 
y resulta mayor gloria para la imágen y la pa-
tria, se debe sacrificar sin disputa. Concluyo 
con San Gregorio magno sobre el capítulo 9? 
de Ezequiel: quando de veritate naseitur sean-
dalum, utiluis permitútur nasci scandnlum, 
quan ut veritas relinquotur. 

No pudiendo en mi sistema, ni en el de la 
verdad, decir que ¡a imágen está en la capa 
de Juan Diego, añadí por un resultado conso-
latorio, y precisamente para precaver el senti-
miento ó escándalo de los ignorantes, que tal 
vez podria decirle aunque con muy íufima 
probabilidad, que estaba en la capa del mis-
mo Santo Tomé. Esto no es haber afirmado, 
como se pregonó en los pulpitos de Mégico, 
sino haber aventurado una congetura, advir-
tiendo que era débilísima. Pero se suprimie-
ron estas expresiones tan modificativas; se ca-
llaron mis protestas en favor de la tradición; 
se omitió el plan de mi sermón, gloriosísimo 
á la patria, á la imágen y al santuario; y solo 
se pendoleó el"retazo de la capa de Santo To-
más, impertinente á la sustancia de mi ser-
món para que sonándole al pueblo en coníra-

dicción con la capa de Juan Diego, se persua-
diese que yo habia negado rotundamente la 
tradición, se alborotase y resultase el escánda-
lo que se queria de pretexto para procesarme 
y perderme. Hoc opus, hic labor erat 

Sin tan siniestra intención ¿qué motivo ha 
bia para excitar un escándalo tan exhorbi-' 
tante? ¿Es mas digna la capa de un indio de 
la imágen de la Madre de Dios, que la de un 
Apóstol de Jesucristo? Si quedaron en Amé-
rica, según los AA, españoles impresos en 
España, imágenes de Santo Tomé, vestigios 
de sus pies y manos, é inscripciones grabadas 
en piedras; si en el Perú creen tener uno de 
sus zapatos; si acá en Cholula quedaron su 
palio epiocopal y todas sus vestiduras, que los 
indios vistieron á Cortés, creyendo que era 
el mismo Santo Tomé ¿porqué habia de 
ser un escándalo que tuviésemos su capa en 
el lienzo de la imágen de Nuestra Señora? 
La capa de ios Apóstoles era una capa judia 
como la de los indios: la que lleva en Améri-
ca Santo Tomé, según el P. Calancha era de 
dos lienzos como la de Nuestra Señora de 
Guadalupe; y á esta, si es la minina Madre 
del verdadero Di-s que advocan los indios en 
Tepeyac llamaban también Coatlicue, esto e'é. 
su vestido es el de Tomé. He aqui suficiente 
para una conjetura muy débil, como advertí 
que era la que predique. Si estas cosas pare-
ceu delirios, 110 lo parecen tanto á los que 



232 
han estudiado nuestras antiguallas. 

Ya era tiempo que los señores Obispos hu-
bieron escarmentado de su juicio precipitado 
sobre ellas. Al primer Obispo de Mégico, 
Zumárraga se le antojó que todos los MSS 
simbólicos de los indios eran figuras mágicas • , , o 
hechicerías y demonios, y se hizo un deber de 
exterminarlos por sí y por medio de los misio-
neros, entregando á las llamas todas las libre-
rías de los Aztecas, de las quales solo las 
de Tezcuco, que era su Atenas, se le-
vantaba tan alto como una montaña, quando 
de orden de Zumárraga la sacaron á quemar. 
Así causó á la nación y á la república litera-
ria una pérdida tan irreparable como inmensa. 
Todavía á principios del presente siglo el 
Obispo de Nicaragua consumió en otra ho 
güera una porción aun restante de los Manus-
critos histórico-simbólicos de los indios, con 
un edicto al canto, en que declaraba contener 
errores, impiedades, demonios y delirios; y no 
había otros, según Boturini, que los que con-
tenia la Pastoral. ¿Se han de continuar siem 
pre estas operaciones verdaderamente escan-
dalosas, que nos impiden el conocimiento de 
las antigüedades de América, á título de reli 
giou? Por mano de V. A. se comunicó poco 
ha una Real orden, expedida á instancia de 
la Real Academia de la historia, no solo para 
que se conserven con el mayor esmero todos 
los monumentos de las antigüedades megica-

ñas, sino invitándonos á que las estudiemos y 
escribamos sobre ellas. 

Si podemos escribir, podemos predicar, con 
tal que no demos nuestras opiniones por cier-
tas. No está prohibido predicar cosas proba-
bles. Casi todo lo que predicamos fuera del 
dogma, no lo es mas, y pluguiese á Dios que 
lo fuese las mas veces la materia de las ora-
ciones fúnebres, sobre cuyas adulaciones nun-
ca se nos dice una palabra. Sobre todo, cuan-
do el orador, como yo, advierte al pueblo que 
no anuncia como maestro en Israel las verda-
des eternas de la ley, sino un discurso proba-
ble que sujeta á la corrección de los sábios, no 
hay inconveniente, porque no puede haber se-
ducción: no hay bajo esa protesta prohibición 
alguna Pontificia, y el escándalo que resulte, 
es puramente pasivo, recibido y no dado. 

Ni aun ese hubo, Señor: lo levantaron los 
predicadores del domingo infraoctavo de Gua-
dalupe, asegurando al pueblo, de orden de S. 
Illma., que yo habia negado la tradición en el 
Santuario; y debo pedir la reparación de mi 
honor. Todos los ciudadanos tenemos dere-
cho á que no se nos despoje. Dios mismo 
nos manda conservar el buen nombre, mas 
que rail tesoros preciosos y grandes. Yo de-
bo mirar el mió con especial delicadeza^ por-
que soy noble y caballero, no solo por mi gra-
do de Doctor Megicano, ni solo por mi orí-
gen de la nobleza mas realzada de España, 
b 30 



pues Jos Duques de Granada y Altamira son 
de un casa, sino también soy descendiente de 
-os primeros conquistadores del Nuevo Reyuo 
de León [como consta de las informaciones 
jurídicas presentadas y aprobadas en mi or-
den] y por consiguiente soy Caballero Hijo-
dalgo, de casa y solar conocido, con todos los 
privilegios y fueros anexos á este título en los 
reynos de España. Son á la letra los térmi 
nos de la ley de indias. El hábito de Santo 
Domingo no me ha quitado la sangre, y San 
Pablo me ha enseñado á objetar íos privile-
gios de mi nobleza nativa contra las prisiones 
y atropellamientos. 

Soy miembro de dos cuerpos tan ilustres 
como la Real y Pontificia Universidad, y el 
orden de Predicadores, á cuyo crédito se per-
judica en mi persona. Soy canónigo reglar 
de San Agustín, en un orden destinado por 
la iglesia al ministerio de la palabra, que se-
ria enteramente inútil sin Ja buena opinion de 
la doctrina del predicador. Soy, en fin, sacer-
dote, que como dice San Pablo, deba tener 
testimonio dentro y fuera dd la iglesia, y cu-
yo honor por tanto es tan delicado, que nues-
tro Concilio nacional íliberitano, tan antiguo 
y tan celebre en la iglesia, prohibe dar la co-
munión aun en la hora de la muerte á los que 
evantaren crimines á sacerdotes, así como á 

los que publicaren Jibelos ea las iglesias, 
h n quanto á Ja suspensión de predicar, ca í 

si me alegraría de tenerla, para escapar á la 
rábia de mis émulos, y libertarme de los ser-
mones de tabla, que me roban el tiempo mas 
preciso. Pero habiéndoseme impuesto como 
una pena publica, á tiempo que iba á predi-
car en las Capuchinas de Mégico, debo hacer 
presente á V. A. la ley de Indias, qee manda 
se guarden á los regulares sus privilegios, con-
forme al concilio de Trento, velando sobre es-
to las Audiencias y los Vireyes. Ora, según 
el concilio Tridentino sesión 25 de reforma-
tione, así como no puede el Obispo proceder 
en derecho contra un predicador excento con 
general ó especial privilegio, sino en caso de 
haber predicado heregías, así tampoco puede 
vedarle la predicación, sino en caso de haber 
predicado errores, ó escándalos. Pero habla 
el Concilio de errores, ó escándalos Teológi-
cos, no de errores en punto de historia particu-
lar; inconexos enteramente con el dogma, 
porque en estos ni la iglesia universal es in-
falible. Tampoco habla de escándalos, lla-
mados así impropiamente, ó alborotos del po-
pulacho ignorante ó seducido de prepósito; es-
cándalos farisaicos, pasivos, recibidos y no da-
dos, porque estos también los ha causado la 
doctrina de Jesucristo, y la predicación de 
sus Apóstoles. 

El sapientísimo Obispo Melchor Cano ha-
blando expresamente de los escándalos Teo-
lógicos, dice que no deben reputarse tales los 



alborotos de la plebe, que en tocándole á sus 
imagencitas y devociones supersticiosas, le-
vanta los gritos al cielo. Y para servirme del 
ejemplo que él mismo pone, sin negar la Con-
cepción de María en gracia no es error, ni es-
cándalo Teológico, y el que lo dijere está ex-
comulgado por Bula de Sexto I V , innovada 
por el Concilio de Trento y otros varios Su-
mos Pontífices posteriores, y esto aun despues 
de la concesion del oficio de la Concepción, 
pues en el mismo Breve advierte el Papa qne 
no se entienda por él habérsele añadido nin 
gun peso ni probabilidad mayor á la opínion 
piadosa, contra su contraria, y los Dominicos 
para defender esta, tienen Breve de Gregorio 
X I I I , ¿cómo ha de ser error ni escándalo Teo-
lógico negar uua tradicioncilla popular, que 
no tiene de la Congregación de ritos sino una 
aprobación hipotética, del mas ínfimo rango, 
fertur y dicitur, dicen y cuentan! Tales 
aprobaciones, ó por mejor decir, permisiones 
que los Sumos Pontífices hacen á iglesias par-
ticulares, y que en nada los comprometen, 
porque aun quando fuesen falsas las tradicio-
nes, siempre es verdad que se dicen y que se 
cuentan, no deben embarazar á ningún Toólo-
go, dice Benedicto X I V , como no lo embara-
zan á él para negar la del Pilar, aunque según 
el tenor de su rezo esté mas autorizada que la 
de Guadalupe. 

Tales aprobaciones hipotéticas valen tan 

poco, que quando el Cardenal Baronio con los 
demás correctores del Breviario Romano ba-
jo Clemente V I H creyó falsa é improbable 
la predicación de Santiago en España, la re-
dujo en el rezo de positiva á hipotética con 
aquel dicitur, que tanto alborotó á los Espa-
ñoles, hasta llevar á Roma pleyto en juicio 
contradictorio. No hay para que oponerme, 
dice en caso semejante D. Nicolás Antonio, 
alabado por los Bolandos [Acta sanctor apo-
logetic, tibris vindicata] p. 956 de la edición 
Amberes] las lecciones del rezo, pues seme-
jantes aprobaciones, con que piadosamente 
condesciende de la Sagrada Congregación de 
ritos á los ruegos é instancias de los fieles en 
lugar de servirnos de descargo, sou prueba 
y argumento de la incauta y excesiva piedad 
de los suplicantes, que sin rigurosísimo exá-
men, alegando como antiguas algunas tradi-
ciones modernas, consiguen el rescripto de 
dicho tribunal, en virtud de la misma piedad 
y moderación con que suele este respetar las 
tradiciones de las iglesias particulares. El 
objeto, dice Masden (Suplemento 1?, art . 8? 
tit, 15 de la Ilist. crítica), del culto es siem-
pre Dios, y en esto nunca hay error; pero el 
motivo ó razón del culto no es necesario que 
sea verdadero; basta que sea piadoso. Así 
se ven en diferentes iglesias oficios encontra-
dos sobre el cuerpo de algún santo, que to-
dos creen, y no pueden tener á un mismo 



tiempo; como por ejemplo, en Bolonia rezan 
de nuestro San Isidro, creyendo tener su 
cuerpo, y nosotros creemos tenerlo en San 
Isidro de León. 

No digo en rezos de iglesias particulares, 
y con aprobaciones hipotéticas; en el Brevia-
rio romano y en lo mismo histórico que re-
fiere de positivo, convienen todos los sábios 
en que hay muchas cosas falsas, y dignas de 
corrección, aun despues de las hechas por 
San Pió V, Clemente V I H y Urbano VI I I ; 
y convienen también en que pueden y deben' 
contradecirse, ó refutarse impunemente, y sin 
merecer censura alguna, siempre que haya 
razones suíiciontes, se descubran mejores do-
cumentos, ó la crítica descubra defecto grave 
en las Actas, porque estas son las que dan fé 
al Breviario, y no el Breviario á ellas. La 
cláusula condicional s i preces veritati nitantur, 
se supone en todo rescripto Pontificio. Son 
tantos los AA., aun papas, Cardenales y Obis-
pos, que han escrito disertaciones para probar 
esto misme, que serian inútiles las citas. Bas-
ta leer á Masden en la ilustración arriba cita-
da, contra la aparición de Santiago en Clavi-
jo, la qual trata de libelo, apesar de los Bre -
viarios españolss, donde se hallarán todas las 
citas dichas, y otras muy bastantes. 

Este mismo dice que la Santa Sede, quan-
do peimite ó decreta un oficio, declara la pie-
dad y bondad moral del culto que se da á 

Dios ó á su siervo, pero no la verdad ó fal-
sedad histórica de lo que se refiere en él, por-
que ni el exámen de semejantes cosas huma-
nas es objeto propio de la autoridad Pontif i -
cia, ni Dios ha concedido infabilidades á su 
vicario para asuntos tan indiferentes, que no 
dependen la seguridad de nuestra fé, ni la 
bondad de nuestras costumbres. 

Un docto anónimo español, alabado por los 
mismos Bolandos [ubi supra pág. 940], des-
pues de probar que la Sede Apostólica en lu-
gar de condenar á los que han impugnado en 
sus escritos muchos puntos históricos conte-
nidos en el Breviario Romano, los oye, los 
tiene en gran concepto, los alaba, los pre-
mia, los estimula y anima; ¿podrá decirse, 
prosigue, que es error ó temeridad lo que ella 
no solo permite, pero aun alaba y premia en 
los escritores'? ¿No será mas bien temeridad 
y escándalo para los ignorantes y pusilos, r e -
presentar como heretical ó pecaminosa una 
práctica tan recibida ¿ntre los católicos, y tan 
aplaudida por la misma iglesia de Roma? Yo 
añado que si según el célebre axioms Teoló-
gico de Ricardo de San Víctor, tan heregía 
es negar que es de fé lo que lo es, como afir-
mar que es de fé lo que no lo es, pues á la fé 
no puede añadirse ni quitarse, el verdadero 
error y escándalo Teológico, es decir que lo 
es el negar un punto de historia particular, 
inconexo con el uogma, é indiferente á la re-
ligion; á lo menos es evidentemente supersti-



cion y fanatismo. Non sit religio, dice San 
Agustin lib. 2° do doctrina cristiana, inphan-
tasmatibus nostris; melius est enim qualecun-
que verum, quam omne quidquid pro urbi-
trio Unge potest. Todo eso he traido para 
impedir la paja, el cacareo y las declamacio 
nes, de que pneden servirse mis enemigos pa-
ra acalorar y fascinar al vulgo necio y ato-
londrado, pues ya tengo arriba hecho ver que 
nada he negado de quanto expresa el rezo de 
Nuestra Señora de Guadalupe. 

El Concilio de Trento, en la sesión arriba 
citada, concluye mandando á los Obispos se 
guarden de perseguir á los predicadsres ex-
centos, bajo pretestos de errores ó heregías; 
y yo concluyo con una prueba respetable de 
autoridad, que abraza los dos puntos directos 
de la presente representación. Tal es el dic 
támen del Venerable Cabildo de Nuestra Se-
ñora de Guadalupe, que debe creerse el mas 
interesado sobre el particular. Habiendo vis-
to sus Canónigos el escándalo suscitado en 
Mégico el dia 14 por los predicadores, se jun-
taron el 16 en pelícano, y despues de haber 
convenido en que lo que yo había predicado 
ó añadido á la tradición, era mas glorioso á 
la patria, á la imégen y al Santuario, dijeron 
que su dictámen hubiera sido el de destinar 
quatro ó cinco capitulares á conferenciar con-
migo. Y si resultaba fundado lo que yo ha-
bía predicado solamente como probable, se 

me convidaría con un sermón para que lo 
predicase como cierto, y si no para que lo 
desdijese; pero que Su Illma. habia avocado 
así la causa. Esto, así como prueba que el 
Señor Arzobispo procedió á su pregón contra 
mí, sin pedimento de parte, así demuestra que 
los Canónigos no han creído que hubiese ne-
gado la tradición de Guadalupe en mi sermón, 
ni que este contuviese cosa digna de escán-
dalo, ó que mereciese alguna nota ó censura 
Teológica.—Por tanto: 

A. V. A.—pido y suplico se sirva proveer, 
lo 1?, que se repare mi honor y crédito, con 
la misma publicidad con que se me ha qui-
tado; ó se me permita imprimir la presente 
representación: y lo 2?, que se me levante la 
suspensión de predicar. Ju ro en lo necesa-
rio etc. 

F I N DE LA PEDIERA PARTE 
DEL TOMO I V . 
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Ego induravi cor Pharaonis, ut vìdeantur magnolia 
mea: non dimitter eos, nisi in marno forti. 

Yo he endurecido el «corazon de Faraón para que se 
vean mis maravillas: no los dexará en libertad sino á viva 
fuerza. 

Dios en el Exodo. 

CARTA 
XDIEÜ T T ^ T ^ M I E ^ I C - I Á J L T O , 

SCO. ÒCO. 

Londres, 11 de Nov. 1811. 

Mui. Señor mío: no es un enemigo el que 
escribe, sino un admirador de su talento, elo-
qüencia, tino, é imparcialidad. Pero me ha 
sucedido con el Num? 19 de su excelente Pe-
riódico lo mismo que á V. con la indepen-
dencia de Venezuela declarada el dia 5 del 
último Julio, que "no encuentra aquel seso y 
madurez que le había tanto entusiasmado al 
principio." 

Por el contrario V. halla en veuezuela 
"una facción que repentinamente se ha hecho 
poderosa: un Club de Jacobinos precipitados 
que hí n decretado la independencia contra la 
voluntad de los pueblos; que van á envolber 
en su ruina con tal imprudencia; y á los qua-
les quieren dominar con la violencia y el ter-



ror." Y perdone la cortedad el Congreso ge-
neral federativo de Venezuela, aunque com-
p u e s t o ^ los representantes que cada una de 
las provincias eligió á su satisfacción en plena 
y pacífica libertad, y les dio sin duda sus ins-
trucciones correspondientes. Es verdad que 
por eso la presunción debe estar en su favor, 
como que ellos conocen mejor la calidad y 
extension de sus poderes, la situación de las 
cosas y el imperio de las circunstancias. Pe-
ro el Español en Londres no les había de pa-
gar la Carta de Ciudadano Venezolano con 
otra de baldones, si no tuviese por sí todas 
las razones del mundo. 

¿Quales son Señor? ¿Es la independencia 
en sí? No: "Porque Venezuela, dice V., 
tiene tanto derecho para declarar la suya co-
mo Roma, Francia ó Inglaterra." ¿Será ha-
berse declarado independiente del Govierno 
de España? Tampoco: "porque la conducta 
de sus Goviernos ha autorizado á Venezuela 
para no guardarle ningún miramiento." 

''Mi razón es, s explica V. que sin necesi-
dad todavía han conprometido su existencia 
echando leña al fuego, y dando nuevas armas 
a aquellos Goviernos, para que puedan conti-
nuar mas tiempo y con mas furor las disen-
siones intestinas en a ruellos pa¡ses. ¿No es 
un desatino, que por una bofetada ai que 
me insulta, me eche ; o de una ventana, y 
mas teniendo familia ¿ quien perjudique mi 

arrojo? ¿Es lo mismo asegurar la indepen-
dencia que proclamarla? O por mejor decir, 
¿es prudeute declararla, quando solo sirve de 
aumentar las dificultades, multiplicando el nú-
mero de los contrarios, convirtiendo en tales 
á los indiferentes, y poniendo á una prueba 
peligrosa sus amigos? ¿No están ellos mis-
mos conocii ido las dificulf id( 3 que ofrece el 
nuevo Kngo, y el ascenc'íen. 3 de formas y 
habitudes antiguas? ¿No se creerá que proce-
dieron al princ pió de mala fé, quando des-
pues de tantas prot as de fidelidad á Fer-
nando V I L no le tra ahora con delicadeza? 
¿No desertarlo de su [ tido todos los que lo 
amaban, y los que creen que la religion pug-
na con la independeucia? ¿No se dividirán 
los mismos Govieinos de América, pues el de 
Cundinamarca que ha nviado á Caracas su 
Constitución, ya difiere onociendo á Fer-
nando VII? ¿No es poner el puñal en ma-
nos del partido Anti-americano de las Cortes, 
que harán, de Venezuela, si lo saben manejar, 
la víctima de su venganza? ¿Puede en fin 
rematar en no ser esclava quando necesita va-
lerse de prescripciones y horrores, marcas de 
la tiranía y pruebas de obrar contra la volun-
tad de los Pueblos, según consta de esa Carta 
de la Guaira en 8 de Agosto inserta en el 
Morning Chronicle, que nunca ha sido con-
trario á los Americanos?" 

"Por aquí acaba V. y comienso yo mis res-



puestas. N o basta que esa Carta se lea e 
un periodico imparcial para obligamos al cré-
dito, si no se nos advierte la patria ó partido 
de quien la escribió. Porque siglos ha que 
hasta los extrangerosque han viajado en Amé-
rica, si t ra tan solo con Européos ó son sus 
partidarios como el Yngles Gage, escriben 
solo un texido de calumnias y falsedades; y 
por el contrario st oyen á los Americanos co-, 
mo el Italiano Gemelli Carreri al célebre S/-
gueíiza, publican un viage el mas exacto y 
verídico, como ya notó Clavigero y yo noto 
aquí, porque V. lo dió en otro número por 
autor sospechoso, engañado de Rober-json, á 
quien iguales informes hicieron escribir en sus 
teorías sobre América tantos desatinos con 
elegancia. No está exento de estos Hum-
boldt, porque algunas veces se confio de los 
Européos. The Times por eso incurre en 
ellos casi siempre, y lo mismo sucederá á to-
dos los Periódicos Ingleses, que no lleven por 
delante aquel criterio. ¿Como he de creer yo 
en la Carta del Morning Ghronicle por exem-
plo, que la Sociedad patriótica de Caracas es-
té condenando reos como si fuese un tribunal? 
Ni que el Congreso ahorque por la mañana 
sin audiencia ni proceso á los que cogió por la 
noche? Eso podría ser entre los Jacobinos 
de París, que corrompidos ya por sus filósofos 
habían abjurado toda idéa de moral y reli-
gión; pero en América con perdón de Y. no 

puede haber un Congreso de semejantes J a -
cobinos. 

Todo al contrario leo en la Gazeta de 16 de 
Julio que á su justificación recurren los Isle-
ños de Canarias el dia 12, para ser protegidos 
contra la indignación del pueblo, á quien 54 
de sus compatriotas habían hecho fuego el 
dia 11, y que el 14 aun no habían sido sen-
tenciados por el Supremo Poder Executivo, 
ante el qual los conduxo el mismo pueblo que 
los había prendido, jPorque ha callado V. 
que en el dia 11 á las onze debia volar la mi-
na de una tercera conspiración contra Cara-
cas, cuya explosion advertida alli solo detonó 
á las tres de la tarde, rebentó completamente 
en Valencia, y causó en las operaciones del 
Congreso aquella agitation que V. simula ha-
ber rastreado á fuerza de observación? Na-
da era menos natural que ponerse entonces á 
filosofar con la sangre fría que usted en su 
gavinete. Par diez que el Congreso de Cádiz 
apenas sintió no sé que rumorcillo contrario á 
su existencia, invistió al Consejo de Regencia 
y este al Governador de Cádiz y á la Audien-
cia de Sevilla con las mismas prerogativas in-
quisicionales, que Napoleon á sus Comisarios 
de policía: prerogativas que solo han servido 
de vexar á los inocentes Americanos, que no 
dexan escapar ni chistar. 

A bien que tampoco las pesquisas ni exe-
cuciones de Caracas han sido, sino contra los 

2 



10, 
extrangeros vendidos á los emisarios de los 
déspotas Españoles, que no cesan de intrigar 
para mantener á los suyos en el monopolio de 
los empléos y ambas varas. De todo tenia 
V. en su poder documen< -s, quaudo escribia. 
Ya se vé que si hubiera dicho que la inde-
pendencia publicada el dia ]5 de Julio resul-
tó de la conspiración tramada con tanta ante-" 
lacion que de Puerto-Rico y Coro se habían 
p ovisto de armas, de, 40 cañones, y 6 Barcas 
c.ñoneras los Europeos y Canarios de Valen-
cia, no habría V. r.odido ss r con tanto aire 
de triunfo sn sistema político. So hubiera co-
nocido, que iiabiendo abusado aquellos para 
seducir á los incautos del respeto conservado 
á Fernando V I I y de la espec'e de unión que 
este nombre conservaba con la metrópoli, el 
Conr*,re30 habia procedido á cortar de una 
vez ia raiz de tan criminal manejo. Así se 
deduce claramente de la proel: na, qué en el 
dia 11 de Julio dirigió el Supremo Poder 
Executivo al pueblo Caraqueño sobre su inde-
pendencia. (1) 

Quando yo veo á este, despues de todas las 
autoridades políticas, civiles, militares y ecle-
siásticas, correr el dia 15 á escribir su jura-
mento nominal u los registros abiertos en 
sus barrios, quanao veo los donativos libera-
les de las diversas provincias, los plácemes 

[1] Véase la nota primera al fin-

11 
espontáneos que envian al Congreso las ciu 
dades como S. Felipe, de 4000 voluntarios 
que se alistan para el ejército con que Miran-
da ha ti lunfado en Valencia, y el júbilo con 
que en t ¿das partes han visto enarbolar el pa-
bellón nacional azul encarnado y amarillo, fir-
memente creo al Arzobispo de Caracas, Espa-
ñol Catalan, que afirma en su Pastoral ser la 
indeoendencia proclar «' la expresión de la 
volé otad g eral de \ ..uela. 

E o si aesto nada urgen las reflexiones 
de V. contra la prohibición rigorosa de atacar 
con impresos el sistema fundamental de la 
sociedad. Las circunstancias dictaban como 
contra conspiradores el últ' no suplicio. Sin 
embargo podía V. e-tar seguro, que el reco-
nocimiento de los Americanos disculpando 
ahora quizá la falta de libertad, le haría aun 
mas gracia, que el Congreso de sus paisanos 
ha hecho al Consejo de Castilla preso por ha-
ber escrito contra la Soberanía del pueblo. 
Pero nunca dexará de ser sensible la supresión 
de los hechos para tratar á golpe seguro á un 
Congreso general de Jacobiuos, precipíta lo y 
terrorista. 

Señor, que asi se echa leña al fuego. Y o 
pienso que al contrario, se les agua á los Eu-
ropéos la esperanza de restituir y progresar 
en el antiguo orden de cosas. Asi se les ahe-
ga hasta la reme . que podían colocar en la 
mediación de I t - l a te r ra , que tanto han dif • 



rido admitir. Eso no es echarse por la ven-
tana, sino ir en derechura á la puerta de la 
libertad, para asegurarla contra las azechanzas 
de un enemigo aleve, que intenta dividimos 
por la entrada que le ha dexado nuestra mo 
deracion. V . nos predica ahora como Napo-
león á los Españoles, cuyas divisiones imagi-
narias él era quien quería introducirlas, y al 
ñn lo ha conseguido. Entre los Americanos 
no hay división alguna sobre el fin: todos de-
sean zafarse de las uañs de los Españoles, que 
los han tiranizado tres siglos. Estos son los 
que baxo la añagaza de su imaginario Fer-
nando ponen en obra la fuerza, el ardid y los 
anatemas de la religión para mantenerse con 
la presa. Que la suelten, y verán á los Ame-
ricanos constituirse independientes en una paz 
Octaviana. 

Ya: pero como no es lo mismo querer ser 
independientes que poderlo. ¿Y quien cree 
Y . que puede hacer incierta nuestra indepen-
dencia1? ¿España desauciada de todos los mé-
dicos, y que de las Américas mismas era de 
onde sacaba los medios de subyugarnos? 
¿Portugal? Que ponga á prueba los prodi-
gios de la libertad, y tendremos por confede-
rado al Brasil, cuyo Gorreio nos retrata su 
delicada situación. ¿Inglaterra por ventura? 
Seguramente, por que acabados los quince 
meses de una mediación que no viene ya de 
sazón para ninguna parte de América, y en 

que la Inglaterra no puede entrer sin burlarse 
(porque, como V. ha dicho, se exige por con-
dición el objeto mismo en qüestion) (2) debe ir 
á pelear contra sus intereses en el Nuevo-
mundo, quando el antiguo está cerrado á su 
comercio. Debe declarar la guerra á los 
Americanos que le han abierto sus puertos é 
implorado su protección, para dar gusto á los 
Académicos del Oratorio de Cádiz, que sin 
consideración á los enormes gastos que le han 
causado y causan, le han negado el comercio 
de las Américas el dia 13 de Agosto despues 
de habérselo pedido en Abril y Mayo por 
medio del Consejo de Regencia sostenido con 
las mas enérgicas representaciones, y aun es-
critos [3] de la diputación Americana. 

¿Y las demás provincias de arabas Améri 
cas, sin haber escarmentado en cabeza de las 
Potencias de Europa verán tranquilamente 
acometer á Venezuela, y pelar la barba de sn 
vecino sin echar la suya en remojo? ¿Y di-
visarán serenos la alarma general los Estados 
Unidos, este fanal puesto á la entrada de las 
Américas para guiar sus pasos, y que no pue-
de prescindir al cabo de aliarse, y procurar 
las ventajas que su comercio reclama? Si la 
Inglaterra se olvida, que la independencia de 
la América Española, y principalmente de 
Venezuela, es obra de sus planes y constantes 

(2) Véase la nota segunda al fin. . (3) Elcommerciolibre sindicado de. la nota de rumoso a la N. h. etc, 



miras de su anterior gobierno, puede qoe no 
se olvide de Buenos Aires, y del ministerio de 
Lord Noth. En su mano está ó adquirir en 
las Américas Españolas aquella preponderan-
cia de influjo, que sus socorros oportunos 
dieron á la Francia en las Inglesas, ó permitir 
que mas bien lo tenga en adelante quien ha 
reconocido ya su independencia. 

Todo lo ha previsto Venezuela, y se siente 
con denuedo para arrostrar las diücultades 
del rango soberano, á que la eleva su inde-
pendencia. Si V. no la quiere perpetuamente 
subyugada á un cetro de hierro, algún dia 
debia comenzar á veucerlas. ¿Y sabrá V. 
mejor que sus representantes si este es el 
tiempo de eutrar en la carrera? Mas sabe el 
loco en su casa que el cuerdo en la agena. 
A mi me parece, que debieron aprovechar los 
momentos de la justa indignación del pueblo, 
para soltar los resortes flamantes de su liber-
tad naciente hasta llegar el término deseado. 
Las formas y habi 'ucks antiguas caerán con 
el mismo golpe, que su autor el monstruo del 
despotismo. Se arrojan con placer las galas 
mas estimadas que pertenecieron al objeto 
aborrecido. 

¿Para que pues haber ju ado el Mysterio 
de la. Concepción? Porque ia religión exige 
misterios, no la libertad civil. Sabe sin duda 
el Congreso todo lo que hay sobre esta opi-
nion piadosa inconexa con el dogma. Pero 

los Borbones habían exigido juramento de 
defenderla desde el primer magistrado hasta 
el último Barbero, por mas que lo refutase el 
célebre Muratori; (4) y un Congreso político 
debia respetar la costumbre, no meterse á 
maestro ni juez en tal materia. ¿Quería V. 
que le sucediese lo que al Parlamento de In-
glaterra con el pueblo de Londres, quando en 
1779 pretendió suavizar las leyes penales 
impuestas en otro tiempo á los Católicos? 
Admira que el buen juicio de V: haga compa-
ración de las habitudes políticas con las reli-
giosas. 

No menos admira que V. nos objete la 
mala fe, conque se dirá que procedimos al 
principio prole ' indo nvistra Fié tildad á 
Fernando Io-, pues V. mismo demuestra ma-
temáticamente, que lo hacíamos con toda 
sinceridad. Pruébala sin duda en Venezuela 
el haber pedido desde 21 le Julio de 1810 á 
toda la I n g l a t e r r a aliada dé l a España por 
garante de su unión con esta, y obediencia á 
Fernando 7?; y la prueba en todas las Amé-
ricas el grito u n i v e r s a l de i n d i g n a c i ó n que le-
vantaron á un tiempo contra Napoleon que 
hasta hoy detestan, y la inmensidad de teso-
ros, de que v o l u n t a r i a m e n t e se desprendieron 
para socorrer á la Península, que los ha des-

(4) De superlilione vitanda • 



perdiciado. El resto es obra de su terquedad, 
ceguera y tiranía. 

Y aan de su enseñanza, sí Señor. Los Es-
pañoles mudaron luego en las Cortes el jura-
mento, que al principio prestaron absoluta-
mente á Fernando, como les han objetado el 
Obispo de Orense, y el General Marques del 
Palacio. Respondiendo á estos el Sr. Anti-
llon, amigo de V , en su Soberanía del pue-
blo, contra el despotismo y la hypocresía-
coufiesa que en efecto es diverso; pero que la 
nación al principio no pudo hacer otro en las 
circunstancias, ni supo por falta de ilustración 
sobre sus derechos, que despues ha adquirido. 
El Contador Elola, Catedrático que fué de 
derecho en Valencia, ha probado en sus aplau-
didos Preliminarss á la constitución de Espa-
ña—que su corona fué siempre y es pura-
mente electiva: y que por la renuncia de Car-
los IV- en Bayona, [que por sus antecedentes, 
y consiguientes cree sincera] la dynastía de 
Borbon perdió todo derecho á ella, incluso 
Fernando 7?, que solo es Rey por la elección 
aclamada del pueblo. Que este es libre é in-
dependiente, y no es ni puede ser el patrimo-
nio de ninguna familia ni persona: y que en 
él reside esencialmente la soberanía, y por lo 
mismo le pertenece exclasivamente el derecho 
de establecer sus leyes fundamentales, y adop-
tar la forma de gobierno que mas le convenga, 
ha sido la doctrina constante de las Cortes 

desde 24 de Octubre de 1810, y son los artí-
culos 2? y 3o de la constitución Española, que 
Fernando necesita jurar (art. 273) si quisiere 
ser Rey. Ellas dieron en fin un decreto en 
1? de Enero y un Manifiesto á la nación Es-
pañola en 9 de 1811 declarando, que de nin-
guna manera recibirían á Fernando Napoleo-
nizado, baxo su influjo, ó casado con una pa-
rienta suya. ¿Es mucho despues de todo esto, 
que Venezuela, creyendo efectuado el enlaze, 
como se expresa en su Declaratoria, [lo que 
no es difícil haber tenido por cierto á tan lar-
ga distancia atendido el crédito que se le dio 
en las Cortes] efectuase también las amena-
zas y protestas de su madre y maestra! 

Ni es esta á quien toca reprehender su re-
solución aun falsificado el presupuesto, porque 
tiene otro mui verdadero en sus principios. 
España aunque solo tenga la mitad de la 
poblacion do América, pretende poseer la fá-
brica exclusiva de los Fernandos. Así reco-
noció por legítimos doce que vació en sus 
provincias, y que luego refundió en el Gadi-
tano. Este solo es el verdadero, el mismo 
mismísimo que tiene preso Napoleon en V a -
lencey. Enhorabuena. Es así que este Fer-
nando ha declarado injustamente, como V. 
tiene probado, la guerra á Valenzuela, y la 
tiene bloqueada: luego decayó de su derecho, 
disolvióse el juramento esencialmente condi-
cional de los pneblos para su felicidad, y el 



de Venezuela puede elegir otro Rey aneara 
que sea pagano, ó constituirse católicamente 
según la forma de gobierno que mas le con-
venga. Tales son las leyes de España recor-
dadas en el Prólogo de su Proyecto de cons-
titución y mui conformes al derecho natural. 
Quien quisiere mas pruebas de la licitud, con-
veniencia y necesidad de la absoluta indepen-
dencia lea los—Derechos de la América del sur 
y de México—por el Señor Wiliam Burke. [5] 

Sí: mas los que amaban á Fernando, los 
que creen que la religión se opone á la inde-
pendencia, etc. Los que amaban de corazón 
á Fernando, compadecerán la sencillez Bor-
bónica, con que se entregó en manos de su 
enemigo contra el dictamen y voluntad de 
sus vasallos, [que aun le quita; .11 las muías 
del coche] y se hizo inútil para gobernarlos 
y defenderlos. Y cansados de luchar contra 
la voluntad general, y dar cozes contra el 
aguijón, entrarán gustosos á participar ias 
ventajas que habrán visto prácticas en la in-
dependencia, puesto que el fin le toda socie-
dad política no es otro que el bien estar de los 
individuos que la componen, como dice mui 
bien el artic. 4. de la (Jonstituc jn Española. 

Es cierto que no faltan mentecatos, que in-
tenten consagrar el despotismo por la misma 
religión qne nos llama á la libertad [6] apli-

(5) Véase la nota tercera al liu. 
[tí] Joauu.3. 

cando á los Reyes elegidos por nosotros los 
pasages del antiguo Testamento en que Dios 
mismo elegia los Reyes de Israel enviando un 
Profeta que los ungiese: ó que creen que por-
que San Pablo atribuye el origen de todo po-
der á Dios (que sin duda es el autor de la so-
ciedad lo mismo que de la alianza conyugal) 
transformó á los Reyes en deidades solo res 
pousables al Eterno, como si Jesu-Cristo, cuyo 
reino no es de este mundo, hubiese mudado 
los derechos naturales de los pueblos, ó la 
naturaleza de los pactos sociales. Es tal el 
abuso, que hasta el Obispo de Zaragoza San-
tander exhorta á sus ovejas á incurvarse baxo 
el yugo de José Napoleon, porque tal es se-
gún el Aposi )1 la voluntad de Dios que nos 
dexó el exemplo de sufrir pacientemente las 
injusticias y obedecer á los Reyes g sus envia-
dos aun perv rsos y tiranos. ¿No ve ese D. 
Opas, que el Apostol solo exhortaba á la pa-
ciencia á algunos pocos Cristianos de su tiem-
po con la voluntad material de Dios, como 
nosotros á un ahorcado, sin que por eso de-
bamos pretender, que las naciones como re-
beños de ovf ' i s ó de fatalistas estén obligadas 
á sufrir los tiranos contra el derecho impres-
criptible y eternal de velar á su conservación 
y felicidad? Esta sí que es la voluntad final 
de Dios, sola acreedora á nuestra sumisión 
según enseña Sto. Tomas [1. 2.6]: pues de 
otra suerte serian reprehensibles los Santos 



Matatias y Macabéos por haber resistido á los 
Reyes Asyrios, que Dios mismo habia envia-
do para azotes de su Pueblo. 

Los Españoles acostumbran enseñarnos ta-
les simplezas para mantenernos uncidos al 
carro de sus reyes, pues lo son todos los In-
quisidores de México, que han declarado he-
regia Manifiésta la soberanía del pueblo en su 
Edicto de 28 de Agosto, 1808 Lo es el 
Obispo electo de Valladolid Abad Queypo que 
no solo ha . declarado en 24 y 30 de Sept. 
1810 á sus ovejas y pastores excomulgados 
vitandos por la insurrección, sino que en su 
Pastoral de 8 de Oct. la califica de manifiesta 
y notoriamente herética. Pero por fortuna 
en América sabemos todos desde la cuna, que 
su conquista fué iniqua, y su posesion es una 
continua y tirana usurpación como fundada 
en la otra usurpación sabida de los Papas á 
los Reyes. (8) Todos saben decir con Mar-
montel, que la Bula d e la donacion de las In-
dias es el mayor de los crímenes del Español 
Borja . E t quod ab initio non subsistit, pro-
gressu temporis non convalescit. 

Por otra parte, un cierto grado de ilustra-
ción es mas general en Ul t ramar que en Es-
paña. Bien se ha visto en las Cortes, donde 
no han podido exceder en talentos, instruc-
ción ni eloqüencia á una corta porcion de 

(8) Véase la nota qnavta al tin 

Suplentes tomados entre aventureros. A 
uno de ellos se debe la división de Poderes. 
Sin ellos no hubiera existido el decreto de la 
libertad de la imprenta, que el Visir Venegas 
ha rehusado obedecer en el Anáhuac: y siem-
pre se ha observado á la diputación America-
na en el partido de los liberales. ¡Que mise-
rable é iliberal centón la Constitución de Es-
paña despues de dos años y medio de trabajo! 
¡Y despues de el de solo tres meses, quanto 
mejor y mas bien combinada la de Cundina-
marca, donde se ha restituido á los Obispos 
la custodia que Dios les dió, y el Apostol les 
encarga del deposito de la doctrina, quando 
la comision de Cortes acaba de aprobar el 
tribunal anti-evangélico que se estrenó en 
Castilla, quemando dos mil hombres (9) como 
leemos en Mariana lib. 24. cap. 17! 

No tenga V. pues cuidado por la América: 
no hay mejor academia para el pueblo que 
una revolución. Entenderán sí, entenderán 
la declaración de los derechos del pueblo, esa 
imitación servil de la declaración de los dere-
chos del hombre que estremece á V. por haber 
sido de la Asambléa Nacional, y aplicada en 
tan diversas circunstancias. Yo diria.^que 
los Venezolanos han restituido á la América 
una obra suya, que produxo tan excelentes 

(9) Debo hacer el honor al Obispo de Mallorc» y al Presbítero Torrero d* 
Jtpresar, qne se opusieron. 



efectos en los Estados Unidos, donde las cir-
cunstancias eran iguales á las suyas. 

Tampoco tenga V. cuidado que nos desam-
pare Sta.. Fe, aunque el desorden y agitación 
que una conspiración derrama en el Govier-
no, no haya dexado tiempo al de Venezuela 
para meditar el volumen de aquella Constitu-
ción. En buenas manos está el pandero: los 
paisanos de V . sabrán tocarlo de modo, que 
hagan perder el compás á los Cundinamar-
queses. Hasta ahora no han tenido Corta-
varrías, ni Européeos de Coro y de Valencia. 
Pero los de Cádiz. ya los han puesto en el 
disparador con su Constitución. Ellos verán, 
que no les resta nada que esperar de un Fer-
nando decidido á esclavizarlos por un pacto 
perpetuo. Ellos verán, que excluyendo de la 
ciudadanía la mitad á lo menos de su popula-
ción originaria de Africa, intentan armarla 
contra los criollos, y se darán priesa á cortar 
toda comunicación con tan filantrópicos So-
beranos. Ahi los Españoles están persuadi-
dos, que los Americanos solo proclamamos á 
Fernando V- por miedo que les tenemos, y 
esa persuasión los hace atrevidos é inexora-
bles. Es menester exemplos de bulto en con-
trario para cabezas tan duras. Venezuela ba 
tomado la iniciativa, y seguirá sus pasos el 
resto de la América, como los siguió para 
constituirse libre. Es una gloria suya estar 
destinada entre las Américas Españolas á' 

ocupar la vanguardia en la marcha de la li-
bertad, asi como fué la primera del continente 
que descubrió Colon en 1496. 

Aquí llegaba quando llega á mis manos por 
el Morning Chronicle la contestación de Cun-
dinamarca, que esperaba Venezuela, dada por 
la Junta de Sta. F é en 20 ele Julio No solo 
se cougratula con ella de ¿ as. progresos eii la 
libertad, los auxilia con 250.000 duros, y es-
pera que en las demás Américas se verá á su 
exeraplo establecida la misma iudepeudencia. 
Considere V. la satisfacción de ver confirma-
dos oficialmente mis cálcalos. No podia ser 
menos: haber enviado un Diputado á los Es-
tados Unidos y no á Inglaterra era un presa-
gio infalible. 
- Lo extraño es que V. también nos haga 

cocos, como si fuese un Español preocupado. 
Eso es poner el puñal en manos del partido 
anti americano de las Cortes, que harán de 
Venezuela, si lo saben manejar, la victima de 

su venganza. Si lo saben manejar! no hay 
miedo de qüe sepan. El principal mal de 
España está en la cabeza. Si la tuviese^, ya 
les Franceses hubieren repasado los Pirineos, 
las Américas todas estarían cooperando, y no 
estuvieran elhs mismos en anarquía. V. ha-
bía dicho que los de las Cortes estaban locos: 
ahora con la exclusión injusta 'de las castas 
asegura, que han caido en el mas estupendo 
delirio. ¿Y quiere V . que Dios haga el mi-



24 ^ 
lagro de restituir el juicio á injastos remata-
dos solo para que acierten á vengarse? ¿Y 
que? ¿todavía le parece á V. que nos han me-
tido poco el puñal? ¿Echa V. menos déspo-
tas mas vengativos que Elio, que Abascal, 
que Yenegas, que Tacón, que Ruiz de Casti-
lla, que Yelasco? ¿Aun no son bastantes 
víctimas las que á millares han perecido en 
calabozos de ambos mundos? ¿Todavía mas 
Lagares incendiados y pasados á cuchillo, que 
los que á docenas han hecho desaparecer Ca-
lleja y Cruz en Nueva España? ¿Mas sangre 
que la de 200.000 [10] Americanos degolla-
dos en solo el reyno de México? amen de la 
que destilan las orejas de los tristes Indios, 
que acostumbran cortarles (11) los satélites 
de Yenegas, á quien el Fernando de Cádiz 
ha remunerado el servicio con la gran Cruz 
de su abuelo Carlos 3°? A fé que no es falta 
de voluntad si la madre patria no nos ha ex-
terminado para someter la América á sus ca-
prichos, como aniquiló á ios Indios para ase-
gurar sa conquista. No hay sesión de Cor-
tes, en que espumajeando de cólera, no vomi-
ten Exércitos sobre América, especialmente 
el día que logran alguna ventaja en la Penín-
sula. Pero de esto hablaremos despues. 

Y . nos habla ahora de un partido anti-
americano en las Cortes, y veo que está V. 

[10J Así lo dicen y escriben. Será ponderación' pero no mncha, 
(11) Convienen ea el hecho todas las Cartas de Nueva España. 

mal informado quando solo supone JO regular-
La opresion de los Americanos eípor ellos: y 
nación, y quanto se ha deternrion de dere 
ellos en las Cortes ha sido á Jovincia, tam-
de los Diputados Europeos, ex ilimitados de 
siones uno ú otro Obispo, Ecfel Cabildo de la 
tar , quos evexii ad aethera vsaltaba tan cla-
sido reconvenidos al insteDecreto de 14 de 
voy á alargarme para probimérica se alarmó, 
me disculpará su importados Españoles solo 

Nunca fueron, Señor, es un corto número 
ñolas colonias en el sent para venir á llorarles 
derna. ^ Desde la Re.r la resolución de sus 
fueron inseparablemea del mayor numero, 
das á su corona de Oyeron seguros de darnos 
en las léyes de índilante, y baxo el titulo de 
bre é idea de confían, Ordenó la Regencia en 
Indios tan libres ¿ no viniesen sino 28 po-
Castellanos y leerles el cupo que á cada pro-
quistadores y para que no pudiendo elegir 
doles celebrar notó Caracas, (18) al fin nadie 
voto á las r De esta manera con 25 suplen-
Cuzco, &e./ica y Asia tomados á le aventura 
había hollafnericanos pasageros en la Isla de 
la Junta Quno alcanzase su numero, entre los 
oro de BBj sonaria un Congreso general de 
——1 jundos como en Bayona de Francia, 

(i3) idealidad solo España decidiría de la 
«ero se hal" 

ed todo e 
(jt'. Y? imprimió esta Representación en el Semanario Patrótíco. 

T 'h (i • V é a n s e n o t a s t le l o s Americanos al Oficio de los Diputados en 
, le Oct. 1810, impresa en el Apéndice á las reflexiones histórico-crí-

macua¿ la insurrección de Caracas. 



1 A 2 6 íagro a& g e ie_ escapase entre el desorden, 
0 8 Proclamarlas, como que no hubiese 

que. ¿toda g ¡ ü 0 | o g j ^ e y e s quienes las ha-
tido poco el p e r o infringiéndolas ella mis-
tas mas ve g n t 0 j a Qnque llamó dos vocales 
que Venegas, c i a a a n ja m a s pequeña de 
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tes, en que espumajeando, de coirla> IU i s o 

ten Üxercitos sobre America, ee-r, 

el día que logran alguna ventaja e m.;,}. 
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Y. nos habla ahora de un par 

americano en las Cortes, y veo que «»cosmo-
os Dipiua-

• — ¿ p i n o han 
[10J Así lo dicen y escriben. Será ponderación pero no miich¡n^i) UIU~ 
(11) Convienen en el hecho todas las Cartas de Nueva España.1'1^60', 

el Cabildo de la capital compuesto regular-
mente de Européos ó dominado por ellos: y 
que no representando ni por ficción de dere 
cho á el pueblo de toda una Provincia, tam-
poco podia darle los Poderes ilimitados de 
Diputado como representó el Cabildo de la 
Habana. (17) La injusticia saltaba tan cla-
ramente á los ojos en este Decreto de 14 de 
Febrero 1810, que toda la América se alarmó, 
porque era evidente que los Españoles solo 
querían tener en las Cortes un corto número 
de esclavos privilegiados para venir á llorarles 
sus miserias y esperar la resolución de sus 
amos, como que pendía de] mayor número. 

Aun asi no se creyeron seguros de darnos 
la ley á todo su talante, y baxo el titalo de 
que las Cortes urgían, ordenó la Regencia en 
26 de Junio, que no viniesen sino 28 po-
todos, sin explicarles el cupo que á cada pro-
vincia cabia para que no pudiendo elegir 
ninguno como notó Caracas, (18) al fin nadie 
concurriese. De esta manera con 25 suplen-
tes de América y Asia tomados á le aventura 
entre los Americanos pasageros en la Isla de 
León, [y si JIO alcanzase su número, entre los 
Européos] sonaria un Congreso general de 
ambos mundos como en Bayona de Francia, 
y en realidad solo España decidiría de la 

(17) Se imprimió esta Representación en el Semanario Patrótíco. 
[líi| Véanse las notas de los Americanos al Oficio de los Diputados en 

Cortes de Oct. 1810, impresa en el Apéndice d las reflexiones histérico-crí-
ticas de la insurrección de Caracas. 



suerte de las Américas, las quales tendrían 
que obedecer á sus decretos como de Cortes 
generales, ó los Españoles tendrían la guerra 
con aquellas justificada á los oidos de Europa. 

Por fortuna encontraron en los viageros 
hombres hábiles é íntegros que en el acto de 
su elección para Suplentes á principios de 
Sept. 1810, protestaron de palabra y por 
escrito, (19) que cediendo al imperio de la 
necesidad actual, no podían ni momentánea-
mente perjudicar á los derechos de igual re-
presentación que correspondían á su patria, y 
que luego reclamarían en el seno de las Cor-
tes. Asi lo hicieron al segundo dia de su 
instalación de Sept.: y para que fluyese aquel 
derecho como una consecuencia necesaria de 
principios incontestables exigieron al mismo 
tiempo se reconociese "Que los Keynos y 
Provincias ultramarinas de América y Asia 
son y han debido reputarse siempre partes 
integrantes de la Monarquía Española: y que 
por lo mismo sus naturales y habitantes libres 
son iguales en derechos y prerogativas á los 
de la Península." (20) 

Esta estaba ya representada en ' las Cortes 
de tres maneras á saber: por los Diputados de 
las Provincias, por los de las Jun ta s Provin-

í.!?l Tengo copia, y creo esté ya impresa en el No. VII del Cosmopolita. 
J*P, astas palabras están copiadas «el .Memorial del dia 29, que se ¡m-

pnmio en el periódico el Observador al dia 1= de Oct. 18IU. P«« 8e halla 
o mismo en e Memorial del dia 15 de Sept. impreso en el cüado Cosmopolita 

ciales [no sé á que título], y por los de las 
ciudades y villas privilegiadas, puestos Su 
plentes de los países ocupados del enemigo. 
Y con todo recasaron el Memorial, difiriendo 
la discusión de la representación correspon-
diente á las Américas hasta tiempo mas opor-
tuno que querían fuese el de la Constitu-
ción. (21) Pero los Suplentes Americanos 
repitieron otro Memorial en el dia 29 Sept. 
insistiendo en la sanción á los menos de los 
citados principios. ¿Se creerá que costó 17 
dias de dehates tempestuosísimos, (en que la 
elocuencia de los Suplentes arrancó mil elo-
gios á los Periodistas) y que no se hubiera 
obtenido el dia 15 de Oct sin haber precedido 
la de la Junta Centra!1? Tau hondas raices 
habia echado en los Españoles el antiguo cri-
men de tratar á las Américas como un pais 
de conquista, y á sus habitantes como á sier-
vos destinados á solo trabajar para enrique-
cerlos. Y todavía aunque el elocuente Dipu-
tado Mexia peroró largamente de rodillas en 
la tribuna implorando piedad para los mula-
tos ó castas libres, y enterneciendo de facto 
extraordinariamente al pueblo, (22) no se 
pudo impedir que los Diputados Européos 
inflexibles sustituyesen á la expresión de los 
Americanos habitantes libres el término oscuro 

(21) Consta de los discursos de los Americanos en el To. 3.= y en el 8. 
Véanse todas las intrigas é iniquidades que aqui se reüeren en los primeros 
números del Cosmopolita. 

(22) Véase todo esto en el Observador al dia 2 de Octubre, porque en-
tonces aun uo había diarios de Cortes. 



originarios de España é Indias para excluir 
desde entonces de la Ciudadanía y represen-
tación activa y pasiva & los que por alguna 
línea fuesen originarios de Africa, sin que es-
tos por la ambigüedad de la voz se apercibie-
sen de la tiranía. ¡Y añadiendo á esta con-
tra las castas el insulto para lo* demás, tubie 
ron aliento para hacer clamorear en ambos 
mundos tal declaración de igualdad como.una 
gracia digna de una nación generosa reunida 
para sellar su libertad! (23) 

Habían los Suplentes pedido en su prime-
Memorial bien claramente que se confirmar 
sen las Juntas nuevamente establecidas, con 
estas modestas expresiones: confirmándose si 
limitáneamente todas las autoridades consti-
tuidas ahí conforme á las ley< y á la necesi-
dad de las actuales circunsta ¿as: [24J co.->a 
que sancionada entonces es n i probable que 
hubiera precavido incidente diüciles de re-
mediar de otra manera. No obstante, el ol-
vido general que consiguieron de todo lo ocur-
rido en América por la equivocación, decían, 
de haber creído ocupada del enemigo toda la 
España, disuelto é ilegítimo su Govierno, y 
principalmente de que los querian sujetar á 
Napoleon sacó una infinidad de víctimas ul-

J f L E 1 in<*°ihl?,la ,'lne metieron con este decreto, qne hasta se 
Z T ,N o ' )ue ló Diarista ni Kscritorcilloque 
fihnH«t»4nHntnrf Rlladlend<> "i'1 ^ver^enzos contra los Americanos y 
l l n Z ^ J ' 1 6 se ocupaban en pedirgu.cia* y privilegios. Bárbaro", 
> 4 1 v ' a n a A Ies pedia sino qaeconfes.sen sus pecados como Cristianos 

(«¡4; \ canse en el Cosmopolita, No. II ristiea. 

tramarinas de las cárceles de América, y de 
España, para donde sus visiris habían hecho 
remesas numerosas de infelices aherrojados 
sin audiencia ni procesos. 

Pero las llagas profundas de la antigua opre 
(¡ion se habían recrudecido con esta nueva 
persecución de los Europeos (cuya frase favo-
rita á voz en cuello era (25) que las Améri-
cas habian de obedecer necesariamente á un 
gato que quedase mandando en España aun-
que este fuese el mimo Bonaparte) y los al-
borotos proseguían. Las Cortes mandaron á 
los Suplentes reunirse, y proponer los medios 
en su juicio conducentes para restuir y tíxar 
la tranquilidad de su país. 

Presentaron en efecto 11 proposiciones que 
se imprimieron en la Isla de León, en las cua-
les pedían: igualdad de representación y del 
mismo modo elegida, á lo menos de sus na 
turaíes y originarios de América, Filipinas'y 
España, tal qual podía acordarse supuesto el 
Decreto de 15 ce Octe. cuyo malicioso defecto 
procuraron reír diar con la inclusión de los 
Diputados de idades, &c.: facultad de sem-
brar y cultivar a auto la naturaleza y el arte 
les proporción en aquellos climas, y ejercitó-
la industria manufacturera-y las artes en toda 
su extensión: (¡que vergüenza para España 

mi Véase e , el Comercio l.bre-vUdúado, &<r y en el- Vertedero origen 
y oLalla revolución de Sueva Espala contra 1« falsa relación <¿ue ka 
publicado Juan López Cancelada. ^ _ 



semejante prohibición!) Comercio libre entre 
si y los Filipinos, de Europa y con ella como 
los Españoles Europeos: abolidon de Estan-
cos impuestos sobre casi todos sus frutos, in-
demni?ando al Erario, asunto que explanó en 
una Memoria el Snr. Morales Duares: permiso 
de explotar sus minas de azogue en que Mé-
xico abunda, venderle y comprarle sin el mo-
nopolio del Gobierno: cuyos derechos en el 
caso por solo el progreso que con esta fran-
quicie haría el ramo de minería, bastarían se-
gún largamente probó en una Memoria el 
Sor- Gordoa, á cubrir los 1200 millones de r \ 
que necesita el Erario: la mitad siquiera de 
los empleos de su patria como ya lo habia 
mandado Carlos 3? [26] (aunque para todos 
tengan la preferencia en el Código de las In-
dias,) con opcion á los empleados inexistentes 
de España: una Jun ta en cada capital de Vi-
rey nato ó Capitanía general de siete patricios 
condecorados consultiva de las propuestas en 
terna para dichos empleos tocantes al turno 
Americano: porque si nó sucediera lo que ac-
tualmente con la Cámara de Indias, que ha-
biendo conseguido con las Cortes levantase la 
suspensión de proveer piezas eclesiásticas en 
America para premiar á sus hijos benemeritos, 
las están dando á Européos. La ultima peti-
ción fue de Jesuítas para el cultivo de las le-
tras y las misiones, aunque esta ni la hicieron 

[26] Vease la nota sexta al fin. 

todos, ni siquiera se admitió á discusión. Esto 
fue en 16 de Díce. y con la llegada de algunos 
Diputados propietarios de Nueva España con-
vencidos de la urgente necesidad de estas me-
didas, se reprodujeron despues, y se comenza-
ron á discutir en Enero 1811. 

Todas se negaron ó diñnieron: como la 
igualdad de representación que solo se otorgó 
en 6 de í'ebrero para otras Cortes por ser es-
tas Constituyentes: es decir, que seríamos igua 
les para obedecer; no para decidir de nuestra 
suerte eterna en el pacto social de la nación. 
Ya veremos como nos frustraron en 4a Cons-
titución hasta esta promesa de las futuras Cor-
tes. Solo concedieron la petición del azogue 
para beneficiar la plata que han menester, por 
no poder ya extraherla de la I 'dr ia ó de Al-
madén. Seria espantoso habernos negado el 
derecho natural de sembrar y manufacturar 
nuestros frutos, ya que los Españoles sin ma-
rina mercante ni de guerra como sin fábricas, 
no pueden llevarnos otros; pero no han que-
rido publicar la concesion, como tampoco el 
Tomo 3? de ios Diarios de Cortes, porque no 
se vea la justicia de las razones que expusie-
ron los Americanos, aunque esté ya impreso 
el tomo 9?. Solo han conseguido estos en 
un año leer algunos números á fuerza de pe-
dir su publicación, ofreciendo hasta costearle 
de su bolsa para satisfacer á sus provincias. 

En principio de Abril el respetable Diputa-



do propietario de México que acababa de lle-
gar, hizo ver en aria Representación tan in-
genua como su carácter, (27) que el atentado 
de los Europeos qoe prendieron y depusieron 
al Virey Iturrigaray porque celebró conforme 
a sus facultades Jun ta de todas las autorida-
des de la Ciudad de México en Agosto de 
1808 para proveer á los medios de defeusa 
en caso de una invasión que se temia de los 
Franceses, habia sido toda la causa de la re-
volución de Nueva España: atizada con la 
persecución horrible de los criollos mas bene 
méritos por la Audiencia Gobernadora y con 
la destitución del Arzobispo Vi-rey, porque á 
sus ruegos intentó restituir el cantón de tro 
pas hacia Vera Cruz: llegada en fin á su colmo 
y explosion con los premios títulos y conde-
coraciones sin límite que llevó el Vi-rey Ve-
negas para los principales facciosoa, quedan-
do sumergidos en las penas los leales. Que 
era indispensable según la opinión general de 
Nueva España adoptar Juntas Provinciales 
de patricios para ponerlos al abrigo de las per 
sediciones Españolas con una Suprema repre-
sentativa del Poder gubernativo de la Penín-
sula, que contuviese la autoridad realenga é 
ilimitada de los Vi-reyes, y Arraeze« milita-
res, no menos que la Soberanía despótica que 
se atribuían los Oidores. Y declarar la inde-

E{%I TeDg°C°Pk VCd Verdadero V «««« ^ la revoluc. de A. 

pendencia eventual de las Américas caso de 
sucumbir España en el conflicto, con lo que, 
al paso que se desengañarían los pueblos de 
que no se piensa en que la sigan cautiva, p o -
dría México seguro de su suerte contratar 
préstamos sobre sus minas con otras Poten-
cias, y restablecer el crédito perdido de la na-
ción ó cubrir su notoria bancarrota. Aunque 
la Comision Ultramarina aprobó esta m e m o -
ria, todavía no se ha hecho á México el h o -
nor de que se lea aun en sesión secreta. 

En Abril y Mayo como llevo dicho (28) se 
volvió á tratar en sesiones secretas del comer-
cio libre á instancia del Gobierno Español, y 
petición de Inglaterra: y pudo mas para ne-
garlo el dia 13 de Agosto el informe Heno de 
falsedades y despropósitos que dió el Consula-
do monopolista de Cádiz (29) que toda la 
fuerza de la razón y elocuencia de los Asne-
ricanos, que por serles en este punto favora-
ble hicieron recaer entonces la Presidencia de 
Cortes en el Sor. Valiente atropellado en el 
dia del pueblo Gaditano y preso en el navio 
Asia. Consiguieron en Junio es verdad el 
comercio de cabotaje y el de venir á Europa 
con barcos que no tienen; pero no se ha que-
rido publicar el decreto por si les conviniere 
reformarlo. Y así es que en Septiembre ya 
ha solicitado su supresión el Cabildo Européo 

(28> Véase en el-Coilttrcto libre, ¿j-c. 
('•¿9) Vease la Nota séptima al lin. 
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de Vera Cruz por medio de su Diputado, que 
ya se habia opuesto al comercio libre, confe-
sando que sus comitentes les dieron instruc-
ciones contrarias á los intereses y deseos del 
pueblo. (30) Asi también los Filipinos no 
habían podido conseguir para su comercio con 
América los corolarios inmediatos del decreto, 
no obstante la atención que merecían estos 
Isleños de Asia por haber luchado contra su 
Gobernador empeñado en extender las Pro 
clamas de Murat y obedecer á su Señor. (31) 

i£u dicho mes de Agosto los Suplente« de 
Santa fé (hoy Cundinamarca como antigua-
mente) presentaron de su orden a las Cortes 
su nueva Constitución; y viendo los Europeos 
escapárseles una tras otra las Provincias de 
Ultramar, exclamaron: que ya era indispen-
sable oír á los Americanos, cuyas peticiones 
iban siempre á sepultarse en comisiones para 
ganar tiempo y ver si mientras, la reconquista 
les daba valor para negarlo todo como con-
quistadores. 

Sin demora los Americanos leyeron en el 
dia siguiente una elocuente Memoria (32) en 
que probaban con documentos ostensibles, que 
lejos de haber en las Américas Francesismo, 

im (30) Veasa al Cosmopolita, N. II. Eristica, p. 40. 
(31) Represent. jurada de 12 personas al Gobierno quien la remitió á la 

Aud. de Manila contra qu. informaban también, conforme á la a«tie\ y desa-
tinada política de España en ultramar. 

132] Tengo copia y creo esté ya impresa en Cádiz. Merecen leerse la-Ex 
phcaciony refacciones sobredicha Proclama de la Regencia—impresa en 
.Bueuos-Aires-

el temor de que lo hubiese las había subleva-
do á todas, porque los Européos les decían 
con palabras y obras, que habían de seguir 
atados al carro de la Península aunque los 
montase Napoleon: y así habían construido 
en la proclama que les dirigió la Regencia (6 
de Sept6 1810) estas palabras: no basta que 
seáis Españoles si no sois de España, y lo 
sois eternamente en qualesquiera casos de la 
fortuna. Que la opresión ya no tenia límites, 
y en cada parte habia precedido á los movi-
mientos algún insulto de Sos Européos. Que 
ninguna Provincia habia pensado separarse 
de la madre-patria v mucho menos de su So-
berano Fernando 7o, sino que de todo eran 
causa las malas disposiciones del Gobierno. 
Concluían pidiendo igualdad de representa-
ción en las Corfes, comercio libre y Juntas 
El resultado fue tratarlos de insurgentes,^ y 
saltar todos al medio gritando como frenéti-
cos en una taberna. El Presidente , que era 
Americano huyó levantando la sesión que era 
secreta, y la Guardia se ofreció á sus órdenes: 
lances que se han visto repetir en asuntos de 
América, faltando muy poco para llegar á las 
manos. [33] . . 

Ya habia llegado á su noticia la oposicion 
~ de Buenos-Aires á recibir de Vi-rey á Elio. 

1331 No por eso se desaniman 1» Americanos. Poco despuea el Diputa-
do de Querétaro volvió á la carga con «u energico d , = ¡ X X s X 
acabo de animar el Sr. Mexia. Creo esté ya impreso; pero es hablar a sordas-
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La Diputación Americana les recordó que 
entera se habia opuesto al envió de un hom-
bre tan aborrecido que para no recibirlo aun 
de Subinspector se habia puesto en armas 
aquel pueblo: no menos que se opuso también 
la Pipntaoi« n á qae s* continuase en Lima 
A basca!, habiendo ya cumplido el término de 
su despotismo. Pero el Catalan Aner pro-
puso entonces un medio digno del espíritu 
que anima al Congreso: pues que no podemos. 
dixo, sujetar á Buenos-aires, cedámosle á 
Portugal para que este lo someta. Otros apro-
baron al menos que Eiio hubiese pedido tro-
pas Portuguesas, lo que la Regencia reproba-
ba en el Parte que les dió. Tratóse de remi-
tirle dos mil hs de las Españolas, que pedia 
con suma instancia el Diputado que envió de 
Montevideo; pero no quiso el Comercio apron-
tar el dinero necesario por no perder seis mi-
llones que tenían en Buenos-aires 

Contra "México sí, los Comerciantes (este 
Exercito de la opresion ultramarina, cuya van-
guardia está en Cádiz, el centro en los puer-
tos de América, y la retaguardia en sus capi-
tales) adelantaron 400.000 duros para el tras-
porte de 4000 hombres que pedia Venegas. 
Inútilmente objetó á las Cortes un Americano 
que era horrible mandar tropas, sin haber' 
querido ocuparse ni una hora desde el princi-
pio en arbitrar un medio de concilacion. Los 
Americanos habian ya rogado que se exteu-

diese á México lo mediación ofrecida por In-
glaterra desde Abril; pero se les negó baxo el 
pretexto de no haber juntas en Nueva Espa-
ña con quien poderse tratar, como si no lo 
fueran Exércitos de cien mil hombres. Co-
mo si á su frente Hidalgo en 30 de Octubre 
1810. no hubiese enviado desde cerca de Mé-
xico dos generales á Venegas (34) para tratar 
de acomodo con solo restuir las Juntas de las 
autoridades de aquella Corte, y el cantón de 
tropas junto á Vera Cruz, para que impidiese 
toda tentativa de los Franceses Ya se vé, 
que aquel prudente Vi-rey, así como había 
perdido en España la única ocasion de salvar-
la quando la batalla de Talavera, (35) des-
perdició la ocasion de cortar los progresos de 
la insurrección, y envió los parlamentarios 
enhoramala. Del mismo modo Calleja solo 
respondió (36) con el indulto á la persona del 
General Rayón si se entregaba, quando este 
desde Zacatecas á la cabeza de 40.000 hs le 
envió á proponer con dos prisioneros de cuen-
ta puestos al efecto en libertad, un Congreso 
de Européos y Americanos para hallar un 
medio de paciñcaciou. No bastaron en fin 
para suspender el paso hostil de enviar tro-
pas contra México, ni la oposicion del Em-

|34] Véase—El verdadero origeny cansas de la revolución de .V. E- &.C. 
al fin. 

(35) Por si i inepcia, impericia, env'diá ó malicia, dice el General Cues 
ca e,i su Manifiesto bien documen lado. 

(36) Carta suya ú Kayou eu la Gazeta de México. 



baxador de Inglaterra, que representó estaba 
pendiente su mediación, ni ver sin ranchos al 
Exército mismo de la Isla de León, que ape 
ñas es el mui necesario inclusos los Ingleses, O ' 
ni el estar oyendo los clamores de todos los 
Generales por socorros de dineros y de gen-
te. ¿Quien lo creería1? Hasta en los Ulubs 
de los Francmasones Gaditanos se hacian subs-
cripciones para la operacion filantrópica de ir 
á matar á los Mexicanos. 

Por último, se aplasa el dia 26 de Agosto 
para comenzar á discutir la Constitución Es-
pañola, cuyo Proyecto presentó la comision 
correspondiente: y los Diputados Supleut«s 
de Sta. Fé y Cartagena por escrito, los de 
Caracas y Buenos-aires de palabras, exponen 
el 25, que si sobre asuntos de gobierno habian 
podido deliberar por la urgencia con la vo 
luntad presunta de sus Provincias, (aunque 
tantas vezes se les habia echado en cara su 
falta de poderes para frustar sus solicitudes), 
no podían concurrir á tratar sobre el pacto 
social sin exponer el Código constitucional á 
una nulidad insanable; porque las Provincias 
á quienes deberían representar, ó no recono-
cían las Cortes y habian negado sus Poderes, 
como ya habian hecho ver los de Caracas, 
(37) y dándoles instrucciones contrarias como 

[37] La respuesta de su Junta eu 3! de Knero 1311, en que no tolo desa-
prueba el nombramiento de los Suplentes sino que lo revoca y á uul* expre-
sameute, está impresa en el-Apéhdice á las reJUccton.es historico-criticas de 
la insurrección de Caracas. 

á los de Sta. Fé: ó si reconocían las Cortes 
como Cartagena y Chile, era con la condicion 
aquella de esperar sus propietarios para la 
Constitución, (38) y este con la de tener en 
Cortes 22 diputados que ya estaban elegidos 
(uno por cada 50,000 almas); condicion que 
habia aceptado la Regencia. Que hasta el 
día no había de toda la América Meridional 
sino uno ú otro propietario, faltaban bastan-
tes de la Septentrional, y era quádruplo el 
número actual de los Européos. Obligados 
no obstante á asistir con i nenazas, lo ofrecen 
baxo la protesta correspondiente y se niegan 
á recibirla para no insertarla entre las Actas. 
(39) Uno de Sta. Fé les devolvió sus Pode-
res, y se trató de fulminarle proceso y poner-
le en un Castillo á pesar de su elevado naci-
miento: lo que se hubiera efectuado, sí el otro 
temible por su talento extraordinario, no hu-
biese protestado que en ese caso firmaba la 
dimisión. 

No tratemos pues de libertad durante la 
discusión de la Constitución. Ya ha meses, 
que se interrumpe, que se contradice, que se 
mofa á los Americanos: ahora se elige de 
propósito Presidente á un tal Giraldo, ó Don 
Quijote de la Mancha, para que atropelle de 
una vez á estos malandrines, y tuerto ó dere-
cho saque avante las fechorías de la Consti-

(38) Vease la nota octava al fin. 
(39) Tengo copias de las 4 represen'-', en 25.2(¡, 27 y 29 de A ¡esto. 



tucion, obra refinada de malicia y maquiave-
lismo contra las desgraciadas Américas. 

V. ha leido atónito, que en el tiempo que 
se están ardiendo de un polo al otro en gue-
rra sobre sus derechos, para encenderla mas, 
han sido privados de los de Ciudadanos 8 ó 
10 millones de sus habitantes. ¿Por qué? por-
que tienen una gota de sangre Africana aho-
gada en un rio de sangra Española, como si 
hubiese Español, incluso Fernando 7?, que 
pudiese probar que no desciende de los Afri-
canos Cartagineses ó Sarracenos, que domi-
naron la Península ence siglos; ó como si fue-
se mejor que la Africana la sangre de los Sua-
vos, Alanos, Vándalos, Godos, y otros bárba-
ros del norte progenitores de los Españoles 
tan ilustres como s Indios. (40) Pero en fin, 
¿los Gitanos de España declarados iguales en 
derechos son otra cosa que mulatos ladrones? 
¿no estaban ya los Españoles tan mezclados 
con los negros quando la conquista de Indias, 
que en el . - ligo de estas se maudó repetidas 
vezes no se permitiesen pasar á las Américas 
mulatos, zambos, loros, &c. asi como los Gi-
tanos, para que no se manchase la sangre pu 
ra de sus naturales? [41] Salgan los Diputa-
dos de Cádiz no mas que dos leguas, mienten 
en Berger roscas 6 pasas, y veremos si vuel-

(10) Vease la nota nona al tiu. 
(41) Buscedlas por el 1 ndice yerbo Muíalos y Gitanos. 

ven con el pellejo á declamar contra los mu-
latos en las Cortes. 

Tal fué su tema durante esta discusión que 
se hizo con amenazas callar á los Diaristas, 
(42) que propendían á favor de las castas 
convencidos con los discursos de los Diputa-
dos Americanos, que enternecidos como el Sor 

Ramos Arispe (43) hicieron derramar lágri-
mas al pueblo. ¡Ah si V. se hubiese hallado 
entonces en el salón de las Cortes! ¡Si hu-
biese presenciado lo que les costó hablar eso 
poco que ha leido y que adelante verá V. en 
la discusión de la Cosntitucion á fuerza de im-
portunidad y de adiciones que permite el re-
glamento de Cortes, y con las quales alguna 
vez sorprehendieron la resistencia de los Eu-
ropéos! La táctica de estos para eludir los 
ataques de la justicia ha sido y es la siguiente. 

Todo memorial de los Americanos se remi-
te al poso de una Comision hasta ver quien 
prevalece en la lucha de ultramar. (44) Que 
si no ha lugar á dilación, tampoco se convo-
ca á los Americanos asociados á la Comision, 
hasta que los Européos mayores en numero 
han fraguado su decisión irrevocable, de la 
qual suele darse cuenta estrado casi desiertas 
las Cortes. Si aquellos piden la palabra en 

(4¿) Por eso el Redactor Generai advirtió se le dispensase de la inexac-
titud, á que le obligaban motivos polit, eos. 

(43) véase el mismo Redactor, N°'89. U de Sept . 
44 Fsto se entiende si no es cosa de ofrecer di ñero 6 que lo den las Ame 

ricas. Ya se p"dióía plata de las Iglesias desde Abril, porque .orno, *g*«-
le*. 



sesión pública sobre algún objeto de orande 
consecuencia y que por fortuna han logrado 
ganar la votacion de que se admita á discu-
sión, se deja hablar á dos ó tres, y ya se tie-
ne preparado algún Español verboso que sale 
inmediatamente á seducir la opinion del pue 
blo, deshaciendo la impresión favorable que 
los otros hayan cansado.. Sobre el momento 
de concluir, el Presidente hace seña á algún 
Cofrade para que pregunte ¿si está suficiente-
mente discutido el asunto? y por mas que los 
Americanos se desgañiten pidiendo la pala-
bra para demostrar los sofismas y hojarazca 
del preopinante, se les llama al orden," se re-
pica la campana, se les trata de malcriados 
(expresión política que ha usado el Sor- Giral-
do) la trampa está conforme al Reglamento 
de Cortes, y la discusión se cierra. El pleito 
estaba ya perdido de antemano. 

Pero donde llegó á lo sumo la insolencia 
fué cuando llegó á tratarse en el artículo 29 
de la base de igual representación en las Cor-
tes venideras para España y las Américas. 
Tal había sido la constancia de estas y sus re-
presentantes sobre este punto decisivo de su 
felicidad ó eterna esclavitud, que los Españo-
les resueltos á no ceder, levantaron por todo 
su-Proyecto de Constitucion-trincheras para 
sostenerse y baterías acestadas á proteger su 
resistencia. Tales han sido el artículo °18 y 
el 22 en que se excluyen de los derechos de 

Ciudadano la mitad ó mas de la populación 
de América compuesta de originarios por 
alguna línea de Africa, y peor como se en-
mendó despues de los debates, añadiendo ha-
bidos y reputados por tales: con lo que se ha-
brió un semillero eterno de litigios para pur-
garse de la taoha en la opinion, y se dió un 
nuevo arbitrio á los Alcaldes Europóos para 
robar, y aumentar el número de I09 exclui-
dos. Tr-es el artículo 23 en que, por no ser 
Cuida da i: 38, se les declara incapaces de ser 
elegidos ni elegir para empleos municipales. 
Tales el artículo 25 en qne se suspenden los 
derechos de Ciudadano por el estado de s ir-
viente á soldada de otro; con lo que si no que-
darmos siu criados, quedan fuera de cuenta 
al efecto no solo las castas, sino la mayor par-
te de los Indios que, privados por los conquis-
tadores de sus tierras, las cultivan para sus 
robadores. Tales el artículo 27, el 35, el 75, 
en que solo los Ciudadanos y con exercicio 
de derechos pueden ser electores y elegidos 
para Diputados de Cortes. Tales el 92, en 
que además se exige par » ser Diputados una 
renta anual proceder :e de bienes propios; con 
lo que se excluye á los indios que ni pueden 
teuerlos por estar reducidos á una eterna tu-
tela y minoridad en las Leyes despóticas de 
las Indias, de que aun no los han libertado las 
Cortes. (45) Tales el artículo 91, en que se 

(45) Véase la nota décima al fin. 



admiten por Diputados los vecinos con resi-
dencia de solos siete años; bellísima providen-
cia para que jamas vuelba á verse en Cortes 
Diputados alguno natural de las Américas. 
Tales el artículo 30, en que para el cómputo 
de la poblacion que ha de regular el número 
de sus representantes, quieren sirva para Es-
paña el censo de 1797 que fue el mas nume-
roso y que no pu le inc uir los estragos pro-
digiosos de la guerra ac jal; y para América 
deben contarse en el censo que se hará. Tales 
el artículo 222 que desigja para un mundo 
solo dos ministros, y seis para el rincón de la 
Península. Tales el artículo 231 en que de 
40 Consejeros de Estado que se constituyen 
los exes principales de toda la máquina del 
Estado, solo serán 12 Americanos, á pesar de 
la capciocidad con que se quiere ocultar esta 
odiosa desigualdad, &c. &G. &C. 

Garantidos así los Européos en su suprema-
cía, temían sin embargo la tempestad en el 
arttculo 29, y para conjuiaria de una vez, ya 
que no se podían imponer á los America-
nos, algunos mas politices y liberales como 
el Sor- Perez de Castro, proponían privada-
mente la igualdad absoluta en el número de 
representantes sin respecto á la poblacion de 
España ni ultramar, y algunos Americanos 
bondadosos subscribian. Pero hallaron los 
Européos un mejor y horrible arbitrio de so-

F 

focarlos en el dia destinado para dicha discu-
sión. 

El Consulado de México compuesto de los 
Européos Diego de A 'greda, Francisco Echá-
varri y Lorenzo Noriega habían enviado por 
el navio Miño al Comisionado Bustamante 
una Representación para las Cortes. (46) 
acompañada de 270.000 duros que la sostu-
viesen: en la qual aglomeraban quantos disla-
tes contra las Américas dictaron los Españo-
les á Paw (y copiaron en gran partes incan-
tameute Robertzon, Raynal y Muñoz refuta-
dos con evidencia por Carli, Clavigero, J e -
fierson, Iturri, &c.] y todos los dicterios, 
calumnias y horrores que el odio mas ne -
gro y el encono mas profundo pudo vomi-
tar jamas contra los Criollos, Indios y 
Castas, sin perdonar á estado ni corporación 
alguna. Concluye . .o con que los Diputa-
dos Americanos en sus discursos habían 
engañado á las Cortes, porque no había en 
toda la Nueva España [y á proporcion en 
las otras Américas] s i n o seis millones de Mo-
nos Vran-utañes demasiado bien regidos por 
las excelentes leyes de Indias que no debían 
alterarse (47) é indignos de representar ni ser 
representados sino a lo más unos 500.000. y 
estos por Européos elegidos por los Cabildos, 
que deben ser electivos, esto es, compuestos 

(46) Véase la uoia undécima al fin. 
117] Véase la nota duodécima ai fin-



de Européos también. No podían negar qae 
unos 25.000 Americanos pelean allí contra 
sus paisanos por sostener la causa de los que 
así los insultan; pero aseguran que aquellos 
soldados son meros autómatas, á quienes no 
es menester sino mandar Oficiales de Europa, 
para que los pongan en movimiento y presi-
dan la matanza. 

Dos horas y mas duró la lectura de tan 
atroces y desvergonzados insultos mandados 
hacer en sesión pública el día 15 de Sept8por 
el Presidente Gíraldo [á quien habia comu-
nicado la sátira el Secretario de Cortes cuña-
do de Bustamante) á fin, dixo, que las Cortes 
se ilustrasen sobre el importante asnnto de la 
base de la representación en ambos mundos 
que era el asunto intere. Mutismo del dia. 

No solo los Americai s, el público todo 
mostró tal indignado que se hizo la panto-* ' 
raima de cerrar el Puerto para que no saliese 
la noticia del atentado sin ir acompañada de la 
severidad del castigo. Pidiéronlo los A m e -
ricanos exemplar al otro dia 16 (si es que no 
querían que la América se hiciese la justicia) 
o se les dexase imprimir con notas la Repre-
sentación en qüestion. Nombróse una comi-
sión, que en vano conforme á las leyes que 
hizo presentes leyendo el mismo Código dic-
taminó se quemase públicamente el libelo y 
se formase causa á sus autores. Las Cortes 

solo admitieron que se expresase en sus dia-
rios su desagrado, y (á mucho porfiar) sa in-
dignación, y se archivase cerrada y sellada 
aquella preciosidad. No he de omitir que el 
Diputado Aznarez tuvo la desvergüenza de 
hacer poner en los Papeles públicos, (donde 
nada se admite á favor de los Americanos) 
que habia votado á favor de la Representa-
ción, para que lo supiese el Consulado de Mé-
xico de quien como su Comisionado, que lo 
es también del faccioso Yermo, está recibien-
do el sueldo de 30.000 r8 contra los deberes 
del puesto que indignamente ocupa. 

Los Diputados de América, á quienes con 
grosería y escarnio no se permitió hablar en 
este dia, con un movimiento general de indig-
nación y despecho iban á abandonar la sala 
del injusto Congreso. Pero el Presidente sin 
mas ni mas gritó á la Guardia que no les per-
mitiese salir, y vimos el dia 17 de Sept6 em-
plear las bayonetas contra sus personas invio-
lables. A otro dia solo comparecieron al fin 
de la sesión con una protesta de todos por es-
crito contra la anterior resolución. Ya ha-
bían interpuesto en cuerpo otros recursos en 
forma contra calumniadores suyos y de Amé-
rica como Cancelada, &c. &c. pero ó se había 
respondido que este solo merecía desprecio, ó 
el tribnnal de censura los declaraba como á 
Montoya inocentes. Solo se quiere proscribir 
hasta la persona de un Español como Y. por-

7 



que no abraza ciegamente su injustísimo par-
tido. 

¡Infelices Diputados de América! en repre-
sentaciones y protestas inútiles han consumi-
do todo el tiempo de su Diputación: especial 
mente no hay un artículo de la Constitución 
tocante á América que no esté protestado de 
todos Suplentes y Propietarios: (exceptos ya 
se supone los propietarios Perez de la Puebla 
y Sufrátegui de Moutevideo traidores acérri-
mos de los intereses de su patria por ser fie-
les á los de los Européos que intrigaron para 
hacerlos elegir.) Ese único y triste recurso 
de quien no puede mas, tampoco es sin peli-
gro. A uno le han prendido en Cádiz injus-
ta y escandalosamente á su hermano solo pa-
ra desairarle, á otro sin necesidad ni otro 
preámbulo le allanó su casa impunemente la 
justicia, á otro le han atropellado en México 
su familia por la energía con que se ha ex-
presado en las Cortes, el Diputado de Sto. 
Domingo huyó porque lo iban á prender á 
causa de haber escrito al reconquistador de 
aquella isla tomasen sus medidas para no vol-
ver á ser cedidos á otra Potencia en un con-
venio, en que Dios quiera no vaya incluida, 
según se dice, la Habana. Todos tienen en 
fin pendientes sobre su cabeza la espada en 
un tumulto popular inminente en las circuns-
tancias. Mas libertad creo tendrán los Es 
pañoles en las Cortes que el tio Pepe ha cou-

vocado para Burgos, que en las de Cádiz los 
Americanos. 

¡Y despues de todo esto, cuya verdad juro 
como tet-tigo presencial, nos dice V. con flema, 
Señor Blanco, que la independencia va á p o -
ner el puñal en las manos del partido anti-
americano de las Cortes! ¿Qué tienen ya que 
esperar las Américas de la nación Españo'a? 
¿Que nos resta que proponer á una nación tan 
obstinadamente tirana? ¿Qué partido nos queda 
que adoptar con una nación tan soverbia, que 
agonizando, ahogándose, ahorcada, sin Exé r -
citos, sin Gefes, sin Plazas, sin marina, sin re-
cursos, y casi enteramente subyugada, (48) to-
davía se niega átodo, desprecia, insulta, ame-
naza, intriga y bravea quando solo debiera 
pedir perdón de sus crímenes en América é 
implorar humildemente un asilo? Quéxese de 
su ceguera voluntaria, pues habiendo visto 
que la renuencia de Inglaterra á las modes-
tas representaciones de sus Américas produ-
xo su independencia, se ha empeñado en imi-
tar al Parlamento Británico por sus pasos 
contados, aunque para demostrarle el error se 
hizo vender en Cádiz á tiempo la-Historia de 
la administración del Lord Noth-impresa en 
Madrid en 1806. Ya ha tres años y mas que 
la América Española está representando con 
modestia y ofreciendo medios conciliatorios, 

[48J Véase la nota décima tercia al fin-



sin embargo de haber llegado á so virilidad 
perfecta para emanciparse con mucha más 
razón qne la Inglesa, y salir de la tatela de 
una madrastra chocha, que no puede ni g o -
bernarse á sí misma, y á quien lejos de nece-
sitar para nada, ella es quien ha menester sus 
socorros. No quiere los que se le proponen: 
ó todo ó nada, y quien todo lo quiere todo lo 
pierde. 

Lástima es por tanto que un filósofo se 
ponga ahora á decir que Caracas ha legiti-
timado la guerra según las leyes del derecho 
de gentes, y su Gobierno no puede quesearse 
que lo llamen rebelde. Si S 'ñor: como N a -
poleón llama á los Españoles, y estos llama-
ban rebeldes á ¡os Indios en tiempos de Mo-
teuhsoma y de Atahualpa. ¡Derecho de gen-, 
tes en boca de un Español al cabo de tres 
años (por no decir trecientos) de estar violan-
do quantos derechos hay de cielo á tierra! 
¿Fué sogun las leyes del derecho de gentes 
que el Gobierno Español, con Ruiz de Casti-
lla á su cabeza en Quito, restituido graciosa-
mente bajo la palabra y protesta mas sagrada 
de olvidarlo todo, luego que tuvo tropas á su 
mando recibidas con júbilo y fiestas fraterna-
les, degolló los individuos de la Junta ante-
rior sin detenerse á soltarles las prisiones, en -
tregó la Ciudad al saqueo y disolución solda-
dezca, entrándola á sangre y fuego como p u -
dieran los discípulos de Mahoma á una Ciu-

dad conquistada? [49] ¿Fué según las leyes 
del derecho de gentes que Truxillo recibiese 
en el monte de las Cruces á los Parlamenta-
rios de Hidalgo conduciéndolos hasta la boca 
de los cañones para mandar hacerles fuego, 
como no ha tenido empacho de contar en su 
Parte impreso en la Gazeta de México 8 de 
Nove 1808] ¿Fué según el- derecho de gen-
tes que introducido Calleja por Marañon en 
Guanaxuato mandase tocar á degüello por dos 
horas, como él también lo dice en su Parte 
dexando tendidos 14.000 mujeres, niños y 
viejos porque los insurgentes ya habian e s -
capado, pasando por las armas todos los ofi-
ciales aun Generales, quitando para lo mismo 
todos los soldados que pudo haber á las ma-
nos, y ahorcando los mas sabios mineralogis-
tas, todo con aprobación y elogios de Vene-
gas? (50) Apartemos la vista de esta y otras 
multitudes de cadáveres insepultos porque 
están excomulgados con todos sus fautores 
por los Inquisidores y Obispos Européos: 
(51) ni miremos siquiera arder á Irapuato y 
ahorcar á docenas los Sacerdotes de ambos 
cleros, sin aguardar Cruz á que sean degrada-
dos por consideración á lo menos con un pue-

[491 El hecho ea tan sabido como la reacción cayo resultado fue quedar 
libre Quito- Venezuela hizo á estas victimas soberbias exequias que andan 
impresas. 

[511] Están en las Gazetas de México. Véase el- Verdadero »rigen y can-
tas de la revolución de N. E. hacia el fin. 

[511 Véase la uota décima quarta al fin-



blo católico que había de escandandalizarse en 
extremo. (52) 

¿Pero obró según el derecho de gentes el 
Governador de Popayan Tacón dando liber-
tad á 30 000 negros con la condicion de ex-
terminar á los blancos de su gobernecion? (53) 
¿Halla V. V. derecho para que despues de ba-
tirse'los Parar, aayós contra sus compatriotas 
del rio de la Plata en ¿efe-asa de la causa de 
los Españoles, t u t e su Governador Velasco 
de entregarlos á o(^a Potencia é inundar su 
territorio con trop s extr ngeras? (54) ¿Por-
qué de ccho en OI Me coispiraron con Figue-
roa (55) los Europ'os p a n degollar la Junta 
que los había conservado en sus puestos, y á 
la qual hfbia reconor'do la Regenc ' i misma 
que está gobernando o España? ¿Guardó el 
derecho de gentes G yeneche rompiendo el 
armisticio qne había c )tenido de C istella, quan 
do creyó que podía sorprender á las tropas de 
Buenos-aires por no estar reunidas y existir 
un altercado entre la Junta y los Generales? 
(56) La acción fué en Juracoirágua á unas 
280 leguas del Paraguay, no á las fronteras 
de este como Y. puso por equivocación. 

¿Porqué derecho de gentes Elio ba hecho 

(52) Consta todo de Cartas contastes de N. E 
(53) Cana Oficial de la Junta de Popavan á la de Sta. Fé. 
(54) V¿jse en las Gozetas de Buenos-aires el Manifiesto de la Junta del 

Paraguay-
(55) Es notorio el hecho y las result ,s; pero pocos saben que el gefe (le la 

conspiración Figueroa estuvo condenado en España é muerte por asesino. 
Tales Gefes se enviaban á America. 

(56) Consta délas Gazetus de Buenos-aires y de todas las Carta». 

bombardear en la noche del 10 de Julio á 
una Ciudad abierta como Buenos-aires, sin 
preceder intimación sin tener tropas que de-
sembarcar, y sin poder alcanzar las bombas 
sino hasta un extremo de la Ciudad, solo con 
el ñn de hacer mal y matar algunos infelices? 
(56) Supongo que ya habrá V. visto la enér-
gica respuesta de la Jun ta el 16 á las braba-
tas en el dia 15 del cobarde Michelena: y sa-
brá V. que á pesar de las generosas ofertas 
hechas por la Junta á los de Montevidéo, inu-
tilizó la conferencia la locura de Elio exigien-
do por condicion preliminar su reconocimien 
to de Virey que ya no era. En fin ¿no ha 
leido V. en el Morning Chronicle el bello de-
recho de gentes con que los Européos de Va-
lencia hicieron fuego á las tropas de Venezue-
la durante la capitulación que ellos habían 
pedido? (57) 

¡Aviados estamos con el tal derecho de 
gentes que V. invoca á nombre de los Espa-
ñoles! Ellos sí que son los verdaderos Jaco-
binos, y Déspotas incurables, que jamas tu-
vieron ni conocen otros orechos que los de 

láfil To lo este consta en 1*8 Gacetas ds Buenos-aires ó Inglesaa 
157! MatawfarialRUnaW)« ábran la , qne después no admitió otro 

c a & " r q r , f n d & 4 s c r e c i o n . Pudo eegutn e 
hacer entonces en la Ciudad los estragos que han o.>P>adlasGa.«Ui íngw 

r í S f i f f i f f i raí». 
en 15 de Julio y en el 18 el Congreso decretó elogio« 
celen/e conducta. Ambos documentos se leen eu el Corre,o Bratüm* 
N°. XLII. G 



los tigres, los leones y panteras. Vim vi re. 
pellere licet. 

Desengañémonos. Dios ha enviado sobre los 
españoles aquel espíritu de vértigo y aturdi-
miento qae según Isaías (58) mandó sobre los 
Egipcios para que extraviando todos sus pasos 
vomiten como ébrios todo lo que han bebido: 
aquel mismo espíritu de ceguera y dureza, 
conque según Moisés en el Exodo suele cas-
tigar Dios á un tirano para poner en libertad 
á una nación. Bartolomé de las Casas el 
verdadero Apostol, el Abogado infatigable; el 
Padre tiernísímo de los Americanos, Sevilla-
no como V. é hijo de extrangeros cuyo ape-
llido españolizó, nos dejó por testamento que 
Dios no tardaría en castigar á la España co-
mo habia destruido las Américas: y parece 
que la Justicia Divina aceptó el albaceazgo 
del Santo Obispo de Chiapa. Porque sin ha-
blar de otra región que la que él regó con sus 
sudores, todo ha ido sucediendo en España 
idéntico á la conquista de México. Napoleon-
es otro Carlos V. hasta en tener preso al Pa-
pa. que le coronó Emperador, Carlos VI , es 
el Cándido Motenhsoma, María Luisa aquella 
Marina Princesa de Cotzacoalco, Murat es 
Cortés, y Fernando V i l , el joven Monarca 
Qaatemóczin. Las mismas renuncias sobre 
iguales engaños, felonías y violencias: igual 

(58) I*a¡. 19 v. 14-

invasión con el mismo derecho: la misma 
protección y felicidad prometidas por los ti-
ranos destructores: pretextos de religión para 
quitar abusos: Cortes también, el mismo 
Diccionario político de los Franceses con los 
Españoles que de estos con los Mexicanos: 
la misma ayuda á los extrangeros de una gran 
parte de los naturales seducidos contra sus 
compatriotas: y la misma obstinación en de-
fenderse hasta el esterminio contra táctica y 
malicia superior. O no hay Dios en los Cie-
los que vengue la inocencia sobre la cabeza 
de los conquistadores, aunque tarde á nuestro 
parecer porque su es eterno, ó los países Co-
lombianos deben quedar eternamente libres 
de los Españoles y sus Reyes. Ni ellos pa-
rarán en sus violencias hasta que no obliguen 
á todas las Américas despechadas á declarar-
se tan independientes como Venezuela, y re-
chazar la fuerza con la fuerza para no volber 
á ser esclavos de los esclavos. Ego induravi 
cor Pharaonis, ut videantur magnalia mea: 
non dimittet eos nisi in manu forti. 

Este es mi sentir: sin que por eso sea me-
nos sincera la gratitud y la justa estimación 
que tiene del relevante mérito de V. su mas 
at°. seg°. servor-

J . B. S. M. 

V . C. R. 
5° 

Sor- Du J . M. Blanco Whitte. 
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NOTAS INTERESANTES. 

NOTA P R I M E R A . 

Sobre la conspiración descubierta en Caracas. 

"PROCLAMA. Caraqueños ilustres! Decla-
rada la absoluta independencia de estas Pro-
vincias, sois llamados á destinos mas subli-
mes. Pero la obra de vuestra regeneración 
seria imperfecta, si no pudieseis borrar hasta 
los vestigios de la antigua tiranía. Hombres 
vendidos á déspotas tanto mas despreciables 
quanto son la hez y la execración de las na-
ciones, han hecho en esta tarde un esfuerzo 
que para siempre va á libraros de su odiosa 
presencia, y del espectáculo abominable de 
su estupidez y envilecimiento. La Providen-
cia, que se ha declarado en vuestro favor, aca-
ba de daros un testimonio visible y solemne 
de que dirije vnestros pasos, y está encarga-
da de vuestra suerte. Quiere acabar de pu-
rificar vuestro suelo del sacrilego comercio y 
comunicación de los tiranos, y de sus misera-
bles esclavos. La explosion de esta tarde os 



es favorable: haceos pues dignos de ella con 
el valor, la energía y la prudencia necesarias. 
—Las medidas de seguridad, que tome este 
Supremo Poder Executivo, no, deben ame-
drentar la inocencia. Deben al contrario for-
mar un consuelo, y debe vincular en ella su 
confianza y reposo. El vela por descabrir 
los conspiradores, y por castigarlos con el ri-
gor y severidad de las leyes, para impedir 
que en lo sucesivo se inqaiete á los buenos 
ciudadanos, y se ataque la seguridad coman. 
—Los que no resultaren cómplices en este de-
testable complot, quedan acogidos bajo la 
protección del Gobierno. Quando el trata de 
salvar la Patria con el escarmiento de los 
conspiradores, promete á los demás proveer 
á la custodia é inviolabilidad individual y de 
sus intereses, haciendo que por todos se res-
pete el derecho de la propiedad.—Caracas, 11 
de Julio de 1811 .—Juan de Escalona, Ciis-
toval de Mendoza. Baltazar Padrón, Presi-
dente en turno.—Miguel José Sanz, Secreta-
rio de Estado." 

NOTA S E G U N D A . 

Sobre la mediación de Inglaterra. 

En el Español N? X V I I . pag. 521 se leen 
(y son Oficiales) las condiciones con que las 
Cortes aceptaron en 6 de Junio de este, año 

la mediación que desde Abril les ofreció In-
glaterra para reconciliar á España con sus 
Américas. "Las bases indispensables deben 
ser: El allanamiento de estas á reconocer y 
jurar la obediencia á las Cortes y al gobierno, 
y á nombrar sus Diputados que las represen-
ten en las Cortes mismas y vengan á incorpo-
rarse con los demás de la nación. 2? Qae 
se suspenderán las hostilidades recíprocamen-
te y soltarán los presos. 3® Que á las pro-
vincias disidentes se les oirán sus reclamacio-
nes, y se ofrecerá atenderlas en quanto per-
mita la justicia. 4- Se dará cuenta á las 
Cortes dentro de 8 meses ó antes del estado 
de ía negociación. 5? Durante esta se per-
mitirá á la Gran Bretaña comerciar con las 
mismas provincias, quedando al cargo de las 
Cortes tratar sobre la participación del Co-
mercio con todas las Américas. 6? La ne-
gociación debe quedar concluida dentro de 
15 meses. T Si al fin de ellos no se ha 
verificado, la Gran Bretaña suspenderá toda 
comunicación con las provincias disidentes, y 
auxiliará á la metrópoli para reducirlas á su 
deber. 8- El gobierno para poner á salvo 
su decoro expondrá como preámbulo en su 
respuesta á la nota del ministro ingles las cau-
sas que mueven áaceptar la mediación;' 

¡Que sobervia quando debiera él ser quien 
implorase la interposición de esta mano be-
néfica y darle las mas rendidas gracias por su 



ayuda en uaa cosa en que España no tiene 
medios de adelantar: El sensato Español 
pregunta desde luego sobre la 1? base; ¿es 
aceptar una mediación pedir por condicion 
indispensable el punto mismo en qae se funda 
la disputa1? La disputa no es de nombrar 
diputados para las Cortes que vengan á incor-
porarse con los demás de la nación: sino nom-
brar, pues son iguales en derechos á los Espa-
ñoles, un Diputado como estos por cada 
50.000 almas elegido por el pueblo. Hacían 
mas los Americanos, como se vé largamente 
en sus Discursos, to. 3? del Diario de Cor-
tes, se contentaba con el decreto convocato-
rio de igual representación para las presentes 
Cortes: y todo se les negó el dia 6 de Febre-
ro. Concluyen pues los Americanos que las 
Cortes son ilegítimas y no deben obedecerlas. 
Este es el punto de la disputa, y las Cortes 
capciosamente huyen el cuerpo á la dificultad, 
aparentándose justas para quien no les en-
tiende, queriendo comprometer á la Inglaterra 
nada mas que á sostener su tenacidad y falsa 
política. Si quieren hacer justicia como pro 
meten, convengan desde luego en que Amé-
rica nombre sus Diputados del mismo modo 
que España, y sus reclamaciones se decidirán 
como las de las provincias de esta á plurali-
dad de votos en el Congreso. Lo demás es 
estar ya determinados los Españoles á erigir-
se en Jueces de la question, para cuyo arre-

glo dicen que aceptan la mediación de ingla-
terra. Esto es en sustancia lo que dice el sa-
bio Español. 

Yo añado que ya tienen decidida la ques-
tion en su Constitución. Admiten en Amé-
rica para otras Cortes la elección de un Dipu-
tado por cada 70.000 almas lo mismo que e-
España; pero rebaxando en aquella las don 
terceras partes de la poblacion, y aumentans 
do la de esta con los muertos que haya habi-
do desde el censo de 1797 hasta el año qu-
quieran los Españoles hacer otro. Cou este 
operacion justísima ya se ve que España tena 
drá mucho mayor número de Diputados, y la-
cosa va igualísima á no poder mas. ¿Si cree-
rá España que efectivamente los Americanos 
somos verdaderos Uran-utanes? 

Lo peor es que parece opinan lo mismo de 
los ingleses, quando los quieren obligar gratis 
como sus amos á hacernos la gueira dentro 
de 15 meses, pues el Comercio libre se les ha 
negado el dia 13 de Agoste.—Sí, pero se les 
permitirá durante la negociación el comercio 
con las provincias disidentes.—¿Pero quales 
son estas1? porque las Cortes no han querido 
ceder á los ruegos de la Diputación America-
na para que se extendiese la mediación á 
Nueva España..—Son Caracas y Buenos-aires 
—Pero Sres. ¿no ven ustedes que ya tienen 
los ingleses ese comercio muí libre, y que es 
burlarse de ellos querer que se maten para 



perderlo?—Nó: estamos tratando todavía ¿sí 
del decreto de 13 de Agosto deberán por aho-
ra exceptuarse solo los ingleses para sacarles 
subsidios?—Asi lo oi en Cádiz varias vezes 
aunque no á los Comerciantes; pero me pare-
ce que los Estados-unidos, que ya tienen su 
comercio libre con la Habana, y tampoco 
querrán perderlo, ayudarán á la Nueva Espa-
ña para hacerse independiente. ¿Quien po-
drá remediarlo? España no puede nada: In-
glaterra no podrá impedirlo por tierra, ni se 
meterá en una guerra dispendiosísima, injusta 
é incierta, quando sin ella las Américas la es-
tan convidando con su comercio l ibre.- ¿Co-
mo es pues, me dirán, que la Inglaterra nom-
bró ya en 2 de Octubre por mediadores á los 
Caballeros Carlos Stuart, George Cockburn, 
y á Juan Felipe Morier con su Secretario Ri-
chard Belgrare Hoppener?— El V aun está 
en Portugal y los otros en Inglaterra. Han 
de ir á Cádiz y entrar en negociación con las 
Cortes para hacerlas razonables Su media-
ción ha de comenzar por Yeracruz y de allí 
pasaran todos á Caracas, Buenos aires, Carta-
gena, Paraguay, Chile, Quito &a. y rodará 
sobre el pie de una Diputación á las Cortes 
conforme á su íntegra popuiacion y del mis-
mo modo que en España: para su reut ion 
meramente política quedando á la America 
su gobierno económico independiente. Y si 
España no admite así, ó admitida en estos 

términos la reconciliación América la rehusa, 
la Inglaterra queda exenta de todo empeño 
Buenas noches y á casa. Estas condiciones 
las sé de buena tinta. 

También acabo de saber por el N- X X . 
del Español quien trahe extractados los Con-
cisos de Cádiz desde el 15 de Octubre hasta 
28 del mismo, la creación de un tribunal de 
Cortes para juzgar á los Consejeros de Casti-
lla suspensos por su consulta contra la Sobe-
ranía del pueblo: al Ex-Regente Lardizabal 
(Americano á quien nada deben sus paisanos) 
mandado prender y conducir á Cádiz por el 
Manifiesto que publicó en Alicante contra la 
Soberanía de las Cortes," á quienes, dice, ju-
ró la Regencia en la noche del dia 24 de Sep 
tiembre 1810, forzada moralmente por no ha-
ber podido contar con las tropas ni el pueblo, 
y que al fin no juró sino la Soberanía de la 
nación con el Rey conforme expuso y juró 
despues el Obispo de Orense, porque la Sobe-
ranía no existe en la nación sino en el Rey, 
&c "• y para juzgar también al autor de la 
España vindicada—y á todo el partido que 
no reconoce la Soberanía de las Cortes con-
tra quien aquel escrito es un comprobante de 
que existe una liga, y es necesario deponer 
los empleados que la contradicen &c. &c. 

¿Y no es cosa de risa que no reconociendo 

• ¡Qnanto meior hubiera sido adoptar en ¡el artículo de la Soberanía de la 
nación en lugar de esencialmente, el termino radicalmente como propuso el 
sabio Diputado de los Indios de Tlaxcala! ^ 



la tal soberanía dentro del misino Cádiz, aun-
que la España esté demasiado representada 
en las Cortes, se exija por condicion prelimi-
nares para la mediación que la reconozcan li-
sa y llanamente las Américas que no están 
allí igualmeute representadas, que tienen he-
chas sus protestas en forma, y que nunca han 
reconocido al pueblo Español por su Sobera-
no? Pueblo por pueblo, el Americano es ma-
yor en poblacion, en riqueza, en extensión de 
dominios, y sobre todo en plenitud de liber-
tad para deliberar que no tiene España ocu-
pada de los Franceses, y que no puede comu-
nicar á sus diputados instrucciones. 

Una anécdota ciertísima demostrará que no 
hai la libertad que se requiere, y que un par-
tido es el árbitro de las resoluciones. Qdando 
se llegó en la Constitución á tratar si las Cor-
tes deberían ser por Diputados populares ó 
como siempre fueron por estamentos ó brazos, 
el Sr. Arguelles, espantado de la oposicion que 
vió á favor de estos, exclamó que si asi se de-
cidia era necesario rehacer toda la Constitu-
ción. Como ella es tan iliberal para los Ame-
ricanos, pensaron estos en vengarse de la in 
justicia que acababa de hacérseles con la ex-
clusión de las castas, uniéndose á los Catala-
nes, lo que les daria una mayoridad decidida. 
Pero como lo dixesen antes de confabularse, 
el partido dominante precipitó la votacion 
del artículo para sorprehenderlos, y los Ame 

ricane8 aislados, inciertos del éxito, y sobre to 
do, temerosos del odio del pueblo (que "verda-
deramente es quien vota desde la Galería) vo 
taron los mas á su favor. Veinte y quatro 
horas mas, y la Constitución de España no 
existia. Así se está decidiendo la suerte eter-
na de la nación. 

NOTA TERCERA. 

Sobre el juramento (le fidelidad á Fernando 7o 

¡Que los hombres hayan siempre de pre-
tender hacer á Dios cómplice de sus pasio-
nes! Los Españoles, que tan indignamente 
abusaron de la religión para destronar y de-
gollar 300 Reyes en América, hoy están abu-
sando de ella para mantenerse y mantener á 
sus Reyes en la tirana usurpación. Uno de 
los últimos, que quemó la inquisición de Mé-
xico, fué por haber dicho que no valia nada 
la Bula de la donacion de las Indias porque 
los Papas no eran Señores de lo temporal de 
los Reyes; y en Valladolid de España vi pren 
der á un clérigo porque defendía que lo eran 
y lo hubieran quemado si se obstina, especial-
mente despues que los Obispos de Francia en 
sus últimos Concilios de 1801 anatematizaron 
esa opinion como herética. Acá han quitado 



la Soberanía á Fernando 7? para dársela al 
pueblo con solemne juramento, y allá se les 
hace guerra, por que lo han hecho de acep-
tarla y reconocerla, y se les enseña por la in-
quisición de México, que es una heregia ma-
nifiesta. Acá prenden á los Generales, Ex-re-
gentes y Consejos porque excrupulizan mu-
dar su primer juramento de fidelidad á su So 
berano Fernando V- y allá está cacaraquean-
do Cortavarria en su Proclama de 20 de Ju-
lio, y los Obispos de Nueva España en sus 
Pastorales, que no se puede variar pena de 
condenación eterna. Yo, para ilustrar á . los 
Americanos, voy á manifestarles como pien-
san sobre esto los Españoles en los escritos 
que publican impunemente en Cádiz, dirigién-
dose á las Cortes mismas. Tengo á la vista 
impreso allí en este mismo año el-Asilo de la 
nación Española-en que su autor, despues de 
probar con la soverbia de Napoleon y sus fi 
nes ya descubiertos en las Cartas y Oficios in-
terceptados de agregar en última resolución 
la España al Imperio de Francia, sigue asi á 
la pag. 23: "Representantes: La Casa de Bor 
bon tan digna por lo que respecta á varios 
Príncipes de nuestra atención ¿se halla con 
fuerzas para protegernos1?: á la vista de todos 
se halla patente la respuesta: Napoleon le ha 
quitado el mando casi en todas partes: la Ca-
sa de Braganza bastante tiene que hacer para 
mantener su rango y sus posesiones Européas: 

el Rey de las dos Cicilias tomará poder sos-
tener las suyas, y no hará poco si lo realiza: 
con qué Principe de esta casa se halla en 
en la posibilidad de hacer valer sus derechos? 
i Y por qué en la actual premura se nos po-
drá tildar de ingratos en que tendiendo la vis 
ta á otros Monarcas, váyamos á buscar en 
sus ramas el asilo?—¿Los derechos de la casa 
de Borbon deberán ser preferidos á los de 2o 
y mas millones de almas (que se los presta-
ron) quando hay imposibilidad de que la na -
ción rescate á su Rey? Fuera preocupaciones: 
el bien general es primero que el particular, 
es primero que una Casa: De aquí manan los 
principios que los Reyes son para las nacio-
nes, no estas para ellos: de aquí y de los im-
prescriptibles y sagrados derechos de los hom-
bres el que los Príncipes son los constituidos 
y no los constituyentes: de aquí que la bobe-
rama es de la universalidad reunida, no de otro 
particular: de aquí no entrar en mi opinion 
los derechos de conquista, sino quando los 
hombres libres han querido autorizarlos; por 
que aunque obren bien en obedecer, haran 
mejor quando puedan confundir y aniquilar 
al que los sujetó: alegar derechos por la fuerza, 
exigir que por una especie de agradecí niiento 
deberemos estar sujetos, y mas dependiendo 
del vencedor nuestras vidas, y esta acción es 
digna de nuestro reconocimiento, otros lo juz 
gaSrán, mas yo por mis principios no. El que 



no tiene facultades para uno ni otro, jamas 
puede reclamar. Los hombres reunidos no 
tienen mas derecho que el particular. Este, si 
se ve atacado, puede y debe defenderse: si'no 
tiene otro arbitrio que quitar la vida á su ri-
bal, puede y debe hacerlo: pero matarle ren-
dido, hacerse dueño de su libertad entregado, 
es una maldad, y no sé con que negros térmi-
minos llamarlo. Los hombres son iguales, y 
solo por su bien deben buscar quien los con-
duzca y los guíe, porque también sin este fre-
no no pueden ser venturosos.—¿Una nación 
católica puede faltar al juramento, quaudo en 
la observancia pierda la libertad, su existencia 
y religión? Entremos en lo moral, Españoles: 
lo sano de ella niega el supuesto: me explica-
ré; no hay juramento: este tiene que tener 
por circunstancia precisa y esencial, verdad, 
justicia y necesidad: con uno de qualquiera 
de estos requisitos que falte, la moral toda 
conviene no hay juramento, porque, aunque 
en el principio fue bien dado á nuestro Rey, 
como hoy no militan las mismas circunstan-
cias, no podremos tener tampoco la misma 
obligación: por ellas hoy el juramento seria 
vínculo de iniquidad: por ellas estábamos ex-
puestos á que, empeñados en sostener el jura-
mento, perdiésemos, lo mas sagrado de él, y 

por ellas romperíamos el bien universal que 
es primero que el particular. La libertad, la 
existencia, la religión son los objetos que hoy 

tenemos que defender: juramento que lo im-
pida no es juramento. Ademas: la Soberanía 
tiene facultad de irritar y anular todo voto y 
juramento que se oponga á su conservación, 
prosperidad y existencia: por lo que no hay 
embarazo en asegurar que toda la nación no 
está en la actualidad ligada con vínculo algu-
no para sostener los derechos de ia Casa de 
Borbon." 

NOTA QUARTA. 

Sobre los derechos de España á las Américas. 

Uno de los mayores Téologos de España, 
y á quien, según el Cardenal Fallavicini escu 
chaba como á un oráculo el Concilio de Tren-
to, fue el Dominicano Domingo de Soto, y es 
te en su Obra de jure &.justitia examinando 
el punto confiesa, que aunque lo deseaba no 
habia aun podido hallar título valedero ó de-
recho alguno en los Reyes de España para el 
dominio de las Indias, porque la religión no 
puede serlo. Los demás Españoles no han 
dexado por eso de devanarse los sesos para 
inventar alguno en trescientos años, y el Ca-
tatan Nuix ha reunido últimamente los desa-
tinos de todos con nuevas inconsecuencias en 
sus-Reflexiones imparciales—por antífrasis 



como le dice Dn. Joan Bautista Muñoz, Cro-
nista de Indias en su-Segunda Carta de Dn. 
Maleo Alemán—haciéndole ver: que para la 
conquista y mncho tiempo después no se re-
conoció otro titulo por principal y legítimo 
sino la Bula de Alexandro V I . y todos los de 
mas son posteriores, y accesorios. En efecto, 
basta leer el Testamento de la Reyna Da Isa 
bel en Mariana de la edición de Valencia: la 
ley V Tit° 1- lib. 3. De la recopilación de In-
dias, que comienza—Por donacion de la San-
ta Sede Apostólica somos Señor de las Indias 
Occidentales, &o. y el Manifiesto, que despues 
de muchas consultas y debates sobre la legiti-
midad de su dominio en las Indias, acordaron 
los Consejos, mandó el Rey llevasen todos los 
conquistadores, y se eutregó á Alonso de Oje-
da en 1510, para que se intimase á los indios. 
Trahelo Herrera, Década 1- lib. 7. cap. 14. 
Se le hace saber como artículo de fe que Je-
su-Christo dio á S. Pedro y en el á sus suce-
sores los Obispos de Roma el Señorío de todo 
él mundo. Uno de estos Pontífices pasados 
que he dicho, como Señor del mundo hizo do-
nacion de estas Islas y tierras firmes del mar 
Océano á los católicos Reyes de Castilla. Asi 
S. M. es Rey y Señor de estas Islas y tierra 
firme por la virtud de dicha donacion. Exi-
ge á consecuencia que se entreguen y obe-
dezcan. Si no lo hiciéredes, o en ello dila-
ción maliciosamente pusiéredes, certifico os: 

que con el ayuda de Dios yo entraré podero-
samente contra vosotros, y vos faré guerra 
por todas las partes y manera que yo pudiere 
y vos sujetaré al yugo y obediencia de la Igle 
sia y de S. M. y tomaré vuestras mujeres y 
hijos, y como tales los venderé y dispondré de 
ello como S. M. mandare: y vos tomaré vues-
tros bienes y vos faré todos los males y daños 
que pudiere como á vasallos que no obedecen 
ni quieren recibir á su Señor y le resisten y 
contradicen. Y os protesto que las muertes y 
daños que de ello se recrecieren sea á vuestra 
culpa y no de S. M. La intimación era dig 
na de un discípulo de Mahoma enviado á 
anunciar el Alcorán; pero tan se creía eu 
aquel tiempo el dominio universal de los Pa-
pas, que lo malo que allí se halló en el conci-
lio ó Jun ta de Obispos, Prelados y Teólogos 
celebrado en México año 1545 fué que se ha-
bían llevado á efecto las amenazas del Mani-
fiesto sin haberlas antes anunciado á nadie. 
Solo el Bachiller Enciso en una Provincia de 
Nueva España les hizo entender la cosa en 
estos términos. "Sabed que hay un solo Dios 
que creó el cielo y la tierra: un Papa que dio 
estas tierras al Rey de España que se las ha-
bía pedido: y un Rey de España que nos en-
vía á que le reconozcáis por Señor de ellas." 
Con igual precisión militar respondieron los 
indios: "En cuanto á que hay un solo Dios 
creador de cielo y tierra nos parece mui bien 
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y asi debe ser; pero no que ese Papa dé á 
otro estas tierras de que nosotros somos los 
dueños, y no queremos otro Señor. El Rey 
de España debe de ser algún loco, pues pide 
y toma en merced de lo que es ageno. Si 
viene acá pondremos su cabeza sobre un palo, 
como tenemos otras de nuestros enemigos." 
Remesal Hist. de Chiapa, lib. 7, cap. 17, 
pag. 413. 

¿Quién creería que los indios eran entonces 
mejores Teólogos que los Españoles! Lo que 
admira es, que sabiendo éstos hoy, que la 
Opinión del dominio universal de los Papas 
directo ó indirecto está tan desacreditada, 
despues que el Clero Galicano se declaró 
por la contraria en 1682, que los ultra-
montanos mas aferrados como el Cardenal 
Orsi no se atreven á defenderla, que los últi-
mos Concilios de la Francia la han condena-
do como contraria á la palabra de Dios y 
doctrina de los PP . y que el mismo Pió VI I 
en su Concordato con Napoleon convino en 
que se jurase lo contrario indispensablemente 
para poder recibir desde la tonsura hasta la 
mitra: admira, digo, que los Españoles de 
ahora sin otro mejor título repitan á los Ame-
ricanos modernos las mismas amenazas que á 
los antiguos, copiando en México á la letra 
las Proclamas sanguinarias de Murat y de 
Soult que tánto detestan acá, y desempeñan-
do su palabra con toda la honradez Española. 

NOTA QUINTA. 

Sobre la esclavitud y racionalidad de los 

Indios. 

Es cierto que despues fueron declarados 
esclavos, porque á natura tales según Aristo-
telés, defendió ante Carlos V que lo eran un 
fraile menor, que no habia visto sino los Ca-
ribes del Danen: de quienes despues fue Obis-
po: y como tales volbieron á ser trahidos á 
millares para vender en España, y Hernán 
Cortes los marcaba al efecto con un hierro 
ardiendo en la cara. Pero habiendo Casas 
vencido á Sepúlveda, abogado de la esclavi-
tud, en las célebres Juntas de Valladolid de 
1542 tenidas por orden dol Emperador [que 
hizo recojer despues la Obra de Sepúlveda 
impresa furtivamente en Roma] fueron decla-
rados libres: aunque por la inmensa resisten-
cia que sus amos opusieron en México, no se 
manumitieron allí sino en el año 1554 y en 
todas partes en el siglo 17. 

También se comenzaron á tener por irra-
cionales é incapaces de la luz del Evangelio 
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en 1534: locura, dice Remesal, que nació en 
la Isla de Sto. Domingo para despojarlos de 
sus bienes, matarlos sin escrúpulo de concien-
cia, y no darles tiempo para ser doctrinados' 
como lo exigían los misioneros; locura que se 
propagó por toda la América con la rapidez 
de un contagio haciendo estragos incalcula-
bles. Compadecido F r . Julián Garces Domi-
nicano, primer Obispo de Tlaxcala y único 
que hubiese consagrado en Nueva España, 
escribió al Sumo Pontífice su célebre Carta 
latina que se imprimió en Eoma, la trabe en 
su vida el Arsobispo Dávila Padilla (Historia 
de Sto. Domingo de Méx'co) y está al frente 
de los Coucilios Mexicanos. Con ella y otros 
documentos hizo Casas que partiera para 
Roma Fr. Bernardino de Minaya, Prior de 
Sto. Domingo de México, con una celeridad 
increíble para aquel tiempo, y Paulo 3- expi-
dió en 1537 su célebre Bula en que despues 
de quexarse que los Españoles trataban á los 
Indios peor que á los brutos, decide: que co-
mo verdaderos hombres son también capaces 
de la doctrina del Evangelio, y dueños de sus 
bienes y Señoríos de que no debía despojárse-
les, ni habérseles despojado. Se halla esta 
Bula en dho. Padilla, en Torquemada (Mo-
narquía Indiana tom, 3) y en Remesal (His-
toria de Sto. Domingo de Chiapa) que añade 
un Breve del mismo Papa al Arzobispo de 
Sevilla, nombrándole Juez conservador del 

antecedente. He referido esto porque los 
Europeos de México en la Representación de 
su Consulado de 7 de Mayo de este año vuel-
ben á la heregia brutal de sus antepasados. 
¡Y es posible que unos y otros hayan podido 
persuadirse tal, sin ser todavía mas brutos que 
los Indios! ¿Qué no puede el oro? aquellos 
eran conquistadores, estos son monopolistas. 

Ah! verá la luz algún dia la doctísima— 
Apología de los Indios—que escribió su pro-
tector Casas y he visto de su letra en un 
gruesísimo tomo de á folio, y entonces se co-
nocerá el alto grado de civilisacion en que se 
hallaban. Yo no necesito sino los cortos mo-
numentos que han escapado á la voracidad 
de los conquistadores: el Calenbario Mexicano 
explicado por Gama que no varia sino diez 
minutos en dos mil años, SU3 fáciles y exactas 
meridianas descubiertas por él en Chapulte-
pec, la Fortaleza de Xochicalco edificada se-
gún Alzate según todas las reglas de la arqui-
tectura militar, y en que están corregidos 
diez grados de declinación: el Templo del 
Zinca°que es el mismo de Minerva en Prenes-
te corregidos los defectos. Estos dos monu-
mentos los publicó tambieu en Roma con ex-
plicaciones un arquitecto Americano E x -
Jesuita. 



NOTA SEXTA. 

Se expidió esta Real Orden á consecuencia 
de una Representación enérgica y elocuentísi-
ma de la Ciudad de México, y se ha cumplido 
tan mal como la Ley de Indias que da á los 
criollos la preferencia para todos los empleos 
de América. El Diputado propietario de Mé-
xico probó doctamente en las Cortes, que esta 
Ley es conforme á todo derecho, y que si los 
criollos tenían el de sus padres para participar 
de los empleos de la Península, lo tenían ex-
clusivo para todos los de América, como los 
hijos de un segundo matrimonio á los bienes 
de su madre. 

Pero no han faltado entre los Americanos 
algunos aduladores de los Europeos como Be-
ristain en México y Peralta en Lima, que 
para paliar su injusticia, han impreso Catálo-
gos de Obispos Americanos, y otros pocos 
promovidos á diferentes empleos. Nada sin 
embargo han probado: lo 1? porque han in 
cluido entre los Obispos Americanos á los Eu-
ropeos promovidos al tiempo de su residencia 
en las Indias. De esa suerte el Catálogo no 
es inmenso en todos ramos por la absoluta 

ineptitud de los Indianos, pues puntualmente 
estos con el dinero ganado allá debían tener 
un mérito irresistible en ana Corte venal. Y 
así es que hasta las mitras caían entre Reli-
giosos sobre las cabezas mercantiles de sus 
Procuradores. Lo 2° qne esos Americanos 
fueron promovidos en tiempos que los Espa-
ñoles tenian fábricas y agricultura en que ocu-
parse, y para ir á las Indias hacian testamen-
to y se disponían como para morir. Lo 3? 
que fueron promovidos, quando estaban vi-
gentes los privilegios de sus padres conquista-
dores, los hijos mismos eran encomenderos, 
dueños de esclavos ú opresores de los Indios, 
y su número no daba celos al Gobierno de 
España, etc. Lo 4? porque falta producir el 
catálogo de los Europeos empleados. Enton-
ces se veria entre millares de estos alguna 
cincuentena de criollos subalternos, y uno ú 
otro fenómeno mas alto á costa de inmensos 
sacrificios. El mismo Beristain no seria Ca-
nónigo sin haberse antes arrastrado en Madrid 
á los piés de Godoy, durándole la baxeza to-
davía en México hasta esponer en un balcón 
á la pública adoracion el retrato de aquel 
monstruo en vez de la imagen de Guadalupe 
el dia de su festividad. Yo quisiera saber lo 
que él sentiría en cabeza de los criollos bene-
méritos que administran en México la renta 
del tabaco, si viese á un Lego apóstata de la 
Ord. de S. Juan de Dios promovido hasta el 



puesto supremo de Director General, porque 
es pariente del Ex-regente Saavedra, que sa-
có á su deudo Venegas de Gapitan retirado 
de México en 1808 á General y luego á V i -
rey de México sin mas mérito que huir, per 
der batallas y perder á la Península. Desea-
ría saber lo que sentiría, aunque yo me alegro, 
si viese á Venegas dar grados á pares á los 
Marineros recien llegados de la Havana , de-
xando postergados á los criollos qoe pelearon, 
y aun separado del mando á Mendivil, en cu-
yo honor acuñaron los Europeos una moneda 
quando con Truxillo y Bringas perdió la bata-
lla de las Cruces. 

Por eso mas diestro Abad y Queypo Obis-
po electo de Valladolid de Mechoacan, (y de 
cuya ordenación sacerdotal se disputaba la le-
gitimidad en los tribunales de Madrid año 
1808 por ser un bastardo sacrilego) echa por 
el atajo en una Pastoral diciendo: que con un 
solo empleo que se haya dado á los America-
nos deben estar satisfechos, porque ningunos 
conquistadores inclusos los Romanos que fue-
ron los mas moderados, hicieron otro tanto. 
El hecho es mentira, pues los Españoles con-
quistados subieron hasta Emperadores. No 
obstante, esto es hablar con la franqueza de 
un Obispo, y confesar que los Españoles han 
sido tiranos como los demás conquistadores: 
"¿Porque quál es la razón, decia el Sr. Quin-
tana diputado Europeo, que tiene una nación 

para oonqnistar á otra de quien no ha reeibi-
áo ninguna ofensa como era la Española re* 
pecto de la Americana* ¿Quál si la conqui* 
ta de qualquier modo que sea para no tratar-
la despues como á BÍ misma só pena de I » 
mas baxa y execrable ¿irania?'' 

El lo prueba [pag. 261 del 2? umo del 
Diario de Cortes) y yo pregunto; |de quiénes 
habla este Obispo Conquistador de loe Indios, 
las Castas, ó los criollos? Loe indio* siempre 
han sido excluidos de los empleo« de heeho 
aunque no lo esten de derecho, y este es el 
que se reclama contra el Obispo. Mas diré: 
ellos sobre el derecho de nataralee tienen el 
de conquistadores de su propio pais, porque 
quando Cortés ganó á México tenia según so 
relación á Carlos 5? mas soldados Indios qne 
Xerxes á sus órdenes, como prueba Cltvigere 
tomo 4?, y los Mexicanos vencidos fueron los 
que conquistaron el resto del Ao¿hoac con 
algunos poquísimos Españoles que los obliga-
ban ó indacian á pelear contra sus compatrio-
tas, ni mas ni menos que en la guerra actual 
300 Ó 400 Europeos [que no son mas en los 
Exércitos] hacen allí batirse contra sus paisa-
nos á 25,000 Americanos. 

Las castas han sido siempre excluidas tam 
bien de hecho aunque tampoco lo eran de de-
recho como convienen Solórzano, etc., porque 
habiendo nacido en la tierra tienen el mejor 
título de naturaleza según la Ley I I , Tít. X I I , 
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Part. I V . Porqne tienen el derecho de haber-
la regado con so-sudor cultivándola, con su 
sangre defendiéndola y con sus tributos com-
prándola: porque tienen el derecho de los 
Indios, y Españoles con quienes se han mez-
clado; y el derecho que tenian sus antepasados 
Africanos por la injusticia con que se les arran-
có de su patria. Ahora tienen ademas el de 
ser Soberanos co no Espeñoles, y el que les 
da contra los Europeos el crimen de lesa ma-
gostad en que estos han incurrido, excluyendo 
en la Constitución á su Soberano de los em-
pleos y del número de los ciudadanos. 

Los criollos en fin no son conquistados sino 
hijos de los conquistadores y primeros pobla-
dores, que habiéndolo hecho á sus expensas 
como dice Herrera, obligaron al Soberano de 
España á quien cedieron sus conquistas, á 
guardarles los pactos que en el Código de In-
dias se llaman privilegios. Estos pactos no 
se han guardado á sus hijos, y tienen estos 
derecho para reclamarlos hasta con la espada 
en la mano, una vez que no han querido oir 
en las Cortes á sus Representantes; y mu-
cho mas aquellos que, reconociendo aun por 
Soberano á Fernando T , solo pelean con el 
pueblo Español que no es Soberano del Ame-
ricano sino su igual: por consiguiente usurpa-
dor y tirano. 

Pero ahí viene Cancelada Diarista pagado 
de los Europeos de México con su Cartilla 

entregada gratis á los 1300 soldados que los 
de Cádiz enviaron contra México el dia 13 de 
Noviembre y en ella les dice: "los Indios son 
los naturales del pais: todos los demás no tie-
nen otro derecho á él que el que les dieron 
nuestros antepasados conquistadores que es 
igual al que tenemos los Españolee: ni puede 
probar otra cosa ningún Americano: por lo 
que t i Indio es acreedor á nuestra considera-
ción." Si llovieran albardas, todas habian de 
caer sobre el autor de la Cartilla. ¿Conque si 
los criollos tienen el derecho que les dieron 
s u s padres los conquistadores, los demás Es-
pañoles que no son sus hijos tienen el mismo 
derecho que estos por la fraternidad de Adán 
y Eva? ¿Conque siendo los Españoles Euro-
peos, hijos de los conquistadores de España 
que fueron los Romanos, los bárbaros del 
norte que hoy se llaman Prusianos, Suecos, 
Polacos, etc. y los Moros de Berbería, estas 
naciones tienen hoy los mismos derechos so-
bre España que los Españoles? Lástima es 
que á Napoleon no le haya ocurrido la lógica 
de Cancelada, porque tenia justificada la guer 
ra de España con solo dexar peleando en ella 
á los Polacos é Italianos. 

¡Americanos! tenemos sobre América el de-
recho mismo que tenian los Indios originarios 
de la Asia como todo el género humano, el 
que tienen todas las naciones en sus países, el 
de haber nacido en ellas, cultivado la tierra, 



edificado y defendido sus Pueblos: tenemos el 
mismo derecho que nos da la injusticia de los 
Españoles Enropeos, que por haber nacido allí 
no nos quieren considerar cómo iguales sino 
en palabras: tenemos el derecho de las castas, 
que han sido exclnidaa del censo Español en 
la Constitución, porque dicen les Europeos 
que su reoresentacion está embebida en la 
nuestra: tenemos ei derecho de los Indios, 
porque como sos paisanos tenemos e! dereoho 
nato de protejerlos contra el bárbaro derecho 
que se arrogaron los Españoles de declarar en 
papilage eterno á la mitad del mundo, para 
darle su protección que nadie le pedia, y que 
es tan buena por lo menos como la que ellos no 
quieren aceptar de Napoleon: tenemos el de-
recho de oponer la faerza á la fuerza, pues la 
de los Españoles no se ha legitimado en 300 
años, una vez qne ha permanecido el tributo 
como marca de forzados: tenemos el derecho 
de probar qne el clima de América, no em-
brutece ni degrada, y que somos hombres y 
no monos Üran-utanes; tenemos el derecho 
de rechazarla guerra injusta que unos vasallos 
de Fernando 7? han declarado al mayor nú-
mero de otros sus vasallos, porque no quere-
mos entrar en su Compañía leonina reprobada 
por todos los derechos: tenemos finalmeute el 
derecho de vengar á nuestros Representantes 
desatendidos é insultados en las Cortes, tanta 
sangre derramada, tantas víctimas sepultadas 

en los calabozos de ambos mundos, tantas in-
jurias y calumnias como en 3 siglos han vo-
mitado y están acumulando los Europeos: y 
libertarnos de caer sn peores cadenas que las 
oue hemos rompido ¿ estamos actualmente 
limando. 

¡Americanos! iqué nos concederían los que, 
viéndonos con la espada en ia maso, y te-
niéndola ellos al caello, nada qaieren «oordar* 
nosl Acordaos vosotros siempro de ene negro 
informe, que á nombre de los Europeos ha 
enviado el Consulado de México, donde se 
nos trata de floxos, apáticos, cobardes, monos 
llenos de vicios é ignorancia, autómatas in-
dignos de representar ni ser representados, 
sino por estos bárbaros Sarracenos. Queypo in-
formó quo aun los Caras no debían ser sino 
frayles de España, adonde debían regresar á 
los diez años llevándose todos los niños Ame-
ricanos de esa edad. Yandiola, ese miserable 
archivero, que se fingió en México Comisario 
Regio solo porque á la importunidad de sus 
instancias se permitió llevar el segundo pliego 
para Layando, ha tenido la osadía de informar 
á las Cortes que debian cerrarse todas las 
Universidades y Colegios, y no dexar á los 
criollos sino el Catecismo de Ripalda ó AsSeíe, 
porque la gente instruida propende á la liber-
t ad / 

Esclavitud, pues, es lo que nos espera, es-
clavitud y embrutecimiento para oreemos 



despues irracionales como á los Indios y tra-
tarnos peor que á bestias de carga. "Dejadme 
darles tercer batalla, dixo Xicotencatl General 
de los Tlaxcaltecas al Senado que quería capi-
tular con Cortés, dexadme darles tercer batalla 
con todas nuestras foerzas, porque he conoci-
do que estos hijos del Sol son tan soverbios 
que nos tendrán siempre debajo de sus pies." 
Ah! no se engañaba: y de aquella República 
libre, con cuya ayuda solamente pudieron 
triunfar, ño restan hoy sino algunas tristes 
ruinas. ¡Quál seria la suerte de los esclavos 
que hemos despedazado nuestras cadenas á 
los ojos mismos de nuestros feroces amos! 
¡Paisanos! vencer ó morir: no hay medio, no 
puede haberlo con los tiranos. 

Una salus victis nullam sperare salutem. 
Moriamur, et in media arma ruamus. 

NOTA S E P T I M A . 

Sobre el Comercio libre. 

La guerra con Inglaterra, obstruyendo tan-
tos años los mares había impedido el comer-
cio de España con sus Amáricas, y el contra* 

bando extrangero disimulado por fuerza para 
proveerse de lo necesario, creció sin límites. 
Pero así salia solamente el metálico, y no se 
exportaban los frutos. Un clamor general se 
levantó por fin en las Américas quando con la 
guerra de los Franceses no se vieron un tér-
mino á su miseria y vieron en la necesidad 
de ayudar á España con cuantiosas sumas de 
dinero que no había. Las Provincias y sus r 

Gobernadores hicieron enérgicas representa 
ciones al Gobierno de España para que, per-
mitiendo el comercio libre ai menos con su 
aliada Inglaterra, destruyese en su raíz el co iw 
trabando, aumentase con los derechos su Era-
rio, los frutos de América se exportasen, y sus 
habitantes tuviesen de qué comprar lo nece-
sario que no podia enviarles la Península. Y a 
la misma necesidad le habia admitido en la 
Habana y otros puertos. 

Don Manuel de Albuerne, Oficial 1? de la 
Secretaria de Hacienda, se hizo cargo de la 
razón, porque para él los Americanos eran 
Españoles, y promovió con ardor las consul-
tas al efecto con el Consejo reunido de Espa-
ña é Indias, y con otros hombres íntegros é 
inteligentes aun del Comercio de Cádiz. To-
dos convinieron en la necesidad, la 'orden por 
ahora (como en otro tiempo se habia hecho 
en el de guerra) se extendió, la Regencia lo 
aprobó, el Ministro Marques de las Hormazas 
la firmó en 17 de Mayo 1810, y se imprimió 



despues irracionales como á los Indios y tra-
tarnos peor que á bestias de carga. "Dejadme 
darles tercer batalla, dixo Xicotencatl General 
de los Tlaxcaltecas al Senado que quería capi-
tular con,Cortés, dexadme darles tercer batalla 
con todas nuestras fuerzas, porque he conoci-
do que estos hijos del Sol son tan soverbios 
que nos tendrán siempre debajo de sus pies." 
Ah! no se engañaba: y de aquella República 
libre, con cuya ayuda solamente pudieron 
triunfar, ño restan hoy sino algunas tristes 
ruinas. ¡Quál seria la suerte de los esclavos 
que hemos despedazado nuestras cadenas á 
los ojos mismos de nuestros feroces amos! 
¡Paisanos! vencer ó morir: no hay medio, no 
puede haberlo con los tiranos. 

Una salus victis nullam sperare salutem. 
Moriamur, et in media arma ruamu-s. 

NOTA SEPTIMA. 

Sobre el Comercio libre. 

La guerra con Inglaterra, obstruyendo tan-
tos años los mares había impedido el comer-
cio de España con sus Amáricas, y el contra* 

bando extrangero disimulado por fuerza para 
proveerse de lo necesario, creció sin límites. 
Pero así salia solamente el metálico, y no se 
exportaban los frutos. Un clamor general se 
levantó por fin en las Américas quando con la 
guerra de los Franceses no se vieron un tér-
mino á su miseria y vieron en la necesidad 
de ayudar á España con cuantiosas sumas de 
dinero que no había. Las Provincias y sus ^ 
Gobernadores hicieron enérgicas representa 
ciones al Gobierno de España para que, per-
mitiendo el comercio libre ai menos con su 
aliada Inglaterra, destruyese en su raíz el co iw 
trabando, aumentase con los derechos su Era-
rio, los frutos de América se exportasen, y sus 
habitantes tuviesen de qué comprar lo nece-
sario que no podía enviarles la Península. Y a 
la misma necesidad le habia admitido en la 
Habana y otros puertos. 

Don Manuel de Albuerne, Oficial 1? de la 
Secretaria de Hacienda, se hizo cargo de la 
razón, porque para él los Americanos eran 
Españoles, y promovió con ardor las consul-
tas al efecto con el Consejo reunido de Espa-
ña é Indias, y con otros hombres íntegros é 
inteligentes aun del Comercio de Cádiz. To-
dos convinieron en la necesidad, la 'orden por 
ahora (como en otro tiempo se habia hecho 
en el de guerra) se extendió, la Regencia lo 
aprobó, el Ministro Marques de las Hormazas 
la firmó en 17 de Mayo 1810, y se imprimió 



para circularla. Era eo sustancia el Regla-
mento de 12 de Octubre 1770 deprimido por 
el monopolio. Pero la Jun ta de Oadí», que 
tema bajo su férula á la Regencia, se opuso, 
^ t a tuvo la poca vergüenza de negar sq 6j. 
den, el Ministro calló por complacerla, y el 
buen oficial fué depuesto y procesado por un 
Juez á proposito. No obstante como las fir-

2 T t r q m * í n n e £ a b I e s > el Juez le 
arrestó también con otros ofioiales del nego-
ciado. Entonces se eligieron nuevos Jueces 
para salvar al Ministro complaciente, y éstos 
se prostituyeron á los honores y recompensas: 
solo el inocente Albuerne ha sido la víctima 
Véase el Origen y estado de la causa forma-
da sobredicha Hedí Orden, que ha publicado 
en Cádiz, y es curioso de leer para espantarse 
de las miserables manos que en tiempos tan 
críticos estaban al timón de tan vasta monar-
quía. Así ha salido ello. 

A m e r i < * n o s como ecos de 
n i a i n n C a n u t m ü P° r el comercio libre 

P i d i l L 1 8 1 ° ' P e r ° 8 e ^ M o l o la Inglaterra en Abril, y 6 e estuvo 
discutiendo en sesiones secretas. Súpolo Juan 
López Cancelada, enviado de México baxo 
partido de registro por el Arzobispo Vi-rey á 
petición de la Junta de seguridad pública por 
hombre revolucionario, calumniador y s edi-
cioso procesado en todos los tribunales; y tocó 
a rebato con un Cartel que fixó en todas las 

esquinas de Cádiz con el títolo de Huma de 
la Nueva España si se declara el Comercio 
libre: lo que intentaba probar con 12 propo-

siciones, remitiendo al pueblo á leer gratis las 
pruebas en la Librería de Glosas, donde se 
vendía su primer quademo reducido á injuriar 
con su acostumbrada desvergüenza á los Di 
potados Suplentes de América, haciéndolos 
autores de la mocion en las Cortes para con-
cillarles el odio de aquel pueblo comerciante. 
Quexáronse ellos al Congreso pidiendo 6e re 
mitiese el Papel al tribunal de censura; pero 
todo lo que es contra América es bueno, y 
Cancelada no era sino el valentón avanzado 
del Consulado de Cádiz. Dió este en fin gra-
vemente á las Cortes é imprimió su_ Informe 
contra el Comercio libre, y con decir que su 
texto es el Papel de Cancelada está dicho 
cuanto se puede decir de falso, disparatado y 
absurdo, parto por fin de un hombre, que de 
mozo de mandados que fué en Cádiz (calle de 
la Botica casa de Dn. Mariano de la Torre 
Comisario del Barrio de Santa María), pasó á 
América de criado de Saavedra, hizo sus es-
tudios mercantiles tras el mostrador de una 
pulquería en el Pueblecito de Silao, y dilapidó 
el caudal de su muger, en cuyo favor pronun-
ció divorcio el Provisor de México. 

No hay para desengañarse sino leerlas 12 
proposiciones que, con el título te-Antiveneno 
opuso luego á las de Cancelada en el Núm. 16 



del Duende político Dn. Wenceslao Villaurru-
tía con tal inteligencia y precisión que el Es-
pañolé ha reimpreso con elogio en su N? 
X X . Un Dipntado d i N. E. acabó luego de 
arruinar la pretendida ruina con-El Comercio 
libre v'ndicado de la no;'à de ruinoso á la 
Nueva España. Desde 30 de Oct6. 1809 ya 
habia escrito sobre el punto con tino y luces 
superiores, y tratado al Consulado de Cádiz 
como merece, el Dr. Moreno de Buenos aires 
en su Representación al Vi-rey Cisneros, que 
ha extractado el Español en sus N08 X V I I y 
Z V 1 I I y que desde entonces habia sido en-
viada al Gobierno de España. Ni faltaron en 
Cádiz otros Papeles que ilustrasen á las Cortes 
como el Revisor político N° 13 y la Carta de 
un Ingles en B Aires. Pero la obra magis-
tral sobre el asunto, aunque pague algún tri-
buto al Ínteres de su patria, es el-Examen im-
parcial de las disensiones de la América con 
ta España, de los medios de su recípro inte 
res, y de la utilidad de. los aliados de Espa-
ña. Por Dn. Alvaro Flores de Estrada, Pro-
curador Gral. del Princmai o de Asturias-im-
preso en Londres:-doncie demuestra que la 
verdadera causa de la perdición de España es 
la falta del comercio enteramente libre, asi en 
ella como en sus Américas, y el sistema de 
Aduanas. 

# Ya se vé, era imposible que las Cortes de-
cidiesen con libertad en la silla del monopolio. 

La orden del dia en Cádiz era que la América 
se arruinaba si se le concedía el comercio li-
bre, y se negó por evitarla el dia 13 de Agos-
to. Si es así, replicó el sabio Diputado de 
Tlaxcala, salvemos la España: yo hago mo-
ción que se prohiba en ella el comercio libre. 
¿Se creerá que esta ironía fué admitida á dis-
cusión? Es que la réplica no tenia solucion, 
y era necesario llevar adelante la hypocresía. 

Para que ac^be ¿e verse 1 a ciega obstina-
ción de los gobiernos de España sobre el par-
ticular, referiré lo que ocurrió en tiempo de la 
Junta Central. Pidió esta á la Inglaterra 
prestados cien millones de p8. f*. cantidad 
exorbitante para todo Reyno del mundo, y 
así Dn. Pedro Zevalios significó privadamen-
te su embarazo al Ministro Canning; quien le 
dixo pasase la nota con la cantidad en gua-
rismos que él supondría equivocados, porque 
ni el Gobierno Ingles puede pedir al pueblo 
en empréstito arriva de 10 millones de l ibras 
es decir, 40 millones de p8. f9. Yo los doy, 
añadió el Ministro ¿Ustedes que rne darán? 
El Comercio libre con nuestras Américas res-
pondió Zevalios, quien luego tuvo su repri-
menda de la Jun ta Central aun por haberlo 
ofrecido privadamente al Ministro Británico 
que habia quedado muy contento. ¿Se con-
tentaría hoy estando las Á méricas ofreciéndole 
gratuitamente su comercio, y cruzándose en 
Londres los Papeles que exhortan al pueblo á 



retirar sus tropas de la Península como cansa 
desesperada, para no exponer su propia inde-
pendencia? España perdió la ocasion, por-
que actualmente Inglaterra no está menos es-
casa de numerario teniendo que mantener un 
Exército, que igual nunca levantará. 

NOTA OCTAVA. 

Sobre las protestas de América tocantes 
á las Cortes actuales. 

La representación de Cartagena de Indias 
á las Cortes en 1? de Feb? 1811, en que las 
reconocen baxo la condicion de esperar á sus 
propietarios para la Constitución esta impresa 
en el N? V. del Cosmopolita. Igual protesta 
habia hecho Guatemala. Orizaba protestó que 
no pasaba por nada de lo que tratase el Di-
putado de Vera-Cruz hasta que no viniese el 
suyo (que no ha venido) porque sus intereses 
son contrarios. De Chile está ya dicho, y de 
todo se ha dado cuenta á las Cortes, como 
también de que Caracas, Sta. Fe, Buenos-ai-
res no las reconocían sin igualdad de repre-
sentación. Los Diputados de la Habana no 
habían tenido valor para manifestarles la pro-
testa de su patria que recibieron á fines de 
Septiembre de que no reconocía las Cortes sin 

igualdad de representación, ni obedecería n a -
da qae se ordenase contrario á los intereses 
del país; pero ya se habia delatado su omision, 
y pedido que se traxese preso al Gobernor. &c. 
porque no pudiendo desatar el nudo es mejor 
cortarlo con violencia. Si esta no intervinie-
se en las demás Provincias de A mérica, todos 
harían la misma protesta, porque para entrar 
voluntariamente en una Compañía leonina, 
es necesario haber perdido el juicio. Ya des-
de Oct9 de 1810 Lardizabal, como representan-
te de la Regencia de todas las Américas, ha -
bia protestado ante las Cortes, que seria in-
debido tratar de la Constitución sin estar pre-
sentes todos ó la mayor parte de sus Diputa-
dos propietarios. Hasta ahora tales de toda 
la América del sur no hay sino tres de Lima, 
y uno que acaba de llegar de Guayaquil. De 
la América del norte faltan los de Orizaba, de 
Oaxaea, Nuevo Reyno de León, Nuevo San-
tander, Texas, Sonora. &c. provincias inmen-
sas. No hay de Sto. Domingo tampoco, ni 
de Californias, ni de otras Ciudades que p r e -
tenden deben tener representantes. ¿Que ese 
canzo? hasta el mas rudo vulgo de Cadis mis-
mo conviene, que el Congreso respecto á las 
Américas no es ni completo ni legítimo. 



NOTA NONA. 

Sobre el origen de los Españoles y la mezcla 
de su sangre. 

El. es destino de los Españoles, dice Ray-
nal, no tener jamas la sangre pura. En efec-
to, no hai nación en el mundo que haya 
pensado dominar á España que no la haya 
dominado como los (Jartigineses, R o m a -
nos, Silingos, Suevos, Vándalos, Alanos, Go-
dos, y mezcládose con ellos. Ellos mismos 
tienen á gloria de llamarse Hidalgos de Hi-
dal-Got, esto es, hijos de Godo. ¿Qué otra 
cosa quiere decir Catalanes sino Godos? por-
que, Cataluña es corrupción de Gotlandia ó 
tierra de Godos, como que ella fué la primera 
silla de su imperio en España. Andalucía es 
corrupción de Vandalosía ó tierra de Vánda-
los. Su pronunciación rara y costumbres es-
tan probando que no son los modernos Anda-
luces sino Moros convertidos, como gran par-
te de Aragón, Valencia &c. porque la mezcla 
fué general en mas de 700 años que los Mo-
ros dominaron la España, habiendo casado 
hasta los Reyes con princesas Moras, como 
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consta de nuestras historias. ¿Que diré de la 
mezcla con los Indios, que en centenares de 
miles'desterró á España el Emperador Adr ia-
no, y de que, quando su expulsión, quedaron 
tantos millares convertidos y no convertidos? 
Habían ocupado los primeros puestos, llegado 
á la mayor privanza, y sus hijas, como la de 
Gaadalcanal, al lecho de los Reyes. El Car-
denal Arzobispo de Burgos, en su célebre Me-
morial llamado El Tizón de España prueba 
por una serie genealógica, apo)adaen la Cró-
nica del Conde Du Juan , no solo la mezcla de 
toda la nobleza y los Reyes con los Moros, 
sino que la principal Grandeza de Esnaña des-
ciende de las cinco ricas hijas del ludio Ruy 
Capón Almojarife de la Rey na D* Juana. Es 
curiosa sobre esto la historia de las familias 
de Navarra escrita por un V6 Franciscano de 
la Provincia de Burgos, impresa en Madrid. 

Sobre negros, t jstige Muñoz en sn-IJisto-
ria del Nuevo mundo-ya era célebre antes de 
la conquista de Indias el comercio en Sevilla 
con el Senegal en derechura, habiéndose a n -
tes hecho por medio de Portugal, y otros AA. 
Españoles cuentan los g a n d e s privilegios 
concedidos por los Reyes : capataz de los 
negros en Sevilla. De la mezcla con ellos 
hablan las Leyes de Indias to. 4?, mandando 
que no se permitan pasar é, ellas Gitanos, m u -
latos, loros, <£c. Toda España está llena de 
grandes getas, color oscurc y pasas por cabe-



líos, que demuestran el origen: especialmente 
en Andalucía ; Murcia, y Estremadura sé hace 
la misma distinción que en América de gente 
blanca, y morena. ¿No es chistoso que los 
mulatos sean Ciudadanos en España, siendo 
tan honrados como las huñas de los Gitanos, y 
en América infames1? porque en los debates 
de las Cortes se asienta que en España todas 
las ciases son Ciudadanas. ¡Y esto teniendo 
á dos leguas á, Beger donde para pedir pasas 
sin íecibir una puñalada es necesario decir 
ubas de sol, porque ya no son, dicen ellos, si 
no Españoles nuevos! ¡Y esto en Cádiz don-
de los Gitanos, como en toda España, tienen 
color mas atesado que el de los mulatos de 
América!—¡O pasión! 

NOTA D E C I M A . 

Sobre la minoridad de los Indios. 

Las Cortes en Sept0 de este año pasaron á 
consulta del Consejo de Indias la que acaba-
ba de hacerles el Gobierno de México rela-
tiva á saber ¿si los Indios continuarían siendo 
menores de edad é incapaces de obrar y con-
tratar? La fianza cíe un Cacique dio motivo 
á la consulta de aquel Gobierno, y la de las 
Cortes á un bello discurso en favor de su 

emancipación impreso en el Redactor Gene -
ral de 11 de Sept0 N? 89. Está pues pen-
diente la decisión, pues aunque Yenegas en 
México levantó los tributos á los Indios y cás-
tás, fué sin orden expresa solo para contra-
restar la popularidad de Hidalgo que ya los 
había suprimido, y adpmás quería Venegas 
restituir la antigua y destructora medida de 
los repartimientos á que se opusieron ios D i -
putados Americanos. Las Cortes estaban 
tan léjofl de pensar en quitar los tributos, que, 
se ve en el Redactor al 2 de Octubre de 1810, 
la necesidad de continuarlos era la razón que 
alegaban los Diputados Europeos para no re-
conocer en los Indios igualdad de derechos 
con los Españoles. 

Esta misma continuación de tributos como 
de minoridad pretenden los Europeos de Mé-
xico en representación de 7 de Mayo que ha 
hecho su Consulado á las Cortes: porque asi 
dicen son los mas felices de todos los hombres, 
pues siendo menores no pagan diezmos ni 
alcabalas, sino solo el tributo de 8 reales (un 
duro) los solteros y doble los casados. 

Cierto es mucha gracia que no paguen 
Diezmos los que no poseen nada, ni alcabalas 
los que por las leyes de Indias son incapaces 
de contratar. Pero si es tan corto ese tributo 
¿cómo es que los Subdelegados y Alcaldes de 
Indios, que no reciben sueldo del rey, quedan 
tan ricos y bien pagados, que al de Villalta 



le vale su alcaldía 300,000 daros en un quin-
quenio? Ah! se Ies obliga á pagar el tributo 
en generos, en mantas de algodon, por exem-
plo, que por eso llaman de tributo, á las qae 
el Subdelegado ó A*salde pone un precio tan 
vil que recibe machas por un doro ó dos: há-
celas vender por un triple precio, y pagado el 
tributo de sus Indios al Rey, el vampiro que-
da gordo con la sangre de l o naturales. Así 
es todo: no hay que dexarse c ígañar con las 
palabras dulces de los Raposos Europeos. 
Vease la nota duodécima. 

NOTA UNDECIMA. 

Sobre la Representación á las Cortes del 
Consulado de México 

Esto consta de los Diarios de Cortes del 
mes de Setiembre; pero los Americanos no 
pudieron decir en ellas todo lo r ue sabian, por 
no exponer á ' na persecucioj infalible á sus 
corresponsales ó á \ s que se creye n tales. 
Por cartas recibidas en el mismo navio Miño, 
que había l'egado mrcho antes de este nego-
cio, se les habi i instruido, de que la Repre-
sentación era obra del Cuerpo de Europeos 
con solo el nombre de los tres entes del Con-
sulado enteramente iliteratos, y que de los 

mismos era el dinero enviado para ganar votos 
en las Cortes y asalariar un diarista que tra-
bajase para hacer que fuese su opinion la del 
público. De aquí la diferencia de conducta 
en las Cortes el dia 15 y el 17 y de aquí el 
haber comenzado Cancelada, diarista digno 
de ellos, á escribir sin subscripción ni grange-
ria como él dice, su-Telégrafo Americano-
con mas mentiras que palabras, como lo va 
demostrando un Diputado de Cortes en el 
Censor desde el número 18. Solo es verda-
dera la confesion que hace allí de que la Re-
presentación era de todos los patriotas, nom-
bre que en México profanan los Europeos 
dándoselo á sí mismos. 

Yo no necesitaba de tales avisos, porque 
todo lo que acumulan son calumnias viejas de 
los Españoles contra sus víctimas que aborre-
cen como todos los tiranos. Son las especies 
mismas que con t into aparato de erudición 
ha divulgado el Prusiano Paw, el qual, quan-
do se vio repetidamente confundido por varios 
sabios de Europa, dio por última respuesta 
que ¡o habia engañado su corresponsal Espa-
ñol. Muñoz en su libro 1? de la historia del 
Nuevo Mundo adoptó aquella doctrina, aun-
que convencido por una carta del Paraguayo 
Iturri pensaba retractarse: el traidor Estala la 
repitió en sn Viajero con mas acrimonia por 
vengarse del Dr. Mier que le habia impugna-
do. Al principio de las Cortes se reproduxe-
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ron las mismas injurias en el Observador, y 
las refutó allí y en el Cosmopolita núm. 1 el 
Diputado f e l i u . Y a lo estaban por el Italiano 
Carli en sus-Cartas Americanas-y en las no-
tas á estas por el Francés Langles; en fin por 
el Veracruzano Clavigero en el tomo 4° de sa 
Storia dil Messico antico, y por el Anglo-
americano Jefferson. 

¿A qué otra cosa en efecto se reduce la 
Representación? Comienzan texiendo la His-
toria de la Conquista de México con descrédito 
de Solis y demás historiadores Españoles: 
aparecen los Indios iguales á los brutos: hordas 
de salvajes, tribus errantes sin Ciudades, sin 
asientos, sin agricultura, sin artes, pues todos 
estos adelantos son debidos á los antiguos y 
nuevos Peninsulares. Todo es efecto del clima 
que embrutece, degenera y degrada, de suerte 
que hasta los mismos Europeos bastardean allí. 

La mejor prueba de esto seria su Represen-
tación. ¿Pero no está todo esto ya refutado 
hasta la evidencia? ¿Puede nadie creer á 
quatro monopolistas que hablan de lo que no 
vieron contra el testimonio de mas de cien 
Españoles de toda excepción, que escribieron lo 
contrario, entrando en mil detalles, exhibiendo 
los diseños de los templos, informando al 
Emperador mismo como Cortés y enviándole 
hasta los planos de las Ciudades? ¿Por qué, 
si es tan mala la tierra, tánto ahinco para 
mantenerse en ella y tánto empeño para ir 

allá de contrabando, exponiéndose á las penas 
con Que las leyes prohiben su emigración* 
Yo apuesto que de los 74,000 Europeos que 
hav en Nueva España, los 70,000 merecen 
ser destinados por diez años á las armas según 
aquellas previenen. ¿No me dirán como los 
Españoles, que no habían visto en su tierra 
sino Ciudades y templos Góticos escurrideros, 
tortuosos por calles, y nidos de paxaros o 
sahurdas con tejas por casas, edificaron de 
repente ciudades y templos magnificeos, calles 
amplísimas y á nivel, y bellas casas sin tejados? 
De allá lo aprendieron, pues solo los han qui-
tado, y hecho otras mejoras largo tiempo des-
pues en los puertos de España, que comercia-
ban con América, Cádiz, Barcelona, Bilbao, 
etc 

«No han leído estos hombres que todo eso 
es lo que Cortés no cesa de ponderar en sus 
Cartas al Emperador? l^caso era profeta 
para decir ya lo que entónces no existía? lis 
cierto que él lo derribó é incendio todo para 
ganar 1 México, pero escribe al Emperador 
en 1525 que para reedificarlo restituyo á los 
Indios el gobierno de los dos barrios de San 
Juan de Tinochitlán y Santiago de Tlatelolco: 
con lo que cargó tanta gente que ese ano ya 
« t a b a reedificada la Ciudad con muchos mi-
llares de casas. No lo dice el, pero si otros 
historiadores, que p « atender a, e r t ju« . QW 
daba suma prisa Cortés desatendieron los In-
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dios sus sementeras, y 8 e siguió tal hambre 
que perecieron mas de 24000. No apremia-
ron menos los demás Españoles á los Indios 
en las demás partes, donde trabajaban de 
valde sin darles nada, dice Torquemada, y Q Q e 

esta fatiga operibus duris luti el láíeris\ 
causo tal mortandad en 1540, que de las qua 
tro partes de os Indios perecieron las tres. 

V'ü e- l i e , a
T

o b r a i n m e n s a d e I desagüe de 
México? Esos Indios, que no tenían artes! 
pero que habían edificado siete ciudades en 
una laguna de 52 leguas de box, sabían des-
aguar a México con solos los Ingenieros que 
les enviaba el Rey de Tescoco. Y los Espa-
ñole^ no pudieron hacerlo en 1630 ni llevando 
de 1 aris ai Ingeniero Boot, y el Rey mandó 
mudar la Ciudad á las alturas de Sta. Fé. Por 
íortuna no llovió en cinco años y un terremoto 
ensolvió las aguas. Trataron Jos Españoles 
de extraviar las de siete rios, que entraban en 
la laguna para precaver otra inundación, le-
vantar las calzadas de Guadalupe y Mexicat-

f S ' i y , e l e , V a r e , P i s o México sobre el 
lecho de los lagos de Tezcoco y Zumpanco; y 
para recoger las vertientes de las alturas en 
contorno de México se abrió el tajo de Hue-

Í 1 T a l a d r a n d ° m 0 ü t a ñ a 8 ^ un eceptaculo mayor que los que habían hecho 
o monarcas de Babylonia y Egipto. Todo 

esto Jo hicieron los Indios, pereciendo en es-
tas obras 30,000 de los 2 0 0 V que traba-

jaban diariamente, mudándose por semanas. 
Consta de piesas jurídicas impresas en México 
en la historia del desagüe. 

¿Y que despues de todo esto tengan valor 
los Européos para decir que á ellos se les de-
be todo? Algunos lugares á lo menos dirán 
que no existían en tiempo de los indios. Si: 
estos teniendo á competente distancia sus 
Lugares donde vivían los artistas y ricos, es-
taban diseminados en casas de campo para 
atender á la agricultura, á que eran tan dedi-
cados que no cesa de ponderarlo Cortes. De 
esta economia que el Americano Olavide de-
seaba tanto en su 4• tomo del Evangelio en 
triunfo que adoptasen los Españoles, estos no 
tenian ni idea, y á título . de que era preciso 
para doctrinarlos, los arrancaron de sus ho-
gares y amontonaron en nuevos pueblos asen-
tados sobre sitios infectos, porque los Con-
quistadores se reservaron los mejores para 
sus haciendas. Esta trasplantación de milla 
res de familias, que asordas sus casas queda-
ban reducidas á la miseria, se ejecutó con tal 
rigor y crueldad que no puede uno contener 
las lágrimas al leer su relación en Torquema-
da. El dolor de los indios llegó á tal estre-
mo, que uno se mató á sí mismo, cosa que 
por inaudita entre ellos asombró toda la tier-
ra. Jamas, dice el historiador, se pudo adop-
tar medida mas desastrosa y matadora. Estas 
son las obras de los peninsulares en América. 



Su tiranía es la qne ha ocasionado en los 
indios la especie de estupidez con que ellos 
los insultan. Pero sepan los sabios de Euro-

a, qne no hacen sino formar teorías desatíoa-
as, cerno si hablasen de salvajes absoluta-

mente sin monumentos ni letras, que los In-
dios en Nueva España tenían Magníficas Bi-
bliotecas, de Geroglífícos es verdad, pero 
que se leen mui bien de derecha á izquierda, 
y si oyeran explicarlos á un Nahuatlato ó in-
térprete, verian que no cesa de hablar como 
nosotros leyendo. El Emperador Carlos 5? 
mandó á México de primer Obispo á Fr. Juan 
de Zumárraga por haber tenido buena mano 
en la comision de echar las brujas de Vizcaya: 
son palabras del Maestro Dávila, Cronista 
Real en su-Historia Eclesiástica de las Indias, 
Tal Obispo siguió á ver sus brujas en los Ge-
roglífícos Mexicanos que se hizo un deber de 
exterminar como figuras mágicas, buscándo-
los con grande diligencia. Sirviéronle en es-
to con mucho celo sus misioneros Francisca 
nos, quedándose el santo para executarlo en 
un mismo día por todas las Ciudades, quema-
ron en 1526 los magníficos Teocallis ó tem-
plos de los Indios en que estaban sus Biblio-
tecas. La de la Ciudad de Tezcoco, donde 
estaba la universidad del Anáhuac, levantaba 
como una montaña, dice D. Fernando de Al-
ba, quando la sacaron á quemar. Por fortu-
na el Infante su Bibliotecario nos dio despue« 

reo Castellano un Catálogo de lo que coutenia, 
y en que debía estar muí impuesto por la obli-
gación que tenia de contestar á las consultas 

- de todos los Tribunales. Otro infante Real 
D. Fernando Ixtlixóchtli que heredó de sus 
mayores muchos de estos MSS. escapados de 

J a s llamas, los explicó formando historias, y 
tuvo la precaución ¿e presentar ante la Justi-
cia 80 ancianos que jurasen la conformidad 

; de lo que habia escrito con los geroglífícos 
que exhibió, y los Cantares de la nación que 
era otra fuente de la historia. Otros muchos 
Caballeros Indios como Tezozómoc, que se ha-
lló dentro de México, al tiempo de su con-

> quista, Chipalmáin, etc., etc,. escribieron 
también historias elegantes en su idioma Na-
huatl y en castellano. Cítalas Boturini en 8u 
museo que existe-en México, aunque mui ex-
pilado, Clavigero, Gama, los P P . Sahagun 
(de que existen 4 tomos fol. Historia Uni-
versal de Nueva España) y Torquemada, 
que prefieren sus relaciones á las de los Espa-
ñoles, por haberlas hallado mas exactas y ve-
rídicas, como que entre los Indios tenia pena 
de muerte el historiador que mentia. Carlos 
4- á instancia de la Real Academia de la His-
toria, mandó traer á España algunas de estas 
obras, y se le enviaron 30 tomos fol., siendo 
Vi-rey el Conde de Revilla Gigedo. Si los 
Indios no han proseguido escribiendo, es por 
que los Españoles suprimieron el Colegio de 
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Santiago, donde los Religiosos Franciseaiaos 
daban estadios á los naturales. 

En todas estas obras se vé la excelencia de 
su gobierno y de sus leyes acomodadas al cli-
ma é inclinaciones consiguientes. Yo no podría 
hablar de ellas sin hacer volúmenes: baste de-
cir que un sabio tan acreditado como el Conde 
Carli, despues de haber examinado profunda-
mente el gobierno de los Incas, concluye 
que solo se considera posible un gobierno tan 
perfecto porque ha existido. De la bondad 
de las leyes mexicanas existe el testimonio en 
el Código de las Indias, donde manda el Rey 
de España se les guarden y vivan según ellas, 
porque, habiéndolas examinado, han parecido 
mui buenas. El vino ó pulque, por ex-, no se 
permitía en ellas sino con muchas precaucio-
nes, y el que llegaba á embriagarse, si era 
noble se le raia el pelo y derribaba la casa, 
si plebeyo tenia pena de muerte. Los Espa-
ñoles al contrario, por el ínteres de una sórdi-
da ganancia, abrieron por todas partes templos 
libres á Baco, y los Indios, llenos de opresion 
y amargura, se entregaron sin límite á la em-
briaguez, para aturdir su dolor. En vano los 
Párrocos se han opuesto con el mas vivo celo: 
los Administradores del Rey que saca de 
aquel crimen fuente peremne de inumerables, 
una renta quantiosa, les taparon la boca con 
el desfalco que se seguiria á la Real Hacienda. 
Así la desmoralización de los Indios, es, como 
su ignorancia, obra de los Españoles. 

Pero en loque éstos mas insisten es en la fal-
ta de agricultura [que ellos también, como ya vi 
mos, destruyeron], con la mira de hacer creer 
despoblada la Nueva España y desmentir á 
Casas quando asegura, que en 40 años hicie-
ron perecer sus paisanos 12 á 15 millones de 
hombres. Cosa ciertamente admirable, que 
los Españoles quieran les creamos, que vivien-
do el Emperador Adriano se mantenían 50 
millones en el rinconcillo árido y seco de la 
España, y no quieran que tuviese siquiera otro 
tanto la Nueva España, quatro veces mayor 
que la antigua, donde no hay esterilidad en 
las mujeres y la tierra produce 400 por uno. 
—Señor, que no tenian bueyes.—¿Pero acaso 
la tierra allá necesita los inmensos abonos que 
en la Europa"? yo he visto las sementeras de 
los Indios, heches con sus Coas, al lado de 
las de los Españoles, labradas con arados, y 
no les cedían en frondosidad y hermosura, 
tales como dice Cortés, que estaba hecho un 
vergel toda la Nueva España. Los Indios se 
manten :an con pe 20, porque el clima no exige 
ni mucho ni mui fuerte aumento: y por eso se 
espantaban de h voracidad de los Españoles. 
—Ya: pe:o los sacrificios de hombres.—-Esas 
son voces de tiranos, respondía Casas á Se-
púlveda, porque no eran sino pocos. En efecto, 
solo eran sacrificados á los Dioses los prisio-
neros de guerra, como en casi todas las nacio-
nes del mundo, antes del Evangelio, y en Es-



paña con ala crueldad horriblecrne: ge leeen ila 
Geografía de Strabon. En síla sacrificaban 
también los niños, según el rito de los Car ta -
gineses, y es sabido que se comían á sos-pa-
dres luego que llegaban á viejos. En Nueva, 
España no hubo sacrificios tampoco hasta que 
los introduxeron los Mexicanos: ni creo que 
los hubo jamas en el reino de Tezcoeo, y mu-
cho menos en Guatemala, donde era descono-
cida la pena de muerte. Consta, en fin, de-
Acosta, que ya habían tenido muchao i untas 
en el reino de México, para abolir los sacrifi-
cios sangrientos.—Pero ¿y las guerras que se 
hacían?—Yo leo la Historia de España," y no 
veo, desde los mas remotos tiempos, sino un 
texido de gueraas civiles y extrangeras, tan 
sangrientas que me maravilla cómo podían 
quedar hombres, y con todo, dicen que habia 
50 millones. 

Si yo escribiera una Disertación á propósi» 
to, para probar la inmensa populación de 
Nueva España, amontonaría textos de histo-
riadores qne la vieron y podían saberla con 
certeza, por el censo de ios tributos personales: 
que pagaban á sus Emperadores, y despnes á. 
los Españoles. Citaría los registros do los 
religiosos Franciscanos por los quales constaba, 
según Torquemada, que solos ellos hasta 1540 
habían bautizado seis millones. Pero aouí no 
deduciré sino algunos cálculos de su destruc, 
cion de entre las diez plagas que cayeron so-

1 0 t í 
b r e t e índiMi jegwa el Venerable Padre 5V. 
Toribia Benavents, ó Motoiiria. ¿Quántos 
Indios oniren ellos que muriesen en la con-
quista dei Anáhuac, que defendieron palmo á 
palmo contra ios Españoles, y ios Mexicanos 
que ios ayudaron despees de conquistados! 
Los historiadores dicen cae e s solo el sit!o de 
México molieron millón y medio, porque ade-
mas de lea mochos qae 9nfc?*ron parasa defen-
sa tenia U Ciudad 120,000 casas de cinco 
hasta dios vecinos, de que solo quedaron vi-
vas unas 30,000 almas, llegando, cuando en-
traron los Bspañales en las calles, las pilas de 
los m u e l o s hasta las azoteas. Pero yo quiero 
darles de barato que en todo el Anáhuac no 
costase la guerra sino ese millón y medio de 
hombres. Ya anfceg contábamos 24,000 
muertos en la reedificación de México, y de 
la general fatiga y trabajo de construir gratis 
en todas Has ciudades tres partes de las cuatro 
de ea poblaoion en 1540: mas de 30,000 en 
el desagüe. O&raa dos grandes mortandandes 
hubo en el mismo siglo, quando se les prohi-
bió absolutamente ia bebida regional del pul-
que y la siembra del mais blanquillo, sogun 
consta en la Histeria civil de México, así lati-
na como castellana, de D. Andrés Cavo. En 
Becerra, estudio de armas de México, se trata 
de ios 18 Matlazahuail 6 pestes que han pa-
decido desde entonces, y el sabio astrónomo 
Gama, Oficial de la Secretaria del Vireynato, 



en sus eruditas cartas á Cavo refiere el número 
de los muertos en cada epidemia, por el que 
constaba en los Archivos de los Indios tribu-
tarios. En ninguna baxaron los muertos de 
140,000, no incluyendo, como se supone, las 
mujeres, los niños hasta 16 años, los viejos de 
60, los Tlaxcaltecas y los nobles que no pagan 
tributos. Añadamos las viruelas, este funesto 
regalo que de quando en quando nos hace 
España, y que, comenzando desde Veracruz, 
lleva rápidamente la desolación mas horrible 
hasta los últimos ángulos de América que ha-
bitan los salvages, de que hacen en un golpe 
desaparecer naciones enteras. Las primeras 
llevó un negro de Pánfi'o de Narvaez, en 1520, 
y dice Cortés al Emperador, que habiendo, 
tomado exacta información, en solo el Impe-
rio Mexicano murieron tres millones, incluso 
su Emperador Coanacoátzin. No tardaron 
mucho en llegar las segundas, y dice Torque-
mada, que murieron 800,000 Indios. ¿Quán-
los se llevaría el Sarampión, otro regalo de 
España? ¿Quántos el Gálico, regalo también 
de España? Sí, de España. Sé bien que los 
Españoles é Italianos le llamaron Gálico, como 
que viniese de los Franceses, éstos mal Napo-
litano, y los Alemanes sarna Española, quan-
do en el Exército de todos, peleando en Ña-
póles, se sintió el estrago, año 1482. No 
habia allí Americanos, ni habia vuelto á tiem-
po Colon de su primer viage, pero el tirano 

Oviedo lo achacó despues á la América, por 
la razón de que viniéndoles de allá los medi-
camentos del palo santo y zarzaparrilla, de 
allá debía venir la enfermedad, ccmo si el 
mercurio no fuese de acá. Así se han pagado 
siempre á la América sus beneficios: pero 
Sánchez del Brazil, Valverde de Santa Fé, 
Shuediau de A'emania, Clavigero de Veracruz, 
y Langles, Director de la Biblioteca Nacional 
de Francia, han ya demostrado que en Euro 
pa era antiquísima e6ta plaga y, lejos de re-
cibirla, la comunicó á la América. Si añadi-
mos los sepultados en las minas, baxo los 
fardos de tamenes, baxo la tiranía de los re-
partimientos, baxo la crueldad de los enco-
mene1 :os, de la esclavitud y transporte de 
esclavos á la Península, azotes que tanto de-
ploraron los Misioneros como exterminadores 
de sus neófitos, y vemos que aun restan en Nue-
va España vivos todaviamas de dos millones, 
eegun los cálculos de Humboldt: ?quántay quán 
grande debió de ser su anterior populación? 

Por lo que hace á la Breve relación de la 
destrucción délas Indias, que Casas dirige al 
Soberano, sepan los Europeos que el Arzobis-
po de Santo Domingo, Dávila Padilla, Cronis-
ta Real, en su Historia de Santo Domingo de 
México, dedicada á Felipe 2?, afirma en l a -
Vida de Casas-que dicha relación de esto, no 
es sino un compendio del sumario que se hizo 
á los Conquistadores en Sevilla, con la atesta-



cion de quantas personas respetables habla 
entonces en América, y con ' ios i procesos 
mismos que los Conquistadores se hicieren 
nnos á otros. Sepan que Remesa!,- autor mui 
verídico, contemporáneo de Casas y testigo 
ocular, dice en su Vida, Historia de Sanio 
Domingo de Chiapa, que no puede admirar 
bastante en esa relación, la prudencia y mo-
deración del Obispo, que escogió para contar 
al Rey los hechos menos crueles de ios Con-
quistadores. ¡Menos crueles! sí: quando se 
impriman los tres tomos folio que aun restan, 
y en que escribió Casas la verdadera historia 
de la Conquista, se estremecerán. ¿No se 
pudiera probar de un modo auténtico todo lo 
que él dice con las leyes de Indias? Cada 
una ha sido dada para contener un exceso 
criminal de los Españoles. E e leído relacio-
nes de Ministros del Rey, iguales á las de Ca-
sas. Mucho de ello estaba escrito por los 
historiadores que hay impresos; pero me cons-
ta que casi todos están en esa parte mutilados, 
porque he visto los originales de muchos. 
Solo D. Joan Bautista Muñoz, extraxo de ios 
archivos y bibliotecas mas de 200 tomos folio 
de Historias completas de América, á cuya 
exactitud y veracidad no pueden compararse 
las impresas: y por eso no se ha permitido 
que lo sean. Sepan, en fin, los extrangeros 
Europeos, que hai una ley expresa en el Có-
digo de las Indias para que nada se permita 

imprimir allá tocante á ellas: lo que se obser-
va con tanto rigor, qne D. Ignacio Carrillo no 
pudo conseguir en 1801, imprimir nna cosa 
tan sencilla como la Cronología de los V i -
reyes de México. Que si por casualidad se 
permitió imprimir algo alguna vez, lo prohi-
be el Gobierno, como el-Escudo de armas de 
México-por Cabrera, si ya la Inquisición no 
se ha adelantado, como con la Relación de 
Casas. Clavigero no pudo alcanzar que se 
imprimiese en Castellano, aun en España, su 
Historia antigua de México, tan celebrada en 
Europa, por mas que, consultado Muñoz por 
el Consejo de Indias, instase por su impresión 
diciendo, que su delator el Ex-Jesuita Espa-
ñol, Dios dado, en nada le era comparable. 
Por eso se vió obligado á traducirla en Italia-
no, añadiendo, para hacerla pasar aun así, 
notas contra su texto, contra Casas y contra 
su intención, lo que ha extrañado con razón 
el Editor Florentino, de las Cartas America-
nas de Caríi. 

Quando la libertad corra el velo á estos 
misterios de iniquidad, aparecerá en toda su 
negrura la conducta de los Españoles en las 
Amérjcas, aunque bastaría haber visto lo que 
hicieron con sus Reyes. ¿Qaé favores no de-
bieron al buen Moteuhzoma? Con todo, lo 
mataron á puñaladas. Así lo dicen los PP. 
Sahagun y Torquemada con todos los AA. 
Indios. Ese fue el personage que cuentan 
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los Españoles hallaron muerto los Indios en 
la noche triste, y se detuvieron á llorarle, ga-
nando mientras los Españoles un templo de 
la Diosa de las aguas, que dedicado despues á 
la Virgen, llamaron, por eso, del Socorro, se-
gún Acosta, y hoy llaman de los Remedios. 
Al joven Emperador Quatemoczin quemaron 
á fuego lento los pies untados de aceite, tor-
mento en que espiró su primer Ministro, y 
luego Cortés le ahorcó de uo árbol, en las 
Hibueras, con s ' t e Reyes, solo por que se le 
antojó, dice Bei 1 Di y Gomara, Capellan 
de Cortés, no hí a, soí e este atentado, excu-
sa por donde 8 , dverle A Catzonz'n, Rey de 
Mechoacan, el , unció n poder del Anáhuac, 
asesinaron, porque des ^es de un reyno tan 
opulento que les cedió - Ü guerra, no tuvo dos 
mil pesos de oro baxo q / e darles. [Tuvo otra 
suerte el desdic j ado .ahualpa, despues de 
haberles dado por su i iCate la inmensidad de 
oro que pidieron'? P ~o no es necesario ir tan 
atras: en 1780 Tupac-amaru, legítimo here-
dero del Imperio de 1c-. Incas, instigado por 
los mismos Españ oles para oponerse á los ro-
bos y exacciones de los administradores del 
Rey á ios Indios, se puso al frente da éstos. 
Se le cogió en fin, y despues de tenerlo á un 
balcón, para que presenciase la muerte de 
ciento * tantos Incas, sus parientes, que fue-
ren ahorcados, le pusier. a á él por cetro eu 
las manos, un hierro ardiendo, en la cabeza 

una corona de hierro, ardiendo también, y 
quatro caballos tiraron de sus miembros, que 
no pudiendo ser arrancados, los soldados cor-
taron á sablazos. Los Españoles han escrito 
la relación. Si esto han hecho con los Reyes 
y sus herederos, quando ya tienen leyes, ¿qué 
harían con los demás cuando no tenían otras 
que las de su antojo, y eran casi todos facine-
rosos sacados de las cárceles de España? 

Dexemos á los Españoles antiguos, y siga-
mos á ver cómo los actuales de México siguen 
á informar á las Cortes, en su Representa-
ción, del estado actué ! de Nueva España. Yo 
no puedo copiar el encarnizamiento ú 1 qua-
dro que forman con una pluma teñida en san-
gre de Caníbales, pero en sustancia dicen: 
"Que los Indios son tan brutos como al prin-
cipio, ébrics por instinto, lascivos en todas las 
diferencias cíe este vicio, pcezosos, ladrones, 
sin instrucción ni aun en la doctrina Cristiana. 
Las castas tienen los mismos vicios que los 
Indios, y son aun peores, por el dinero que 
adquieren para fomento, os: sin embargo, des-
nudos, sin conocer \i vergüenza, son flojos 
hasta la pereza, é indi¿ aos de compasion. Los 
criollos son irreligiosos, hipócritas, dilapidado-
res del caudal paterno, nación enervada y hol-
gazana: sin excepción ;e Co ación alguna, 
pues los Curas ni los eligió s cumplen con 
las obligaciones de su i stitut etc. Que uua 
mitad puede reputarse pueblo baxo, sin ca^ác 



ter para el exercicio del derecho de Ciudad: 
la otra mitad propende á la independencia. 
A lo samo 500,000 hombres, inclusos 74,000 
Europeos, pueden ser representados. Todas 
tres clases, en fin, no son sino cinco millones 
de autómatas, ó á lo mas, de monos Uran -
utanes. Es cierto que 25,000 se han visto 
pelear á favor de la Península, al parecer con 
valor y constancia, pero no es sino la apatia 
é insensibilidad de máquinas propia del clima. 
Que los Cabildos deben ser electivos y elegir 
los Diputados,* esto es, Europeos á Europeos, 
para proteger los Indios y castas. Que el 
cuerpo de Europeos es el qne debe sostenerse, 
para apoyar á la Audiencia, al Vi- rey, Calleja 
y Cruz. Que los Diputados engañados han 
engañado á las Cortes, porque el mejor Go 
bierno que les corresponde, es el que han te-
nido por las leyes de Indias y Consejo de las 
mismas," 

Así concluyen los tiranos debiendo concluir, 
que pues las leyes de Indias, en 300 años, no 
han podido corregir á los Indios, y han pro-
ducido á las castas y criollos tan viciosos é 
inútiles, es preciso que sean malditas y exe-
crables, pues los hombres son lo que quieren 
las leyes. 

¿Qué pueden _ pretender monopolistas y la-

* Según mandó, dicen, la Junta Central. Otio engaño: llamó 6 las 
A meneas para las Cortes, pero el modo de elegir y el número de sus Diputa-
dos, es parto digno de la Regencia pasada, cuyo poder, ya contiene el Sr. 
Arguelles, era ilegitimo, en BUS discursos contra Lardizábal. 

drones empleados, sino que dure la esclavitud 
de los Americanos1? El golpe de ensayo para 
ser sus representantes en las Cortes, es prodi-
gioso: el quadro en que los retratan, conmovie-
ra las entrañas mas duras á favor de sos 
clientes: serian los lobos abogando por las 
ovejas, en un Congreso de tigres. Estaban 
ellos habituados á que, oyéndolos el Gobierno 
de España, creyese escuchar á las víctimas, 
cuyos suspiros remedaban. Aun para iludir-
le todavía, publicaban carteles en 16 de Sep 
tiembre 1808, diciendo, que el pueblo Mexi-
cano se habia apoderado de la persona de 
Iturrigaray y pedido imperiosamente su de-
posición; quando el verdadero pueblo, parte 
estaba encerrado en calabozos, porque inten-
taba libertar al Vi-rey, y parte escribía sobre 
la lonja de los mercaderes Europeos, entre 
quienes ni un criollo se mezcló, hic est 
populus. Venegas proclama en Agosto de 
este año, que por fin va á hacer la justicia 
que el pueblo le está pidiendo tiempo ha: y 
mientras el verdadero pueblo de México, que 
el dia 3 habia hecho su quarta conspiración 
para deshacerse de su aborrecidísimo tirano, 
está subiendo en centenares al cadalso, y mar-
chando á los Castillos. Por eso los Europeos 
cuando han leido los discursos en las Cortes, 
de los verdaderos Americanos, han razgado y 
pisoteado los Diarios, y en la embriaguez de 
su venganza, vomitaron, para desmentir á los 



Diputados, ese torrente infame de calumnias y 
horrores, con que han patentizado el odio que 
quería disfrazar su hipocresía. 

¡Qué lástima que las tropas no sepan el fa-
vor que hacen á su bizarría esos 74,000 gua-
pos, que acantonados vilmente entre Vera-
Cruz y México, los están animando contra sus 
paisanos, con los indignos medios de las ex-
comuniones, proclamas y gacetas mentirosas, 
mientras que ellos celebran tanto las victorias 
como las derrotas, diciendo que al cabo todos 
son enemigos menos! ¡Viles traperos! los In-
dios, así Europeos como Mexicanos, son tan 
valientes como los Españoles en las historias. 
Las castas, mezclados de unos y otros, es pre-
ciso que hayan mejorado en valor, cruzándose 
con la ferocidad de los Africanos. El clima sua-
ve de la América, puede haber dulcificado el 
carácter de los criollos, así como el de España 
la dureza de los bárbaros del Norte, vuestros 
progenitores, pero no extinguido el gérmen 
guerrero. El despotismo que habia enervado 
al león de España, habia abatido al águila del 
Anáhuac; pero la libert id restituye al alma su 
elasticidad, y vosotros, si no . bandonais el 
campo, perecereis á i* oulsos c la venganza 
que merecen • -estrc. ur: »s. 

¿Qué hacer, hí e - 7-' 000 hombres de 
bien, metidos .ntre o: oat <• picaros1? 
¿No dais lugar á q : d a ae con quién 
andas, direte quien e í«? Salid: L-astan los. 

bellos exemplos que nos dexais á imitar: á las 
entradas de la Catedral de México de oriente 
y poniente, están los retratos de los muchos 
santos que han ido de España hermoseados 
por mano de los inquisidores con llamas y san-
benitos. ¿Qué hechizo desgraciado os detiene 
aun á cost • de vue tra vida en esa clima fu 
nesto que -epresentáis os degrada? 

Sí: ese i dito ci'ma macando ríos inmen-
sos de oro *7 data i mudac o toda la faz de 
la Europa, eropoí?reci«?o á la España, donde 
antes se lia IA'L ?. á isr OLÍ un cuerno, se fa-
bricaban la i c tod 3 el f -mo. con va-
ritas de mi il- : (O ta >, h' oria de San 
Agustín del i -i) i¡ n gr ra desolado-
ra los Reyes Ai üasti i por 36 du-
ros dos reales, ju rey C'. ¡t. o Don Enrique em-
peñaba su cha ueta por una espaldilla de car-
nero para cenar, á una reina como Doña Jua-
na se procesaba en Cortes porque echaba 
diariamente en su puchero un quarto de galli-
na, otra como Doña Isabel les pedia licencia 
para hacerse una basquiña de seda, y vendía 
touas sus alhajes para habilitar dos tristes ca-
rabelas en que Colon fuese á descubrir las 
Indias: á Cortés mismo, por el imponderable 
servicio de 60.000 duros, se le hizo Grande 
de España, Comendador de Santiago y Már-
quez del valle de Oaxaca, y se le dieron en 
feudo muchos lugares y muchos miles de va-
sallos al rededor de México, en vez del reyno 



de Mechoacan que no quiso. (Gomara, his-
toria de Indias.) 

Ese clima maldito: que ha producido el 
maiz (término de la lengua Ilaytina) de que 
6e mantienen tres de las cuatro partes de Es-
paña, comiendo tortas ó borona, y el atole de 
maiz molido, bautizado con el nombre de po-
leadas y farinetas: que ha producido el café, 
el bacalláo, los pavos, las patatas, de que se 
sustenta toda Europa, los camotes ó patatas 
dulces, que solo han prendido en Málaga, los 
higos de tuna, los pimientos de toda clase, de-
vorando hasta los mas picantes, muchas espe-
cies de fríjoles, los chilacayotes, los tomates, 
y el chocolate (términos Mexicanos ambos), de 
que hacen los Españoles sus delicias, y el azúcar 
no solo en abundancia, sino que del Brazil viuo 
á Canarias y á las Islas, no fué de Granada, co-
mo está ya demostrado en una délas Memorias 
de la Academia Real de Lisboa. Clima maldito: 
que produce el Ante ó piel de Danta, las nu-
trias, los cíbolos, los castores de vicuña y el 
algodon, con que se cubren y abrigan: el añil, 
la grana,_ los palos de Campeche y Brasil, que 
dan los tintes para sus lienzos, etc.: la zarza-
parrilla, palo santo, guayacan, el copaiva, la 
quina, mil bálsamos, resinas y drogas que los 
curan, la caoba y mil maderas exquisitas que 
mueblan sus casas: las perlas, los topasios, las 
esmeraldas, los diamantes, etc., que los ador-
nan. Hasta aquello que recibió la América, 

como las vacas, lo devuelve con usura, en la 
inmensidad de pieles de que se calza toda la 
Europa. 

¿Y los hombres? la despoblación que la-
mentan los Españoles se debe á sus guerras 
en toda Europa, por la ambición de Carlos 
5? y Felipe 2?, y á las civiles suyas en tiem-
po de los comuneros, y con los Moros, á su 
Inquisición, que los privó de Flandes y Ho-
landa, á la expulsión súbita de tántos millones 
de moros agricultoros, y de Indios comercian-
tes, á su codicia exclusiva, como ha probado 
Estrada, á su barbarie que despobló la Amé-
rica, de donde hubiera refluido gente para la 
Península, á su ignorancia, á su pésimo Go-
bierno, á 22 concausas que señala Gándara 
(del bien y mal de España), todas sin ningu-
na culpa de la América. A ésta no la con-
quistaron sino puñados de aventureros; cos-
teando desde Colon, sus expediciones, con la 
venta de los esclavos que traían para España. 
De ese modo desolaron á las Antillas, pobla-
das, según Herrera, de tres millones, y á 
Campeche, de donde en una vez sola, traxeron 
48 barcos cargados de esclavos, vendiéndose 
allá por un queso uua doncella, á escoger en-
tre ciento, y dando las ciento por un caballo. 
(Remesal). En 1612, que acababa de escribir 
Torquemada, no habia tadavia en México sino 
8,000 Españoles, inclusos los criollos. Si esto 
era despues de 130 años de la conquista, ¿dón-



de está esa ponderada emigración? La que 
ha habido posteriormente á pesar de las pro-
hibiciones del Gobierno, es la fuga de la mi, 
seria, que por todo atropella para su remedio, 
y debieran dar gracias de haberlo hallado, pa-
ra sí y para España, pues la mitad de ésta solo 
subsiste de los socorros que le envían sus pa-
rientes. El tener uno en América, entra scá 
en carta de dote. Estos son los males que ha 
producido á los Españoles, que tanto maldicen 
su clima y ultrajan á sus regnícolas. 

Americanos! vosotros habéis oido las inju-
rias: las Cortes no han querido hacernos justi-
cia, para que tengamos el derecho de tomarla 
por nuestra mano. Sus, démonos priesa á 
purgar de monstruos la tierra de promision, 
vuelvan en hora bueña esos ingratos ludios á 
comer sus ajos y cebollas, en l a s ollas de su 
decantada Esp&ña, y quedemos nosotros can-
tando en nuestra patria con el Padre Vaniere. 
(Predium rusticum), 

* • - - • l : t ¿ O ' \' l i \ \ ' 

Fertilibus gcns dives agris, aurique melullo, 
Daior ivgeniis hominum est, animiyuebenigjm' 1 adule. 

. i ' - [* _IaJ i O l ^ » j i iX; 

• . • -i 

-jtfcaaai b t .A A tornara: c.v/í 
-nf ' / joc ©a *op oboro ef> e?.oh"fd ea n, ; 

.aftfcdte»^ al ob sai noo o fcnsT i f f c s y ofc 
NOTA DUODECIMA. 

• A , , . - 80i i <? O? O ¡i 00 r . i 
Sobre el Código de Indias. 

Es un complexo absurdo de leyes tan despó-
ticas, como la autoridad de los Vi-reyes, que 
reúnen en su mano los tres poderes, y de cu-
yas órdenes no puede dilatar la execucion 
ninguna apelación ni recurso ¡7/6. 4 lít. 3 ley 
1? y 2?], obligándose el Soberano, baxo su 
palabra Real, á tener quanto mande por firme, 
estable y valedero. Y de otras leyes filan-
trópicas para aquel tiempo, en que Casas y 
otros Misioneros las consiguieron á fuerza de 
deplorar y hacer presentes los excesos de los 
Conquistadores. Pero estas mismas variadas 
las circunstancias son tan perjudiciales á los 
Indios, como á todos los habitantes las prime-
ras. Tal es el privilegio de menores. Para 
evitar que fuesen engañados, la ley hace nulo 
todo contrato que hagan, y por consiguiente 
nadie les presta lo que necesitan; poique sabe 
que en te'a de juicio es perdido. ¿Y quién es 
el hombre sin "la ayuda del hombre? ¿Puede 
haber mayor tiranía que cortar todos los me-
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las circunstancias son tan perjudiciales á los 
Indios, como á todos los habitantes las prime-
ras. Tal es el privilegio de menores. Para 
evitar que fuesen engañados, la ley hace nulo 
todo contrato que hagan, y por consiguiente 
nadie les presta lo que necesitan; poique sabe 
que en te'a de juicio es perdido. ¿Y quién es 
el hombre sin "la ayuda del hombre? ¿Puede 
haber mayor tiranía que cortar todos los me-



dios del trato y comunicación social, haciendo 
nulos todos los pactos? Asi va todo en dichas 
leyes, que los Europeos de México quieren 
perpetuar. Pero sus mismos A A. ya manda-
ron se hiciese de modo que se fuesen anulan-
do y sustituyendo con las de la Península. 
Entonces saldrán los Indios de niños á hom-
bres, cesarán los azotes con que así los casti-
gan á cada paso, doctrinando sus posaderas, y 
dexarán de ser tan suspicaces y desconfiados 
como los habia hecho la ley citada. 

NOTA D E U 1 M A T E R C I A . 

Sobre los Exércitos y estado actual de 
España y América. 

En la última proclama de la Regencia á las 
Américas, se les aseguraba qne Rusia habia 
declarado la guerra á Napoleon, y que en Ga-
licia habia sobre las armas 200,000 hombres. 
El Diputado Capmany en su-Carta de un pa-
triota-reprochó luego este par de mentiras 
solemnes al autor de la proclama, Quintana, 
quien respondió que la Regencia leyó lo que 
firmara: es decir, que el Gobierno habia queri-
do engañar á las Américas. Esta arte no es 
nueva en él, ahora es indispensable, porque á 
saberse allá la verdad ^de lo que pasa, los 
Americanos que pelean se reunirían á sus her-

manos, con muchos Europeos juiciosos, qué 
no querrían perder inútilmente sus vidas y 
caudales, para venir á parar en esclavos de la 
Francia. Pero los Europeos de Cádiz, que 
nada deben esperar de ella, y aquellos de 
América que tampoco deben esperar nada de 
los Americanos, á quienes han bañado en su 
sangre, procuran eludir á estos y eludirse mú-
tuamente, para mantener la escena de horror, 
y dilatar su catástrofe por si el tiempo la re-
media. A este fin se niegan los pasaportes á 
todo Americano, aun para países libres de 
Europa, no se reparten eu Cádiz las cartas de 
América, ni se dexan salir para allá sin regis-
tro las de España. Yo diré la verdad á unos 
y otros. _ 

Esos Exércitos que suenan en España des-
de V hasta 6-, no tienen sino el nombre de lo 
que fueron, ó debieron ser. Si se unieran, el 
todo no pasaría de 50 á 60,000 hombres, que 
diseminados en pequeñas divisiones hácia las 
costas, ó sorprenden algunas pequeñas fuerzas 
de Franceses avanzados, ó son batidos y se 
replegan cuando aquellas son superiores. De 
las partidas de guerrilleros, mas es el ruido 
que las nueces, sus expediciones son ataques 
súbitos de vandoleros que luego escapan, y 
que los pueblos detestan, porque, de grado o 
fuerza, consumen sus escasos víveres, atraen 
al enemigo y empeoran su suerte. ¿Son estas 
fuerzas capaces de contrarrestar las fuerzas 



enormes, regladas y combinadas de Napoleon, 
que ocupan casi toda la Península? 

¿Qué resta de ella? Valencia, una parte de 
Murcia y casi toda Galicia. Pero Suchet, el 
día 25 de Octubre, ya derrotó á Blake, que 
para darle batalla con 20,000 hombres, había 
reunido al exército de Valencia y Aragón ó 
2-, las reliquias del 1?, 3? y 5?, tomó la forta-
leza de Sagunto el 28, ha hecho 7,0C0 prisio-
neros, y tiene sitiada en forma á la débil capi-
tal de Valencia. ¿Qué resistencia puede ha-
cer una Provincia sin plazas, ocupada ya toda 
la Cataluña? porque no hay que dexarse en-
gañar de las bravatas de los Catalanes, que 
gritan siempre ein haber hecho nada, pues ef 
Exército que allí ha peleado y se concluyó con 
las pérdidas de Tarragona y Figueras, era de 
las demás Provincias, especialmente de Va-
lencia. La parte de Murcia, (en la que no 
hay exército alguno) si no ha sido ocupada lo 
debe á la peste que la devora. Galicia, que 
parece agotó su esfuerzo en el ímpetu primiti-
vo con que arrojó al enemigo, no tiene sino 
16 a 18,000 soldados, tan bisoños, que no han 
podido impedir últimamente que reentrase en 
Oviedo y en Gijon. 

_ En fin, esos soldados que reston en los exér-
citos, están desnudos y muertos de hambre, 
de suerte que los de la" Isla de León han esta-
do casi sin comer hasta tres dias, los enfermos 
sin caldo, y tantos se pasaban al Francés con 

sus oficiales, que ha sido preciso confiar á los 
Ingleses los puestos avanzados. Para vestir-
los, se ha recurrido á una subscripción de las 
damas de Cádiz, así como Ballesteros ha re-
currido por medio de sus Edecanes á otra, en 
Londres, para vestir sus. 3,000 soldados. Es-
tos s^n tristes recursos, lo mismo q^e la venta 
á los moros de los Precidios de Africa, menos 
Ceuta. El Ministro de Hacienda representó 
en una Memoria leída á las Cortes, que arre 
glando el Exército sobre el mejor pió de eco-
nomía, cada soldado venia á salir á duro dia-
rio, incluyendo los sueldos de Generales y ofi-
ciales, y costos de artillería, caballería, muni-
ciones y bagag.es: y así, para mantener al año 
un Exército de solos cien mil hombres, eran 
necesarios 36 millonos de pesos fuertes. 
¿Qnántos mas se necesitarían para cubrir los 
gastos indispensables del Gobierno, diplomáti-
cos, oficinas, viudedades, etc.? {X se puede sa-
car nada de la Península exhausta y ocupada? 
Estos cómputos quitan toda esperanza de sal-
vación. ; 'Í Oiüí Xjh-. j / . i r . . .Vji .J &1G<|. 

No pueden dar ninguna Jas América*, ó li-
bres ya del yugo español ó en guerra: que 
habiau agotado sus caudales con mas de 90 
millones ruertes . e n v i á i s a ja península, que 
no pueden repararse cy¿i las minas que no se_ 
trabajan, y que necesitan el dinero para sus 
Exércitos. Caracas, que enviaba neto á Es-
paña aun mas dinero que México, está del 



todo libre, porque Coro, contra quien ya habia 
marchado Miranda desde Valencia, no tenia 
sino 3,000 hombres desanimados, y aun corre 
que ya se entregó. Buenos-aires tiene en los 
mayores apuros á Monte-video con su sitio, y 
en lo demás está libre. Lo están Sta. Fé, el 
Paraguay, Chile, Quito y, del Perú, Arequipa. 
Si damos crédito á un barco llegado á Sao 
Bernardo, desde Lima, Abascal habia huido, 
y la Junta se habia erigido. Es cierto que 
Gaayaqoil tiene la suya, muerto su Goberna-
dor Navarro, que comenzaba á pesquizar y 
oprimir, y he aquí una puerta abierta para 
auxiliar á México. 

En este, segan los Europeos, no turvan su 
paz sino quatro facciosos, como de ellos eu 
España ha quatro años que está diciendo Na-
poleón: pero allá también Exércitos de Ame-
ricanos suceden á Exércitos. Con 80,000 
hombres y 14,000 caballos, en 1808, derrotó 
Hidalgo en las Cruces al Exército del Vi-rey, 
de que solo escaparon 200 heridos, y se dis-
persó despues en Aculco: pero reaparece en el 
puente de Calderón con 100,000 hombres y 
33,000 caballos. Desde entonces las derrotas 
y victorias alternan, porque de parte de los 
Americanos libres, aunque está el número, 
faltan gefes, arte y armas: no tienen la mayor 
parte sino piedras y palos. Los Europeos 
ahorcan, saquean, abrasan los pueblos, pero 
estos vuelven con mas furor á la carga, y allá 

también sus contrarios no poseen sino el ter-
reno que pisan. La Ciudad de México está 
cercada actualmente de quatro Exércitos que 
mandan los Generales Morelos, Villagran, 
Miranda y Rayón que acaba de coger 1,300 
hombres á Latorre, de que solo escaparon 
quatro, y derrotar 6,000 de Emparan en Zi-
tácuaro. Dentro de México descubrió Vene-
gas, el dia 3 de Agosto, la quarta conjuración; 
pero una da lecciones para otra, y la sangre 
de las víctimas es semilla de guerreros, porque 
su vista aumenta el odio, y excita vengadores 
entre sus deudos, amigos y compatriotas. El 
resto de la Nueva España hormiguea en mas 
partidas que la antigua. Los Anglo-america-
nos ocupan la Florida, la Habana no está 
quieta, y aun en Canarias hay sus novedades. 
El Coloso que pisaba en ambos mundos, pre-
cisamente ha de caer en el Océano. 

¿Y los Ingleses? nada intentan contra las 
Américas, cuya libertad desea el pueblo Britá-
nico, y su Gobierno es demasiado sabio para 
mezclarse en una empresa imposible. Su Exér-
cito en la Península asoma sobre las fronteras 
de España, y á la vista de fuerzas superiores, 
ó aun iguales, retrocede á sus líneas de fortifi-
cación junto á Lisboa, porque no debe com-
prometer las fuerzas que necesita para mante-
ner su propia independencia. Los Españoles 
los miran con tal ceño, que jamas uno de sús 
oficiales se ve junto con uno Ingles, ni visitan 



una misma casa. Desde la batalla de Barrosa 
se quitaron unos y otros las escarapelas que reu-
nían de ambas naciones, y reina la desunión. 

¿Y esas tropas que se envían á México? 
El día 13 de Noviembre salieron, es cierto, 
1,300 hombres, desguarneciendo á la Isla, 
[que solo tiene . 8 , 0 0 Españoles, 4.300 Ingle-
ses y Portugueses] y aun no se sabe si, para 
completar el resto de los 4,000 hombres que 
deben ir, se dexarán engañar los Gallegos, que 
ya enviaron á buscar, diciéndoles, como Bo-
naparte á los Italianos y Alemanes, que solo 
van á descansar en las guarniciones. El des-
embolso de 400,030 duros que hizo el comer-
cio de Gadiz, ha sido el último acto de su 
desesperación para obstar á su última ruina, 
como quizá la remisión de tropas es el último 
del Gobierno para procurarse un refugio, que 
ya la Regencia pasada había encargado á Ve-
negas en 10 de Abril, 1810. Pero son malos 
precursores el odio y la rabia que inspiran 
semejantes medidas, y la mezquindad del re-
medio no es para contrarestarlos. 

NOTA D E C I M A QÜARTA. 

Sobre las Excomuniones y la Inquisición. 

Fué tal el abuso que los Obispos realistas 
de Francia hicieron de las excomuniones, que 

en el 2° Concilio nacional pedia un Obispo se 
formase un catecismo para instruir al pueblo 
sobre ellas, y librarle de este espantajo. Igual 
abuso se ve hoy en las Américas* El Obispo 
de Cuenca excomulgó á la Junta de Sta. Fó 
y á sus tropas. No dudo que haya hecho lo 
mismo el de la Paz, que aun se puso como 
lobo á la cabeza del Exército Europeo, é hizo 
una gran carnicería de sus'ovejas. El Obispo 
electo de Valladolid de Mechoacan, declaran-
do erética la insurrección en su Obispado, no 
solo declaró excomulgado vitando al Cura Hi-
dalgo, sino á todos los Pastores y fieles que 
adhiriesen á sus opiniones, ó favoreciesen á 
los insurgentes: y como se dudase del valor 
de la excomunión, por no tener otra investi-
dura que la elección de la Junta Central ó 
Junta de legos, el buen Arzobispo de México 
Lizana, declaró que era válida. La Inquisi-
ción, en fin, siempre pronta á sostener el des-
potismo de sus amos, no solo, como diximos, 
declaró heregia manifiesta la soberanía del pue-
blo y heretificó á Hidalgo, sino que excomul-
gó á todos los que hablasen mal de sus paisa-
nos los gefes Europeos. Por eso dexan alia 
insepultos, como excomulgados, á los Ameri-
canos que mueren en las batallas. Es necesa-
rio, pues, que para libertar á vivos y muertos 
del furor de estas excomuniones, haga yo el 
catecismo que deseaba el Obispo Francés. 
Fuera preocupaciones: fuera embrollos esco-
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lásticos: fuera falsas decretales: lo cierto, y 
dogmático que hay en la Iglesia sobre las ex-
comuniones, es lo que voy á enseñar. 

Desde luego: toda sociedad tiene derecho 
[que exerce por sus jueces ó delegados] para 
separar de su cuerpo ó comunicación á los 
miembros, que reconvenidos ó advertidos 
conforme prescriban sus leyes, rehusaren obe-
decer á las de su fundador, óá aquellas justas 
y conformes á su espíritu y fin, que la misma 
sociedad haya establecido. Por tanto, la Igle-
sia de Jesucristo, que es la sociedad de los 
Cristianos, tiene igual derecho (por medio de 
sus Obispos y Pastorea) para excluir de su se-
no, y privar de su comunicación, ó señal de 
ella, que es la comunion del cuerpo de Cristo, 
y bienes espirituales consiguientes á esta, á 
los cristianos que amonestados tres veces, co-
mo Jesucristo manda en el Evangelio, (esto 
es, la primera vez privadamente, la segunda 
delante de dos ó tres testigos, y la tercera de-
lante de toda la sociedad) no quisieren obede-
cer á sus divinas leyes, ó á las que conforme á 
su espíritu y doctrinas, haya establecido la 
Iglesia reunida en sí, ó en sus representantes, 
que son los Pastores, á cuyas decisiones da su 
consentimiento. Si en fin no obedeciere á la 
Iglesia, concluye el mismo Jesucristo, repúta-
le como un Gentil y Publicano, esto es, como 
un pecador público y de profesion. Esta es la 
excomunión. 

De aquí es, que decir excomulgado, es lo 
mismo que un cristiano privado de la comu-
nion ó comunicación con los fieles, que se ha-
ce mediante la comunion del cuerpo de Cristo, 
ó del derecho á ella. Pero de aquí es tam-
bién, que como ningún cristiano puede dejar 
de ser miembro de Cristo, sino por una acción 
que lo haga reo de pecado mortal, y por con 
siguiente miembro del demonio, ninguno pue-
de estar verdaderamente excomulgado ó priva-
do del derecho de comulgar, sino por una ac-
ción que lo haga reo de pecado mortal, según la 
ley de Dios, ó de su Iglesia, en los términos 
arriba dichos 

Que si el Obispo ó Pastor le excomulgare 
por acción que no sea pecado mortal, el exco-
mulgado de veras es el mismo Pastor, que ha 
caído con tamaña injusticia en pecado mortal. 
Así es que, en la antigua disciplina de la Igle-
sia, no se permitía entrar en sus templos al 
que estaba en pecado mortal: y el absolverle 
de este era absolverle de la excomunión: la 
distinción de absoluciones es cosa moderna. 
Hoy solo se suele negar la entrada en el tem-
plo á aquel que, por un pecado escandaloso, 
comprobado con sentencia de tribunal, consta 
á todos los fieles, que cometió pecado mortal, 
y por consiguiente está excomulgado. 

Luego aquel que no lo cometió, y á conse-
cuencia está unido á Cristo por la gracia, no 
puede estar realmente excomulgado, aunque 



se fulminen sobre él millares de anatemas. Es 
tará materialmente separado de la mesa del 
altar, si no Je dexan llegar; pero tiene el dere-
cho qne la injusticia no le puede quitar, y está 
incorporado realmente con Cristo y con so 
Iglesia por la comunion espiritual, que es la 
que basta para la salvación. 

Aunque la excomunión sea injusta, siempre 
se debe temer, dicen. ¿Pero por qué, si es 
nula y no tiene efecto ninguno en la concien-
cia? Se debe llevar con paciencia como toda 
persecución injusta. Es cierto qne se debe 
obedecer en lo externo por evitar el escánda-
lo, pero si no lo hay, ó aunque lo haya, si la 
injusticia de la excomunión es notoria, el es-
cándalo es Farisaico que puede despreciarse 
como la excomunión. Y aun se debe, si la 
acción que prohibe la excomunión es buena y 
virtuosa, porque entonces los Pastores obran 
contra las órdenes de Dios, á quien se debe 
obedecer mas bien que á los hombres, como 
decia el Apóstol. 

Ni hay que espantarse porque se le llame 
excomunión mayor, ipso fado incurrenda 
una pro trina canónica monitione premissa. 
Todo este latin no quiere decir mas, sino qne 
por solo haber hecho la acción que se prohibe, 
se declara perdido el derecho de comulgar, 
sin mas advertencia ni amestacion que la de 
la prohibición, aunque Jesucristo haya man-
dado que precedan tres. 

Este modo de excomulgar no lo ha admiti-
do la Iglesia Galicana, porque es nuevo y 
desusado en la Iglesia de Dios, hasta el siglo 
doce, como ha probado el sabio Van- espen: 
pues aunque Lambertini pretende que se en-
gaña, el famoso Larrea, Canonista Español, y 
otros responden que él es el encañado, y que 
sus razones nada prueban. ¿Quién les ha da 
do la facultad de dispensar en el Evangelio? 

Sobre todo, no hay sino volverlos al princi-
pio. O la cosa que prohiben es mala, que me 
haga reo de pecado mortal, ó no. Si no, la 
excomunión es nula. Si es pecado mortal, ya 
yo se que cometiéndolo no tengo derecho á 
comulgar; y la excomunión ipso fado nada 
añade, porque siendo oculto el crimen sobre 
que recae y yo mi único juez, puede estar de 
facto llegando á la mesa del altar. En efecto, 
esta excomunión no viene á ser en realidad, 
sino una declaración de que yo por tal acción 
merezco estar privado de la comunion, ó una 
amenaza seria de que efectivamente se me ex-
comulgará. Todas son lo que llaman exco-
munión ad térrorem. Y tal es la doctrina de 
un Concilio célebre. 

¿Y las candelas que se matan, las campanas 
que se tocan tan tristemente, las imprecacio-
nes que se profieren, etc., en una excomunión, 
qué significan pues? Son meras ceromonias 
para hacer sensibles de algún modo los estra-
gos que causa en el alma el pecado mortal, 



que supone la excomunión. De manera que 
aquel que no lo tiene, debe mirar todo eso 
con la mayor frescura porque no hablan con 
é!: las imprecaciones que se profieran solo ser-
virán de insultar á Dios, cuya justicia, lejos 
de aceptarlas contra el inocente, las hará re-
caer sobre sus perseguidores, que atentan á 
hacerle cómplice de su maldad. 

Resolta de todo, que siendo justa la defensa 
que hacen los Americanos de sn patria, liber-
tad y felicidad, las excomuniones de los Es-
pañoles, para mantenerse con el robo y en su 
tiranía, son tan injustas notoriamente y nulas, 
como ridiculas y despreciables: que ellos son 
los verdaderos escomulgados, ó separados de 
la sociedad de los fieles de América: y que los 
insurgentes que mueren en la defensa de sus 
derechos imprescriptibles, no solo deben ser 
enterrados eclesiásticamente y en sagrado, si-
no ser tratados con el respeto debido á los 
mártires de la patria. 

Pero me dirán que nada he dicho de los 
inquisidores, que puntualmente son los mas 
excomulgadores. Si no hiciesen mas que es-
to, fácil era responder, que comisionados por 
los Papas^ para velar con los Obispos á la 
conservación de la fó y sobre algunos pnntos 
interesantes de la moral, pueden usar de las 
censuras (guardando las admoniciones, etc.), 
para separar de la Iglesia á los que nieguen 
los dogmas reconocidos en toda ella, y á los 

que falten en aquella parte de la moral que 
está encomendada á su inspección, como los 
solicitantes in confessione; pero no para deci-
dir en árbitros sobre las opiniones, ni para 
imponer preceptos sobre la moral á su antojo. 
Deben advertir que ellos no son Pastores de 
la Iglesia, y que á solos los Obispos y Curas 
entregaron los apóstoles el depósito de la doc-
trina de Jesucristo. A los Curas de Efeso fué 
á quienes dixo S. Pablo: cuidad del rebaño, 
porque en él os ha puesto el Espíritu Santo 
de superintendentes, para regir la Iglesia de 
Dios. 

Los Curas pues, con el Obispo, componen 
de derecho divino el tribunal de la Iglesia; y 
de ahí es que, según los antiguos y verdade-
ros Cánones, nada podia el Obispo sin consul-
ta y consentimiento de su Presbiterio, que 
eran los Curas de la Ciudad. De ahí es tam-
bién, que ni los Obispos con los Curas pueden 
obligar con censuras á los fieles, sino en lo 
tocante al depósito de la doctrina que se les 
confió, y comprende los dogmas de la fé, la 
moral Evangélica y las tradiciones generales, 
sean Apostólicas ó Eclesiásticas. Lo demás 
es abuso despótico: el yugo da Jtsucrüto es 
suave. 

Pero la desgracia es que los Inquisidores, 
que no recibieron de Jesucristo el depósito de 
la doctrina, son los que cometen mas abusos. 
'Malditas decretales del falso Isidoro! entre el 
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diluvio de males que su fraudulenta introduc-
ción ha acarreado á la Iglesia desde el siglo 
nono, dos han sido gravísimos. Creerse los 
Papas Obispos universales é inmediatos, no 
siendo por su primado sino jueces de apela-
ción: y creerse Reyes de los Reyes, no siendo 
de este mundo el Reino de Jesucristo. Así 
añadieron ellos á la corona de Roma en su 
tiara, otras dos de la Iglesia y del mundo: y así 
como se iba á Roma por todo, de allá venian 
sus Legados y delegados para juzgar y depo-
ner los monarcas como sus tenientes, coartar 
ó repartir las facultades de los Obispos como 
sus vicarios. La heregia por fin de los Albi-
geuses^, en el siglo doce, provocó su celo, y 
ocurrió á los Papas enviar jueces á Tolosa 
que reuniesen las dos espadas de que ellos se 
creían dueños, ó por hablar con sus términos, 
las llaves de Pedro y la espada de Pablo. 
Esos son los Inquisidores que los Reyes de 
Castilla traxeron luego á su reino, contra los 
moros é Indios, y otros reyes á otros reinos 
del catolicismo, suscitando siempre en todas 
partes conmociones y alborotos, porque el 
pueblo cristiano no pudo ver sin horror, esta-
blecido á título de religión, el espionage, de-
laciones sin preceder corrección fraterna, pro-
cesos sin publicación ni confrontacion de testi-
gos, infamia en generaciones enteras por el 
extravio de un hombre solo, cárceles perpe 
tuas, confiscaciones de bienes, chincheros, 

pulgueros, tormentos y hogueras: todo en un 
silencio que impedia saber si los jueces abusa-
ban, y que siempre ha sido el garante de la 
tiranía. 

¿Hay cosa mas distante del Evangelio'? No 
queriendo recibir á Jesucristo en una ciudad 
de Samaría, le dixeron sus discípules, que si 
quería harían baxar fuego del cielo para abra-
sar la ciudad. A7o sabéis, les respondió, de 
que espíritu sois hijos: aprended de mí que 
soy manso y humilde de corazon: no quiero 
la mueite del pecador, sino que se convierta y 
viva. La modestia, la paciencia, la caridad, 
la mansedumbre y la persuacion, fueron las 
armas con que Jesucristo armó á sus discípu-
los para ir á convertir el mundo, enviándolos 
como ovejas entre lobos, no al revez. En una 
palabra: no señaló otra peua para los que no 
obedeciesen á la Iglesia, sino la excomunión: 
si autem Ecclesiam non audierit, sit tibí sicut 
Ethnicus et publicanus. 

Si: han respondido á la célebre carta del 
Obispo de Blois, los Inquisidores, pero las pe-
nas temporales que imponemos, dimanan del 
poder de los reyes, el nuestro es un tribunal 
Real. No responderían así ha dos siglos: pe-
ro hoy no pueden menos que confesar la ver-
dad. No griten pues á la violacion de la fé 
quando se toca á un tribunal de policía Real, 
y se averigua si conviene á la libertad por que 
peleamos. Sepa pues el pueblo que no se 



trata en eso de religión, sino de an tribunal 
Real, irregular y exorbitante, propio para 
mantener el despotismo de los Reyes, quienes 
por eso se empeñaron en sostenerle, á pesar 
de las vivas reclamaciones de sus vasallos. Ya 
dicen que las Cortes lo han suprimido, y no 
podían menos con las luces que vertieron so 
bre el particular el Semanario patriótico, el 
Duende político.—La incompatibilidad de la 
libertad Española con el restablecimiento de 
la Inquisicion-y el Montante sobre los espa-
dachines que se pelean por la Inquisición. 

Uno de los mayores males que ha traído á 
los Españoles, es la crasa ignorancia en que 
los sepultó, con la prohibición de libros que 
hacia, de toda clase-, políticos y religiosos, pa-
ra servir así á la tiranía de los reyes, á las 
pretensiones ultramontanas y á los partidos 
de las escuelas. Quando se trató, por exem-
plo, de reimprimir su Expurgatorio ó Indice 
de libros prohibidos, en tiempo del inquisidor 
general Bubin de Oelis, el Jesuíta Cataneo le 
dixo que seria bueno incluir en él á los Janse-
nistas: el Inquisidor, que, como casi todos los 
de su especie, ni sabia qué animales de las 
Indias fuesen esos, convino. Pero apenas vió 
allí el Dominicano Catalan Magin, calificados 
de hereges á Nícole, Duguet. Arnaud, Sacy y 
otros muchos hombres ilustres, se presentó en 
toda forma al tribunal, exponiendo, no se po-
día tratar de esa suerte á tan grandes apolo-

gistas de la religión, muertos en la comunion 
de la Iglesia Cataneo fué citado á responder 
en una Junta de Téologos, y satisfizo con la 
-Biblioteca Jansenística-del Jesuíta Colonia-
que enumera como hereges Jansenistas todós 
los que no seguian la doctrina de su Compa-
ñía. Benedicto 14 tuvo el trabajo de dirigir 
un Breve á la Inquisición de España, para 
sacar del purgatorio al doctísimo Cardenal de 
Noris, que habia sido enterrado vivo; pero los 
demás quedaron'allí hasta hoy. ¿Y qué era 
esta Biblioteca que nos ha servido de regla de 
fé? Una obra dos veces condenada en Roma, 
por la silla Apostólica, á causa de esas mismas 
calumnias. Así prohibe la Inquisición los 
mejores libros, dexándonos sin leer casi nada. 

No por eso han de permitirse los libros im-
píos: esto es, los que atacan no solo la moral, 
sino el dogma que lo sostiene. Es no cono-
cer los hombres pensar que seguirán la moral 
los pueblos, quando no respeten sobre ella 
una sanción divina: miéntras ellos 110 vean en 
el secreto de su conciencia, un Juez eterno 
que ha de castigar infaliblemente las pasiones, 
no detendrán su mano sino quando teman el 
castigo de las leyes: los corazones corrompi-
dos hallarán arbitrio de eludirlas, y Dios nos 
libre de un pueblo semejante. No ha sido la 
revolución de Francia con &us bellas teorías, 
la causa de tanta sangre y crímenes que han 
terminado con la esclavitud: ha sido la desmo-



ralizacion del pueblo, obra de sus filósofos ¿Y 
qué atacaban estos la moral? no: se habrían 
hecho detestables, mil elogios les debió la mo-
ral del Evangelio, Voltaire derrama moral 
hasta en sus comedias: pero atacaban el dogma, 
y con él cayó la moral, faltó la religión, sin la 
qual, decia con razón Tácito, es tan imposible 
fundar una república, como una ciudad en los 
aires. Velen pues los obispos y curas, para 
conservar pureza la de fé, cómo la conserva-
ron doce siglos contra todos los ataques de la 
impiedad y la heregia, adviertan á los fieles, 
y adviertan á los Magistrados, que deben lue-
go proscribir los libros impíos y dogmatizan-
tes de esa clase, como á envenenadores de las 
fuentes públicas, y tomar todas las precau-
ciones que dicta el peligro de una peste. 

NOTA.—Habiéndose retardado la impre-
sión de estas notas, se han incluido en ellas 
las noticias correspondientes hasta 26 de Di-
ciembre 

F I N D E L A P R I M E R A C A R T A . 

SEGUNDA CARTA, ETC. 
Londres, 16 de Mayo, 1812. 

Diversa seutíre dn^s de rebus eisdem 
Incolami liouk eemper amicitia. 

Mart. 

Muy SeCor mió: así como vd. no contesta 
en su número X X I V , sino para contrarrestar 
el influjo, que mi carta sobre su número X I X 
puede tener en las Américas, á fin de seguir 
todas el exemplo de Venezuela, declarando 
su independencia, contra lo que vd ha tomado 
el mayor empeño; así yo, solo replico para 
conjurar, si puedo, el hechizo de su eloqüuen-
cia. 

No respondo de escribir libre "del calor é 
indignación que la injusticia de algunos Espa-
ñoles debe naturalmente causar en todo Ame 
ricano." El que lo sea, quizá dirá de esta 
carta, como de mi anterior el Brasilense: la 
calma y la sangre fria del autor, le da una 
ventaja conocida para obrar la convicción. 

Eu lo que vd. concuerda conmigo, es en 
que los argumentos da mi carta están funda-
dos en hechos verdaderos; sino que vemos la 
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qiiestion baxo dos aspectos diversos. Yo ten-
go mis razones en lo que digo: su respuesta 
no se dirige á impugnar los argumentos de la 
carta, sino á hacer ver al público Americano, 
que no conviene de modo alguno á su felici-
dad el escucharlos. 

"Con todo, dice vd., antes de empezar á 
extender mis razones, debo tratar de deshacer 
algunas sombras, que no sin artificio oratorio 
ha echado vd. sobre mi persona, para debili-
tar el influxo, que mi número XIX pudiera 
tener con los Americanos." 

Orea vd., señor Español, que todos ellos es-
tán tan convencidos de su sinceridad y la 
honradez que manifiestan sus escritos, que ni 
ellos ni yo, por mas que me sorprenda alguna 
expresión el calor de la disputa, jamas duda 
remos un momento. Pero esa misma honra-
dez exige de vd. el espíritu de conciliación, 
sin la qual es infalible la ruina de su patria. 
Es un hijo ingenuo, que clama contra los erro-
res de sus hermanos para salvar el honor de 
la madre, á quien, no se decir si íntimamente 
persuadido, procura pintamos como capaz de 
enmienda. Si se agrega el amor paterno, que se 
tiene á todo sistema que se ha adoptado y fo-
menta, el mas claro entendimiento y el mas sa-
no juicio no bastan á preservar de un desacierto. 
¿Quién podrá negar á vd. esas prendas? y sin 
embargo, parece que ha de verificarse aquel 
proverbio» malae causae peiuspatrocinium. 

A este fin, mi carta debe dividirse, como la 
de v d , en dos partes: una principal y otra que 
vd. llama accesoria; y no puede serlo, ni para 
aquellos cuyo honor atacó vd. en su N? X I X , 
ni para mí, que me hallo ridiculizado en las 
pruebas con que los defendí: sino que vd. lla-
ma principal aquella que lo fué de mi Carta, 
la necesidad de declararse toda la América 
Española tan independiente como Venezuela. 
Procuraré hacer de modo, que lo mas de lo 
que dixere en la primera parte, sirva para es-
tablecer la segunda. 

Para probar yo que en Venezuela no era 
una facción, como vd. presumía ver, la que se 
había arrogado el poder y decretado la inde-
pendencia absoluta, contra la voluntad de los 
pueblos, sofocados con ei terror, alegué sin 
afectación aquella regla del Derecho, que es 
un principio de equidad natural: de nadie de-
be presumirse que es malo, ó ha faltado á su 
obligación, miéntras no se pruebe lo contra-
rio; y mucho menos, decia, "de un Congreso 
de siete Provincias &ue eligieren á sus repre-
sentantes en plena y pacífica libertad, y á 
quienes dieron, sin duda, sus correspondientes 
instrucciones." 

Responde vd. "que las amargas quejas que 
yo publico contra el Congreso de Cádiz, prue-
ban que la representación mas libre y legal-
mente constituida, puede obrar muy en contra 
de las intenciones de la mayoría de sus repre-

19 



sentados." Prescindamos del paralelo de Con-
gresos, que está muy lejos de ser exacto, por-
que el de Cádiz ni es libre, ni completo, ni 
fuá libre y legalmente constituido, ni la ma-
yoría de sus miembros, que son suplentes, 
etc.,* ha tenido poderes ni instrucciones. Pe-
ro es verdad que todo Congreso puede faltar 
á las suyas: ¿De quándo acá tiene valor el ar-
gumento de la potencia al acto? Yo he pro-
bado con hechos ciertos, según vd. mismo, las 
injusticias de los gobiernos de España, y se-
ñaladamente de su Congreso: ¿con quál prue-
ba vd. la traición del Congreso de Venezuela 
á sus comitentes, y el Jacobinismo contra 
ellos, de qué los tiene acusados? 

"Con una carta inserta en una Gaceta de 
Londres." Díxele que no valia nada, por no 
saberse el autor, ó ignorarse el partido que 
seguía, de los dos que se combaten. Que des-
de luego era sospechosa, porque atribuía á un 
Cuerpo literario, qual es la Sociedad patriótica 
de Caracas, las funciones mas terribles de un 
tribunal criminal, existiando allí el Congreso 
y el Supremo Poder Executivo: y que tampo-
co era verosímil que un Congreso general de 
Provincias, donde no hay la relaxacion de 

r 
* De Filipinas no ba habido ningún propietario. De la América Meridio-

nal solo 3, de Lima, y uno que poco lia llegó de Guayaquil. De la Septen-
trional cc-n las Islas 17, y todos con poderes'de los Cabildos de la3 Capitales, 
que ni por ficción de derecho representan al pueblo de las Provincias. De los de 
España, muchos son suplentes'y muchos Diputados de las Juntas, que i.i son 
Ayuntamiento ni pueblo. Este modo de l acer Cortes se aprendió de Napo-
león en Bayona, y es tan cómodo, que no hay ángulo de la Monarquía donda, 
coa: arando suplentes, no se puedan hacer Cortes gene ra íes. 

costumbres y moral que entre los Jacobinos 
de París, ahorcase por la mañana, sin audien-
cia ni proceso, á los que cogía por la noche, 
según contaba la Carta. 

Apelo aquí á la buena fé de los lectores, si 
semejante trastorno y tales crímenes, se los 
debe nadie persuadir sobre el testimonio de 
una carta anónima, citada en una Gaceta don 
de se suelen insertar tantas fingidas, y que á 
cada paso se desmienten. 

"¿Y esa es toda la prueba que vd. tiene 
que alegar en favor de su Congreso favorito?" 
Así lo supone vd. á sus lectores para hacerme 
ridículo: y yo vuelvo á apelar á su buena fé 
para que juzguen de la nuestra, pues ni di esa 
prueba en favor del Congreso, sino en contra 
del crédito que se quería dar á la Carta, ni di 
esa sola contra su veracidad, y mucho menos 
en favor del Congreso. 

Probé primero con la proclama del Congre-
so al pueblo de Caracas, en el dia 11 de Julio, 
1811, la qual vd. tuvo en su poder, y sobre 
que guardó absoluto silencio, "que ese mismo 
"dia, á las once, debía volar la mina de una 
"tercera conspiración contra Caracas, que de-
"tonó allí á las tres de la tarde, rebentó (lo 
"que constaba por otros papeles públicos) 
"completamente en Valencia, y causó en las 
"operaciones del Congreso aquella agitación, 
"que vd. simula haber rastreado á fuerza de 



"observación, y que debia rematar, natural-
"mente, con soplicios de los culpados." 

Kesponde vd. que calló la proclama, "por-
"que nada prueba á favor del Congreso. Las 
"proclamas revolucionarias tienen ya su dic-
cionario, y todas esas frases, de que usa la 
"del Congreso, están repetidas por quantos 
"partidos políticos buenos y malos han existí-
"do en el mundo. Basta la misma proclama 
"para creer la Carta, porque ella misma prue-
b a que hay partidos, y por consiguiente que 
"se derrama ia sangre, con la arbitrariedad y 
"horrores que acompañan toda revolución. 
"A fó mia, que la Carta, en comprobacion de 
"estos hechos, valdría algo mas que la susodi-
c h a prueba de vd., aunque fuese delante de 
"un juez de palo." 

Bastaría que tuviese dos dedos de frente, 
para conocer que todo eso no es mas que una 
vivesa de palabras. Es cierto que las frases 
de la proclama nada prueban á favor del Oon-
greso, porque los Jacobinos las han usado 
iguales; pero tampoco prueban á favor de vd. 
porque, como dice, también se han servido de 
ellas los partidos buenos. La hipocresía usur-
] a el lenguage de la virtud; pero eso no prue-
ba que el suyo no sea verdadero. 

Para lo que yo alegué ia proclama, fué pa-
ra probar que hubo una explosion de conspi-
ración el dia 11 de Julio, á las tres de la tar-
de, pues de ella le habla el Congreso al pueblo 

en el mismo dia, como que este la hubiese 
presenciado: y eso probaria ante un juez de 
palo, mientras vd. no probase, que el Congre-
so estaba loco ó el pueblo estaba ciego.—Esa 
explosion prueba que hay partidos.—Esto es, 
prueba que hay conspiradores contra el Go 
biemo; y este debe cartigarlos, sin ser por eso 
Jacobino.- -¿Pero sin audiencia ni proceso? — 
Esto es lo que vd. no probó, ó probó muy mal 
con una Carta anónima ó apasionada, y, de 
mas á mas, en Gaceta. 

Señor, en Mallorca ahorcaron á un perro 
solamente con audiencia de Procurador y Abo-
gado, é intimación de sentencia, y aunque los 
Españoles ahorcaron y ahorcan á los Indios 
y no Indios insurgentes, peor que á perros, 
yo le probé á vd. que el Congreso de Ve 
nezuela no habia tomado represalias, "con el 
"memorial que le presentaron el dia 12 los 
"vecinos isleños de Canarias, implorando su 
"protección contra la indignación del pueblo, 
"á quien, 54 de sus compatriotas, habían he-
c h o fuego el dia 11, y que el 14 del mismo 
"Julio aun no habian sido sentenciados por el 
"Supremo Poder Executivo, ante quien los 
"conduxo el mismo pueblo que los habia 
"aprehendido." 

Con esta pieza jurídica [que incluía otras] 
queda, y quedó probado, que hubo conspira-
ción y explosion, que fué ésta contra el pueblo 
por extrangeros, que estos no habian sido 



ahorcados aun quatro dias despues, y que el 
Poder Executivo, y no la Sociedad patriótica, 
se mezclaba de estas causas, y aun se prueba 
algo mas contra la vista de vd. 

Ahora añado, que el Congreso cedió sos fa-
cultades al Poder Executivo el dia 13 de Ju-
lio, para dispensar, por la urgencia del excar-
miento, en algunos trámites forenses no esen-
ciales, etc. y que este creó un tribunal de 
vigilancia, que condenó á la muerte 15 reos: 
que estaba tan distante el Congreso de proce-
der arbitrariamente, que aun impuesta otra 
igual y confirmada por el Poder Executivo, 
contra otro convencido de haber estado deci-
dido á entregar las llaves del depósito de las 
armas, para lo que dió pasos, y de haber sido 
él mismo corruptor de otros, todavía el Con-
greso, por recurso á él de dos Letrados, alargó 
el término, no obstante estar el reo en capilla, 
y mandó revisar el proceso. Que todos los 
tribunales han estado tan lejos de ser crueles, 
que colocaron en la segunda clase de reos, ó 
que no merecían pena capital, á los mismos 
que solo hicieron fuego sobre el pueblo el 

Remito á vd. á leer sobre todo eso, las pie-
zas legales justificativas, en los números 7 y 8 
del Publicista Venezolano, que es el papel 
oficial del Gobierno, y con mucha mas razón 
remito á ellos al célebre autor del Ambigú, 
que en uno de sus números insertó el libelo, 

que habia recitado ante el Congreso de Cádiz, 
el Ministro Pezuela, contra Caracas, Quito, 
etc. y que allí mismo fué desmentido sobre el 
campo, con piezas auténtieas, como consta del 
diario de Cortes. ¡Mal lucia su interinato de 
Gracia y Justicia! Las desvergüenzas grose-
ras que acumula, solo prueban la mala crian-
za de quien las dice. 

"Pruebe vd., si puede, que el Congreso de 
Venezuela ha seguido á la letra la voluntad 
de todo el pueblo que representa, al publicar 
su Acta de Independencia, y su base funda-
mental de los Derechos del Ciudadano¡Avia-
dos estábamos con que el pobre pueblo se 
pusiese á trabajar Actas, Decretos y Constitu-
ciones, [como lo ha hecho el Ayuntamiento 
de Guatemala*] para que sus mandatarios las 
siguiesen á la letra! ¿Usted se burla? El 
pueblo procura elegir por sus representantes 
hombres de probidad, literatura y talento, pa 
ra que ordenen todo lo que juzguen conve-
niente á su felicidad: salvo si alguna cosa les 
especifica en sus instrucciones, á que deben 
atenerse. Y así, lo que vd. puede racionalmente 
pedirme que le pruebe, es que los de Venezue-
la no las contrariaron: y aunque á vd., como 
acusador, era á quien tocaba probar, yo lo 
probó de antemano, y lo probaré ahora, por-
que al buen pagador no le duelen prendas. 

• Ei año pasado se imprimió esta cotí, titncion eu Cá liz: y por cierto 93 
muy buena: pero fué obra da solo el Regidor D. José Mana Peinado-



Lo probé, si señor, en mi Carta, pág. 8, di-
ciendo: "qoando yo veo (en los papeles que vd. 
''imprimió y otros no menos impresos) al 
"pueblo Caraqueño, despues de todas las au-
tor idades civiles, militares y eclesiásticas, 
"correr el dia 15 de Julio á escribir su jura-
m e n t o nominal, en los registros abiertos en 
"sus barrios; cuando veo los donativos libera-
l e s de las diversas provincias; los plácemes 
"espontáneos qoe envían al Congreso las ciu-
d a d e s como S. Felipe; los 4 mil voluntarios 
"que se alistan para el exército, con que Mi-
t a n d a ba triunfado en Valencia; y el júbilo 
"con que en todas partes han visto enarbolar 
"el pabellón nacional, azul, encarnado y am£-
"rillo, firmemente creo al Arzobispo de Cara-
beas, Español Catalan, que afirma en su Pas-
t o r a l ser la Independencia proclamada, la ex-
p r e s i ó n de la voluntad general de Venezuela." 

Estas no son malas pruebas, pues eran las 
posibles en la materia. "Eso probará, (con-
c l u y e YÜ.) que yo, no teniendo m a s datos 
"que los públicos para juzgar del carácter del 
"nuevo gobierno, concebí sospechas f a l s a s so-
"bre sus motivos é intenciones, y oyéndolos 
"hablar y viéndolos proceder á lo Jacobino, 
"los creí inficionados del contagio; pero ellas 
"quedarán en pié por lo que valgan, h a s t a 
"que vd. ó la expei ¡encía, no prueben el Gan-
ador y buenos deseos del Congreso." 

Yo creía que las pruebas ya asignadas, eran 

mas qae suficientes para disipar esas sospe-
chas, que nunca debieron serlo, para adjetivar 
á un Cuerpo tan respetable con tal profasion 
de requiebros. Pero pues vd. es tan difícil 
en pruebas á favor de él, quando para acusar-
le le bastan Cartas anónimas de Gacetas, va á 
cargo de vd. lo que me dilato en llegar á la 
cuestión principal, para darle las pruebas que 
espera de mi y de la experiencia. 

Los Congresos de Cádiz y Venezuela han 
concluido sus Constituciones, y las tenemos 
en Londres. ¿Quál de los dos ha seguido en 
ellas la voluntad de sus comitentes? Abrazo 
los dos en la pregunta, porque exhortándonos 
á la unión vd. nos induce á obedecer la del pri-
mero. 

En él, si los Diputados snplentes de Cara-
cas representan, que su Provincia no reconoce 
las Cortes, y les ha reusado del todo sus Po-
deres; si los de Buenos-aires, los de Chile, los 
de Sta. Fé y Cartagena exponen, que sus 
Provincias, ó no reconocen las Cortes sin igual 
representación á la de las Proviucias de Espa-
ña, ó sin que intervengan sus propietarios á 
discutir la Constitución, y que por consiguien-
te no pueden ellos concurrir á la sanción del 
pacto social, sin dar á la Constitución una nu-
lidad insanable, se les obliga á asistir con 
amenazas. Si ruegan, que á lo menos se in-
serte entre las actas su protesta, para satisfacer 
á sus Provincias qué les han enviado ínstruc-

20 



ciones contrarias, se Ies niega, porque ese do-
cumento, dixo el secretario, haria ver á la 
posteridad que estas Cortes no han sido legi-
timas. Si ofendido de la injusticia de ésta, 
repulsa el Conde de Puñonrostro, grande de 
España, de primera clase, les devuelve los PO-
deres que el Congreso le habia dado para su-
plente de Sta. Fé, se trata formalmente de 
ponerle en el Castillo de Sta. Catarina, ya ocu-
pado por el Diputado propietario González, 
que habia pedido desde allí limosna al público, 
con esquelas impresas. Este despotismo obli-
gó á los Diputados propietarios de la Habana 
á callar igual protesta que les mandaban ha-
cer sus mandatarios. 

El pueblo de Cádiz es el que vota desde la 
galería, y si alguno no vota á su gusto, ó pide 
la cabeza de un Diputado, como la de Mexia, 
(á quien sus condiputados ya habian querido 
entregar á la Inquisición por su liberalidad, 
muy católica de ideas) ó enviste su casa, como 
la de Valiente, y apenas el Gobernador mili 
tar puede salvarle trasladándole al navio Asia. 
Si toda la Diputación Americana, despechada 
de la tiranía con que se les fuerza al silencio, 
comienza á obandonar la sala del Congreso, 
el Presidente Giraldo usa contra ella, el 17 de 
Setiembre, 1811, la potencia de las bayone-
tas. Hasta de los discursos que ya habian 
pronunciado los Americanos, se detuvo la im-
presión muchos meses, por mas que ofreciesen 

costearla de su bolsa, para que sus Provincias 
viesen su desempeño: y aun se trató en el 
Congreso, con un acaloramiento tal que hizo 
huir al Presidente Guereña, de procesar al Di-
putado Feliu, porque Pérez de la Puebla le 
acusó como sospechoso de haber escrito á vd. 
la Carta sencilla y verídica, que á nombre de 
ese se lee en uno de sus números. 

¿Ha habido alguno de estos escándalos en 
el Congreso de Venezuela? ¡qué diferencia! 
El Sr. Maya, Diputado de la Grita, protesta 
que no puede acceder por ahora á la declara-
toria de independencia, por ser contraria á 
cláusu'a expresa de las instrucciones, que le 
han dado sus comitentes. ' 'En este acto pre-
sentó el Señor Orador las instrucciones, y se 
leyó especialmente la cláusula (por mí el Se-
cretario) que habla de este asunto: en cuya 
inteligencia salvó su voto, y pidió se certificase 
para satisfacer á sus comitentes, lo que se con-
cedió por el Congreso." " 

Omito otros pasages por venir á otra prue-
ba mas perentoria y auténtica, cimentada 
también en el contraste de los Congresos. Tal 
es la que se deduce de la representación que 
vd. imprimió en su número antecedente, é hi-
cieron al Congreso de Cádiz los quatro Ame-
ricanos de la Comision de Constitución, quan-
do presentaron su último parte, que están pre-

* Publicta Veuez. número 11. 



cisados á firmar todos los de la Comision, 
aunque disientan. 

Como en el artículo 373 se establece, que 
nada pueda variarse en la Constitución hasta 
pasados ocho años, convienen en que obligue 
desde luego como un otro decreto de Cortes; 
pero que los ocho años de invariabilidad solo 
comienzen á contarse, desde que las futuras 
Cortes hayan ratificado la Constitución, para 
lo qual traigan los Diputados Poderes expre-
sos de sus Provincias. Nada era mas racio-
nal: vd. dice que ese mismo era su modo de 
pensar. Sin embargo, los Diputados Euro-
peos se azoraron, porque sus razones presenta-
ban una especie de protesta contra la legiti-
midad de las Cortes y la violencia padecida 
en la Constitución. Son dignas de atención. 

1? "Porque aunque las Cortes, dicen, se 
congregaron, del mejor modo posible, en las 
tristes circunstancias en que se hallaba la na-
ción, esas mismas impidieron que hubiese toda 
la perfección posible en la representación na-
cional. Hubiera sido mucho mejor, que hu-
biesen podido concurrir los Diputados de toda 
la nación, elegidos uniforme y popularmente. 
Entonces sus mayores enemigos no tendrían 
por donde atacarías; en vez de que ahora po-
drían alegar razones para poner en duda la 
autoridad de la Constitución." Ellos dirían 
claramente que unas y otra son nulas, como 
me consta que no lo dudan scs razones en los 

Diarios de Cortes y sus protestas lo confirman; 
pero es menester ojo al tribunal de Cortes, 
que ya ha atropellado á los Diputados Gonzá-
lez y Quintana, ojo á los Castillos, á las bayo-
netas, á los navios ú otra arlequinada del pue-
blo Fenicio* Soberano. 

2* y esta razón es la que me hace mas al 
caso. "Porque es un axioma que Y. M. nada 
puede ni debe hacer contra la voluntad gene-
ral de la nación, y mucho menos una ley que 
eternamente la obligue. Luego Y. M. pue-
de y debe examinar la voluntad general. ¿Y 
cómo se examinará? Si la Constitución se 
publica, y se hace jurar inmediatamente como 
una cosa ya inmudable, y suponemos el caso 
de que los individuos y Cuerpos que represen-
tan las Provincias, puedan unos prestar el 
juramento por temor, y otros quizá resistirse 
á prestarlo, éstos serian sacrificados como re-
beldes y traidores, y aquellos no hakrian ma-
nifestado la voluutad pública: resultando de 
todo, que la nación, á pesar de su derecho ex-
clusivo para darse leyes fundamentales, era 
compelida á recibir una sin su voluntad, ó 
contra ella. V. M. no debe interesarse en 
sostener la Constitución por ser obra suya, si-
no por el convencimiento expontáneo que la 
nación manifieste de su utilidad." 

En vano toda la Diputación Americana 

* Cádiz ea fundación de los Africanos Fenicios, qne por cierto no eran 
blancos. 



sostuvo con empeño este voto, porque el suyo 
es nulo por ser un quádruplo mayor el nume-
ro de los Europeos; y éstos están demasiado 
convencidos, no solo de la intriga y la violen-
cia que han usado contra aquella, sino de que 
proceden contra la voluntad general de la na-
ción, cuyas dos terceras partes han decidido 
avasallar con las armas, que han empuñado. 

¿Y no se debe concluir lo contrario de la 
conducta diametralmente opuesta del Congre-
so de Venezuela? En el Capítulo séptimo de 
su Constitución se ordena expresamente: "que 
"el pueblo de cada Provincia, por medio de 
''convenciones particulares reunidas expresa-
"mente para el caso, ó por el órgano de sus 
"Electores particulares, autorizados determi-
n a d a m e n t e al intento, ó por la voz de los 
"sufragímtes parroquianos que hayan formado 
"las ARmbleas primarias para la elección de 
' representantes, expresará solemnemente su 
"voluntad libre y expontánea de aceptar, re-
c h a z a r ó modificar en todo ó en parte esta 
"Constitución." Constitución que incluye la 
Acta de Independencia y el decreto de los 
Derechos del Ciudadano. Tomando á la Di-
vinidad misma por testigo de la sinceridad de 
sus intenciones, se obligan los representantes 
á obedecer la voluntad que exprese el pueblo 
sobre la Constitución, que firman, añadiendo 
cada uno las protestas que creyó de su deber, 

contra la abolicion del fuero Eclesiástico,* etc. 
y concluyen diciendo: "Pueblo soberano: oye 
la voz de tus mandatarios: el proyecto del con-
trato social que ellos te ofrecen, fué sugerido 
por el deseo de tu felicidad: tú solo debes san-
cionarlo." 

¿Dónde está pues el Jacobinismo'? ¿dónde 
el terror1? ¿dónde la traición de los Diputados 
á la voluntad de sus comitentes1? ¿Puede dar-
se prueba menos equívoca de la buena fé del 
Congreso1? Usted espera que yo dé por libro 
la suya de las acusaciones directas é indirectas 
que dexé caer en mi Carta, como al correr de 
la pluma; y yo le pido me perdone la molestia 
de haber repetido mis pruebas, para reforzar-
las y vindicarlas, á fin de que el lector que no 
podrá consultar mi primera Carta, por haberse 
trasportado casi toda la edición fuera de Eu-
ropa, no me crea un apologista tan ridículo 
sobre la palabra del antagonista. Esas reti-
cencias, ya lo veo, son un arte del hábil ora-
dor que ha tomado sobre un punto el mayor 
empeño, y como son políticas en vd. por com-
pasión de su madre, ni las reprendo absoluta 
mente, ni vd. lleva traza de enmendarse. 

La prueba está públicamente á la mano. 
Un momento de paciencia todavía: esta prue-
ba me lleva en derechura á la cuestión prin-
cipal. Usted, en su número antecedente, reim-
primió la enérgica representación que la Di-

* Véase la Nota primera, al fin. 



putacion Americana hizo á las Cortes, en i? 
de Agosto del año pasado, y 3 notas de las 5 de 
so editor en Londres. ¿Por qné omitió vd., aun-
que pequeñas, la primera y la última, siendo 
precisamente aquella la que instruye de la 
ocasion y motivo de la representación, y la 
última de su infeliz éxito? No por falta de 
verdad, seguramente, pues solo contienen nn 
compendio de los hechos recitados en mi Car-
ta que vd. confiesa ser ciertos. Sin duda, por-
que su contenido destruye los cálculos polítí 
eos de vd. 

Cuando los suplentes de Lima avisaron á 
aquella Ciudad de las 11 peticiones que en 16 
de Diciembre de 1810 presentaron á las Cor-
tes, creyendo la sencillez de aquellos habitan-
tes, que á la libertad de pedirlas, que poco 
antes les hubiera valido un Castillo, era con-
siguiente la justicia de acordarlas, se entrega-
ron al júbilo y regocijos. Abascal mismo con-
tuvo su despotismo Vi-reynal , y la Ciudad 
las envió á la Jun ta de Buenos-Aires, como 
un iris de paz con la Península. Ya se vé 
que la negativa constante de las Cortes, á 
quapto han pedido los Americanos, debe pro-
ducir el efecto contrario, y vd. procedió con 
cordura en omitirles por su parte la noticia, 
quando trataba de hacerles tragar la pildora 
dorada con los brillos de su eloqüencia. 

Decía el Editor en su nota V, ó decia en 
mi Carta yo, [que debo repetir esto, porque 

sigo sistema inverso al de vd.] que lo que pi-
dió la Diputación Americana en su represen-
tación de 1? de Agosto, 1811, esto es, Comer-
cio libre, Juntas y participación de los em-
pleos de su país, todo el mundo sabe que ha 
sido el grito de sus Provincias, en sus repre-
sentaciones á los gobiernos de España, antes 
de las Cortes. Y para certificarse de eso, no 
hay mas que leer las célebres representaciones 
de Ahumada, y de la Ciudad de México en 
el siglo pasado, y en este, el Manifiesto del 
Oficial Albuerne, publicado en Cádiz el año 
anterior. Por eso pidieron los Diputados su 
plentes á las Cortes, desde 25 de Setiembre, 
1810, dia siguiente al de su instalación, Jun-
tas é igualdad de representación en las Cortes, 
sin la qual claro está, como se ha visto, que 
los Europeos nos darían la ley, y por su ínte-
res continuarían los abusos. 

El 16 de Noviembre del mismo año, para 
calmar los disturbios de América, que enton-
ces no eran mas, se pidieron esos y otros re-
medios conducentes, en 11 proposiciones, que 
con la llegada de algunos Diputados propieta-
rios de Nueva España, convencidos de la ne-
cesidad de ellos, se repitieron en 31 de Di-
ciembre. Pedían igualdad de representación, 
facultad de sembrar, cosechar y manufacturar 
todos los frutos de que es capaz el clima,* y 
de pescar en sus mares, como que el bacallao 

" Véase !a Nota segunda, al flo. 



es contrabando: comercio libre, supresión de 
estancos sobre casi todos sus fratos, indemni-
zando si Erario, explotación de sus minas de 
azogue, la mitad de Í03 empleos de América 
y Juntas provinciales de patricios, para pro-
poner las ternas á ellos. Discutiéronse estas 
proposiciones en Enero, y se negaron ó difi-
rieron indefinidamente en 6 de Febrero, 1811. 

El Diputado de México, llegado en fines de 
Marzo, representó en Abril que era indispen-
sable, en la situación de las cosas, según la 
opinion general de toda la Nueva España, es-
tablecer en ella Juntas provinciales con una 
Suprema representativa del Gobierno de Es-
paña, á que estuviesen sugetos los vi-reyes y 
togados despóticos: y que pues los pueblos se 
habian sublevado, entendiendo que querían 
los Europeos, como lo bociferaban allá sin re-
boso, que la América siguiese atada al carro 
de España, aunque lo montase Napoleon, se 
declarase su indepeudencia eventual: con lo 
que segnra ella y las demás naciones de su 
suerte, contrataría con ellas préstamos sobre 
sus minas, para SOÍ orrer á España en su noto-
ria bancarrota. Ni por esas: aunque la Co-
misión Ultramarina aprobó esta Representa-
ción, no quisieron los Europeos que se leyese 
aun en sesión secreta, por decir que era revo-
lucionario su plan, y el mismo que sugería el 
sedicioso Español 

Solo á fines de Julio, que los Diputados 

suplentes de Sta. F é (antiguamente llamada 
Cundinamarca), presentaron de orden de su 
Junta, la Constitución que aquella Provincia 
se ha dado, exclamó el Sr. Argüelles, que 
pues las de América unas tras otras se iban 
separando, ya era forzoso oir á los señores sus 
Diputados, sobre los medios de pacificarlas. 
Ellos no deseaban ni instaban por otra cosa; 
pero jamás se habia querido oírles, y se sabia 
que el destino de todo memorial sobre Améri-
ca. era el pozo de una Comision, salvo que 
ofreciesen dinero, ó tratasen de pedírselo, co-
mo ya se habia pedido la plata de sus Iglesias, 
porque éramos iguales. Con esta ocasion, la 
Diputación Americana presentó á las Cortes 
la Representación en cuestión. 

En la nota decia su Editor, que leída és-
ta en sesión secreta de 1" de Agosto, produxo 
un acaloramiento difícil de pintar, si no es en 
una taberna. Todos los Europeos saltaron al 
medio gritando como frenéticos, que los Di-
putados que firmaron eran fautores de los in-
surgentes, y que los de Buenos-Aires no ha-
brían tenido embarazo en hacer lo mismo. 
Los Americanos satisfacían á las reconvencio-
nes con los documentos que citaban, y muchos 
mas que existian en la Comision Ultramarina. 
En fin, faltó muy poco para llegar á las manos, 
y el remate fué enviar la Representación con 
los siete durmientes, al opio eterno de una 
Comision; donde no han bastado á despertarla 



ni las protestas vigorosas, antes citadas, de los 
Diputados de Sta. Fé, ni otro discurso anima-
do que leyó en Setiembre el Diputado de Que-
rétaro, Mendiola, etc., etc. 

Se ha preferido el remedio de la guerra, y 
en 15 y 16 de Noviembre, 1811, se enviaron 
cerca de 3 mil soldados contra los insurgentes 
de México, á pesar de la oposicion de la Di-
putación Americana, que Ies echó en cara 
adoptasen hostilidades, sin haber querido ocu-
parse ni un momento, desde el principio de 
las Cortes, en arbitrar algún medio de conci-
liación, y sin querer admitir para Nueva Es-
paña la mediación de Inglaterra. El emba-
xador de ésta también obgetó estar pendiente 
su mediación; pero nada valió; ni la necesidad 
extrema en España de tropas, víveres y dine-
ro. Ya la Regencia primera habia declarado 
la guerra á Yenezuela, continuándola hasta 
hoy Cortabarría: por lo que el Congreso de 
aquella Provincia despechada, publicó en 15 
de Julio, 1811, su absoluta independencia, 
que han reconocido ya los Estados-Unidos. 
En el éxito de éstos, contra las violencias de 
su madre-patria, pudieran haber escarmenta-
do los Españoles, para no ser tan sordos á las 
Representaciones humildes de los Americanos. 
Así concluía la última nota. 

Más hay que decir ahora. *E1 Consulado 
de Cádiz (que quiere hacer de guerrero, como 
la Compañía de la India en Inglaterra), ha-

biendo representado, que estando ya gastados 
los 400 mil duros que prestó el Comercio pa-
ra enviar tropas á México, y siendo preciso 
enviar mas todavía, lo era también que se 
continuasen los impuestos en el Puerto, para 
reembolsarse de los gastos, la Regencia dió 
cuenta á las Cortes, expresando que cuídaria 
no fuesen mas tropas que las necesarias. Los 
Americanos expusieron, que no se probaba la 
necesidad de mas tropas, y que siendo indebi-
do adoptar un impuesto gravoso para tiempo 
indefinido, se mandase á la Regencia indicar 
por aproximación la cantidad necesaria: y so-
bre todo, dar cuenta del estado de la media 
cion. Pero los Europeos, que á escusas de 
ellos, lo manejan todo, y que ya habian des-
hecho aquella, por lo que los mediadores se 
volvieron de Portsmouth á Londres en Febre-
ro, aprobaron el plan consular el dia 29 del 
mismo, y ya á fines de Abril salieron de Cá-
diz barcos para ir á reclutar nabos en Galicia. 

Ahora pues ¿qué es lo que deben hacer los 
Americanos en este caso? Este es el caso y 
la cuestión principal. Y"o he dicho, que pues 
nada se nos quiere acordar para salir de la 
opresion, y España que tanto ha gritado y 
grita contra la suya, nos trata de rebeldes, 
contra quienes ha empuñado las armas, debe-
mos correr á ellas, declararnos independientes 
de los tiranos y repeler la fuerza con la fuerza: 
vim vi repeliere licet. Quantos inconvenientes 



habia obgetado vd. eu su número X I X contra 
esa medida adoptada por Venezuela, deshice 
uno por uno en mi primera Carta. Nada te-
nemos que aventurar si perdemos, todo vamos 
á perder si no peleamos, y todo lo ganaremos 
si triunfamos. 

"Usted en vez de atacarme directamente, 
"(me dice vd.) emplea su Carta en formar una 
"historia de las injusticias de los Gobiernos de 
"España respecto á la América. Mis papeles 
"manifiestan que yo no niego este punto; pero 
"tampoco hace al caso en la cuestión presente. 
"Si yo dixese: sométanse los Americanos con 
"las manos atadas, estaría muy bien que vd. 
"y ellos se irritasen con tan vil propuesta, y 
"expusiesen la cadena de agravios que han 
"recibido. Supongamos, digo yo, que esos 
"agravios cesen: que se cierre la puerta á toda 
"posibilidad de repetirse: que se ajuste un plan, 
"mediante el cual la América Española goce 
"de la libertad y la España de sus socorros 
"¿por qué han de cerrar los Americanos los 
"oidos á tal propuesta?" 

No, caro Blanco, los Españoles son los que 
han cerrado los suyos á quantas propuestas 
racionales les han hecho los Americanos. De 
suerte que el argumento de vd. contra mí, en 
sustancia es este: todos los medios que yo, el 
Español, propongo para una conciliación, son 
los mismos que han propuesto los America-
nos y repetido á las Cortes. Es así, que vd. 

prueba con una larga historia de hechos ver-
daderos, que las Cortes se han obstinado en 
negarse á ellos: luego vd. no me ataca direc-
tamente, porque yo digo que seria vileza en 
los Americanos someterse así y no declarar la 
guerra. Pero supongamos 

Entonces es el cuento célebre, y que vd. 
habrá oído, del calabacito entre el Sinodal y 
el Ordenando. Preguntábale aquel ¿U> que 
haría para que un niño no muriese sin bautis-
mo, si llevándolo para recibirlo á una Parro-
quia lejana, le acometiese un accidente mor-
tal en el camino?—Sacaría, le respondió, mi 
calabacito, y le echaría la agua.—Supongamos 
que vd no le llevaba.—Oh! no señor, si nunca 
me falta el calabacito —Pero supongamos que 
vd. le olvidó en su casa.—No señor, si el ca 
labacito es lo primero que ato á los tientos de 
la silla.—Hombre de Diot>! supongamos que 
un golpe le rompió.—Señor, es imposible, 
porque por eso tengo siempre forrado en cue-
ro el calabacito. 

Puntualmente es el caso entre vd. y yo; ó 
por mejor decir, no hay caso. Todos los hi-
pótesis están destruidos con los hechos, porque 
éstos pruebau que aquellos "son imposibles. 
¿Los cree vd. mismo, Señor Blanco? ¿no co-
noce vd. á su nación? ¿no ha visto vd. que 
para significar á un Vizcayno pintan á un 
hombre clavando un clavo con la frente, y 
que otro tal, pero con la punta del clavo hácia 



ella, es la emblema de n n Aragonés? pues 
allá van todos los Españoles, poco mas ó me-
nos. No soy yo el primero que ha dicho que 
Cervantes, en su historia de Don Quixote, re-
trató á toda su nación; y así, ni todas las és-
tacas de los Yangiieses, ni los infinitos brazos 
del molinal gigante Briaréo, ni todos los des-
engaños del mundo, son capaces de apearlos, 
como«e les encasquete una locura. Todos 
llevan al tiento atado el calabacito. 

"Todavía, dice vd., insisto en mi proposi-
cion: los Americanos son imprudentes, si de-
claran la independencia." Y yo insisto en 
que los Españoles lo son mas, pues nos han 
imposibilitado otro recurso. Es una impru-
dencia, sin duda, arrojar sus bienes al mar; 
pero si la obstinación de su alboroto no per-
mite otro medio de salvarse, la imprudencia 
es necesaria, ó por mejor decir, es prudencia 
elegir del mal el menos. Señor, el calabacito. 

Sin embargo, vd. pide que se discutan sus 
razones, y á mas de que esto no se puede ne-
gar á nadie, y mucho menos á un sabio que 
es un gusto oírle hablar, la energía ó impar-
cialidad con que vd. ha defendido la causa de 
los Americanos, impone rigorosa obligación á 
todo el que lo sea, de oír con toda distinción 
quanto quiera decir, y refutarle, si disiente, 
con todo el miramiento y cortesía que por mil 
títulos se merece. Ya oigo. 

"¿Qaál es el objeto que el Congreso de Ve-

"nezuela se propone en la declaración de in-
dependencia? Usted lo dice fundado en las 
"declaraciones del mismo Congreso. Que ha-
biendo abasado los Europeos, para seducir á 

"los incautos, del respeto conservado á Fer-
n a n d o 7? y de la especie de uníon que este 
"nombre conservaba con la metrópoli, el Con-
g r e s o había procedido á cortar de nna vez 
' la raiz de tan criminal manejo. ¿No echa 
"vd. de ver, señor Americano, la incongruen-
c i a de este raciocinio?—¿No es lo mismo que 
"decir: los conspiradores han seducido á los 
"incautos, diciéndoles, que nuestra obediencia 
"á Fernando 7¿ era fingida: pues declarémos-
"les que nada tenemos ni queremos con el tal 
"Fernando: que ni es ni merece ser nuestro 
"Rey, y que si está preso en Francia se lo 
"tiene bien merecido? Por lo que hace á ese 
"deseo de unión con la Península, de que los 
"Europeos abusan, digamos á los pueblos, que 
"nos separamos db ella para siempre, y los 
"incautos quedarán contentísimos con noso-
t r o s . ¿No es este el raciocinio de la procla-
"ma de Caracas?" 

No señor: todo ese juego gracioso de pala-
bras no estriba sino en una equivocación de. 
vd., que confunde los sucesos y los tiempos. 
Usted atribuye la proclama y el raciocinio 
que yo deduxe de su contenido, á la declara-
ción de independencia, que fué el 5 de Jalio, 
1811, y no valen sino para su promulgación, 



que fué el dia 15 del mismo. Entonces ya 
no habia obediencia á Fernando 7? ni deseo 
de unión con la Península. 

Qae ambas cosas no habían sido fingidas, 
lo habia vd. probado, según decía, matemáti-
camente; y yo le probé en mi Carta, pág. 12, 
"por qué Venezuela desde 21 de Jnlio, 1810, 
pidió á toda la Inglaterra aliada de España 
por garante de su unión con ésta, y obedien-
cia á Fernando 7-" Pero distingue témpora 
& concordabis jura 

¿Qué ha hecho España con Fernando 7?? 
Quando erigió sus Juntas le juró absolutamen-
te, porque no pudo hacer otra cosa en las cir-
cunstancias, dice Antillon, ni supo por falta 
de ilustración. Apenas la fuvo en su Con-
greso, que muda el juramento: arráncale por 
un decreto solemne la soberanía, que fixa pa-
ra siempre en las sienes del pueblo, por un 
artículo de la Constitución. Declara que no 
le recibirá mas si no jura las leyes que en ella 
le há impuesto, si se enlaza con Napoleon ó 
vuelve baxo su influxo. Sus escritores hacen 
mas, hablando á -las Cortes en impresos de 
Cádiz: prueban que Fernando no ha de volver, 
porque Napoleon es sobervio, y ha agregado 
la España definitivamente á su Imperio; prue-
ban que no les liga ningún juramento con él, 
ni aun con la Casa de Borbon, porque no le 
hay, quando es contrario á la felicidad del 
pueblo, cuyo juramento es esencialmente con-

dicional, ó porque seria en las circunstancias 
vínculo de iniquidad; y si le hay, la soberanía 
que es del mismo pueblo, tiene poder para 
irritarle. T así, unos proponen para rey á 
Luis 18, otros á un príncipe de la casa de In-
glaterra y otros á otros. 

La hija-patria Venezuela aprendió de coro 
la elección de la madre-patria: y como ésta 
sin acordarse que aquella es igual y parte de 
la soberanía popular, nada quiere acordarle 
sino una compañía leonina y abominable, y le 
ha declarado y está continuando la guerra, 
apela también á la última vatio regum, que 
son los cañones, y se declara independiente. 

Para esto habian precedido largos deba-
tes, en que se discutió primero el derecho de 
hacer aquella dec iracion; y convenidos en él, 
si era necesario hacer uso, si era conveniente 
en las circunstancias. Los que afirmaban de-
cían: "nuestros enemigos internos se valen de 
"ellas para llevar al cabo sus designios, que 
"son, ó someterse al gobierno Peninsular, ó 
"confundirnos en los horrores de la guerra ci-
*(vil. Tan presto nos tratan de rebeldes é in-
surgentes , como de fieles depositarios de los 
"derechos de Fernando 7? De las primeras 
"ideas usan, quando quieren fervorizar ó irri-
"tar los ánimos á los que ya conocen el tér-
"mino de nuestra marcha; y de las segundas, 
"quando emprenden catequizar á los ignoran-
"tes, que creen que el gobierno monárquico 



"es el mejor de todos, y el único que se ha de 
"conservar invariablemente en la América 
"para la familia de los Borbones. Estoy per-
s u a d i d o que la independencia disipará estas 
"cábalas é intrigas; pues con ei solo hecho de 
"publicarse cesarán las imputaciones que nos 
"hacen los enemigos de nuestra felicidad, con 
"las quales forman sns partidos; y se desenga-
ñ a r á ^ de que nosotros estamos resueltos á 
"morir antes con las armas en !a mano, que 

"entregarnos como esclavos á los antiguos 
"mandones. 

"Entonces calmarán l a s d u d a s y zozobras 
"de los amantes de la libertad, se afirmará el 
"concepto de los hombres de b i e n , se fixará 
"la opinion, los desafectos abandonarán nues-
t r o suelo, se declararán los indiferentes, sa-
b r e m o s , por último, que todos los que habi-
t a n en Venezuela son seguidores de nuestra 
"causa." Así á la letra el Sr. Janes, según el 
número I I del Publicista Venezolano. 

Otros eran de opinion, que se debia ilustrar 
primero á los pueblos con un manifiesto de 
las causas que movían al Congreso para de-
clarar la independencia, y del derecho que 
tenia para hacerlo. "Los pueblos, mal enseña-
dos con textos mal entendidos, creen que los 
reyes vienen de Dios; y es necesario recordar 
les, que en el mismo sentido vienen también 
las calenturas, las hambres y las guerras; y 
así como eso no prueba que no debernos cu-

rarnos, comer ni defendernos, tampoco que 
no debemos quitar aquellos quando su gobier-
uo es contrario al bien de la sociedad, para 
que fueron instituidos. Sepan que los Espa-
ñoles no tuvieron mas derecho para sojuzgar 
la América, que el que tienen los lobos y los 
tigres sobre las ovejas. Que el título de con-
quista no es sino el derecho de la fuerza, que 
cesa en el momento que el conquistado puede 
eludirla, ó adquiere otra igual para oponerle. 
Que la religión que alegaban por pretexto, es 
la misma que los condena, porque prohibe la 
usurpación de lo ageno y el derramamiento 
de sangre, como que toda su moral se reduce 
á la caridad. La espada conviene solo á la 
propagación del alcoran de Mahoma; pero 
Dios no quiere sino corazones y entendimien-
tos, de que no-triunfa la violencia sino la per-
suacion. Esta, los milagros, la mansedumbre 
y demás virtudes cristianas que sosteniau la 
predicación, fueron las únicas armas con que 
Jesucristo envió los Apóstoles á anunciar su 
Evangelio de paz, diciéndoles que los manda-
ba como ovejas entre lobos, y señalándoles por 
premio de la muerte que les darían, una gran 
de recompensa en el cielo, no las minas ni el 
mando de los reinos. Ecce merces vestra mul-
ta est in ccelo. 

La explosion del día 11 de Julio no dió lu-
gar á nada de esto. Los Europeos conspira-
ron, como Napoleon, contra ellos mismos, pa-



ra disolverles sus gobiernos é impedirles sus 
Congresos, porque no se afirmasen con una 
Constitución. Hicieron fnego sobre el pue-
blo, y el Congreso creyó favorable el entusias-
mo que excitó la indignación [como en Espa-
ña lo habia excitado el atentado del 2 de Ma-
yo], para promulgar el 15 la Declaratoria de 
la Independencia: la rabia contra los opresores 
suple á la ilustración. 

Para este segundo caso se hizo la proclama, 
y de ese mismo hablé yo. Hable vd. ahora 
lo que quiera, que yo demasiado hablé á la 
pág. 1J de mi Carta, donde remito la lector; 
porque es una fatiga inmensa repetir todo lo 
escrito, y un trabajo inútil, quando el impug-
nador solo ha de elegir, entre muchas, la razón 
que le parezca mas débil, y que lo ha de ser 
mas, desencaxada del lugar donde adquiere su 
fuerza de los antecedentes y consiguientes. 
Lo dicho es bastante para repetir á vd. con 
razón, que mas sabe el loco en su casa que el 
cuerdo en la agena. 

"No pretendo yo (dice vd.) saber mas acer-
b a de Venezuela que sus Representantes: pe-
"ro con lo poco que sé y ellos me dicen, ten-
"go suficiente para desaprobar su conducta en 
"semejante declaración de independencia, y 
"para interponer mis razones para que no la 
"imiten las demás Provincias de América; por 
"lo mismo que me seria muy doloroso ver tan 
"interesantes países en la opresion y anarquía." 

El fin es excelente: ¿y las razones? "Un 
"Congreso [prosigue] de Ciudadanos, á quienes 
"una nación ó pueblo ha puesto por árbitros 
"de su felicidad, no deben envidar la vida de 
"un Estado al volver de una carta, como di-
"cen, ó decir como un particular César ó na-
"da. Tal proceder no tiene disculpa, sino en 
"el caso que se trate de defender su libertad y 
"constitución política; pero quando se trata de 
"darle existencia, todo se debe sacrificar por 
"no exponerse á sofocar las semillas." 

Válgame Dios! qué presto nos olvidamos 
del calabacito! Señor, los Españoles son los 
que no tienen disculpa de haber obligado álos 
Venezolanos á envidar el resto. Ellos no ha-
bían hecho desde 19 de Abril, 1810, sino lo 
mismo y ménos que las Provincias de España, 
constituirse un Gobierno, deponiendo aun sin 
efusión de sangre, que hubo en ellas, las auto-
ridades antiguas que le eran sospechosas, ju-
rando á Fernando 7? y ofreciendo darle so-
corros. Pero la Regencia primera les declaró 
la guerra como á rebeldes, aunque ella fuese 
la usurpatriz é ilegítima, y el Congreso de la 
nación, sin variar el lenguage, les ha conti-
nuado el bloquéo, negándose á todas las aber 
turas de conciliación y á todo partido de ajus-
te, baxo la mediación de Inglaterra. Esclavos 
ó nada, ha dicho España, ni mas ni ménos, 
que el General de los Jesuítas respondió á 
Benedicto X I V , quando éste le proponía una 
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reforma para prolongar' así la existencia de su 
Compañía: sin ut sunt, vel non sint. El Papa 
respondió á Ricci: es de fe que yo tendré un 
sucesor y no el Padre General, que en efecto 
no le tuvo, ni España tendrá mas á Venezue-
la. Esta le ha respondido: quien todo lo quie-
re todo lo pierde, y vedla allí independiente. 

"Ta : pero pudieran los Americanos, sin 
"eso, prosperar de mil maneras. Pudieran 
"los pueblos de América reconocer á Fernán-
"do 7? y tener Congresos propios: pudieran 
"mandar sus Diputados á las Cortes de Espa-
"ña, para la formación de leyes generales, 
"contentándose con el influxo que en su poli-
C í a interior debieran tener los Ayuntamien-
t o s . Pudieran combinarse de otros muchos 
"modos, quedando siempre los Americanos 
"en posesion de la esencia de la libertad, la 
"qual se iria perfeccionando con el tiempo, y 
"al fin los haria capaces de la absoluta inde-
pendencia , siguiendo el curso inevitable de 
"las cosas." 

¿Vuelve vd. á sus hipótesis1? vuelvo yo á 
mis hechos y cátate el calabacito. Todo lo 
que vd. decíamos nosotros, y lo hemos pro-
puesto á los Gobiernos y al Congreso de Es-
paña; pero á los que lo proponen les llaman 
revolucionarios, y á nosotros rebeldes que han 
resuelto exterminar con la guerra. No tenía-
mos pues nada que perder, y tratábamos de 
publicar nuestra independencia. Los Vizcai-

ROS, nuestros huéspedes, que !o huelen y sa-
ben muy bien jugar á su rentói, dicen que es 
el caso del ordago (va todo) que les hizo en 
México triunfar del Vi-rey Yturrigaray y del 
Ayuntamiento. Pero acá es al revez: I03 
Vizcainos perdieron el pellejo y el Congreso, 
precisado de aceptar el envite, gana el procla-
mar sin obstáculos su soberanía. 

"¿Pero el Congreso obra según las instruc-
ciones de sus comitentes? Quién asegura es-
te?" pregunta vd, —Yo que lo he probado, y 
que aun se me queda mucho en el tintero- • 
"Yo veo hechos que manifiestan que la opi-
"nion es por lo menos muy dudosa en Cara-
Cas, y en toda la América sobre este punto. 
"Si los Europeos no supiesen que al momento 
"que se apoderasen del mando, por medio de 
"una de sns conspiraciones, todo el mundo Ies 
"obedecería, no son tan ciegos que atentaran 
"á dominar millones de hombres de opinion 
"contraria, sin tener un exército numeroso. 
"Tales conspiraciones son prueba evidente de 
"no existir opinion pública decidida " 

¿Y quién le ha asegurado á vd. que los Eu-
ropeos de allá no son tan ciegos? el Congreso 
sí y ellos no? Qialquiera sin pasión discurri-
ría, que mejor debe ver un Congreso escogido 
que no quatro traperos, que nada van á per-
der y tienen todo á ganar. Cesar o nada es-
tá muy puesto en el carácter de estos mono-
polistas ambiciosos. ¿Y no acaba vd. de decir 
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que en los particulares, mas denota cierta 
grandeza de ánimo, que temeridad é impru-
doncia? España á fé que la colmaria, como 
en México, con premios exorbitantes, mién-
tras ellos, como allí, rodeados en Venezuela 
de víctimas palpitantes, buscarían con ansia 
en las entrañas sangrientas, para destruirla, 
hasta la vereda de los suspiros que exhalaron 
por la libertad. 

Si no había opinion decidida en el popula-
cho de Caracas, y por lo mismo el Congreso 
no se aventuraba, ellos la hicieron, porque la 
temeridad de un partido decide al otro. ¿Qué 
se les daba á los criollos del Vi-rey Yturriga-
ray en Nueva España? nadie les era mas indi-
ferente, por no decir algo mas. Prendiéronle 
los Europeos, y los criollos se decidieron con 
tal vehemencia en su favor, que aquellos, ató-
nitos de la desaprobación general de seis mi-
llones de hombres, recurrieron para acallarlos 
á las prisiones y horrores, que han abortado 
la guerra civil, cuyo término será la indepen-
dencia. No se canse vd., Señor; la España es 
quien va forzando las Américas á declararía, 
porque su obstinación en oprimirlas ha decidi-
do la opinion pública. 

"No, dice \d. , las conspiraciones prueban 
"con evidencia que no existe. ¿Por qué no 
"hay conspiraciones en España para poner 
"gobierno Francés, donde no pueden estable-
c e r l o las bayonetas? porque la opinion está 

"decidida en España contra los Franceses," ¡De 
verae! ¿Conque, según eso, en España los anti-
guos mandones eran Franceses, y todavia lo 
son los empleados, los ricos, los Obispos, los 
que dan el tono á la opinion, etc.? y sin embar-
go, no ha habido conspiraciones para poner go-
bierno Francés. En este caso, no hay duda, la 
voluntad decidida en contra de los Franceses es 
evidente. De otra suerte ¿cómo ha de probar á 
vd. que no la hay en las Américas, porque hay 
conspiraciones, si éstas son de los Europeos, que 
han sido y son allí todo eso, que no eran ni son 
en España los Franceses? Evidentemente se !e 
fué á vd. la pluma en este argumento. 

Ahora pregunto yo: ¿por que no logran las 
conspiraciones en América poner gobierno Es 
pañol donde hay uno Americano, á pesar de la 
prepotencia, el oro, las intrigas y aun las ba-
yonetas de los Europeos? porque, á pesar de 
todo, la opinion de la mayoría está decidida 
contra ellos. Aquí sí que hay verdad en la 
pregunta y la respuesta, y no la hay ni en la 
pregunta de vd., porque todo el mundo sabe 
que en toda España se han levantado cadal-
sos bañados en sangre, de millares de conspi-
radores Españoles, inclusos auu Gobernadores 
y Generales, y no se encuentran p^r los cami-
nos, especialmente en Cataluña, sino quartos 
y cabezas de traidores, y no están todas por-
que las ha habido en el Gobierno de Cádiz y 
auu en las Cortes mismas, por exemplo, algu-



nos Oidores de Valencia.* Qaatro ó cinco de 
los Congresistas, casi todos los empleados de 
muchas Oficinas, muchos de las covachuelas 
y tribunales de Cádiz han jurado ó servido á 
José Napoleon, como todc consta y se les ha 
improperado en los papeles públicos. En Lé-
rida, año 1808, se llegó al extremo de nom-
brar otro rey, Obispo y Canónigos. En fin, 
por eso depuso el pueblo en España, como en 
América, las autoridades dispuestas á seguir 
las ordenes de los Consejos de Castilla y de 
las Indias para aceptar las renuncias de Bayo 
na. Y por eso perdimos también á Lérida, á 
Tortosa y, sobre todo, á Peüíscoia, cuyo Go-
bernador y Junta militar acaba vd. de ver, 
que conspiraron á la letra para poner gobier-
no Francés. 

"Nadie está mas persuadido que yo, (con-
t i n ú a vd.) de que la mayoría del pueblo 
"Americano Español desei; cierta clase de in-
dependencia , Pero también estoy según de 
"que muy corto número de Americanos con-
t i e n e entre sí acerca de lo que desean, muy 
"pocos saben lo que se piden. Si no fuese 
"así, ¿habría un año ha, ni restos de gobierno 
"Español en la América1? Podrían, un puñado 
"de Europeos, contrarrestar la opinion de do-
"ce millones de habitantes? Pero la verdad 
"es que esta opinion es tan vaga é indecisa, 

* Véase la Revolución de Valencia, por el Pudre Rico, inpresa en Cádiz 
el año pasado. La representación á las Cortes del Diputado de Leou. Alvarez 
Acevedo y el manifiesto del Diputado de Sto. Domingo. Alvarez de Toledo 

"quo solo á fuerza de ios absurdos de los Es-
pañoles , se sostienen los Americanos. La 
"opinion única que puede llamarse general en 
"América es que sus pueblos necesitan mejo-
"rar su suerte. Cómo se ha de executar esto 
"muy pocos lo saben, y ni aun lo piensan." 

Ni mas ni menos que en España. Oprimi-
dos los Españoles no deseaban sino mejorar 
su suerte, pero cómo se habia de executar na-
die lo sabia, y si se pensaba, solo erg en que 
convenia casar á Fernando con una parienta 
de Napoleon, que aquel mismo le pidió. La 
revolución imprevista de Afanjuez* derribó 
al favorito y el pueblo lo esperó todo de Fer-
nando, coronado. Napoleon se lo quita con 
una infame traición, y se arroga la soberanía: 
el pueblo corre á las armas, sin saber lo que 
quiere y síu medir su» fuerzas. Solo consul-
ta á la rabia que le inspiraron la afrenta y el 
insulto, y tan léjos está de pensar en sus dere-
chos, que jura á Fernando abso'uto. El go-
bierno que eligió no sabe conducir su entusias-
mo, y el pueblo pide Cortes. Estas mudan 
su Constitución, mudan su jurameuto, desobe-
ranizan al Rey y rompen el nudo que unia á 
las Américas, porque éstas no reconocen por 
soberano al pueblo Español. Este, sin em-
bargo, Ies declara la guerra, y el Americano 
que es su igual ó mayor, ó declara su indepen-

* Entre los Guardias fué un Americano qnien la excitó, y ha sido pasado 
por las armas el año pasado, en la isla de beou, porque triunfó en uu desa-
fio á que habia sido repetidamente provocado. 



ciencia, si puede, ó su insurrección manifiesta, 
que está decidido á tenerla. Distingue tém-
pora et concGrdabis jura. 

Si vd. dixese que los Españoles no saben lo 
que se hacen, no les disputaríamos la posesion 
de eso. desde que Jesucristo díxo en la Cruz: 
Padre, perdónalos porque no saben lo que 
hacen; pues se dice que PUS crucifixores eran 
soldados Españolea, al servicio de los Roma 
nos. A io menos, Masdéu prueba que era 
de Andaluces la Corte Itálica, que estaba en-
tonces en Judéa. ¡Pero que los Americanos 
no saben lo que se piden! Si vd. duda, que lo 
que han pedido sus diputados en el Congreso 
oe Cádiz es lo mismo, que ellos se saben pe-
dir, no tiene mas que leer la-Coleccion-reim 
presa el año pasado en Valencia, de las pro 
clamas de! Gobierno y de las Corporaciones 
de México, pastorales de los Obispos y exhor-
taciones de los particulares, todo escrito é im-
preso de orden de Venegas, y verá vd. como 
prometían desde 1810, á"los Americanos, eso 
mismo para apaciguarlos, porque no se igno-
raba lo que ellos entonces pedian- Pero como 
Se les engañó, ya pidieron mas y es su gobier-
no económico independiente, según ha expli-
cado ei Diputado do México. La respuesta 
es guerra y ésta ha de hacer pedir por fuerza 
la independencia absoluta: creciendo el obs 
táculo se arrempuja con mas fuerza. ¿Quiere 
vd., le dixo á fines de Agosto el Presidente 

Americano al Diputado de México, que haga 
leer en las Cortes su memorial de Abril? Ño, 
le respondió, ya no es tiempo. 

Con lo dicho bastaba para explicar á vd. 
como aun hay restos de gobierno Español en 
las Américas; con promesas engañosas, como 
he dicho, con triunfos soñados en la Penínsu-
la, con Gacetas mentirosas, con falsas doctri-
nas prodigadas en escritos, sermones y pasto-
rales, con excomuniones ridiculas de los Obis 
pos y las Inquisiciones, como luego diré. So-
lo el ímpetu irresistible del instinto de la li-
bertad, contra la evidencia de la opresion, 
puede haber hecho estrellarse al pueblo contra 
barreras tan formidables. 

¿Y qué habla vd. de la opinion de doce mi-
llones de hombres, si la tirania llega á estar 
organizada? 24 ó mas millones tenia la Fran-
cia quando el carro de Robespierre, escoltado 
de solos 30 mil satélites, marchaba seguro so-
bre montañas de cadáveres, y 60 conduce 
ahora su Emparador á los mataderos de! Nor-
te y la Península. Esta contaba 10 quando 
el mas inepto Valido los arrió 20 años como 
una piara de cerdos. Especialmente si los 
reynos, como en América, están incomunica 
dos entre sí por arte antigua del Gobierno,* y 

* De Guatemala con el Perú está prohibido el tráfico, por la ley 18, tit. 18 
Iib. 4 de la ltecopil. de Indias. De la Nueva Espiin-i cou el resto de América 
eon gravísimas penas sobre géneros traídos le Filipinas, por ¡as leves <¡D, 
til. 45, lib. 9, y la ley 79 del propio tu alo >lk :•: "Ordenamos y mandamos á 
los Vireyes del Perú y Nueva España, que infaliblemente prohiban y estor-
ben el comercio y tráfico entre ambos reynos, por todos los caminos y medios 



éste se halla como en México en posesion de 
la Capital, de las Fortalezas, de los puertos, 
de las tropas, de las armas, de los correos, 
del dinero, de las prensas, del Santuario, y es-
tá rodeado de 74 mil Europeos precisados á 
envidar el resto, solo una cpinion tan decidida 
como hay en los Americanos, puede estar 
balanceando, despues de dos años, tan inmen-
sa prepotencia. 

"No obstante, dice vd., lo que vemos des-
pues de dos años, mas se puede llamar distur-
bios que revolución." ¡Oáspita! no hablan así 
las Cortes quando los declaran rebeldes. Se-
guramente no lo son, pues que no se han le-
vantado contra ninguna autoridad legítima; 
pero peléan contra los Européos ó Franceses 
de allá, como los Españoles de acá contra los 
Transpyrinéos: y una guerra, que en solo Mé-
xico lleva ya mas de 200 mil Americanos 
muertos,* es algo mas que disturbio. 

Pasemos una corta revista sobre esta parte 
principal de la América, cuyo voto ha de ar-
rastrar consigo los del resto, y de la qual tene-

que fuere posible." Por el articulo 5 de la Real Cédala de 1774, se prohibió 
aunque fuese de las mercadurías y efectos de Castilla, conducidos en tlot i- y 
registros. Para c-vitarlo de géneros propios de América, se mandó que no 
hubiese fábricas ú obrages sin licencia del Rey, previo.itifonñe de! Viray y 
Audiencia, y que : e demuelan los quese fabriquen sin eiia, como consta de las 
leyes I y II, tít. '¿6, ffb. 4. Y en Quito sa mandaron de facto demoler los funda-
dos, por Cédula de 2'2 de Febrero, 1634. Véase al Dr. Alcocer, pág. Sy 9 de su 
Contestación á los nüoieios 13 y 14 del desatinado Telégrafo Americano. 

* En mi i rimara Carta leíiriendo este número de muertos, anoté -¡ ¡o 
dicen y escriben: será ponderación, psro no muchas. En el presente año lio 
leído > a Cartas de personas muy respetables y fidedignas de Méjico, que 
aseguran positivamente pasa ya da 200 mil el número de americanos ¡«¡ur-
gentes muartos. 

mos noticias mas auténticas. Ellas á la ver-
dad nos repetirán aquellas escenas de furor y 
perfidias de los antiguos conquistadores, de 
que hoy todavía cuesta á la humanidad persua-
dirse; pero también nos harán constar en los 
nuevos Mexicanos la resolución de morir an-
tes todos, que sujetarse á los Españoles. Se 
manifestarán los medios aleves, de que estos 
se valen para prolongar su poder; pero vd. 
conocerá que no debe argüir de la existencia 
de esta falta de opinion decidida en los Ame-
ricanos. 

No podia ménos que ser muy general la que 
había por la libertad, quando al grito que da en 
14 [1] de Setiembre, 1810, el Párroco de Do-
lores. Hidalgo, con una cincuentena de sus fe-
ligreses,* se precipitan tantos en seguimiento 
de su bandera azul y blanca [colores de los 
Emperadores del Anáhuac], que á seis leguas 
ya entra con millares, el dia 15 (2) en villas tan 
populosas como S. Miguel el Grande; y poco 
mas allá toma á Guanaxuato, ciudad de B0 
mil almas. Aqüí se pasan á él las tropas del 
Rey, lo mismo que en la capital de Vallado-
lid, donde se le recibió con palio y repiques. 
A las cercanías de Méxice destroza á Traxillo, 
con 80 mil hombres y J4 mil caballos: y aun-

" Toda esta relación está sacada de la Historia de la revoiucioa de Nueva 
España, ó Verdadero origen y causas de la revolución de Nueva España con 
ÉÓ8 progresos hasta el presente año. contra la falsa relación que ha publicado 
Juan López Caucelada.—Como el historiador no da un paso sin documento 
auténtico, es digno de fé quanto refiere. 

[ 1 J Debe ser 1 5 . - Í 2 ) Debe ser 16,-EI. E D I T O R . 



que los Europeos aseguran al Vi-rey que tuvo 
40 mil hombres de baxa en el monte de las 
Cruces, y que ellos le mataron 10 mil en 
A cuíco, los Generales Allende y Aldama, que 
Hidalgo destacó para Guanaxuato, llegan con 
50 mil hombree, según el parte de Calleja. 
Este lo da al Vi - rey de que entró á degüello 
en la ciudad, aunque desde la víspera la ha-
hian evacuado los insurgentes, y en dos horas 
dexó tendidos 14 mil niños, mugeres y gentes 
desarmadas, que en tropel salian á favorecer-
se del mismo exército del Vi-rey.* 

No obstante esta carnicería para aterrorizar 
los pueblos, no llegó sino á fuerza de comba-
tes hasta el puente de Calderón, junto de Gua-
dalaxara, donde Hidalgo se le vuelve á opo 
ner con 100 mil hombres y 83 mil caballos. 
Los campos, según parte de Calleja, quedaron 
cubiertos de sus cadáveres y heridos; y toda-
vía Hidalgo anda 300 leguas y arriba á las 
Provincias internas, donde es recibido con ar-
cos triunfales. Calieron éstos en Coahuila. 
sobre la tumba infame en que le sepultó una 
traición: pero de su sepulcro, como por encan-
tamiento, brotan exércitos que cubren toda la 
superficie delAnáhuac. No presenta su ma-
pa lugar donde las Gacetas no cuenten com-
bates, se pierdan y ganen victorias. Hasta 
mugeres capitanean divisiones como genera-

* Allí entre muchos oficiales de rango superior ahorcó, también con apro-
bación de Venegas, á los tres Mineralogistas Chovel, Valencia y Dávalos, á 
quienes tinto elogia el Barón de Humboldt. 

las, y los Españoles no se avergiizan de rete-
rir que las han pasado por las armas. 

Ya se vé, que las mayores otrocidades y las 
mas viles felonías no les cuestan nada: hacen 
gala del mismo sambenito. Oigamos algunos de 
sus Partes militares, que publican las Gacetas 
del Gobierno, para conocer por la uña al león. 

Desde el principio, en 8 de Novre., 1810, 
saben todos que Truxillo, Edecán de Venegas, 
le dió parte con gentil continente, de haber 
atraído los parlamentarios de Hidalgo hasta la 
boca de sus cañones, y recibida de su mano 
la bandera con la imágen de Nuestra Señora 
de Guadalupe, como un gage sagrado de la 
mutua seguridad, les mandó hacer fuego, con 
lo que se libertó de aquella canalla. 

Omitamos otras fazañas de Calleja para leer 
su parte mas reciente al Vi-rey, en 2 de Enero 
de este año. "Las desgracias de las dos expedi-
c iones anteriores habían dado al entusiasmo 
"de los rebeldes de Zitáquaro, una exaltación 
"tan frenética, que las mismas mugeres y mu-
c h a c h o s concurrian á la defensa—El enemigo 
"aterrado, huye en dispersión por los campos 
"cubiertos de sus cadáveres y heridos, y los 
"cabecillas Kayon, Liceaga y Cura Verdusco, 
"que componían la ridicula Junta Nacional, 
"creada á su arbitrio, executaron lo mismo, 
"como acostumbran, hácia Tasco." Me de-

- La verdad es, que ántes Rayón habia ido con 8 Regimientos de Caballe-
ría í unirse sym el General Merelos, sismpre triunfante. 



"tendré en esta villa de. Pátzquaro lo ménos 
"que pueda, y á mi salida de ella, la haré 
"desaparecer de su superficie para que no 
"exista un pueblo tan criminal, y sirva de te-
r r i b l e exemplo á los demás capaces de abri-
"gar en su seno la insurrección mas bárbara, 
"impolítica y destructora que se ha conocido.''' 

En efecto, no puede ser mayor barbarie 
que arrasar una villa de 10 mil habitantes; 
pero por la matanza de Guanaxuato ya se sa-
brá quién es Calleja. Bonaparte en persona 
no ha hecho otro tanto con Arabes Beduinos; 
pero en América hay todavía un Cruz del 
mal ladrón. Este no solo entrega á las llamas 
la villa de Irapuato, ahorcando' sin degradar 
los Sacerdotes á docenas, sino que da parte al 
Vi-rey que regresa sobre multitud de pueblos, 
que ya había pacificado á su usanza, para 
quitarles hasta las ganas de volverse á levan-
tar. _ En boca de semejante bárbaro, esta ex-
presión vale un anatema Judaico; pero al 
mismo tiempo prueba que allá tampoco po 
seen estos Gabachos sino el terreno que pisan. 

¡Gabachos dixe! Ya quisieran. Estos ocul-
tan sus traiciones y, reconvenidos, sus genera-
les castigan los excesos contra el derecho de 
gentes; pero Venegas premia á sus autores, y 
publica como dignas de elogio las acciones 
mas bárbaras. 

A la letra. El Comandante Castillo y Bus-
tamante da parte, en 23 de Setiembre, 181 i , 

de la derrota de Muñiz: y concluye así sus re-
comeiKlaciones de ios que se distinguieron, 
"recomiendo al dragón Mariano Ochoa, que 
persiguiendo á los insurgentes se le presentó 
un hermano suyo pidiéndole la vida, y se la 
quitó por su mano." ¡Qué horror! La Ga-
ceta del Gobierno tiene cuidado de advertir 
que el Vi-rey dió gracias y elogios á todos y 
á cada uno de los que intervinieron en la ac-
ción. 

El Comandante Villaescusa da parte el dia 
29 de Diciembre, 1811. "Que los rebeldes de 
"S. Ignacio, acaudilladas por un antiguo Oli-
via! , pusieron bandera parlamentaria, Ikunan-
"do á la tropa para tratar con ella, pues 8olo se 
"dirigían sus operaciones contra los Europeos. 
"Los nneffSrbs respondieron que todos lo eran 
"y no querían tratar con excomulgados. í£l 
"dia 29 volvieron á pedir parlamento, y ha-
biéndose aproximado su gefe el Teniente 
''Hera&n'dez, que deseaba hablar con el Gra'. 
"de los Opatas Montano, el soldado Manuel 
"Ramirez sé fingió serlo, y le dixo: que si que-
"ria hablar con él, dexase las armas, que él 
"haria otro tanto. Abrazó aquél el partido y 
"se abrazaron: pero ya estaba de acuerdo con 
"Montano do que luego que lo abrazase y le 
"agarrase las manos, lo matase. Así lo veri-
l e a r o n entre ambos, de cuya muerte resultó 
"que los iniquos, en venganza de aquello, sa-
l i e ron contra nosotros." 



¡Los iniquos! Quando se ha llegado á un 
trastorno semejante de ideas, quando Se reco-
miendan y piden premios por atentados inhu-
manos y se ha perdido el pudor hasta el ex-
tremo insolente de publicar á la faz del Uni-
verso como loables perfidias y vergüenzas se-
mejantes, la verdadera canalla, las gavillas, 
las quadrillas, los ladrones, los asesinos, los 
bandidos y bárbaros son los que se descargan 
de esos epítetos, con que ellos se ven carga-
dos de los Franceses, sobre los insurfentes de 
América, y estos deben pelear con rabia y 
desesperación hasta» exterminar esa raza de 
monstruos del abismo. ¡Oh Casas! ó padre 
tiernísimo de ios Americanos! quanto escribis-
te de los Españoles en la Destrucción de las 
Indias es cieríísimo.* Estamos palpando los 
descendientes de tus hijos de lo que son capa-
ces semejantes fieras. Hircaniae nutriere 
tígrides. 

¡Si á lo ménos fuese en represalia! pero ten-
go á la vista desde Setiembre hasta el último 
Enero, las Gacetas del Gobierno de México, 
que cacaraquean la mas mínima ofensa hecha 
á los Europeos, y no veo de éstos sino 8 ó 10 
fusilados. Qualquiera clérigo ó fraile los sal-
va de entre las manos de los insurgentes; pero 
á éstos, aunque sean ellos mismos Sacerdotes, 
no se les da quartel ni en el campo de batalla 
ni fuera. Todos los partes de los Europeos 

* \'éu«e la Nota tercera al Sn. 

son como el de Blanco en 21 de Junio, 1811 
"Luego que entramos en Matehuala, y los in-
surgentes se vieron atacados por los dos la 
"dos, y que observaron la mortandad que ha-
b í a m o s hecho en ellos, echaron á correr á 
"refugiarse á las huertas y otros por los cam-
"pos; pero mi tropa encarnizada comenzó á 
"alancear hasta que no hallaron á quien, y 
"gracias al cansancio de las tropas, se escapó 
"su cabecilla Huacales." 

Usted mismo, en el número X X I I I , im-
primió la relación de un Magistrado Europeo 
de México, quien dice: "que por donde quiera 
que han pasado las tropas del Rey, han col-
gado de los árboles á millares de Indios y no 
Indios, con ménos miramiento que á los toros 
del rastro." El Cura de Quanhtitlan [6 leguas 
de México] y el Provisor de los Indios, se 
presentaron el año pasado al Vi-rey, para que 
á lo ménos mandase que ántes les permitiesen 
confesarse. 

El mismo Vi-rey, para colorear, como vd. 
vió en dicha relación, el oficio de verdugo que 
exerse en México, donde ha organizado el 
espión age mas extenso y elevado las delacio-
nes á la clase de primera obligación del Ciu-
dadano, finge conspiraciones aparatosas en el 
último Agosto, y al cabo sale con ahorcar 
dos tristes soldados y dar garrote al Licencia-
do Ferrer contra el dictámen Fiscal, conde-



nándole en sola sumaria, y por sola la deposi-
ción del delator. 

Y con todo, hormiguean Exércitos en todo 
el vasto Reyno, y son innumerables las parti-
das, como los Europeos llaman hasta Ia.de 10 
rail caballos, que manda D. Albino García. 
Faltaba el reyno de Goatemala, poblado de 
un millón 300 mil almas, y con la madurez 
de postrero y mas irritado, en un momento 
depone y expulsa á los Europeos, erige 
Junta y hace proclamas de igualdad, que vue-
lan como exalaciones Todo está en fuego y 
Nicaragua que arde, es el punto sano donde 
se unen y deben reunirse las dos A meneas. 
¡ \ todo esto no es mas que disturbio! ¡la opi-
nion no está decidida! ¿Con qué probará vd. 
á Napoleon, Señor Español, que está decidida 
la de España, quando él dice de ella lo mismo 
que vd. de América] 

"Si se quieren pruebas de lo que digo aqo?, 
"se hallarán en este pape! mismo. Focas pági-
"nas adelante se verán las continuas agitacio-
n e s en que se hallan los mas de los nuevos go-
b i e r n o s de América. Los papeles de Buenos 
"Aires están llenos de los desórdenes de! par-
t i d o que acaba de ser depuesto. Antes de 
"éste entiendo que habia reinado otro, que fué 
"el que dio la muerte al desgraciado Liniers. 
"-—La disposieion de los pueblos se ve clara-
emente, en la interesante narración de la reti-
"rada del Coronel Pueyrredon, desde Potosí. 

"Apenas sufrió el Exército de Buenos-Aires 
"una derrota, quando los pueblos á quienes 
"iba á dar libertad, se vuelven contra sus 
"restos como tigres. Sea que el Exército ó 
"Gefes hayan dado motivos pera agradecerles 
"la libertad de este modo; ó sea que aquellos 
"pueblos degradados con la esclavitud, que 
"sin interrupción han sufrido, estén prontos á 
"robar y asesinar á qualquiera que sea venci-
"do, lo cierto es, que este estado de cosas es 
"muy poco favorable para fundar de repente 
"Estados independientes y soberanías." 

O ese argumento prueba que tampoco en 
España hay disposición en los ánimos para 
mantener la soberania é independencia de 
Francia, ó no prueba nada. Comenzando á 
responder por lo de Pueyrredon, todos saben, 
y yo soy testigo, que en qualquiera retirada, 
ó los mismos soldados ahorcan á los Genera-
les, como en la de Tudela al General Sanjuan, 
por cierto injustísimamente, ó los paisanos sa-
len á hacer fuego á los soldados para castigar-
los, dicen ellos, porque huyen y los desampa-
ran, despues que sacrifican quanto tienen para 
mantenerlos. ¿No recibieron á balazos los 
pueblos del campo de Tarragona á los restos 
del Exército de Reding, que solo habían per-
dido en 1809 la sangrienta batalla de Wals, 
por la traición del Gobernador de Tarragona1? 
Quando despues de rechazar al Gral. Chouan 
en Collsulpina, á 12 de Enero, 1810, el Gral. 



O-Donell mandó la retirada para coger al 
enemigo por la espalda, (como lo executaron 
con gloria y millares de prisioneros los Gene-
rales Caro y Pires, en Villafraoca y Esparra-
guera) no solo los paisanos del campo hacian 
fuego á las divisiones, sino que Manresa, amo-
tinada, desarmó las partidas de los habilitados, 
y Villafranca, con el mismo objeto, se batió 
con las guerrillas, por lo que despues se le cas-
tigó con una fuerte contribución. 

Despues de la pérdida de Tarragona, los 
Catalanes escribían á Cádiz, que andaban por 
los montes á caza de soldados, (que quantos 
han peleado en Cataluña son de otras Provin-
cias) como los Españoles Conquistadores á 
caza de Indios. Guerra mas cruel que los 
Franceses, han hecho á los soldados Españo-
les los Catalanes, organizados con los títulos 
de la Embrolla y la Brivalla, para robarlos. 
¿Quánto mas fácil era que iguales picaros sa-
liesen á escaramuzear contra Pueyrredon, que 
yendo casi solo, llevaba consigo, en la retirada 
de Potosí, los caudales del exército dispersado 
de Buenos-Aires? 

No hubo en este, Señor, otro partido que 
ei depuesto ahora, y si no hubiese cometido 
otro desorden qus ajusticiar al Francés Liniers, 
se le continuaría, porque despues que el de-
nuedo de los habitantes de Buenos-Aires le 
dio el bastón de Vi-rey, y no su propio valor, 
tuvo el de proclamarles, luego que recibió los 

enviados de Napoleon, que aguardasen, como 
en la guerra de sucesión, el éxito de España 
para seguir el partido del vencedor. Desti-
tuido por el gobierno de la Península como 
sospechoso, conspiró abiertamente en Córdo-
va, levantando tropas para destruir el legítimo 
de la Junta . Esta misma fué la que corrom-
pió Saavedra, aumentándola con algunos Di-
putados ineptos venidos para el Congreso, y 
disminuyéndola de los mejores talentos, que 
desterró, como al célebre Dr. Moreno, solo 
porque se opusieron á que mantuviese su pre-
sidencia con el orgulloso aparato de los V i -
reyes. 

Todo está remediado con la nueva Junta 
de solos tres, á quienes vd. rinde su respeto y 
consideración por el acierto de sus reglamen-
tos, y que renviado el Congreso para mejor 
ocasion, atienden cou mayor prontitud y ener-
gía á la salvación de la Patria, organizando 
nuevos exércitos baxo el mando de los Gene-
rales Artigas y Puyrredon. Miéntras aquel 
en tres batallas vence á los Portugueses, este 
aumenta sus siete mil veteranos de muchos 
otros millares que corrieron á seguirle, desde 
que efectuó la libertad de tributos decretada 
por la primera Junta. Seis mil Cochabambi-
nos, mandados por el General Arce, destroza-
ron al General Lombera, tomándole sû  arti-
llería y dos mil fusiles, reconquistaron á Co-
chabamba y la Paz, y dexaron á Goyeneche 



con solos- dos mi! hombres. Este tiene ente-
ramente cortada la retirada al Pero, p^r el 
levantamiento en masa de 400 mil de sus in-
dígenas.* 

Es muy cierto, que en Chile ha prendido la 
Guardia misma á algunos miembros del Con-
greso de aquel reyno, á quienes el pueblo re-
tiró sus poderes; mas bien pudo vd. rastrear 
por los mismos documentos que imprimía; fué 
la causa su oposicion á ministrar auxilios y 
pólvora á Buenos-Aires: prueba que todos los 
pueblos de América miran la causa de la li-
bertad como común, y su opinion general es-
tá bien decidida, por mns que vd. lo dude. 

Es sin duda también que hobo allí una J un 
ta, desde 18 de Setiembre de 1810, á que 
dieron ocasión los atentados' de su Oapitan 
General Carrasco, procesado en el Consejo de 
España; y que es la única que su gobierno ha 
reconocido en América. Vio éste el sosiego 
coi#que se instaló, y ó creyó á los Europeos 
de la opinion del pueblo, oque eran tan pocos 
que no le podían servir de dividir para rey-
nar, según !a máxima de Tiberio. Si Figue-
roa, ántes reo de muerte en España, no hu-
biera sido descubierto poco ántes de darla á 
la Junta de Chile, como Abascal la hizo dar 
á la de Quito, las Cortes le hubieran premia-

* Gran bulla mete el Concieo de Cádiz con ia sublevación, en 13 de Abril, 
de '263 soldados y Sargentos del batallón de Saavedra, restos de su facción. 
Todo fué intriga del Gabiuete del Brasil y de los Europeos: tanto peor para 
ellos. 

do aquella con el bastón de General, como 
premiaron ésta con el segundo bordado. Pero 
les fué preciso callar sobre el merecido castigo 
que dieron al conspirador ese millón de Arau-
canos, encastillados en sus Sierras, y dueños 
del granero del Perú: motivo porque aunque 
lo intentó, se ha contenido Abascal de decía 
rarles la guerra. 

¿Qué intenta vd. probar, en fin, con esos 
partidos y divisiones que inculca? "Que es 
"un desatino el intentar como los filósofos de 
"América, dividir tal terreno en Estados in 
"dependientes , fo rmando una liga social que, 
"mas ó menos estrecha, enlace a! Cabo de 
"Hornos con las Provincias internas de Áiéxi-
"co. Con poebioá en el estado que estos he-
"chos nos manifiestan, quieren formar un 
"mundo político, tal como jamás le han podi-
"do producir los siglos, desde la creaciou del 
"mondo." 

Tampoco se ha hallado la mitad del ra-an-
do en circunstancias iguales. Usted mismo 
dice adelante, "que la América, donde la uni-
versalidad de la lengua asegura que desde la 
Tierra del Fuego al Mississipí* no puede ha-
ber mas que un pueblo, está naturalmente 
destinada á ser un grande Imperio." Un 
Congreso, pues, junto al Itsmo de Panamá, 
àrbitro único de ia paz y la guerra en todo el 
Continente Colombiano, no solo contendría la 

* Mechacesbé, padre de las aguas, es su verdadero nombre. 



ambición del Prinápino del Brasil, y las 
pretensiones que pudiesen lormar los Estados 
Unidos, sino á la Earopa toda, siempre inquie-
ta por su pobreza natural, á vista del coloso 
inmenso que estaba pronto á apoyar de toda 
su fuerza la mas débil, aunque independiente 
Provincia: al mismo tiempo que impediría se 
tiranizasen en el trascurso de los siglos, unas 
á otras, como las Potencias Europeas. Las 
desgracias del mundo viejo debieran dar estas 
lecciones al nuevo, donde solo son practica-
bles por la homogeneidad de la lengua, edu-
cación, costumbres, religión y leyes. Adonde 
esta falta ya existe una perfecta liga social, 
como según Jefferson, entre todos los salva-
ges de la América Septentrional: ya existe 
perfectísima, según Molina, en el A rauco de 
la Septentrional, por cuya fuerza aquellos y 
estos se han mantenido tres siglos, pese á la 
rabia de los Españoles, en verdaderos Arau-
canos, quiere decir, hombres libres. Wiliam 
Burke, en sus Derechos de la América del Sur 
y de México, tiene sólidamente respondido á 
quanto se pueda objetar contra esa federación 
general. Yo solo digo, que mas fácil ha de 
ser que la América Española forme un Con-
greso entre sí, que el que venga á formarle 
con los Españoles á dos mil, tres mil, ó seis 
mil leguas: y sinembargo á esto nos exhorta 
un ñlósofo como vd. 

Pero ciertamente ¿dónde vio vd., desde la 

Creac ión del mundo, que los pueblos se levan-
t a r a n jamás á romper el cetro de sus tiranos, 
sin s u f r i r la reacción de sus cómplices, sin ha-
ber divisiones ni partidos que son el fruto 
mismo de la libertad, mientras aprenden á 
m a r c h a r sin cadenas? ¿En Atenas, en Roma, 
e n Cartago, e n dónde? Los pueblos e n Es-
p a ñ a levantaron sus Juntas sobre los cadáve-
res de los antiguos Gobernantes. Estas, di-
vididas eutre eí y en su seno mismo, sacrifica-
ron á muchos del pueblo. ¿Qué desacredita-
ron á la Central si no los partidos? ¿Quién 
perdió tantas batallas si no sus embrollos, y 
los celos de los Generales? Los de Venegas 
contra Cuesta, su gefe, perdieron quizá toda 
la España para siempre, quando la batalla de 
Talavera.* Durante la primera Regencia to-
do fué una miseria; y ese Congreso de Cádiz 
lo es de mil partidos, incrédulos y fanáticos, 
liberales y antiliberales, sin contar los F rac -
masones, en cuyos Clubs, asistiendo Ernbaxa-
dores extrangeros, se fraguan los decretos, se 
organiza el gobierno y distribuyen los empleos 
de la Monarquía.** Argumento que prueba 
demasiado no prueba nada. 

Ménos que nada prueba sobro el asunto la 
* Así ¡u prueba Cuesta eu su Mauifiest-'. 

** Con 500 duros se suscribió uno en la Logia ' «ra enviar tropas á Méxi-
co, coii tal que se quitase de la llabaua al Gul'uri ¿i<!ur Someruel's. Le ha 
sucedido Apodaca, y á !a llegada de éste, hora y Castillos de Contenares, 
según las (¡acetis de Lóudrea, á causa de una conspiradon. Ei la geuui.da 
de negros, y ai los Espinóles no dexan á los Americanos constituirse libree, 
el remate será exterminar los negros á todos blancos, como en la Isla üe 
Santo Domingo. 



diferencia de Castas en América. E.-ta es la 
obra de las leyes Españolas, que han clasifi-
cado las mezclas de los hombres diferentes en 
colores, como los monstruos de diferentes es-
pecies de brutos, barbarie á que las Cortes, 
para mantenernos divididos,* han puesto el 
sello Constitucional; pero cesarán con esas le-
yes maquiavélicas, porque cesará la infamia 
Ya la ha abolido expresamente en su Consti-
tución Venezuela, y esa misma liberalidad las 
unirá con los Criollos y los Indios. La opre-
sión extrangera ya los ha reunido á todos, 
como entre los Romanas suce'dia á los Patri-
cios, los Caballeros y el pueblo. ¿Quién vive? 
nuestra Señora de Guadalupe: esta es la pa-
trona jurada del Anáhuac, y este grito basta 
á los Europeos para asesinar á qualquiera sin 
mas prueba, ni inquisición. 

Sin duda hay criollos que rodean los cadal-
sos de Venegas ó, por mejor decir, los nati-
vos del país son casi los únicos que pelean 
baxo el mando de los Europeos. ¿Pero no 
pelean millares de Españoles voluntariamente 
en los Exércitos de José Napoíeon? ¿No se 
pasaban los soldados Catalanes desde Tortosa 
á Suchet, en dobles Compañías enteras, y ei 
General O-Donell ofrecía de su bolsa cuatro 
onzas de oro al que le pillase alguno? ¿No 

* Si al/p.uo dudare de estas intenciones, lea la orden de! Gobierno Éapafiol 
qua se halló en Cuuiauú, para promover la discordia entre los nobles y j-a • 
rientea de las ía-.i.i ¡:as Americana:». Véase el Manifiesto de la Confederación 
de Venezuela, pág ?. 

ha sido preciso, porque se pasaban en Cádiz 
a Víctor, hasta con Cadetes y Oficiales, con-
fiar a los Ingleses los puestos avanzados? ¿No 
avisan las Alcaldes á los Franceses de las 
partidas Españolas que llegan á sus pueblos 
y que verdaderamente son quadrillas de van-
doleros, armados por la hambre (como uno y 
otro claman las Gacetas), y unos y otros se 
alternan a ir á castigar los miserables pueblos? 
. mucho si tropas asalariadas de Ame-

ricanos sigan las banderas de Venegas, cedu-
cíéndolos éste con proclamas suyas y las que 
ha obligado á hacer todos los Cuerpos, con 
los Edictos de los Obispos é inquisidores, que 
han declarado heregia manifiesta la soberanía 
del pueblo * herética la insurrección, y exco-
mulgados todos los que no reciban á los in-
surgentes con fuego y sangre en nombre de 
Diosr* Ni se avergüenzan esos miserables 
Obispos de alegar á los pueblos la Bula de la 
donacion de las Indias por Aiexandro VI , e.se 
hijo de perdición, como le llama el Cardenal 
Baronio, que desde el reyno de Valencia, don-
de nació, subió á la Cátedra de S. Pedro para 
deshonrarla con tales crímeues, que los Roma-
uos no hau permitido quedase memoria de su 
nombre en monumento alguno. ¡Y esto, al 
mismo tiempo que aquí en Londres, para con-
seguir la emancipación de los Católicos de Ir-

* Edicto de 28 de Agosto, 1810. 

*" Pastorales de 24 y 30 de Setiembre y 8 de Octubre, 1810 



lauda, estamos gritando á los Ingleses, qae no 
reconocemos en el Papa otro poder qae el es-
piritual, según estas palabrus de Jesucristo: 
mi reyno no es de este mundo: y aquellas otras: 
lquién me ha constituido juez entre vosotros? 
dirigidas precisamente á dos hermanos que li-
tigaban sobre participio de tierras! 

Apenas se tiene en España alguna corta y 
efímera ventaja, decretan las Cortes que salga 
un buque con la noticia para México; pero to-
davía se disputaba en Cádiz, en Marzo de es-
te año, si se pondría en la Gaceta la pérdida 
de Valencia el 9 de Enero, con la prisión del 
Regente Blake, 22 Generales, de que 4 Te-
nientes Generales, 890 Oficiales y 18 mU sol-
dados. No haya miedo que en mucho tiem-
po pongan la pérdida de Murcia, ni de Astu-
rias otra vez; más volará á México la toma 
del monton de escombros que llaman Ciudad-
Rodrigo, y la de Badajoz, que aunque plaza 
de tercer orden, ha costado á los Ingleses y 
Portugueses mas de 5 mil hombres, y quiera 
Dios no tenga las funestas ventajas que la 
mortífera victoria de la Albuera. Se perdió 
Tarragona desde el año pasado cou doce mil 
hombres, arrastrando consigo la de FigueráS 
con cinco ó siete mil; y quando acá se abre 
causa al General Campoverde, porque no so-
corrió la primera, la Gaceta de Montevideo 
finge redondamente Parte entero suyo á la 

Regencia, de haber hecho levantar el sitio, 
matando ocho mil Franceses. 

Tales imposturas y ardides mantienen sol-
dados al Visir de México. Si allí tiemblan 
los ricos, es, como vd. dice, no porque n o 
aborrezcan á él y sus satélites opresores, sino 
porque temen y prefieren sus intereses, así 
como en todas las capitales las gentes entre-
gadas al luxo y la molicie. Ya vimos cómo 
en Madrid sucumbió á Napoleon la toga, el 
comercio y la nobleza, que no comenzó en su 
mayor parte á seguir el camino de la virtud, 
sino quando comenzaron á aparecer sueldos y 
grados. Así la ha aborrecido el pueblo, y el 
Congreso de Cádiz la ha degradado quitán-
dole los Señoríos, y la voz de su estamento 
en las Cortes, donde únicamente debía ser 
útil para la distinción de las Cámaras y equi-
librio del poder. Lo mismo sucederá á esos 
egoístas de Tenochtitlan, y las tierras de esos 
viles criollos, que Cancelada está reclamando 
en Cádiz* para los Indios, como que las usur-
paron los Conquistadores, se darán á los mis-
mos, que ya nos designa y marca Venegas 
como ladrones públicos, cortándoles las orejas. 

Vuelvo á decir que la continuación de estos 
horrores, y el desengaño que forzosamente ha 
de seguirse á las mentiras, concluirá por reu-
nir á los que debió reunir naturalmente la cau-

# Ai ñn de la Ruiua de la Nueva España si se declara el Comercio libr« 
«on los extraugeros. 



6a y el nacimiento: y aunque vcl. también 
vnelve á repetirnos, que no volvamos los ojos 
á la América Inglesa para tomar exemplo, yo 
no hallo la enorme diferencia que vd. 

^S í : (dice vd.) la América Española no tie-
rna mas semejanza, si se compara sn estado 
"moral ypolí t ico con el de aquella, al empe-
"zar la revolacion que la separó de la Gran 
"Bretaña, que ja Rusia y la China tiene con 
"ésta. Dos millones de Americanos reunidos 
"bastarían para formar un Estado indepen-
d i en t e ; quince millones de Españoles, de 
"Criollos, de Indios, de Mulatos, de Mestizos 
"y de Africanos, no pueden, ni de aquí á un 
"siglo, empezar á verificarlo. Un siglo, quie-
"ro decir, de paz y leyes; que si siguiese el 
"gobierno antiguo, ó el inflaxo á que aspiran 
"los Europeos, siglos de siglos no bastarían." 

Por eso mismo queremos abolirlo; pero se 
me figura vd. al mesonero Francés, qu£ oyen-
do los muchos apellidos de un magnate Espa-
ñol que pedia alojamiento, respondió que no 
había posada para tanta gente. Todos los 
apelativos que vd. cuenta, no componen sino 
un Americano. ¿Y qué? No había en los 
de los Estados-Unidos partidarios de los In-
gleses, aquellos famosos loyalists, que quisie-
ron despues establecer en el país de los Mos-

! quitos? ¿No había esclavos Africanos y quizá 
en mayor número que los nuestros? Sobre 
todo: ellos tenían que luchar contra todo el 

poder de la reyna de los mares, y nosotros 
contra solos los deseos de la España imponen-
te, que por último acto de la desesperación 
del Comercio de Cádiz, ha enviado 2300 hom-
bres al matadero, y ahora está tratando de 
mandar algunos centenares de Gallegos ven-
didos á Venegas, en vez de sus cargamentos 
de negros, que les decomisan los Ingleses. 
Si los Anglo-americanos tuvieron á Francia 
y á España en su socorro, nosotros triunfare-
mos con el de ellos. Su Congreso ha recono-
cido la independencia de Caracas, y el men-

-sagé de su Presidente nos anuncia la parte 
activa que se deciden i tomar en nuestra cau-
sa. Ya han enviado .300 Oficiales, que era 
lo que nos faltaba en México, y un comisio-
nado que reconozca la Juuta de Gobierno, 
que con su apoyo y dirección se ha fundado 
en las Provincias internas del Oriente. 

Iba á decir que también los Ingleses los 
habían despreciado á ellos como Yankées, y 
el Parlamento insistía en que sucumbirían por 
falta de ciencia é instrucción, quando veo que 
vd. quiere persuadirnos con los mismos me-
dios, y es menester desengañarle. 

"En ningana parte del mundo, dice, seria 
mas peligroso romper la costumbre de obede-
cer á un antiguo gobierno, que en la América 
Española, porque en ninguna parte del mundo 
ha habido una poblacion mas incapaz de obe 
decer por razón y convencimiento." 



No me aguardaba yo, caro Blanco, á oir 
en boca de vd. la cantilena de los Conquista-
dores y Encomenderos. Esas son las mismas 
raztnes que su Abogado Sepúlveda probaba 
que era lícito hacer guerra á los á mericanos, 
y esclavizarlos baxo el yugo de la ilustración 
Europea; las quales, no solo destruyó con otras 
mejores el Obispo de Chiapa, ante la Junta 
célebre de Valladolid en 1550: sino que ya 
antes desafiado á probar con la experiencia lo 
mismo que vd. niega en la Provincia de Tu-
zulutlan, que entonces llamaban la Tierra de 
Guerra, la puso en el momento baxo la obe-. 
diencia del Evangelio y, del Emperador, con 
solo la persuacion, y ]a condicion de no en-
trar allí, en cinco años, los ilustrados Euro-
peos. Por eso la llamó el Emperador mismo 
Yerapaz. 

"No hay gentes mas mansas, dóciles y per-
suacibles que los Indios [escribía á Cárlos 3? 

en su docta Carta latina el primer Obispo de 
Tlaxcala], y sin tener los vicios de los Espa-
ñoles, sus hijos tienen mas ingenio y mas vir-
tudes. Los que refieran á Y. Santidad lo con-
trario, serán los que seguramente no las tie-
nen." Puede vd. también ver las de los In-
dios en el tratado que de ellas intituló el ve 
nerable Obispo de Puebla Palafox 

Pero no, no hablemos de los súbditos de 
Quatecmoczin, ni de Atahualpa, ni otras na-
ciones indígenas, cuya civilización era notoria; 

hablemos de otros países, á cuyos naturales se 
ha negado seriamente el origen de Adán. 
Oiga vd. á D. Eélix de Azara en sus Viages 
de la América Meridional desde 1781 hasta 
1801. Habla de los Tobas, Abipones, Piti-
lao-os, Mocobys, etc , etc., salvages de las Mi-
siones del Paraguay y Buenos-Aires, que á 
la expulsión de los Jesuítas, ahora 40 años, 
eran 96,381, y la ilustración del Gobierno Es-
pañol ha reducido á solos 53,496.* "Si com-
paramos, dice al fin del Capítulo 12, su civi-
lización á la de los pueblos de Europa, está 
muy atrasada, más si, como debe ser, se esta-
blece el paralelo entre estos Indios y los Es-
pañoles de la ultima clase, se hallará esta ci-
vilización casi igual." Quite vd. el casi por 
ser el autor Español, y crea que no hay dife-
rencia ninguna. 

En el Capítulo 14 hábla de los mestizos y 
mulatos, y dice de los primeros, esto es, de 
los hijos de India y Español: "me parece que 
tienen alguna superioridad sobre los Españoles 
de Europa, por su talla, por la elegancia de 
sus formas y aun por la blancura de su piel. 
Estos hechos me hacen sospechar, que la 
mezcla de razas las mejora. Y creo que estos 
mestizos tienen mas ingenio, sagacidad y lu-
ces, que ios hijos de padres y madres Espa-
ñoles: los creo también de mayor actividad.' 
""-Teneo oriiriual la relación de Gobierno dada por el Vi-rey de »»enos-
Aires Avlfés, k1 conclnir sn mando, ea 1801. A¿ara .rae na extracto a 
principio de su viage. 



De les mulatos dice allí mismo: "yo hallo que 
los mulatos que provienen de Españoles y 
Negros, son mas activos, mas ágiles, mas vi-
gorosos, mas vivos, mas ingeniosos y dé ma 
yor talento, que aquellos á quienes deben el 
ser." 

A los Americanos de todas las clases 
y de todos los países abraza el informe 
que dio al rey, como su Vi- rey y Visita 
dor, el citado Obispo Palafox, y en él le dice: 
"que no hay en el mundo gente mas dócil y 
llegada á razón que los Americanos, especial 
mente los de Nueva España." 

"Pero á no ser así como digo yo [continúa 
vd.] ¿dóude estaría Venegas con su Exército?" 
Eso prueba contra vd. mismo, porque si los 
Americanos no fuesen tan persuasibles, basta 
ria el instinto de la libertad para preservarlos 
contra la seducción de las proclamas, pastora 
les y gacetas. A no ser así como he probado 
yo, ¿cómo hubieran podido permanecer J6 ó 
30 millones de hombres 300 años bajo el cetro 
férreo de los Españoles, que no han tenido 
allí ninguna* fuerzas militares, ni otros Casti 
líos que Conventos1? Apenas comenzaron á 
verse soldados en Nueva España para la ex 
pulsión de los Jesuítas. 

"La dificultad esencial, dice todavía vd., de 
"constituirse la América Española en Estados 
"independientes, consiste en que la mayor 
"parte de su poblacion no está capaz de tomar 

"parte directa en el gobierno: las castas y los 
'Indios han estado y están en la mas profunda 
"ignorancia, y el saber práctico de los blancos 
'ó casta Europea, por sus circunstancias, no 
'puede ser muy notable ó extendido." 

¡Y que esto se alegue seriamente para que 
sigamos sometidos á los Españoles, que pasan 
en todo el mundo por ser los Sarracenos de 
la Europa! risum reneales amici? Usted mis-
mo ha dicho en otra parte que España, sin ta-
lentos, industria, ni saber, era la ménos digna 
de exigir una sumisión entera de los Ameri-
canos: y sin que vd. lo dixese qualquiera sabe 
que sus sabios son como las naves de Eneas: 
apparent vari nantes in gurgite vasto. ¿No 
dan lástima casi todas las producciones con 
que han hecho gemir las prensas desde su li-
bertad'? ¿Es otra cosa que su profunda igno-
rancia la que les ha impedido aprovecharse 
en la Península de los absurdos que han co-
metido los Franceses1? Apenas se ha encon-
trado un General que merezca el nombre, y 
esos, hijos de extrangeros, que les dan otra 
educación. ¡Qué Oficialidad! y allí estaba to-
da la nobleza: con todo, he visto capitanes 
que no saben leer, y apénasse podia encontrar 
en millares de hombres alguno que supiese, 
para hacerlo cabo en un llegimiento. Por 
eso los exhorta vd. tanto á dexarse mandar 
de los Ingleses. Los mismos Españoles han 
maldecido todos los Gobiernos que han for-



mado. Ya veremos lo poco que han valido 
todas las luces de la nación, mendigadas des-
de la Jnnta Central, para fabricar una Cons-
titución. 

Naturalmente debia suceder lo mismo en 
las Améiicas, porque qualis pater, talis ñlius; 
ó peor, por los tiernos cuidaaos de la madre-
patria para embrutecerlos. No hablo de las 
prohibiciones de Godoy sobre el estudio de 
Derecho natural y eolítico que á todos nos 
alcanzaron, de atrás viene quien arrea. Ya 
Torquemada, en 1612, se quejaba del desam-
paro que padecian los Indios sobre su instruc-
ción y la extinción de su Colegio de Santiago 
Tlatelolco, de donde salieron tantos y tan 
grandes escritores, * por quienes sabemos 
algo de sus antigüedades, y con cuya ayuda 
6olo se pudo imprimir, dice el, lo que hay im-
preso en Mexicano. De casos posteriores solo 
citaré algunos. En el siglo pasado murió en 
Madrid el Cacique D. J u a n Cirilo de Casti 
lia,** que hasta renunció una Prebenda de 
Guadalaxara, por seguir la empresa, en que 
inútilmente trabajó 30 años, de fundar un Co-
legio para su nación, en la Puebla de los An-
geles, su patria. Yo conocí en 1798 al Opata 
1). Juan Francisco, que vino á pió 500 leguas 
á México, y de allí á Madrid, donde el Con-

* Paenden verse en la Biblioteca Mexicana qae empezó E ¡lara y p.-osi-
gOe Bíriata'n. En Clavigero, en el Ca'endario Mejicano i!e Gama, en 
Eolui'ni, en Hnmboldt. 

"* Véase la Contesíacion del Sr. Alcocer á Cancelada, pág. 31. 

sejo de Indias le negó la solicitud de fundar 
una escuela de primeras letras en esa remota 
nación, que ahora está peleando á favor de los 
Españoles. En Caracas no se quiso permitir 
el estudio de las Matemáticas; ni el de Pilota-
ge, en sus puertos de la Guayra y Puer to-
Cabello. ¿Seria casualidad todo esto? No: 
existe la Cédula Real, dimanada en tiempo 
de Carlos 4?, pero á consulta del Supremo 
Consejo de.las Indias y con parecer Fiscal, 
prohibiendo el establecimiento de una Uni-
Tersidad en la Ciudad de Mérida, porque 
[[atención!] S. M. no consideraba conveniente 
se hiciese general, la ilustración en las Amé-
ricas. 

Así pensaba también Mahoma en Asia; 
pero en aquellas, la riqueza d8 los ingenios, 
rebosando como la de sus metales sobre la 
resistencia tenaz de los guijarros, les ha minis-
trado luces superiores á las de sus tiranos. 
Perdona, oh sabio Humboldt, si yo en mi 
Carta y el Diputado Feliu en su Cosmopolita, 
nos hemos quexado con amargura, creyendo 
tuyas algunas expresiones brutales, que se han 
añadido infielmente en Extractos de tu Viaje.* 

No, tú haces toda la justicia debida á las 
luces de los Americanos, que sepultadas ailá 
por los Españoles, como las lámparas inextin-
guibles, supiste aprovechar, hasta acopiar en 
una carrera tal masa de conocimientos sobre 

* Véase la No'n qr.arta al fin. 



estas tierras incógnitas, qne has admirado á 
la Europa. Qualquiera que no sea Pínkerton, 
preferirá nn testigo ocular Extrangero, sabio 
é imparcial como tú, á un vengativo y apa-
sionado Estala, hecho Viagero universal sin 
haber salido jamas sino del claustro de las 
Escuelas-pias. 

Tampoco es mala la muestra que han dado 
de su saber los Diputados de América en las 
Cortes. Instaladas por el Obispo de Orence, 
con una corta alocucion, en el Coliseo de la 
Isla de León, sin darles ni un tintero, no ha-
cían sino mirarse, quando el Americano Me-
xía tomó la palabra, hizo la división de Pode-
res, zanjó la ruta y, por decirlo así, les enseñó 
á hablar. Argüelles decia admirado, que su 
lengua debia estar engastada en oro. ¿Quién 
en efecto le ha excedido en elocuencia, en 
la claridad de entendimiento y arte de redu-
cir las cuestiones al verdadero punto de vista? 
¿Quién ha igualado á este joven recienveni-
do de América en la multiplicidad de sus co-
nocimientos? Teólogo, Jurista, Médico, Bo-
tánico, Químico, Orador, Poeta, y todo bueno. 
¿Qué diré del elocuente y erudito Alcocer, 
Diputado de los Indios de Tlaxcala, etc., etc? 
Usted ha visto algunos de sus escritos, como 
la Representación de la Diputación America-
na, su Contestación á Cancelada, y los escritos 
de otros Diputados sobre Comercio libre, etc. 
Sin ellos no hubiera existido la libertad de la 

imprenta; y el Diputado de Coahuila, Ramos 
Arispe, es el único que ha perorado para co-
rregir los vicios del decreto. Usted ha juzga-
do dignas de su excelente Periódico estas y * 
otras piezas. Doble número de oradores ha 
habido entre los Americanos, atendido su cor-
to número, que entre los Europeos: y se pue-
de decir que casi no se han visto discursos 
sólidos y elocuentes, sino quando ello« se de-
baten: siendo así que en el tiempo de sus ma-
yores lucimientos aun no habia Diario de Cor 
tes,* y que los anos se tomaron de entre pa-
sageros en la Isla de León, y ios demás fue-
ron elegidos á la suerte ciege por los Ayunta-
mientos de las Capitales de América, cuyo 
interés no era que viniesen los mas hábiles, 
como tengo probado en mi primera Carta. En 
una palabra: si los primeros decretos del Con-
greso sobre la soberanía del pueblo, libertad 
de imprenta é igualdad de los Americanos 
sorprendieron á la Europa, que no aguardaba 
tal de la ignorancia de los Españoles, se de-
bieron al influxo y unanimidad de la Diputa-

* De aquí depende qae se hayan atribuido é Europeos mociones ántes 
hechas por los Americanos, á favor de los negros. Siempre me acordaré del 
dia 2 de Octubre, 1810, qnaudo Jlexía, trasportado de su filantropía, se arro-
dilló, desplegando las velas de su elocuencia 4 favor de los negros y sus 
descendientes. "Extiéndase, decia, la igualdad á todas las castas libren: esto 
digo por ahora, qne los esclavos son también hombres, y algún dia la política, 
la justicia y la religión cristiana enseñarán los modos coa qne deben ser con-
siderados. Como se mejoran los frutos inxertándolos, asi las castas cruzadas 
de América. ¿Porqué se ha de mirar su saugre como impura? Yo solo en-
cuentro impura la de los enfermos, y muy pura la de los hombres laboriosos, 
la de los labradores: mas pura, sin iluda, que la do los ociosos, aunque fuesen 
magnates ó Soberauos. La sangre de los pardos es roxa, y ésta es la de los 
fuerreros, la de los sanos, I* pura y noble sangre." Véase al Observador al 

de Octubre de 1810. 



cion Americana, que aun intentaba mucho 
rilas para salvar á España. Así lo ha confe-
sado repetidas veces el ilustre Diputado Ar-
güelles.* Pero desde que, aumentándose el 
número de los Europeos, los Americanos no 
pudieron contrabalancear sus votos, todo re-
cayó en la antigua modorra nacional. 

Venga vd. á decirnos, despues de esto, que 
no estamos capaces de gobernarnos: vd. que 
no ha cesado de alabar los Gobiernos d8 lrs 
Juntas de América: que en este mismo núme-
ro llama á la de Caracas modelo de prudencia, 
y 1 ibuH al Reglamento déla de Buenos-
Aires sobre imprenta, el elogio de ser superior 
á cuanlo en ambos mundos ha producido la 
revolución. Mejores que la de España son 
las Constituciones de Venezuela y Sta. l e, á 
pesar del corto tiempo en que las han traba-
jado, y nada se puedo añadir á su filantropía* 
tan agena de la Constitución Española. 

¿Quiere vd. mas luces! las de la revolución, 
porque interesa en las discusiones y aguza, en 
el choque, los entendimientos. ¿Quiere vd. 
que los hombres se ilustren? j íntelos en el fo-
co de un Congreso. ¿Quiere que se extiendan 
y progresen los sólidos conocimientos? hágalos 
libres: sacudan el yugo bárbaro de los Espa-
ñoles, cuyas leyes expresas son, que nada 
pueda imprimirse en Indias sin la aprobación 

* Vé: e el Mr ":'¡ del Diputado «?•• •>. Dooi- ijo, José Alfa.® de Toledo (pág. 18v 49), donde verán ot; besen - t. 

de su Consejo en España. Ya ve yd. en los 
diarios de Cortes con que oposicion han con-
seguido los Americanos, en este año, se mau-
de á Venegas obedecer el decreto de la liber-
tad de imprer ' , dado en Octubre de 1810, 
annque las m ñas Corbs hayan ordenado 
privación de empleo al o je pandos tres días 
no diere cumplimiento a sus decretos. Eí 
mismo Vece .as escri •• j el año pasado al céle-
bre médic o Español í' \. María, recien llegado 
á Veracruz, ? veh en e' momento ¿ Cá-
diz, porque era ami< J de las ide, s .< oeral ÍS y 
éstas no convenían a los Mexicanos. 

¿Qué ha p iido Yandiola, Sub-Comisario 
regio, desde México á las Cortes? ¿Qué les 
está pidiendo en Cádiz C ancelada, diarista pa 
gado de los Ecrooeos de México? que se cie-
rren las Uuiveisio.ades y Colegios, y no se de-
xen á los Americanos sino los tristes Catecis-
mos de B'palda ó AshU para ahumar des-
oues que somos Oracionales, como aseguraron 
üe los Indios, tratamos peor que á best'as de 
carga, como se quexa Paulo 3? en el Breve 
en que declaró que eran hombres,, y concluir 
como vd., que debemos estar snje.3s á su ce-
tro de hiero por nuestra ignorancia, y str 
incapaces do cledecer por ra on y convenci-
miento. 

No, no nos convencerá vd. con el le Ĵ UÍ re 
de los tiranos, por mas qae sa discreción lo 
modifique y endulce. Frases suyas y expre-



sámente de Napoleon, son las que vd. alega 
despues, sobre los males que acarrea toda re-
volución. Lo sabemos, pero son momentá-
neos si el pueblo tiene moral; perpetuos y 
mayores los de la tiranía. Y si algo probara 
vd. probaria mejor contra los Españoles, que 
no se sabe eu realidad por qué pelean, ni qué 
esperan de los Borbones. Según eso deberá 
vd. estar muy contento del Gobernador y 
J unta Militar de Peñíscola, que bien abasteci-
da, guarnceida y provista, entregaron á Su-
chet .persuadidos que los verdaderos Espa-
ñoles son los que uniéndose al rey José Napo-
leon procuran disminuir las desgracias de 
aquel infeliz rey no. 

Lo peor es que así piensa la mayoría de los 
Españoles. Ese mismo Oatalan García Na-
varro, que siempre fué un cobarde indecente, 
como me consta, fué á mandar esa Plaza des-
de Cádiz, donde estuvo seis meses siendo el 
inseparable compañero de los Diputados Ca-
talanes. Pudiera decir mas, si las Gacetas, 
desde ahora dos años, no resonasen otra cosa 
que quexas de haberse extinguido el patrio-
tismo. Han experimentado los males de la 
revolución; y se ha apagado la primera llama-
rada de las pasiones, de que no han sabido 
aprovecharse los mandones. ¡Benditos sean 
los de Caracas que han aprovechado el mo-
mento! \ 

Destruidos así los fundamentos en que vd. 

estrivó para probar que serian imprudentes 
los Americanos, si declaraban su independen-
cia; vamos á examinar las ventajas que vd. 
nos propone en la dependencia, para sumar 
como en una cuenta de Aritmética. 

"¿A qué aspiran los Americanos?*—A la 
"libertad é independencia.—¿Y quál es el ob-
j e t o de esta libertad é independencia?—La 
"riqueza y prosperidad de aquellos países.-— 
"Luego, de dos clases de independencia, la 
"que produzca estos bienes mas pronto y con 
"ménos riezgo es la que deben elejir los Ame-
r icanos . La independencia absoluta ofrece 
"guerra abierta con los Españoles, conspira-
c iones fomentadas por sus partidariof, disen-
s iones ó desunión con otras Provincias que 
"no adopten el mismo sistema, disturbios in-
"teriores de los partidos, y al fin enemistad 
"con la potencia que domina los mares, y es 
"íntima aliada de Fernando 7 V 

Alto aquí, que se enumeran eu esta recapi-
tulación nuevos inconvenientes, y es necesario 
examinarlos. Por partes: V la guerra abier-
ta con España. Pero este inconveniente no 
es nuevo, bien abierta nos la tiene ha dos 
años, como se la tiene á Buenos-Aires, que 
aun reconoce á Fernando 7°. Lo que ella 
pretende es que permanezcamos esclavos, y 

" No digo como el Español los patriólas Americanos, porque este nom-
bre lo han'usurpado en México los Europeos, f-ae matan á los liijos del país. 
Antes se llamaron Voluntarios de Fernando VII; pero cayó este nombre por 
sus horrores en tal execración, qne Venepas los rebautizó con su acustum 
brada hipocresía. 



nos la hará siempre, hasta qne le sirvamos 
como tales, ni mas ni menos que ha trescien-
tos años se la está haciendo á las naciones que 
ella llama salvages, porque no quieren recono-
cer á los Españoles por amos. Y no es por-
que ellas no hayan propuesto conciliaciones y 
tratados, como los tienen los Estados Unidos. 
Yo soy testigo que aun algunas veces se los 
han admitido; pero ha sido para asesinar so-
bre seguro á sus enviados; y me sucedió en 
Madrid ver muy escandalizado á un Oficial 
Europeo, que venia de la frontera de los Apa-
ches, porque le negué que matando á nn Indio 
gentil, se ganaba indulgencia plenaria. 

¿Y î o creerán que la ganan también ma-
tando insurgentes excomulgados y hereges? 
Ah! los Españoles no se mudan, progresan 
como los cangrejos, y á los principios del siglo 
19 ob an idénticamente que á los del 16. A 
Cortés le dieron por armas las coronas de los 
tres Emperadores, Moteuhzoma, que él mató, 
Coanacoatzin, que mataron las viruelas lleva-
das por un negro le Pánfilo de Narvaez, y 
Quatemoczin, que despues de quemados los 
piés untados con aceite, ahorcó de un Pochotl 
(Ceiba), en Izancánac, ño 1525: las caberas 
de los des re--es sus ali dos, y de cinco prín-
cipes que c< en cc *oañía del último em-
perador: p< • "sote d< e udo, en derredor, 
estas pate TÚS C, Í la Esorit1 ?: el Señorita sido 
la fortaleza de mi diestra, mi protector y ayu-

da. Calleja también termina sus partes de 
matanza en Aculco y Calderón: debe atribuir-
se á la visible protección que el Señor de los 
Exércitos dispensa á la mas justa de las cau-
sas. Y solo resta que Venegas, que celebra 
estas carnicerías como Napoleon las soyas, 
con misas y Te Deum, haga grabar también 
en el contorno de su moneda: Dios protejo la 
Francia. ¡Qué insolencia de blasfemias! Fal-
tábales á los Europeos ahora un Santiago ma-
ta-criollos, ees o lo hubo mata-Indios en la 
Conquista; pero como el mata-moros no ha 
querido matar Ft . ceses, se 1 \ 'erido allá 
para Belona á la „ia 3 de k :ic< dia: sino 
que la de Guadalupe, inque P. na, es crio-
lla, y la invocan los insurgentes. Inaugura-
ron, pues, de Genera.a á la de los Remedios, 
porque es Europea y acostumbrada á vertir 
sangre de rebeldes Amelgaros . Esta es la 
imágen que sustituyeron «os Españoles á la 
Diosa de las aguas, en cuyo templo se refugia-
ron la triste noche que huyeron de México. 
Se creerá que ya han hecho á Cádiz formal so-
licitud para consagrarle en el mismo C tonca-
pulco un Convento de Capuchinas, en acción 
de gracias por los asesinatos de los America-
nos? Sí: los Españoles no se mudan: al mis-
mo tiempo que en el siglo 16 consagraron el 
templo de los Remedios, erigieron otro con el 
título de los Mártires á los ladrones, que por ir 
cargados del oro robado á Moteuhzoma, se 



ahogaron aquella noche en la calle de Tacu-
ba.(l) Perdóseme esta digresión para que sirva 
de escarmiento á las ridiculeces de la supersti -
cion.[2] 

El segundo inconveniente que vd. pone, 
son los partidos entre sí, y las disensiones de 
unas Provincias con otras por la diferencia de 
sistema. Sobre aquellos ya tengo respondido, 
y sobre éstas ya podía vd. estar desengañado, 
pues las temía con Sta. Fe, y no solo auxilió 
la independencia de Venezuela sino que pare-
ce la imitó. Tengo á la vista la acta de con-
federación de las Provincias unidas de la 
Nueva Granada, (3) como también tengo la 
Acta de independencia de Cartagena, en U 
de Noviembre, 1811.(4) Ya sabia yo que la 
J unta de Sta. Fé, miéntras el Congreso la de-
claraba, habia ella protestado que era repre-
sentativa del pueblo, y mandado quitar de su 
Constitución, que era monárquica, todo lo que 
hablaba de Rey.(5) Tengo también á la vis-
ta el oficio de 6 de Noviembre, 1811, congra-
tulatorio á la República de Venezuela, de la 
Junta de Quito, cuyo Presidente es su Obispo, 
la qual, habiendo inútilmente reconocido las 
Cortes para evadir la guerra de sus satélites, 
ayudada de Sta. Fé, recurrió á las armas, re-

[1] Véase á Torquemada, 1.1, lib. 4, cap. 72. 
[21 Véasela Nota quinta al fin. 
¡3] Gacetas de Caracas, de principios de Febrero, 1812. 
(4) Suplemento al Argos Americano, del 18 de Noviembre de 1811. 
(o) Oficio del Encargado de negocios de Venezuela cerca de Sauta Fé, en 

¿a Gaceta de Caracas del 6 de Marzo de 1812. 

duxo á la obediencia, en 11 de Octubre, á 
Pasto, seducida por Tacón, y se prepara á 
declarar su independencia en el Congreso que 
celebra.(l) Chile suspendió el suyo para me-
jor ocasion, dexando establecido un Poder 
executivo de tres con un Senado de seis, y 
sentado en el Tratado federal de 12 de Enero, 
que hasta morir todos te ha de sostener el 
sistema adoptado y causa común de la Amé-
rica: que en ningún evento se reconocerán 
Cortes, regencia ni otro Gobierno de España: 
que miéntras haya un hombre vivo no se obe-
decerá á ninguna potencia extrangera, ni otra 
autoridad ó cetro si no se restablece Fernando 
7-, caso que antes no se juzgue conveniente 
declarar la independencia; que se tendrá por 
declarada, aunque se sostenga Cádiz, una vez 
que los Franceses ocupen las Provincias del 
Continente: que se haga una alianza ofensiva 
y defensiva con las Provincias del Rio de la 
Plata.(2) Estas se titulan ya Provincias uni-
das, y amenazan con la independencia á Vi-
godet, que ha retenido los Portugueses con el 
tratado de Elío, y él mismo, sin preceder inti-
mación, ha bloqueado el rio y bombardeado 
á Buenos Aires. 

El tercer inconveniente, ó la enemistad con 
Inglaterra que vd. alega, merece respuesta 
muy especial, porque como vd. está en ella, y 

(1) Oficio del Gobierno de Quito al de Venesue'a, en la Gaceta de Caracas 
del 17 de Enero, 1812. 

[2] Gaceta de Buenos Aires de 21 de Febrero. 



se le cree en alguna relación con el Gobierno, 
podrían creer los Americanos, qne en efecto 
estaban amenazados los independientes —Sa-
bremos defendernos, dicen los Diputados en 
el Congreso de Caracas: el bloqueo, que pue^ 
den hacer los Ingleses, ya lo tenemos, y esta-
mos bastante acostumbrados á interrupciones 
de comercio.—No haya miedo de que Ingla-
terra nos acometa Si á las Cortes mismas, 
como se les ha improperado, no se les da na-
da de Fernando 7°, sino en quanto esta voz 
sirve á reunir las Americas, y por temor de 
perder el comercio con ellas, reúne á los Es-
pañoles de las diferentes Provincias, (que sin 
él ya estarían separadas por estar-quietas, co-
mo me consta por haber estado en ellas), ese 
mismo comercio es la suprema ley para los 
Ingleses, ¿Y no queriendo concedérselo Es-
paña aun despues de tantos sacrificios, cabe 
enjuicio humano persuadirse que irian á ha-
cer guerra incierta á las Américas, que sin ella 
se lo ofrecen, y lo han estado pidiendo á las 
Cortes sin cesar hasta el día? 

Si el estado amenazador de la República 
sola de los Estados Unidos en el presente Con-
greso, ha estremecido al Comercio Británico, 
su Parlamento ha preferido hacer todos los 
sacrificios posibles, y el Príncipe Regente de-
claraciones no muy al estilo del Tridente So-
berano (á que ha correspondido Napoleon ab-
rogando para los Anglo-Americanos sus de-

cretos de Milán y Berlín) ¿se irian á enemistar 
con las dueñas del oro y de la plata, sin las 
quales la Europa es nadie, ni Inglaterra puede 
hacer aun el comercio de su India? ¿Ignora, 
quando nos venciera, lo que dura una guerra 
nacional? ¿y no vé sus Provincias mismas en 
serias insurrecciones por la falta de comercio? 
¿Ignora que poco mal nos puede hacer por el 
Sur, adonde tenemos mejores puertos, y que 
si nos obligan á abrir por attí un comercio sin 
duda ventajosísimo, obligaremos á la Europa 
á que vuelva á mantenerse de bellotas? 

Penétrate, oh Colombia mia, de tu impor-
tancia, y sábete que desde la extremidad del 
mundo, tú eres el fiel de su balanza. Ingla-
terra sabe bien que Bonaparte, porque no tra-
temos con ella, ha ofrecido reconocer nuestra 
independencia y aun nos ha mandado armas,* 
y no dará ella paso contra nosotros que pue-
da comprometerla á que nosotros lo demos. 

Yo sé de una manera auténtica, que de las 
inmediaciones del trono ha salido reciente-
mente este discurso: "Si no reconocemos so-
lemnemente las Américas, lo impide un trata-
do que los Españoles nos sorprendieron; pero 
conocemos la razón: y si pura hacérsela reco-
nocer á España no nos prevalemos de los me-

* Avisan las Gacetas de los Estados Unidos qne ha rehilado "allí un buque 
con ellas. Son tres: los <!os de Francia con doce mil fusiles; el tercero, <:<•'! 
solos dos mil, salió de Londres, donde yo 1- .b!é al Coronal Anglo-Ameritan 
Comisionado de Napoleon para este asunto; pero tomo qne no son para bs 
insurgentes, porqne llevaba las mismas instrucciones, sugun colegí que loí 
demás emisarios ae quienes hablaré, aunque él protestaba burlarse de elidís. 



dios que estén en nuestro poder, es porque te-
mernos que antes que plegar su orgullo sobre 
6us pretensiones en América, se echará en los 
brazos de Napoleon, á quien no podamos pre-
cindir de intentar estrechar en el Continente. 
No obstante, nos hacemos sordos sobre las 
Notas que nos pasan para no tratar con los 
Americanos, y ciegos sobre los socorros que 
les lleva el Comercio." Sin decir todo lo que 
sé; en la pachorra increíble de la mediación 
de una nación, que nada hace por casualidad, 
tienen los Americanos la prueba mas eviden-
te de que la Inglaterra desea su indepen-
dencia. 

Usted que no piensa así, aconséjeles sin 
embargo, que se aparezcan en armas por allá. 
Ese será el medio mejor de extinguir ios par-
tidos, y formar una masa mas compacta que 
la que les opusieron los dos millones de los 
Estados Unidos. Ya el Consulado Europeo 
de México representó á las Cortes en Noviem-
bre, que no permitiese el comercio á los In-
gleses, porque irian á destruir la religión. Si 
ésta es de la que se valen ellos mismos para 
tener divididos á los criollos, éstos creerán co-
mo en Buenos-Aires, que van á lograr la glo-
ria del martirio combatiendo, y se verá lo que 
puede el fanatismo] si no bastare el ruido de 
los congresos, de que aun dura la fiesta en 
Sto. Domingo. 

o 

No existen, pues, tales inconvenientes para 

la independencia absoluta: sigamos á ver las 
ventajas de la independencia moderada. "Es-
"ta, prosigue vd., Ó el convenio general de las 
"Américas Españolas con la madre-patria, ba-
"xo la garantía de la Gran Bretaña, y sobre 
"bases de igualdad real de derechos y leyes, 
"ofrece sin tardanza poner fin á las hostilida-
"des en toda la América Española, á las per-
secuciones y espionage del interior, á las 
"prisiones y suplicios: subordinar los Indios 
"y Castas que no son propietarios, y que por 
"lo mismo tienen una inclinación vehemente 
"á la anarquía. Ofrece dejar libre á la in-
d u s t r i a por igual, etc." 

1 arce piache. Usted se me vuelve á las 
hipótesis, y yo estoy aburrido de volver al 
calabacita.—No, señor: "los comisionados del 
Gobierno Ingles están ya en camino para tra-
tar de esta útilísima y necesaria pacificación. 
Qualquiera que se oponga á ella es enemigo 
de la prosperidad de América." 

Sé, señor, que la Gran Bretaña porfia en 
interponer la mediación que nadie le pide ni 
acepta, porque no puede prescindir, ó no quie-
re, de la guerra con Napoleon en el Continen-
te. Para esto es necesario contemplar á Es-
paña, y guardarle eí tratado de la integridad 
de la Monarquía: por consiguiente no recono-
cer solemnemente la independencia de nuestra 
América. Pero la reconocerá Napoleon si la 
Gran Bretaña le declara guerra: España no 
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podrá cooperar absolutamente sin el dinero de 
allá, ni aquella mantener sus propios Exérci-
tos, privada de ese único comercio que le res-
ta. En este aprieto el único recurso es la me-
diación. Pero yo sostengo que es uno de las 
hipótesis que mis hechos destruyen. En otros 
términos: no puede verificarse la mediación: 
si los Españoles la aceptaren es que han en-
gañado á los Ingleses: si la aceptaren los Ame-
ricanos, quedan engañados ellos mismos. 

Para probar todo esto es menester que yo 
üomienze por recapitular la historia de la me-
diación, de qae traté difusamente en mi pri-
mera Carta. La J u n t a de Caracas fué quien 
la pidió desde 21 de Julio, 1810, para que se 
le permitiesen Juntas , Comercio libre é igual-
dad de representación en las Cortes. Ingla-
terra la propuso en Abril, 1811, y las Cortes 
la aceptaron en 6 de Junio con un preámbulo, 
en que se expusiesen las razones por que la 
admitía, para poner á salvo su decoro, como 
que ya se vé, era indecoroso al Gran Señor 
tratar de otra suerte con sus esclavos, que con 
la cimatarra que ya habia empuñado. Ni 
desmienten el tono de Sultán en las condicio-
nes que prescriben indispensables; á saber: 
"que las Américas se allanarán á reconocer y 
jurar la obediencia á las Cortes y al Gobierno, 
y á nombrar sus Diputados que las represen-
ten en las Cortes mismas y vengan á incorpo-
rarse con los demás de la nación: que se sos 

penderán mútuamente las hostilidades y sol-
tarán los presos: que á las Provincias disiden-
tes se les oirán las reclamaciones y se ofrece-
rá atenderlas, en quanto permita la justicia: 
que durante la negociación, de que se dará 
cuenta dentro de 8 meses, se permitirá á la 
Gran Bretaña comerciar con las Provincias 
disidentes; y que si al cabo de los 15 meses, 
dentro de los quales debe estar concluida la 
negociación, no se ha verificado, l a b r a n Bre-
taña les declarará la guerra, y ayudará á Es-
paña para sujetarlas." 

Esto no era, dixo vd. con el acierto que 
siempre, sino querer burlarse de los Ingleses, 
exigiéndoles por base indispensable de la me-
diación, el punto mismo en cuestión. La dis-
puta, que dió lugar á ella, no ha sido de nom-
brar Diputados á las Cortes, sino de nombrar 
como los Españoles sus iguales, uno por cada 
cincuenta mil almas, elegido popularmente, y 
no uno por cada Provincia de millones, elegi-
do á la suerte por solo el Ayuntamiento de la 
Capital, como mandó para América la prime-
ra ilegítima Regencia, contrariándose á la 
Convocatoria de la Junta Central. Hacian^ 
mas los Americanos Suplentes en las Cortes,' 
como se lee en sus Diarios, se contentaban pa-
ra las actuales con igualdad de Convocatoria, 
aunque nadie viniese; pero todo se negó el dia 
6 de Febrero, 1811, para estas Cortes, por ser 
constituyentes, esto es, las que deben estable-



cer el pacto eterno de la nación; y solo se con-
cedió la igualdad para las Cortes futuras, esto 
es, para obedecer. Concluyen pues los Ame-
ricanos, que las presentes Cortes son incom-
pletas é ilegítimas, y no las deben reconocer. 

"Es te es el ponto de la cuestión, concluye 
"vd. también, y las Cortes capciosamente hu-
"yen el cuerpo & la dificultad, aparentándose 
"justas para qoien no las entiende, é intentan-
1 do comprometer á la Inglaterra nada mas 
"que á sostener su tenacidad y falsa política. 
"Si quieren hacer justicia como prometen, 
"convengan desde luego en que América nom-
"bre sus Diputados del mismo modo que en 
"España, y sus reclamaciones se decidirán, co-
"mo las de las Provincias de España, á piurali-
"dad de votos en el Congreso. Lo demás es 
í'estar ya determinados los Españoles á erigir-
l e en jueces de la cuestión, para cuyo arre-
"glo dicen que aceptan la mediación." 
. e n efecto, no era sino engaño como 

siempre. A renglón seguido determinan en-
viar tropas a México. Los Diputados Ameri-
canos reclaman la mediación pendiente, lo 
mismo que el Embajador de Inglaterra, pero 

Mas Cortes se explican: por Provincias disiden-
tes se entienden Caracas y Buenos-Aires, 
porque ya las consideran perdidas, pero no la 
Nueva España. En vano piden los america-
nos que se extienda á ella la mediación por-
que allí se derrama mas sangre: se les respou-

de que allí no hay Juntas oon quien tratar, y las 
tropas salieron en Noviembre. El pueblo de Cá-
diz, que no es diplomático, descubría con senci-
llez la mente del Congreso: nos contentamos 
con sujetar á México; desde allí conquistarémes 
el resto. 

Las Cortes explicaron también como enten-
dían la igualdad de representación, acordada 
á las Américas para otras Cortes. 8e elegirá 
eu ellas, lo mismo que en España, un Diputa-
do por cada 70 mil almas; pero rebajada allá 
la mitad de su poblacion, esto es, 10 ó 12 mi-
llones que tienen origen de Africa, ó so repu-
te tenerlo, aunque sean tan libres como sus 
padres y abuelos. El censo de España por el 
contrario, no solo comprenderá á los infini-
tos mulatos que hay en ella, ' sino qne se au-
mentará con la prodigiosa cosecha de muertos, 
que desde el censo de 1727 han hecho la fie-
bre amarilla y la guerra actual. Se conta-
rán entre los Españoles no solo los que están 
sujetos á Napoleon sino los que peléan contra 
ellos; y serán excluidos de su número en Amé-
rica los que pelean á favor de los Españoles;** 
y si no entran allá en el censo tantos vivos, 

* Esto está demasiado bien probado en mi primera C.-i-a: ahoia tñi. o 
qne los Moros con quienes los Españoles ao puedan negar :U m „ , ¡, un •,•'„' 
anos que los dominaron, la han tenido ellos mismos muy ande c ,a loe • » 
«ros, como dice Batían, y .iemuestrii su color Moreno, 

i*" l t ,^,"-vor r"'r,<J 3011 de l a s Casias; y al mismo tiempo que acá a* 
«cloyen del Censo tíspaí.ol, alia les gritaos que están declara«!« ieual«*. 
ganarán si los han menester basta condecoraciones, y despnee I • despaja-
ran. Asi hicieron con los tristes nt-j JS que pelearon . a la e&i •. ¡ista le 
Bfuto Domingo, que llegados á Cadu los privaron de sus grados »' and a 



ya se supone que no deben incluirse los muer-
tos. ¿Puede haber mayor igualdad que esta! 
Sin embargo son artículos expresos de la 
Constitución Española. 

Sabido todo esto, inútil es repetir, que los 
Ingleses mediadores, que habían ido á em-
barcarse en Febrero k Portsmouth, se restitu-
yeron á Londres: tanto mas que Venezuela, 
que era quien habia pedido la mediaoion, se 
opuso solemnemente á ella, como fuera ente-
ramente de razón. Ya vimos también que en 
29 de Febrero las Cortes decretaron nuevas 
tropas para México, y en Abril salieron bar-
cos de Cádiz para ir á trasportar 130 Gallegos. 

¿Cómo pues se ha vuelto á entablar la me-
diación? porque en Enero se eligió nueva Re-
gencia de cinco miembros. Salió en primera 
votación Regente el Duque del Infantado, 
porque los Americanos solicitados del Emba-
xador de Inglaterra, le apoyaron con toda su 
fuerza. Los mismos decidieron la elección de 
D. Enrique O. Donell, á que se oponían los 
Catalanes, y la de Villavicencio, que rehusa-
ban los Liberales. Debían pues serles propi 
cios, y el primero se habia mostrado en Lon-
dres serlo mucho á los Imgleses para la liber-
tad del Comercio, y la mediación. Han ido 

aunque lodos cubiertas de heridas, y los lian dexado muriéndose de hambre, 
de manera que de Generales lian baxado á criados de sei ci» para vi vr;- i-i 
Dipui ado de' Alr eci = len echó en cara y las Cortes esta indignidad el día 10 
de Setiembre 18 i . i rao' « pu ;e ver en el Diario. ¡Asi hoa pagado s.empie 
los Españoles! Par-Í a y negros de Améri-a, mirad la r compensa que os 
agiiaraay no os de .ve s ecdueir. 

estos á tratar de ella á Cádiz en Abril: su Em-
baxador debe apoyarlos con una nota enérgi-
ca. ¿Y que piden? Comenzando su media-
ción indispensablemente por México, piden lo 
mismo que Caracas al principio: igualdad de 
representación en las Cortes, comercio libre y 
J untas; ni mas ni ménos que todo eso hay en 
España. 

¿Cree V . mismo, Señor Blanco, que esto 
tenga lugar ni de parte de España ni de Amé-
rica, en .sus circunstancias? ¿Cree V . que la 
desigualdad real y efectiva de representación, 
sancionada por las Cortes en la "Constitución, 
se varíe, cuando antes no quisieron variarla 
ni modificarla, solo porque estaba, decían, de-
cretada por la Regencia, que ellos mismos 
confiesan haber sido ilegítima, y. que en nin-
guna parte de América aabia sido reconocida, 
á lo menos voluntariamente?* ¿No conoce V. 
que ese ahinco irracional de que la Constitu-
ción no pueda ser variada en 8 años, y esa 
prisa de jurarla absoluta, siu aguardar la re-
visión y aprobación de la nación, (como ya la 
juraron en 19 de Marzo) se dirige precisamen-
te á oponer un muro inexpugnable á ese artí-
culo de la mediación? Va á suceder con la 
mediación lo mismo que antes, van á eludir 
la dificultad. Concederán sin ninguna que la 
bc*e para la representación nacional es la mis-
ma en ambos hemisferios. Tal suena el artí-

* Véase la Nota «esta ti fia. 



culo 28 de la Constitución: pero callarán el » 
29 que la destruye, excluyendo de la pobla-
ción los originarios de Africa, Buen Dios! 
¿Como han.de admitir los Españoles la igual-
dad verdadera de representación, si por ella 
quedan sujetos á las Américas? Esta es, dixe-
ron en picándose los Dipntados Europeos, la* 
razón de haber excluido las castas del censo 
Español, no la color, como se nos impropera. 
¿ I cómo han de admitir las Américas ef des-
falco de la mitad de su poblacion, si entonces 
vuelven ú quedar á discreción, y merced ae 
los Españoles sus iguales? 

Esto a© tiene mas salida qae la docta ex-
plicación dei consolado de Cádiz pág. 12 de 
su Informe á la Corte, en 24 cíe Julio dei año 
pasado: "la igualdad de derechos concedida á 
los Americanos no les atribuye los goces todos 
que disfrutan ó pueden disfrutar los Españoles 
de la Península, esto es, sus derechos son tuer-
tos. |Pero cómo han de admitir los Ingleses 
este principio, de que se vale el Consulado de 
Cádiz para negar el comercio libreé Las Cor-
tes que el 13 de Agosto lo negaron, en virtud 
de aquei informe, despues de cinco meses de 
discusión secreta, ¿lo concederán despues que 
han recibido el informe criminoso contra los 
Ingleses del Consulado de México? es decir, 
despues que están atacadas por la vanguardia 
y retaguardia de su Exérc'to Soberano de Co-
merciantes? Conque el de cabotage concedi-

do en Junio de unas Provincias contra otras 
de América, ne está seguro, pues no se ha 
querido publicar la orden acordada en sesión 
secreta, se quiso ya abolir en Setiembre, Ve-
negas escribió á la Habana á fines del año, 
no enviase mas barcos, como envió cuatro á 
Veracruz, porque los decomisaria, ¿y vd. quie-
re que concedan el absoluto comercio libre? 
Sí señor, dice vd., porque España, sin indus-
tria ni saber, sin manufacturas ni marina, y 
sin Provincias ahora, no puede llevar nada á 
las Américas.—Nada suyo es verdad: y" por 
lo mismo no le queda otro recurso que fletar 
su nombre, y los pocos barquillos que tiene 
para llevar los géneros extranjeros. ¿Y qué 
ganarían los Europeos que están allá, si se les 
aparecían los Ingleses vendiendo todo barato? 
Los escritores de Cádiz, apostrofando á los 
Ingleses, diceo:" estáis entendidos de ser gran-
des comerciantes y, á lo minos en el comercio 
Colonial, no sois siquiera aprendices de los 
Holandeses, ni aun oficiales de los Españoles. 
En efecto, éstos poseen la sublime ciencia de 
comprar barato lo que les lleva el monopolio 
de España, y venderlo á los Americanos por un 
ojo de la cara. ¿Cómo es concebible que renun-
cien á esta ventaja inestimable? Vd. responde-
rá que perderían los monopolistas Europeos, 
pero ganaría la nación, de que la América es 
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parte; son Españoles, son iguales.—Sí, señor, 
en derechos tuertos. 

Cuando, negado el comercio libre bajo la 
hipócrita causal, sugerida por el mentecato 
Cancelada, de evitar la ruina infalible de la 
América, oí al Diputado de Tlaxcala decir: 
salvemos también la España, yo hago mocion 
que se prohiba en ella el comercio libre: y vi 
que se admitió seriamente á discusión una iro-
nía tan picante y tan clara, me desengañé de 
que el Congreso era un hospital de incurables. 

No se persuada vd., pues, que los mediado-
res negocien otra cosa que lo que les conce-
dieron en Enero, algunos permisos particula-
res; lo que ya les ha parecido tanto, que piden 
en virtud de eso, según dicen, cien mil fusiles, 
cien mil vestuarios, diez mil fornituras de ca-
ballería y, diarias, cieij mil raciones. Están 
tan ufanos de su generosidad, que tuerou á 
quejarse al Embajador Ingles, de que los 
Americanos se habían opuesto á los permisos; 
pero éstos le mostraron sn voto en que insta-
ban por el comercio absolutamente libre, opo-
niéndose á la ratería de los permisos, porque 
no podían satisfacer á los deseos de la aliada, 
ni mucho menos á las necesidades ele Améri-
ca, en cuyos puertos solo servirían á concen-
trar el monopolio. 

¿Y cree vd. que ios Europeos se despren-
dan tampoco del otro monopolio de los em-
pleos, del mando, habiendo derramado tanta 

sangre para conservarlo? ¿Admitirán las Jun-
tas, que recusaron al principio, cuando todo 
se hubiera remediado con ellas, ahora que han 
experimentado el paso resbadalizo de Junta á 
Congreso,- de Congreso á independencia? ¿Re-
nunciarán á la suya, solemnemente proclama-
da, Venezuela y Cartagena? ¿Qué equiva-
lente se puede ofrecer á la Soberanía de que 
están en posesion? ¿Se fiarán de los Europeos 
las Juntas de América, viendo degolladas las 
primeras de Quito y la Paz, y las demás muy 
próximas á estarlo por las conspiraciones de 
sus satélites? Reconocidas ya sus fuerzas y 
la impotencia de España; vencidos en México 
desde que se estrenaron los vencedoees de los 
vencedores de Austerliz, y el Calleja espanta-
gentes; convertida en un Exército toda la 
América Septentrional, la Meridional triun-
fante de Goyeneche, y confederada no solo 
con las castas declaradas iguales, con los ne-
gros á cuyos hijos ha dado Chile la libertad, 
sino con todos los Indios de los Andes y llanu-
ras, y de todo el Perú; ¿depondrán las armas 
enmedio de los horrores que inspira la ven-
ganza, contra las crueldades inauditas de los 
Europeos, para escuchar promesas desiguales 
y tántas veces fallidas con vilísimas perfidias? 

Me reservo el hablar de la imposibilidad 
de admitir la mediaciou délos Americanos, 
para una Nota* en que expondré por' menor 

* Véase la Nota octava al fin. 



el estado actual de las Américas. ¿Pero los 
Europeos mismos la admitirán para México, 
cuando en el mismo Abril decretaron enviar 
tropas? Se negaron á admitirla, porque no 
habia allá Jun ta con quien tratar, Pénela 
el General Rayón, de acuerdo con el General 
Morelos, en Zitácuaro, y no solo la obedecen 
al ^momento todos los insurgentes, es decir, 
todos ios Americanos que no están bajo las 
horcas de Venegas en Nueva España, sino 
que los tenientes de Policía del mismo Méxi-
co, huyen con todos ios planos y providencias 
reservada?, y hasta los operarios del Rey, en 
la fábrica de pólvora de.Sta. Fé, allí contigua, 
desertan por órdenes de la Junta: Canónigos 
y Capitanes se pasan á los insurgentes: por un 
tris no caen en sus manos Veracruz y San 
Juan de Ulúa, última esperanza de Venenas. 
t j qué hace éste? A destruir la Junta se&di-
ngen con preferencia los Exércitos, aun aban-
donando el camino de Veracruz. Tengo á la 
vista en la Gaceta de México, de 21 de No-
viembre, el bando de Calleja de 28 de Setiem-
bre, 1811, en de orden del Vi-rey ofrece diez 
mil duros .al que presentare una de lastres ca-
bezas de la Junta.* ¿Es llevar trazas de admi-
tir la mediación, poner precio á las cabezas 
d e j a s J untas, con quienes se ha de tratar? 

i a Prometid,° y««*» desde 181«, por la cabeza de Iíidal-
me&ó V « 1 - e,°¿olto elS°noB Par» el asesinato. Prometió co-
S ™ „ a , l n e l °% ,f i l !ur

r°Peo * ' 8 indulgencia plenaria, de que ántes 
J r r S ü K f i r c o n , l f r « . de Hidalgo, y Yenegas le adelantó dinero v ar-

"»decencia de \ i-rey! ¿luego hablan de Napoleon! 

Lo entendemos. Si llegaren á admitirlas, 
[sé que nada, habían admitido en Abril] en 
cualquiera parte que sea, serán de Europeos, 
ó á lo ménos mezcladas con una minoridad de 
criollos vendidos á su partido: et errit novissi-
mus error, pejor priori No hay sino ver lo 
lo que han hecho en la elección de la nueva 
Regencia. 

x\unque la América tenga doble, si no mas, 
poblacion que España, ó por mejor decir, ésta 
no tenga sino á Galicia y Cádiz, ponen tres 
Regentes Europeos y dos Americanos: pero 
¡qué Americanos! La Diputación Americana 
propuso unánime por la América Meridional, 
al Oidor de México, Bodega, catedrático que 
fué en Alcalá de Henares, y por la Septen-
trional al Secretario del mismo Vi-reynato, 
Velazquez de León, sugetos de literatura y 
probidad tan reconocida, que en tales plazas, 
enmedio de la combustión de los partidos, 
han merecido la estimación de todos, y nadie, 
ni en las Cortes, se ha atrevido á ponerles ta-
cha. Viéndolos, decia la Diputación salir de 
México para sus destinos, se creerán mejores 
los de España, y el Gobierno merecerá la con-
fianza de todos los partidos. 

¿Qué hicieron los Europeos? Eligen á Mos-
quera, natural de Popayán, sugeto odiosísimo 
á Caracas, dónde se opuso con tanto empeño 
á la erección de su Junta. Van á sacar de 
la oscuridad de una oficina de cuentas y va-



lores á un tal Rivas, que nadie conocía la vís-
pera en Cádiz, ni él sabia que habia nacido 
en Caracas, sino por habérselo oido decir á 
sus padres. Estos salieron elegidos sin nn 
voto de la Diputación Americana,* á quien 
engañó la Europea, ofreciéndole sus votos pa-
ra conseguir les de aquella en los partidos que 
eligieron á los Regentes. H é aquí el modelo 
de las Juntas que tal vez permitirán en Amé-
rica. ' 

Accipe nunc—insidias et crimine ab uno 
Disce omnes 

¡Cosa admirable, caro Blanco, que vd., á 
quien en vez de oír sus verdades, no han res-
pondido los Españoles sino con odios, denues-
tos y proscripciones, se vuelva á hablar con 
nosotros, para que creamos que se han hecho 
al fin cargo de sus razones! La bondad de su 
corazon le engaña como á su paisano Casas, 
que persuadió tantas veces á los Indios, que 
le amaban, á ser víctimas de los Españoles, 
porque el santo vaion no los creía tan malos. 
El nuestro seria puntualmente el caso del ca-
cique Enrique, que no pudiendo sojuzgaran 
trece años todos los esfuerzos de los Españo-
les en Haití, solo le destruyeron despues que 
Casas lo venció con su persuacion. 

¿No se desengaña vd. en el éxito del trata-

* Guau do hablo de la Diputación Americana, ya se supune que no incluyo 
á Pérez de la Puebla, ni á Sufrátegne de Montevidéo. Estos dos Ein sarioi 
de los Europeos nunca se hau separado de sn voz. 

do de Elío con Buenos-Aires? (Soncibió vd. 
las mas bellas esperanzas, y casi lo dió todo 
por concluido en su sólido número anteceden-
te. No habia sino seguir esa abertura de con-
ciliación, y ganarse con ese ejemplo la con-
fianza del resto de las Américas, etc.* Las 
Cortes han ejecutado todo lo contrario, ne-
gándose redondamente á ratificar el tratado, á 
pesar de que se han privado así del socorro 
de cuatro millones de pesos fuertes, que ya 
los Europeos habían embarcado en Buenos-
Aires, y su Junta detuvo hasta saberse la ra-
tificación del tratado. ¿Habia sido este enga-
ño de Elío para extraer aquel dinero? ¿ó las 
Cortes, coligiendo de él que los habitantes de 
la Plata estaban débiles, ó temerosos de Go-
yeneche y los Portugueses, esperaron avasa-
llarlos á su capricho? Cualquiera co?a prueba 
que proceden de mala fé. y no debemos escu-
charlos. 

Si no fuese en efecto an (este argumento 
me parece sin réplica): si 110 fuese que proce-
den de mala fé en cuanto proponen para re-
conciliarnos ¿tenian mas que dar órdenes á 
sus Visires para que reconociesen á las J untas 
de Buenos-Aires, de Quito, del Paraguay, de 

* Onis (Ministro de España uo reconocido su los Estados-Unidos) nub;i 
có también una Proclama con es ti ocaslon, la qu-.il ha sido ridiculizada en 
versos puestos en música por un Indico Moco. 

¿Visteis acaso 
Una proclama. 
Obra estupenda 
De Sancho Panza 1 &c. 



Chile, de Sta. Fé y de Nueva España? To-
das han jurado, y las mas ó todas, aun reco-
nocen á Femando V A Rayón, Gefe da la 
última, envió nn comisionado el Obispo de la 
Puebla, que es Americano, exhortándole á 
deponer las armas antes de ser forzado en Zi-
táquaro, y con el mismo, que trató con todo 
el agasajo debido, obtuvo esta respuesta: "Na-
da importa Zitáquaro ni otro Lugar, á quien 
"tiene en su favor toda la América. Lo que 
"admira es, que un Prelado de su talento 
"muestre estar persuadido del verdadero ser 
"político de España, reducida al puño de Ca-
"diz, y de que esta Plaza pueda tener dera-
"cho para mandar á su arbitrio la mitad del 
"globo. Les Americanos conocen ya sus de-
rechos , y no depondrán las armas hasta mo-
"rir, ó entablar su gobierno interior á nombre 
"del Señor Dn. Fernando 7-, á quien tienen 
"jurado Rey, y por quien gobierna la Junta 
"nacional, de quien tengo el honor de ser 
"miembro." Si no pretenden mas los Euro-
peos ¿para qué matarse y matar á los Ameri-
canos1? ¿para qué privarse de sus socorros, y 
estarles impidiendo trabajar al efecto sus mi-
nas? ¿para que necesitan la mediación de ios 
Ingleses?* 

A h! ellos mismos están procurando hacér-

* Las Papeletas de México hasta 10 do Abril diceu, qae la Junta nacio-
nal, no obstante sus victorias, habia hecho representaciones á Venegas para 
entrar eu composicion, y Dios habia endurecido el coraron de Faraón para 
dar libertad á su pueblo. 

noslos sospechosos. Tengo á la vista un im-
preso que acaba de salir en Cádiz: "Esperáis, 
nos dice pág. 38,* que los Ingleses que os 
alhagan, y á quienes vosotros alhagais porque 
no los temeis, os han de dejar en paz. Dado 
el supuesto deque España se pierda, os deja-
rán sí, pero por cuatro ó seis años para que 
descanséis algún tiempo. Destituidos enton-
ces unos tras otros, os dirían lo que son. En-
tonces verías lo que era tener un Señor." A 
la verdad, esto sería tanto ménos difícil, debi-
litados nosotros con la guerra, cuanto que son 
los árbitros de los mares, tienen recursos in-
mediatos en lae Islas, y deberían contar con 
el apoyo de los Europeos, según 61 sigue á 
decir: "los mismos Europeos establecidos allí 
deben desear el estandarte de cualquiera po-
tencia Europea, si no quieren ser víctimas, ó 
á lo ménos el desprecio de los Americanos, 
cuando los vean á corto número reducidos." 

A lo ménos, digo yo, es cierto que los Es-
pañoles, si admiten la mediación, es solo para 
ganar tiempo miéntras salen del atascadero. 
Y cuando nos tengan á nosotros sumidos, ten-
drán buen cuidado de impedirnos todo recur-
so á Inglaterra, que aunque entreoiga nues-
tros males entre el ruido perpetuo de sus ex-
pediciones, sabemos que no es escrupulosa 
en tratados, sino cuando lo exigen sus intere-
ses, como las demás potencias de Europa. En 

* Que;as de los Americanos, esto es, coulra los Amfsrka ios. 



todo caso, Jos Españoles, que debiéndola tan-
tos beneficios, y esperándolos mayores, le son 
tan enemigos que opénas pueden disimular su 
odio, y obligan á vd. á tan continuas apolo-
gías; no tardarán á volver contra ella las ar-
mas^ luego que se vean asegurados en el 
Continente. Esta es la marcha natural de su 
posicion, intereses y opiniones, sin que obsten 
favores anteriores. Se sabe lo que vale el 
agradecimiento en naciones, y en España es 
donde corre el Guadalete, ó famoso Loteo, rio 
del olvido, que por algo colocó en ella la Mi-
tología. ¡Buena garantía tendríamos enton-
ces! Los Españoles gritaron libertad, y en 
nosotros la persiguen como Francesismo: han 
tenido recurso á la Gran Bretaña, y en noso-
tros lo castigarían como Anglomania heretical. 
Ya se usa el terminillo en Cádiz para acrimi 
nar á sus afectos. 

Americanos, popule meus, qui te beatum 
dicunt, ipsi te decipiunt: no os dejeis deslum-
hrar con perspectivas: todas esas promesas de 
bienaventuranza futura, bajo el dominio de 
los Españoles, son castillos eu el aire, fabrica-
dos contra la evidencia de los hechos: contra 
el calabacito. 

"La América Española, dice nuestro ami-
"go Blanco, será una potencia poderosa con 
"el discurso del tiempo, y lo será sin guerras 
"ni desolación. Un Continente que con jus-
t i c i a se llama el Nuevo Mundo, no puede 

"ser esclavo, sino entretanto que no haya un 
"verdadero pueblo que lo habite. Pueblo, no 
"digo de millones de hombres sin mas unión 
"que la de vivir unos cerca de otros para abo-
r r ece r se y dañarse mutuamente. La América, 
"donde la universalidad de la lengua asegura 
"que desde la Tierra del Fuego hasta el Missi-
"ssipí no puede haber mas que un pueblo, está 
"naturalmente destinada á ser un grande Im-
"perio. La opresión es quien ha impedido sus 
"progresos hacia este término, y aun á pesar 
"de ella ha dado algunos pasos. España, aun-
"que quisiera, no puede ya ejercer ninguna 
"especie de tiranía en aquellos países. Solo 
"el desorden, la desunión y la anarquía, pue-
"den atajar los progreses de la América Es-
paño l a . " 

Optimapropositio! boca de oro! tomemos 
sus consejos. Oh pueblos Colombianos! Es-
paña bien quisiera ejercer una perpetua tira 
nía y hace cuanto puede sembrando la divi-
sión, enviando algunos miserables soldados, 
premiando á los asesinos, y regalándose en 
nuestra sangre, mas bien que ceder eu lo mas 
mínimo á su orgullo, y concedernos algún 
alivio á la opresion. Pero son los últimos 
suspiros del monstruo impotente. ¡Infeliz del 
incauto pueblo que le ayude á levantarse! pe-
recerá entre sus garras: España pagará á los 
Colombianos con el premio de Colon, con ca-
denas. 



Pugnemos por ser independientes, y dare-
mos, como todo pueblo libre, pasos de gigante 
hacia esa reunión natural de poder y de im-
perio en el Nuevo Continente, qne ha estor-
vado la opresion. Unámonos como herma-
nos que somos, y salga de entre nosotros la 
manzana de la discordia; arranquemos la ziza-
ña Europea; esa raza dañina que vive del mo-
nopolio y las intrigas, con que nos obliga á 
batirnos, gloriándose de la muerte de todos 
nosotros, como da enemigos ménos. Sí, un 
mundo tan rico no puede ser esclavo de un 
rincón miserable. Cese ya ese fenómeno ex-
trañísimo de un mundo menor tres siglos, bajo 
la tutela de un puñado de hombres, que ni 
saben regirse ni los necesitamos 

Pero no creas, nó, América, qae harás nun-
ca tu entrada solemne á sentarte entre las po-
tencias del Universo con el discurso del tiem-
po, sin contradicción, desolación ni guerras. 
Esto sí que no se ha visto en la historia del 
mundo. ¿Cómo será posible que España suelte 
jamás la presa, con que única y perezosamen-
te se mantiene, sin ensangrentarla primero? 
La codicia crece con la vejez, no se disminu-

•ye con el tiempo. Estos Americanos, decían 
los Europeos en las Cortes, no piensan con sus 
peticiones sino en ñjar bases de independencia: 
y ellos se guardaban muy bien de concedérse-
las. Guárdate tú de caer en el garlito, y perder 
el tiempo oportuno. A otro perro con ese hueso. 

Para advertirnos del peligro parecen escri-
tas por Samaniego aquellas fábulas del Milano 
que persuadió las palomas á proclamarlo Rey, 
y las dejó de un zarpazo con el Viva en la 
garganta: del León y la Zorra á quien le su-
plicaba la caridad de una visita en el último 
instante de su vida, y se la engulle, si por las 
huellas no hubiese visto que ningún Monsieur 
habia vuelto de su cumplido: del lobo enfermo 
y la oveja á quien con mil amistades le pedia 
un poco de agua para refrigerarse, limpiar 
bien el gargüero y tragársela despues como 
un pollito, si ella no hubiese conocido el ma-
rrullero con quien trataba: en fin, la del león 
y la cabra, á la cual, viéndola encaramada en 
un risco inaccesible,— 

La dice: baja, baja, mi querida, 
No busques precipicios á tu vida: 
En el valle frondoso 
Pacerás á mi lado con reposo. 
—¿Desde cuando, Señor, la real persona 
Cuida con tanto amor de la barbona? 
Esos alhagos tiernos 
No son por bien: apostaré los cuernos.— 
Así le respondió la astuta cabra: 
Y el león se fué sin replicar palabra. 
Lo paga la infeliz con el pellejo, 
Si toma sin examen el consejo. 

Hablando seriamente permitamos al señor 



Español la posibilidad de sus hipótesis. De-
mos que el Embajador de Inglaterra en Cá-
diz ponga una Nota enérgica, y los Españoles 
conozcan, qne negándose á hacer justicia á 
los Americanos, que recurrieron á los Ingleses, 
se la dan á éstos para reconocer solemnemen-
te sus Gobiernos, con toda la apariencia de no 
faltar al derecho de gentes. Demos, digo, 
que ellos consigan por el miedo lo qoe los' 
Americanos n@ han alcanzado con los ruegos 
y las armas. Demos que el taüsman del In-
terés presente en los socorros trasforme en 
hombres á los tiranos, ó haga ver á sordo-
ciegos á nativitate que no somos esclavos, 
como ellos dicen, á natura: que nos concedan 
el comercio, á lo ménos miéntras no tienen 
qué, de qué, ni en qué llevarnos algo: que re-
tiren sus bajaes de tres colas y que los Oido-
res no sean Dioses, ó Dios tenga los honores 
de Oidor:* que los Indios ya canos dejen de 
ser vapulados como niños en las posaderas, y 
puedan tratar y contratar como hombres: qu8 
no se haga comercio de carne humana, trasla-
dando entre nosotros la mitad de la Africa 
encadenada para teñir nuestra sangre; ya que 
no la "quieren desteñir j amás de la infamia, 

* Es célebre el Expediente que no ba muchos años se ventiló en el Con-
sejo de Indias, sobre la solicitud de una señora de Chnqnisaca, que dejó todo 
su caudal para ( inseguir de la Corte de España que se concediesen ai San-
tísimo ¡sacramento los honores de Oidor. ¡Honores de Oidor á Dios! excla-
maban los Consejaros. Es qne estaban trocados eu América: y miéntras qne 
Dios iba solo por las calles, como también va en España, en'Améiica, en-
contrando a un Oidor, todo el mundo le acompañaba hasta su casa, con el 
sombrero bajo el brazo. Tanta era la altaueria é influencia de los tobados! 
tanto era el abatimiento del pueblo! 

por mas que la blanquée la naturaleza: que se 
supriman, como en España, esos ejércitos de 
espiones que llaman Guardas de Aduanas, y 
que nuestros frutos sean tan libres como los 
da la tierra: que los Americanos entremos en 
el número de esa nación de empleados, como 
llaman á la España: (todo lo cual, y mucho 
mas que sin mediación tenemos ya por las 
Constituciones de Venezuela y Sta. Fé) ¿cuá-
les son las ventajas que nos ofrece la Consti-
tución Española, á la cual debemos sujetarnos 
luego que aceptemos los artículos de la me-
diación? 

No hablemos cíe su calidad: verdaderamen-
te es el parto de los montes. No hay en ella 
division de Poderes, ó falta el equilibrio que 
la mantenga. Un rey, dueño de la fuerza ar-
mada y de las gracias y empleos, en lo secu-
lar y eclesiástico, será tirano desde que querrá 
serlo. El poder Judiciario será su primer es-
clavo, porque aguarda de su Real beneScencia 
las togas y los ascensos. La diputación sep-
tembiral permanente de Cortes, desnuda de 
todo poder, no viene á ser sino una espía que 
el rey ganará, ó mandará enhoramala. El 
Consejo de Estado será lo que ha sido, porque 
el rey ie nombra, como Bonaparte su Senado. 
Sinem'oargo, éste, por sus atribuciones é ina-
mobilidad tal cual de sus plazas, viene á ser 
el exe del Estado, ó llámese el verdadero So-
berano, porque no es responsable á nadie, y 



es el canal de todo. Pero de esta Academia, 
de los cuarenta los doce serán Americanos: es 
decir, que aunque superiores en número, siem-
pre quedamos en la minoridad, como Colonos. 

Deseábala solamente en los Ministros la 
Diputación Americana, enseñe da de la expe-
riencia en sus ventajas, cuando hubo uno solo 
para Indias: y por tanto exigía á lo mas dos, 
uno para cada Amárica. Se les concedió uno 
en todas para la Gobernación, y todos los de 
España para lo demás. Con eso volveremos 
á tener órdenes contrarias á un tiempo por 
diversas Secretarías, sin saber á cuál rey de 
ellas se ha de obedecer, como sucedió al Con-
de de Reviiia Gigedo: y siendo de Euro-
peos ignorantes de aquel país, volverán á 
mandar que salga la caballería de la Habana 
á desalojar los Ingleses, apostados en la sonda 
de Campeche, esto es, enmedio del seno Me-
xicano: que se prenda y castigue el Comejen 
(bicho), por haber destruido ios documentos 
que S. M. habia pedido á la Audiencia de 
Santo Domingo: y que para evitar los gastos 
de llevar trescientas leguas el azogue, de 
Guangabelica á Potosí, se conduzca por Lima 
y Buenos-Aires. Estos hechos son auténti-
cos, y podria dar tantos iguales, como que se 
ven á cada paso trasladar Oidores de Charcas 
á Guadalajara, en cuyo viaje tardan dos años, 
comiendo el sueldo de valde. El plus ultra 
de las columnas de Hércules, aun hoy no lo 

conocen los Españoles, sino sobre las coloni-
nas de los pesos duros. 

Habrá Cortes anuales, y vendrá de Améri-
ca y Asia, cada dos años, con gastos insopor-
tables á los pueblos, un batallón de Diputados, 
[ya los presentes quedan por eso en rehenes] 
elegidos por la base de poblacion, exceptuando 
de ésta los originarios de Africa, porque aun-
que lo sean todos los Españoles, y gran parte 
mulatos, el terruño Peninsular es purgante, y 
ha purificado hasta la sangre de los^Judíos. 
El Colonial degrada tanto, que los hombres 
no pueden ser siquiera representados, como 
en España lo son las mujeres, los niños y los 
locos. 

Es decir, que como en las actuales Cortes 
la voz de América será cero, y permanecere-
mos á las órdenes de nuestros amos. Para 
eso las Cortes serán siempre en su tierra, y 
quedan las tropas asalariadas, esta escuela del 
libertinage, peste de la poblacion por su celi-
bato forzado, abismo que se traga las rentas 
del Erario, ó los sudores del pueblo, y verda-
dero rayo de Júpiter, que fuerza los mortales 
á arrodillarse á los piés de los tiranos. "Dé-
me vd. los parabienes por la victoria de Al-
buera, decia un Diputado Europeo d otro en 
la antesala de Cortes, ¿pero á que no sabe vd. 
por qué me alegro mas de lo regular? porque 
lo es que las Andalucías queden libres, y en-
viaremos á México ocho ó diez mil hombres: 
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y si los Americanos se quejan de haber su-
frido tres siglos de calamidad y despotismo, 
ahora sufrirán trescientos mil ."[l] 

Los sufriremos con la Constitución, porque 
no hay variación sustancial en la Judicatura 
ni en las formas. E! Juez sigue á serlo del 
hecho á intérprete del derecho:(2) y miéntras 
sea así, todo lo demás se reduce á palabras 
inútiles. No habrá tormentos, es cierto; pero 
habrá Inquisición, si no la religiosa en caso 
que la quiten,[3] laquees peor para nosotros, 
la civil, porque la seguridad personal no que-
da menos expuesta Antes nadie sabia sí 
amanecería en la cárcel; ahora sabrá por qué 
lo han prendido; pero no le importará nada, 
pues el sistema de dejar al reo incomunicado 
(4) queda al arbitrio del J uez, y yo no sé que 
tenga cosa mas horrible la Inquisición. Antes, 
despoes de haberse podrido meses en un cala-
bozo sin comunicación ni del aire, la primera 
pregunta del Juez era ¿sabe vd. por qué está 
preso1? y sobre la respuesta á esta insidiosa 
pregunta, comenzaba la Sumaria, que debiera 
estar concluida antes de privar al ciudadano 
de su libertad: ahora debe preceder esta dili-
gencia, salvo que al Juez le interese a!egar(5) 

¡11 Esto se dijo ante los Diputados de Lastiri, de Campeche, y Alvarez de 
Toledo, de Santo Domingo, quien lo tesi'ttca en su Manifiesto pág. 46. Otro 
Diputado me lo contó á mí en el mismo día. 

121 Segunda parte de ¡a Coustitecion relativa á lo judicial, art. 305 del 
cap. III,tít.V. 

(31 VéaSe ia Sota nona al fin. 
(4/ Artículo 295 ibid. 
(5) Ib. art- 287. 

que habia peligro de fuga. ¿No es liberal es-
ta segunda parte de la Constitución1?? 

Cuando lo fuese, sólo lo seria para las gen-
tes de razón, como los Europeos se llaman en 
América; para los Americanos seria tan libe-
ral como la Parte primera. "No se sabe to-
davía, ha dicho en las Cortes el Diputado Va-
liente, á qué clase de animales pertenecen los 
Americanos."(l) En el discurso(2) con que 
Argüelles se opuso á la igualdad de represen-
tación para los Americanos, hizo mérito de 
ios obstinados argumentos del Obispo de Da-
rién á presencia de Cárlos 5?, con que' probaba 
que los Americanos son esclavos á natura, 
según el lenguage de Aristóteles. Don Eélix 
Azara, que no es hombre de espantarse con ia 
Escritura, ni decisiones de Roma, pretende 
persuadir que los Indios son una rasa anterior 
al Diluvio Universa!, media entre los hombres 
y los cuadrúpedos, y por consiguiente, que no 
descienden de Adán. Y, para mayor peso, 
pone la mayor parte de sus delirios en boca 
del primer Obispo de Sfca. M.arta.(3) Un no-
vísimo escritor de Cádiz, aun cita un Concilio 

(1) Manifiesto del Diputado de Santi Domingo, página 32 
[2j Tomo tercero del Diario de Cortes, página 70; pero ni el Obispo hizo 

tales argumentos obstinados, sino un breve decurso, ni dejó de ser refut do 
allí mismo por Casas y ot-o re'.igioso. 

[3| Voyages clanr'V Amerique Meridionale *omo 1, eapítulo XI. Fray 
Tomás Or¡ h no soñó decir tal cosa. Por ser hembras limitedísimos y viciosos, 
dijo, que . jpodia hacer esclavos á los Cribes. Sn dii.cn -o está en Herrera, 
Lib. 7, Decad, 4, Cap. 10. Yo no sé porqué cit:.B-con tanto énfasis á es.e 
Obispo y el de Darien, pues la mitra no Mee mejores las cabezas dedos po-
bres frailes. ¿Porqnéno citan_ la carta al Emperador del Obispo de Santa 
Marta, que trae Casas en e> párrafo de acuella Provincia nrm. 7, 8, etc., en 
su Breve relación ' 



Mexicano para probar que son incapaces de 
los Sacramentos, y á consecuencia brutos. 
Por tanto apela indignado á toda la Europa, 
para repeler la común injuria de haber decla-
rado á sus habitantes iguales á los Ameri-
canos.* 

Efectivamente, es una injusticia atroz ha-
berlos declarado iguales en derechos, cuando 
los de los Americanos, dueños del país, son 
incontestables, y los de los Españoles y demás 
Europeos solo son los de los ladrones. Pero 
lo cierto es, que en la práctica nada favorable 
nos resulta de la igualdad. 

En Cádiz lleva nueve meses de preso, de 
que cuatro sin comunicación, el sabio Presbí 
tero Americano Lallave, que arribó con pasa-
porte del Gobierno á entregarle la Flora Me-
xicana, que para acabar en compañía de Mo-
siño se había detenido en Madrid. Cada dia 
llegan de esta ciudad á Cádiz muchos Españo-
les, que aun habiendo estado á servicio de 
José, vuelven á ocupar los que tenían por 
Fernando 7? Y en un Americano el haberse 
detenido por servir al mismo Fernando, es un 
delito tan atroz, que hasta para prenderlo 
allanó la Justicia la casa del Diputado Ame-
ricano Couto, sin necesidad alguna. 

Llegó D. Ventura Obregon, hermano de 
Diputado Americano, y habiendo él mismo 

» Quesos de los Americano, pag. 6 En la notó 7. * al tín haré justi-
cia de este mentecato. J 

avisado, en los papeles públicos, por si alguno 
tenia que exponer contra su conducta, se vió 
luego arrebatar con grande estrépito y escán-
dalo, hace un año, á la cárcel donde está; y 
al cabo de seis meses de incomunicación, solo 
pudo saber que lo habia delatado un hombre, 
que se probó que ni le conocia, por haber oido 
que uno de su apellido habia sido Secretario 
de Amorós, en Vizcaya, cuando este otro 
Obregon nunca habia salido de Madrid. 

U n o de los antiguos magnates Mexicanos 
vino ha veinticinco años á la Corte, con una 
Cédula de Hernán Cortés, mandando conser-
varle sus Estados á las inmediaciones de Mé-
xico, por los grandes servicios de su familia á 
la Corona. Cárlos 4? le dió la Cruz de Cons-
tantino, y mandó librarle los despachos para 
ponerle en posesion de su Señorío. Por asen-
tado que no se hizo la justicia para los perros 
Indios, y éste volvió á España. ¿Cuán clara 
será la suya, que el actual Consejo de Indias 
repitió en el año pasado los despachos á la 
Audiencia de México?—¿Por qué no los lleva 
vd. mismo? le dije, viendo que se mantenía 
de cavar en la cortadura de Cádiz á la Isla.— 
Porque ántes de mí los llevó mi primo Quauh-
popoca, y murió en la cárcel de México.—Ya 
está el mismo en la de Cádiz, según se me in-
forma, y es imposible que aquel anciano cano 
y venerable, el hombre mas humilde y calla-
do del mundo, pueda tener otro delito que el 



de su nacimiento. Así lleva también tres años 
de preso en el Castillo de Alicante, el Inca 
Yupangai, hermano del Diputado. No basta 
á los Españoles haber despojado y asesinado 
á los antiguos Monarcas, se encarnizan toda-
vía contra sus tristes restos.' 

Omito otros Americanos, que por serlo, 
iban a ser presos si no les valen los pies, aun-
que habían derramado so sangre peleando en 
los Ejércitos de España. Esto prueba que 
para los Americanos todo será sicut erat in 
principio. Ya en su tiempo, decía Torque-
mada, que las cosas de las Indias no tenían 
remedio en lo humano. (1) No valen segara-
mente decretos de Cortes ni Constituciones. 
Las Cortes decretaron solemnemente, al prin-
cipio, olvido general de todo lo ocurrido has-
ta entonces en las conmociones de América, y 
luego un indulto. Con todo, el Regidor de 
México Azcárate, padre de una familia pobre 
y numerosa, aun está preso desde 16 de Oc-
tubre, 1808, porque siendo Síndico del Común, 
cuando llegaron las renuncias de Bayona, y 
órdenes para aceptar las del Consejo de Indias, 
á quien todos temieron obedeciese el Virey, 
pidió con la ciudad una Junta qáe gobernase 
á nombre de Fernando 7?, para conservarle 
sus derechos. La Constitución Española con-
serva los fueros;[2] pero Venegas continúa en 

[1] Tomo 2, !¡b. 14, cap. 17. 
|2J Segunda parte, tít. V, cap. 1, ar t , 548, 

tener sus cárceles llenas de eclesiásticos, y el 
Cabildo Sede-vacante representó en vano el 
año pasado que no debían estar sino en las 
suyas hasta que se les probase ser culpados. 

A lo ménos, se me dirá, podrán los Ameri-
canos delatar los opresores al tribunal del pú 
blico: ¿no hay libertad de imprenta? Respon 
dan los mismos Españoles Robespierre, y 
Padre Rico, si no se comienza en Cádiz por 
poner á los Autores en prisión, caso que no 
tomen las de Villadiego como el primer Duen-
de político. Para lo que hay allí absoluta 
libertad es para publicar libelos llenos de in-
sultos atroces contra los Americanos: y aun-
que todos sus Diputados se presenten á acu-
sarlos en forma, como á Cancelada &c. no 
haya miedo que padezca detrimento el Escri-
tor ni lo escrito; pero cuenta si se habla á fa-
vor de los Americanos como el Español en 
Londres, se le proscribe, y peor si escribiese 
allí algún Americano, caso que hubiese im-
presor que recibiese su Obriila. El decreto 
de la libertad de imprenta será para nosotros 
lo mismo que las Corles, y lo mismo que han 
sido en lo favorable las leyes de Indias: pala-
bras y nombres. 

Nueve mdiyiauos, que componen la Supre-
ma Junta defensora residente en la Corte, 
sin sueldos ni; Empleos que les dará el Go-
bierno para ¿isponer de ellos á su arbitrio, 
serán los arbitros de elegir sin terna cinco 



jaeces en cada Provincia de ambos mundos 
y estos no permitirán circular nada contra las 
leyes fundamentales: es decir para nosotros 
nada contra todas las leyes tiránicas y provi-
dencias de España y sos Visires. "Estoy 
"viendo, dixo el íntegro Diputado de Coahui, 
"la a las Cortes el día 13 del último Febrero-
"que todas las leyes de nuestros voluminosos 
"Códigos van en breve á reputarse por fun-
damenta les en el concepto de muchos Cen-
"sores. Dentro de poco toda crítica contra 
"qualquiera ley ha de calificarse de subver-
s i ó n de ley, y mucho mas si se extiende á 
"censurar la conducta pública de sus execu-
"tores, quando puntualmente para esto tiene 
"un derecho inconcuso todo ciudadano. Se 
"castigarán baxo de ese pretexto dos ó tres 
"y todos callarán acabándose de este modo to-
d a libertad de imprenta, y la nación volverá 
"a ser conducida á ciegas como siempre " Pu 
diera añadir el Diputado, que ya se verificó 
en la Havana la prohibición de un Escrito 
que, por haber censurado una providencia deí 
Governador, detuvieron los Censores. 

¿Contra quien se apelará de estos, ' que o-e-
neralmente no pueden ser los b e n e m é r i t o s ^ 
cada 1 rovmcia, porque no los conocen en la 
Corte y la elección es sin terna, ni propuesta 
de nadie? á sus mismos padrinos y nombra-
dores, Europeos como ellos. Se apelará des-
de el Cabo de Hornos y Filipinas, para que 

vuelva la censura suprema cuando estén olvi-
dadas las obras, y sus autores hayan muerto 
ó los Censores. ¿Quien los reemplazará allá 
en muriendo, para que por falta de Censores 
no deje de existir la libertad de la imprenta? 
La muerte del solo Aguirre, Europeo, en Mé-
xico, ha bastado á Venegas, según ha infor-
mado á la Regencia, para haber suspendido 
la obediencia del decreto de Cortes hasta el 
año presente. 

Si todo esto no fuere del todo suficiente 
para reducir al silencio los Americanos, sobra-
rán los pretextos mismos de la Religión que 
sirvieron para conquistarlos. Si se suprime 
la Inquisición, que acaba de reclamar en el 
mes de Abril la prohibición de libros en esta 
materia como peculiar usurpación suya, ya el 
decreto la habia restituido á los Obispos, que 
serán Europeas como siempre; y no habrá li-
bro que no pueda ser detenido como tocante 
á religión, porque es imposible escribir sin 
mentad en algo á Dios. ¿Será esto extraño? 
¿No hubo siglos en que se llevaron á los tribu-
nales Eclesiásticos todas las causas civiles, por 
solo el juramento que en ellas intervenía?' _ 

¡Libertad de imprenta! exceptas estas ulti-
tiinas reflexiones, las demás h s presentó ya 
con energía á las Cortes el Sr. Ramos Anspe, 
y ni se admitieron á discusión. "Otras Coar-
tes, dice el Español insertándolas, deberán 

* Véase la Nota décima al Ru- ^ 



prestar mas atención que la que les dieron las 
presentes."—No, no las prestarán, si Ameri-
canos las proponen. Tomáramos siquiera la 
libertad de deponer nuestros suspiros en el se-
no de un amigo. El sagrado de la correspon-
dencia, cuya violacion bastaria para sublevar 
todo el Albion, no lo es para nosotros. Toda 
carta que va ó viene de América, fuese para 
los Diputados mismos de las Cortes, pasa por 
los ojos del Gobierno, que aun las devuelve 
sin pudor abiertas, ó sigue á castigar los cor-
responsales si les incomodan sus quejas. Na-
da innova la Constitución en esto, que ha me-
recido, con razón, tanta atención á la de Ve-
nezuela. 

Pero volvamos á examinar las ventajas que 
nos resultan de la Constitución Española. La 
ley Sálica que nos gobernaba en materia de 
sucesión, fué abolida para llamar á la Carlota 
de Portugal, y en defecto suyo y de su línea, 
a la Isabel de Sicilia, hijas ambas de nuestra 
querida Mana Luisa: aunque con la condicion 
de no poder ser Regentes, miéntras vivan 
l ernando V ó el infante D. Cárlos. Se excluyó 
a U. francisco de Paula, á ejemplo de Napo-
león, que ni aun le exigió renuncia, porque su 
fisonomía desmiente la regla de Derecho: paíer 
est q: era mutiae demonstrant. Es verdad oue 
no ménos la contradice la de la Isabel de Si-
cilia; pero esta Isla merece la pena de que se 
cuente para algo con los infantes de Nápoies. 

Es mas interesante el Brasil, y su Soberana 
la mas infatigable pretendiente. Todo el mun-
do sabe sus gestiones con la Central y la Re-
gencia, aunque fueron inútiles, na ménos que 
con los Gobiernos de América, donde las soli-
citudes fueron tan vehementes, que cuando la 
invasión de las Andalucías hubierau sucumbi-
do las autoridades Europeas, si no se oponen 
los pueblos. La Paz erigió su Junta , por ha-
ber interceptado su correspondencia, con el 
Obispo é Intendente, que se disponían á com 
placerla. Su empeño para ser admitida en 
Montevideo, apresuró la erección de la Jun ta 
de Buenos-Aires. Los Paraguayos, que aca-
baban de batirse con éstos, se les unieron i ¡s-
talando su Junta, porque Tacón llamó á los 
Portugueses. Entre sus descendientes y los 
de los Españoles hay mayor antipatía que en-
tre sus ascendientes Peninsulares. 

Así la Carlota recurrió á las armas bajo 
pretexto de mantener los derechos de su her-
mano Fernando. Pero no podia imponer á 
los Americanos, que sabían sus antiguas pre-
tensiones sobre la banda oriental del rio de la 
Piata; que habían visto usurpar en plena paz su 
territorio, en centenares de leguas y de pueblos, 
sobre lo que en 1308 subsistían contestaciones 
entre los gabinetes de Madrid y Lisboa; y que 
acababan de ser instruidos aún por oficios del 
Embajador Español Casa-Irujo, que el arma-
mento de ia Carlota era destinado á Conquista. 



No quería ella que así lo creyesen las Cor-
tes, á quienes envió un Diario de los pasos 
que daba en el Janeiro, hasta para hacer la 
digestión, el Diputado de Buenos-Aires, cerca 
del Embajador Inglés: y les protestó que á 
pesar del tratado de Elío, indigno de un hom-
bre, ella, aunque mujer, sostendría los dere-
chos de su^ hermano. Pero esta amazona es-
cribía al mismo tiempo á los de Buenos-Aires, 
Ies entregaría aquel Vi-rey, interceptando su 
marcha, y conquistaría á Montevideo, si la 
reconocían por Reyna (l) ¿No era ya digua, 
por esta política, de presidir al gabinete Espa-
ñol? ¿Se puede dar reyna mas á propósito 
para un pueblo de esclavos? 

Ya había comprado muchos en Cádiz, der-
ramando el oro con pro fusión. ¿Pero cómo 
fiar á una mujer, en tiempos tan difíciles, las 
riendas del gobierno? ¿Cómo abandonar tan 
presto la congresil Soberanía? Se negó, pues, 
á S. M. Brasiíense la Regencia; más se decla-
ró nulo el tratado de Elío para que continuase 
la guerra, y se le animó con la esperanza de 
la sucesión inmediata, (2) pues nadie cree que 
Fernando ni Cárlos volverán. España nada 
pierde. Si la Carlota subyuga la América del 
Sur, España dominará á todos los America-
nos, aun Portugueses, sin haberles concedido 
nada: al mónos los de Buenos-Aires no ten-

[l] Véase la interesante Nota undécima al fin. 
C-') Oe los Americanos solo peroró á favor de la Carlota un Suplente que 

a eso debió el ser y morir de Presidente de las Cortes. 
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drán el placer de ser libres.(l) Si la Carlota 
no logra conquistarlos, logrará desunirlos, y 
la división dará á España el tiempo necesario 
para enviar á sujetarlos. 

Yo opino que al contrario, se les reunirán 
los mismos Brasileros, que al fin son Ameri-
canos y oprimidos. Su Corte, mónos que la 
de España, piensa en adoptar ideas liberales, 
y su despotismo no puede subsistir enmedio 
de pueblos libres, porque el aire de la libertad 
es contagioso. El Ejército mismo de la Car-
lota, dice con razón el Correo Brasiíense,(2) 
es el punto de contacto ó comunicación. La 
reunión misma de la Corona de España á la 
de Portugal, en una misma cabeza, solo ser-
virá para hacer temer á los Brasileros la tira-
nía de los Felipes en Madrid, ó sea en México, 
si la Península se pierde, porque la Carlota 
querría establecer allá la silla de su Imperio. 

Como quiera que sea, ya su Ejército conquis 
tador ha sido batido tres veces, y un Comisio-
nado suyo está rogando en Buenos-Aires que 
se le permita repasar el Oruguay, según dicen. 

(1) 8i alguno duda que haya en el seno del Congreso hombres capaces de 
tan ruin venganza, acuérdese que cuando las Cortes aprobaron que Elío hu-
biese llamado tropas Portuguesas, el Diputado Catalan Aner propuso, que 
pues no podía España sujetar á Buenos Aires, lo cediesed Portugal, para 
que éste lo sojuzgase. Los Americanos, mudos de índiguacion, se miraron 
unos á otros, pero el Sr. Arguelles replicó: ¿Por qué tendríamos semejante 
indignidad? Eso seria ser el perro del hortelano. Si no podemos sujetarlos, 
que sean libres euhora buena. 

[•] Aprovecho esta ocasion para dar á e te ilustre autor las mas rendi-
das gracias, no solo poi haber hecho una mención honrosa de mi piimera 
Carta, sino por haber salido á su defensa eu su Núm. 48. p. 930. con soliden, 
y eon el decoro digno de su pluma, y la del benemérito Español. 



Americanos: lo que os importa sobre todo 
es la unión. Conoced su importancia por la 
que ponen los europeos en vuestra división. 
El oráculo infalible hab iaya pronunciado que 
todo reyno que se divida entre sí, terminará 
porla desolación. Y estad ciertos que si os 
dividís, á rio revuelto solo Napoleon será 
quien pesque, porque en el momento que vues-
tras divisiones os hagan sucumbir baxo el yu-
go de la España, á título mismo de la media-
ción de Inglaterra, Napoleon concluye la con-
quista de la Península y esta os entrega. 

Sn que esta no puede salvarse fué siempre 
la opinion de los Generales mas grandes de la 
España, Olfarril, Moría, Masarredo, &c. Que 
no se salvará es la opinion de los mismos que 
han seguido el partido de Fernando, despues 
que no les ha quedado ningún Exército, ni 
otra Provincia que Galicia, donde en quatro 
años no se ha podido organizar ni uno media 
no. Sobr todo, todo hombre sensato la cre-
yó perdida desde el primer anuncio de la 
guerra de América. 

Sus socorros que han pasado de 90 millo 
nes de fuertes y aun chorrean, y la idéa de 
que no se batía sino la vanguardia de la na-
ción, cuyo centro y retaguardia componían 
un mundo sembrado de oro y plata del otro 
lado del Occeano, sostenían el entusiasmo de 
los Españoles, como á las guerrillas avanza-
das la vista de su Exército. Pero hoy han 

perdido hasta las esperanzas de los socorros 
de Inglaterra, cuyo Embaxador consulta aho-
ra á su gabinete, quando el de Cádiz le pi-
de el pan de cada dia. 

A esa misma explosion de guerra inespera-
da en las Américas debe Fernando 7? su 
existencia, ó la España que Napoleon no haya 
precipitado sobre ella las tropas, que puede 
sacar de un fondo de sesenta millones de al-
mas que le obedecen. Bastaban para redu-
cirla toda, la quarta parte de las que acaba de 
llevar á las fronteras de Rusia. Pero necesita 
dinero, y España ha continuado á ser el canal 
por donde fluyen á Francia todas las riquezas 
de ultramar. Un discurso de Suchet quando 
tomó á Tarragona para hacer evacuar á Pigno-
ras, desenvolvió toda la política de su amo so-
bre la guerra de España. 

Pensaban, dixo estos necios (los Exércitos 
de Cataluña) que antes nos había sido impo-
sible conquistar esta Plaza que nosotros les 
dexábamos como su único puerto en Cataluña 
para atrahernos la plata de las Indias. Por 
lo mismo no hemos acabado de conquistar la 
España. Esta nos sirve de aguerrir nuestros 
reclutas, que pelean con otros iguales, y nos ' 
mantiene los Italialianos, Polacos y Alema-
nes, de que no podríamos fiarnos en sus pro-
pias tierras: al mismo tiempo que nos da pa-
ra llevar á ellas todo su juventud vestida, ar-
mada, disciplinada y aguerrida. Puera de los 



soldados que ministra el rey José, ya tenemos 
200 mil, con 10 mil Oficiales, prisioneros. 

Inglaterra se desangra en gente, que no 
puede reparar su poblacion, y que necesita 
mucha mas para la inmensidad de su Marina y 
Colonias; y sobre todo en dinero que presta á 
España y Portugal, y que necesita efectivo 
para su propio Exército. Mas de 200 millo-
nos de duros que le cuesta anualmente el Exér-
cito que mantiene contra nosotros en la Pe-
nínsula, no solo hacen que ya su banco pague 
solamente en papel, sino que son capaces de 
arruinar este mismo. Tal es el género de guer-
ra que nos conviene con la Gran Bretaña, por 
que en el dinero está todo su nervio. 

El Gobierno Español, encerrado en Cádiz 
como en un tubo, atrabe el dinero, y nos tiene 
sujetas las Américas que sin esto se nos sepa-
rarían, y abriendo comercio libre con Ingla-
terra, seria inútil nuestro systema continental 
para su ruina. Sabemos mui bien que allá hay 
sus disturbios para substraerse; pero él man-
dará tropas, ó apoyará las que haya, para 
que dividan y debiliten aquellas inmensas Co-
lonias, que recurrirán al Emperador en despi-
que, ó por su desunión, este las conquistará 
mejor en la ocasion. Si ellas quedan sujetas 
á España, ella nos hará la entrega. ¿Puede 
dudarse que es el único medio que queda á 
los Españoles para mantenerse allí con el mo-
nopolio de ambas varas, y el de los empléos? 

La España vivía sobre sns Américas como el 
Papa sobre sus bulas y no puede vivir de otra 
suerte á lo menos en un siglo ¿quería renun-
cier á ellas porque mande acá el Emperador, 
ó perico el de los palotes? Serian sus escla-
vos los Españoles, como ellos dicen, pero rey-
narían siempre en las Américas." 

Sí, paisanos míos, reinarán como Conquis-
tadores y peor que ellos, porque añadirían la 
venganza que antes no podían tener sobre in-
díginas desconocidos; porque no habría recur-
sos ni apelaciones al tirano que los enviaba; 
porque no podría enviar sino malvados, pues 
lo son sus Franceses, ó los que han seguido su 
partido contra su patria, y porque han muer-
to en la guerra todos los hombres de bien. 
Enxambres de aventureros polisones mas ham-
brientos quo nunca, y mas orgullosos de no-
bleza quanto meno3 la tuvieron * se precipita-
rán sobre nuestros paises; y la juventud Espa-
ñola acostumbrada en la guerra á la ociosidad 
y libertinage, al robo y ai asesinato, cubriría 
las Américas, como aquellas plagas de langos-
ta que todo lo roen, devoran y arrasan. Ya 
esos mismos soldados que poco ha se enviaron 
de Cádiz para Vera Cruz, me consta, que, 
siendo los más desertores y escapados, se pre-
sentaron voluntariamente huyendo del castigo, 
para ir á presentar sus uñas en América. El 
furor y la venganza coa que en sus escritos 

[II Véase la nota duodécima al íiu. 



nos amenazan desde Cádiz, (2) podéis dedu-
cirla do esa rabia, conque á ningún insurgen-
te dan quartel ahora que lo necesitan para sí, 
y se valen para degollarlos de las perfidias 
mas atroces. 

Pero si dudáis que la mente de los Españo-
les, si sucumben, es entregarnos á Napoleon, 
ó la de este en no acabar de conquistarlos has-
ta que les estemos unidos para cobixarnos á 
todos con su manto Imperial, es según y co-
mo ha explicado Suchet, voy á daros todavía 
pruebas tan auténticas que no admiten res-
puesta. 

Desde luego, los Españoles sucumbiendo 
quieren arrastrarnos en su caida. La Dipu-
tación Americana, en su representación á las 
Cortes de 1? de Agosto de 1811 para exigir 
los remedios oportunos á la pacificación de 
América, dice pag. 23. "Es preciso hacer la 
"justicia de copfesar que en América no ha 
"habido Francesismo, ni lo puede haber, por-
"que saben que caerían en mayor opresion 
"que la que aborrecen: que en ninguna de sus 
"conmociones se ha descubierto el impulso 
' del brazo de Napoleon: y que está tan distan-
t e de! corazon de los Americanos como la 
"situaciou de la Francia de la de aquel Con-
"tiueute. ¿Que mas puede decirse, sino que 

[2] 'España resuspitará y no daxará impune vuestra ingratitud; ui los 
cadáveres de tautos Españoles que imitando á los negros de Santo Domingo 
cruelmente habéis asesinado quedarán sin venganza, la piden á los Cielos 
y á la tierra, y ellos ls obtendián." Quezas de los Americanos pag, 39. 

"se han revolucionado por no ser entregados 
"á los Franceses1?" La Diputación lo dexaba 
ya probado con documentos, refiriendo el prin-
cipio y causa de la insurrencion de cada Pro-
vincia de América, y la deposición de los 
Mandarines Européos por sospechosos de 
querer entregarlos al Corso. Negándose á 
concederles las Juntas de patricios que pedían 
para asegurarse contra esa sospecha ¿que de-
bería hacer el Congreso, si no era esa misma 
su intención1? Declarar altamente en Procla-
mas enérgicas, que se engañaban los Ameri-
canos. ¿Pero qué hizo1? alborotarse en extre-
mo porque le picaban la matadura. ¿Cómo 
había de desmentir á 200 mil Europeos que 
se dexan degollar en las Américas por atesti-
guar, que deben seguir uncidas al carro de la 
Metrópoli si lo monta Napoleon1? 

"Esto es lo que repiten á voz en cuello los 
Européos en la Nueva España, (expone en su 
representación del mismo año el Diputado de 
México) y esto es lo que ha sublevado aque-
llos países. Para apaciguarlos es indispensa-
ble, que V. M. declare la independencia even-
tual de las Américas, esto es, si España se 
pierde. Seguro entonces el Anáhuac de su 
suerte, no menos que las Potencias de Europa 
á su respecto, podrán contratar préstamos so-
bre sus minas, socorrer á la antigua España 
con el numerario de que también carece la 
Nueva, y cubrir su bancarrota." ¡Qué cebo 



para una nación que se ahoga por falta de di-
nero! ¿Qué Potencia lo negaría sobre la hy-
poteca de las minas de México? Si en efecto 
no quiere que suframos las mismas cadenas de 
tu cautiverio ¿que le cuesta esta declaración 
condicional? ¡Como! ni leer la representación: 
es revolucionaria. Sí: de sus entrañas que 
nos ha manifestado á las claras este vomitivo. 
Sí: revolucionaria contra Napoleon á quien 
piensan entregarnos: está desenmascarada la 
hypocresía, está descubierto el enredo. 

Ya lo estaba por la misma boca del Gobier-
no: ¡que ando yo con argumentos! Estas pa-
labras de su Proclama á los Americanos en 6 
de Setiembre 1810 no necesitan Comentario. 
"No basta que seias Españoles si no sois de 
España, y lo sois en qoalesqaiera casos de la 
fortuna." Vosotros habéis jurado á Fernan-
do 7°, nombrando Gobiernos provicionales pa-
ra sus derechos, prometeis socorros á España, 
y si se pierde, un asilo á los Españoles como 
hermanos: no basta, es necesario estar de tal 
manera incorporados con España, que si ella 
obedeciere al tirano, sirváis también al mismo 
amo. 

Así tiene la bondad de esperarlo también 
este Señor. En este mismo año ha prohibi-
do la importación en su Imperio de los frutos 
de Caracas y Baenos-Ayres, porque están, 
dice, en insurrección contra España. Luego 
todo lo que no esté asi, el lo cuenta por suyo 

Tiene razón: y su hermano en seguir titulán-
dose Rey de España y de las Indias. Y no, 
no es porque le hagan poca falta los géneros 
Coloniales. Es tal su escacez en Francia, que 
para procurársela están actualmente con li-
cencia expresa 50 Barcos de Napoleon en es-
te puerto. 

Pero aun tengo otra prueba mas perentoria 
de su mente. Es público que despachó para 
las Américas 32 Emisarios Españoles. Yo 
no sé sino de tres Americanos: uno que fué 
bien ahorcado en la Habana, el General Go-
yeneche que está mandando el Exército del 
Perú (y debe precisamente la consideración 
de que goza á la delación que hizo á la Junta 
de Sevilla de su Comision, cuya 2? parte está 
no obstante desempeñando según vamos á 
ver) y otro que estuvo preso el año pasado en 
Cádiz por haberle cogido los papeles de la Co-
mision. Consta por ellos (y aun lo oí de su 
boca) que la suya igual á la de todos sus Co-
misarios tenia dos partes: V hacer que allá 
se obedeciese á José Napoleon; y 2• caso que 
esto no se pudiese, hacer que se obedeciese á 
los que gobiernan en España y bajo su depen-
dencia en América á nombre de Fernando 7? 
porque (son palabras terminantes) nada abor-
rece mas su Magestad Imperial y Real que 
esas Juntas y Congresos. ¿Pues no? 

Juntas pues, Americanos, Congresos y á 
ello: ei no, somos Franceses. Fuego á esos 



Européos qoe se oponen, porqae quieren qne 
participemos sus grillos. Este sería -el éxito 
de la unión que resultase de la mediación, y 
que no podrían evitar los Ingleses. No, her-
manos míos, no hay ventaja ninguna en la 
Compañía en que se pretende que entremos: 
siempre será leonina: la experiencia de tres si-
glos nos responde. Si algo parecieren conce-
dernos ahora, es cebo para pillarnos en sus 
redes: timeo Dañaos et dona ferentes. Son 
los presentes del Cielo, y las marcas de bene-
volencia Reales, que llevó Ojeda á Caonabó 
Rey de Maguana, esposas y grillos reales. Es 
la bienaventuranza prometida por Ovando á 
los Lucayos en Hayt í , esclavitud j miseria: 
timeo Dañaos et dona ferentes (1) No espereis 
otros beneficios que los acostumbrados, el sa-
rampión, las viruelas, el gálico, y hasta las 
ratas roedoras y les chinches hediondas. (2) 
Su constitución no vale mas, ni puede conve-
nir á las Américas. Estas quedan baxo el 

(1) Son.célebres estas dos perfidias en la historia de Indias. Colon ha-
lando destruida su primera Fortaleza en Hayti á causa de los excesos come-
lulos por los Españoles que en el la dexó. quizo apoderarse del rey mas va-
liente y poderoso de la Isla y Ojeda partió á verle con pocos Españoles á 
caballo, que le besaron hunnldemente las manos, ofrecieron toda amistad! y 
nn presente del cielo de que el rey de Kspaña usaba en sns diversiones: n'/e 
fuese a lavarse al no laqrn y él le pondría aquella gala para que luciere in 
te sus vasal os. Separolo con eso de estos, púsole grillos y Lposas, y á galo-
pe lo llevo a morir entre cadenas. Así lo cuenta Herrera7 La otm peffidia 
fué de Ovando, que viendo acabarse en las minas 108 ludios de Ilay 
t. o Santo Domingo pasó á los Lucayos, y les hizo creer por intérpretes que 
en Hayti estaba eí lugar de la Bienaventuranza de sus mayore P y QI e Bi 
querían ir a verlos los llevaría en 6ua navios, el'os entraro/eu trope^v ha 
liaron la esclavtudy la muerte. En pocos años de 500 mH rwtami11 indi 
vidnos qae vio Casas Afrúclwu* cor un cognoscetüfos 

[2] Que fueron de España los tres primeros azotes probé ya en mi primera 
Carta, los dos últimos constan de Azara, de Molina, de Charlevoix Z e á las 
ratis y ratones añade las moscas. e o l x 1 u e a 1116 

antiguo despotismo militar. Pero quanto la 
sabiduría puede dictar á los legisladores y po-
líticos lo gozamos ya en las Constituciones de 
Venezuela y Santa Eé: quanto filantrópico po-
demos esperar, está ya decretado por las Jun-
tas de Buenos-Ayres, y Chile. Seremos li-
bres si estamos unidos. Veinte millones de 
hombres que no quieren ser esclavos, no pue-
den serlo. Esto dixo Napoleon á los Polacos: 
esto han repetido los españoles: y esto solo 
en nosotros debe ser infalible, porque tenemos 
minas inagotables, y no puede haber fuerzas 
superiores á las nuestras, ni aun temerlas 
iguales. 

No hay que espantarse porque antes se der-
rame alguna sangre, es la que teníamos de 
esclavos: no puede mejorarse ni regenerarse 
sin sangrías. La naturaleza misma no cura 
males inveterados sin fiebres, convulsiones y 
crisis peligrosas: al bello t iempo proceden hu-
racanes: la atmósfera se purga con los true-
nos, la tierra con temblores. Todo esa sacu-
dimiento habíamos menester para salir de 
máquinas á hombres; para recobrar el uso de 
las potencias y sentidos enbotadoa, torcidos, 
gastados, encorbados bajo el infame peso del 
mas enorme y largo despotismo. 

En vano los Españoles, que insultaban la 
obra de sus manos tratándose de monos apá-
ticos, mudan el lenguage al ver nuestra reso-
lución, y quieren persuadirse que la cobardía 



es prudencia, y saber el olvido de nuestros 
derechos. Ellos entonces se reirían de nues-
tra fatuidad que habia dado crédito á fábulas 
tan groseras. Lo atribuirían todo á su valor 
ingénito sin contar para nada en sus triunfos 
á los Americanos que los obtienen, como no 
contaron con los Indios á quienes debieron la 
conquista: y concluirían como de estos, que 
éramos nacidos para tenerles miedo, y ser sus 
esclavos á natura, alegándonos á Aristóte-
les. 

En vano ¡os que matan á sus progenitores 
los moros como á sus mas odiosos enemigos, 
y queman á [os Judios de quienes descienden, 
reclaman el origen que tienen de los Españo-
les los criollos. También lo tienen las castas, 
y ellos la proscriben como raza de maldición. 
Son tiranos y basta para aborrecerlos: son 
inexorables y sobra para separarnos: nos ha-
cen guerra como nuevos Caribes, y es necesa-
rio exterminarlos como ellos aniquilaron los 
antiguos. 

Qué! ¿e3 tiempo de pararse en la carrera, 
quando mas de 200 mil héroes en solo el rey-
no de México han hollado el camino, que 
conduce á la independencia? Si tal hiciése-
mos, las ilnstres víctimas, que á millares han 
caído en tan glorioso empeño, sacarían de sus 
sepulcros la cabeza para reconvenirnos: Ingra-
tos! dirían: ¡así abandonais la causa de vues-
tros hermanos! ¿habremos derramado en val-

de tanta sangre? ¿Sería inútil nuestro heroi-
co sacrificio? Infames! ¿tendrían razón los 
Europeos en degradar nuestro clima, y preten-
der, que no produce sino autómatas insensibles, 
ó cobardes Uranutanes? No, respetables már-
tires de la patria, descanzad en paz: nosotros 
os vengaremos, vuestra sangre y la de nues-
tros padres, vuestros insultos y los nuestros: 
la sangre misma de esos Americanos que der-
raman la nuestra, porque ellos son las vícti-
mas primero del impulso y la seducción de 
los Européos. 

Y que! Estos á nadie de nosotros perdo-
nan en sus matanzas, ni á los Sacerdotes ni á 
los niños, ni á los andados, ni á las mugeree, 
¿y nosotros nos cruzaremos de brazos para 
ponernos á tratar á sos implacables verdugos? 
Ellos osan pedir venganza á cielo y tierra por 
algunos pocos Européos muertos á manos de 
los que tiranizan; ¿y nosotros no la tomaremos 
de centenares de miles de Americanos, que 
se jactan de haber degollado sin misericordia, 
publicando sin pudor las traiciones de que se 
han valido, y alabando á la providencia como 
cómplice de sus crímenes? ¿Dexaremos sin 
satisfacción á los manes de Hidalgo y de sus 
Generales, que nos llamaron con el grito á la 
libertad, y conduxo á un infame patíbulo la 
perfidia? ¿No levantarán hogueras en nues-
tros pechos las llamas que abrazaron á Yra-
puato y Zitácuaro? ¿Nos contentaremos como 
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mugeres de hacer llantos estériles sobre las 
matanzas de Gnanasoato y de Quito? El 
Gobierno Español ha premiado la primera á 
Venegas con la Cruz de Carlos 3? y la segun-
da a Abasca! con el segando bordado, prodi-
gando bastones á los Callejas, Cruces, Goye-
nechez, y otros bárbaros asesinos; ¿y nosotros 
c. ex arlamos impunes semejantes escándalos] 
No: la humanidad que se horrorizó de tales 
carnizerías sobre pueblos inocentes, se horro-
rizaría de mas nuestra indolencia ignominiosa. 
A Jas armas! 
^ Nos insulta quien nos habla de conciliación 

JS'o la hay, no puede haberla con tiranos tan 
execrables. ¿Para que queremos la vida en 
compañía de tales monstruos] Muramos ven-
gándonos al menos, y la América sea tam-
bién el cementerio de los descendientes de ios 
Vándalos. Quede segunda vez, si mas no se 
puede, convertida en un vasto desierto, donde 
amontonados los cadáveres de Americanos y 
Européos ostenten á los siglos venideros nues-
tra gloria, y su escarmiento. 

A este modo hablaba el Gobierno á los Es-
p , Tioles en 1809, y el uuiverso aplaudió á es-
te lenguage de heroísmo: aplaudirá al nuestro 
porque sus horror s han sobrepujado á los de 
los de los Franceses, i . mérica será libre: de-
clarad su independencia, y peleemos. 

. . . . Moriamur et in media arma ruamus 
Una sales victis nullam sperare salutem. 

m m m n m m m , 

NOTA P R I M E R A . 

Sobre el fuero Eclesiástico. 

No he dexado de extrañar estas protestas 
contra el desafuero Eclesiástico, aunque se.'in 
del Clero los individuos que las hicieron. No 
los supongo capaces de pensar, que su fuero 
es de derecho divino, porque todo el mundo 
sabe ya, que no es sino privilegio concedido 
por los Emperadores: y por eso solo les pre-
gunto ¿qué van á ganar con él, y qué van á 
perder? Van á ganar el ser juzgados por los 
tribunales Eclesiásticos mas embrollones, ar-
bitrarios y sin recursos qne los civiles. Y 
van á perder todos los derechos de los demás 
Ciudadanos. ¿Hay cosa mas du'-a que no te-
ner el Eclesiástico mas hábil otro recurso que 
intrigar para ser destinado á cantar sin gana 
en uu Coro, sepultarse en un Curato infeliz, ó 
vivir de su Misa como un jornalero de su 



mugeres de hacer llantos estériles sobre las 
matanzas de Gaanaxoato y de Quito? El 
Gobierno Español ha premiado la primera á 
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peonada? Los privilegios Eclesiásticas son 
como los de los Indios para su ruina. Ten-
gan virtudes, y el carácter será siempre res-
petado. El Obispo será superior en ser un 
verdadero modelo de ellas ante su rebaño co-
mo les decia S. Pablo, y no dominará al Cíe 
ro, que temblaba en su presencia como un 
esclavo ante su amo. Vuelva la disciplina 
primitiva y pura: y sepa el Obispo, que aun 
dentro de la esfera espiritual nada debe resol-
ver sino de acuerdo con su Presvyterio, ó 
Cuerpo de Pastores, y que no se le dió el ce 
tro, la espada, ni el látigo, sino el báculo de 
la caridad, el cayado pastoril. En loa bellos 
dias de la Iglesia los Obispos no tuvieron otras 
cárceles ni grillos, que los que.ellos sufrieron 
por dar testimonio á Jesu GVsto. La tole-
rancia ó deferencia de los Emperadores, y 
sobre todo de las falsas Decretales introduxe-
ron en el tribunal de la persoasion y dulzura 
Evangélica el espíritu de contención, la intri-
ga, y el estrépido forense: ab initio autem non 

fuit sic. 

NOTA SEGUNDA. 

Sóbrelas prohibiciones en América, &c. 

Entre los inumerables desatinos con que 
Cancelada en su Telégrafo Americano (título 
robado del Telégrafo Peruano) está incen-

diando los espíritus de Cádiz contra los A mé-
ricanos, hay el de que nada estaba prohibido 
de sembrar en América, y que tienen mas 
Empléos allá los Americanos que los Euro-
péos El Sr. Alcocer, sabio Diputado de los 
Indios de Tlaxcala, ha confundido á aquel 
mentecato hasta la evidencia con tauta soli-
dez como erudición. Pero como algunos en 
Londres preguntan ¿si es cierto que nos esta-
ban prohibidas las viñas para aguardiente y 
vino, y Olivares para aceyte? y donde cons-
ten las prohibiciones? Es bueno citarles, á 
mas de la Ley 6? tit. 13 libr. 6 de la Recopi-
lación de Indias, la ley 18 tit. 17 libr. 4. En 
esta verán citadas muchas Reales Cédulas 
prohibitivas. Cítalas el Dr. Alcocer del año 
1596, 1601, 1610, 1802. Pero basta leer el 
artículo 3? de la de 17 de Enero 1774, que se 
insertó en el Suplemento á la Gazeta de Mé-
xico de 6 de Octubre 1804. Dice así: Que 
dando expresamente prohibidos para la Nue-
va España, Tierra firme y Sinta Fé, los vi-
nos, aguardientes, vinagre, aceyte de olivas, 
pasas y almendras del Perú, y Chile, y pro-
hibidos rigorosamente en todas partes los plan-
tíos de Olivos y viñas. 

En quanto á los empléos hace ver por una 
cuenta exacta, que casi cuantos hay en Mé-
xico de consideración y lucro están en poder 
de los Européos: cuenta también los Européos 
y criollos que han ocupado los principales en 



toda la América desde su conquista hasta el 
dia, y resultan como los Vi-reyes 4 America 
nos por 166 Européos, y como los Capitanes 
Generales, Presidentes y Gobernadores, 14 
Americanos, por 588 Européos. 

Seguramente todo lo que se pidió en las 11 
proposiciones fué porque no se tenia (y aun 
no se pidió todo, pues ha estado prohibido, á 
lo menos hasta 1795, elaborar las minas de 
hierro tan bueno como el mejor de Europa, 
de que abunda América, y aun de masas 
enormes del mismo metal fuera de los mine-
rales, como puedo verse en Molina y Hum-
boldt) y todo se negó ó difirió, excepto lo de 
sembrar y cultivar todos los frutos, aunque 
no se expidió la orden para ello. Solo sé 
publicó la concesion de explotar las minas de 
azogue, porque se necesita plata, y no puede 
llevarse el azogue de Almadén. Pero es la 
concesion precisamente la menos útil por aho-
ra, pues aunque hay muchas betas de mercu-
rio aun virgen en Nueva España, en Chile, 
&c. pasarán años antes de formalizarse una 
mina, que baste al consumo La que existe 
en Guancavélica, y ramifica por todos los 
montes adyacentes, bastaría para proveer á 
toda la América, si el rey no se hubiese apo-
derado de ella. Comenzó luego por cerrar 
mas de 50 bocas abiertas, y descuidó la prin-
cipal. En fin se creyó mejor suprimirla (co-
mo según Charlevoix se hizo con otra abun-

dantísima jauto á Santo Domingo) para tener 
mas dependiente á la América, y se envió de 
propósito al efecto al Francés Vives de In-
tendente con órdenes secretas. Este quitó 
luego el práctico inteligente: varios arcos y 
bóvedas cayeron, y la mina está casi arruina 
da. Quando la Regencia primera mandó á 
los Vireyes, que enviasen á España así los 
extrangeros, como los Americanos que pen 
sasen liberalmente, Abascal obligó á Vives á 
entregarle las ordenes reservadas, y le envió 
á España. Pero el gobierno de Cádiz ha res-
tituido en su puesto á Vives (de cuyo Abo-
gado tengo los dichos por menores) y no de-
xaría de llevar tan buenas órdenes como del 
gobierno antiguo Regla general: el de Es-
paña concedía muchas órdenes quando no las 
podia negar sin chocar evidentemente la jus-
ticia; pero con una política Maquiabéliea des-
pachaba contra órdenes reservadas. Y esto 
será siempre: cávete. 

N O T a T E R C E R A . 

Sobre la autoridad de Casas. 

. Casas dixiste? pues Nota al canto de que es 
un tal porqual, <£c. Asi hacen los Españoles 
en viendo citado á Casas por algún Extrange-



ro, creyendo los benditos qae con eso ya tie-
nen gauadá sn causa, como si mil otros Auto-
tores Españoles coetáneos y acreditados, qnal 
mas qual menos, no hubiesen testificado lo 
mismo, sin hablar de MSS. porque entonce*' 
es peor que Casas, si peor cabe. Ya Muñoz, 
Cronista Real de Indias, se había tomado 
el trabajo de ir confirmando cada pasage que 
citaba de Casas con otros de Autores fidedig-
nos, en 2 t.3 y medio en 4? que quedaron iné-
ditos porque el Ministro Caballero se opuso á 
la impresión. La mucha fé que se debe á Ca-
sas está ya sólidamente demostrada en el Pró 
logo de la edición, que acaba de publicarse en 
Londres de la Breve relación de la destruc-
ción de las Indias, en su original Castellano. 

Solo una objecion se le escapó al Editor, 
porque no podía hacérsele sin una profunda 
ignorancia. Pero esta prerogativa tiene en 
su mayor extensión el autorcillo de un folleto 
recien malparido en Cádiz contra América, 
cuyo titulo es Quexas de los Americanos e! 
qual rebuzna de esta suerte pag. 43. "Ha-
biendo Casas impreso y defendido ser impo-
sible, que las conquistas de las Indias no fue-
sen injustas, iniqiias y tiránicas, en el mismo 
ano imprimió otra obra que llevaba por títu-
lo- Tratado comprobatorio det imperio Sobe 
rano, que los Reyes de Castilla tienen sobre 
las Indias. Si en un asunto de tanta impor-
tancia se muestra ya vacilante y contradicto-

rio ¿podrá darse algún .crédito á sus juicios1? 
¿podrá decirse que sus intenciones eran hones-
tas?" Bravísimo! ¿y que tienen que ver sus 
juicios é intenciones en ana qiiestión teorética 
con la relación de Sos hechos qae estaban mi-
rando sus ojos, y que nadie supo desmentir? 
Los Españoles, como el presente, creyeron en 
efecto que en eso se contradecía Casas, aun-
que él lo negaba, y le acusaron de enemigo 
del Rey, y del Papa; y los Reyes que tampo-
co tenían quieta su conciencia sobre la adqui-
sición de las Indias, le mandaron explicarse. 
Escribió por eso no uno sino dos ' . rs ados, 
uno latino completo, y otro castoilaúo que de-
xó en esqueleto: y en ellos estableció la Sobe-
ranía de los Reyes d8 Castilla en las Indias 
por la Bula de donacion, creyendo por los tex-
tos sabidísimos del Derecho Canónico, que el 
Papa es Señor de todos los reynos del mundo 
Heles en acto ó en potencia, esto es, q-ue pue-
den serlo. No solo pensaban así en aquel 
tiempo los Papas, que aun en Concilios daban 
y quitaban á troche moche los reynos, y die-
ron también Irlanda al Rey (le Inglaterra, si-
no que tenían á su favor casi todos los Teólo-
gos del mundo, y los Reyes mismos lo confe-
saban y se sometían- Los canonistas aun dá-
ban á los Emperadores sobre el mundo el mis-
mo dominio, aunque subalternado á la supre-
macía temporal del Papa . Y lo peor era, que 
esta la creían todos como de fé. Asi lo de-

36 



muestra Leplat en la 1? de sus 22 eruditísi-
mas Cartas á Pió V I . sobre su Bula: aucto-
rem fidei. En el Vaticano se conserva un 
Edicto (yo lo he visto, y me parece del año 
1660) de la Suprema Inquisición de Sevilla, 
en que se prohibe un libro principalmente por 
la grandísima heregía de decir que el Papa 
no es Señor de los dominios temporales de los 
Reyes. 

Partiendo de este falso y absurdísimo prin-
cipio, que Casas no pensaba, ni podía negar 
sin ser quemado, quanto mas sólido era su jui-
cio, y él conocía mejor la verdadera doctrina 
del Evangelio, tanto mas habia de vacilar pa-
ra combinarla con la otra tan opuesta. La 
bula, decía él, no habla de guerras, ni para 
llamar al Evangelio debe haber otro medio 
que el que se pjescribe en él: la persuasión de 
las virtudes y la predicación. Esto lo tenia pro-
bado con la mayor solidez en su Obra. De úni-
co vocationis modo escrita en Goatemala. Lue-
go la Bula de la donacion de las Indias no es 
sino condicional, esto es, si sus indígenas, qui-
siesen sujetarse voluntariamente á ia Corona 
de Castilla. Se le preguntaba ¿á que se re-
ducía entonces el Dominio Supremo del Papa? 
Aqní eran sus angustias, f su última respues-
t a fué, que á encomendar á un rey solo la 
protección de la introducción del Evangelio 
en tal pais; y que por esa protección los lu-
dios le debiau pagar un derecho correspon-

diente; pero que no lo habia para apoderarse 
de sus dominios. En efecto Paulo I I I año 
1537 declaró, que no debia despojárseles de 
sus tierras y Señoríos, y mandó que los quita-
dos se les restituyesen. ¿Se cumplió? ¿ó es 
es que habla con los Españoles la Doctrina 
Catolico-Cristiana de que debemos al Papa 
entera la obediencial Nosotros se la dare-
mos como debe ser. 

Mientras, contestaremos á los ignorantísi-
mos detractores de aquel varón Apostólico con 
el juicio de los contemporáneos juiciosos ó im-
parciales, como el célebre historiador Torque-
mada.^ En su Monarquía Indiana t. 3 libr. 15 
al fin del Capítulo 17 dice así: "Pues que ha-
teemos memoria de los que la merecieron por 
"haber trabajado fiel y apostólicamente en la 
"obra de la conversión de los Indio?; razón 
"será que se haga de quien entre otros reli-
g iosos mas que otro alguno trabajó, y mas 
"hizo por su conservación y cristiandad, fts-
"te fué el Obispo de Chiapa Dn. F r . Bartolo-
"mé de las Casas del orden del bienaventura-
d o p'adre Sto. Domingo, que aun antes de to-
"mar el Hábito de este orden, siendo Clérigo 
"en la Isla de Sto. Domingo, cOn cristiano y 
"piadoso celo comenzó á llorar delante d é l a 
"presencia divina, y ciamar delante de los Re-
"yes católicos poco antes de su muerte, y de D. 
"Cárlos su nieto, felicísimo Emperador, los 
"grandes daños que recibían los Indios natu-



"rales de estas regiones; y despues tomó el 
"hábito, y fundó la Provincia de Goatemala, 
"donde aprovechó mucho en sus intentos: y 
"siendo Obispo renunció su Obispado por ha-
b e r s e procurador de ellos (como mui larga-
emente parece en su Historia de la Provincia 
"de México por Fr. Aug. Dávíla lib. 1?) asis-
t i e n d o en la corte de sus Magestades por es-
p a c i o de 22 añes, donde pasando mucha pe-
inaría, trabajos y contradicciones, siendo avi-
l a d o por sus Frailes y por los de mi Orden 
"de S. Francisco que asistían en estas Provin-
c i a s de nueva España, de las rexaciones y da-
"Fios que se hacían á los Indios recieuconver 
"tidos, con su buena diligencia fué parte-para 
' que muchos se remediasen, y sobre todo que 
"se libertasen les que eran tenidos por escla-
v o s , y que no los hubiese de allí en adelan-
t e entre los Indios. Y sobre estas materias 
"de su libertad, y del buen tratamiento que se 
"les debía hacer y lo que nuestros Reyes de 
"Castilla están obligados en su defensa y am-
"paro, compuso mnchos tratados en latin y en 
"romance, mui fundados en toda razón, y de-
t e c h o divino, y humano, como hombre mui 
"docto y leido en todas buenas letras. Ten-
"go para mí sin ninguna doda, que es mui 
"particular la gloria que goza en el cielo, y 
"honrosísima la corona de que está coronado 
"por el santísimo celo que, con perseverancia 
"hasta la muerte tuvo de padecer por amor 

"de Dios, volviendo por los pobres y misera-
b l e s destituidos de toda ayuda y favor. E-
1mulos hartos ha tenido por haber dicho cla-
ramente las Verdades; plegue á la Magestad 
11 de Dios, que ellos hayan alcanzado ante su 
"divina presencia alguna parte de lo mucho 
"que él mereció y alcanzó según la Fé que te-, 
"nemos." 

NOTA QUARTA. 

Sobre el Barón de Humboldt en órden á la 
mita del Perú &c. 

El Diputado Felíu se exaltó contra Hum-
boldt creyendo universal su aserción de que 
ya no existia la mita ó envío forzado de los 
Indios al trabajo de las minas: y que estas no 
son tan mortíferas. Pero solo habla de las 
de Nueva España, donde las que lo son no se 
trabajan. En el Perú expresamente dice, que 
persevera la mita destructiva de los pueblos, 
porque los indios qne van desde 300 y 400 
leguas á las minas, ó perecen allí, ó no vuel-
ven, quedando esclavizados con sus familias 
para satisfacer lo que les suple el minero para 
su manutención á precios exorbitantes. 

¿Es de admirar que permanezca la mita 
ordenada por las leyes de Indias quando las 
Encomiendas abolidas por ellas subisten aun 



en todo so vigor, según Molina, (Compendio 
de la historia civil de Chile libr. 4 cap. 2) en 
el Archi-piélago de Chiloe (donde de 60 mil 
habitantes han dexado 11 mil), y segnn Aza 
ra (Voyages t. 2. cap. 12) permanecen en el 
Paraguay ellas, y la esclavitud? Esta última 
en las castas duraba según el mismo en Bue-
nos-Ayres año 1802 baxo el titulo hypócrita 
de protección. Dn. Francisco Alfaro, dice él 
al fin del capitulo 14, Oidor de la Audiencia 
de Charcas enviado de visitador en 1612 or-
deno que cada hombre de color, libre, de edad 
de 18 a oO años, pagase 3 duros de tributo 
anual: y como no habia entonces en el pais ni 
moneda, ni comercio, y que muchas gentes de 
co or nc podían pagar el tributo, se imaginó 
entregarlos a los Eclesiásticos, ó Españoles 
acomodados, para emplearlos como si hubie-
sen sido sus esclavos, pero á condicion de pa-
gar por ellos el tributo en question. Esta ma-
nera de entregar un hombre de color á un Es-
panol se llama amparo. Los Gobernadores 
no tardaron en abusar de esta institución, ex-
tendiéndola a todo sexo y edad; y sea qué es-
tos desgraciados pagasen el tributo ó no, ellos 
los entregaban á sus favoritos y aun favoritas 
sin dar parte a la administración Real de tri-
butos, a la qual no pagan nada. En este es-
tado exi&ten hoy las cosas. "Antes Torque-
mada ya contaba (to 2 üb. 14 cap. 17" que 
los Españoles en su tiempo, en muriéndoseles 

algún indio de su obrage ó labranza ó de otro 
qualquier servicio que les hacen, y les deben 
algún dinero, aunque sea mui poco, llevan á 
la muger ó hijos á su casa para que lo desqui-
ten, y por fuerza para tenerlos toda la vida 
por esclavos. De estos casos he visto muchos 
y dado cuenta á los Vireyes y no sé si se han 
podido remediar por ser infieles los executo-
res. Dios lo remedie, porque las cosas de las 
Indias no tienen remedio humano por estar 
tan apartadas de los ojos de su rey." 

Así es que todos los males perseveran don-
de los Indios no han tenido un Casas, excep-
tos los casos en que el Ínteres de España exi-
ge la variación. Por ejemplo: nadie ha pen-
sado en hacer revocar la prohibición de las 
leyes de Indias para andar los Indios á caballo, 
aunque sea iufinita la multiplicación de éstos; 
pero apenas el rey estancó el tabaco, fué Cé-
dula Real expresa para persuadir y enseñar 
los Indios á fumar. ¿Que importa que sea un 
vicio y aumente su desnudez, si interesa á la 
Corte de España que lo tengan? No hay mas 
remedio que la independencia. 

NOTA Q U I N T A . 

Sobre el terremoto de Caracas. 

Quando salvaba esta digresión contra las ri-
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dicaleces de la superstición, estaba ya mui le-
jos de pensar, que aun debería anotarla para 
sofocar los ahuílidos de aqael monstruo enfu-
recido con motivo del terremoto de Venezue-
la. Luego que recibí la noticia dorante la im-
presión de mi Carta, me pareció qae oía ya á 
la baxeza de algunos Españoles insultar á las 
víctimas que perecieren, y á las que restaron 
maltratadas, como de un castigo del cielo; y 
previa la gorulla que meterian en América 
para aturrullar al populacho, que nunca racio-
cina sino á medias Pero nunca creí, qae el 
fanatismo Español montase hasta los sesos de 
los governadores. como el de Puerto-rico, ni 
que sus gazetas se pusiesen á probar mui de 
propósito, que ese estornudo de la tierra indi-
caba catarro en Is cólera del cielo por haberse 
apartado justísimamente de la Madrastra-pa-
tria. Más sobre que se han empeñado en pa 
sar por bárbaros á la faz de la Europa, no hay 
sino prestar paciencia, y divertirse con sus 
cálculos Teológicos dignos de semejantes ca-
bezas. Téngolos á la vista en las Gazetas de 
Lisboa números 130, y 131. 

Dicen pues de Puerto rico en 15 de Abril: 
"que para convencer los incrédulos de que el 
terremoto, que tantos estragos ha causado en 
Venezuela, es visible castigo del cielo, deben 
notarse las siguientes particularidades. 

1- Que el terremoto se sintió en Caracas, 
Guayra <£c. Jueves Santo poco despues de las 

4 de la tarde, y en ese mismo día y hora (año 
1810) pdblícoron el bando y se substraxeron 
de la obediencia de la madre-patria, prendie-
ron y depusieron todas las autoridades del an-
tiguo gobierno, desde cuya data cuentan aque 
líos rebeldes su decantada independencia ab-
solutamente." 

Miente el Gazetero ó el Señor Gobernador, 
porque ni fué en el mismo día, ni desde ese 
día cuentan los Venezolanos la época de su 
independencia absoluta. Esta no la decreta-
ron sino el día 5 de Julio 1811, y publicaron 
e'i 15 del mismo. El t a 19 de Abril, y no el 
26 de Marzo en qae sucedió el terremoto, lo 
que se hizo fué deponer las autoridades del an-
tiguo gobierno, porque habiendo llegado la no-
ticia de la disolución déla Central y ocupacicn 
de las Andalucías por las tropas de Napoleon 
(á cuyo Emisario habían recibido mui bien 
conforme á las órdenes del Consejo de Indias, 
y no á un Enviado Inglés que llevó la noticia 
de su alianza cou España) temieron los Cara-
queños los entregasen al Corso- Nombraron 
pues una junta provisional para conservar los 
derechos de Femando 7- á quien juraron ese 
dia. Por consiguiente, si el terremoto fué cas-
tigo del cielo, no fué por haberse separado ese 
dia de la madre-patria, lo que cieitamente no 
hicieron, sino por haber j u r do í un Rey, que 
no tenia mas derecho schre ¿que! país, que el 
de haberlo usurpado á sus dueños por ¡a vio-
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leticia de las armas con estragos que horrori-
zan. 

Pero, Señor, que aunque no faé el mismo 
día mes ni año, era también entonces jueves 
Santo. Eso lo qae probará es que habiendo 
Dios resuelto jugar con la tierra ese tumbo de 
dados, quiso coger á los Caraqueños en buena 
hora, porque era mui regular, que ese día es-
tuviesen con todos los sacramentos. ¿Pero 
era también jueves santo el dia 4 de Abril que 
repitió otro fuertísimo'? ¿Y la Isla de Sn. Vi-
cente que el mismo jueves santo padeció mu-
cho, había cometido otra igual fechoría'? ¡No 
habías de perder, decía un confesor á su peni-
tente si jugaste en un Domingo!—Padre, ¿y-el 
que me ganó jugaba en otro dia? Una burla 
como esta satisface plenamente á esos afora-
dores de castigos celes ó intérpretes ridicu-
los de la divina provir ña por meras casua 
lidades. Véase al Pe eiioo Carta 2 del to-
mo I V . 

2? "Que en los pueblos fieles Valencia, 
Maracaybo y Coro aunque se sintió el terre-
moto no causó daño, sok en Maracaybo se 
disminuyó tm poco el. fon o de la bahía dis-
tinguiéndolos Dio*, por la observancia de la ley 
y cü.isl'aoi, en ¿a justa causa que defende-
mos/ ' 

Yo juzgaría que pues ensolvió la bahía de 
Maraybo ;io quiere que se reciban allí barcos 
de España, ni que esta haga mouopoL'o del 

chocolate. Ciertamente esta particularidad 
echa por tierra todos los argumentos del Go-
bernador, porque ó Dios no castigó á Caracas 
por su infidelidad en el Jueves Santo, ó debió 
ser en el castigo igualmente comprendida Va-
lencia, pues el 19 de Abril tan insurgente fué 
Valencia como Caracas, y envió sus Diputa-
dos al Congreso, donde se leen sus nombres 
al proclamar desoues su independencia. Va-
lencia pretendió formar ella en la Confedera-
ción- una provincia independiente de Caracas, 
y como el Congreso resolvió que no se hiciese 
novedad, el descontento la sub'ev 5, y r,o la 
fidelidad. 

Si alguna Ciudad debió haber padecido era 
Valencia, por tener en su seno á la época del 
terremoto al Gobierno y al Congreso, qae sin: 
duda era el mas cu! able por haber declarado 
la absoluta indepen encía. Ni vale decir que 
el puebio era inocente, pues no es nuevo en 
Dios castigar en el pueblo las culpas de! go-
bierno, como por el pe do de solo David en-
vió sobre Israel una r 3 de tres días. Pero 
todas esas observacio gazetales son simple-
zas' fanáticas. Nie l 15 de Abril se 
saber bien quien había sufrido mas en tan in-
mensos países, ni dexa el mismo de contar 
que padeció mui poco Barcelona provincia in-
surgentísima, pues que se loe en las Gazetas 
el oficio conque se adelanto á dar les ^ . c e -
rnes al Congreso por haber declarado la abso-



Iota independencia. Mayor taé ei terremoto 
en la Gnayra que en Caracas, y no podía ser 
tan culpable. 

3- " Q u e de los presos que se hallaron en 
el Castillo de la dicha Guayra perecieron mas 
de 50 y solo se salvaron los cabecillas de las 
conspiraciones de Caracas, Cumaná y Valen-
cia, y uno de estos en el Hospital donde to-
dos los dependientes y dolientes perecieron." 

Olá ¿conque aun estaban vivos los princi-
pales cabecillas de las conspiraciones, y son 
calumniosas las Cartas de ios Europeos repe-
tidas por el Español y todas las gazetas, de 
quea l momento sin audiencia ni proceso los 
habían ahorcado el Congreso, la Sociedad pa-
triótica y el General Miranda? Ya: ¿pues no 
había Dios de hacer milagros para salvar el 
pellejo de los calumniadores, y de los autores 
de tantas muertes con aquellos alborotos inü 
tiles? Es verdad que 50 cooperadores suyc3 
perecieron en el terremoto, pero la balanza 
justa de Dios debía atender al mérito princi 
pal de los autores. Por lo mismo observa la 
gazeta "que los Franciscanos se salvaron como 
el Arzobispo, pero de los Mercedarios y Do 
miníeos (como mas patriotas independientes) 
se salvaron mui pocos." Sin dada tenia Dios 
presentes para premiarlos á los Franciscanos, 
que defendieron al principio de la conquista 
contra los Dominicos, que era licito hacer guer 
ra á los Inc.;os y esclavizarlos por motivo de 

religión, conforme á la doctrina de Scotto y 
Lyra. ¡Miserables! los Franciscaron se salva 
ron porque ellos no celebran Lavatorio ni Ser 
mon de mandato, como á esa hora los Domini 
eos y Mercedarios. 

Si todos estos argumentos no fuesen tan ri 
dículos quando Dios no ha revelado su volun 
tad, mas camino llevaba el inferir que él ha 
bia inspirado al Congreso el día 31 de Enero 
el decreto para hallarse en Valencia el último 
de Febrero á fin de libertarle del peligro y 
sostener la justa independencia qae habia de 
cretado. A la hora de la resurrección de Je 
su Cristo fyuvo un terremoto, era la aurora, y 
en la aurora del santo dia que amaneció la li 
bertad para Venezuela, huvo otro para cele 
brar su resurrección de enere las tinieblas del 
despotismo 

Ya S. Agustín se ocupó seriamente en sus 
libros de la Ciudad de Dios en responder álos 
paganos, que atribuían á castigo del Cielo por 
la destrucción de sus ídolos los terremotos y 
pestes, que asolaron el Imperio Romano des 
pues de la introducción del Cristianismo. Si 
las desgracias probaran algo, probarían mejor, 
que los que las sufren no las merecen, porque 
regularmente los impíos son los que prosperan 
en este mundo, como ya se quexaba á Dios 
un Profeta. Sí: Napoleon es un malvado, y 
su empresa sobre España injustísima por mas 
que él triunfe, y los Españoles no tengan sino 



pérdidas y revezes. Las acciones son buenas 
ó malas según se conforman ó no á las reglas 
eternas é invariables de la justicia. Nada 
prueban contra ellas ó á su favor esos aconte-
cimientos funestos, que á todos los países azo-
tan alternativamente. Son fenómenos natu-
rales aunque terribles con que la tierra se pur-
ga, y resultan por la combinación de los mix-
tos según las leyes que Dios imprimió desde 
el principio á la naturaleza, las quales no está 
obligado á suspender por respecto de nadie. 
Así es que envuelven á los inocentes con los 
culpados; pero él sabe mai bien distinguirlos 
en otra vida no perecedera, donde tiene esta-
blecido el tribunal decisivo de la justicia. 

Ab! si en este mundo se hubiera siempre de 
hacer ¡quanto tiempo ha que la tierra habría 
tragado á los Conquistadores de América! ¿Y 
en tiempo de les Españoles no ha habido ter-

' remotos como el de Venezuela1? ¿En 1746 
no sepultó uno a! Oalláo de Lima con todos 
sus habitantes, y 17 naves, destruyó aquella 
Capital, y devoró la tierra á S. Francisco del 
Estero1? ¿A fines del siglo pasado no se ar-
ruinó por la tercera uez Goatemala, y siguie-
ron su desventura Arequipa y la provincia de 
Quito] "Una triste experiencia acredita, di-
ce el célebre Americano Unanue* que las mas 
violentas conmociones guardan un periodo de 

* Observaciones sobre el clima de Lima, y s is influencias eu '03 seres 
ergar.i-.ados, en especial el hombre Sección l.80 11. 

medio siglo en el espacio que corre del equa-
dor para el trópico de Capricornio, y que se 
alternan con cierto orden los extremos y el 
medio. Este fenómeno es mas frecuente en 
tre la primavera y el estío que en el resto de 
año, en el qual si acontece es por otoño, a l 
Otoño de Lima corresponde á la primavera en 
el resto de América, en que son mas frecuen-
tes á principios de esa estación que en otoño 
Su mismo suelo metalífero é inmediato al 
equador constituye al Nuevo Continente mas 
expuesto á las explosiones de interna fermen-
tación. , . , 

No por eso dexa de haberlas habido y mas 
terribles en las otras partes del globo, que 
pueden leerse en el artículo Temblement de 
ierre en el Diccionario de historia natural por 
Valmont-Bomare. Como la relación de otras 
desgracias consuela á los afligidos, refenre al-
gunas del siglo pasado. 

A sus principios en 1703. Jedo, Capital ci-
vil del Japón, se abismó con 200 mil almas, y 
Macao, su capital Eclesiástica en 1729 fue 
trabada con un millón de habitantes. Acia el 
medio del siglo nadie pueda olvidarse destér-
remete qué asoló á Lisboa en V de Noviem-
bre por la mañana (1759) sintiéndose en ei 
mismo dia en toda la España, donde casi su-
mergió á Cádiz, eu Inglaterra, e n t e s a , hasta 
el golfo de Botnia en las extremidades ae Fin-
landia, en las Azores, y en la Africa, donue 



arruinó casi enteramente las Ciudades de Fez 
y Mesquinez. A fines del siglo hubo otro 
cuya descripción copiaré de Bomare por ser 
mas parecido al de Venezuela, según lo cuen-
tan. 

"El 5 de Febrero de 1783 á la una del 
!\e. 8 , ü t 1 0 en Messina y en toda la Italia 

meridional, principalmente en la Calabria ul-
terior un horrible temblor de tierra, mientras 
que del otro lado la Italia septentrional estaba 
en parte inundada. Las sacudidas duraron 
tres días, las primeras por pulsación, y las 
otras por undulación. Este desgraciado pais 
no pareció entonces sino un vasto desierto: to-
do fue sepultado en las entrañas de la tierra 
o consumido por el fuego del cielo, y por los 
subterráneos que brotaban de entre las aber 
turas de esta parte del globo. Los relámpa-
gos, la lluvia el granizo, los vientos, las nu-
barradas del humo, los bramidos del mar en-
furecido, parecieron haber concurrido á pre-
sentar en este género la mas espantosa catás-
trofe que recuerde la historia. En efecto de 
unas 375 Ciudades y Lugares apenas queda-
ron 2ó El fuego devoró en parte lo que el 
terremoto perdonara, ó no trastornara entera-
mente: se vieron los granos y aceytes sobre-
nadar en la mar: los lugares.donde habian exis-
tido bramara, Palrai, Pizso y Reggio desapa-
recieron: una simase abrió baxo el castillo de 
uerasy: este Lugar y sus habitantes fueron tra-

gados: caSi toda la Ciudad baxade Messina se 
descuajó: de los rios unos desaparecieron co-
mo el Petrazo, otros mudaron su curso: se hun 
dieron montañas, otras se partieron, variaron 
otras su dirección: los puentes y caminos se 
arruinaron, las comunicaciones fueron inter-
ceptadas por la hendiduras del terreno. Los 
observadores, fixaron el centro de la convul-
sión en el monte Aspero sobre la gran cadena 
de los Apeninos, porque Cazalnuovo, Lugar de 
5 mil almas fué asolado con tal rapidez que 
nadie pudo salvarse. Han sido incalculables 
los millares de individuos, que perecieron ba-
xo las ruinas, ó anegados, ó quemados." 

Alzo la pluma de este quadro horroroso y 
me encuentro en el Morning-Herald con un 
monstruo Español. Tal es Monteverde Co-
mandante de las armas de Coro, que lleván-
dolas contra sus inmediaciones, ve algunos res-
tos de un Lugar abismado, pidiendo misericor-
dia, y sin compadecerse de aquel lastimoso es 
pectáculo, toma la pluma, y escribe con los 
mismos, que apenas escapaban de la muerte, 
al Gobernador de Coro Campoverde, le envie 
1800 hombres de refuerzo, y el destruirá la re-
pública de Venesuela durantela consternación. 
Bárbaro! Si no supiese que ere3 Español, 
creería que eran vuestros progenitores de Ber-
bería que es acometieron durante el terremo-
to de Oran. El populacho mas vil de Ingla-
terra se precipitaría sobre el atleta, que ensu-

38 



pugilado ó trompis acometiese al caido. No, 
aunque cubierto de heridas y bañado en sangre, 
él aguarda, que se levante su contrario. ¿Pe-
ro cuando los Españoles hubieran conquistado 
la América, sino valiéndose de la consterna-
ción que infundían los eclipses, y otras creen-
cias supersticiosas'? Parece el destino de esta 
nación imperar por la ignorancia. ¿Porqué 
tienen ustedes, pregunté á un Monge Geróni-
mo, prelados tan bárbaros1? — Porque en Espa-
ña hay una noveua Bienaventuranza, me res 
pondió: Bienaventurados los brutos, porque 
ellos mandarán mucho 

NOTA S E X T A 

Sobre la ilegitimidad de la primera Regen-
cia, y del Congreso de España. 

El Sor. Arguelles, uno de los Diputados Eu 
ropéos mas hábiles y elocuentes, confiesa en 
su discurso contra Lardizabal, que la primera 
Regencia no fué legítima, ni adquirió valor si 
no por el reconocimiento posterior del pueblo, 
que quiso someterse por evitar la anarquía. 
Pero este no lo prestó en ninguna parte de 
América, donde no estuviese sofocado del des-
potismo. Ya el mas horroroso le habia quila-
do la voz en México, donde no se percibía s i-

no el ruido de las cadenas desde el 15 de Sep-
tiembre 1808, en que los Européos prendieron 
al Vírey, por haber cedido á las instancias de 
la Ciudad para convocar un Congreso. Abas-
cal obedeció á la Regencia en Lima; pero la 
Ciudad se negó á reconocerla formalmente, 
porque decian allí como en todas parte?: si 
Fernando 7- no pudo sustituir otro en su so-
beranía, menos pudo la Jun ta Central que so-
lo era una representación suya, y que fué no 
menos violentada para esta sustitución que su 
principal en Bayona. 

Es verdad, que hay una ley que manda 
nombrar Regentes, como tutores al Rey niño, 
si su padre no se los nombró; pero toca según 
ella el nombramiento á las Cortes generales 
que representan'la nación: y aunque la Junia 
Central tenia del pueblo su representación, no 
se podia llamar nacional (lo dixo Jovellanos 
en su sólido dictamen de 7 de Octubre 1808) 
porque ni la tenia completa ni la tenia consti-
tucionalmente. Luego no podia comunicar á 
la Regencia la Soberanía, (si acaso es que la 
tenia) y esta era por consiguiente ilegítima. 

Si el conocimiento del pueblo Peninsular le-
gitimó despues su mando, pudo respecto de sí; 
no del pueblo Americano que es su igual en 
derechos, y mayor en número é̂  importancia 
política: una parte de la Soberanía no domina 
á otra. Luego su poder respecto de las Amé-
rícas, siempre fué ilegítimo, nulas sus órdenes, 
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sus Comisarios Regios ridículos, sus agresio-
nes tiranías, justa la resistencia que opusieron 
las Américas, y no rebelión, que solo es contra 
autoridad legítima. Luego el poder que se to-
mó para restringir la Diputación de América 
en las Cortes, y dar la elección á los Ayunta 
mientos de las Capitales, que de ninguna ma-
nera representan el pueblo de las Provincias, 
es una usurpación contra este, una iniquidad 
que no debió obedecerse, que ha dexado in-
completo el Congreso de la nación (que al fin 
no efectuó sino forzada por un motin) y á 
consecuencia nulo. Ya lo era en razón de 
Cortes, porque estas necesariamente deben 
constar de los tres brazos, nobleza, clero y Co-
mún. Si se juzgó necesario un.Congreso inau 
dito de toda la nación, tuda con mucha mas 
razón debió ser llamada por igual á la repre-
sentación. No lo fué por la Regencia, no 
concurrió, lo que concurrió protestó contra su 
elección, contra la legitimidad del Congreso, 
contra la Constitución, contra la yiolencia pa-
decida en las resoluciones: luego todo es nulo 
respecto de las Américas. Luego la guerra 
que se les continúa es tiránica: luego hacen 
bien en rechazarla, y son libres para declarar 
su independencia. 

Esta última parte es evidente, porque ¿el 
Congreso es Fernando 7? ó nóí Si es Fer-
nando 7? y hace esta guerra injusta á sus va-
sallos, está decaído de la Soberanía seeuñ las 

o 

leyes mismas de España fundadas en el dere-
cho natural. Si no es Fernando 7? es un usur-
pador tirano, de quien es mui lícito separarse: 
no hay derecho alguno que obligue á entrar en 
una compañía leonina, qual es la que se obsti-
na en ofrecernos en España 

Del verdadero Fernando 7? la necesidad, 
conveniencia y licitud de separarse está pro-
bada en mi primera y segunda Carta, aun 
quando él mismo tuviese sabré América un 
derecho legítimo, de que ciertamente carece. 
Según la Constitución Española arte. 181 del 
Capit. 2 tit IV. las Cortes deberán excluir de 
la sucesión aquella persona ó personas que 
sean incapaces para gobernar, 6 hayan hecho 
cosa porque merezcan perder la Corona. 
¿Porqué los Congresos de América no podrán 
excluir á í 'ernando 7- que si para renunciar 
no fué libre, lo fué en ir á Bayona cuutra la 
voluntad de su pueblo y el dictamen de sus 
Ministros, (según consta del Manifiesto de Ca-
ballos) constituyéndose así en la imposibilidad 
de gobernar sus reynos'? Por sola la ausencia 
del rey sin consentimiento de la nación, se de-
clara por la Constitución Española que hade-
caido de su derecho. Tit- I V . Cap. 1. artic. 
172. No puede el rey ausentarse del reyno 
sin consentimiento de las Cortes, y si lo hicie 
re, se entiende que ha abdicado la corona. 



NOTA S E P T I M A . 

Sobre el folleto.— Quexas de los Americanos. 

Por estas expresiones ya se puede venir en 
conocimiento del calibre del autor de las Que-
xas de los Americanos, que al ver el error 
conque muchos por falta de conocimientos en 
los derechos de las gentes, y del Estado de 
nuestra América hablan de esta y de todas las 
Colonias, levanta la orejas para aturdir á to-
dos con mayores rebuznos. A la verdad si el 
perverso et-tilo fuese menos machacón, ó mas 
divertidos sus disparates, juraría que el autor 
era Cancelada, según la frescura conque los 
amontona á roso y belíoso, y queda mui satis-
fecho Es tal su estolidez que llama á Bayle 
historiador, (pag 57) y Abate al Presidente 
Ylontesquien (pag. 68 y 69) de quien dice que 
ha adquirido crédito no sabe porqué ¡Friole-
rilla e>! Por sentado que impugnar seriamente 
á este majadero, seria hacerle honor; pero es-
toy de buen humor, y quiero reírme un poco. 

Para probar la justicia de la conquista de 
América recurre á la mytología y dice (pag. 
33) "que aunque despreciemos las razones de 
Grocio de que quien tiene poder para dar le-
yes, le tiene para castigar al que traspase el 
derecho de gentes, tenemos el exemplo de 
Hércules, en quien todos alabaron que destru-

yes.e á Gediou que tiranizaba á Kspaña, y ma-
tase á Diómedes que mantenía sus caballos 
con la sangre de los huéspedes." 

¿Quien demonios puede responder á la sa-
biondez de e^tas razones? Solo Sancho Pan-
za, que desbarató á Dn. Quixote el cómputo 
del Geográfo Ptoleméo, dicíendole, que era 
mal testigo un puto gafo y meon, pudiera res-
ponder: "que esos Culos tan grandes que des-
truyeron á los Geringones de España, y se 
sorbieron á los Dromedarios que comían ca-
ballos, no venían al caso, porque ni los_Indios 
los tenian, ni ellos qeringaban á España. Pe-
cador de mí! no vé Señor, que quaudo fuimos 
allá no sabíamos si existían, como habíamos 
de irlos á castigar porque fuesen derechos ó 
tuertos? ruin hombre debia de ser ese Grose 
ro, si es que su mercé le vio. ó dice ese desa-
tino que Vine desprecia, porque entonces Na-
poleón está bien venido á darnos leyes porque 
tiene poder, y los Ingleses hacen bien de qui-
tarnos los cargamentos de negros, porque en 
dios y en mi conciencia e¿o de ir á coger las 
gentes á su tierra para hacerlas esclavas sin 
habernos hecho nada, ni es de gentes, ni va 
derecho." Yo, si el anónimo, ya que no sabe 
Castellano, se dedicase ai latín como el Viz-
cayno, le encargaría que leyese á Costa de ju-
re Indiarum, y vería, que ninguna nación tie-
ne derecho para ir á castigar los pecados de 
otra cualesquiera que sean. 



Para librarse del odio que resolta á los Es-
pañoles por la destrucción de tantos millones 
de Indios vuelve (pag. 64) al tema favorito 
de que sus compatriotas en dos siglos estuvie-
ron mintiendo en sus historias, aunque habla-
ban como testigos oculares, y quiere que pre-
taramos el testimonio moderno de Buffon 
quien dice que los Americanos son pueblos 
nuevos. 

¿Donde ha leido vd., le preguntó un sabio 
Eclesiástico en Madrid al Viajero Universal 
el desatino de que ahora está mas poblada la 
America que al tiempo de la conquis ta«-Se-
ñor, e n B u f f o n - ¿ Y no conoce vd. que esa es 
una bu fonada? -Eu efecto eso vino á respon-
der Buffon mismo diciendo que no había ha-
blado sumen hypótesis, quando la Sorbona 
le condeno su formación del mundo. Según 
el se formó por un incendio, y lo que alfora 
esta mas frío, fue lo que primero se pobló por 
estar menos caliente: de suerte que para él los 
Calmucos fueron los primeros sabios del mun-
do y maestros del genero humano; pero lo que 
ahora esta todavía caliente, como el crée toda 
la America es por consiguiente lo último que 
se ha poblado; y poco antes sería España pn r 

ser lo mas caliente de Europa. ¿Que tal? ¿no 
es bantante esta teoría para desmentir las his-
torias de todo el mundo? hasta las pruebas 
matemática* pues con ellas probó el celebre 
astronomo Don Carlos do Siguenza y Góngo 

ra, que la poblscion de la América ascendía á 
á las primeras edades del mundo. Tales son 
las que deduxo del Calendario Mexicano, que 
empieza según él en el primer equinoccio ver-
no despues de la confusion de las lenguas; de 
las pyrámides inmensas que levantaron los 
Ulmecas y Xicalancas, las cuales aun existen; 
y de los eclipses que los Mexicanos tenían ob-
servados. Vease su Libra astronómica im-
presa en México. 

Con igual ignorancia cita nuestro anónimo 
pag. 4 4 á Ullóa que habla en nuestros días de 
algunos Indios del Perú que dice ser fuertísi-
mos, para desmentir á Casas que llama delica-
dísimos á los de la isla Española; y que por lo 
mismo ha mas de dos siglos que se acabaron. 
Lo peor es, que amenaza pag. 72 de citarnos 
á Charlevoix, que no solo confirma lo que di-
ce Casas, sino que aun da la razón porque no 
podía ser de otra suerte. Ved su Historia de 
Sto. Domingo libr. í pag. 51 de la edición de 
Amsterdan 1773. 

P a g 55 cita al mismo Ullóa y una Carta 
de Zapata del año 1758 que refieren algunas 
crueldades de los salva-es del sur en su tiem-
po, para desmentir á Calas que dixo ser los 
indios mansísimos, y que en ninguna parte 
hicieron mal á Cristiano, sin que p rimero 
hubiesen recibido males, robos y traiciones. 
¡El hombre sabe refutar! Juro á V. M. escri-
bía Colon á Fernando el Católico, que no hay 
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en el mundo gente mas mansa que los Indios; 
pero despaes qae los Españoles han sido con 
ellos peores que los Hunos y Vándalos, aun-
que frieran en aceyte á quantos existen, aun 
no estaban á la mitad de las represalias. 

De México escriben personas fidedignas es-
tán haciendo los Européos crueldades tan 
inauditas, que por su mismo exceso parecerán 
algún dia fabulosas, pues alancéan hasta las 
mugeres, fugitivos, &c. En las Cartas, que 
acaba de traher de México la Fragata Castor, 
se refíére que habiendo cogido por un pérfido 
aviso 80 insurgentes, los pasaron en el mo-
mento por las armas. Las Gazetas de Bne-
nos ayres aseguran, que las instrucciones que 
se les halló á los oficiales prisioneros de Mon-
tevidéo, les ordenaban de pasar por las armas 
una hora despues á todos los que se les hallase 
con ellas. Pero si la cólera de los americanos 
exaltada á la vista de tales ferocidades castiga 
ajgunos de estos tigres Européos, hunden el 
cielo á gritos llamando esta represalia crueldad 
sin exemplo. Venid acá mentecatos: voso-
tros estáis escribiendo, que el clima de Amé-
rica todo lo degrada y enerva ¿como quereis 
ahora probar que los Indios son fuertísimos? 
No produce, decís, sino apáticos y cobardes 
uranutanes ¿y quien ha dicho que los monos 
son crueles? Mentita est iniquitas sibi 
^Con igual inconsecuencia proceden en todo. 

Si se les objetan las relaciones de los mismos 

Conquistadores que refieren la inmenca pobla-
ción de la América, su civilisacion, magnifi-
cencia de sus Ciudades y grandeza de sus re-
yes, entrando en detalles cuya invención no 
podia caber en cabezas de militares idiotas, 
todo es falso, annque convengan en ello todos 
los historiadores. Pero si los Conquistadores 
hablan de los vicios, incapacidad y antropofa-
gia de los Indios, todo es cierto, aunque hayan 
sido desmentidos por los demás escritores, 
acusados ante los tribunales, y condenados en 
ellos. Así el anónimo no cesa de citarnos á 
Cortés para desmentir á Casas, como si aquel 
tirano habia de escribir al Emperador las mal-
dades que hacia. Estábale prohibido como á 
todos los Conquistadores hacer esclavos sino 
á los Caribes: él herraba en ia frente con un 
hierro ardiendo á los Mexicanos, ó informaba 
por consiguiente que comían carne humana; 
y lo mismo hacían y decían en las demás par-
tes de América los Conquistadores. ¿Pero de 
que parte está bien probado, fuera de las islas 
Caribes, á quienes hacían por eso guerra y de-
testaban los demás isleños? "En las floridas, 
que ellos pintan como gente ferocísima, dice 
Torquemada, (to. 2 lib. 14 cap. xxví) érales 
cosa horrible* abominable, pues llegando alli 
los Españolss, que fueron en el desastrado via-
j e de Panfilo de Narvaez: á tal extremo de 
hambre que se comieron unos á otros, viéndo-
los los Indios l e escandalizaron de tal manera, 



que si lo vieran al principio como lo vieron al 
cabo, sin duda los matarían, y fuera para mu-
chos otros de ellos, que por aili quedaron, mu-
cho daño. Asi lo dice Alvaro Nuñez Cabeza 
de Baca en su triste Itinerario (cap. 17 y fol. 
25) el qual fué uno de ellos, que por haber 
quedado solo, escapó. En la Nueva España 
tengo averiguado, que no comían carne huma-
na." En efecto si la comieran, no hubieran 
perecido de hambre en el asedio de México, 
en cuyas calles llegaban las pilas de muertos 
hasta las azotéas; pero ¡a aborrecían mas que 
los mismos Españoles, ios qual es se mantuvie-
ron de carne humana en el sitio de Numan-
cia, como refiere Valerio Máximo, [Ub. 7 til. 6) 
y en Calahorra, antes que entregarse á Pom-
peyo, mataban para comer á sus mugeres é 
hijos, teniendo la paciencia de salar su carne. 
Lo qual confirma Strabon lib. 4, 

Demos que algunos salvages de la América 
hubiesen caido en la antropofagia [antropogra-
fía dice el barbaro anónimo] ¿era esta cosa 
nueva1? Strabon dice, que los de las islas Bri-
tánicas eran antropófagos, y á lo menos San 
Gerónimo [lib. 2 contra Joviniano] cuenta, 
quesiendo joven vió á los Escoceses comer 
carne humana, y que tenían por ftejores boca-
dos los traseros de ios pastores, y los pechos de 
las mugeres. Lo mismo dice Manstero [lib. 
5 de su Cosmografía] que hacían los Tárta-
ros, asando á los prisioneros después de ha-

berles bebido la sangre. Solino [n. 25 y 26] 
afirma lo mismo de los Scytas, y Strabon 
cuenta de los Masagetas que se comían á to-
dos los viejos. Es sabido que los Españoles 
se comían á. sus propios padres, para que no 
padeciesen con los achaques de la ancianidad. 
Lo que no es mucho de admirar en aquellos 
tiempos, quando no ha muchos años un reli-
gioso emprendió misión general en cierta pro-
vincia de España, para desterrar las despena-
doras, esto es, unas viejas, que clavando su 
agudo codo en el hoyo del pecho á la gargan-
ta, despachaban á los moribundos para que no 
estuviesen penando. 

Es cosa de risa lo que inculca la necedad 
de los Españoles sobre los sacrificios sangrien-
tos de los Indios, como si hubiese habido na-
ción alguna, que no los hubiese tenido antes 
del Evangelio Las pruebas están ea mil au-
tores: basta leer á Eusebio lib. 4 cap. 7 de 
Praeparat. Evangelic. Y no se crea que 
eran de pocos hombres, pues en el Imperio 
Romano se solia ofrecer á los dioses una pri-
mavera sagrada, es decir, quantos niños na 
cian en la estación. Dionisio de Halicarnaso 
[lib. I . ] cuenta la emigración de los Italiauos, 
quando se determinó inmolar á Júpi ter y 
Apolo el diezmo de toda la nación. Strabon 
[lib. 3.] dice que los Españoles del Duero sa-
crificaban á los hombres de ciento en ciento, 
llamando á este sacrificio hecatombes, y ofre-



ciendo las manos derechas, al Dios Marte. 
Que era su costumbre observar para sus agüe-
ros las asaduras de los sacrificados, envolbien-
do sus tripas en unos sayales. Los Montañe-
ses sacrificaban á Marte los prisioneres hasta 
con sus caballos. Los andaluces aprendieron 
los mismos sacrificios de los Fenicios, y el de 
los niños de los Cartagineses. En fin dice 
Strabon ser propio de los Españoles ofrecerse 
en sacrificio por sus amigos. 

Ahora, si sacrificaban hombres comían de 
la victima, porque el participar de ella ha sido 
una obligación esencial en toda religion ver-
dadera ó falsa, como un gage que certifica ha 
berse ofrecido la víctima por el participante. 
Asi los Católicos no creemos completo ei sa 
crificio de la Misa si el Sacerdote no comulga, 
y en caso de accidente otro, aunque no esté 
ayuno, lo prosigue. Y probamos contra los 
Sacraméntanos, que la comunion debe conté 
per el verdadero cuerpo de Cristo, porque se 
inmoló por nosotros. 

Esta participación de su víctima era la que 
hacían los Mexicanos, la que se veia Moteuh 
zoma precisado á hacer, á pesar de su repug-
nancia; y no lo que miente el autorcillo pag. 
6. "A fin, dice, de que nada se diferenciase 
el uso que hacían de carne humana al que ha 
cemos nosotros de la baca, para la mesa de 
Montezuma se mataba diariamente un niño, 
como quien mata á una ternera para la casa 

de un gran personage." Por el contrario el 
célebre Torquemada que merece el mayor eré 
dito sobre cosas de Nueva España dice: [t, 1. 
lib. 2 cap. 87. pag. 229. col. 2.] "algunas ve-
zes aunque mui pocas comia carne humana; 
pero esta había de ser de la sacrificada, y ade-
rezada mui por extremo, y de otra manera no 
la comia, como quisieron imputarle falsamen-
te algunos, que ni lo supieron, ni entendieron, 
sino por mala voluntad que les tenían conce-
bida á los Indios." 

Ya que los Españoles son tan filantrópicos 
¿porqué, ya que toda la Europa ha abolido el 
tráfico de carne humana para hacer esclavos, 
los Españoles se obstinan todavía en mante-
nerlo, * y no se avergüenzan de que ese car-
nívoro Moteuhzoma les excediese en humani-
dad, donde no se atravezaba su falsa religion'? 
No nacia entre ios Indios esclavo alguno; pe-
ro podia una familia hacer tal el uno de los su-
yos para su remedio. No que este esclavo 
dexase de tener casa y bienes propios, ni que 
trabajase siempre para ei amo, sino solo por 
una temporada, ni que fuese uno siempre el 
eselavo, sino uno d é l a familia que se habia 
obligado. Con todo parecióle a Moteuhzoma 
intolerable esta esclavitud perpetua en una ca-
sa, y á exemplo de Nezahualpili rey de Tez-
coco, la abolió en 1505., a:".o de mucha ham-

* Las Cortes dieron mucho tiempo Ua el decreto prohibitivo del comercio 
de uegros; pero aun no se executa, 



bre, en que por consiguiente las familias ten 
drian mas precisión de hacer este género de 
alquileres. 

¡Infel iz Moteubzoma! no se contentaron los 
Españoles con ponerte grillos en medio de la 
Corte quemando con tos armas vivos delante 
de tus ojos á tus mas grandes Generales; no 
se contentaron con degollarte ó ahorcarte; si-
no que todavía se encarnizan contra tu memo-
ria, al mismo tiempo que sus reyes declaran, 
que nadie ha hecho mayor servicio á su co-
rona que tú, incorporando á ella la opulenta 
de México, por la renuncia que hiciste mas 
preso, y forzado que ellos en Bayona. Una 
cosa sé decir, dice Gomara, que nunca Mo-
teubzoma dixo mal de Españoles que no po • 
co enojo y descontento era para los suyos: y 
yo añado, prosigue Torquemada, (t. 1 lib, 4 
cap. 7) "que el prenderle y echarle grillos, y 
quitarle la vida, mas procedió de quererlo ha-
cer sin causa, que justicia que hubiese para 
hacerlo." 

Volbiendo á nuestro anónimo: ¿que podrá 
decir él de los Indios que no diga yo y peor 
de los Españoles? porque como afirman los 
Mohedanos [to. 7 pag. 141-167] mas atraza-
dos estaban estos quando vinieron á civilizar-
los los Africanos y Romanos, que los Indios. 
Hablan de sus dioses, como si los Españoles 
fuera de los propios suyos, no adorasen los 20 
mil de los romanos, al Sol, la Luna, el Hado, 

el Evento, el Relámpago, los Manes, los Ge-
nios, las Fuentes, las Ninfas <£c. como puede 
verse en Masdeu (t. 8. CXX.). A lo menos, 
los Indios no' tuvieron una Venus, á quien cre-
yese agradar como los del antiguo mundo, 
prostituyendo las doncellas de Ciudades ente-
ras. No se han postrado ellos ante el Dios 
Priapo, ni han creido que la borrachera, el 
adulterio, el incesto eran un Dios. Nunca lle-
gó su extravagancia á la actual de los Tárta-
ros, que adoran por deidad con el título de 
Gran Lama á un hombre, cuyos excrementos 
llevan al cuello por reliquia, y con que sazo-
nan devotamente sus viandas. Si se había de 
ídolos, en el sitio Real de la Granja hay una 
coleccion de los que adoraban los Españolos, 
y no puede haber cataduras mas absurdas, ri-
diculas y diabólicas. 

• 
Si tratamos de sus costumbres y leyes, eran 

tan buenas las de los Españoles, que todas las 
doncellas tenian licencia de entregarse á cuan-
tos quisieran usar de ellas, y de tener hijos de 
quantos les gustasen. (Celio Rodiginio libr. 
18, cap. 21, lection. antiq.) Según Diódoro 
(lib. 6 cap. 6) Strabon (libr. 3 ) y Plinio (Tlist. 
Nat. libr. 3, cap. 15.) en Mallorca, Menorca, 
y Córcega, (que también fué Colonia ds Es-
pañoles) convidaba el padre para el casamien-
to de su hija á todos ios parientes y amigos, 
y desde el mas joven de todos hasta 10 cele-
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Oraban Ja boda con ella, siendo el último el 
negro mando. 

Qaando vinieron los Fenicios; les vendían 
los hombres por mogeres dando dos por uno 
y á los Cartagineses daban dice Strabon, (lib 
ó.) planchas de plata por cascabeles y otras 
cosas de juguete, como los Indios hacían con 

v V r L n 6 f 6 H M é x Í C 0 e x f c r a ^ b a n tanto 
Z l Z T i 0 a -en, c a b a l l o s P ^ eso lla-
maron a los ^pano les Cachopín, esto es, hom-
bres que espolean, las Ciudades enteras corrian 
atónitas a ver el primer coche que de Alema-
nia vino a España por los años 1540 Poco 
antes los escritores Españoles no acababan 
de ponderar la magnificencia del Duque de 
Medina Sidonia, que fué á visitar la Virgen 
de regia en un carro tirado de bueyes a Y 
como se vestirían los Españoles antiguamen-
te, quando los romanos civilisados no parecen 
mejor vestidos que los Indios, según se Vé en 
sus heroes y Emperadores, cuyas estatuas pue 
blan el Capitolio? Los historiadores Romanos 
refieren que quando ellos vinieron á España 

a ? l f o n " 6 108 cuyas S 
eran las cuevas, no era otro que el de una 
honda atada en la cabeza, y otra en la en tu ra 
Aun hoy día visten los Valencianos y S i n 
parte d e l 0 8 Catalanes y Aragoneses uua°ca 
miseta, unas alpergatas 6 plantillas de cuerda 
un gorro de lana por sombrero y por calzones 
«nas enaguas, que llaman saragüellos 1 asta 

medio muzlo, que no cubren en sentándose las 
vergüenzas. Las enaguas de las mugeres lle-
gan á la rodilla, descalzas pie y pierna, como 
andan las Montañezas Asturianas, Gallegas 
&c. Las casas son también chozas de paja, y 
en los Lugarejos de Castilla misma aun son 
peores las casucas, en qae habitan con ellos el 
puerco, el burro y la gallina &c. En una pa-
labra la porquería de los Españoles es prever-
bio en Europa, y viene tan de airas, que ya 
notaban los Escritores Romanos en los mas ci-
vilizados de ellos, que eran los • Celtíberos, la 
costumbre de labarse cada dia la boca con sus 
orines. Asi Cátulo escribiendo á Egoacio 
canta: 

Nuric Céltiber es: Celtiberia in térra 
Quod quisquí minxit, hoc solet sibi mane 
Denlem, atque russam defricare gingibam; 
Ut quó iste vester expoV'ior clens est, 
Iloe te ampliús bibisse praedicet lotio. 

Sin embargo nnestro autor que nada de es-
to sabe, dice pag. 6 y 7. "que en el dia no se 
dirá que son racionales los Indios, porque an-
dan en dos pies, y la fé nos enseña que son hi-
jos de Aden; pero que la Corte de España in-
cierta de la conducta, que debia tener, envió 
una Comision á la Isla Española, que llegada, 
y tomando informes de 12 ó 14 p rsonas, de-
cidió, que eran anas gentes viciosísimas, sin 



capacidad, y sin ningún género de honra, ni 
estimación." Es mentira redonda tal Comi-
sión y decisión. La Corte siempre resolvió á 
su favor, aunque nunca se executó por la ti-
ranía de los Encomenderos, y corrupción de 
los Jueces. 

Sigue "de ellos á unas bestias indómitas y 
salvages habia poca diferencia. En prueba 
de esto está el Concilio Mexicano que dudó si 
pertenecían á la especie humana, y los hizo 
incapaces de los Sacramentos. ¿Y qué á es-
tas gentes las hayan igualado con nosotros? 
No solo los Españoles sino todos los Européos 
deben quexarse de haber envilecido, y degra-
dado de este modo su carácter." 

Si alguno duda como piensan y hablan en-
tre sí Jos Españoles acerca de los Americanos, 
aqui tiene este al natural y en pelo. La ma-
nera de citar el Concilio Mexicauo indica, que 
él piensa no ha habido sino uno; pero ha ha-
bido 4. Tres están impresos y el 4? no lo ha 
sido, porque Roma no lo aprobó. En ningu-
no hay tal especie, ni cosa que se le parezca. 
Sobre lo que mi Españolito ha oído cantar el 
galio, es sobre la Junta Eclesiástica de Méxi-
co año 1545, que aunque de Obispos no se 
llamó Concilio, porque regían las falsas De-
cretales [reformadas en este punto por el Tri-
dentino] que prohibían juntar Concilio sin li-
cencia del Papa. Allí sí que se declararon 
incapaces de los sacramentos ¿pero quienes? 

y principalmente los que no qUerian restituir 
los Españoles que hacían guerra á los Indios 
los esclavos, que habían hecho de ellos. ¿Pe-
ro cpmo se habian de declarar incapaces los In 
dios de los Sacramentos, ni dudar si eran hom-
bres, si ya el Papa Paulo 3? habia declarado que 
lo eran en 1537., á petición de los mismos Obis-
pos que estaban en la Jun ta como Garcés y 
Cásas, en cuyo libro de único vocationes modo 
se fundaron las decisiones de la Junta? En el 
mismo año el Papa habia dirigido otro Breve 
ai Arzobispo de Sevilla, para que procediese 
contra los Españoles, que se obstinasen en una 
heregía tan brutal. Lea ambos Brebes, y to 
da esa historia en Remesal. 

En lo que estamos de acuerdo, eŝ  en que 
fué un grandísimo desatino declarar á los In-
dios iguales en derechos á los Españoles, por-
que estos como los demás Europeos no tienen 
otros allá, que los de los ladrones^ y salteado-
res; y los de los Indios son justos é incontesta-
bles. Otro desatino igual fué declarar á las 
Américas parte de la Monarquía Española 
contra el voto de la naturaleza, que las separó 
con un occeano de millares de leguas. Y per-
dónenme los Diputados Americanos que se 
quemaron la sangre 17 dia3 de debates acalo-
radísimos, para obtener la declaración de es-
tos dos puntos. ¿Que conexion tiene España 
con el otro mundo, y quien les metió en el em-
peño de hacer esa ofronda forzada á los Espa-



fióles que no qnerian tener allá arte ni parte» 
. 0 s é 1^'enes eran mas candidos, si los Ame-

ricanos en querer dársela, ó los Españoles en 
negarse á admítala. Pero ya qoe la rehusa-

nnr £ a r S T a ' I " ' 0 6 f f i b r 0 l I ° y t a n t a 
por i r e t ene r l a l -Es que la querían esclava. 

¡ftsclava! aquí acaba mi españolito de per-
der el jaicio si es capaz de perderse lo que no 
«e 1.6,16. "Loa empleos, [dice pág. 22 ] de 
V . reyes los han tenido en México hasta de 
las easas de Montezuma y Colon, y los cargos 
" p o r t a n t e s de un reyno, que son el d e ™ 
lixercito y el de un Ministerio, en nuestros 
días se han visto en dos Americanos; pero ve'a 
se el Conde de la Union que quei/ta' dio , 
Jixercito que mandó. Bolo un sobervio Ame-
ricano hubiera deshonrado á la nación pon on-
do ruecas a sus soldados, y S 0 | 0 una poto 0 L 
" I D " ^ . c a c i o n de sus oltrages hubiera dexado 
impune esta b « e a a Véase Olfarril como ha 
pagado las dignidades á que le elevó el Mo-
narca Q a e diga la Catedral de Méx.eo quien 

Doctamente como siempre para aturrullar 

r í , E s t 0 8 ' en oyendo Casas de Co 
Ion y Moteuhzoma, creerán que esos Virreyes 
fueron Amencanos; pero los Colones nunca lo 
faeron, y ese Conde de Moteuhzoma era Eu 

ropéo, y mui cruel con los Indios; lo que prue-
ba, que no el origen sino el nacimiento hace 
los amigos del país. Los dos criollos que ha 
habido en México Vi-reyes, han sido exce-
lentes: todos conocieron al Conde de Revilla 
Gigedo, y del otro mandó el rey mismo, que 
su gobierno se tuviese por modelo. 

Lo del Ministerio en un Americano es men 
tira, lo del Exército en el Conde de la Union 
es verdad, lo de las ruecas á 30 cobardes, que 
huyeron como mugeres, también. Pero ya 
no eran soldados: volvieron á serlo con grande 
aparato de honor, luego que con proesas se 
lavaron de aquella bajeza. ¿No fué mejor 
arbitrio éste que excitaba el pundonor sin per 
der los hombres, que el de poner 40 atados en 
fila, á que el Exército les hiciese fuego, como 
practicó el General Cuesta despues de la bata-
lla de Talabera? Daba horror oir los gritos de 
aquellos infelices conforme los iban hiriendo 
y quebrando piernas y brazos: espectáculo so -
lamente digno de la ferocidad Española. Por 
tanto fué alabado: pero la moderación del Con 
de de la Union recibió el pago, quando a v a n -
zándose valerosamente para sostener la van-
guardia, un soldado pagado por los traydores 
le tiró por la espalda y pereció en la batalla, 
que por eso ge perdió, y en que ya habia muer 
to el General Francés. El soldado murió en 
Sevilla, donde el hecho se hizo público, porque 
no aguardaba perdón de Dios á causa de las 



horribles consecuencias que tuvo el asesiuato. 
También hicieron otro los Gaditanos con el 
Americano Marques de Solana, echándole la 
culpa que solo tuvo Moría, como hoy lo con-
fiesan. 

En orden á Olfarril podría responder lo que 
él é mí en Roma, admirándome que un Ame-
ricano fuese Embaxador en Prusia: eso me 
han hecho porque ya no me ha quedado gota 
de sangre Americana. Más una golondrina no 
hace verano, y de los Españoles han sido t an -
tos los traydores, que hay golondrinas para to-
do el año. ¡Brava junta de gobierno dexó 
Fernando ^ 7? en ios Urquijos, Caballeros &c! 
¿Y por qué no recuerda el anónimo, que á este 
no le ha acompañado en su cautiverio sino el 
americano duque de S. Carlos, hasta que Ma-
ría Luisa consiguió separarle? Muchísimos 
son los Americanos, que desde Generales como 
Sayas, han peleado con distinción en todos los 
Exércitos: ¡quantos he visto perecer! la artille-
ría, que nos ha dado casi todas las victo 
rías, está llena de ellos. En quanto á ese Ca-
nónigo Americano, por cierto habilísimo, que 
desacredita, me alegro de ese pago por ser el 
grande apologista de los Españoles. "El oidor 
mas necio y libertino en los años 4 y 5 era el 
Européo M.: el Americano podrá ser indecen-
te en sus costumbres privadas; pero no en las 
de Juez: nadie le ha tildado de venal, y Ma-
drid donde estuvo 26 años, sabe bien, que lo 

3 2 1 • v 

que le sobra es habilidad é instrucción. [X 
quien en la Audiencia de México puede exce-
der en probidad en literatura á los America-
nos Villaurrutia, Bodéga y Foncerrada, pro-
puestos en las Cortes para Regentes y Conse-
jeros de Estado? 

Añade el anónimo "que ha sido tanta Ja 
contemplación y condescendencia de _ España 
para con los Americanos que no habiendo en 
aquel país aceyte, ha pedido al Pontífice que 
puedan usar manteca, cuya concesion ha qui-
tado al comercio y agricultura muchos millo-
nes." Si dixera: ha sido tanta la codicia de 
España, que por atraherse todo el dinero pro-
hibió á los Americanos plantar Olivares, para 
obligarlos á comprar el aceyte de España por 
un ojo de la cara, entonces dina verdad La 
necesidad por eso, y no la dispensación Ponti-
ficia introduxo el uso de la manteca o grasa 
de puerco. Acostumbráronse á ella^ con ex-
clusión del aceyte, y España que vio eludida 
su bárbara providencia, recurrió al arbitrio de 
sacarnos el dinero por medio de Bulas para 
eso, y lacticinios. Pero como ya mediaba un 
sio-lo, dice Torquemada, todos los sabios tue-
ron de parecer que estaba derogada la ley 
Eclesiástica, y no se necesitaba dispensa, bo-
lo á los Clérigos obligaron los Obispos a sacar 
bulas de lacticinios; pero sin ella los Regula-
res quedaron usándolos en buena conciencia, 
a u n q u e el Concilio 4?- Mexicano pretendiera 



inquietarlos. Asi va todo en el dicho folleto 
1 ero en conclusión lo mas chistoso es, ¿man-

do en la pag. 33 apostrofa á los Americanos pa-
ra que muestren el testamento del particular 
o ascendiente, por donde les pertenezca el nue-
vo Mundo. Que quando el Papa lo dividió 
entre los reyes de España y Portugal pidiese 
el de Francia le mostrasen el testamento d s 
Adán o la parte del antiguo ó nuevo de la lev 
en que el estuviese excluido de participar á la 
presa, está mui puesto en razón; pero pedir 
testamento á los Americanos para ser dueños 
uel país de su naturaleza, es ocurrencia digna 
de os que excluyeron del censo Español las 
castas Americanas. 

ílLos Indios, dice, son los únicos dueños y 
esos no los que se hallaron dormitantes allá 
sino aquellos á quienes les succedieron '— 
p ues entonces para que alegan ¡os Españo-
les por titulo la renuncia ó cesión de Moteuh-
zoma? Los rescriptos en que los reyes hacen 
me rito de esta, los cita Betancurt en el art I 
part. 2 del Teatro Mexicano y están origina-' 
les en los archivos de los Condes de Moteuh-
-orna y Tula, "Luego, perteneciendo á otros 
lo propiedad, y no p adiendo quitar á los Es-
panoles el derecho de conquista ¿qualles que-
da entonces a los Americano?"—El decir al 
anónimo, que anda en dos pies para oprobio 
de la humanidad. Dexando á los Indios su 
propiedad, y quitando á los Españoles la usur-

pación, los Americanos tienen el de propie-
dad con log Indios sus connaturales, y aña-
den el de haberlos reconquistados de sus tira-
nos .—"En este caso sean los Españoles 6 los 
Indios ¿no podrían lo que en España y Eran 
cía dixeroí* á los Moros: id advenedizos y de 
xad un suelo sobre el qual no teneis ningún 
de recha—¡Que enxambre de dislates en dos 
líneas! En Francia nada dixeron á los Mo 
ros porque á haber dominado como en Espa-
ña, las mugeres hubieran quedado sentándose 
á raíz del suelo como los moros en sus Mez-
quitas, y los hombres tendrían allá la porque-
ría por santidad como los Santones. En Es-
paña, donde quedaron estas bellas costumbres, 
tampoco se dixo eso á los descendientes de 
moro, porque entonces no quedaba rey ni ro-
que, pues todos los son. Dixéronlo los Cris-
tianos á los que, obstinándose en observar el 
alcoran, reconocían precisamente por sus so-
beranos á los descendientes de Mahoma y re-
yes de Africa, conspirando para sujetar á ellos 
el resto de los Españoles. En nuestro caso 
estos son los Moros en las Indias, y nosotros 
peleamos por no obedecer á sus reyes, sino for-
mar una nación con los aborígenes. 

—"Que saliese de allí el Europeo, que pue-
de ser que el Indio tratase así al Americano, 
por que entre cobardes no sabemos quien lle-
varía la mejor parte."—Los indios no pueden 
jamas prevalecer contra el resto de los Ame-



ricanos, porque estos son muchos mas en nu-
mero, en riqueza y en instrucción, y porque 
siempre pelearían á su favor machos Indios, 
que forman entre sí diferentes naciones ene-
migas unas de otras. ¡Pero llamar cobardes 
á los Indios! ¿Quales? ¿los que ha encorva-
do la tiranía de tres siglos? Miserables Sar-
racenos, ¿habéis vosotros jamas triunfado so-
los y por vuestro valor en ninguna parte del 
mundo? Por el hierro y pólvora, los caballos 
y los mastines, que no conocían los indios, y 
mas aun por las traiciones y felonías, por la 
superstición, y por las intrigas con que armas-
teis unos contra otros, los dominaistes á todcs, 
ó mas bien los destruísteis, antes que vueltos 
en sí acabasen con sus tiranos. A pesar de 
vuestros fusiles, cañones, espadas y verganti-
nes, con millones de hombres á vuestras órde-
nes, como confiesa Cortes mismo, la Ciudad 
de México sin víveres, sin agua, sin murallas, 
os disputó tres meses palmo á palmo el terre-
no, hasta que la zapa y el incendio no dexa-
ron edificio: y todavía 30 mil esqueletos, que 
se tenían en pie apoyándose en sus arcos, no 
rindieron las armas hasta que lo mandó Qua-
iemoczin prisionero. No tienen comparación 
con este heroísmo vuestros decantados Sagun-
te y Namancia, Zaragoza, ni Geroua. Un pu-
ñado de Araucanos sin pólvora ni balas os han 
derrotado mil vezes, y obligado á reconocer 
los como Potencia Soberana, de quien recibi 

Émbaxadores. ¿Que terreno habéis ganado 
en tres siglos á los Pampas del Sur, ni á los 
Apaches del Norte, aunque habéis llenado sus 
fronteras de Colonias Guaraníes y Tlaxcalte-
cas? Si habéis avanzado un paso, lo debeis á 
las viruelas que habéis llevado. ¿De que os 
o-loriais ahora? Goyeneche criollo es, y los 
que pelean con él: así como son Indios los que 
han enteramente destruido á su segundo Lom-
bera, y recobrado á la Paz y al Desaguadero. 
Los soldados de Calleja criollos son como sus 
mejores Oficiales, y si hai algún Europèo, es 
uno por mil. Pero apenas llegaron los Euro 
peos esos vencedores de los vencedores de Aus 
terliz, como haciais poner con letras garrafa 
les en las gazetas de México, tueron vencidos 
en Izúcar por un Cura el día que se estrena-
ron. Calleja lo ha sido también por el Cura 
Morelos en' Quauhtlan. No teueis que acha 
cario á la superioridad del número, porque no 
tenia sino 2500 fusiles; los demás están arma-
dos como han estado en toda la insurrección, 
con palos y piedras; alguna artillería han te-
nido ó de palo ó de débiles cañoncillos sin cu-
reñas, y todos saben que la artillería es una 
arma inútil sin fusiles que la sostengan. Esa 
ha sido vuestra fortuna, porque vosotros ha-
béis traido soldados, armas, antiguos Ohciales 
á mas de las excomuniones y anatemas, ar-
mas favoritas de vuestra superstición. 

¿En Europa como habéis tnuníado? En 



800 años apenas pudisteis salir de los Moros 
haciendo alianza de unos contra otros, y vi-
mendo por las Cruzadas á ayudaros valientes 
de toda Europa La época de vuestras glo-
m e es bajo Carlos 5: pero peleabais acompa-
ñados de todas las fuerzas del Imperio Aho-
ra si recobrasteis por una traición á F i e r a s 
la perdisteis por vuestra necedad. Si&se han' 
recobrado Badajoz y Ciudad-Rodrigo, no ha-
béis tenido parte alguna: solo sabéis perder 
i \o soy sin embargo tan injusto que os niegue 
el valor, porque todas las naciones lo han mos 
rado alternativamente según el entusiasmo y 

las circunstancias. Mas diré: el terreno seco 
y ando de España produce alimentos coléri-
cos, y de aquí nace que la fiereza Española 
sea proverbio en la Europa; pero es fieíeza de 
barbaros que siempre ha tenido que ceder al 
valor ilustrado, y al talento. Así, aunque 
siempre habéis peleado, no ha llegado á vues 
tros confines ó riberas nación q„e no os haya 
puesto el yugo, Fenicios, Cartagineses, Celtas 
Griegos, Romanos, Suevos, Siüngos, Godos 
Hunos Alanos Vándalos, y hasta la raza des 
preciable de Mahoma: hoy subditos de Ale. 
manes, mañana de Franceses, otro día de 

plantas?8 ' ' ^ S O j e t ° S p a r a e ^ a r n o ! 
Americano,, á ellos! y hagámosles ver, que 

« nuestro clima dulcísimo no produce fieras 
sed,entes de sangre, produce hombres verda 

deramente valientes, porque lo son por ener-
gía de su alma. 

Eestinati viri: nam quae tam sera moratur 
Segnitiesf 
Concluida esta Nota ha llegado á mis ma-

nos una pieza interesante. En mi primera 
Carta hablé del informe horrible del Consula-
do Européo de México leído á las Cortes en 
sesión pública el dia 15 de Septiembre 1811., 
en el qual asegurando que los Americanos no 
éramos «ino apáticos, cobardes y viciosos mo-
nos ürauutanes, declaraban que eran indignos 
de representar, ni ser representados en las 
Cortes sino algunos pasos, y esos por E u r o -
peos. El lector recordará, que toda la justi-
cia, que los Diputados Americanos pudieran 
alcanzar contra aquel cúmulo de injurias; dic-
terios y calumnias, fué, que se estampase en 
los diarios de Cortes el desagrado y la indig-
nación con que habían oido el informe, y que 
se mandase á la Regencia hacérselo entender 
así á los tres mentecatos polisones, que com-
ponen dicho Consulado. He aquí la Carta 
que en consecuencia escribió la Regencia al 
Virey. "Exmo. Señor. A las Cortes gene-
erales y extraordinarias del rey no se dio cuen-
"ta de una exposición del Real tribunal del 
"Consulado de esa Ciudad, su fecha 27 de 
"Mayo de este año, dirigida á querer demons-
t r a r , que la representación de las Américas 
"en las Cortes venideras no debia ser igual á 



"la de la Península. El aprecio y considera-
c i ó n que se merece ese recomendable Cuer-
"po por su constante fidelidad, y el mas acen-
d r a d o patriotismo, hizo aun mas sensible al 
"augusto Congreso, que no se produxese en 
"este escrito con la circunspección que mani-
f e s t ó hasta aquí, y sin un acaloramiento y 
"vehemencia, que aunque nacida indudable-
' mente de su zelo digno de ser elogiado, no 
"corresponde á su carácter y circunstancias: lo 
"que participo á V. E. de orden del Consejo 
' de Regencia, para que comunicándolo á ese 
"Real tribunal del Consulado tenga entendi-
"dido, que asi las Cortes y S. A. como la na-
c i ó n entera están entendidos de su zelo por 
"el bien de la patria; pero confian que sin des-
"mayar en tan noble propósito, evitarán en 
"lo sucesivo iguales disgustos. Dios guarde 
"á V. E. muchos años. Cádiz, 29 de Sep-
t i e m b r e de 811.—Ignacio de la Pezuela.— 
"Sr. Vi rey de la Nueva España." Aprendan 
los Americanos á mostrar uua gran indigna-
ción á calumniadores atroces de una nación 
entera. El zelo de pretender que no tenga-
mos igual representación activa ni pasiva á la 
que tienen los Sarracenos, es muí laudable, 
la nación Goda está mui satisfecha de este 
servicio; pero debieran advertir que los es-
clavos estaban alborotados, y algunos de estos 
monos habían hecho irrupción en el solon de 
S. M. y esta falta de prudencia en no adver-

tir las circunstancias era desagradable. [Hay 
paciencia para esto? 

Arma viri ferte arma, et non mona-
mar inulti. 

NOTA OCTAVA. 

Sobre el estado actual de la América y la Eu-
ropa, é imposibilidad en aquella de 

' admitir la mediación de 
Inglaterra. 

Aunque esta Carta fué entregada al Impre-
sor desde el 16 de Mayo, ha sido tal su ,ena-
tud que esa nota se imprime á fines .e Julio, 
en que tengo la ventaja de haber llegado a In-
glaterra <£ Veracruz la Fragata Castor con 
Cartas de México hasta el 11 de Abril y otro 
buque de Buenos-Ayres con Gazetas hasta el 
17" de Marzo, noticias recientes de vene-

Z ULasaGrmas Americanas se hallan en todas 
partes triunfantes. Las de Quito oían triun-
fado de Tacón en Pasto, y celebraban su Oou-
Lreso, que habían ya desconocido a Regencia 
S Co tes: los Patriotas de Oaly y de Popayam 
habían triunfado en Barbacóas del ultimo 
to de las fuerzas de Tacón, bia. Fe yCar t a -
, - n a están libres, y auxilian i las uemsb i r o -
finclas El G e t o » ! Arze en las Provincias 
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un,das dei rio de la Plata habia reconquistado á 
Cocha bamba, y á Oruro. Los ludios del Pe-
ni en Divisiones de 80 mil hombres destroza-
ron de tal manera al General Lombera s e ñ u -
elo de boyeneche, que escapó con solos 7 hom-
bres a aña de caballo, dexandoen poder de 
os Indios 2 mil fusiles y su artillería. La ca-

ballería se habia pasado á los Indios, y estos 
tomaron a la Paz y al Desaguadero degollan-
do las guarniciones que habia dexado tíoyene-
che; y g r i t ? b a n por ir al Cuzco. Aquel Gene-
ral erraba incierto con solos dos mil á tres mil 
nombres desde Chuquizaca á Potosí; y faltan-
dolé los víveres por el denuedo de los habitan-
tes vecinos negociaba con el General Puyrre-
don que no se haba del que habia engajado á 

, -¡v ' c o " u n fingid<> armisticio. El Gene-
ral Díaz Veles estaba á la vanguardia del 
Exercito de Buenos-Ayres á 25 leguas de Po-
tosi y Cinti,Tupiza, y Tarifa habían sido reeon 
quistados. El Exóreito se engrosaba prodHo-

sámente con solo haber A t o a d o la libertad 
de tributos decretada por la primera J u a 
Los mineros del Potosí ó Indios de la mita ha 

Hbertíd T ° sostener su 
i ropas auxiliares de Chile habían 

¡ T o Z J c m \ t \ c u y o 

a tomar el Coronel Belgrano por enfermedad 

Z ^ T f c ' K W e - i a b a 3 m, 
r e u ^ l t " e r a l A r t , ^ s ; s e Rabian y* reunido las tropas que en cumplimiento del 

tratado con Elío se habían antes replegado á 
Buenos-Ayres- de suerte que su Exóreito era 
ya superior aun en número al de los Portugue-
ses, que habían sido batidos 3 vezes, y aun 
degollados 500 en Belen según las papeletas 
del Brasil. La petición que han hecho á Lis-
boa de tropas que acá necesitan tanto, mues-
tra su apuro. Vigodet quiso bombardear á 
Buenos-Ayres: pero solo causó risa, habiendo 
sido rechazado sin que causase daño alguno. 
Los oficiales Americanos llegados de España 
levantaban nuevos Regimientos de Caballería, 
y Montevideo iba ya á sufrir un sitio mas ter-
rible que el anterior, por haber llegado tam-
bién Ingenieros de Europa. 

Anglo-americanos habían arribado á Chile 
con Imprenta y fusiles. Ya referimos, que 
este reyno disolvió su Congreso, mientras se 
formaba su Constitución. La Junta de Penco 
avisó á la de Buenos-Ayres que 13 Caciques 
de las llanuras y la costa habian baxado vo-
luntariamente el 6 de Noviembre á confede-
rarse para la libertad de América, y ofrecie-
ron 6600 guerreros para el momento, y que 
baxarían si era necesario las naciones enteras. 
Al día siguiente se esperaban los Pehuenches 
y Guilliches que cubren los Andes. Se supo-
ne que Chile se ha confederado con los Arau-
canos y sus aliados, asi como Buenos-Ayres lo 
ha hecho con los Pampas No solo existe 
la confederación entre las Provincias de cada 



reyno, sino entre todos los de la América Me-
ridional, asistiendo en sus Congresos respecti-
vos diputados de los otros. La jurisdicción de 
Lima es lo único que duerme, merced como 
en la í lavana á la multitud de sus negros, has-
ta que se aproxime alguna fuerza capaz de sos-
tener á los blancos, el Virey se rodea sin em 
bargo de guardias, porque según las cartas 
mismas de los Européos, hay tanto rescoldo 
que es inevitable el incendio. 

Venezuela no está menos triunfante, aunque 
ios Españoles hayan esparcido noticias falsas 
despues del terremoto con la misma temeridad 
con que^ han avanzado durante la consterna 
cion ácia Valencia. Pero tenemes de esta 
ciudad cartas del 17 de Abril, de la Guayra 
de 25 de Mayo, y del 24 del mismo mes, otra 
del Comandante Ingles que cruza á la vista, y 
á quien envió un Parlamento el Congreso. Ya 
habia sometido á la Guyana mediante la ex 
pedición que envió por mar y tierra aunque 
esto no se sabia oficialmente. El General Mi 
randa habiendo salido con fuerzas respetables 
á encontrar las tropas de Coro las cercó é in-
timó la rendición; primer gage de la palabra 
que habia dado al Congreso, de que en un mes 
habría enarbolado la bandera republicana no 
solo en Coro, Lugarejo de 4 á 5 mil vecinos 
que anos atrás tomara con solos 200 hombres, 
sino en Maracaybo que es algo mas. Si exis-
tían estas dos madrigueras de revoltosos, lo 

debían á la moderación de la Junta, que no 
quiso derramar ni una gota de sangre. El 
Clero habia dado una Pastoral para provenir 
á los pueblos contra las sugestiones de la su-
perstición con motivo del terremoto. Si este 
habia calmado la calentura de las cabezas, ha-
bia sucedido un patriotismo frió y sólido re-
suelto á sostener lo que estaba determinado, 
Si fractus illabatur orbis, impavidum fenent 
ruinae. Los Españoles cuentan con la esca-
sez de numerario en Venezuela, como si ellos 
tuvieran alguno, y Puertorico, que es su arse-
nal, contra aquella, no hubiese ya recurrido á 
la fabricación de papel moneda por la penuria 
que padece. 

En la América Septentrional la Florida pro-
gresaba en su insurrección auxiliada de los A,n-
glo-americanos. Tocante á Nueva España, 
las noticias que se dan de México no podían 
extenderse ni á 30 leguas en contorno por es-
tar aquella Ciudad completamenta cercada de 
Exércitos. El Español en su N- 26 ha inser-
tado la carta Bdedigna de un Européo respe-
table: yo he visto otras: y á la llegada de la 
Fragata Castor en el mes de Junio todas las 
gazetas de Londres, y aun el Times parcial de 
los Españoles, se las dieron infaustísimas 

El General Calleja, que es un coco, habia 
venido á echar al Cura General Morelos de 
Quauhtlan de Amilpas; pero e M 9 de Febrero 
habia sido rechazado y batido con pérdida 



considerable aun de Oficiales de rango. AI 
mismo tiempo Llano con 1900 hs. de los 2300 
de España tuvo el mismo éxito en Izucar con 
tra otra división de Morelos. El Virrey man 
dé reunir los restos de ambos, que antes eran 
5000 hs. y era toda la fuerza disponible del 
Gobierno, para sitiar en forma á Quauhtlan. 
Este es un Lugarejo en una llanura, que ha 
fortificado Morelos, en loque allá llaman tier-
ra caliente, porque en efecto lo es mucho aun 
que á pocas leguas de México, abundantísimo 
en animales venenosos, y tan enfermizo, que 
basta mojarse los piés para contraer tercianas 
mortíferas. Y§ estaba peligrosamente enfer-
mo el mismo Calleja, y las cartas de Vera 
Cruz de 11 de Abril dicen, que habia grande 
mortad en su campo por las muchas aguas que 
allí derrama el cielo á torrentes, y la falta de 
víveres, que México cercado no podía enviar-
les, pues aun en él era tanta la escasez, que un 
tomate valia 6 reales: que los sitiados habian 
hecho una salida, y tomádose los cañones del 
Fuerte Vira aunque ya tenían 16: que el Cura 
Tapia con 1000 hs. habia ido á socorrerlos, y 
que su número unos le hacían ascender á 40 
mil y otros á solo 12 mil con algunos Oficia-
les Anglo-americanos, 2500 fusiles. 

Otro exército numerosísimo estaba en Te-
neplantla 2 leguas de México y daba mucho 
cuidado desde que se les habian pasado algu-
nos oficiales, un Canónigo y otras personas vj-

sibles de México. Otro exército habia inter-
medio entre esta Ciudad y la de Vera Cruz: 
ni en esta habia quedado un soldado por haber 
ido á Ornaba, que atacaban otras fuerzas ame-
ricanas. No estaba sin ellas la J u n t a nacional 
que se habia fortificado en Sultepec; y otras 
tenían encerrado en Toloca con 1000 hs al 
Brigadier Porlier, infeliz en todas sus empre-
sas. Dentro de México 32 rondas daban á 
entender que el Virey temia alguna conjura-
ción como ia descubierta en Vera-Cruz y el 
Castillo de San Juan de Ulúa. La Gazeta de 
Nueva Yorch de 23 de Mayo no solo asegura 
que el camino intermrdio estaba interceptado, 
sino que los insargentes habian cogido un com 
boy que iba á embarcase para España de 8 mi-
llones de duros, cantidad en la inopia actual solo 
creíble por haber pedido los comerciantes de 
Vera-Cruz sus caudales á todas partes, pues fal-
tos de ellos, ya negociaban con los Conocí 
alientos perdiendo 12 por 100. Por otra parte 
Veuegas á mas de un empréstito forzado de 
dos millones fuertes, habia gravado con un im-
puesto todas las casas en México, y extorqilido 
toda la plata labrada de los particulares, por-
que las de las Iglesias ya se habia dado. Si 
taies exacciones ias hicitse un gobierno Ame-
ricano los Européos pondrían en el cielo los 
gritos contra su rapacidad. 

Del resto de las Provincias solo se subo que 
las Gazetas de México hasta Enero, que su in-



surrección era general hasta en las mas inter-
nas. En estas sé yo que el Coronel Bernardo, 
vuelto de los Estados unidos con planes é ins-
trucciones. ha establecido una Junta, cerca de 
la qual hay un Comisario Anglo-americano, 
con quien fueron 300 Oficiales; y como la in-
mensa Indiada de los salvages son tan enemi-
gos jurados de los Españoles como amigos de 
los Angloamericanos, debemos suponer que es-
tán también unidos con los insurgentes. ^ A-
quellas Provincias internas del Oriente muí po-
co pobladas no pueden oponerles resistencia al-
guna, aun caso que quisiesen, y México dista 
300 leguas de que 200 desiertas: están ademas 
separadas por los Andes del norte sin otro pa-
sage que el Saltillo. Al otro extremo de la 
América Septentrional está el reyno de Goate 
mala, en que las últimas noticias nos dexaron 
ver la instalación de una Junta, expulsión de 
los Européos, y una conflagración violentísima. 

¿Después de todo esto es posible la media-
ción? ¿Con quien se ha de tratar allá? ¿quien 
la aceptará? ¿Como en esta lucha sangrienta 
desde el cabo de Hornos hasta el Mechacesbé 
se hará oír ninguna voz? ¿Como «e hará de-
poner las armas á las castas que son ta fuerza 
principal de los Exércitos, si la exclusión que 
les han dado las Cortes del censo Español im-
posibilita la reconciliación1? A la pág. 115. 
del N ? 26 de Español se lee la instrucción que 
las Cortes acaban de dar para la elección de 

diputados en las Cortes de 1813 para Ultra-
mar,. Señálanse los lugares (menos en Bue-
nos Ayres) para Juntas proparatorias á las 
elecciones, y al artic. 4 se previene que se ha-
gan con arreglo á la base de un Diputado por 
coda 50 almas de las que expresa el ctrtic. 29 
de la Constitución. Este es el artículo que 
excluye las castas, y por consiguiente toda 
composicion con nosotros, á quienes se nos de-
siguala la representación, y con ellos, á quie-
nes se quita la igualdad de derechos. ¿Y se 
quiere que no defiendan la que ya les han con-
cedido Venezuela, Sta. Fé , Chile &q1 ¿NO 
harán causa común los negros, cuyos partos 
están declarados libres por la Jun ta de Chile, 
y ellos mismos cou opcion á serlo por su va-
lor? Los esclavos mismos de Lima y del Bra-
sil volarán á nuestras armas para libertarse de 
la esclavitud. ¿Quien podrá sosegar á esos 
Indios, y los salvages de una y otra América 
ya puestos en movimiento? 

¿Bastará que se aparezca un buque con In-
gleses, quando consta por las cartas de todas 
partes, que su política en este asunto ha for-
mado ya contra ellos una prevención general? 
No habiendo querido dar respuesta al gobier-
no de Buenos Ayres desde 1810, este se ha 
negado á admitir el Cónsul Británico, y mau-
dado retirar de acá su Diputado. Si el de Ve-
nezuela no ha ordenado otro tanto al suyo, 
quizá no lo ha permitido el terremoto, pues 
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tampoco se la ha reconocido, y el Ministro 
Británico en la primera audiencia que le GÍÓ, 
tuvo oculto al de España para que la escucha-
se^ El reyno de Chiie está mui ofendido con 
el insolente oficio del Brigadier Eieming, que 

| ha hecho mayor impresión en Buenos-Aires; 
Nondum enim causac iraruvi, suevique dolo-
res^ Exbiderant animo. ¿Que habrá sentido 
México quando ha visto arribar tropas con 
fusiles Ingleses, y verdaderamente á costa su-
ya? 

Sé bien que Inglaterra ha desaprobado su-
mamente este paso, que pudiera haber impe-
dido. Sé que Eieming, lexos da tener ins-
trucciones del Almirantazgo que reconvino á 
su Embaxador, y sé que no podía el Gobier-
no exigir como él obedienbia de la América 
á las Cortes actuales, quando uno de los artí-
culos precisos que ha prescrito á sus mediado-
res para ajustar en Cádiz, es que las Ameri 
cas obedecerán á las Cortes quando tengan en 
ellas una representación completa por igual 
modo y manera que en España. Los Ingle-
ses se ríen de ver que en América se reciben 
sus Oíiciaies como Embaxadoree, y mucho 
mas de que estos envanecidos se metan á in-
térpretes diplomáticos del sistema de su »-avi 
neto, que acá apenas se adivina. Pero por io 
mismo que estes obusan de la sencillez de los 
Americanos, han formado la prevención con-
tra su Gabinete Ei de España finalmente 

aun no ha cedido á las condiciones sobre la 
mediación; antes todas las cartas de Cádiz in-
sertas en las gazetas afirman, que la Fragata 
Grampus, que llevara los mediadores, los vuel-
ve á Londres por la oposicion de las Cortas. 

En orden á la situación actual de la Euro-
pa, baste decir de España que no tiene sino á 
Cádiz y Galicia, y ni en esta ni otra parte 
Exército alguno. Solo hay partidas, y la mas 
fuerte que es la de Ballesteros acaba de vol-
verse á poner baxo la protección de los caño-
nes de Gibraltar, habiendo perdido en Bornos 
ei 2 ,de Junio mas de 1000 hombres con mu-
chos Oficiales. Lord Welington solo ha avan-
zado hasta Salamanca poco mas, y los Fran-
ceses, que aun sitian á Cádiz y ocupan á Se-
villa, se alegrarían que adelantara. No lo 
hará aquel General, así por su propia pruden-
cia, como por la de su gabinete, que no pien-
sa hacer en la guerra de España todos los es-
fuerzos que pudiera. Era sí la opinion del 
Lord Welesley, que le costó la separación del 
ministerio por la oposicion del Pérceval, y 
annque cuando este murió asesinado, se pensó 
variar de sistema, se hclló tal divergencia de 
principios que estuvo mas de un mes el Prín-
cipe Regente «in poder formar una adminis 
tracion, y al fin quedó la antigua. La fuerza 

(\) Estas acaban de enviar de Cádiz 600 hombres á Monta:ideo. 8"¡l 
á Santa Marta, y algo menos de Galicia á Méxii o; tristes r-rursos ¿oía iiii 
es para hacer declarar la independencia y arrojar á todos los Européus. 



de los franceses es respetabilísima en España, 
donde parece han sido sustituidas las tropas 
que salieron para el Norte: su táctica será co-
mo en la guerra pasada mantenerse sobre la 
defensiva en los puntos principales hasta la 
decisión de los negocios del Norte. Allá está 
Bonaparte con todos los Generales de su Im-
perio hasta el rey de Nápoles, y con fuerzas 
tamañas quales nunca pasaron el Vístula. Se 
puede decir que va á pelear con todas las 
fuerzas de Occidente, pues toda la Alemania 
coopera también, como la Austria, excepto 
Suecia, que por enormes subsidios de Ingla-
terra ofrece una división, y la Turquía que ha 
hecho su paz con Alexaudro. Ya la rompió 
con este Napoleon el 21 de Junio, y el 26 
estaba á 6 millas de Wilna. Los Rusos abra-
saron esta, y se retiran á toda priesa arrasan-
do todo el pais. Si al fin triunfa Bonaparte, 
sus tropas inundarán la desgraciada España, 
donde es tal la miseria que en Málaga se di-
ce mueren de hambre 14 personas diarias. La 
rey na de Sicilia se ha visto precisada á em-
barcarse para Malta, y el Parlamento Sicilia-
no queda formando una Constitución, que di 
cen tendrá mucha oposicion en la nobleza 
adherida a los intereses de la Corte.—Los Es-
tados Unidos declararon la guerra á Inglater-
ra el 17 de Junio, pero como en el mismo 

(l) Esta paz es todavía incerta. 

día les había esta coucedido cuanto pedian, 
cesará esta luego que llegue la noticia. Sa-
bemos con placer que enviaron á Venezuela 
despues del terromoto el socorro de 50 mil 
duros y suplementos de todo género, como á 
Bnenos-Ayres de armas y municione!». 

NOTA NONA. 

Sobre la Inquisición. 

Despues de tantos escritos, fatuos en favor, 
y doctos en contra de la Inquisición, creíamos 
que al Número 5? de la-Inqaisicion sin más-
cara-se iba á decretar su extinsion, quando 
vemos algunos Diputados Inquisidores, cono-
cidos por su sandez, pedir su aprobación en la 
parte religiosa, y que Diputados aun liberales 
votan á su favor interinamente hasta ei Con-
cilio nacional futuro, que nunca será presente 
En fin la ilustración de algunos miembros, 
tales como Mexía y Argiielles, consiguió vol-
ver á arrinconar este oportuno asunto en la 
Comision de Constitución para examinar si la 
contraría. Quede en horabuena la Inquisición 
á los Españoles para que praestet fides supple-
mentum sensuum defectui; pero en las Amé-
ricas ya se hundió con el terremoto. El Argos 
Americano de 18 de Noviembre 1811 nos 
avisa "que en Cartagena se extinguió ese Tri-
bunal erigido para servir de apoyo á la tira-
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nía. Por decreto del Congreso de Venezuela 
de 16 de Febrero del misino año "las faculta-
des de couocer en las causas de fé y religión 
vuelven á su primitivo origen incorporándose 
en la jurisdicción Episcopal- Y se oficia á 
los Obispos para que formen un reglamento 
sobre la materia, que revisará el Congreso pa-
ra su conocimiento y uniformidad, en inteli-
gencia que deben sefvir de bases los princi-
pios, de que no podrá la autoridad Eclesiásti-
ca imponer otras penas que las espirituales, y 
que el modo de proceder judicialmente será 
conforme á lo establecido en la Declaratoria 
de derechos de la Constitución federal." Ya 
dixe en mi primera Carta que esto mismo de-
cretó Santa Fe. Los de Buenos -Aires van 
tan adelante, que ya atacan vigorosamente 
en sus Papeles públicos hasta la intolerancia 
religiosa. En México, que según las cartas 
de 10 de Abril que ha t rahidola Fragata Cas-
tor ya estaba completamente rodeado de 
Exercitos triunfantes hasta de 70 mil hombres, 
luego que entren acabarán con aquella cueva 
de Cyclopes ciegos, que han querido devorar-
los con sus excomuniones y confecciones here-
ticales.—-¿No teneis miedo, preguntaban en 
México á los Indios, de las excomuniones que 
la Inquisición y los Obispos han fulminado 
contra jos insurgentes?—No Señor, respon-
dían, dice el i'adrecito (Hidalgo), que no va-
len nada, porque esos Señores son Cachopi-

ríes, (así llaman ellos á los Européos) y no 
pueden ser juez y parte. ¡Y luego nos'salen 
con que los Americanos debemos sujetarnos á 
la ilustrada España, porque no sabemos go-
bernarnos! no hace poco quien su mal echa á 
otro. 

NOTA DECIMA. 

Sobre la libertad de Imprenta baxo la férula 
Episcopal. 

No es el único inconveniente, que baxo pre-
texto de religión lleven á su tribunal los Obis 
pos quantos libros se impriman en otras ma-
terias, como por el juramento, ó por ser peca-
do llevaron en otro siglo todas las causas civi-
les Loa Obispos como casi todos los Ecle 
siásticos están divididos con obstinación, no 
solo en escuelas diferentes y sobre puntos in-
diferentes, como todo el mundo sabe por los 
alborotos que han causado, sino en otros pun-
tos tan graves, que se tratan mutuamente de 
hereges, ya Jansenistas, ya .Violinistas ó Semi-
peiagianos Y así, según el partido que sigan, 
han de impedir con todas sus fuerzas los escri-
tos de! otro, creyendo que en eso hacen obse-
quio á Dios. Por otra parte, el tiempo y las 
falsas Decretales han introducido en la Iglesia 
un trastorno muy semejaute al que padecía-
mos en lo secular: y aunque los Obispos desde 



que se descubrió la ilegalidad del título COÜ 
que la corte de Roma había absorvido sus fa-
cultades y privilegios, no han cesado de recla-
marlos en sus escritos y Concilios, como en 
Ems, en Pistoya, en la Asambléa y Concilios 
nacionales de Francia, y quando la muerte de 
Pió 6?, en España; en lo que ellos piensan me-
nos es en restituir á su Presbyterio los privi-
legios y fueros que ellos á su vez le usurparon, 
y que limitan su despotismo espiritual. Es 
consiguiente, que no permitan imprimir los 
escritos en que los Presbyteros redamen. 

Me dirán: y qué se ha de hacer si el Conci-
lio Tridentino mandó, que nada se pudiese im-
primir sin su aprobación? Cuando se celebró 
el Concilio de Trento aun no se había descu-
bierto la falsedad de las Decretales, que solo 
comenzó á oler D. Antonio Agustín, Arzobis-
po de Tarragona: y ya han demostrado mu-
chos autores célebres que los Padres del Con-
cilio, imbuidos de las opiniones del tiempo y 
de los falsos cánones, se creian con la potes-
tad á lo menos indirecta sobre el poder de los 
reyes, y así avanzaron decretos fuera de los 
límites del poder espiritual. Esto hizo que 
en Francia, donde siempre han sido mejor co-
nocidos, no fuese recibido el Concilio. Se cre-
yó lo dogmático, porque siempre fué ve rda -
dero, y se proveyó en lo demás por las orde-
nandas del Blois. En los demás rey nos Cató-
licos, admitido en lo dogmático, se protestó en 

otros puntos: en España misma fué así. aun-
que el Emperador mandó que se hiciesen en 
secreto las protestas para no chocar con Ro-
ma, según entonces lo exigían sus intereses^ 
Sobre el punto de imprenta no se obedeció 
pues por ser contra las regalías. Y en efecto 
el derecho de la imprenta pertenece absoluta-
mente á la potestad civil, como puede verse en 
la Deducción analítica y cronológica de Portu-
gal. No quiero decir que el Gobiernotiene po-
der para permitir que se ataque la moral ni el 
dogma; pero para discernir si lo son, deben 
quedar á su elección los peritos; y desde luego 
será el principal el Pastor. En todo caso 
siempre queda á este el recurso de advertir á 
sus ovejas el pasto venenoso. 

Por lo dicho creo, que el Español, elogian-
do con razón el decreto de la libertad de im-
prenta de Buenos-Ayres, anota ' un solo error 
tiene el decreto, y es ese tan inevitable que el 
haberlo conservado cede en elogio del legis-
lador. Qui legit infelligaC Yo entiendo que 
es el artículo 8? en que se manda que las 
obras que tratan de religión no puedan im-
primirse sin previa censura del Eclesiástico. 
Creo también, que este error es ahora inevi-
table, porque de otra suerte los Européos ha-
rían su acostumbrado juego de religión, para 
seducir al pueblo contra el Gobierno como he-
r e d ó incrédulo. Solo he cuesto esta nota 
pa*ra que el pueblo se halle instruido, ci ando 



llegue el caso indispensable de variar este ar 
tículo del decreto. 

NOTA UNDECIMA. 

Sobre las intrigas en Buenos-Ayres de la rey-
na Carlota. 

Qaando me remitía á esta Nota, pensaba 
pcper en ella literalmente la correspondencia 
úií:-ma entre el Gobierno de Buenos-Ayres y 
Vigodet Comandante de Montevideo; pero co 
mo ya el Español desde la pág. 148 de Núm. 
26 ha insertado lo principal, yo resumiré el con 
tenido de toda la correspondencia hasta con 
el General de los Portugueses Sousa. 

En cumplimiento del tratado con Blío, ias 
tropas de Buenos-Ayres regresaron á la capi-
tal, quedando soio una corta división al man 
do del General Artigas del otro lado del Uru-
guay para proteger los Pueblos de sus Misio-
nes contra los atentados de las tropas del Bra 
sil, que habían ya seqaeado Lugares enteros 
y cometido insultos y asesinatos, hasta que es-
tas (l¡esen muescas de retroceder á sus fronte-
ras conforme á lo estipulado. Pero no se mo-
vieron sino pare reunir sus fuerza* contra Ar-
tigas, sobre quien destacaron ana división. 

Batióla aquel, y en 24 de Diciembre avisó á 
su gobierno. Este en 1? de Enero de este año 
ofició al de Montevidéo para que reuniese cou 
él sus fuerzas conforme al artículo expreso del 
tratado, para obligar los Portugueses á salir 
del territorio Español dexando á Artigas en 
libertad de repasar el Uruguay, y situarse en' 
el territorio de la jurisdicción de Buenos-Ay-
res, como se le había ordenado. Vigodet sin 
otra declaración bloqaéa el rio, bombardea á 
Buenos-Ayres, y para proceder en todo á lo 
Español contesta en 6 de Enero con un diluvio 
de desvergüenzas, afirmando, que el General 
Portugués persevera en el territorio Español 
de su consentimiento, hasta que quede eva^aa-

- do todo absolutamente por parte de Buenos-
Ayres. Este responde en 15 de Enero que 
por su parte el t r a í d o se ha cumplido y está 
cumpliendo, sinqae despues de dos meses se 
haya dado ningún paso por parte del gobierno 
de Montevidéo: que el recelo que fingia este 
del Exército de Buenos-A y res no podia ser 
vir de excusa para detener los Portugueses, 
aun quando se aumentase la división de Arti-
gas, pues que ellos siempre se estacionarían 
en su frontera, y caerían sobre aquel al menor 
paso retrógado: ademas de que hay nayor dis-
tancia hacia Montevidéo deí punto donde tenia 
orden de situarse Artigas, qae del Yaguaron 
donde probablemente haria alto Sousa. Copia 
ré este oficio desde que comienza á probar que 



llegue el caso indispensable de variar este ar 
tículo del decreto. 

NOTA U N D E C I M A . 

Sobre las intrigas en Buenos-Ayres de la rey-
na Carlota. 

Qaando me remitía á esta Nota, pensaba 
pcper en ella literalmente la correspondencia 
ú l^ma entre el Gobierno de Buenos-Ayres y 
Vigodet Comandante de Montevideo; pero co 
mo ya el Español desde la pág. 148 de Núm. 
26 ha insertado lo principal, yo resumiré el con 
tenido de toda la correspondencia hasta con 
el General de los Portugueses Sousa. 

En cumplimiento del tratado con ESío, ias 
tropas de Buenos-Ayres regresaron á la capi-
tal, quedando solo una corta división ai man 
do del General Artigas del otro lado del Uru-
guay para proteger los Pueblos de sus Misio-
nes contra los atentados de las tropas del Bra 
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y Cometido insultos y asesinatos, hasta que e«-
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él sus fuerzas conforme al artículo expreso del 
tratado, para obligar los Portugueses á salir 
del territorio Español dexando á Artigas en 
libertad de repasar el Uruguay, y situarse en' 
el territorio de la jurisdicción de Buenos-Ay-
res, como se le habia ordenado. Vigodet sin 
otra declaración bloquéa el rio, bombardea á 
Buenos-Ayres, y para proceder en todo á lo 
Español contesta en 6 de Enero con un diluvio 
de desvergüenzas, afirmando, que el General 
Portugués persevera en el territorio Español 
de su consentimiento, hasta que quede eva^aa-

- do todo absolutamente por parte de Buenos-
Ayres. Este responde en 15 de Enero que 
por su parte el t r a í d o se ha cumplido y está 
cumpliendo, sinqae despues de dos meses se 
haya dado ningún paso por parte del gobierno 
de Montevidéo: que el recelo que fingia este 
del Exército de Buenos-Ayres no podia ser 
vir de excusa para detener los Portugueses, 
aun quando se aumentase la división de Arti-
gas, pues que ellos siempre se estacionarían 
en su frontera, y caerían sobre aquel al menor 
paso retrógado: ademas de que hay nayor dis-
tancia hacia Montevidéo deí punto donde tenia 
orden de situarse Artigas, qae del Yaguaron 
donde probablemente haria alto Sousa. Copia 
ré este oficio desde que comienza á probar que 



los Portugueses avanzaron sobre Moutevidéo 
con miras de conquista. 

"Veamos ahora los resultados, dice, y en-
e r e m o s por acentar que los Portugueses han 
,,avanzado á nuestro territorio de mala fé, á 
,.pesar del empeño que muestra V. S. en sos-
t e n e r lo contrario en su último oficio. Es 
„preciso que no nos preocupemos en un nego-
c i o de tanta gravedad V. S. sabe que el di-
sputado Dr. D. Juan José Passo que pasó á 
,,esa plaza en los primeros momentos de nues-
t r a s desavenencias políticas manifestó por 
,,dos vezes y con reiteradas protestas ai Go-
b e r n a d o r Soria, á D. Cristóbal Salvanach y 
„al Comandante de marina los avisos origina-
dles del Embaxador Marques de Casairujo so-
,,bre las miras de conquista, con que se pre-
p a r a b a n los Portugueses^ invadir á nuestro 
„territorio, cuya prevención hizo también á la 
„provincia del Paraguay. Sabe V. S. tam-
b i é n las gestiones que hizo la infanta D? 
„Carlota para que ese Cabildo le enviase di-
pu t ados , y venir con ese pretexto, y el de 
„sostener los dominios del rey su hermano á 
„ocupar esa plaza, cuya propuesta fué alta-
m e n t e rechazada por el gobierno de España. 
,,V. S. sabe y ha visto los oficios originales 
„del General Sousa, y del representante de la 
„Carlota D. Felipe Contucci, en que exigió de 
„esta capital el reconocimiento de la sobera-
n í a de aquella Señora en éste continente, 

„ofreciendo unir sus fuerzas á lasnuestras para 
„rendir esa plaza en caso que manifestase al-
„guna oposicion al proyecto, interceptando la 
„marcha del General Elío para entregarlo en 
„nuestras manos. V. S. está fundamentalmen-
t e instruido de las familias que vienen con el 
„Exército Portugués, del robo que hacen de 
„nuestras caballadas y haciendas, del empeño 
„con que se hace correr en Maldonado la mo-
„neda de aquella nación, de los refuerzos que 
„han recibido, del ínteres que muestran en 
„guarnecer nuestros pueblos, y la eficacia que 
„manifiestan en que todas nuestras fuerzas 
„pasen á esta capital. ¿Y V. S. puede creer 
,,que esta conducta es incompatible con la 
„buena fé? ¿Puede V. S. persuadirse que tan-
t o interés, tantos gastos invertidos en condu-
c i r y sostener en nuestros campos un exér-
„cito respetable, es solo un obsequio á la pía 
,,za de Montevidéo, ó un comedimiento desin-
te resado en favor de la nación Española, que 
„según sus mismos papeles está ya en su úl-
t i m o período, asegurando la imposibilidad de 
„que vuelva nuestro Monarca á España, y la 
„necesidad de desconocerlo aun quando se 
„realizase este caso hipotético? ¿Puede V. S. 
„imaginar que una potencia que ha sido siem-
p r e rival de nuestro agradecimiento; que ha 
„ solicitado con el mayor ardor la posesion de 
„esa banda oriental; que insensible nos ocupó 
„en las guerras anteriores y aun en plena paz 



„unaporcion la mas preciosa, hade dexarquese 
„le escape la mejor oportunidad de satisfacer 
„sus deséos y sus miras ambiciosas1? ¿Y es 
,,posible que el temor de este suceso no im-
,.ponga en el ánimo de V. 8. quaudo tanto 
,,se resiente de la existencia er, el Uruguay 
,,de una pequeña división de Españoles, aca-
,,sO el único respeto que contiene la execucion 
,,de los proectos de los limítrofes? ¿Y quiere 
,.V. S. que se la dexe abandonada, para que 
,.destruida por los Portugueses no tengamos 
„despues otro arbitrio, que sucumbir á la ley 
„que tratan de imponernos? Desconocer es-
„tos principios seria cerrar ¡os ojos á la luz. 
.,V. H. no crea qua la campaña se tranquilice, 
„mientras existan en ei territorio los Portu-
, guese?. Sus vecinos ven sus fuerzas, cono-
c e n sus miras, no hallan en esa plaza un 
„exército que los contenga, temen y huyen 
„despavoridos á refugiarse a la División del 
„General Artigas, abandonando sus hogares 
„hasta que cesen sus justos recelos. Este 
„gobierno no trepida en' asegurar á Y. ¡3. que 
„en el momento que se retiren los Portugue-
s e s , volverán todos á sus casas, succederá el 
„sosiego, y despertará á la industria que tie 
,,ne adormecida la guerra civil. Entretanto 
„no hay que esperar tranquilidad, todo será 
„desolación, \ nuestras enemigos se gozarán 
„en nuestra ni na, Si estos agrega V. S. 
„los males de iu nueva jerra á que nos ha 

„provocado, no hay ya que esperar felicidad 
„en nuestros dias. El clamor á 1a vista de 
„los corsarios ha sido universal. Los espíri-
t u s exaltados.se preparan á todas los horro-
r e s , y el gobierno por una justa represalia y 
„escuhando el grito de la opinion pública, se 
,,ha visto en la dura necesidas de proceder á 
„la requisición de todas las propiedades Es-
p a ñ o l a s , Lima, esa plaza y sus dependencias 
„para tener racursos con que sostener la £ue-
,.rra, que V. S. acaba de declarar á las Pro-
v i n c i a s unidas. 1 La España va á perder una 
„de sus mejores prov cias si V. S. no orde-
„na la retirada de los portugueses. Esta pro 
„posicion no tiene otro objeto que evitar las 
„fuuestas consecuencias de unas hostilidades 
,,á que V. S. nos ha provocado. Medios 
„nos sobran para sostener la guerra muchos 
„a.'.os: los patriotas se apresuraran á pedir 
„armas &e." 

Ei Genera! de Montevideo en 20 de Euero 
contesta con nuevos insultos diciendo, que el 
miedo de los Portugueses fué quien hizo reti-
rarse á los de Buenos-Ayres, que sus patrio-
tas son un puñado de miserables, y que no 
queda convencido de la mala fé de los Portu-
gueses. Ya en 16 de Enero habia proclama-

I Este embargo coi respoude á otro igual que hal.ia ¿echo Qoyeueche 
de todos IJS bieuts de los Americanos que SE onic-an á sn Kxé, iioeu Pulo-
si Chnqaislaca & quer::udo en Buenos-A vres no se lia obli^rtlo á los eur> • 
póos ni contribuciones pecuu:a-i;is. Los '- pañoles decóiúisanhasla los 
Ba.cos Españoles que van pa a Buenos-Ayres, como acaba de suceder con 
un embiu'io de Londres que rcv.i'ó por uect-sidad á L:sboa. 



do á sus esclavos para hacer la guerra á los 
patriotas de Buenos-A yres, y el gobierno de 
estos proclamó despues para corresponderle. 
Sus tropas se han unido ya á Artigas, y batido 
á los Portugueses. 

D. Diego de Sousa General de estos envió 
también un Comisionado á Buenos-Ayres y 
les escribe en 2 de Enero que la celeridad con 
el Yirey Elío concluyó el convenio con la 
Junta sin examinarse en él las justas razones 
que el príncipe Regente su Soberano tuvo pa-
ra mandar sus tropas al territorio Español, y á 
cuya presencia se debió la pacificación que 
acababa de pactarse, sin hacer mención de 
algunos asuntos interesantes á la corona de 
Portugal y de España en aquella parte de 
América, no ie permitió producir entonces di-
versas requisiciones, que trasmite á la Junta 
y al General Vigodet." Pide á consecuencia 
lo 1-: que aquellos gobiernos reconozcan el 
desinteres, dignidad y justicia, con que el prín-
cipe regente mandó entrar tropas en aquella 
campaña. 2? que se obliguen á no intentar 
de facto agresión alguna contra los dominios 
del príncipe Regente, salvo por orden expre-
sa de la regencia de España. 3? que respec-
tivamente á los teriitorios neutrales del Este 
de la laguna Merin, y en que se dice haber 
los Portugueses establecido algunas estancias 
así como al Oeste, donde los españoles han 
poblado muchas, no se moverá duda alguna, 

y se dexarán estas qüestiones y todas las que 
quedan suscitarse sobre límites desde la guerra 
1801 á las decisiones de los gabinetes de Por-
tugal y S. M. C. despues de la paz general de 
la Europa. 4? que se entreguen los tránsfugas 
y desertores, y se pongan en libertad los pre-
sos recíprocamente, dando dimisión á los 
Portugueses que voluntarios ó forzados sir 
van en los Exércitos Españoles, 5? que se 
pongan en libertad y reintegro de sus bienes 
los Poitugueses que acaso hayan sido castiga-
dos por sus opiniones políticas, fi" que se res- • 
tituyau les esclavos que huyeron, y se acogie-
ron al Exército de Baenos-Ayres, y consta 
obtuvieron Carta de libertad del General Kon-
deau, como también los que se hallaren en el 
territorio de ambos gobiernos. De lo contra-
rio, concluye, ' yo tomaré las medidas que 
permite el derecho de las naciones para man-
tener en seguridad los dominios de S. A. R. 
en los términos que el mismo Augusto señor 
me tiene ordenado, y de que no puede pres-
cindir." 

El Gobierno de Buenos-Ayres responde -
con mocha urbanidad asegurando sus buenos 
deseos de mantener toda armonía, que solo ha 
turbado la persecusion qué lian experimenta-
do las familias \ atricias en la banda oriental 
y los procedimientos hí.siiles de las tropas del 
General Sousa; pero que verificando este su 
retirada, quedará restablecida ia amistad. 



Al primer artículo le responde: que lejos 
de que el tratado de pacificación entre Mon-
tevideo y Buenos-Ayres se debiese á la pre-
sencia de los Portugueses, la necesidad de 
unión para expelerlos fué la que motivó el 
tratado por los temores justos de una conquis-
ta: que su intimación fué vista por los pneblos 
con escándalo como una-jiolacion de la alian-
za entre España y Portugal, y como un aten 
tado contra sus derechos originarios. Y que 
mientras ne evacaen el territorio, no podia el 
gobierno declarar lo contrario sin una contra-
dicion real. 

Al 2 o responde: que no reconoce la autori-
dad de la Regencia de España: y aunque esta 
se oponga, usará de todos sus recursos para 
repeler toda agresión; pero que si no la hubie-
re por parte de Portugal, el gobierno no per-
mitirá que se haga alguna en sus dominios 
por parte de sus subditos. 

Al 3? que el negocio de limites se tratará 
despues que evacúen el territorio Español las 
tropas portuguesas, sin necesidad de* esperar 
las resoluciones de S. M, 0., cuya autoridad 
por las dificultades que presenta su redención, 
ha retro vertido á los pueblos respectivamente, 
y por consecuencia se halla refundida en aquel 
gobierno relativamente al territorio de su ju-
risdicción, como lo ha reconocido H. A. R en 
sus contestaciones anteriores. 

Al 4" que se obliga á ia devoiucion de 

tránsfugas y prisioneros según las reglas del 
derecho público de las naciones, sin necesidad 
de ceñirse cómo se pretende á concordatos 
anteriores, como celebrados en circunstancias 
mui diversas é inaplicables á su situación 
actual. 

Al 5° que no hay allí Portugués ninguno 
preso, ni cuyos bienes se hayan confiscado: 
antes se les ha visto con mas miramientos 
que á los mismos Españoles. 

Al 6- que evacuado el territorio Español 
quedará sancionada y aprobada la solicitud 
con respecto á los esclavos, cuya aprehensión 
pueda verificar el gobierno. 

Confieso que esta última respuesta me ha 
estremecido: los países donde es común un 
crimen le pierden el-horror. Se conviene en 
restituir los esclavos, como si hubiese tratado, 
que pudiera prevalecer contra el derecho na-
tural de la libertad. El Gobierno Ingles, no 
obstante su alianza estrechísima con España 
y Portugal, les decomisa las cargazones de 
negros ¿nosotros los devolveremos á sus tira-
nos1? Es verdad que la Regencia de España 
reclamó con acaloramiento, pero el Español 
en su Núm. 26 pag. 427 ha reducido la qlies-
tion á su verdadero punto de vista: gdebs, di-
ce, el gobierno de España quexarse en nom-
bre de la nación qW _ lo ha constituido á su 
frente, de que hay quien incomode á sus va-
sallos, que se emplean en robar homlrei, mu 



geres y niños para venderlos á gentes que los 
hacen trabajar toda su vida, apropiándose el 
fruto de este trabajo, y hasta ios hijos que 
vroduzcan en esta miserable esclavitudi ¿De 
ben, digo yo, los Americanos, que pelean por 
su libertad contra los Españoles, volver á 
los Portugueses las víctimas que para recobrar 
la que Dios Ies dio han buscado entre noso-
un asilo, ó implorado nuestra generosa pro 
teccion contra los tiranos que los arrancaron con 
violencia de su patria, y se alimentan de su su 
dor y su sangre, teniendo para eso en cadenas 
eternas toda su generación? Acuérdense los de 
Buenos Ayres del encarnizamiento conque lo« 
Portugueses persiguieron ciesde 1609 á los 
dulces y pacíficos Guaraníes para hacerlos es 
clavos; que estos huyendo de sn rabia forma 
ron nuestros pueblos de Misiones; que estos 
han sido muchas vezes atacados y aun des 
truidos por los Portugueses que se han lleva-
do a sus habitantes por esclavos como consta 
de los Viajes de Azara Capítulos 12, 13 y 14; 
y que tal vez son sus descendientes los" que 
nos reclaman los Portugueses Estos en fin 
nos exijen qne estemos á las decisiones 
del gabinete de España, y nosotros la tenemos 
expresa para no restituir. Oígase á D. Félix 
de Azara, Cap. 15 acia el fju. 

" H a y unos 18 á 20 añas, que una esclava 
"Inglesa se escapó con sus hijas á una Isla 
"Española de las Antillas. Su amo la recia 

"mó, y la esclava que por su habilidad había 
"ya conseguido algunos fondos ofreció en 
"ps. fs. el precio de su libertad; pero aquel se 
"negó á recibirlo. Esta dureza ofendió al 
"gobernador Español que rehusó entregar la 
"esclava, aunque la restitución hubiese sido 
"pactada en el tratado de paz, y dió cuenta 
"del negocio al Consejo de Indias. Este diri-
"gió una representación al rey y quedó esta-
b lec ido por principio, que no se restituiría 
"ningún esclavo; que la libertad era un dere-
c h o natural, sobre el qual las convenciones 
"humanas no podían prevalecer, y que la fuga 
"para obtenerla era un medio lícito y hones 
"to Esta decisión que honra á España llegó 
"al Paraguay, quando yo estaba. Pero como 
"el gobernador de este pais acababa de reci-
b i r ' r ega lo s considerables de Sos Portugueses, 
"despreció la orden del rey,"y les entregó un 
"esclavo fugitivo: aun hizo representaciones 
"á la Corte por medio del Virey de Buenos-
' 'Ayres que adoptó sus idéns, y á fuerza de. 
"solicitudes logró hacer revocar una medida, 
"que era tan justa como útil, por un ministro 
'que deseaba complacer á la corona de Por-

t u g a l . Se dió por pretexto que no sostenién-
d o s e las propiedades Españolas sino por el 
"trabajo de los esclavos, se arruinarían si es-
t o s desertaban. Falsedad evidente, pues 
"acabamos 'de ver que los esclavos allí son 
"mui pocos y no hay miedo que deserten. A 



"lo mas en el caso podrían padecer algún da-
"ño ligero uno ó dos particulares, y el Estado 
"ganaría infinitamente por la emigración de 
"una multitud inumerable de desertores del 
"Brasil, donde los esclavos son tratados con 
"rigor, y aun con crueldad. Yo creo, que la 
"medida justísima que se habia tomado era el 
"único medio de hacer florecer este país, y 
"aun de conservarlo.'' ¡Quanto mas valen es 
tas reflexiones en las circunstancias del dia! 
y quan contrario á su fin el tratado de volver 
los esclavos! Si alguna vez se llega á verifi-
car, ¿como han dexar amos, que les han de 
doblar las cadenas en el caso muí posible de 
recaer en sus manos por un nuevo tratado? 
Estas convenciones son tan impolíticas como 
atroces. 

Paisanos mio^: ir á encadenar los Africanos 
inocentes es un crimen inhumano, que hasta 
ahora no ha sido nuestro: lo sería el de con 
tinuarles las cadenas, que no es menor cri-
men, y el de extenderlas á toda su posteridad, 
que es un texido interminable de nuevos crí-
menes, no ya contra Africanos, sino contra 
nuestros mismos Compatriotas. Sé mui bien 
la tragedia de Sto. Domingo: donde es tan exe-
siva la multitud de esclavos, su propio bien y el 
nuestro exigen no desatarlos á un tiempo, como 
niá losniño? ni á los imbeciles que pueden abu 

•ii* D e '.V6 4 mjlK ut s de habitantes ue tiene el Brasil, dice Hnboldt, nnllou y medio es de ataros. 

sar de su libertad; pero no escusa para negar 
les la emancipación sucesiva. Declarad desde 
luego libre los partos: este decreto que no se 
puede rehusar en conciencia ha llenado de glo 
ria al gobierno de Chile; y los padres pelearán 
para defender la libertad de sus hijos. Abrid á 
ellos mismos el camino del honor y la virtud, 
queden libres los valientes, y tendreis leones 
en los Exércitos para genar su libertad, y bo 
rrar á fuerza de heroísmo hasta la nota de su 
anterior esclavitud. Si no lo hiciéreis así, no 
habléis mas de libertad, mereceis ser esclavos, 
sois verdaderos Españoles, que aturden al 

' mundo gritando libertad para ellos, al mismo 
tiempo que la niegan á los Americanos.* 

NOTA DUODECIMA. 

Sobre la pretendida nobleza de los pasados 
por agua. 

Las leyes (le Indias prohiben á los Españo-
les pasar á las América» sin licencia Real, só 
pena de ser destinados por diez años al servi-
cio de las armas, y llamau á los contraven-
tores polisones, término tomado de la lengua 
Francesa, en que significa hombres de mala 
crianza y ruin extracción. Y como aquella 
licencia, que se otorgaba precisamente por el 
Ministerio de Indias ó su Consejo, apenas se 

- 1SI t'obieruo IusléSesrá rsclutando nenio» libres en Africa para guar 
necer sos Islas eu América. ¿Q •« males .... nos prepara tal política, s. no 
vernos emancipando nuestros negros. 
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tinuarles las cadenas, que no es menor cri-
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•ii* D e '.V6 4 mjlKnts de habitantes ne tiene el Brasil, dice Ilnboldt, millón y medio es de utgios. 

sar de su libertad; pero no escusa para negar 
les la emancipación sucesiva. Declarad desde 
luego libre los partos: este decreto que no se 
puede rehusar en conciencia ha llenado de glo 
ria al gobierno de Chile; y los padres pelearán 
para defender la libertad de sus hijos. Abrid á 
ellos mismos el camino del honor y la virtud, 
queden libres los valientes, y tendreis leones 
en los Exércitos para grmar su libertad, y bo 
rrar á fuerza de heroísmo hasta la nota de su 
anterior esclavitud. Si no lo hiciéreis así, no 
habléis mas de libertad, mereceis ser esclavos, 
sois verdaderos Españoles, que aturden al 

' mundo gritando libertad para ellos, al mismo 
tiempo que la niegan á los Americanos.* 

NOTA DUODECIMA. 

Sobre la pretendida nobleza de los pasados 
por agua. 

Las leyes (le Indias prohiben á los Españo-
les pasar á las América» sin licencia Real, só 
pena de ser destinados por diez años al servi-
cio de las armas, y llamau á los contraven-
tores polissones, término tomado de la lengua 
Francesa, en que significa hombres de mala 
crianza y ruin extracción. Y como aquella 
licencia, que se otorgaba precisamente por el 
Ministerio de Indias ó su Consejo, apenas se 

- Él líobieruó [„ules está r¿chitando uenios libres en Africa para guar 
necer sos Ulaseu América. ¿Q ¡e niales no u<» prepara tal política, si no 
vernos emancipando nuestro» negro*. 



concedía á los Empleados, que solo solían 
llevar uno ú otro criado, se sigue, que el in 
menso resto de los que hay en América son 
verdaderos polisones, ó gente ruin. Ya Tor-
quemada á principios del siglo 17 se quexaba, 
de que á pesar del rigor, con que las leyes 
prohibían el pasage á las Indias de gitanos, 
moriscos y mulatos de España, habían ya ido 
muchísimos. 

Pero es cosa de risa la importancia que 
allá se dan con solo haber pasado la mar, en 
que se creen purificados ni mas ni me-
nos que los Judíos: baptizad sunt in nube et 
in mari Con este bautismo salado ya tienen ' 
bastante para ir llamando á todos en América 
mulatos y canalla, especialmente los Andalu-
ces y Extremeños, que romo son los irías mez-
cla ios, y están acostumbrados á oir en m tier-
ra la misma distinción de morenos y blancos 
gritan mas alto para desmentir la marca visi-
I) e. que llevan en su color. Dile la mala pa-
labra antes qae te la diga. 

Sepan los Americanos, que en el último 
censo que se hizo en España, de 12 millones, 
que se pretendió haber, solo resultaron 450 
mil nobles, de que mas de la mitad en Astu-
rias y Montañas, Vizcaya, Navarra, y Casti-
lla la vieja. En las demás partes es mui rara 
la nobleza, especialmente en las Andalucías, 
Oast.Ua la nueva, Galicia y Cataluña. No 
piensen tampoco, que esos nobles son todos 

ó la mayor parte gente rica, los nobles A s t u -
rianos son aguadores, lacayos ó cocheros en 
Madrid, los Montañeses alojeros allí y pulpe-
ros en Andalucía, así como también aceyteros 
con su figura diabólica, y su Executoría al canto. 
Ni crean que en Asturias Vizcaya y Montañas 
todos son nobles, hay allí tambiencomo en to-
das partes gente ordinaria, ó estado general 

Pero dicen, que en pasando la mar el rey 
hace nobles á todos los Españoles. Eso es 
enteramente falso: pues á los que pasan sin 
licencia los declara ruines, y no los hace sino 
soldados. A los que pasaban al principio en 
calidad de pobladores es cierto, que ios liber-
tó de tributos; pero de ahí hasta ser nobles 
hay un camino mas largo y ditícil que el de 
los Andes en invierno Los Hidalgos no son 
pecheros, y aun no son nobles, los nobles aun 
no son Caballeros, y los Caballeros no son 
Grandes: y en esto hay diferentes grados, y 
tanta variación en las Provincias, que es un 
punto intrincadísimo, y al cabo inútil, porque 
tarde ó temprano hemos de venir á parar en 
que todo es una mixtura de Moros, de Judíos, 
de bárbaros del Norte, y adivina quien te dio. 
Aquel que puede probar que sus abuelos no 
fueron moros ó judíos (en lo que hay infini-
tas trampas que han hecho decir, que en vien-
do una Cruz al pecho se rese un Padre nues-
tro, porque es señal de avería) ya puede ser 
Obispo, Clérigo, Fray le y Caballero de algu-



ras Ordenes. Ni tanto se necesitaba, á jo 
ráenos en la práctica, para entrar en la de 
Cárlos 3?, que ya era una afrenta llevarla, si 
no estaba pensionada, porque el dinero cubre 
todo. Ya se supone que no era necesario 
nada para empleos: ante3 estaba en uso que 
los obtuviesen los lacayos y criados délos 
grandes; ó los parientes de sus concubinas. Es 
cierto que algunos empleos como las togas, y 
los grados militares ennoblecen la persona, 
pero no siempre la familia. 

En América sí que hay machas de nobleza 
purísima, qual es la de los antiguos America-
nos, que se conoce mejor, porque es la única 
entre los indios que no paga tributo. H a y 
muchas también de los Oonquistadoros, que 
por las leyes son nobilísimos, y en efecto lo 
fueron por sí muchos de ellos; exceptos los 
que llevó Colon de las cárceles para poblar la 
Isla Española, y que la reyna D? Isabel^ hizo 
volber á España, por las sediciones y escánda-
los que cometieron. En una palabra, como 
la Ciudad de México demostró en la célebre 
representación que hizo ai rey el siglo pasado, 
no hay casa noble ea España aun en la Gran-
deza, que no tenga alguna rama en América. 
Lo qual digo, no porque debamos apreciar 
esa quimérica distinción, de q ;ie los mismos 
Españoles en Cádiz han hecho riza en una 
porcion de Opúsculos, y que en sustancia no 
viene á ser otra cosa que la riqueza enveje-

cida en una famila: sino para que los Ame-
ricanos sepan responder á los sarcasmos de 
los Europáos fátuos, que para despreciaras, 
van allá dándose por parientes de la SSña 
Trinidad, y suelen ser, como ya se ha verifi-
cado, verdugos ó tirapíes que llevaban al pe-
cho la Cruz, puesta antes por su mano en la 
frente de sus ahorcados. 

Son tan mentecatos los polissone-s que es-
criben sin cesará sus familias, que les pongan 
Don en las Cartas, y de en los apellidos, que 
en algunas provincias es distintivo de nobleza. 
Algunas vezes me consultaron sobre esto al-
gunas miserables familias, que se les hacia 
caroo de conciencia, porque estos postulantes 
habían sido cortadores do carne ó mesoneros,! 
que uno y otro equivale en España á veran-
óos. En México el Arzobispo Rubio y Sali-
nas puso excomulgados en tablillas por la 
prisión de un Sacerdote Servita á uno ó dos 
Oidores, y á un negociante Español,: y mien-
tras que aquellos interpusieron recurso á la Ai 
diencia contra la injusticia de la Excomunión 
el Español solo compareció para quexarse qu< 
no se le habia puesto Don en el cartel de la e: 
comunion. ¿Puede llegar á mas el delirio de 1¡ 
Caballería audante para Amériea? Mucho mé 
rito le falta á un hombre en sí, quando nece 
sita suplir con el de todos sus antepasados. 

Nam gengs, e¿ proa vos, ei quae nom fecimm ¡¿ti 
Vi2, ea riostra voco. 



El lector se acordará que terminé mi prime-
ra Carta al Español recordando una profecía 
del Vf Obispo de Chiapas, según la cual Es-
paña no tardaría en experimentar la misma 
ruina en que ella había precipitado á la Amé-
rica: y que para mostrar su cumplimiento for-
mé un paralelo entre la destrucción de la Pe-
nínsula y la de México. Este paisaje inspiró 
á una musa Americana los siguientes versos 
latinos, que me han parecido muí bellos. 

E r g o e r a t in vo t i s a l i e n o v ive re f o e d é 
S u b i e c t a m i m p e r i o , t o t q u a e i n c u n a b u l a R e g u m 
V i d i t , e t I o d o r u m s u p r á c a p u t e x t u ü t u r b e s 
Clara Tenochtitlan? (1) N e e q u i d q u a n p r o f u i t illi 
T o t p o p u l i e , l a t é r e g n a n t e m , iu ra ded isse , 
N e c g e n t i s v i r t u s ; a r m i s a t q u e a r t i b u s o l im 
Nobil ig? E x c i d i u m P h r i g i a e quid i a c t a t H o m e r u s 
D a r d a n i a e ? qu id e r a n t P r i a m e i a m a e n i a t a n t u m 

(1) Este fué el nombre de México mas usado antes de la con* 
quista. Quiere decir Tunal sobre la piedra, que hallaron en el 
lago, donde fundaron la Ciudad. Así un nopal sobre una pie* 
dra es el roglífico de México: y añadiendo sobre el Nopal una 
Aguila c destroza entre sus garras una vívora, son las armas 
heráldic. le México. Este nombre significa: donde es adorado 
Méxitli (i rígido). 



Pauperis, ct quas unda lavat simoentis arenas, 
P r a e q u i b u s Aztecum (1 ) c r eve re p a l a t i a R e g u m 
D i v i t i b u s c a m p i s a r g e n t i a u n q u e m e t a l l o ? 
N e c f u i t in T e u c r o s T y d i d e s saev io r il!e, 
A u t L a e r t i a d e s , e t qui t e r P e r g a m a c i r c u m 
T u r p i t e r H e c t o r e u m f e r t u r r a p t a s s e c a d a v e r , 
Q u a m F u r i a r u m a c t u s s t i m u ü s e t c s e d i s a m o r e 
H e s p e r i u s d u c t o r , r a p t a a t q u e i n c e n d i a mi scens , 
I n s o n t e m in p o p u l u m . Mise rae qu id f u ñ e r a gen t i s , 
Q u i d m e m o r e m i n f a n d á l a b e n t i a t e m p l a r u i n á , 
D i l a p s a s q u e d o m o s f l a m m i s , l a q u e o q u e p e r e m p t o s 
N o n i ta c o m m e r i t o s R e g e s ? (2) J a m s a n g u i n e r u b r o 
E x u n d a r e l a c u s , h e r o u m q u e a r m a v íde res 
M e m b r a q u e p e r í l uc tu s ; r u e r e a l t a m f u n d i t u s u r b e m 
U n d i q u e e t h o r r i b i l e m v o m e r e a e r a t o n a n t i a mor ta ¡ 
Non i t a h y p é r b o r e a e v a s t a r u n t a g m i n a g e n t i s 
C u l t o s E r i d a n i fines, T a r t e s i a q u e a r v a , 
U t r e g n u m e t t o t a s I n d o r u m á s e d i b u s imis 
I o 8 t a t v e r t e r e opes H i e p a n u s , o r ig ine d i g n u s 
V a o d a l i c á . P a t r u m m o n u m e n t i s p e s c i t u r i gn i s 
E t v a t u m c h a i t i s ; c i ñe r e s p r a e d a t o r I b e r u s 
In s i s t i t , l u c t u g a u d e n s , epo l i i sque c r u e n t i e . 

C r e d o e q u i d e m , sua si c o m m i s s i s p r a e m i a c o n s t e n t , 
M u l t i s h a e c d e m ú m l a c h r y r a i s e t c aede p i a n d a . 
E x p e c t a t a d ies a d e r i t , c u m dirá t y r a n n i 

(1) Aztecas se llamaron los Mexicanos de su antigua patria 
Aztlan. 

(2) "Lo primero que hicieron los Españoles, despues que 
vuelto Cortés á México se determinaron á morir ó vencer, fue 
dice Sahagun y con él las historias Mexicanas, dar garrote á 
Moteuhzoina, y á Ytzquanhtzin, Señor de Tlatelolco, y á otros 
Señores que tenían presos, y los echaron muertos fuera del 
Fuerte" (Torqucmada 1.1. lib. 4. cap. 70.) Antes habia Cortés 
ahorcado en el mismo palacio de Moteuhzoma á su sobrino el 
bizarrísimo Cacamatzin, rey de de los Alculhua-, independien-
te de México {in. ibid. capil. 56.) En fin ya • > os como que-
mados á fuego loufcó los pies del último E m p c Quatemoci-
zin; Coi-tés lo ahorcó en 1525 de una Ceyba co¡ •> dos reyes in-
dependientes y aliados de Tezcoco y Tlacopa con 5 Princi-
pes, colgándolos de los pies para mayor tor > (id. ib. cap. 
103' y 104. Véase á Berna! Diaz. 

» r p e n d a n t ace le ra , a t q u e i n f e n s i s d e b i t a s o l v a n t 
M i n i b u s h e r o u m , t r i a i a m p o s t s aecu l a i nu l t í s . 
Q u i n , n i fall or a d e s t . P r e m i t en t o t m i l h b u s ace r 
Hos t ia , e t h i ce rn i s flnmen v e l u t i m b r i b u s a u c t u m , 
Pe r la tos s p a t i a t u r ag ros , e t t e c t a s u b u n d i s 
P r a e c i p i t e s q u e t r a h i t s i lvas , h ^ m m u r o q u e l abores , 
T a l i s a b a e r i a e s a e v i t d e m i s s a P y r e n e s 

. G a l l i a t o t a iugie: non p r o s u n t m a e n i a , non ars 
B e l l i c a : d e s e r u i t Boli tum i am r o b u r I b e r o s . 
I m m ó a u t e m simil i m i r a b e r i s o r d i n e casus 
E v o l v i : h í c e t i a m c a p t i v u s f r a u d e m a l á R e x ; 
I n t r a t a e q u e dol is u r b e s , a d m i s s u s e t host ia 
I n i u r a hosp i t i i , a t q u e i p sa in p e n e t r a l i a r egn i 
P e r f i d u s : h i c e t i a m a m e r i t e s d i scord ia c ives 
I f r o d i d i t , e t p a t r i a m insidi is o b i e c i t a p e r t a m : 

' H i s ego nu l l a r ea r coe l i s t i a n u m i n a inessc , 
E t fluxas b o m i n u m r e s c a e c a s o r t e m o v e r i ? 
NOD p e r d e v o t o s v i d e a m s u b l i m e f r a g e l l u m 
I l e s p e r i a e c a m p o s q u a t i e n t e m , e t c u n c t a r u e n t e m 
U l t r i c e m N e m e s i n ? S p e s n u n c qu id pascis inanes , 
E t p r e c i b u s s u r d o s u r g e s , H i s p a n i a , divos? 
Q u i d t o t i é s v i c t a s a c i e s in p r a e l i a cogis? 
N o n h a e c Ga l ' . o rum í i u n t vi : s t e r e t I b e r a 
G l o r i a , si be l lo d e f e n d í e t r o b o r e posse t 
H u m a n o : S u p e r i s c o n c e d e ; e x t r e m a q u e sen t i 
I a i n f a t a adven i s se . e t i n e l u c t a b l e t e m p u s . 

F I N DE LA SEGUNDA PARTE 
DEL 4 9 TOMO. 
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